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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvias severas ocurridas el día 9 de agosto de 2017 
en 66 municipios del Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 
Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 
IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 
(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 
Que el día 14 de agosto de 2017 se emitió el Boletín de Prensa número 237/17, mediante el cual se dio a 

conocer que la Secretaría de Gobernación (SEGOB) por conducto de la Coordinación Nacional de Protección 
Civil (CNPC), declaró en Emergencia a los municipios de Ahuacatlán, Ahuazotepec, Amixtlán, Aquixtla, 
Atempan, Atlequizayan, Atzitzintla, Camocuautla, Caxhuacan, Chalchicomula de Sesma, Chignahuapan, 
Chignautla, Coatepec, Coatzingo, Cuautempan, Cuayuca de Andrade, Cuetzalan del Progreso, Cuyoaco, 
Esperanza, Hermenegildo Galeana, Huehuetla, Huehuetlán el Grande, Hueyapan, Hueytamalco, Hueytlalpan, 
Huitzilan de Serdán, Ixtacamaxtitlán, Ixtepec, Jonotla, Jopala, Juan Galindo, Libres, Nauzontla, Ocotepec, 
Olintla, Oriental, San Felipe Tepatlán, San José Miahuatlán, Santa Catarina Tlaltempan, Tehuitzingo, 
Tenampulco, Tepango de Rodríguez, Tepetzintla, Tepeyahualco, Tetela de Ocampo, Teziutlán, Tlachichuca, 
Tlacuilotepec, Tlapacoya, Tlatlauquitepec, Tuzamapan de Galeana, Xicotepec, Xiutetelco, Xochiapulco, 
Xochitlán de Vicente Suárez, Yaonáhuac, Yehualtepec, Zacapala, Zacapoaxtla, Zacatlán, Zapotitlán de 
Méndez, Zaragoza, Zautla, Zinacatepec, Zongozotla y Zoquiapan del Estado de Puebla, por la presencia de 
lluvias severas ocurridas el día 9 de agosto de 2017; publicándose la Declaratoria en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de agosto de 2017. 

Que mediante oficio número DGPC/0922/2017, de fecha 24 de agosto de 2017, la Dirección General de 
Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 
Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten, 
por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC se puede 
finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 
emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 24 de agosto de 2017, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 250/17, a través del cual dio a 
conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Ahuacatlán, 
Ahuazotepec, Amixtlán, Aquixtla, Atempan, Atlequizayan, Atzitzintla, Camocuautla, Caxhuacan, 
Chalchicomula de Sesma, Chignahuapan, Chignautla, Coatepec, Coatzingo, Cuautempan, Cuayuca de 
Andrade, Cuetzalan del Progreso, Cuyoaco, Esperanza, Hermenegildo Galeana, Huehuetla, Huehuetlán el 
Grande, Hueyapan, Hueytamalco, Hueytlalpan, Huitzilan de Serdán, Ixtacamaxtitlán, Ixtepec, Jonotla, Jopala, 
Juan Galindo, Libres, Nauzontla, Ocotepec, Olintla, Oriental, San Felipe Tepatlán, San José Miahuatlán, Santa 
Catarina Tlaltempan, Tehuitzingo, Tenampulco, Tepango de Rodríguez, Tepetzintla, Tepeyahualco, Tetela de 
Ocampo, Teziutlán, Tlachichuca, Tlacuilotepec, Tlapacoya, Tlatlauquitepec, Tuzamapan de Galeana, 
Xicotepec, Xiutetelco, Xochiapulco, Xochitlán de Vicente Suárez, Yaonáhuac, Yehualtepec, Zacapala, 
Zacapoaxtla, Zacatlán, Zapotitlán de Méndez, Zaragoza, Zautla, Zinacatepec, Zongozotla y Zoquiapan del 
Estado de Puebla por la presencia de lluvias severas ocurridas el día 9 de agosto de 2017. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 
AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIAS SEVERAS 

OCURRIDAS EL DÍA 9 DE AGOSTO DE 2017 EN 66 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE PUEBLA 
Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Ahuacatlán, Ahuazotepec, Amixtlán, Aquixtla, Atempan, 
Atlequizayan, Atzitzintla, Camocuautla, Caxhuacan, Chalchicomula de Sesma, Chignahuapan, Chignautla, 
Coatepec, Coatzingo, Cuautempan, Cuayuca de Andrade, Cuetzalan del Progreso, Cuyoaco, Esperanza, 
Hermenegildo Galeana, Huehuetla, Huehuetlán el Grande, Hueyapan, Hueytamalco, Hueytlalpan, Huitzilan de 
Serdán, Ixtacamaxtitlán, Ixtepec, Jonotla, Jopala, Juan Galindo, Libres, Nauzontla, Ocotepec, Olintla, Oriental, 
San Felipe Tepatlán, San José Miahuatlán, Santa Catarina Tlaltempan, Tehuitzingo, Tenampulco, Tepango de 
Rodríguez, Tepetzintla, Tepeyahualco, Tetela de Ocampo, Teziutlán, Tlachichuca, Tlacuilotepec, Tlapacoya, 
Tlatlauquitepec, Tuzamapan de Galeana, Xicotepec, Xiutetelco, Xochiapulco, Xochitlán de Vicente Suárez, 
Yaonáhuac, Yehualtepec, Zacapala, Zacapoaxtla, Zacatlán, Zapotitlán de Méndez, Zaragoza, Zautla, 
Zinacatepec, Zongozotla y Zoquiapan del Estado de Puebla por la presencia de lluvias severas ocurridas el 
día 9 de agosto de 2017. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, de los 
LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Evangélica Adonai Señor de 
Señores para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia Bíblica Cristiana Villa de las Flores, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA BIBLICA CRISTIANA VILLA DE LAS FLORES, A.R., DENOMINADA IGLESIA EVANGELICA 

ADONAI SEÑOR DE SEÑORES. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada IGLESIA EVANGELICA ADONAI SEÑOR DE SEÑORES para constituirse en 
asociación religiosa; derivada de IGLESIA BIBLICA CRISTIANA VILLA DE LAS FLORES, A.R., solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calzada de la Viga número 2, esquina con Ahuizotl, Unidad Habitacional Jajalpa, Municipio 
de Ecatepec de Morelos, Estado de México, Código Postal 55090. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calzada de la Viga 
número 2, esquina con Ahuizotl, Unidad Habitacional Jajalpa, Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, Código Postal 55090, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Mantener reuniones de culto religioso para la adoración, oración y compañerismo cristiano”. 

IV.- Representante: Juan Piza Fragoso. 

V.- Relación de asociados: Juan Piza Fragoso, Genaro Díaz Jacobo, Gilberto Maldonado Benites, Gladys 
Sastré Huidobro y Edith Díaz Urueta. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Consejo Supremo Doctrinal”, integrado por las personas y cargos siguientes: Juan Piza Fragoso, Presidente; 
Genaro Díaz Jacobo, Tesorero; y Gilberto Maldonado Benites, Secretario. 

VIII.- Ministros de Culto: Genaro Díaz Jacobo y Juan Piza Fragoso. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante 
el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintiún días del mes de agosto de dos mil diecisiete.- 
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO 87/2017 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS PORCENTAJES Y LOS MONTOS DEL ESTÍMULO FISCAL,  
ASÍ COMO LAS CUOTAS DISMINUIDAS DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS APLICABLES A LOS 

COMBUSTIBLES QUE SE INDICAN, CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

MIGUEL MESSMACHER LINARTAS, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con fundamento en los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, se dan a conocer los porcentajes y 
los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción 
y servicios aplicables a los combustibles automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 2 al 8 de 
septiembre de 2017. 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 2 al 8 de 
septiembre de 2017, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 
Gasolina menor a 92 octanos 50.07% 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles no 
fósiles 26.26% 

Diésel 43.74% 
 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 2 al 8 de septiembre 
de 2017, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 
(pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $2.153 
Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles no 
fósiles $0.956 

Diésel $2.069 
 

Artículo Tercero. Las cuotas disminuidas para el periodo comprendido del 2 al 8 de septiembre de 2017, 
aplicables a los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota disminuida (pesos/litro) 
Gasolina menor a 92 octanos $2.147 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles no 
fósiles $2.684 

Diésel $2.661 
 

TRANSITORIO 

Único.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México a 31 de agosto de 2017.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores 
modificaciones, en ausencia del C. Subsecretario de Ingresos, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos 
No Tributarios, Eduardo Camero Godinez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO 88/2017 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS MONTOS DE LOS ESTÍMULOS FISCALES  
APLICABLES A LA ENAJENACIÓN DE GASOLINAS EN LA REGIÓN FRONTERIZA CON LOS ESTADOS UNIDOS  

DE AMÉRICA, CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

MIGUEL MESSMACHER LINARTAS, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con fundamento en los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; Segundo, Quinto y transitorio Segundo del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en 
materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, se 
dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y el territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se 
indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 
2 al 8 de septiembre de 2017. 

Zona I 
Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: $0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 
Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: $0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 
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Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: $2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: $2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: $1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: $2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

 

0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: $2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 
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Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga  y Ascensión del Estado de Chihuahua 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 
de Anáhuac del Estado de Nuevo León 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: $3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: $2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: $3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 
Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: $2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 
TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 31 de agosto de 2017.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores 
modificaciones, en ausencia del C. Subsecretario de Ingresos, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos 
No Tributarios, Eduardo Camero Godinez.- Rúbrica. 
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SEGUNDA Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2017 y sus anexos 1-A, 
10, 21 y 22. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1º y 144 
de la Ley Aduanera; 33, fracción I, inciso g), del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III, de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria y 8, primer párrafo, del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, el Servicio de Administración Tributaria resuelve expedir la siguiente: 

SEGUNDA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 
2017 Y SUS ANEXOS 1, 1-A, 10, 21 y 22. 

Primero. Se realizan las siguientes modificaciones, adiciones y derogaciones a la Resolución que 
establece las RGCE para 2017, publicada en el DOF el 27 de enero de 2017: 

A. Se modifican las siguientes reglas: 
• 1.1.8., primer párrafo. 
• 1.2.6. 
• 1.3.6., tercer párrafo. 
• 1.6.2., primer párrafo. 
• 1.6.9., cuarto párrafo. 
• 1.6.27., segundo párrafo. 
• 1.8.1., tercer párrafo. 
• 1.8.2., fracción XVI. 

• 1.9.6. 

• 1.9.7. 

• 2.3.5., fracción VII. 

• 2.3.6. 

• 2.3.8., primer párrafo. 

• 2.4.1., fracción II. 
• 2.4.9., segundo párrafo. 
• 2.4.12., primer párrafo. 
• 3.1.21., primer, segundo y cuarto párrafos. 
• 3.1.31., primer párrafo; fracción I, inciso a), segundo y tercer párrafos. 
• 3.3.11., segundo párrafo. 
• 3.4.4. 
• 3.5.10., fracción III. 
• 3.7.33., fracción I, segundo párrafo, inciso e). 
• 4.3.19., fracción I, incisos b) y c), numeral 1. 
• 4.5.9., primer párrafo. 
• 4.5.31., segundo párrafo. 
• 4.8.3. 
• 4.8.6., primer párrafo, fracciones I, primer y segundo párrafos; y II. 
• 4.8.9., tercer párrafo. 
• 6.1.1., cuarto párrafo. 
• 7.1.1., fracciones VI, VII, XI, XII, XVI. 
• 7.1.2., primer párrafo, fracciones II, primer párrafo y V; segundo párrafo, Apartados A, segundo 

párrafo; B, fracciones II y III; y octavo párrafo. 
• 7.1.3., segundo párrafo. 
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• 7.1.4., segundo párrafo de la fracción IV del tercer párrafo y quinto párrafo. 
• 7.1.5., fracción I, primer párrafo, inciso b) y segundo párrafo, inciso d). 
• 7.1.6., segundo, tercero y quinto párrafos; y la fracción II del sexto párrafo. 
• 7.1.7., primer y tercer párrafos. 
• 7.2.1., primer párrafo, fracciones IV, V, VI y VII; segundo párrafo, fracciones I, IV, primer párrafo 

y VI; tercer párrafo, fracción III, tercer párrafo y VII; y cuarto párrafo, fracción I y II, tercer 
párrafo. 

• 7.2.2., segundo, tercero y quinto párrafos. 
• 7.2.3., quinto párrafo. 
• 7.2.4., primer párrafo; Apartado A, fracciones VI y XI; Apartado B, primer párrafo y fracción VI. 
• 7.2.5., fracción XII. 
• 7.3.1., Apartado A, fracción IV, B, fracción I y Apartado C, fracción I. 
• 7.3.2. 
• 7.3.3., primer párrafo y fracción XXI, primer párrafo. 
• 7.4.1., fracción I, primer párrafo. 
• 7.4.7., primer párrafo. 
• 7.4.8. 
• 7.4.9. 
• 7.5.1., fracción XV. 
• 7.5.2., fracciones III y IV. 

B. Se adicionan las siguientes reglas: 
• 1.2.7. 
• 1.3.3., con una fracción XLII. 
• 2.3.4., con las fracciones XII y XIII. 
• 3.1.27., con un tercer párrafo. 
• 3.3.11., con un segundo párrafo, pasando el actual segundo párrafo a ser tercero y así 

sucesivamente. 
• 3.3.15. 
• 3.3.16. 
• 3.5.7., con un segundo párrafo. 
• 4.4.7. 
• 4.5.31., con un segundo párrafo a su fracción XIX y una fracción XXIV. 
• 4.8.4., con un quinto párrafo, a la fracción I; un quinto párrafo, a la fracción II y una fracción III. 
• 4.8.6., con una fracción III, al primer párrafo. 
• 4.8.9., con un cuarto párrafo. 
• 6.1.3., con un segundo párrafo, pasando el actual segundo párrafo a ser tercero y así 

sucesivamente. 
• 7.1.1., con una fracción XVII. 
• 7.1.3., con un inciso d) a la fracción I, y un inciso d) a la fracción II. 
• 7.1.5., con un segundo párrafo, al inciso a) de la fracción II. 
• 7.2.1., con las fracciones IX y X al primer párrafo; con una fracción VIII al tercer párrafo. 
• 7.2.2., con una fracción VIII, al Apartado B. 
• 7.2.4., con una fracción XII, al Apartado A. 
• 7.2.7. 
• 7.3.1., con una fracción XIV, al Apartado A. 
• 7.3.3., con un segundo párrafo a la fracción XIX. 
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C. Se derogan las siguientes reglas: 

• 6.1.2. 

• 7.1.2., primer párrafo, fracción IV. 

• 7.2.1., segundo párrafo, fracción V. 

• 7.2.4., Apartado A, fracción II. 

Las modificaciones, adiciones y derogaciones anteriores quedan como sigue: 

 Obtención y empleo del certificado de Sello Digital 
1.1.8. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 6o. y 36 de la Ley, las personas que deban 

realizar transmisiones al SEA, podrán emplear el sello digital, para lo cual deberán obtener el 
certificado de sello digital a través del software “Certifica”, que se encuentra disponible en el 
Portal del SAT, en el Apartado de “e.firma”. 

  ....................................................................................................................................................  

 Ley 6, 36, 59-A, CFF 17-E 

 Consultas en materia aduanera y a través de organizaciones que agrupan 
contribuyentes 

1.2.6. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 34 del CFF, las personas físicas y morales podrán 
realizar consultas en materia aduanera, en situaciones reales y concretas, ante la ACNCEA, 
cumpliendo con lo previsto en la ficha de trámite 85/LA. 

 La ACNCEA podrá resolver las consultas que formulen las asociaciones patronales; los 
sindicatos obreros; cámaras de comercio e industria; agrupaciones agrícolas, ganaderas, 
pesqueras o silvícolas; colegios de profesionales, así como los organismos que los agrupen; 
las asociaciones civiles que de conformidad con sus estatutos tengan el mismo objeto social 
que las cámaras y confederaciones empresariales en los términos de la Ley del ISR, sobre 
situaciones concretas en materia aduanera que afecten a la generalidad de sus miembros o 
asociados, siempre que se presenten de conformidad con la ficha de trámite 81/LA. 

 Las resoluciones a que se refiere el párrafo anterior, serán aplicables a los miembros o 
asociados de las organizaciones antes mencionadas, siempre que las situaciones sean 
idénticas a las que fueron objeto de análisis. 

 CFF 34, Ley del ISR 7, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 

 Horario de recepción de documentos 
1.2.7. Para los efectos del artículo 7 del Reglamento del CFF, el horario de recepción de 

declaraciones, promociones, formatos, solicitudes o avisos a que se refieren las reglas 1.2.1. 
y 1.2.2., en la oficialía de partes de las unidades administrativas del SAT que tengan el 
carácter de autoridades aduaneras de conformidad con el artículo 2, fracción II de la Ley, es el 
comprendido de las 8:00 horas a las 14:30 horas, salvo aquellos trámites en los que se señale 
expresamente un horario específico. 

 Tratándose de las unidades administrativas centrales de la AGA, el horario de recepción de 
declaraciones, promociones, formatos, solicitudes o avisos a que se refieren las reglas 1.2.1. 
y 1.2.2., en la oficialía de partes de las citadas unidades administrativas, es el comprendido de 
las 9:00 horas a las 18:00 horas de lunes a jueves y de las 9:00 horas a las 15:00 horas los 
viernes, tratándose de las Aduanas del país el horario será de lunes a viernes de 9:00 horas a 
las 18:00 horas, no siendo aplicable para estos efectos lo señalado en la regla 2.1.1. y el 
Anexo 4, relativos al despacho aduanero y los tramites que conlleva el mismo. 

 Tratándose de declaraciones, promociones, formatos, solicitudes o avisos a que se refieren 
las reglas 1.2.1. y 1.2.2., que se presenten a través de Ventanilla Digital, de conformidad con 
el artículo 9o.-E de la Ley, el horario de recepción de documentos será de 7:00 horas a las 
18:00 horas, por lo que los trámites o movimientos que se realicen después de las 18:00 
horas o en días inhábiles se considerarán realizados al día hábil siguiente. Para efectos del 
horario se tomará en cuenta la hora del centro del país. 

 Para los efectos de Ventanilla Digital se considerarán hábiles todos los días del año, con 
excepción de sábados y domingos, así como aquellos que las disposiciones legales y los 
Acuerdos Secretariales de las Dependencias señalen como inhábiles. 

 Ley 2-II, 9o.-E, CFF 12, 13, Reglamento del CFF 7, RGCE 1.2.1., 1.2.2., 2.1.1., Anexo 4 
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 Causales de suspensión en los padrones 
1.3.3.  ....................................................................................................................................................  

XLII. Los contribuyentes inscritos en el Sector 13 “Hidrocarburos” no cuenten con los 
permisos vigentes a que se refiere la Ley de Hidrocarburos, publicada en el DOF el 
11 de agosto de 2014, así como que tales contribuyentes realicen o hayan realizado 
operaciones con clientes, o contratado los servicios de transporte, almacenamiento, 
distribución y/o comercialización de petrolíferos con sujetos que no cuenten con los 
permisos respectivos, tratándose de actividades reguladas en términos de la citada 
Ley, o bien cuando el contribuyente no presente copia de los contratos previstos en 
la ficha de trámite 4/LA, ante la Administración Central de Planeación y 
Programación de Hidrocarburos, dentro de los 30 días posteriores a su suscripción. 

  ....................................................................................................................................................  
 Ley 36-A, 37-A, 59-IV, 59-A, 86-A, 119, 158-I, 176, 177, 179, 182-II, Reglamento 84, 87, 

LFPIORPI 17-XVI, CFF 27, 42, 134, CPF 193, RGCE 1.2.1., 1.2.2., 1.3.2., 1.3.4., 1.3.7., 
Anexo 1, 1-A, 10 

 Autorización para importar por única ocasión sin padrón de importadores 
1.3.6.  ....................................................................................................................................................  
 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable tratándose de las mercancías clasificadas 

en las fracciones arancelarias listadas en el Apartado A del Anexo 10, salvo que se trate de 
una sola mercancía de las listadas en los Sectores 10 y 11, cuyo valor, de acuerdo a la 
factura o el documento que exprese el valor de la misma, no exceda de 1,500 dólares o su 
equivalente en moneda nacional y se declare que la mercancía no será objeto de 
comercialización. 

 Ley 59-IV, RGCE 1.2.1., Anexo 1, 10 
 Forma de pago de contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios 
1.6.2. Para los efectos de los artículos 83, primero y segundo párrafos, de la Ley y 21 del CFF, las 

contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios se pagarán por los importadores y 
exportadores mediante cheque personal de la misma institución de crédito ante la cual se 
efectúa el pago de la cuenta del importador, del exportador, del agente aduanal o, en su caso, 
de la sociedad creada por los agentes aduanales para facilitar la prestación de sus servicios, 
en los módulos bancarios o sucursales bancarias habilitadas o autorizadas, o mediante el 
servicio de PECA, en los términos establecidos en el “Instructivo de Operación para la 
Recepción de Contribuciones al Comercio Exterior a través de las Instituciones de Crédito 
Autorizadas”, el cual podrá consultarse en el Portal del SAT. 

  ....................................................................................................................................................  
 Ley 61, 62, 83, 100-A, 184-I, 185-I, CFF 21, 29, 29-A, 81, 82, LFPIORPI 17-XIV, RGCE 1.2.1., 

3.2.2., 3.5.2., Anexo 1, 10, 22 
 Transferencia y cambio de régimen de activo fijo, empresas con Programa IMMEX 
1.6.9.  ....................................................................................................................................................  
 Para los efectos de la determinación y pago de las contribuciones que se causen con motivo 

del cambio de régimen de importación temporal a definitiva de las mercancías a que se refiere 
el artículo 108, fracción III de la Ley y 4, fracción III del Decreto IMMEX, se deberá considerar 
el valor en aduana declarado en el pedimento de importación temporal, pudiendo disminuir 
dicho valor en la proporción que represente el número de días que dichas mercancías hayan 
permanecido en territorio nacional respecto del número de días en los que se deducen dichos 
bienes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34 y 35 de la Ley del ISR. Cuando se 
trate de bienes que no tengan porcientos autorizados en los artículos mencionados, se 
considerará que el número de días en los que los mismos se deducen es de 3650. La 
proporción a que se refiere este párrafo se disminuirá en el porcentaje que represente del 
monto total de facturación de mercancías, el monto de facturación de mercancías destinadas 
al mercado nacional. Cuando se efectúe el cambio de régimen a importación definitiva y las 
mercancías a que hace referencia la presente regla se hayan importado temporalmente, 
incluso antes del 1 de enero de 2001, se podrá aplicar la tasa que corresponda de acuerdo 
con el PROSEC, vigente en la fecha en que se efectúe el cambio de régimen, siempre que el 
importador cuente con el registro para operar el programa correspondiente. 

  ....................................................................................................................................................  
 Ley 36, 36-A, 37, 37-A, 52, 108-III, 110, Ley del ISR 34, 35, RGCE 1.6.10., 4.3.19., Anexo 22 
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 Datos que deben contener las constancias de depósito o de garantía 
1.6.27.  ....................................................................................................................................................  

 En el caso de la expedición por triplicado, el primer ejemplar de la constancia será para el 
importador, el segundo se anexará en original al pedimento correspondiente para la aduana y 
el tercero para la institución emisora. La presentación de las constancias se realizará de 
conformidad con el “Instructivo de operación de cuentas aduaneras, cuentas aduaneras de 
garantía y cuentas aduaneras de garantía por sustitución de embargo precautorio”, mismo 
que se dará a conocer en el Portal del SAT. 

  ....................................................................................................................................................  

 Ley 84-A, 86, 154, RGCE 1.6.25. 

 Autorización para prestar los servicios de prevalidación electrónica 
1.8.1.  ....................................................................................................................................................  

 Las empresas autorizadas en los términos de lo dispuesto por el párrafo anterior, estarán 
obligadas a cumplir con lo dispuesto en la regla 1.8.2., fracciones III, V, VI, X, XII, XIV, XV y 
XVI. 

  ....................................................................................................................................................  
 Ley 16,16-A, 36, 36-A, 37, 144-A-V, Reglamento 13, RGCE 1.2.2., 1.8.2., Anexo 1-A 

 Obligaciones de los autorizados para prestar los servicios de prevalidación electrónica 
de datos contenidos en los pedimentos 

1.8.2.  ....................................................................................................................................................  

XVI. Cumplir con los requerimientos tecnológicos, funcionales, servicios generales, 
niveles de servicio y de confidencialidad mínimos, establecidos en los lineamientos 
que para tal efecto emita la AGA, mismos que se darán a conocer en el Portal del 
SAT. Dichos requerimientos se acreditarán mediante el oficio de validación y opinión 
técnica para prestar los servicios de prevalidación electrónica de datos contenidos en 
los pedimentos. 

  ....................................................................................................................................................  

 Ley 16-A, 36, 144-A-V, 163-II, CFF 16-C, LFD 4, 40, Reglamento 13, RGCE 1.2.2., 1.8.1., 
3.5.1.-II, 3.5.11., Anexo 19 de la RMF 

 Información a transmitir por empresas aéreas en vuelos no regulares 
1.9.6. Para los efectos del artículo 30 del Reglamento, las empresas que presten el servicio de 

transporte aéreo internacional no regular de pasajeros, entre ellas, taxis aéreos, de fletamento 
y vuelos privados deberán transmitir mensualmente, conforme a los lineamientos que 
establezca la AGA, mismos que se darán a conocer en el Portal del SAT, únicamente la 
siguiente información: 

I. De la empresa: 

a) Denominación o razón social. 

b) RFC. 

c) Domicilio. 

II. De las aeronaves: 

a) Matrícula de cada una de sus aeronaves. 

III. De cada pasajero transportado en cada vuelo realizado: 

a) Nombre y apellidos. 

b) Fecha de nacimiento. 

c) Nacionalidad. 

d) Las ciudades de salida y destino de sus vuelos. 

IV. De la tripulación: 

a) Nombre y apellidos. 

b) Fecha de nacimiento. 
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 La información a que se refiere el párrafo anterior, deberá transmitirse dentro de los primeros 
3 días del mes siguiente. 

 Las empresas a que se refiere la presente regla, podrán transmitir modificaciones a la 
información correspondiente al mes inmediato anterior, ya reportado, hasta 10 días naturales 
posteriores a la fecha de envío al SAT. 

 Ley 6, 7, Reglamento 30 

 Precisiones a efecto de aplicar la multa sobre la no transmisión de información por las 
empresas aéreas 

1.9.7. Para los efectos del artículo 185, fracción VIII, de la Ley, se considerará que la transmisión 
electrónica de la información relativa a los pasajeros, tripulantes y medios de transporte es: 

I. Omitida, cuando no se transmitan electrónicamente los elementos de datos API, 
PNR o DCS previstos en las reglas 1.9.4., 1.9.5. y 1.9.6., según corresponda, dentro 
de los plazos previstos por las mismas, esto es: 

 En vuelos regulares: 

a) Los datos API, señalados en la regla 1.9.5., correspondientes al total de 
pasajeros y tripulación, transportados en el vuelo de que se trate, 

b) Los datos PNR, señalados en el primero y segundo párrafo de la regla 1.9.4., 
correspondientes a todos los pasajeros que hayan realizado reservación para 
el vuelo de que se trate, o bien 

c) Los datos DCS, señalados en el penúltimo párrafo de la regla 1.9.4., 
correspondiente a la totalidad de pasajeros y equipaje documentados al 
momento del cierre del vuelo. 

 En vuelos no regulares: 

a) Los datos correspondientes al total de pasajeros y tripulación transportados 
en el vuelo del que se trate, de conformidad con la regla 1.9.6. 

 No se considerará que la información fue omitida, cuando ocurra alguno de los 
siguientes supuestos: 

a) Cuando por causas de fuerza mayor, la aeronave aterrice en un aeropuerto 
mexicano distinto al transmitido en tiempo y forma al SAT. 

b) Cuando por causas de fuerza mayor, una aeronave aterrice en un aeropuerto 
mexicano, si su destino era originalmente un aeropuerto en el extranjero, por 
lo que no se encontraba formalmente obligado a transmitir electrónicamente 
la información. 

c) Cuando por fallas en el sistema electrónico, no se reciba la información 
transmitida por las empresas aéreas. 

d) Cuando por fallas técnicas comprobables por parte de las empresas aéreas, 
la transmisión no se efectúe, siempre que se notifique tal circunstancia al SAT 
antes del vencimiento de los plazos a que se refieren las reglas 1.9.4., 1.9.5., 
y 1.9.6., debiendo una vez restauradas las comunicaciones realizar la 
transmisión de manera inmediata. 

e) Cuando por causas de fuerza mayor se acredite que la notificación a que 
refiere el inciso anterior no pudo efectuarse dentro de dichos plazos, siempre 
que restauradas las comunicaciones realicen dicha notificación y transmitan 
la información de manera inmediata, y 

f) Cuando la línea aérea demuestre con copia del mensaje o cualquier otro 
medio suficiente que la transmisión fue realizada antes del vencimiento de los 
plazos previstos en las reglas 1.9.4., 1.9.5., y 1.9.6. 

II. Incompleta, cuando no se hubiera transmitido alguno de los elementos de datos 
(campos) relativos al pasajero, tripulante o medio de transporte, correspondiente a 
cualquiera de los grupos de datos (API, PNR o DCS, según corresponda, de las 
reglas 1.9.4. y 1.9.5.), o bien, alguno de los elementos de datos señalados en la 
regla 1.9.6., en el caso de vuelos no regulares, siempre y cuando el dato (campo) 
omitido sea obligatorio. 
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 No se considerará que la información fue incompleta, cuando por fallas en el sistema 
electrónico, no se puedan consultar algunos elementos, siempre que la empresa 
demuestre que la transmisión fue realizada completa en los plazos previstos en las 
citadas reglas. 

III. Incorrecta, cuando: 
a) La información relativa a algún pasajero, al vuelo y/o a la tripulación, de 

conformidad con lo señalado en las reglas 1.9.4., 1.9.5. y 1.9.6., no 
corresponda a la real. 

b) La información DCS transmitida al momento del cierre del vuelo, señalada en 
el penúltimo párrafo de la regla 1.9.4., contenga datos relativos a algún 
pasajero o tripulante que no hubiera(n) abordado la aeronave. 

 No se considerará que la información fue incorrecta, cuando por fallas en el sistema 
electrónico, no se puedan consultar algunos elementos, siempre que la empresa 
demuestre que la transmisión fue realizada correctamente en los plazos previstos en 
las citadas reglas. 

IV. Extemporánea, cuando la información señalada en las reglas 1.9.4., 1.9.5., y 1.9.6., 
sea recibida por el SAT, con posterioridad a los plazos previstos en las mismas. 

 No se considerará que la información fue extemporánea, cuando por fallas en el 
sistema electrónico, se reciba la información fuera de los plazos previstos en las 
citadas reglas, siempre que la empresa demuestre que la transmisión fue realizada 
en tiempo. 

 Tratándose de la omisión de transmitir electrónicamente la información relativa a cada 
pasajero, tripulante y medio de transporte a que se refiere el artículo 7o., primer párrafo, de la 
Ley, referida en las reglas 1.9.4. y 1.9.5., las autoridades aduaneras, en su caso, podrán 
determinar la sanción que proceda considerando aplicar un importe no superior al que 
corresponda a seis multas a que se refiere el artículo 185, fracción VIII, de la Ley, por vuelo 
de que se trate. 

 Ley 6, 7, 184-IX, 185-VIII, RGCE 1.9.4., 1.9.5., 1.9.6. 
 Obligaciones de los Recintos Fiscalizados Estratégicos 
2.3.4.  ....................................................................................................................................................  

XII. Informar el mismo día y a través del SEA a la aduana que corresponda, de acuerdo a 
la circunscripción en la que se encuentre, del arribo de las mercancías que ingresan 
al recinto fiscalizado estratégico de las personas autorizadas conforme a la regla 
4.8.1., excepto en caso que el inmueble se encuentre dentro o colindante con un 
recinto fiscal, fiscalizado o recinto portuario, tratándose de aduanas marítimas, 
fronterizas, interiores de tráfico ferroviario o aéreo. 

XIII. Verificar que el candado a que se refiere la regla 1.7.6., fracción II, permanezca 
intacto al arribo de las mercancías a las instalaciones del recinto habilitado, en caso 
contrario deberá informar a la aduana que corresponda a su ubicación. 

  ....................................................................................................................................................  
 Ley 4,14-D, 135-A, 186-XX, 187-XII, Reglamento 190, Ley Federal de Protección al 

Consumidor 8, 57, 58, Ley de Puertos 60, 61, 62, RGCE 1.1.5., 1.7.6., 4.8.1. 
 Obligaciones de Recintos Fiscalizados 
2.3.5.  ....................................................................................................................................................  

VII. Para efectos de los artículos 15, fracciones IV y VII de la Ley, 40, incisos d) y q) y 
232-A de la LFD, se deberá observar lo siguiente: 
a) Presentar a más tardar el último día de cada mes, copia del dictamen a que 

se refiere la fracción II de la presenta regla, a la ACPPCE. 
b) Cuando así corresponda, efectuar a través del esquema electrónico e5cinco, 

el pago del aprovechamiento previsto en el artículo 15, fracción VII, en los 
términos establecidos en dicho artículo. 

c) Tratándose de los recintos fiscalizados que tengan la obligación de pagar el 
derecho establecido en el artículo 232-A de la LFD, deberán efectuarlo a 
través del esquema electrónico e5cinco, observando lo establecido en el 
artículo 234 de la citada Ley. 
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d) Efectuar dentro del plazo previsto en el artículo 4, quinto párrafo de la LFD, el 
pago del derecho anual indicado en el artículo 40, inciso d) de la citada Ley, 
en relación con el Anexo 19 de la RMF. 

e) En el caso de contar con autorización para que, dentro del recinto fiscalizado, 
las mercancías en ellos almacenadas puedan ser objeto de elaboración, 
transformación o reparación, deberá efectuar a través del esquema 
electrónico e5cinco, dentro del plazo previsto en el artículo 4, quinto párrafo 
de la LFD, el pago del derecho indicado en el artículo 40, inciso d) de la 
citada Ley, en relación con el Anexo 19 de la RMF. 

  ....................................................................................................................................................  

 Ley 1, 14, 14-B, 14-D, 15, 26-III, 144-IX, 186-XIV, 187-XIV, CFF 52-I, 52-A, 134-III, LFD 4, 40, 
232-A, 234, Reglamento 54-II, 55, Ley Federal de Protección al Consumidor 8, 57, 58, Ley de 
Puertos 60, 61, 62, RGCE 1.1.5., Anexo 19 de la RMF 

 Autorización para prestar los servicios de carga, descarga y maniobras 

2.3.6. Para los efectos del artículo 14-C de la Ley, las personas morales interesadas en prestar los 
servicios de carga, descarga y maniobras de mercancías dentro de los recintos fiscales, 
deberán presentar solicitud ante la ACAJA, en el Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla 
Digital y cumplir con lo dispuesto en la ficha de trámite 22/LA. 

 Ley 14-C, RGCE 1.2.2., Anexo 1-A 

 Registro y control de mercancías en Recintos Fiscalizados 

2.3.8. Para los efectos de los artículos 15, fracciones III, IV, VII y último párrafo, de la Ley y 48 del 
Reglamento, los recintos fiscalizados deberán dar cumplimiento a los lineamientos emitidos 
por la AGA, respecto de las cámaras de circuito cerrado de televisión, mismos que se darán a 
conocer en el Portal del SAT, así como adoptar las medidas que se requieran, incluyendo la 
infraestructura y equipamiento necesario, para que la aduana respectiva pueda realizar la 
consulta a las cámaras de circuito cerrado en tiempo real y del registro simultáneo en el 
sistema con que cuente el recinto fiscalizado para tal fin. Lo anterior se deberá llevar a cabo 
en coordinación con la aduana. En el citado registro deberán incluirse por lo menos los 
siguientes datos: 

  ....................................................................................................................................................  

 Ley 15-III, IV, VII, 29, CFF 29-A, Reglamento 48, RGCE 2.3.5.-VI, Anexo 20 de la RMF 

 Autorización para el despacho en lugar distinto al autorizado 

2.4.1.  ....................................................................................................................................................  

II. Deberán contar con un sistema de cámaras de circuito cerrado de televisión para el 
control y vigilancia de las mercancías, conforme a los “Lineamientos para las 
cámaras de circuito cerrado de televisión” emitidos por la AGA, que se darán a 
conocer en el Portal del SAT, incluyendo la infraestructura y equipamiento necesario, 
para que la aduana respectiva pueda realizar la consulta a las cámaras de circuito 
cerrado en tiempo real, así como conservar y tener a disposición de la autoridad 
aduanera, las grabaciones realizadas por un periodo mínimo de 60 días. 

 Ley 10, 11, 19, 40, 130, 131, LFD 4, 40, Reglamento 11, 12, 14, RGCE 1.2.1., 1.1.5., 2.4.10., 
4.5.1., 4.6.10., Anexos 1-A, 15, Anexo 19 de la RMF 

 Base marcaria 

2.4.9.  ....................................................................................................................................................  

 La base de datos automatizada deberá contener la siguiente información, misma que los 
interesados deberán actualizar de manera permanente: 

  ....................................................................................................................................................  

 Ley 43, 144-XXVIII, 148, 149, Reglamento 70, RGCE 2.4.8. 
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 Disposiciones aplicables a las operaciones realizadas mediante ferrocarril 
2.4.12. Para los efectos de los artículos 20, fracción III, 53 de la Ley y 33 del Reglamento, las 

mercancías que sean introducidas al territorio nacional o sean extraídas del mismo, mediante 
ferrocarril en las aduanas fronterizas, deberán contar con copia del pedimento 
correspondiente que ampare dichas mercancías y en el que conste que fueron debidamente 
pagadas las contribuciones aplicables. 

  ....................................................................................................................................................  

 Ley 20-III, 53, 185-I, Reglamento 33, Anexo 10 

 Consolidación de carga en diferentes pedimentos 
3.1.21. Para los efectos del artículo 42 del Reglamento, el agente aduanal, apoderado aduanal o 

representante legal acreditado, deberán presentar el formato denominado “Relación de 
documentos”, las impresiones simplificadas de pedimento o impresiones de los avisos 
consolidados y las mercancías, ante el módulo de selección automatizado para su despacho, 
tramitados por cualquiera de ellos. 

 Tratándose de operaciones tramitadas simultáneamente por un agente aduanal, apoderado 
aduanal o representante legal acreditado, deberán presentar ante el módulo de selección 
automatizado, conjuntamente con las impresiones simplificadas de pedimento o impresiones 
de los avisos consolidados y las mercancías, el formato a que se refiere el párrafo anterior. 

  ....................................................................................................................................................  

 Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la verificación de mercancías en 
transporte o del ejercicio de las facultades de comprobación, la autoridad aduanera detecte 
mercancía excedente o no declarada, o el incumplimiento de las disposiciones aplicables, y 
no se pueda individualizar la comisión de la infracción, el agente aduanal, apoderado aduanal 
o representante legal acreditado, que haya tramitado el pedimento o aviso consolidado 
tratándose de operaciones con pedimento consolidado, será el responsable de las 
infracciones cometidas. 

  ....................................................................................................................................................  

 Ley 36, 36-A, 37, 37-A, 40, 43, 125, Reglamento 42, RGCE 1.2.1., 3.1.18., Anexo 1 

 Uso de Aduanas exclusivas (Anexo 21) 
3.1.27.  ....................................................................................................................................................  

 Para efectos de la fracción II, de la regla 3.5.1., en relación con el Decreto de vehículos 
usados, tratándose de la importación definitiva de vehículos cuyo número de serie o año-
modelo tenga una antigüedad igual o mayor a 30 años anterior al vigente, de conformidad con 
la fracción III, numeral 11, del Anexo 2.2.1. del “Acuerdo por el que la Secretaría de Economía 
emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior”, las citadas 
operaciones se podrán realizar por las aduanas señaladas en la fracción VII, apartado A, del 
Anexo 21, así como por las aduanas: del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, de 
Cancún, de México y de Progreso. 

 Ley 10, 14, 35, 144-I, Reglamento 12, RGCE 3.5.1., Anexo 21 

 Despacho de mercancías sin presentación de las impresiones de pedimentos, aviso o 
copias simples 

3.1.31. Para los efectos de los artículos 36, primer párrafo, 36-A, penúltimo párrafo, 37-A, fracción II, 
43 de la Ley y 64 del Reglamento, la activación del mecanismo de selección automatizado 
para el despacho de las mercancías, se efectuará sin que se requiera presentar el formato de 
“Relación de documentos”, la impresión del "Pedimento", el "Formato para la Impresión 
Simplificada del Pedimento", la impresión del "Aviso consolidado", el Pedimento Parte II o 
copia simple a que se refiere la regla 3.1.18., cumpliendo con lo siguiente: 

I.  ......................................................................................................................................  

a) Número de pedimento, tipo de operación, clave de la aduana, sección 
aduanera de despacho, patente o autorización del agente aduanal, 
apoderado aduanal o representante legal acreditado, según corresponda. 

  ......................................................................................................................................  
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 La transmisión se realizará mediante la captura de los datos declarados por el 
representante legal acreditado, el agente aduanal o apoderado aduanal en el Portal 
del SAT, en la cual se obtendrá como medio de control, el formato “Documento de 
operación para despacho aduanero”, con el código de barras bidimensional QR 
(Quick Response Code). 

 Asimismo, se podrá realizar la transmisión del documento electrónico mediante un 
archivo con el formato y requisitos señalados en los lineamientos que se emitan para 
tal efecto por la AGA, mismos que se darán a conocer en el Portal del SAT, en este 
caso el representante legal acreditado, agente aduanal o apoderado aduanal, que 
realizarán el despacho aduanero de las mercancías, deberá generar el formato 
“Documento de operación para despacho aduanero”, en el cual se asentará el código 
de barras bidimensional QR (Quick Response Code). 

  ....................................................................................................................................................  

 Ley 36, 36-A, 37, 37-A-II, 40, 43, CFF 27, Reglamento 42, 64, RGCE 1.2.1., 2.4.4., 3.1.18., 
Anexo 1, 22 

 Donación de mercancías al Fisco Federal procedentes del extranjero 

3.3.11.  .......................................................................................................................................... ……… 

 Se dará el tratamiento a que se refiere el artículo 61, fracción XVII de la Ley, a las 
operaciones en las que, como consecuencia de la donación, se establezca un valor simbólico 
para las mercancías no mayor a un dólar o su equivalente en moneda nacional, por cada 
mercancía. 

 Además de lo previsto en el primer párrafo de la presente regla, cuando se trate de 
mercancías sensibles, o que por su volumen puedan causar afectación a alguna rama o 
sector de la producción nacional, se deberá cumplir con lo previsto en los “Lineamientos para 
la autorización de mercancías sensibles o que por su volumen pueda causar afectación 
alguna rama o sector de la Producción Nacional de conformidad con la regla 3.3.11. de las 
Reglas Generales de Comercio Exterior”, que para tal efecto emita la ACNCEA, mismos que 
se darán a conocer en el Portal del SAT. 

  .......................................................................................................................................... ……… 

 Ley 61-XVII, CFF 18, Ley General de Protección Civil 51 y Reglamento de la Ley General de 
Protección Civil 8, 9 y 10, Reglamento 109, 164, RGCE 1.2.1., Anexo 1 

 Registro de Personas Donantes del Extranjero en materia de salud 

3.3.15. Para los efectos del artículo 61, fracción XVII de la Ley, la ACNCEA podrá otorgar la 
inscripción en el “Registro de Personas Donantes del Extranjero de mercancías para la 
atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de salud”, a los interesados en 
donar mercancías a la Federación, a las Entidades Federativas, los Municipios, incluso sus 
órganos desconcentrados u organismos descentralizados, o demás personas morales con 
fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del 
ISR dedicadas a garantizar el derecho a la salud y a la asistencia médica, así como a aquellas 
constituidas por los sujetos antes citados, debiendo cumplir con lo establecido en la ficha de 
trámite 86/LA, y con lo siguiente: 

I. Estar constituidas como personas morales con fines no lucrativos, con residencia en 
el extranjero y contar con autorización para tal efecto por la autoridad competente en 
el país de residencia. 

II. Tener como actividad preponderante la donación de mercancías para la atención de 
requerimientos básicos de subsistencia en materia de salud en su país de residencia 
y haber realizado donaciones en el mismo. 

III. Contar con al menos 10 años de experiencia en la donación de mercancías para la 
atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de salud. 

IV. Contar con una red de donantes de al menos 8 compañías de la industria 
farmacéutica y/o equipo médico que les hayan donado medicamentos en el año 
inmediato anterior. 
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V. Haber realizado cuando menos 10 donaciones en el año inmediato anterior, 
destinadas a la Federación, Entidades Federativas, Municipios, incluso sus órganos 
desconcentrados u organismos descentralizados, a las personas morales con fines 
no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley 
del ISR, dedicadas a garantizar el derecho a la salud y la asistencia médica, así 
como aquellas constituidas por los sujetos antes citados. 

VI. Los interesados en donar medicamentos, adicionalmente tendrán que contar con 
licencia, registro o su equivalente en el país de residencia, para distribuir 
medicamentos al mayoreo y presentar un plan de distribución del mismo. 

 Quienes obtengan el registro a que se refiere la presente regla únicamente podrán donar 
mercancías para la atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de salud a 
la Federación, a las Entidades Federativas, los Municipios, incluso sus órganos 
desconcentrados u organismos descentralizados, así como, a las personas morales con fines 
no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR 
constituidas por los sujetos antes citados, siempre que las donatarias residentes en el país 
cumplan con los siguientes requisitos: 
I. Tener como objeto social autorizado el garantizar el derecho a la salud y la 

asistencia médica. 
II. Haber recibido en el año inmediato anterior al menos 5 donaciones relacionadas con 

su objeto social autorizado, del donante registrado en términos de la presente regla. 
 También podrán donar mercancías para la atención de requerimientos básicos de 

subsistencia en materia de salud a las personas morales con fines no lucrativos autorizadas 
para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR, dedicadas a garantizar el 
derecho a la salud y la asistencia médica, siempre que éstas últimas cumplan con lo previsto 
en el párrafo anterior y con lo siguiente: 
I. Haber destinado, en el año inmediato anterior, la mercancía donada por extranjeros 

a los programas establecidos para el cumplimiento del objeto social por el que fue 
autorizada. 

II. Que su autorización para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del 
ISR, se encuentre vigente y no haya sido revocada en el año inmediato anterior. 

 El registro a que se refiere la presente regla, tendrá vigencia de un año calendario y podrá ser 
renovado por el mismo periodo, siempre que se cumpla con lo previsto en la ficha 
de trámite 87/LA. 

 En caso de cumplir con los requisitos señalados en la presente regla y en la ficha de trámite 
86/LA, la ACNCEA, en un plazo de 10 días, publicará en el Portal del SAT el nombre, 
denominación o razón social de las empresas que hubiesen obtenido el registro. 

 Procederá la suspensión en el registro a que se refiere la presente regla cuando se deje de 
cumplir con alguno de los requisitos con los que se le otorgó. La ACNCEA requerirá mediante 
correo electrónico para que, en un plazo de 15 días, contados a partir de su envío, se cumpla 
con el requisito que motivó la suspensión, presentando la documentación que así lo acredite. 
De no subsanarse los requisitos dentro del plazo señalado, la ACNCEA notificará la 
resolución de cancelación del registro, comunicando al donante vía correo electrónico dicho 
acto, en un plazo de 30 días, contado a partir de que se encuentre debidamente integrado el 
expediente. No obstante lo anterior, el interesado podrá presentar una nueva solicitud de 
inscripción en el Registro a que se refiere el primer párrafo de la regla. 

 Procederá la cancelación del registro sin previa suspensión, cuando la descripción o la 
cantidad de las mercancías presentadas ante la autoridad aduanera para su despacho no 
coincida con la autorizada por la ACNCEA en términos de la regla 3.3.16. 

 Para efectos del párrafo anterior, la ACNCEA requerirá mediante correo electrónico para que, 
en un plazo de 15 días contados a partir de su envío, se presente la documentación y/o 
información que desvirtúe la irregularidad. Transcurrido dicho plazo, sin que se desvirtúe la 
irregularidad, la ACNCEA notificará la resolución de cancelación del registro, comunicando al 
donante residente en el extranjero vía correo electrónico dicho acto, en un plazo de 30 días, 
contado a partir de que se encuentre debidamente integrado el expediente. Una vez 
cancelado el registro a que se refiere el primer párrafo, el interesado no podrá solicitar el 
registro a que se refiere la presente regla en el plazo de un año y se entenderá revocada la 
autorización a que se refiere la regla 3.3.16. 

 Para el caso en el que se cancele el registro, la ACNCEA dejará de publicar en el Portal del 
SAT el nombre, denominación o razón social de las empresas que lo hubiesen obtenido. 

 Ley 61-XVII, RGCE 1.2.2., 3.3.16., Anexo 1, 1-A 
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 Donación de mercancías por empresas que cuentan con el Registro de Personas 
Donantes del Extranjero en materia de salud 

3.3.16. Las personas morales que hubieran obtenido el “Registro de Personas Donantes del 
Extranjero de mercancías para la atención de requerimientos básicos de subsistencia en 
materia de salud” a que se refiere la regla 3.3.15., podrán solicitar ante la ACNCEA, 
autorización, por un año calendario, para donar mercancías para la atención de 
requerimientos básicos de subsistencia en materia de salud, sin que sea necesario utilizar los 
servicios de agente o apoderado aduanal, cumpliendo con lo previsto en el formato 
denominado “Autorización para la importación de mercancías donadas al Fisco Federal para 
la atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de salud”, y su instructivo de 
trámite, los cuales podrán obtenerse ingresando al Portal del SAT. 

 La ACNCEA determinará la fracción arancelaria que corresponda a la descripción de la 
mercancía objeto de la donación proporcionada en el Anexo 1, de la referida autorización y, 
en su caso, solicitará a las dependencias competentes que resuelvan la exención o 
cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias, así como las NOM’s 
aplicables, salvo aquellos casos en que el beneficiario de la donación de la mercancía, por así 
convenir a sus intereses, efectúe directamente las gestiones y trámites para obtener la 
exención o cumplimiento de dichas regulaciones. 

 La clasificación arancelaria de las mercancías declaradas en el formato o la que efectúe la 
autoridad no constituirá resolución firme. 

 Quienes obtengan la autorización a que se refiere la presente regla, podrán destinar 
mercancía donada para su importación a territorio nacional de manera paulatina en el periodo 
de un año calendario, contado a partir de que se otorgue dicha autorización, siempre que la 
mercancía sea de la enlistada en el Anexo 1, de la respectiva autorización, cumpliendo con lo 
siguiente: 
I. Enviar a la ACNCEA, con al menos 5 días de anticipación, mediante el correo 

electrónico donacionesdelextranjero@sat.gob.mx, el “Aviso de cruce de mercancías 
de conformidad con la regla 3.3.16., de las RGCE” de la autorización, que 
corresponda a las mercancías que vayan a despachar. 

II. Presentar en la aduana en la que se realizará el despacho de las mercancías lo 
siguiente: 
a) El “Aviso de cruce de mercancías de conformidad con la regla 3.3.16., de las 

RGCE”, enviado a la ACNCEA, 
b) La documentación que acredite la exención o el cumplimiento de las 

regulaciones y restricciones no arancelarias o NOM’s correspondientes, y 
c) La “Autorización para la importación de mercancías donadas al Fisco Federal 

para la atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de 
salud”, en la que se señale la cantidad total de la mercancía que donará 
durante un año. 

 Cuando la descripción o la cantidad de las mercancías presentadas ante la autoridad 
aduanera para su despacho no coincida con la autorizada por la ACNCEA, ésta procederá a 
la cancelación del registro a que se refiere la regla 3.3.15., y la aduana procederá a la 
retención de dichas mercancías. 

 Para los efectos de la presente regla, se consideran mercancías propias para la atención de 
requerimientos básicos de subsistencia en materia de salud de las personas, las siguientes: 
I. Equipo e insumos médicos, el cual deberá estar en óptimas condiciones. 
II. Medicamentos. 
III. Sillas de ruedas y material ortopédico. 
IV. Anteojos nuevos, usados, reconstruidos o armazones. 
V. Prótesis diversas. 
VI. Ambulancias y clínicas móviles para brindar servicios médicos o con equipos 

radiológicos. 
 Podrá aceptarse en donación, toda aquella mercancía que, por su naturaleza, sea propia para 

la atención de los requerimientos básicos de subsistencia a que se refiere la propia Ley. 
 Ley 61-XVII, CFF 18, Reglamento 109, 164, RGCE 1.2.1., 1.2.2., 3.3.15., Anexo 1, 1-A 
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 Presentación en garitas de vehículos que transporten mercancías (Anexo 25) 
3.4.4. Para la inspección de las mercancías procedentes de la franja o región fronteriza, los puntos 

de revisión a que se refiere el artículo 140, primer párrafo, de la Ley, son aquellos que se 
enlistan en el Anexo 25. 

 Ley 2-III, 35, 136, 140, Anexo 25 

 Cambio de régimen de vehículos temporales 

3.5.7.  ....................................................................................................................................................  

 Para efectos de la presente regla, no será aplicable lo dispuesto en la fracción VII, Apartado 
A, del Anexo 21. 

 RGCE 3.5.1., 3.5.4., Anexo 21 

 Obligaciones de los agentes aduanales respecto de la exención de garantía por precios 
estimados para vehículos usados 

3.5.10.  ....................................................................................................................................................  

III. Verificar que el nombre del adquirente señalado en la factura y el título de propiedad 
proporcionados por el proveedor en el extranjero registrado conforme a la regla 
3.5.8., corresponda al nombre del importador, el cual deberá ser residente en el 
territorio nacional. No obstante, en el caso de que dicho adquirente haya contratado 
los servicios de un tercero en territorio nacional para realizar la importación del 
vehículo usado, se deberá declarar en el pedimento respectivo el concepto 
incrementable correspondiente, conforme a lo previsto en el artículo 65 de la Ley, así 
como el folio del CFDI relativo a dicha prestación de servicios, en la clave que 
corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. En los demás casos en los que 
no coincidan los nombres referidos en la presente fracción, no procederá la 
aplicación del supuesto establecido en el artículo Décimo Primero de la “Resolución 
que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en 
mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público”, publicada en el DOF el 28 de febrero de 1994 y sus posteriores 
modificaciones. 

 Ley 54, 65, LCE 26, RGCE 1.8.1., 3.5.8., Anexo 22 

 Importación y exportación de hidrocarburos y petrolíferos (Anexo 14) 
3.7.33.  ....................................................................................................................................................  

I.  ......................................................................................................................................  

e) Tratándose de productos petrolíferos, contar con el documento que acredite el 
cumplimiento de la NOM-016-CRE-2016, publicada en el DOF el 29 de agosto 
de 2016 y sus posteriores modificaciones. 

  ....................................................................................................................................................  

 Ley 6, 11, 36, 36-A-I, II, 37-I, III, 37-A, 43, 56, 59-A, 84, 89, 96, 102, Reglamento 39, 42, 138, 
RGCE 1.2.1., 2.4.2., 3.1.29., 6.1.1., Anexo 1, 1-A, 14, 22 

 Procedimiento para la transferencia de mercancías temporales 
4.3.19.  ....................................................................................................................................................  

I.  ......................................................................................................................................  

b) Para efectos de lo dispuesto en la presente regla, los pedimentos que se 
tramiten en términos del inciso anterior, podrán amparar las mercancías que 
se trasladen en cada vehículo de transporte como una operación distinta, 
utilizando los siguientes medios: 

1. En transporte carretero a que se refiere la clave 7, del Apéndice 3, del 
Anexo 22, los pedimentos que se tramiten podrán amparar las 
mercancías que se trasladen en un solo vehículo y el peso que se 
consigne en cada transporte no podrá ser mayor al establecido en la 
NOM-012-SCT-2-2014, sobre el peso y dimensiones máximas con los 
que pueden circular los vehículos de autotransporte que transitan en las 
vías generales de comunicación de jurisdicción federal. Sólo podrá 
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consignarse un peso mayor cuando se trate de operaciones en las que 
se haya obtenido el permiso especial de la SCT a que se refiere el 
Reglamento sobre el Peso, Dimensiones y Capacidad de los Vehículos 
de Autotransporte que transitan en los Caminos y Puentes de 
Jurisdicción Federal. El límite de peso también aplicará por cada 
operación de transferencia que se incluya en los pedimentos 
consolidados. 

2. En transporte ferroviario a que se refiere la clave 6, del Apéndice 3, del 
Anexo 22, únicamente se podrán amparar las mercancías que se 
trasladen en un furgón o carro de ferrocarril. 

3. En transporte carretero-ferroviario a que se refiere la clave 3, del 
Apéndice 3, del Anexo 22, el límite de peso establecido en el numeral 1 
del presente inciso, será aplicable por lo que hace al medio de 
transporte carretero. 

4. En el transporte peatonal a que se refiere la clave 12, del Apéndice 3, 
del Anexo 22, únicamente se podrán amparar las mercancías que sea 
posible transportar normalmente por una persona, ya sea por sí o con la 
ayuda de algún medio que requiera su impulso físico, tales como dollies. 

5. En otros medios, a que se refiere la clave 99, del Apéndice 3, del Anexo 
22, podrán considerarse aquéllos, diversos de los citados en los 
numerales 1 al 12 del referido Apéndice 3, tales como montacargas, 
bandas transportadoras, robots de transporte o algún otro medio cuya 
implementación tecnológica permita transportar mercancía. En el caso 
de bandas transportadoras se podrán amparar todas las mercancías 
que se transporten durante un día. 

 Los medios de transporte a que se refieren los numerales 4 y 5, del presente 
inciso, sólo podrán utilizarse cuando por la distancia entre la empresa 
transferente y la que recibe, no sea indispensable el uso del transporte 
carretero o ferroviario para el traslado de la mercancía, siempre que cuenten 
con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, modalidad IVA 
e IEPS, cualquier rubro. 

c)  ..........................................................................................................................  

1. Las recibidas por empresas que cuenten con la autorización en el 
Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, a que se refieren 
las reglas 7.1.3., fracción II y/o 7.1.4., en las modalidades de IVA e IEPS 
rubro AAA y/o de Operador Económico Autorizado, respectivamente. 

  .............................................................................................................................  

  ......................................................................................................................................  

  ....................................................................................................................................................  

 Ley 37, 37-A, 40, 41, 100-A, 105, 108, 112, 119, 135-A, 185-I, CFF 29-A, Reglamento 166, 
RGCE 1.6.7., 1.6.9., 1.9.18., 1.9.19., 2.5.2., 5.2.7., 7.1.2., 7.1.3., 7.1.4., 7.4.1., Anexo 22, 24 

 Exportación temporal de acoplamientos o dispositivos de enganche utilizados en el 
traslado de tractocamiones 

4.4.7. Para efectos de los artículos 113, 115 y 116, fracción I, y segundo y cuarto párrafo de la Ley, 
y 3 de su Reglamento, se podrá realizar la exportación temporal a los Estados Unidos de 
América, de los acoplamientos o dispositivos de enganche, nacionales o nacionalizados, que 
sean utilizados en el traslado de tractocamiones, conforme a lo siguiente: 

I. Se deberá presentar ante la aduana para su validación, el “Aviso de exportación 
temporal”, al momento de la salida de los mismos del territorio nacional, asentando el 
número de serie de los acoplamientos o dispositivos de enganche para 
tractocamiones. 

 No será necesario anexar la factura, ni el documento que ampare el origen de la 
mercancía al momento de la exportación temporal. 
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II. El retorno de la mercancía deberá realizarse dentro del plazo de permanencia 
establecido en el artículo 116, fracción I de la Ley, para lo cual se deberá presentar 
ante la aduana de entrada, el formato a que se refiere la fracción anterior, para su 
validación por parte de la aduana. 

III. En caso de error en la información asentada en el “Aviso de exportación temporal”, 
contarán con un plazo de 5 días para efectuar la rectificación, para lo cual deberán 
presentar ante la aduana en la que se haya tramitado la operación objeto de 
rectificación, el formato a que se refiere la fracción I, de la presente regla, 
debidamente llenado, para su validación por parte de la aduana. 

 Para los efectos de la presente regla, el plazo de exportación temporal podrá ser prorrogado, 
por única ocasión, hasta por un año, siempre que se cumpla con lo previsto en la regla 4.4.3. 

 En caso de que los acoplamientos o dispositivos de enganche para tractocamiones 
exportados temporalmente no retornaran en el plazo previsto en el artículo 116, fracción I, de 
la Ley, o en el plazo de prórroga autorizado de conformidad con la presenta regla, se 
considerarán exportados de manera definitiva. 

 Los exportadores podrán presentar de manera mensual el “Aviso de exportación temporal” de 
los acoplamientos o dispositivos de enganche, nacionales o nacionalizados, que sean 
utilizados en el traslado de tractocamiones, conforme a lo siguiente: 

I. Dentro de los primeros 5 días de cada mes calendario, se deberá presentar el “Aviso 
de exportación temporal”, ante la aduana por la cual fueron exportados de manera 
temporal, en el mes inmediato anterior, los acoplamientos o dispositivos de 
enganche para tractocamiones, asentando su número de serie, sin que sea 
necesario presentar la mercancía ante la aduana. 

 No será necesario anexar la factura, ni el documento que ampare el origen de la 
mercancía al momento de la exportación temporal. 

II. El retorno de la mercancía, deberá realizarse dentro del plazo de permanencia 
establecido en el artículo 106, fracción I, o en el plazo de prorroga autorizado de 
conformidad con la presente regla, considerando como fecha de exportación 
temporal, la fecha de presentación del “Aviso de exportación temporal”, en los 
términos a que se refiere la fracción anterior, aviso que deberá ser presentado ante 
la aduana de entrada, para su validación por parte de la aduana. 

 Ley 113, 115, 116 -I, Reglamento 3, RGCE 4.4.3., Anexo 1-A 

 Mercancías no susceptibles de depósito fiscal 
4.5.9. Para los efectos del artículo 123 de la Ley, no podrán ser objeto del régimen de depósito fiscal 

las armas, municiones, mercancías explosivas, radiactivas, nucleares y contaminantes; 
precursores químicos y químicos esenciales, los diamantes, brillantes, rubíes, zafiros, 
esmeraldas y perlas naturales o cultivadas o las manufacturas de joyería hechas con metales 
preciosos o con las piedras o perlas mencionadas; relojes; los artículos de jade, coral, marfil y 
ámbar; la señalada en el Anexo 10, Apartado A, sector 9 “Cigarros” de la presente resolución, 
ni vehículos, excepto los vehículos clasificados en las fracciones arancelarias 8703.21.01 y 
8704.31.02, y en la partida 87.11 de la TIGIE; ni mercancías clasificadas en las fracciones 
arancelarias 2710.12.03, 2710.12.04, 2710.19.04, 2710.19.05 y 2710.19.08, y en los capítulos 
50 a 64 de la TIGIE. 

  ....................................................................................................................................................  

 Ley 119, 123, Reglamento 177, 229-II, Anexo 10 

 Beneficios para la industria automotriz 
4.5.31.  ....................................................................................................................................................  

XIX.  ......................................................................................................................................  

 Asimismo, podrán introducir las mercancías clasificadas en las fracciones 
arancelarias 2710.12.04 y 2710.19.04, siempre que, sean destinadas al primer 
llenado del tanque de los vehículos fabricados o ensamblados, para su posterior 
exportación, o para su uso en vehículos prototipo de prueba o para estudio de 
mercado. 

  ....................................................................................................................................................  
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XXIV. Procederá la inscripción de manera inmediata en el Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos, en el Sector 16, del Apartado A, del Anexo 10, a que se refiere 
el segundo párrafo, de la regla 1.3.2., siempre que se presente la solicitud 
correspondiente a través del Portal del SAT, anexando la copia del oficio en el que la 
ACAJA otorgó la autorización o prórroga de la autorización para el establecimiento 
de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos 
a empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, sin ser necesario cumplir con los requisitos adicionales establecidos 
en el Apartado “Requisitos” de la ficha de trámite 4/LA. 

 Lo dispuesto en la regla 2.1.2. y en la fracción VII, del Apartado A, del Anexo 21, no será 
aplicable a las operaciones que realicen las empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte. 

 Ley 36, 36-A-II, 37, 37-A, 43, 56, 83, 89, 96, 106-III, 116-II, 119, 146-I, 151, CFF 29-A, Ley del 
ISR 34, 35, Reglamento 42, 138-IV, 157, Reglamento de la Ley del ISR 107, 108, Reglamento 
del CFF 40, RGCE 1.1.7., 1.2.1., 1.3.2., 1.5.1., 1.6.14., 1.7.6., 1.9.12., 1.9.18., 2.1.2., 2.4.1., 
2.4.2., 2.5.1., 3.1.11., 3.1.15., 4.3.15., 4.5.30., 7.1.4., Anexo 1, 1-A, 10, 21, 22 

 Control de inventarios en el régimen de Recinto Fiscalizado Estratégico 

4.8.3. Para los efectos de los artículos 59, fracción I y 135-A de la Ley, las personas autorizadas 
para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, deberán llevar un 
sistema de control de inventarios en forma automatizada del cual deberán proporcionar 
acceso electrónico en línea a la autoridad aduanera de manera ininterrumpida. Para tal efecto, 
podrán utilizar el método PEPS y optar por seguir los lineamientos establecidos en el Anexo 
24, Apartado II. 

 En el caso de las personas autorizadas para destinar mercancías al régimen de recinto 
fiscalizado estratégico, ubicadas en un inmueble que no se encuentre dentro o colindante con 
un recinto fiscal, fiscalizado o recinto portuario, tratándose de aduanas marítimas, fronterizas, 
interiores de tráfico ferroviario o aéreo, el sistema de control de inventarios deberá de cumplir 
con lo establecido en el Anexo 24, Apartado II. 

 Ley 14-D, 59-I, 135-A, 185-A, 185-B, Reglamento 79, Anexo 24 

 Procedimiento para introducción de bienes al régimen de Recinto Fiscalizado 
Estratégico 

4.8.4.  ....................................................................................................................................................  

I.  ......................................................................................................................................  

 En el caso de operaciones realizadas por empresas ubicadas en recintos fiscalizados 
estratégicos que no se encuentren dentro o colindantes con un recinto fiscal, 
fiscalizado o recinto portuario, tratándose de aduanas marítimas, fronterizas, 
interiores de tráfico ferroviario o aéreo, se deberá presentar ante el mecanismo de 
selección automatizado, el pedimento o aviso consolidado a que se refiere la regla 
3.1.30., con las claves que correspondan conforme a los Apéndices 2 y 8, del 
Anexo 22. 

II.  ......................................................................................................................................  

 En el caso de operaciones realizadas por empresas ubicadas en recintos fiscalizados 
estratégicos que no se encuentren dentro o colindantes con un recinto fiscal, 
fiscalizado o recinto portuario, tratándose de aduanas marítimas, fronterizas, 
interiores de tráfico ferroviario o aéreo, se deberán presentar en la aduana de 
ingreso a territorio nacional. 

III. Arribar al recinto fiscalizado estratégico en el que opera, dentro de un plazo de 10 
días, contados a partir de la fecha de presentación del pedimento o aviso que 
corresponda, de conformidad con lo señalado en la fracción I de la presente regla, 
ante el mecanismo de selección automatizado, en la aduana de ingreso a territorio 
nacional. 

 Ley 36-A, 37, 37-A, 40, 41, 43, 56, 81, 135-B, 135-C-I, II, III, Reglamento 190, RGCE 1.2.1., 
1.6.10., 1.6.11.,3.1.30., 4.3.19., 5.2.9., Anexo 1, 22 
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 Procedimiento para la extracción de bienes del Recinto Fiscalizado Estratégico 

4.8.6.  ....................................................................................................................................................  

I. Tramitar por conducto de agente aduanal, apoderado aduanal o representante legal 
acreditado, el pedimento con las claves que correspondan a la operación de que se 
trate conforme al Apéndice 2 y 8, del Anexo 22. 

 Se podrá optar por tramitar pedimentos consolidados utilizando el “Aviso electrónico 
de importación y exportación” o el “Aviso consolidado”, conforme a lo señalado en la 
regla 4.8.4., fracción I, segundo y tercer párrafos, según corresponda. 

  ......................................................................................................................................  

II. Presentar las mercancías ante la aduana o el módulo del recinto fiscalizado 
estratégico, con el pedimento o aviso que corresponda, de conformidad con lo 
señalado en la fracción I del primer párrafo de la presente regla. 

 Para los efectos del párrafo anterior, cuando se retornen o exporten mercancías por 
una aduana fronteriza, marítima o aérea y dichas mercancías sean procedentes de 
un recinto fiscalizado estratégico ubicado en una aduana marítima o interior, las 
mercancías se deberán presentar en la aduana o el módulo de aduanas asignado al 
recinto fiscalizado estratégico, así como en la aduana de salida de territorio nacional, 
en este último caso, sólo para la confirmación del arribo de las mercancías a la 
aduana de salida de territorio nacional. En el caso de empresas ubicadas en un 
inmueble que no se encuentre dentro o colindante con un recinto fiscal, fiscalizado o 
recinto portuario, tratándose de aduanas marítimas, fronterizas, interiores de tráfico 
ferroviario o aéreo, deberán informar de manera inmediata a través del SEA a la 
aduana de salida, que la mercancía ha salido del recinto fiscalizado estratégico para 
su retorno o exportación. 

 Para ambos procedimientos el plazo máximo para el arribo a la aduana de salida de 
territorio nacional, es de 10 días contados a partir de la modulación del pedimento o 
aviso correspondiente. 

 Para los efectos del artículo 135-B, fracción I, de la Ley, tratándose de productos que 
resulten de los procesos de elaboración, transformación o reparación que se 
retornen a los Estados Unidos de América o Canadá, así como a cualquier Estado 
Miembro de la Comunidad o de la AELC, las mercancías se extraerán del régimen de 
recinto fiscalizado estratégico, cumpliendo con lo dispuesto en las reglas 1.6.13., y 
1.6.14., según corresponda, para lo cual podrán aplicar lo establecido en la regla 
1.6.10. 

III. Cuando se retiren del recinto fiscalizado estratégico mercancías para ser importadas 
de manera definitiva por empresa distinta a la que cuenta con la autorización, el 
operador del recinto fiscalizado estratégico de que se trate, deberá presentarlas ante 
la aduana o el módulo de aduanas asignado al recinto fiscalizado estratégico, y 
podrá entregar impreso el “Aviso electrónico de importación y exportación”, 
señalando en el apartado de “descripción de la mercancía” además, el nombre o 
razón social, RFC y domicilio fiscal de la empresa que realiza la importación 
definitiva, sin que se requiera la presentación del pedimento, simultáneamente, la 
empresa que realiza la importación definitiva para retirar las mercancías, deberá 
presentar en el mismo sitio el pedimento de importación definitiva, con la clave que 
corresponda conforme al Apéndice 2 del Anexo 22. 

 En las operaciones de extracción de mercancías para su importación definitiva, de 
empresas ubicadas en un inmueble que no se encuentre dentro o colindante con un 
recinto fiscal, fiscalizado o recinto portuario, tratándose de aduanas marítimas, 
fronterizas, interiores de tráfico ferroviario o aéreo, se deberá presentar ante el 
mecanismo de selección automatizado, los pedimentos con las claves que 
correspondan conforme a los Apéndices 2 y 8 del Anexo 22, que ampare el de retiro 
a nombre del operador del recinto fiscalizado estratégico y el de importación 
definitiva a nombre de la empresa residente en territorio nacional que las recibe, sin 
la presentación física de las mismas, conforme a lo siguiente: 
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a) El pedimento de importación definitiva deberá presentarse ante el mecanismo 
de selección automatizado el día en que se efectúe la operación y el 
pedimento que ampare el retiro podrá ser presentado ante el mecanismo de 
selección automatizado a más tardar al día siguiente a aquél al que se haya 
presentado ante el mecanismo de selección automatizado, el pedimento de 
importación definitiva. En el caso de que el pedimento que ampara el retiro de 
las mercancías no se presente en el plazo señalado, dicho pedimento podrá 
ser presentado ante la aduana correspondiente dentro del mes siguiente a 
aquél en que se hubiera tramitado el pedimento de importación definitiva, 
siempre que se efectúe el pago de la multa por presentación extemporánea a 
que se refiere el artículo 185, fracción I de la Ley. 

 En el pedimento que ampare el retiro se deberá asentar el RFC del residente 
en territorio nacional, y en el campo “bloque de descargos” conforme al Anexo 
22, se deberá transmitir el número, fecha y clave del pedimento pagado y 
modulado que ampare la importación definitiva de las mercancías, en el de 
importación definitiva, se asentará el número de autorización que 
corresponda al operador del recinto fiscalizado estratégico. 

b) En el pedimento de importación definitiva se deberá efectuar la determinación 
y pago de las contribuciones y aprovechamientos que correspondan, así 
como cumplir con las regulaciones y restricciones no arancelarias, que 
apliquen al régimen de importación definitiva, considerando como base 
gravable el valor de transacción en territorio nacional de las mercancías, 
aplicando la tasa y tipo de cambio vigentes en la fecha en que se tramite el 
pedimento de importación definitiva, pudiendo optar por aplicar la tasa 
arancelaria preferencial prevista en los acuerdos comerciales o en los 
tratados de libre comercio suscritos por México, siempre que las mercancías 
califiquen como originarias y se cuente con el certificado o prueba de origen 
vigente y válido que ampare el origen de las mismas, de conformidad con el 
acuerdo o tratado correspondiente. 

 Para el caso de que a la importación definitiva le corresponda reconocimiento, el 
mismo se efectuará en el recinto fiscalizado estratégico por personal de la aduana de 
la circunscripción. 

 En caso que el importador sea el autorizado conforme al artículo 135-A de la Ley, del 
recinto fiscalizado estratégico, deberá presentar el pedimento de importación 
definitiva, con la clave que corresponda conforme al Apéndice 2 del Anexo 22. 

  ....................................................................................................................................................  
 Ley 37, 37-A, 40, 41, 56-I, 81, 96, 135-D, 135-B-I, RGCE 1.2.1., 1.6.10., 1.6.13., 1.6.14., 

4.3.19., 4.8.4.-I, 5.2.9., 7.3.1., 7.3.3.-XV, Anexo 1, 22 
 Opción de las empresas con Programa IMMEX de considerar la mercancía introducida 

al régimen de Recinto Fiscalizado Estratégico 
4.8.9.  ....................................................................................................................................................  
 Las empresas con Programa IMMEX, que cuenten con la autorización establecida en el 

artículo 100-A, tercer párrafo de la Ley, como operador económico autorizado y la certificación 
a que se refieren los artículos 28-A de la Ley del IVA y 15-A de la Ley del IEPS, podrán 
ubicarse dentro de un recinto fiscalizado estratégico habilitado, en términos del artículo 14-D 
de la Ley, sin que sea necesario contar con la autorización a que se refiere el artículo 135-A 
de la Ley, debiendo utilizar para las operaciones que realicen, las claves de pedimento e 
identificadores que correspondan a su régimen de importación temporal, señaladas en los 
Apéndices 2 y 8 del Anexo 22 y sujetarse a las disposiciones aplicables a dicho régimen; 
incluso sujetarse a las disposiciones que regulan la transferencia de mercancías importadas 
temporalmente a otras empresas con Programa IMMEX, a empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, o a personas que 
cuenten con la autorización para destinar mercancías al recinto fiscalizado estratégico. 

 Asimismo, las empresas que al amparo del Decreto IMMEX submanufacturen o submaquilen 
a empresas con Programa IMMEX que operen dentro del recinto fiscalizado estratégico, 
también podrán ubicarse dentro de dicho recinto, siempre que sus procesos de 
submanufactura o submaquila los realicen única y exclusivamente para la empresa con 
Programa IMMEX que las haya registrado en términos del artículo 21 del Decreto IMMEX y 
que el recinto fiscalizado estratégico en el que se ubiquen cuente con el esquema de 
despacho conjunto a que se refiere la regla 4.8.15. 

 Ley 14-D, 100-A, 108, 135-A, 135-B, Ley del IVA 28-A, Ley del IEPS 15-A, RGCE 4.8.1., 
4.8.2., 4.8.15., Anexo 22 
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 Rectificación de pedimentos 

6.1.1.  ....................................................................................................................................................  

 Las rectificaciones de clasificación arancelaria no requerirán la autorización a que se refiere la 
presente regla, aun cuando el interesado hubiera generado un pago de lo indebido, siempre 
que se cumplan las obligaciones en materia de cuotas compensatorias y demás regulaciones 
y restricciones no arancelarias, NOM´s y precios estimados exigibles para la nueva 
clasificación arancelaria. 

 Ley 6, 36, 37, 47, 89, 93, Reglamento 137, 138, RGCE 1.2.1., Anexo 1, 22 

 Rectificación de la unidad de medida sin requerir autorización 

6.1.2. Se deroga. 

 Rectificación de pedimentos en el RFC 

6.1.3.  ....................................................................................................................................................  

 Se deberá señalar en el campo de observaciones del pedimento de rectificación, el motivo por 
el que se está realizando el cambio del RFC de conformidad con la presente regla. 

  ....................................................................................................................................................  

 Ley 36, 36-A-I, II, 89, 162-II, VII, Reglamento 137, RGCE 1.3.1., 1.3.6., Anexo 22 

 Requisitos generales para la obtención del Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas 

7.1.1.  ....................................................................................................................................................  

VI. Tener registrados ante el SAT todos los establecimientos en los que realicen 
actividades vinculadas con el Programa de maquila o exportación o en los que se 
realicen actividades económicas y de comercio exterior, en términos de los artículos 
27 del CFF y 29, fracción VIII, del Reglamento del CFF. 

VII. Contar con correo electrónico actualizado para efectos del Buzón Tributario, en 
términos del artículo 17-K, último párrafo, del CFF. 

  ....................................................................................................................................................  

XI. En su caso, contar con proveedores de insumos adquiridos en territorio nacional, 
vinculados al proceso bajo el régimen que está solicitando el Registro en el Esquema 
de Certificación de Empresas, durante los últimos 6 meses, contados a partir de la 
fecha de presentación de la solicitud. 

XII. Contar con el legal uso o goce del inmueble o inmuebles en donde se llevan a cabo 
los procesos productivos o la prestación de servicios según se trate, en el que se 
establezca un plazo forzoso de al menos un año de vigencia y que aún tenga una 
vigencia de por lo menos 8 meses contados a partir de la fecha de presentación de la 
solicitud. 

  ....................................................................................................................................................  

XVI. Los socios o accionistas, según corresponda, representante legal con facultad para 
actos de dominio e integrantes de la administración, de conformidad con la 
constitución de la empresa solicitante, se encuentren al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales. 

XVII. Que sus socios o accionistas e integrantes de la administración, no se encuentren 
vinculados con alguna empresa a la que se hubiere cancelado su Registro en el 
Esquema de Certificación de Empresas, de conformidad con la regla 7.2.4., Apartado 
A, fracciones VII, VIII y IX y Apartado B, fracciones II y III; y/o de la regla 7.2.5., 
fracciones VII, VIII y XII. 

  ....................................................................................................................................................  

 Ley 59-I, 100-A, CFF 17-K, 17-H-X, 27, 28-III-IV, 69, 69-B, 134 Ley del IVA 28-A, Ley del IEPS 
15-A, LFT 15-A, 15-B, 15-C, 15-D, Reglamento del CFF 29-VII, RGCE 7.2.4., 7.2.5., RMF 
2.1.27, 2.8.1.6, 2.8.1.7 
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 Requisitos que deberán acreditar los interesados en obtener la modalidad de IVA e 
IEPS, rubro A 

7.1.2.  ....................................................................................................................................................  
II. Contar con al menos 10 trabajadores registrados ante el IMSS y realizar el pago de 

la totalidad de cuotas obrero patronales o mediante subcontrataciones de 
trabajadores en los términos y condiciones que establecen los artículos 15-A al 15-D 
de la LFT. 

  ..................................................................................................................................... . 
  ....................................................................................................................................................  

IV. Se deroga. 
V. En caso de haber contado previamente con la certificación en materia de IVA e IEPS 

y/o Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, modalidad de IVA e IEPS 
estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones relativas al Anexo 31. 

  ....................................................................................................................................................  
A.  ......................................................................................................................................  
 Los interesados que hayan obtenido por primera vez su Programa IMMEX ante la 

SE, dentro de los 12 meses anteriores a la fecha de presentación de su solicitud, 
podrán cumplir con los requisitos señalados en la regla 7.1.1., fracción III y fracción 
II, del primer párrafo, de la presente regla, con el documento que soporte la 
contratación de al menos 10 trabajadores ya sea directamente y/o a través de 
subcontrataciones en los términos y condiciones que establecen los artículos 15-A al 
15-D de la LFT, y no estarán sujetas a los requisitos de la regla 7.1.1., fracciones X y 
XI, ni al señalado en el Apartado A, fracción III, de la presente regla. 

B.  ......................................................................................................................................  
II. Contar con al menos 30 trabajadores registrados ante el IMSS y realizar el 

pago de la totalidad de cuotas obrero patronales o mediante 
subcontrataciones de trabajadores en los términos y condiciones que 
establecen los artículos 15-A al 15-D de la LFT. 

III. Que los socios y accionistas, representante legal, con facultad para actos de 
dominio, administrador único o miembros del consejo de administración de la 
empresa acrediten que en las declaraciones anuales de los dos ejercicios 
fiscales previos a la solicitud declararon ingresos acumulables ante la 
autoridad fiscal para los fines del ISR. 

  ....................................................................................................................................................  
 En todo momento la autoridad podrá realizar las visitas de supervisión necesarias para 

constatar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente regla. 
 Ley 108, 119, 135-A, Ley del IVA 28-A, Ley del IEPS 15-A, LFT 15-A, 15-B, 15-C, 15-D, 

RGCE 1.2.1., 4.5.30., 4.5.32., 4.8.12., 7.1.1. Anexo 1, 28, 31 

 Requisitos que deberán acreditar los interesados en obtener la modalidad de IVA e 
IEPS, rubros AA y AAA 

7.1.3.  ....................................................................................................................................................  
I.  ......................................................................................................................................  

d) No contar con resolución de improcedencia de las devoluciones del IVA, cuyo 
monto represente más del 20% del total de las devoluciones autorizadas y/o 
que el monto negado resultante supere $5’000,000.00, en lo individual o en 
su conjunto, durante los últimos 6 meses contados a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud. 

II.  ..................................................................................................................................... . 
d) No contar con resolución de improcedencia de las devoluciones del IVA, cuyo 

monto represente más del 20% del total de las devoluciones autorizadas y/o 
que el monto negado resultante supere $5’000,000.00, en lo individual o en 
su conjunto, durante los últimos 6 meses contados a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud. 
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 Los interesados que pretendan obtener la modalidad de IVA e IEPS, rubros AA y AAA y 
cuenten con créditos fiscales pendientes de pago, podrán acceder a dichos rubros, siempre 
que los créditos se encuentren garantizados en términos del artículo 141 del CFF o soliciten 
autorización del pago a plazos en forma diferida de las contribuciones omitidas y de sus 
accesorios de conformidad con los artículos 66 y 66-A del CFF, sin que dicho plazo exceda de 
12 meses a partir de la autorización otorgada por el SAT o se le haya autorizado el pago en 
parcialidades. 

  ....................................................................................................................................................  
 Ley 108, 119, 135-A, Ley del IVA 28-A, Ley del IEPS 15-A, LFT 15-A, 15-B, 15-C, 15-D, CFF 

66, 66-A, 69, 69-B, 141, RGCE 1.2.1., 7.1.1., 7.1.2., 7.2.1., Anexo 1 
 Requisitos que deberán acreditar los interesados en obtener la modalidad de 

Comercializadora e Importadora u Operador Económico Autorizado 
7.1.4.  ....................................................................................................................................................  

IV.  ..................................................................................................................................... . 
 Las instalaciones que se encuentren validadas por el programa C-TPAT, otorgado 

por la CBP de las cuales no se presente el “Perfil de la empresa”, deberán cumplir en 
todo momento, con los estándares mínimos en materia de seguridad del citado Perfil, 
conforme lo previsto en la regla 7.2.1., tercer párrafo, fracción III, párrafo tercero y no 
estar sujetas a un proceso de suspensión o cancelación por parte de CBP. 

  ....................................................................................................................................................  
 Cuando derivado de la visita de inspección a que se refiere el párrafo anterior, resulten 

incumplimientos relacionados con los estándares mínimos en materia de seguridad, 
contemplados en el formato del Perfil que corresponda, la solicitante podrá subsanar dichos 
incumplimientos antes de la emisión de la resolución establecida en la regla 7.1.6., para lo 
cual tendrá un plazo de 3 meses, contado a partir de la notificación de los incumplimientos 
señalados. En caso de que la autoridad determine que no cumple o subsana los 
incumplimientos detectados, el interesado podrá realizar nuevamente el trámite de solicitud en 
un plazo posterior a 6 meses, contados a partir de la emisión de la resolución. 

  ....................................................................................................................................................  
 Ley 100-A, 108, 135-A, CFF 16-C, LFD 40, LFT 15-A, 15-B, 15-C, 15-D, RGCE 1.2.1., 7.1.1., 

7.1.6., 7.1.7., 7.2.5., Anexo 1, 24, 28 
 Requisitos que deberán cumplir los interesados en obtener la modalidad de Socio 

Comercial Certificado 
7.1.5.  ....................................................................................................................................................  

I.  ..................................................................................................................................... . 
b) Presentar el formato denominado “Perfil del Auto Transportista Terrestre” 

debidamente llenado, cumpliendo con los estándares mínimos en materia de 
seguridad, de conformidad con el instructivo de llenado del citado perfil; 

  ..................................................................................................................................... . 
d) Las instalaciones que se encuentren certificadas y validadas por CBP de las 

cuales no se presente el “Perfil del Auto Transportista Terrestre” deberán de 
cumplir en todo momento, con los estándares mínimos en materia de 
seguridad del citado Perfil conforme a lo previsto en la regla 7.2.1., cuarto 
párrafo, fracción II, tercer párrafo, y no estar sujetas a un proceso de 
suspensión o cancelación por parte de CBP. 

II.  ..................................................................................................................................... . 
a)  ..........................................................................................................................  
 Cuando se trate de un agente aduanal sustituto, se tomará en consideración 

los años de la patente que se sustituyó, para efectos de tener por cumplidos 
los 2 años previos promoviendo por cuenta ajena el despacho de mercancías. 

  ......................................................................................................................................  
  ....................................................................................................................................................  
 Ley 14, 14-A, 159, 163-II, 164, 165, 166, Reglamento 222, 233, RGCE 1.2.1., 2.4.4., 7.1.1., 

7.1.4., 7.2.1., 7.1.7., Anexo 1 
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 Resoluciones del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

7.1.6.  ....................................................................................................................................................  

 Para efectos de las reglas 7.1.4., rubro Importador y/o Exportador y los rubros previstos en los 
Apartados B, C, D, E y F y 7.1.5., la resolución correspondiente se emitirá en un plazo no 
mayor a 90 días, siempre que hayan cubierto la totalidad de los requisitos. En el caso de que 
la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito, requerirá hasta por dos ocasiones al 
promovente. 

 El promovente contará con un plazo de 15 días contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos la notificación, para dar atención al requerimiento, en caso contrario, se tendrá 
por desechada la solicitud. Las notificaciones se realizarán en términos de los artículos 134 
del CFF y/o 9-A y 9-B de la Ley, según corresponda. 

  ....................................................................................................................................................  

 En los casos en que la autoridad emita un requerimiento los plazos de 40 y 90 días se 
computarán a partir de que se tengan cubiertos en su totalidad los requisitos establecidos, 
según sea el caso. Transcurrido el plazo de 40 días, para efectos de las reglas 7.1.2., 7.1.3., y 
7.1.4., Apartado A, sin que se haya resuelto, se entenderá que no es favorable la resolución y 
transcurrido el plazo de 90 días, para efectos de las reglas 7.1.4., rubro Importador y/o 
Exportador y los rubros previstos en los Apartados B, C, D, E y F y 7.1.5., se entenderá que la 
misma es favorable. 

  ....................................................................................................................................................  

II. Las que soliciten de manera simultánea el Registro en el Esquema de Certificación 
de Empresas en la modalidad de IVA e IEPS, rubros AA o AAA y Operador 
Económico Autorizado, de conformidad con las reglas 7.1.3., y 7.1.4., rubro 
Importador y/o Exportador, y los rubros previstos en los Apartados B, C, D, E y F, la 
vigencia será de 2 o 3 años, según corresponda, aplicable a ambas modalidades, 
según el rubro otorgado en la modalidad de IVA e IEPS y con la vigencia de ésta 
última. 

  ....................................................................................................................................................  

 CFF 9, 26-VIII, 38, 134, RGCE 7.1.2., 7.1.3., 7.1.4., 7.1.5., 7.2.3. 

 Acreditación de requisitos a empresas que pertenezcan a un mismo grupo 

7.1.7. Tratándose de aquellas empresas que pertenezcan a un mismo grupo, para efectos del 
Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, podrán acreditar el personal, 
infraestructura y los montos de inversión a través de alguna de las empresas del mismo 
grupo, tratándose de empresas en la modalidad de Operador Económico Autorizado podrán 
acreditar el plazo de 2 años de operación establecido en la regla 7.1.4., primer párrafo, 
fracción II, a través de alguna de las empresas del mismo grupo. 

  ....................................................................................................................................................  

 Tratándose de las empresas a que se refieren las reglas 7.1.2, Apartado B, fracción I y 7.1.4., 
primer párrafo, fracción II, podrán acreditar el plazo de 12 meses y/o 2 años de operación, 
respectivamente, con alguna de las empresas que forman parte del grupo que haya tenido 
operaciones en los últimos 12 meses y/o 2 años, siempre y cuando esta última presente a 
través de la Ventanilla Digital, un escrito en el que asuma la responsabilidad solidaria a que se 
refiere el artículo 26, fracción VIII, del CFF, respecto de los créditos fiscales que pudieran 
originarse. 

  ....................................................................................................................................................  

 Ley 53, CFF 26-VIII, RGCE 7.1.2., 7.1.3., 7.1.4. 

 Obligaciones en el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

7.2.1. Los contribuyentes que hubieran obtenido el Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas de conformidad con las reglas 7.1.2., 7.1.3., 7.1.4. y 7.1.5., estarán sujetos a las 
siguientes obligaciones: 

  ....................................................................................................................................................  
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IV. Cuando se lleve a cabo la fusión o escisión de empresas que se encuentren 
registradas en el Esquema de Certificación de Empresas bajo una misma modalidad 
y subsista una de ellas, esta última deberá dar aviso a la AGACE a través de la 
Ventanilla Digital, mediante el formato denominado “Avisos a que se refiere la regla 
7.2.1., relacionados con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”, 
dentro de los 10 días posteriores a que hayan quedado inscritos los acuerdos de 
fusión o escisión en el Registro Público de Comercio. Para el caso de las empresas 
que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas Modalidad 
IVA e IEPS la empresa que subsista, deberá cumplir con las obligaciones que le 
correspondan a las empresas fusionadas o escindidas, incluida la obligación de 
presentar los informes de descargo de los saldos que se transfieran a la empresa 
que subsista para efectos del SCCCyG. 

 Para estos efectos la empresa que subsista podrá seguir operando con su Registro 
en el Esquema de Certificación de Empresas modalidad IVA e IEPS en el rubro que 
se le hubiere autorizado y podrá solicitar la renovación en el momento que de 
acuerdo a su modalidad autorizada le corresponda. 

V. Cuando derivado de la fusión o escisión de empresas que cuenten con el Registro en 
el Esquema de Certificación de Empresas resulte una nueva sociedad, 
extinguiéndose una o más empresas con Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas vigente, la empresa que resulte de la fusión o escisión, deberá presentar a 
través de la Ventanilla Digital, una nueva solicitud en los términos de la regla 
correspondiente. Adicionalmente las empresas fusionadas o escindidas que 
contaban con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 
modalidad de IVA e IEPS deberán acreditar que no cuentan con saldo pendiente de 
descargo o vencido para efectos del SCCCyG. 

 Para el caso de las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas Modalidad IVA e IEPS, la empresa que resulte de la 
fusión o escisión deberá cumplir con la obligación de presentar los informes de 
descargo de las empresas fusionadas o escindidas hasta agotarlos y deberá 
presentar aviso ante la AGACE, dentro de los 10 días posteriores a que hayan 
quedado inscritos los acuerdos de fusión o escisión en el Registro Público de 
Comercio. 

VI. Cuando se lleve a cabo la fusión de una empresa que se encuentre registrada en el 
Esquema de Certificación de Empresas con una o más empresas que no cuenten 
con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas y subsista la que 
cuenta con dicho registro, esta última deberá dar aviso a la AGACE a través de la 
Ventanilla Digital, mediante el formato denominado “Avisos a que se refiere la regla 
7.2.1., relacionados con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”, 
dentro de los 10 días posteriores a que hayan quedado inscritos los acuerdos de 
fusión o escisión en el Registro Público de Comercio. Adicionalmente la empresa que 
cuente con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad 
de IVA e IEPS deberá acreditar la transferencia de la totalidad del activo fijo e 
insumos que, en su caso, la empresa reciba, el cual tendrá el carácter de inventario 
inicial para efectos del SCCCyG. 

VII. Cuando se lleve a cabo la fusión de una empresa que cuente con el Registro en el 
Esquema de Certificación de Empresas con una o más personas morales que se 
encuentren registrados en el esquema de garantías en materia de IVA e IEPS, se 
deberá contar con aceptación del trámite de cancelación de la garantía, previo a la 
presentación del aviso de fusión o escisión, en su caso, si la empresa que subsiste 
cuenta con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas modalidad IVA e 
IEPS, podrá solicitar a la AGACE, mediante escrito en términos de la regla 1.2.2., 
que el monto garantizado pendiente en el SCCCyG, se transfiera al saldo del crédito 
fiscal otorgado. 

  ....................................................................................................................................................  
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IX. Dar aviso a la AGACE, a través de la Ventanilla Digital, cuando varíe o cambie la 
situación respecto del documento con el que se haya acreditado el legal uso y goce 
del inmueble o inmuebles en donde se lleven a cabo los procesos productivos o la 
prestación de servicios, según se trate, referente a la vigencia, las partes y el 
domicilio, que para tal efectos se disponga mediante el formato denominado “Avisos 
a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas”. 

X. Dar aviso a la AGACE, a través de la Ventanilla Digital, cuando se lleve a cabo el 
cambio de algún proveedor de personal subcontratado en los términos y condiciones 
que establecen los artículos 15-A al 15-D de la LFT, mediante el formato 
denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro en 
el Esquema de Certificación de Empresas”. 

  ....................................................................................................................................................  

I. Reportar mensualmente a la AGACE a través de la Ventanilla Digital, durante los 
primeros 5 días de cada mes, las modificaciones de socios, accionistas, según 
corresponda, representante legal con facultad para actos de dominio o integrantes de 
la administración, clientes y proveedores en el extranjero con los que realizaron 
operaciones de comercio exterior y proveedores nacionales, según sea el caso. 

  ....................................................................................................................................................  

IV. Transmitir de forma electrónica conforme al Anexo 31, a través del “Portal de 
Trámites y Servicios del SAT”, del Portal del SAT las operaciones realizadas por 
cada uno de los tipos de destinos aduaneros a descargar, los informes de descargo 
asociados a cada uno de los pedimentos de retorno, cambios de régimen, 
transferencias virtuales, extracciones, regularizaciones de mercancías, a los 
Apartados B y C de las constancias de transferencia de mercancía o, en su caso, los 
comprobantes fiscales que amparen la enajenación de las mercancías a las 
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte a que se refiere la regla 7.3.1., Apartado A, fracción XIII, y a los 
avisos de donación y destrucción de las operaciones sujetas al esquema de créditos 
o garantías en términos de los artículos 28-A, primer párrafo, de la Ley del IVA 
y 15-A, primer párrafo, de la Ley del IEPS. 

  ..................................................................................................................................... . 
V. Se deroga. 
VI. Las empresas que hubieran obtenido la modalidad IVA e IEPS, rubros AA o AAA 

conforme a la regla 7.1.3., deberán reportar semestralmente a la AGACE a través de 
la Ventanilla Digital, a partir del mes siguiente a aquél en que se le otorgue el rubro o 
renovación correspondiente, la totalidad de sus proveedores de insumos adquiridos 
en territorio nacional vinculados al proceso bajo el régimen que se certificó. Se 
considerarán como semestres los periodos comprendidos de enero a junio y de julio 
a diciembre de cada ejercicio fiscal, por lo que el aviso deberá presentarse al mes 
siguiente de transcurrido el semestre. 

 Para efectos del párrafo anterior, los proveedores del 40%, tratándose del rubro AA y 
70%, tratándose del rubro AAA, del valor de los insumos adquiridos en territorio 
nacional, deberán estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

  ....................................................................................................................................................  

III.  ..................................................................................................................................... . 

 Por otra parte, deberán dar aviso a la AGACE a través de la Ventanilla Digital, 
mediante el formato denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., 
relacionados con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”, cuando 
las circunstancias por las cuales se les otorgó el registro hayan variado y derivado de 
éstas se requieran cambios o modificaciones en la información vertida y 
proporcionada a la autoridad, llenando el formato denominado “Perfil de la empresa” 
o el “Perfil del Recinto Fiscalizado Estratégico”, por cada instalación que 
corresponda, debidamente llenado y en medio magnético. El aviso de actualización 
de los perfiles citados se deberá presentar al menos una vez al año a fin de acreditar 
que continúa cumpliendo con los estándares mínimos en materia de seguridad. 
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  ....................................................................................................................................................  

VII. Tratándose de empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas modalidad Operador Económico Autorizado, cuya 
vigencia sea de 2 ó 3 años, deberán realizar el pago anual de derechos a través del 
esquema electrónico e5cinco previsto en el artículo 40, inciso m), de la LFD, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, quinto párrafo, de dicha Ley. 

VIII. Las empresas certificadas de conformidad con la regla 7.1.4., segundo párrafo, rubro 
D, deberán de dar aviso a la AGACE de los cambios que se presenten en el sistema 
corporativo y en el SECIIT, respecto a los que se tenían en operación cuando fue 
autorizado su registro en este rubro, mediante el formato denominado “Avisos a que 
se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro en el Esquema de Certificación 
de Empresas". 

  ....................................................................................................................................................  
I. Cuando realicen modificaciones a lo establecido en el “Perfil del Auto transportista 

Terrestre”, “Perfil del Agente Aduanal”, “Perfil del Transportista Ferroviario”, “Perfil de 
Parques Industriales”, “Perfil del Recinto Fiscalizado” o “Perfil de Mensajería y 
Paquetería”, correspondiente, deberán dar aviso a la AGACE a través de la 
Ventanilla Digital, mediante el formato denominado “Avisos a que se refiere la regla 
7.2.1., relacionados con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”, 
deberán presentar dicho aviso al menos una vez al año. 

II.  ..................................................................................................................................... . 
 Por otra parte, deberán dar aviso a la AGACE a través de la Ventanilla Digital, 

mediante el formato denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., 
relacionados con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas” cuando 
las circunstancias por las cuales se les otorgó el registro hayan variado y derivado de 
éstas se requieran cambios o modificaciones en la información vertida y 
proporcionada a la autoridad, llenando el formato denominado “Perfil del Auto 
transportista Terrestre”, “Perfil del Agente Aduanal”, “Perfil del Transportista 
Ferroviario”, “Perfil de Parques Industriales”, “Perfil del Recinto Fiscalizado” o “Perfil 
de Mensajería y Paquetería”, según corresponda, debidamente llenado y en medio 
magnético. El aviso de actualización de los Perfiles citados se deberá presentar al 
menos una vez al año a fin de acreditar que continúa cumpliendo con los estándares 
mínimos en materia de seguridad. 

  ....................................................................................................................................................  
 Ley 6, 108, 112 CFF 4, 32-D, Ley del IVA 28-A, Ley del IEPS 15-A, LFD 40, RGCE 1.2.1., 

7.1.2., 7.1.3., 7.1.4., 7.1.5., 7.2.1., 7.3.1.-XIII, Anexo 1, 22, 31 

 Causales de requerimiento para el Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas 

7.2.2.  ....................................................................................................................................................  
B.  ......................................................................................................................................  

VIII. No acreditar que el control de inventarios se encuentra de conformidad con el 
artículo 59, fracción I, de la Ley y demás disposiciones que para tal efecto 
establezca el SAT. 

  ....................................................................................................................................................  
 Para efectos de la presente regla, la autoridad aduanera notificará a los contribuyentes de 

conformidad con lo establecido en los artículos 134 del CFF, y/o 9-A y 9-B de la Ley, el 
requerimiento señalando las causas que lo motivan y le otorgará un plazo de 20 días para que 
subsane o desvirtúe la inconsistencia. 

 Para las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, 
de conformidad con la regla 7.1.3., en los rubros AA o AAA y no logren desvirtuar o subsanar 
las inconsistencias relacionadas con lo señalado en las fracciones I o II de la citada regla y 
logren el cumplimiento de los requisitos en un rubro diferente, la AGACE hará del 
conocimiento de la empresa el rubro que se le asigna por dicha situación. En caso de haber 
rebasado el año de vigencia, se otorgará un plazo de 30 días a partir de la notificación, para 
que presente su solicitud de renovación para el Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas, modalidad de IVA e IEPS, rubro A con vigencia de un año. 
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  ....................................................................................................................................................  

 Para los demás casos, en que las empresas no subsanen o desvirtúen las inconsistencias la 
AGACE procederá al inicio del procedimiento de cancelación del Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas que se encuentre vigente, previsto en las reglas 7.2.4. o 7.2.5. 

 Ley, 59-I, CFF 17-H-X, 69, 69-B, 134, Reglamento del CFF 70, CPF 193, RGCE 1.2.1., 7.1.2., 
7.1.3., 7.1.4., 7.1.5., 7.1.6., 7.2.1., 7.2.4., 7.2.5., Anexo 1 

 Renovaciones para el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

7.2.3.  ....................................................................................................................................................  

 En el caso de que la empresa cuente con algún requerimiento pendiente de atención, e 
ingrese su solicitud de renovación, y no logre desvirtuar las inconsistencias en el tiempo 
establecido por la autoridad, la AGACE dará inicio a la cancelación del Registro en el 
Esquema de Certificación de Empresas que se encuentre vigente, conforme a lo previsto en la 
regla 7.2.4., o en su caso, hará de su conocimiento el rubro asignado, si resulta aplicable. 

  ....................................................................................................................................................  

 LFD 40, CFF 12, RGCE 1.2.1., 7.1.2., 7.1.3., 7.1.4., 7.1.5., 7.1.6., 7.2.2., 7.2.4., 7.2.5.,  
Anexo 1, 31 

 Causales de cancelación del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en 
las modalidades de IVA e IEPS y Socio Comercial Certificado 

7.2.4. La AGACE procederá al inicio del procedimiento de cancelación del Registro en el Esquema 
de Certificación de Empresas otorgado en términos de las reglas 7.1.2., 7.1.3., 7.1.5. y 7.2.3., 
por cualquiera de las siguientes causas: 

A.  ..................................................................................................................................... . 

II. Se deroga. 

  ..................................................................................................................................... . 

VI. No llevar el sistema de control de inventarios de forma automatizada. 

  ..................................................................................................................................... . 

XI. Cuando se determine que sus socios o accionistas, representante legal con 
facultad para actos de dominio e integrantes de la administración, se 
encuentran vinculados con alguna empresa a la que se hubiere cancelado su 
Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, modalidad IVA e IEPS 
de conformidad con las fracciones VII, VIII y IX del apartado A; II y III del 
apartado B de la presente regla; VII y VIII de la regla 7.2.5. 

XII. Cuando se determine que el nombre o domicilio del proveedor o productor, 
destinatario o comprador en territorio nacional o en el extranjero, señalados 
en los pedimentos, facturas o bien la información proporcionada, sean falsos, 
inexistentes o no localizados. 

B. Adicionalmente la AGACE procederá al inicio del procedimiento de cancelación del 
Registro en el Esquema de Certificación de Empresas otorgada en términos de las 
reglas 7.1.2., 7.1.3., y 7.2.3., además de las señaladas en el Apartado A de la 
presente regla, por cualquiera de las siguientes causas: 

  ..................................................................................................................................... . 

VI. Cuando una vez concluido el procedimiento de suspensión del padrón de 
importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores Específicos y Padrón 
de Exportadores Sectorial, se le hubiera notificado que procede la suspensión 
definitiva en el padrón respectivo. 

  ....................................................................................................................................................  

 Ley 14-A, 159, 163-II, 164, 165, CFF 12, 27, 134, Reglamento 225, RGCE 7.1.2., 7.1.3., 
7.1.5., 7.1.6., 7.2.1., 7.2.3., 7.3.7. 
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 Causales de cancelación del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en 
la modalidad de Operador Económico Autorizado 

7.2.5.  ....................................................................................................................................................  
XII. Cuando una vez concluido el procedimiento de suspensión del padrón de 

importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores Específicos y/o Padrón de 
Exportadores Sectores Específicos, se le hubiera notificado que procede la 
suspensión definitiva en el padrón respectivo. 

  ....................................................................................................................................................  
 Ley 59, 100-A, 100-B, 100-C, 144-A, Reglamento 79, CFF 28, 83-II, 84-II, RGCE 1.2.1., 1.3.3., 

7.1.4., 7.2.1., Anexo 1, 28 
 Plazo para el cambio de régimen aduanero o retorno al extranjero de mercancías 

importadas por empresas con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 
modalidad Operador Económico Autorizado, expirado o cancelado 

7.2.7. Las empresas con Programa IMMEX a las que se les hubiere cancelado o expirado el 
Registro en el Esquema de Certificación de Empresas modalidad Operador Económico 
Autorizado, tendrán un plazo de 60 días naturales, contados a partir de la expiración de la 
vigencia o a partir de la notificación del oficio de cancelación de los citados registros, para 
cambiar de régimen aduanero o retornar al extranjero las mercancías importadas al amparo 
de la referida autorización, siempre que éstas no hubieren excedido el plazo autorizado para 
su estancia, antes de la cancelación o expiración de la vigencia de la autorización del Registro 
en el Esquema de Certificación de Empresas. 

 Ley 100-A, 108, RGCE 1.2.2., 7.1.4, 7.2.3.,7.2.5. 
 Beneficios del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad 

de IVA e IEPS 
7.3.1.  ....................................................................................................................................................  

A.  ......................................................................................................................................  
IV. En el supuesto de que la autoridad aduanera advierta la actualización de las 

causales de suspensión en el Padrón de Importadores y/o Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos y/o Padrón de Exportadores Sectorial, 
previstas en la regla 1.3.3., independientemente de la fracción de que se 
trate, no se suspenderá en el registro y se deberá seguir el procedimiento 
establecido en la regla citada, a fin de subsanar o desvirtuar la causal 
detectada. 

  ......................................................................................................................................  
XIV. Cuando se transfieran las mercancías importadas temporalmente a otras 

empresas con Programa IMMEX, a empresas de la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, o a personas que 
cuenten con la autorización para destinar mercancías a recinto fiscalizado 
estratégico, de conformidad con el artículo 112, primer párrafo, de la Ley, 
podrán realizar dicha transferencia a través de pedimento único, que ampare 
las operaciones virtuales que se realicen debiendo realizar el pago del DTA 
que corresponda a cada una de las operaciones aduaneras que se realicen. 

B. ..................................................................................................................................... 
I. Los establecidos en las fracciones I y III a la XIV del Apartado A de la 

presente regla. 
  ......................................................................................................................................  
C.  ......................................................................................................................................  

I. Los establecidos en las fracciones I, III a la XIV del Apartado A; III a V del 
Apartado B, de la presente regla. 

  ......................................................................................................................................  
  ....................................................................................................................................................  
 Ley 35, 36, 36-A, 37, 37-A, 43, 59-I, III, 63, 63-A, 81, 86, 96, 97, 106-V, 108-I, 109, 112, 144-

XXXIII, 154, 185-I, CFF 12, 22, 26-VIII, 73, 134, Reglamento 42, 97, 150, Ley del IVA 1-A-III, 
29-I, IV, RGCE 1.2.1., 1.3.2., 1.3.3., 1.3.7., 1.5.1., 1.6.11., 1.9.10., 1.9.17., 3.1.6., 3.1.18., 
4.2.5., 4.3.1., 4.3.9., 4.3.11., 4.3.12., 4.3.14., 4.3.19., 4.5.30., 6.1.1., 7.1.4., 7.1.5., 7.1.7., RMF 
2.3.5., Anexo 1, 10, 22, 24 
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 Beneficios del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad 
de Comercializadora e Importadora 

7.3.2. Las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, 
modalidad Comercializadora e Importadora, tendrán los beneficios establecidos en las reglas 
7.3.1., Apartado A, fracciones VIII a la XIII y 7.3.7., fracción III. 

 RGCE 1.6.11., 4.3.9., 4.3.11., 7.3.1. 

 Beneficios de las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación 
de Empresas en la modalidad de Operador Económico Autorizado 

7.3.3. Las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, 
modalidad Operador Económico Autorizado, además de lo dispuesto en las reglas 7.3.1., 
Apartado A, fracciones VIII a la XIII y 7.3.7., fracción III, tendrán las siguientes facilidades: 

  ....................................................................................................................................................  

XIX.  ..................................................................................................................................... . 

 Para efectos de lo dispuesto en la presente fracción, bastará con que la empresa que 
tramite el pedimento de importación temporal, cuente con el Registro en el Esquema 
de Certificación de Empresas en la modalidad Operador Económico Autorizado. 

  ....................................................................................................................................................  

XXI. Para los efectos del artículo 124 de la Ley y la regla 4.6.14., podrán efectuar el 
tránsito interno a la importación o exportación de mercancías, con los siguientes 
beneficios: 

  ......................................................................................................................................  

  ....................................................................................................................................................  

 Ley 35, 36, 36-A, 37, 37-A, 43, 45, 46, 59-I, 86-A, 96, 97, 98, 99, 108, 109, 110, 112, 114, 
127-II, 150, 152, 184-I, 185-I, II, CFF 21, Ley del IVA 1-A, 10, Reglamento 140, 150, 170, 
RGCE 1.2.1., 1.6.12., 1.6.13., 1.6.14., 1.7.6., 2.2.6., 3.1.3., 3.1.31., 4.3.1., 4.3.9., 4.3.19., 
4.6.23., 6.1.1., 7.1.5., 7.3.1.-VIII a la XIII, Anexo 1, 10, 15, 22 

 Garantía del interés fiscal de IVA y/o IEPS, mediante fianza o carta de crédito 

7.4.1.  ....................................................................................................................................................  

I. El contribuyente ofrecerá para su aceptación a la AGACE a través de la Ventanilla 
Digital, una garantía individual o revolvente, en forma de fianza o carta de crédito, 
con vigencia de 12 a 24 meses, a favor de la TESOFE. 

  ......................................................................................................................................  

  ....................................................................................................................................................  

 Ley 108, 119, 120, 135-A, Ley del IVA 28-A, Ley del IEPS 15-A, CFF 12, 141-I, III, 142, RGCE 
7.1.2., 7.1.3., 7.4.2. 

 Garantía de bienes de activo fijo 

7.4.7. Tratándose de bienes de activo fijo destinados a los regímenes aduaneros señalados en la 
regla 7.4.1., primer párrafo, los contribuyentes podrán garantizar el interés fiscal, a través de 
los medios establecidos en la regla antes citada, siempre que ofrezcan una garantía con una 
vigencia de 12 a 24 meses, respecto de dichas mercancías, hasta el momento en que se 
acredite el retorno o el destino de las mercancías, de conformidad con el régimen aduanero al 
cual se encuentren sujetas. 

  ....................................................................................................................................................  

 RGCE 7.4.1., 1.6.9. 
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 Aceptación de la garantía en los casos de fusión o escisión de sociedades cuando se 
opte por no pagar el IVA y/o el IEPS 

7.4.8. Para los efectos de la aceptación de las garantías del interés fiscal a que se refieren las reglas 
7.4.1., y 7.4.7., en los casos de fusión o escisión de sociedades, se estará a lo siguiente: 

I. Cuando se lleve a cabo la fusión de empresas que cuenten con la referida 
aceptación y subsista una de ellas, se deberá dar aviso a la AGACE a través de la 
Ventanilla Digital en el “Formato Único de Garantías en materia de IVA e IEPS”, 
dentro de los 10 días posteriores a que hayan quedado inscritos los acuerdos de 
fusión o escisión en el Registro Público de Comercio. La empresa que subsista 
deberá cumplir con las obligaciones señaladas en la regla 7.4.3., fracción II. 

II. Cuando derivado de la fusión o escisión de empresas que cuenten con la aceptación 
referida, resulte una nueva sociedad, ésta deberá tramitar nuevamente la aceptación 
de la garantía que establece la regla 7.4.1., y cumplir con las obligaciones señaladas 
en la regla 7.4.3., fracción II, y deberá dar aviso a la AGACE a través de la Ventanilla 
Digital en el “Formato único de garantías en materia de IVA e IEPS”, dentro de los 10 
días posteriores a que hayan quedado inscritos los acuerdos de fusión o escisión en 
el Registro Público de Comercio. 

 Ley 6, CFF 12, RGCE 7.4.1., 7.4.3.-II, 7.4.7. Anexo 1 

 Actualización de los datos de la garantía o carta de crédito, por modificación de datos 
de los contribuyentes 

7.4.9. Los contribuyentes que garanticen el interés fiscal de conformidad con lo establecido en las 
reglas 7.4.1., y 7.4.7., en caso de modificación de clave del RFC, denominación y/o razón 
social, deberán presentar a través de la Ventanilla Digital la actualización de los datos de la 
fianza o carta de crédito dentro de los 10 días posteriores a la fecha en que hayan efectuado 
el aviso ante el RFC, conforme al “Formato Único de garantías en materia de IVA e IEPS”. 

 Ley 6, CFF 12, RGCE 7.4.1., 7.4.7. 

 Requisitos para la obtención del Registro del Despacho de Mercancías de las Empresas 

7.5.1.  ....................................................................................................................................................  

XV. Reportar en la solicitud el nombre y dirección de los clientes y proveedores en el 
extranjero, con los que realizaron operaciones de comercio exterior durante los 
últimos 12 meses, directamente vinculados con el régimen aduanero con el que se 
solicita el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas. 

  ....................................................................................................................................................  

 Ley 59-I, 98, 100, CFF 17-H-X, 28-III, IV, 69, 69-B, LFD 40, Reglamento 144-III, RGCE 1.2.1., 
Anexo 1, RMF 2.1.27, 2.8.1.6, 2.8.1.7 

 Obligaciones de las empresas que cuenten con el Registro del Despacho de 
Mercancías de las Empresas 

7.5.2.  ....................................................................................................................................................  

III. Dar aviso a la AGACE de las modificaciones o adiciones a los datos asentados en el 
registro del despacho de mercancías de las empresas en relación a la denominación 
o razón social, clave del RFC, apoderado aduanal o agente aduanal, transportistas y, 
en su caso, de los proveedores, a través del formato denominado “Aviso de 
modificación al registro del despacho de mercancías”, al que se deberá anexar la 
documentación que acredite la modificación o adición solicitada, conforme a los 
requisitos previstos para el otorgamiento del registro, y dicho aviso surtirá efectos al 
sexto día hábil siguiente al de su presentación, siempre que la información sea 
correcta. Cuando la autoridad aduanera encuentre discrepancias en la información 
declarada, requerirá al promovente a fin de que en un plazo de 15 días subsane las 
irregularidades. En caso de no subsanarse en dicho plazo, se dejarán sin efectos las 
modificaciones solicitadas, en las que se hayan detectado irregularidades. 
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IV. Cuando se lleve a cabo la fusión o escisión de empresas que cuenten con la 
autorización en el registro del despacho de mercancías de las empresas y subsista 
una de ellas, esta última deberá dar aviso a la AGACE, a través de la Ventanilla 
Digital mediante el formato denominado “Aviso de modificación al registro del 
despacho de mercancías”, dentro de los 10 días posteriores a que hayan quedado 
inscritos los acuerdos de fusión o escisión en el Registro Público de Comercio. 

  ....................................................................................................................................................  

 Ley 98-IV, 99-III, 100, Reglamento 144, 147 RGCE 1.2.1., 7.5.1., Anexo 1 

Segundo. Se modifica el Anexo 1 “Formatos de Comercio Exterior”: 

I. Para modificar el Apartado A “Autorizaciones”: 

a) Para modificar el cuestionamiento “¿Cuándo se presenta la solicitud de autorización” y 
el inciso d) del cuestionamiento “¿Cómo se presenta?” del “Instructivo de trámite de la 
Autorización para importar mercancía por única vez, sin haber concluido el trámite de 
inscripción o estando suspendidos en el padrón de importadores, (Regla 1.3.5.)”, de la 
“Autorización para importar mercancía por única vez, sin haber concluido el trámite de 
inscripción o estando suspendidos en el padrón de importadores, (Regla 1.3.5.)”. 

b) Para adicionar un inciso g) al cuestionamiento “¿Cómo se presenta?” del “Instructivo 
de trámite de la autorización a personas físicas para importar mercancía por única vez, 
sin estar inscrito en el padrón de importadores, (Regla 1.3.6.)” de la “Autorización a 
personas físicas para importar mercancía por única vez, sin estar inscrito en el padrón 
de importadores, (Regla 1.3.6.)”. 

c) Para adicionar la “Autorización para la importación de mercancías donadas al Fisco 
Federal para la atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de 
salud”. 

II. Para modificar el Apartado B “Avisos”: 

a) Para modificar el aviso denominado “Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., 
relacionados con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”. 

b) Para modificar el “Aviso Único de Renovación en el Registro del Esquema de 
Certificación de Empresas”. 

III. Para modificar el Apartado D “Declaraciones”: 

a) Para modificar la “Relación de documentos”. 

IV. Para modificar el Apartado E “Formatos”: 

a) Para modificar el “Perfil de la empresa”. 

b) Para modificar el “Perfil de Mensajería y Paquetería”. 

c) Para modificar el “Perfil del Recinto Fiscalizado”. 

d) Para modificar el “Perfil del Recinto Fiscalizado Estratégico”. 

e) Para modificar el “Formato Único de Garantías en materia de IVA e IEPS”. 

V. Para modificar el Apartado F “Solicitudes”: 

a) Para modificar la “Solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”. 

Tercero. Se modifica el Anexo 1-A “Trámites de Comercio Exterior”: 

I. Para modificar el inciso g), del numeral 5, del Apartado “Requisitos”, de la ficha de trámite 
4/LA “Instructivo de trámite para inscribirse en el Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos (Regla 1.3.2., primer párrafo)”. 

II. Para modificar el inciso g), del numeral 6, del Apartado “Requisitos”, de la ficha de trámite 
5/LA “Instructivo de trámite para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Importadores 
y/o Padrón de Importadores de Sectores Específicos (Regla 1.3.4., primer párrafo)”. 

III. Para modificar los numerales 1 y 6 del Apartado de “Requisitos”, así como el Apartado de 
“Información adicional” de la ficha de trámite 22/LA “Instructivo de trámite para prestar los 
servicios de carga, descarga y maniobras de mercancías en el recinto fiscal (Regla 2.3.6.)”. 
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IV. Para modificar el Apartado de “Requisitos” de la ficha de trámite 24/LA “Instructivo de trámite 
para la introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, 
ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas (Regla 2.4.3.)”. 

V. Para modificar el numeral 3 y adicionar el numeral 8 del Apartado de “Información adicional” 
de la ficha de trámite 26/LA “Instructivo de trámite de dictaminador aduanero (Regla 3.1.32.)”. 

VI. Para modificar la ficha de trámite 66/LA “Instructivo de trámite para la prórroga de exportación 
temporal de mercancías (Regla 4.4.3.)”. 

VII. Para modificar los numerales 2 y 4, del Apartado de “Requisitos”, de la ficha de trámite 79/LA 
“Instructivo de trámite para solicitar la autorización para importar temporalmente mercancías 
de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo II del Decreto IMMEX y/o en el Anexo 28 
(Regla 7.1.2., séptimo párrafo).” 

VIII. Para modificar su denominación y la ficha de trámite 81/LA “Instructivo de trámite para 
solicitar Consultas presentadas a través de organizaciones que agrupan contribuyentes 
(Regla 1.2.6.)”, para quedar como “Instructivo de trámite para presentar consultas en materia 
aduanera a través de organizaciones que agrupan contribuyentes (Regla 1.2.6., segundo 
párrafo)”. 

IX. Para adicionar la ficha de trámite 85/LA “Instructivo de trámite para presentar consultas reales 
y concretas en materia aduanera (Regla 1.2.6., primer párrafo)”. 

X. Para adicionar la ficha de trámite 86/LA “Instructivo de trámite para la inscripción en el 
Registro de Personas Donantes del Extranjero de mercancías para la atención de 
requerimientos básicos de subsistencia en materia de salud (Regla 3.3.15.)”. 

XI. Para adicionar la ficha de trámite 87/LA “Instructivo de trámite para la renovación del Registro 
de Personas Donantes del Extranjero de mercancías para la atención de requerimientos 
básicos de subsistencia en materia de salud (Regla 3.3.15.)”. 

Cuarto. Se modifica el Anexo 10 “Sectores y fracciones arancelarias”: 

I. Para modificar el Apartado A “Padrón de Importadores de Sectores Específicos”. 

II. Para modificar el Aparatado B “Padrón de Exportadores Sectorial”. 

Quinto. Se modifica el Anexo 21 “Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de 
determinado tipo de mercancías”: 

I. Para adicionar la aduana de Mexicali a la fracción VI, del Apartado A. 

II. Para modificar el primer párrafo de la fracción VII, del Apartado A. 

Sexto. Se modifica el Anexo 22 “Instructivo para el llenado del Pedimento”: 

I. Para modificar el segundo párrafo del “Contenido”, del campo de “Observaciones”, del 
Apartado “OBSERVACIONES (NIVEL PEDIMENTO)”. 

II. Para modificar el primer párrafo del “Contenido”, del campo “Valor agregado”, del Apartado 
“PARTIDAS”. 

III. Para modificar el segundo párrafo del “Contenido”, del campo de “Observaciones a nivel 
partida”, del Apartado “OBSERVACIONES A NIVEL PARTIDA”. 

IV. Para modificar el Apéndice 2 “Claves de Pedimento”: 

a) Para modificar los supuestos de aplicación de la Clave A1 del Apartado “REGIMEN 
DEFINITIVO”. 

b) Para adicionar un supuesto de aplicación a la Clave A3 del Apartado “RÉGIMEN 
DEFINITIVO”. 

c) Para adicionar la Clave G9 al Apartado “RÉGIMEN DEFINITIVO”. 

d) Para modificar la Clave V5 y adicionar un supuesto de aplicación a la misma, del 
Apartado “OPERACIONES VIRTUALES”. 

e) Para modificar la Clave BA del Apartado “TEMPORALES” y adicionar un supuesto de 
aplicación. 

f) Para adicionar un supuesto de aplicación a la Clave F5, del Apartado 
“TEMPORALES”. 
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V. Para modificar el Apéndice 6 “Recintos Fiscalizados”: 

a) Para modificar el recinto fiscalizado “Japan Air International Service, S.A. de C.V.”, 
para quedar como “CCO Almacén Fiscal, S.A. de C.V.”, con clave 13, de la aduana del 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

b) Para incluir el recinto fiscalizado “APM Terminals Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V.”, con 
clave 257, a la aduana de Lázaro Cárdenas. 

c) Para incluir el recinto fiscalizado “SSA Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V.”, con clave 259, 
a la aduana de Lázaro Cárdenas. 

d) Para modificar el recinto fiscalizado “Ferrocarril y Terminal de Valle de México, S.A. de 
C.V.”, para quedar como “Ferrocarril y Terminal del Valle de México, S.A. de C.V.”, con 
clave 145, de la aduana de México. 

e) Para incluir el recinto fiscalizado “OMA Logística, S.A. de C.V.”, con clave 260, a la 
aduana de Monterrey. 

f) Para suprimir el recinto fiscalizado “DAF, Delivery After Frontier, S.A. de C.V.”, con 
clave 226, de la aduana de Nuevo Laredo. 

g) Para incluir el recinto fiscalizado “Terminal Logistic, S.A. de C.V.”, con clave 258, a la 
aduana de Querétaro. 

h) Para modificar el recinto fiscalizado “Talma México Servicios Aeroportuarios S.A. de 
C.V.”, para quedar como “Talma México Servicios Aeroportuarios, S.A. de C.V.”, con 
clave 56, de la aduana de Toluca. 

i) Para suprimir el recinto fiscalizado “Terminales Marítimas Transunisa, S.A. de C.V.”, 
con clave 62, de la aduana de Tuxpan. 

j) Para incluir el recinto fiscalizado “Tuxpan Port Terminal, S.A. de C.V.”, con clave 256, 
a la aduana de Tuxpan. 

k) Para incluir el recinto fiscalizado “Terminales Marítimas Transunisa, S.A. de C.V.”, con 
clave 261, a la aduana de Tuxpan. 

l) Para suprimir el recinto fiscalizado “Vopak México, S.A. de C.V.”, con clave 75, de la 
aduana de Veracruz. 

m) Para suprimir el recinto fiscalizado “SSA México, S.A. de C.V.”, con clave 217, de la 
aduana de Veracruz. 

n) Para suprimir el recinto fiscalizado “SSA México, S.A. de C.V.”, con clave 253, de la 
aduana de Veracruz. 

o) Para incluir el recinto fiscalizado “SSA México, S.A. de C.V.”, con clave 255, a la 
aduana de Veracruz. 

VI. Para modificar el Apéndice 8 “Identificadores”: 

a) Para adicionar la Clave “DI”. 

b) Para adicionar la Clave “G9”. 

c) Para derogar el numeral 17, del complemento 1, de la Clave “IN”. 

d) Para modificar el supuesto de aplicación de la Clave “NR”. 

e) Para modificar la Clave “OC”. 

f) Para modificar el supuesto de aplicación de la Clave “TU”. 

g) Para modificar del complemento 1, el supuesto “P” de la Clave “UM”. 

h) Para derogar el numeral 3, del complemento 1, de la Clave VF. 

i) Para modificar la Clave “V5”. 

VII. Para modificar el Apéndice 21 “Recintos Fiscalizados Estratégicos”: 

a) Para incluir como inmueble habilitado para recinto fiscalizado estratégico a “Tracomex, 
S.A. de C.V.”, en la aduana de Aguascalientes. 

b) Para incluir como inmueble habilitado para recinto fiscalizado estratégico a 
“Transparque Interpuerto, S.A. de C.V.”, en la aduana de Aguascalientes. 
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c) Para incluir como inmueble habilitado para recinto fiscalizado estratégico a “Cooper T. 
Smith de México, S.A. de C.V.”, en la aduana de Altamira. 

d) Para incluir como inmueble habilitado para recinto fiscalizado estratégico a “Probca 
Industrial, S.A.P.I. de C.V.”, en la aduana de Altamira. 

e) Para suprimir de la columna “Aduana” a la aduana de Colombia, así como su inmueble 
habilitado para recinto fiscalizado estratégico “Corporación para el Desarrollo de la 
Zona Fronteriza de Nuevo León”. 

f) Para suprimir de la columna “Aduana” la aduana de Guaymas, así como su inmueble 
habilitado para recinto fiscalizado estratégico “Consejo para el Recinto Fiscalizado 
Estratégico de Sonora”. 

g) Para incluir la aduana de Torreón, así como el inmueble habilitado para recinto 
fiscalizado estratégico a “Inmobiliaria de la Comarca Lagunera, S.A. de C.V.”, en dicha 
aduana. 

h) Para incluir como inmueble habilitado para recinto fiscalizado estratégico a “Puertos 
Logísticos de México, S.A. de C.V. (Predio A)”, en la aduana de Veracruz. 

i) Para incluir como inmueble habilitado para recinto fiscalizado estratégico a “Puertos 
Logísticos de México, S.A. de C.V. (Predio B)”, en la aduana de Veracruz. 

Séptimo. Se modifica el Resolutivo Décimo primero de las RGCE para 2017, publicadas en el DOF el 27 
de enero de 2017, modificado en la Primera Resolución de Modificaciones a las RGCE para 2017, publicada 
en el DOF el 28 de abril de 2017, y dado a conocer de manera anticipada en el Portal del SAT el 24 de abril 
de 2017, para quedar como sigue: 

“Décimo primero. En términos del artículo cuarto transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2013, y lo establecido 
en el Artículo Décimo segundo Resolutivo de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2016, publicado 
en el DOF el 27 de enero de 2016, el agente aduanal que a la fecha de la publicación del presente Resolutivo 
hubiera designado y ratificado a su sustituto, y este último cuente con sus exámenes acreditados y vigentes, 
podrá acogerse al beneficio de concluir los trámites relativos a su retiro voluntario, antes del 30 de noviembre 
de 2017, a fin de que se otorgue la patente de agente aduanal a la persona que designó como sustituto a más 
tardar el día 16 de abril de 2018, siempre que cumpla con los siguientes términos y condiciones: 

I. Presentar ante la ACAJA escrito en los términos de la regla 1.2.2., mediante el cual, el agente 
aduanal y el sustituto manifiesten que se acogen al beneficio previsto en el presente 
Resolutivo, incluida la solicitud de retiro voluntario del agente aduanal. 

II. Presentarse a ratificar mediante acta tanto la declaración unilateral como el retiro voluntario. 

III. Para obtener el “Acuerdo de Patente de Agente Aduanal”, con posterioridad a la ratificación 
del retiro voluntario, el sustituto deberá presentar escrito de conformidad con la regla 1.2.2., 
solicitando la patente y acompañando a su escrito la siguiente documentación: 

a) Copia del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, a 
que hace referencia la regla 1.1.5., donde conste el pago correspondiente por 
concepto de expedición de patente de agente aduanal, conforme a lo establecido en el 
artículo 51, fracción II, de la LFD. 

b) Cuatro fotografías tamaño título. 

c) Copia certificada del acta de defunción del agente aduanal al cual se sustituye, en 
caso de fallecimiento del agente aduanal. 

d) Copia de la declaración anual del ISR correspondiente al último ejercicio fiscal por el 
que se debió haber presentado. 

 El “Acuerdo de Patente de Agente Aduanal” le permitirá al agente aduanal que sustituye 
actuar en la aduana de adscripción y aduanas adicionales que tenía autorizadas el agente 
aduanal sustituido. 

 El agente aduanal podrá iniciar con el trámite de registro local y oficialización de gafetes, en 
las aduanas ante las cuales hubiera sido autorizado. La aduana respectiva llevará a cabo el 
registro hasta que se publique la patente en el DOF. 
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 El “Acuerdo de Patente de Agente Aduanal” se notificará de manera personal al agente 
aduanal que obtiene su patente por sustitución, a efecto de que se lleve a cabo la publicación 
del Acuerdo mencionado en el DOF. 

 Una vez notificado el “Acuerdo de Patente de Agente Aduanal” el interesado deberá efectuar 
en un plazo no mayor a 15 días, las gestiones necesarias ante las autoridades aduaneras a 
fin de que sea publicado su “Acuerdo de Patente de Agente Aduanal” en el DOF; en el caso 
de que el interesado hubiese presentado en tiempo y forma la documentación requerida para 
la publicación en el DOF y en dicho órgano de difusión no se haya efectuado la respectiva 
publicación, se permitirá continuar el despacho de mercancías al agente aduanal que será 
sustituido, hasta en tanto se publique el referido Acuerdo. 

IV. Aquellos sustitutos que para presentar los exámenes acreditaron previamente que se 
encontraban cursando el último año de estudios, deberán presentar a más tardar el 31 de 
agosto de 2017, copia certificada por notario público, del título y cédula profesional o de su 
equivalente en los términos de la Ley de la materia. 

V. No podrán acogerse al presente Resolutivo quienes se encuentren en los siguientes 
supuestos: 

a) Cuando el agente aduanal que los designó se encuentre indistintamente sujeto a 
procedimientos de suspensión, cancelación o extinción de su patente, o bien la patente 
hubiere sido cancelada o extinguida. 

b) Quienes no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Este requisito aplica tanto para el agente aduanal como para el sustituto. 

c) Cuando el sustituto hubiere obtenido una patente de agente aduanal. 

d) Cuando el “Acuerdo de Autorización de Agente Aduanal Sustituto” hubiera dejado de 
surtir efectos. 

e) Cuando el sustituto hubiera sido revocado por el agente aduanal. 

f) Quienes, a la fecha de la publicación del presente Resolutivo, hubiesen interpuesto 
algún medio de defensa en contra del proceso de sustitución. 

En la solicitud de expedición de patente, podrá solicitar la autorización de sus mandatarios, quienes 
deberán cumplir con lo establecido en las reglas 1.4.3., ó 1.4.5., según corresponda.” 

Octavo. Se modifica el Resolutivo Décimo tercero de las RGCE para 2017, publicadas en el DOF el 27 de 
enero de 2017, dado a conocer de manera anticipada en el Portal del SAT, el 17 de mayo de 2017, para 
quedar como sigue: 

“Décimo tercero. Los elementos que el importador debe proporcionar anexos a la manifestación de valor, 
de conformidad con el artículo 81 del Reglamento, no serán exigibles durante la vigencia de las RGCE para 
2017”. 

Noveno. Se modifica el Resolutivo Décimo noveno de las RGCE para 2017, publicado en el DOF el 27 de 
enero de 2017, para quedar como sigue: 

“Décimo noveno. Las empresas que a la fecha de la publicación de la Primera Resolución de 
Modificaciones a las RGCE para 2016, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016, cuenten con el Registro de 
Empresas Certificadas en los términos de la regla 3.8.1., Apartados A, B, D y F, vigente hasta el 20 de junio 
de 2016, podrán seguir gozando de las facilidades que les correspondían de conformidad con las reglas 
3.8.7., y 3.8.8., vigentes hasta la fecha antes indicada, durante la vigencia señalada en el último oficio 
notificado donde se le concede dicho registro e incluso por el periodo en que se resuelva su solicitud de 
Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, siempre y cuando, dicha solicitud se presente durante 
la vigencia de su registro de empresas certificadas, aplicando lo siguiente: 

I. Las inscritas en los Apartados B y D que cuenten con Programa IMMEX y realicen 
importaciones temporales de insumos, deberán presentar el formato denominado “Solicitud de 
Registro en el Esquema de Certificación de Empresas” en la modalidad de IVA e IEPS, en el 
rubro aplicable. 

II. Las inscritas en los Apartados B y D que no cumplan con los requisitos arriba señalados, 
deberán presentar el formato denominado “Solicitud de Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas” y “Perfil de la empresa”, para la modalidad de Operador 
Económico Autorizado en el rubro aplicable. 
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III. Las inscritas en el Apartado F deberán presentar el formato denominado “Solicitud de 
Registro en el Esquema de Certificación de Empresas” y “Perfil de Mensajería y Paquetería” 
para la modalidad de Socio Comercial Certificado, rubro Mensajería y Paquetería. 

 Las empresas que se encuentren certificadas en materia de IVA e IEPS, de conformidad con 
las reglas 5.2.12. y 5.2.19., vigentes hasta antes del 20 de junio de 2016, y también se 
encuentren inscritas en el Registro de Empresas Certificadas, de conformidad con la regla 
3.8.1., Apartado L, vigente hasta el 20 de junio de 2016, podrán realizar la homologación de la 
vigencia establecida en la regla 7.1.6., sexto párrafo, fracción II, presentando ante la AGACE 
un escrito libre, en términos de la regla 1.2.2., solicitando la misma, pudiendo acreditar los 
requisitos en común en un solo trámite, y en la cual prevalecerá la vigencia otorgada de 
conformidad con las reglas 5.2.12. y 5.2.19., antes citadas. 

 En caso de que la resolución no sea favorable al contribuyente, o bien, no se solicite su 
Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, dejará de gozar de los beneficios 
mencionados en el primer párrafo del presente resolutivo, a partir de la notificación de la 
resolución correspondiente o al fin de la vigencia de su Registro de Empresas Certificadas, 
según sea el caso.” 

Décimo. Se modifica el Resolutivo Trigésimo quinto de las RGCE para 2017, publicado en el DOF el 27 de 
enero de 2017, para quedar como sigue: 

“Trigésimo quinto. Para aquellas empresas a las que se les haya cancelado el Registro de Empresas 
Certificadas, de conformidad con la regla 3.8.5., de las RGCE para 2015 y/o de las RGCE para 2016, no 
podrán solicitar el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en sus modalidades de 
Comercializadora e Importador y/o Operador Económico Autorizado, contemplado en el Título 7 de las RGCE 
para 2016 vigentes, hasta transcurridos 5 años contados a partir de que haya surtido efectos la notificación de 
la resolución de cancelación.” 

Décimo primero. Se modifica el Resolutivo Vigésimo noveno de las RGCE para 2017, publicado en el 
DOF el 27 de enero de 2017, para quedar como sigue: 

“Vigésimo noveno. Las empresas que cuenten con certificación en materia de IVA e IEPS vigente en 
cualquiera de sus modalidades, podrán apegarse al procedimiento contenido en este resolutivo, para efectos 
de obtener de manera inmediata el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas bajo la modalidad 
de IVA e IEPS en los rubros A, AA o AAA, según le corresponda. 

Deberán presentar a través de la página de Ventanilla Única www.ventanillaunica.gob.mx, el formato 
denominado “Aviso único de renovación en el Registro del Esquema de Certificación de Empresas”, dentro de 
los 30 días previos al vencimiento del plazo de vigencia de su certificación. Al momento de la firma de dicho 
aviso se estará declarando bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 

A. Que las circunstancias por las que se les otorgó la certificación en materia de IVA e IEPS, en 
la modalidad que ostenten, no han variado y continúan cumpliendo con los requisitos 
inherentes a la misma, y 

B. Que cumplen con los requisitos correspondientes al Registro en el Esquema de Certificación 
de Empresas consistentes en: 
I. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y haber autorizado al 

SAT para hacer pública la opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones 
fiscales en términos de la regla 2.1.27 de la RMF. 

II. No encontrarse suspendida en el Padrón de Importadores, en el Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos o Padrón de Exportadores Sectorial. 

III. Contar con proveedores de insumos adquiridos en territorio nacional, vinculados al 
proceso bajo el régimen que está solicitando la certificación, durante los últimos 12 
meses, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud, con excepción de 
aquellas empresas que no tengan proveedores de insumos en territorio nacional. 

IV. No haber interpuesto por parte del SAT, querella o denuncia penal en contra de socios, 
accionistas, representante legal o integrantes de la administración de la empresa 
solicitante o, en su caso, declaratoria de perjuicio; durante los últimos 3 años 
anteriores a la presentación de la solicitud. 

V. Llevar la contabilidad en medios electrónicos e ingresarla mensualmente a través del 
portal del SAT, de conformidad con el artículo 28, fracciones III y IV, del CFF y las 
reglas 2.8.1.6 y 2.8.1.7 de la RMF. 
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Las empresas que hagan uso de esta prerrogativa quedarán inscritas en el Registro del Esquema de 
Certificación de Empresas en la modalidad de IVA e IEPS rubros A, AA y AAA, de conformidad con la 
modalidad otorgada en la certificación en materia de IVA e IEPS, al día hábil siguiente a la fecha del acuse de 
recepción del “Aviso único de renovación en el Registro del Esquema de Certificación de Empresas”. 

La AGACE requerirá a las empresas referidas en el párrafo anterior, en cualquier momento cuando con 
posterioridad a la conclusión del procedimiento citado, detecte que la empresa no cumple con alguno de los 
requisitos necesarios para la obtención del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 
modalidad de IVA e IEPS rubros A, AA, o AAA, según corresponda. 

Si las empresas no subsanan o desvirtúan las inconsistencias que motivaron el requerimiento y se les 
haya otorgado la inscripción en el Esquema de Certificación de Empresas en los rubros AA o AAA, conforme 
al procedimiento establecido en el presente resolutivo, se hará de su conocimiento el rubro que se le asigna 
por dicha situación; o en su caso, la AGACE procederá a dejar sin efectos la inscripción citada, y el 
contribuyente en cualquier momento, podrá volver a solicitar nuevamente su Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas de conformidad con las reglas 7.1.1., 7.1.2.,y 7.1.3., de las RGCE para 2016. 

En caso de que las empresas certificadas en materia de IVA e IEPS en la modalidad A, AA o AAA, según 
corresponda, no ejerzan la prerrogativa otorgada en este resolutivo, podrán solicitar su inscripción en el 
mencionado registro en términos de las reglas 7.1.1., 7.1.2., y 7.1.3., publicadas en la Primera Resolución de 
Modificaciones a las RGCE para 2016. 

De igual forma las empresas certificadas en materia de IVA e IEPS en la modalidad A o AA, podrán 
solicitar su Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en una modalidad diferente en términos de 
las reglas 7.1.1., 7.1.2., y 7.1.3., publicadas en la Primera Resolución de Modificaciones a las RGCE para 
2016. 

Décimo segundo. Se modifica el Resolutivo Trigésimo primero de las RGCE para 2017, publicadas en el 
DOF el 27 de enero de 2017, para quedar como sigue: 

“Trigésimo primero. Tratándose de personas morales cuya certificación en materia de IVA e IEPS, en 
cualquiera de sus modalidades, haya sido cancelada o haya expirado su vigencia, tendrán un plazo de 60 días 
naturales, contados a partir de la expiración de la vigencia o a partir de la notificación del oficio de cancelación 
de la citada certificación, para destinar las mercancías a cualquiera de los supuestos previstos en el  
numeral 3, del Anexo 31. 

En el mismo plazo a que hace referencia el párrafo anterior, las personas morales cuya certificación en 
materia de IVA e IEPS, haya expirado su vigencia o haya sido cancelado, deberán transmitir los informes de 
descargo a que hace referencia la regla 5.2.15., fracción XI, vigente hasta el 20 de junio de 2016. 

Para los casos en que no se destinen las mercancías a cualquiera de los supuestos previstos en el 
numeral 3, del Anexo 31, en el plazo de 60 días a que se refiere el párrafo anterior y la certificación en materia 
de IVA e IEPS, hubiera expirado o se hubiera cancelado, el crédito fiscal otorgado en los artículos 28-A de la 
Ley del IVA y 15-A de la Ley del IEPS, no será aplicable debido a que no se cumple con los requisitos 
establecidos para tal efecto y, por lo tanto, estarán obligados a realizar el pago del IVA y en su caso del IEPS 
de conformidad con lo siguiente: 

I. Los montos del IVA y en su caso del IEPS causados, se deberán actualizar desde la 
presentación de los pedimentos de las mercancías que fueron sujetas al crédito fiscal y hasta 
el pago de las mismas. 

II. Realizar el pago del impuesto señalado en la fracción anterior mediante el “Formulario 
múltiple de pago para comercio exterior”. 

Para efectos del presente resolutivo, el contribuyente deberá presentar a la AGACE el “Formulario múltiple 
de pago para comercio exterior”, acompañado de un dispositivo de almacenamiento para cualquier equipo 
electrónico, que contenga en una “hoja de cálculo”, en archivo terminación .xls o .xlsx, la relación de 
pedimentos, mercancías y valor sobre los cuales se determinó y efectúo el pago correspondiente.” 

Décimo tercero. Se modifica el Resolutivo Trigésimo séptimo de las RGCE para 2017, publicadas en el 
DOF el 27 de enero de 2017, modificado en la Primera Resolución de Modificaciones a las RGCE para 2017, 
publicada en el DOF el 28 de abril de 2017, y dado a conocer de manera anticipada en el Portal del SAT, el 31 
de marzo de 2017, y posteriormente el 17 de mayo de 2017, para quedar como sigue: 
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“Trigésimo séptimo. Para efectos del artículo 59, fracción IV de la Ley, en relación con la regla 1.3.2., los 
contribuyentes obligados a inscribirse en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos, podrán realizar 
la importación de mercancías listadas en el Anexo 10 “Sectores y fracciones arancelarias”, Apartado A 
“Padrón de Importadores de Sectores Específicos”, Sectores 14 “Siderúrgico” y 15 “Productos Siderúrgicos”, 
siempre que presenten o hayan presentado lo previsto en la ficha 4/LA y, hasta en tanto se resuelva la 
autorización respectiva por la autoridad competente. 

El beneficio establecido en el párrafo anterior será aplicable hasta el 15 de julio de 2017.” 

Décimo cuarto. Se modifica el Resolutivo Décimo tercero de la Primera Resolución de modificaciones a 
las RGCE para 2017, publicada en el DOF el 28 de abril de 2017, y dado a conocer de manera anticipada en 
el Portal del SAT, el 2 de marzo de 2017, para quedar como sigue: 

“Décimo tercero. En el marco de la estrategia “Somos Mexicanos”, contenida en el “Acuerdo por el que la 
Secretaría de Gobernación y la Secretaría de Relaciones Exteriores implementan la estrategia "Somos 
Mexicanos"”, publicado en el DOF el 6 de julio de 2016, las personas mexicanas repatriadas al territorio 
nacional desde los Estados Unidos de América, podrán importar por única vez las siguientes mercancías 
usadas, acogiéndose a lo establecido en la regla 3.2.3., adicional a las mercancías que integran el equipaje de 
pasajeros: 

I. Una aspiradora. 

II. Una batidora. 

III. Una cafetera eléctrica. 

IV. Un calentador eléctrico. 

V. Un estéreo. 

VI. Una estufa. 

VII. Un extractor de jugo. 

VIII. Un frigobar. 

IX. Un horno de microondas. 

X. Un horno eléctrico. 

XI. Una lavadora. 

XII. Una lavavajilla o lavatrastos. 

XIII. Una licuadora. 

XIV. Una plancha. 

XV. Una podadora. 

XVI. Una pulidora de pisos para uso doméstico. 

XVII. Un purificador de aire. 

XVIII. Un refrigerador. 

XIX. Una sandwichera. 

XX. Una secadora de ropa. 

XXI. Un tostador. 

XXII. Una waflera. 

XXIII. Herramientas, que fueron indispensables para el desarrollo del oficio o profesión que el 
mexicano repatriado a territorio nacional de los Estados Unidos de América ejercía en dicho 
país, siempre que éstas no excedan de un valor de 5,000 dólares, o su equivalente en 
moneda nacional o extranjera. 

Lo anterior aplica a la persona mexicana repatriada o a los integrantes de una misma familia de personas 
mexicanas repatriadas al territorio nacional de los Estados Unidos de América, siempre que éstos arriben a 
territorio nacional simultáneamente y en el mismo medio de transporte. Asimismo, cuando la persona 
mexicana repatriada no haya retornado a territorio nacional de manera voluntaria y no le sea posible aplicar lo 
dispuesto en el presente resolutivo, éste podrá autorizar a un tercero, el cual deberá realizar los trámites 
correspondientes ante el INM y la autoridad aduanera. Además, durante la implementación de la estrategia 
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“Somos Mexicanos” antes citada, quienes ingresen por cualquier medio de transporte, podrán introducir 
mercancías adicionales a su equipaje como franquicia cuyo valor no exceda a 1,000 dólares o su equivalente 
en moneda nacional o extranjera, acumulables para los integrantes de una misma familia, si éstos arriban a 
territorio nacional simultáneamente y en el mismo medio de transporte, conforme a lo establecido en la regla 
3.2.3., quinto párrafo. 

De igual forma, las personas a que se refiere el presente resolutivo, podrán acogerse al procedimiento de 
importación de mercancías aplicable a pasajeros, previsto en la regla 3.2.2. 

Para la aplicación de las facilidades a que se refiere el presente resolutivo, las autoridades aduaneras 
verificarán que las personas mexicanas repatriadas, en lo individual, como integrantes de una misma familia 
repatriada, o como terceros autorizados, se encuentran registradas ante el INM. 

Para efectos de la introducción definitiva de vehículos y la internación de cantidades en efectivo, en 
cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro documento por cobrar o una combinación 
de ellos, superiores al equivalente en la moneda o monedas de que se trate a 10,000 dólares, se deberá estar 
a lo establecido en las reglas 3.5.1. y 2.1.3., respectivamente. 

El presente resolutivo estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2017 y no será aplicable para personas 
que se encuentren en territorio nacional manifestando que retornaron de manera voluntaria antes de la 
publicación anticipada en el portal del SAT, de fecha 2 de marzo de 2017, del presente resolutivo.” 

Décimo quinto. Se modifica el Resolutivo Décimo cuarto de la Primera Resolución de modificaciones a 
las RGCE para 2017, publicada en el DOF el 28 de abril de 2017, para quedar como sigue: 

“Décimo cuarto. Quienes cuenten con la autorización para prestar los servicios de prevalidación 
electrónica de los datos asentados en los pedimentos vigente a la fecha de la publicación de la presente 
Resolución, incluso los Almacenes Generales de Depósito y empresas de mensajería que cuenten con la 
autorización de conformidad con la regla 1.8.1., tercer párrafo, deberán cumplir con lo dispuesto en las 
fracciones VI, segundo párrafo, X, segundo párrafo, XIV, XV, XVI de la regla 1.8.2., en un plazo que no 
exceda del 2 de enero de 2018. 

Asimismo, deberán cumplir en el plazo señalado en el párrafo anterior, con lo dispuesto en la modificación 
del numeral 6, inciso b), y la adición del numeral 10, del Apartado “Requisitos”, de la ficha de trámite 16/LA.” 

Décimo sexto. Para efectos de la regla 7.1.2., penúltimo párrafo, las empresas que se ubiquen en los 
siguientes supuestos: 

I. Empresas con certificación vigente que no han obtenido el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas de conformidad con el Resolutivo Vigésimo Noveno, de las RGCE 
para 2017, publicado en el DOF el 27 de enero de 2017. 

II. Empresas que obtuvieron por primera vez su Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas a partir del 20 de junio de 2016 y hasta el 1 de febrero de 2017, que se encuentren 
interesadas en realizar importaciones temporales de mercancías de las fracciones señaladas 
en los Anexos II del Decreto IMMEX y 28 de las RGCE para 2017. 

Podrán manifestar su interés en solicitar la autorización para poder importar temporalmente mercancías 
listadas en los Anexos II del Decreto IMMEX y 28 de las RGCE, conforme lo establecido en la ficha de trámite 
79/LA, debiendo acreditar únicamente lo siguiente: 

I. Que cuenta con al menos 30 trabajadores registrados ante el IMSS y realizar el pago de la 
totalidad de cuotas obrero patronales o mediante subcontrataciones de trabajadores, en los 
términos y condiciones que establecen los artículos 15-A al 15-D de la LFT, de los 3 últimos 
bimestres anteriores a la presentación del escrito libre. 

II. Que los socios y accionistas, representante legal, administrador único o miembros del consejo 
de administración de la empresa, en las declaraciones anuales de los 2 ejercicios fiscales 
previos a la solicitud, declararon ingresos acumulables ante la autoridad fiscal para los fines 
del ISR. 

Para el supuesto a que se refiere la fracción I, del primer párrafo del presente resolutivo, las empresas 
podrán seguir importando de manera temporal al amparo de la certificación vigente, las mercancías listadas 
en los Anexos II del Decreto IMMEX y 28 de las RGCE, hasta 2 meses después de que obtengan su Registro 
en el Esquema de Certificación de Empresas de conformidad con el Resolutivo Vigésimo Noveno de las 
RGCE para 2017; término en el cual podrán manifestar su interés en solicitar la autorización contemplada en 
la regla 7.1.2., párrafo penúltimo, conforme lo establecido en la ficha de trámite 79/LA, con el cual se tendrá 
por autorizado de manera inmediata la importación temporal de mercancías listadas en los Anexos antes 
mencionados, al amparo del Registro otorgado. 
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Para el supuesto a que se refiere la fracción II, del primer párrafo del presente resolutivo, las empresas 
podrán realizar importaciones temporales de mercancías, listadas en los Anexos II del Decreto IMMEX y 28 de 
las RGCE al amparo del Registro otorgado, a partir del día hábil siguiente a la fecha de recepción de la 
solicitud de autorización conforme a lo previsto en la ficha de trámite 79/LA, presentado ante la AGACE. 

En todo momento la autoridad podrá realizar visita de supervisión para constatar el cumplimiento de lo 
establecido en la regla 7.1.2., y en caso de que la autoridad detecte alguna omisión por parte de las 
empresas, se estará conforme al requerimiento previsto en la regla 7.2.2., párrafos segundo, tercero, cuarto y 
quinto. 

En caso de no acreditar alguno de los requisitos necesarios para la autorización que nos ocupa, podrán 
seguir gozando de los beneficios otorgados por el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, con 
la limitante de que no podrán realizar importaciones temporales de mercancías listadas en los Anexos II del 
Decreto IMMEX y 28 de las RGCE, al amparo de la certificación vigente o Registro otorgado. 

Las empresas con Registro en el Esquema de Certificación de Empresas obtenido mediante el Resolutivo 
Vigésimo Noveno de las RGCE, publicado en el DOF el 27 de enero de 2017, con autorización inmediata para 
la importación temporal de mercancías listadas en los Anexos II del Decreto IMMEX y 28 de las RGCE, por 
haber ingresado su solicitud de dicha autorización dentro del plazo del 1 de febrero al 2 de mayo de 2017, 
estarán sujetas a lo dispuesto en los dos párrafos anteriores. 

Décimo séptimo. Las empresas con Programa IMMEX a las que se les hubiere cancelado o expirado la 
autorización para la inscripción en el registro de empresas certificadas en términos de la regla 3.8.1., 
derogada en la Primera Resolución de Modificaciones a las RGCE para 2016, publicada en el DOF el 9 de 
mayo de 2016, vigente hasta el 20 de junio de 2016, tendrán un plazo de 60 días naturales, contados a partir 
de la publicación de la presente Resolución, para cambiar de régimen aduanero o retornar al extranjero las 
mercancías importadas al amparo de la referida autorización, siempre que éstas no hubieren excedido el 
plazo autorizado para su estancia, antes de la cancelación o expiración de la autorización para la inscripción 
en el registro de empresas certificadas. 

Para las empresas a las que se refiere el párrafo anterior, sujetas a facultades de comprobación, el 
presente beneficio podrá ejercerse, únicamente hasta antes de la emisión del acta final, oficio de 
observaciones y/o la resolución respectiva, mediante la presentación de un escrito en términos de la regla 
1.2.2., ante la autoridad que esté llevando a cabo el acto de fiscalización, en el cual se manifieste la voluntad 
de apegarse al presente Resolutivo, procediendo al pago de la multa que, en su caso, corresponda. 

Décimo octavo. Las empresas con Programa IMMEX a las que se les hubiere cancelado o expirado la 
autorización para la inscripción en el registro de empresas certificadas en términos de la regla 3.8.1., 
derogada en la Primera Resolución de Modificaciones a las RGCE para 2016, publicada en el DOF el 9 de 
mayo de 2016, vigente hasta el 20 de junio de 2016, tendrán un plazo de 60 días naturales, contados a partir 
de la expiración de la vigencia o a partir de la notificación del oficio de cancelación, para cambiar de régimen 
aduanero o retornar al extranjero las mercancías importadas al amparo de la referida autorización, siempre 
que éstas no hubieren excedido el plazo autorizado para su estancia, antes de la cancelación o expiración de 
la vigencia de la autorización para la inscripción en el registro de empresas certificadas. 

Décimo noveno. No se considerará actualizada la hipótesis prevista en el artículo 165, fracciones II, 
inciso b) y VII, inciso b) de la Ley, en relación con los artículos 227 y 228 de su Reglamento, tratándose de 
regulaciones y restricciones no arancelarias, aun las relativas a sanidad animal y vegetal, salud pública o 
medio ambiente, siempre que el agente aduanal se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales y solicite a la ACAJA, por escrito en términos de la regla 1.2.2., la aplicación del presente 
Resolutivo durante su vigencia, acompañando la documentación con la que se acredite lo siguiente: 

I. Que presentó ante la autoridad aduanera dentro de los 30 días siguientes a la activación del 
mecanismo de selección automatizado, el documento que demuestre el cumplimiento de la 
regulación o restricción no arancelaria o NOM’s correspondiente; 

II. Que no se haya interpuesto medio de defensa alguno en contra de la resolución definitiva que 
determine el crédito fiscal respectivo, mediante una manifestación, bajo protesta de decir 
verdad, a la que se acompañe el documento que compruebe el pago total del crédito fiscal 
determinado por las autoridades aduaneras. En caso de que el agente aduanal hubiera 
interpuesto medio de defensa, deberá contar con resolución firme en la que se le absuelva, o 
bien, deberá acreditar conforme a las formalidades procesales del caso, que se ha desistido 
del medio de defensa, a través del sobreseimiento correspondiente o resolución equivalente 
emitida por la autoridad competente. 
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Lo dispuesto en el presente Resolutivo también será aplicable a aquellos agentes aduanales a los que la 
ACAJA les haya iniciado algún procedimiento en relación con el artículo 165, fracciones II, inciso b) y VII, 
inciso b) de la Ley, en relación con los artículos 227 y 228 de su Reglamento, cuya resolución esté pendiente 
de emitirse. 

Lo dispuesto en el presente Resolutivo no será aplicable a los agentes aduanales que a la fecha de la 
publicación del mismo: 

I. Estén sujetos a un procedimiento de cancelación de patente aduanal, en proceso de 
instrucción y hubieran interpuesto algún medio de defensa en contra del mismo, salvo que se 
acredite conforme a las formalidades procesales del caso, que se ha desistido del medio de 
defensa, a través del sobreseimiento correspondiente o resolución equivalente emitida por la 
autoridad competente. 

II. Su patente se encuentre cancelada, inclusive, si se interpusieron medios de defensa en 
contra de la respectiva resolución. 

III. Se encuentren sujetos al ejercicio de facultades de comprobación por parte de una unidad 
administrativa del SAT distinta a la AGA, que derive de facultades distintas al reconocimiento 
aduanero, aun tratándose de la hipótesis prevista en el artículo 165, fracciones II, inciso b) y 
VII, inciso b) de la Ley, en relación con los artículos 227 y 228 de su Reglamento. 

Vigésimo. Para efectos del Resolutivo Quinto de las RGCE para 2017, publicado en el DOF el 27 de 
enero de 2017, lo dispuesto en las siguientes reglas y Resolutivos, de acuerdo a su publicación en el Portal 
del SAT serán aplicables a partir de: 

I. 10 de mayo de 2017, 

a) Resolutivo Décimo séptimo de la presente Resolución. 

II. 18 de mayo de 2017, 

a) La modificación al cuarto párrafo de la regla 1.6.9. y la adición de la fracción XLII, a la 
regla 1.3.3. 

b) Resolutivo Tercero, fracciones I y II de la presente Resolución. 

c) Resolutivo Octavo de la presente Resolución. 

d) Resolutivo Décimo tercero de la presente Resolución. 

III. 28 de junio de 2017, 

a) Las modificaciones a la fracción I, inciso b), de la regla 4.3.19., y segundo párrafo de la 
regla 4.5.31., así como la adición de un tercer párrafo a la regla 3.1.27., un segundo 
párrafo a la regla 3.5.7., y una fracción XXIV a la regla 4.5.31. 

b) Resolutivo Tercero, fracción V de la presente Resolución. 

c) Resolutivo Cuarto, fracción I de la presente Resolución. 

d) Resolutivo Quinto de la presente Resolución. 

e) Resolutivo Sexto, fracciones I, III y IV, incisos a), e) y f), de la presente Resolución. 

Artículo transitorio 

Único. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF, con 
excepción de lo siguiente: 

I. La modificación de la regla 1.2.6., y el Resolutivo Tercero, fracciones VIII y IX, entrarán en vigor 2 
meses posteriores a la publicación de la presente Resolución en el DOF. 

II. El resolutivo Sexto, fracciones IV, inciso c) y VI, inciso b), entrarán en vigor el 18 de septiembre de 
2017. 

III. El resolutivo Sexto, fracción VI, inciso e), entrará en vigor el 15 de octubre de 2017. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2017.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Osvaldo 
Antonio Santín Quiroz.- Rúbrica. 



Viernes 1 de septiembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     49 

ANEXO 1-A DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2017 

Trámites de Comercio Exterior 

 FICHAS DE TRAMITE AUTORIDAD 
ANTE LA QUE 
SE PRESENTA 

 ........................................................................................................................................................................  

4/LA Instructivo de trámite para inscribirse en el Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos (Regla 1.3.2., primer párrafo). 

ACOP 

 ........................................................................................................................................................................  

5/LA Instructivo de trámite para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de 
Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores Específicos (Regla 1.3.4., 
primer párrafo). 

ACOP 

 ........................................................................................................................................................................  

22/LA Instructivo de trámite para prestar los servicios de carga, descarga y maniobras 
de mercancías en el recinto fiscal (Regla 2.3.6.). 

ACAJA 

 ........................................................................................................................................................................  

24/LA Instructivo de trámite para la introducción o extracción de mercancías de territorio 
nacional, mediante tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de 
conducirlas (Regla 2.4.3.). 

ACAJA 

 ........................................................................................................................................................................  

26/LA Instructivo de trámite de dictaminador aduanero (Regla 3.1.32.). ACAJA 

 ........................................................................................................................................................................  

66/LA Instructivo de trámite para la prórroga de exportación temporal de mercancías 
(Regla 4.4.3.). 

ACAJACE 

 ........................................................................................................................................................................  

79/LA Instructivo de trámite para solicitar la autorización para importar temporalmente 
mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo II del Decreto 
IMMEX y/o en el Anexo 28 (Regla 7.1.2., séptimo párrafo). 

ACAJACE 

 ........................................................................................................................................................................  

81/LA Instructivo de trámite para presentar consultas en materia aduanera a través de 
organizaciones que agrupan contribuyentes (Regla 1.2.6., segundo párrafo). 

ACNCEA 

 ........................................................................................................................................................................  

85/LA Instructivo de trámite para presentar consultas reales y concretas en materia 
aduanera (Regla 1.2.6., primer párrafo). 

ACNCEA o ADJ 
que 

corresponda 

86/LA Instructivo de trámite para la inscripción en el Registro de Personas Donantes 
del Extranjero de mercancías para la atención de requerimientos básicos de 
subsistencia en materia de salud (Regla 3.3.15.). 

ACNCEA 

87/LA Instructivo de trámite para la renovación del Registro de Personas Donantes del 
Extranjero de mercancías para la atención de requerimientos básicos de 
subsistencia en materia de salud (Regla 3.3.15.). 

ACNCEA 
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4/LA Instructivo de trámite para inscribirse en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos 
(Regla 1.3.2., primer párrafo). 

 ........................................................................................................................................................................  

Requisitos: 
 ........................................................................................................................................................................  
5. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en los Sectores 13 “Hidrocarburos”, 14 

“Siderúrgico” y 15 “Productos Siderúrgicos”, Apartado A, del Anexo 10, se deberá enviar en archivos 
de texto plano conforme a lo establecido en la Guía de trámites para Padrones que se encuentra 
publicada en el Portal del SAT, en la sección de “Aduanas”, en el Apartado de “Trámites y 
Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”, la siguiente información: 

  ...............................................................................................................................................................  
g) Únicamente para el Sector 13 “Hidrocarburos”, cumplir con lo descrito en los numerales 1 y 2 

siguientes y anexar a la solicitud en forma digitalizada los documentos señalados en los 
numerales 3 al 7: 
1. Tener como actividad preponderante para efectos del RFC, alguna relacionada con el 

sector de hidrocarburos. 
2. En caso de que se trate de importación por ductos, contar con la Autorización para 

introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, 
cables u otros medios susceptibles de conducirlas, expedido por la AGA, en los términos 
del artículo 39 del Reglamento, la regla 2.4.3., y la ficha de trámite 24/LA. 

3. Permiso Previo emitido por la SENER para la importación de gasolina y diésel. 
4. El contrato celebrado con el o los laboratorios acreditados y aprobados por la Comisión 

Reguladora de Energía o de proveedores extranjeros registrados ante la SE, según 
corresponda, para dar cumplimiento a lo establecido en la NOM-016-CRE-2016, publicada 
en el DOF el 29 de agosto de 2016. 

5. El permiso otorgado por la Comisión Reguladora de Energía para llevar a cabo la actividad 
de transporte, almacenamiento, distribución y/o comercialización de petrolíferos y, en caso 
de haber contratado tales servicios con un permisionario, el contrato con el que se acredite 
la relación del importador con el respectivo permisionario. 

6. En relación con los proveedores a que se refiere el inciso f) del presente numeral, 
documento con el que acredite la relación con los mismos, como el contrato de suministro, 
o la orden de compra, indicando el volumen que planea adquirir durante el ejercicio fiscal y 
producto correspondiente. 

7. En relación con los clientes a que se refiere el inciso e) del presente numeral, acreditar la 
relación con dichos clientes con el contrato, indicando el volumen que planea vender 
durante el ejercicio fiscal y producto correspondiente. 

 Para dar cumplimiento a lo previsto en los numerales 4 al 7 respecto a la presentación de los 
contratos, se podrá optar por presentar un escrito libre firmado por el contribuyente o su 
representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 
1. Para efectos del numeral 4, del párrafo anterior, la lista de nombres del o los laboratorios 

acreditados y aprobados por la Comisión Reguladora de Energía o de proveedores extranjeros 
registrados ante la SE, según corresponda, con los que pretenda contratar el servicio para dar 
cumplimiento a lo establecido en la NOM-016-CRE-2016, publicada en el DOF el 29 de agosto 
de 2016, así como su interés de contratar dichos servicios. 

2. Para efectos del numeral 5, del párrafo anterior, que contratará los servicios de transporte, 
almacenamiento, distribución y/o comercialización de petrolíferos con personas que cuenten 
con un permiso otorgado por la Comisión Reguladora de Energía para llevar a cabo dichas 
actividades, en caso de no ser titular del permiso respectivo. 
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3. Para efectos del numeral 6, del párrafo anterior, la lista de nombres de sus potenciales 
proveedores, indicando el volumen que planea adquirir durante el ejercicio fiscal y producto 
correspondiente. 

4. Para efectos del numeral 7, del párrafo anterior, la lista de nombres de sus potenciales clientes, 
indicando el volumen que planea vender durante el ejercicio fiscal y producto correspondiente. 

 Lo anterior, siempre que dentro de los 30 días posteriores a la suscripción de los citados contratos se 
presente copia de los mismos a la Administración Central de Planeación y Programación de 
Hidrocarburos, a través de un escrito libre. 

  ...............................................................................................................................................................  
 ........................................................................................................................................................................  

 ........................................................................................................................................................................  

 

5/LA Instructivo de trámite para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Importadores y/o 
Padrón de Importadores de Sectores Específicos (Regla 1.3.4., primer párrafo). 

 ........................................................................................................................................................................  

Requisitos: 
 ........................................................................................................................................................................  
6. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en los Sectores 13 “Hidrocarburos”, 

14 “Siderúrgico” y 15 “Productos Siderúrgicos”, Apartado A, del Anexo 10, se deberá enviar en 
archivos de texto plano conforme a lo establecido en la Guía de trámites para Padrones que se 
encuentra publicada en el Portal del SAT, en la sección de “Aduanas”, en el Apartado de “Trámites y 
Autorizaciones”, opción “Guía de Trámites para Padrones”, la siguiente: 

  ...............................................................................................................................................................  
g) Únicamente para el Sector 13 “Hidrocarburos”, anexar a la solicitud en forma digitalizada, los 

siguientes documentos: 
1. Tener como actividad preponderante para efectos del RFC, alguna relacionada con el 

sector de hidrocarburos. 
2. En caso de que se trate de importación por ductos, contar con la Autorización para 

introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, 
cables u otros medios susceptibles de conducirlas, expedido por la AGA, en los términos 
del artículo 39 del Reglamento, la regla 2.4.3., y la ficha de trámite 24/LA. 

3. Permiso Previo emitido por la SENER para la importación de gasolina y diésel. 
4. El contrato celebrado con el o los laboratorios acreditados y aprobados por la Comisión 

Reguladora de Energía o de proveedores extranjeros registrados ante la SE, según 
corresponda, para dar cumplimiento a lo establecido en la NOM-016-CRE-2016, publicada 
en el DOF el 29 de agosto de 2016. 

5. El permiso otorgado por la Comisión Reguladora de Energía para llevar a cabo la actividad 
de transporte, almacenamiento, distribución y/o comercialización de petrolíferos y, en caso 
de haber contratado tales servicios con un permisionario, el contrato con el que acredite la 
relación del importador con el respectivo permisionario. 

6. En relación con los proveedores a que se refiere el inciso f) del presente numeral, 
documento con el que acredite la relación con los mismos, como el contrato de suministro, 
o la orden de compra, indicando el volumen que planea adquirir durante el ejercicio fiscal y 
producto correspondiente. 

7. En relación con los clientes a que se refiere el inciso e) del presente numeral, acreditar la 
relación con dichos clientes con el contrato, indicando el volumen que planea vender 
durante el ejercicio fiscal y producto correspondiente. 
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 Para dar cumplimiento a lo previsto en los numerales 4 al 7 respecto a la presentación de los 
contratos, se podrá optar por presentar un escrito libre firmado por el contribuyente o su 
representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 
1. Para efectos del numeral 4, del párrafo anterior, la lista de nombres de los laboratorios 

acreditados y aprobados por la Comisión Reguladora de Energía o de proveedores extranjeros 
registrados ante la SE, según corresponda, con los que pretenda contratar el servicio para dar 
cumplimiento a lo establecido en la NOM-016-CRE-2016, publicada en el DOF el 29 de agosto 
de 2016, así como su interés de contratar dichos servicios. 

2. Para efectos del numeral 5, del párrafo anterior, que contratará los servicios de transporte, 
almacenamiento, distribución y/o comercialización de petrolíferos con personas que cuenten 
con un permiso otorgado por la Comisión Reguladora de Energía para llevar a cabo dichas 
actividades, en caso de no ser titular del permiso respectivo. 

3. Para efectos del numeral 6, del párrafo anterior, la lista de nombres de sus potenciales 
proveedores, indicando el volumen que planea adquirir durante el ejercicio fiscal y producto 
correspondiente. 

4. Para efectos del numeral 7, del párrafo anterior, lista de nombres de sus potenciales clientes, 
indicando el volumen que planea vender durante el ejercicio fiscal y producto correspondiente. 

 Lo anterior, siempre que dentro de los 30 días posteriores a la suscripción de los citados contratos se 
presente copia de los mismos a la Administración Central de Planeación y Programación de 
Hidrocarburos, a través de escrito libre, siempre y cuando el motivo de la suspensión, no haya sido 
por incurrir en la causal prevista en la regla 1.3.3., fracción XLII. 

  ...............................................................................................................................................................  
 ........................................................................................................................................................................  

 ........................................................................................................................................................................  
 

22/LA Instructivo de trámite para prestar los servicios de carga, descarga y maniobras de 
mercancías en el recinto fiscal (Regla 2.3.6.). 

 ........................................................................................................................................................................  

Requisitos: 
1. Manifestación firmada por quien cuente con facultades para actos de administración, en la que señale 

el recinto fiscal de la aduana en la que desea prestar los servicios. 
 ........................................................................................................................................................................  
6. Póliza del seguro con cobertura mínima de $500,000.00 por el recinto fiscal de la aduana en la que 

desea prestar los servicios, en la que se establezca de manera textual que la misma es para amparar 
las mercancías y los daños a terceros, derivados de la prestación de los servicios de carga, descarga 
y maniobras. El contrato de seguro deberá permanecer vigente durante la vigencia de la autorización. 

 ........................................................................................................................................................................  

 ........................................................................................................................................................................  

Información adicional: 
1. La autorización podrá otorgarse hasta por un plazo de 5 años y su otorgamiento estará supeditado a 

que tanto la ACOA, como la aduana correspondiente, determinen que los servicios de la solicitante 
son requeridos en el recinto fiscal de la aduana en cuestión, debiendo ambas unidades 
administrativas motivar su opinión con elementos objetivos como son, entre otros, el volumen de 
operaciones de reconocimiento aduanero, infraestructura con que cuenta, así como la capacidad 
operativa de la solicitante debiéndose otorgar por lo menos 2 autorizaciones por recinto fiscal, si el 
número de solicitantes lo permite. 

2. La prórroga se otorgará por única vez y por el mismo plazo por el que se haya otorgado la 
autorización. 

3. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

 ........................................................................................................................................................................  
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24/LA Instructivo de trámite para la introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, 
mediante tuberías, ductos, cables u otros medios susceptibles de conducirlas (Regla 2.4.3.). 

 ........................................................................................................................................................................  

Requisitos: 
1. Manifestar: 

a) Régimen al que se destinará la mercancía. 

b) Indicar si cuenta con registro automatizado de las operaciones. 

c) Descripción detallada de la mercancía, indicando la fracción arancelaria conforme a la TIGIE. 

d) Lugar en que se ubicará la entrada y/o salida de la mercancía y, en su caso, la conexión con 
otros medios de transporte. 

e) Señalar los medios de transporte para la introducción o extracción de las mercancías (tuberías, 
ductos, cables o bien otros medios, especificando cuáles). 

f) Aduana a la que corresponde el lugar por el que ingresará o saldrá la mercancía. 

g) Describa los medidores (marca, modelo, número de serie) o los sistemas de medición de la 
mercancía y su ubicación (la cual deberá ser en territorio nacional). Señalando el nombre del 
propietario de los medidores o sistemas de medición. 

h) Nombre y número de patente de los agentes aduanales o nombre y autorización de los 
apoderados aduanales autorizados para promover el despacho a nombre y en representación 
de la solicitante e indique la aduana en la cual va a realizar las operaciones solicitadas. 

i) Señalar los datos de los permisos requeridos para generar, transportar, importar o exportar la 
mercancía de que se trate o, en su caso, del permiso con que cuenta la persona con la que 
celebró el contrato de prestación de servicios, tales como: Número de autorización del permiso, 
fecha de emisión, autoridad que lo emitió, así como el número de las resoluciones posteriores al 
permiso otorgado y fechas de emisión. Así como el número de las resoluciones mediante las 
cuales se haya realizado la transferencia de los derechos derivados del Permiso o, en su caso, 
modificado el trayecto autorizado. 

2. Documento con el que acredite el legal uso o explotación de las instalaciones, o en su caso, del 
contrato de prestación de servicios celebrado con el titular de las mismas. 

3. Impresión de las pantallas del registro automatizado que contenga los siguientes datos: 

a) Número, fecha y clave del pedimento. 

b) Número de la factura o de la nota de venta. 

c) Valor factura o nota de venta. 

d) Cantidad de mercancías amparadas por la factura o nota de venta. 

e) Lectura del medidor o, en su caso, la cantidad que ampare la factura expedida por el proveedor 
o del prestador del servicio de transporte. 

f) Fecha del reporte del medidor o, en su caso, fecha de la factura expedida por el proveedor o del 
prestador del servicio de transporte. 

g) Porcentaje de diferencia mensual de la mercancía. 

h) Porcentaje de diferencia anual de la mercancía. 

4. En el caso de la modificación, se deberá adjuntar la documentación que acredite dicha modificación o 
adición solicitada, conforme a los requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización. 

5. Para la prórroga, se debe cumplir con los requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización. 

 ........................................................................................................................................................................  
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26/LA Instructivo de trámite de dictaminador aduanero (Regla 3.1.32.). 

 ........................................................................................................................................................................  

Información adicional: 
 ........................................................................................................................................................................  

3. Los aspirantes deberán presentar el día del examen lo siguiente: 

a) 3 copias de su identificación oficial (pasaporte, credencial para votar o cédula profesional). 

b) El comprobante de pago de derechos por el examen para aspirante a dictaminador aduanero, a 
que hace referencia el artículo 51, fracción I, de la LFD, realizado a través del esquema 
electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.5. 

 ........................................................................................................................................................................  

8. En el caso de solicitud de prórroga no tendrá que presentar el examen psicotécnico. 

 ........................................................................................................................................................................  

 

66/LA Instructivo de trámite para la prórroga de exportación temporal de mercancías (Regla 4.4.3.) 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas que hayan exportado temporalmente mercancías y requieran que las mismas permanezcan por 
un plazo mayor al otorgado por el artículo 116 de la Ley, fuera del territorio nacional. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACAJACE, de conformidad con la regla 1.2.2. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
Oficio de respuesta de la autorización de ampliación del plazo de exportación temporal de las mercancías. 

¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento, previo al vencimiento del plazo para el retorno de la exportación temporal de 
mercancías. 

Requisitos: 
1. Manifestar los números de pedimento de exportación temporal y/o del pedimento de rectificación 

cuando se haya optado por ampliar el plazo conforme al artículo 116, segundo párrafo de la Ley. 
2. Copia del contrato de prestación de servicios, en su caso, que motiven la permanencia de las 

mercancías nacionales por un plazo mayor al previsto en el artículo de que se trate. 
3. La opinión favorable de la SE, en el caso de mercancías a que se refiere el artículo 116, fracción IV, 

de la Ley. 
4. Tratándose de la mercancía a que se refiere la regla 4.4.7.: 

a) El formato denominado “Aviso de exportación temporal” presentado ante la aduana de salida, al 
momento de la exportación de los acoplamientos o dispositivos de enganche para 
tractocamiones. 

b) Documentación que justifique la permanencia de la mercancía en el extranjero por un plazo 
mayor. 

c) Manifestar el número de serie de los acoplamientos o dispositivos de enganche para 
tractocamiones. 

Condiciones: 
1. Los plazos a que se refieren las fracciones I a IV del artículo 116 de La Ley, deben haberse 

prorrogado mediante rectificación al pedimento de exportación temporal, antes del vencimiento del 
plazo respectivo, salvo que se trate de la mercancía a que se refiere la regla 4.4.7. 
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Información adicional: 
1. Tratándose de las mercancías destinadas a eventos culturales patrocinadas por entidades públicas 

nacionales o extranjeras y universidades, se podrá autorizar el retorno de las mercancías por plazos 
mayores a los establecidos en el artículo 116 de la Ley, las veces que sean necesarias, por causas 
debidamente justificadas y dentro de la vigencia del contrato respectivo, incluyendo sus prórrogas, si 
las hubiere. 

2. En caso de que la prórroga no sea autorizada, el interesado deberá cumplir con la obligación de 
retornar la mercancía en un plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente a aquel en el que se 
notifique la resolución. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 116 de la Ley, 3 del Reglamento y las reglas 1.2.2., 4.4.3. 

 

79/LA Instructivo de trámite para solicitar la autorización para importar temporalmente mercancías 
de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo II del Decreto IMMEX y/o en el Anexo 28 (Regla 
7.1.2., séptimo párrafo). 

 ........................................................................................................................................................................  

Requisitos: 
 ........................................................................................................................................................................  

2. Acreditar que cuenta con al menos 30 trabajadores registrados ante el IMSS y realizar el pago de la 
totalidad de cuotas obrero patronales a dicho instituto o mediante subcontrataciones de trabajadores 
en los términos y condiciones que establecen los artículos 15-A al 15-D de la LFT, así como las 
reglas 7.1.1., fracción III y 7.1.2., Apartado B, fracción II. 

 ........................................................................................................................................................................  

4. Describir las actividades relacionadas con la importación temporal de mercancías de las fracciones 
arancelarias listadas en el Anexo II del Decreto IMMEX y/o de las fracciones arancelarias del Anexo 
28, la incorporación de dicha mercancía a sus procesos productivos o prestación de servicios 
conforme a la modalidad del Programa IMMEX, desde el arribo de la mercancía, su almacenamiento, 
integración a su proceso productivo, producto final y retorno. 

 ........................................................................................................................................................................  

 ........................................................................................................................................................................  

 

81/LA Instructivo de trámite para presentar consultas en materia aduanera a través de 
organizaciones que agrupan contribuyentes (Regla 1.2.6., segundo párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 
Las asociaciones patronales; los sindicatos obreros, cámaras de comercio e industria, agrupaciones 
agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, colegios de profesionales, así como los organismos que los 
reúnan; las asociaciones civiles que de conformidad con sus estatutos tengan el mismo objeto social que 
las cámaras y confederaciones empresariales en los términos de la Ley del ISR. 

¿Dónde se presenta? 
A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento. 



56     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 1 de septiembre de 2017 

Requisitos: 

1. Acreditar que se encuentran constituidas conforme a la Ley de Cámaras Empresariales y sus 
Confederaciones. 

2. Poder general para actos de administración del representante legal de la persona que consulta, 
cuando se trate de promociones que no se presenten por propio derecho. 

3. Anexar los elementos y/o documentación relacionados con la consulta que desea presentar. 

Condiciones: 

1. Contar con e.firma vigente. 

2. Que impliquen la interpretación jurídica de las disposiciones aduaneras que no sea competencia de 
otra Unidad Administrativa. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 1 de la Ley, 18, 18-A, 19, 34 del CFF, 7 de la Ley del ISR y las reglas 1.2.2., y 1.2.6. 

 

85/LA Instructivo de trámite para presentar consultas reales y concretas en materia aduanera 
(Regla 1.2.6., primer párrafo). 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Documentación o elementos relacionados con la consulta que desea presentarse. 

Condiciones: 

1. Contar con e.firma vigente. 

2. Respecto de situaciones reales y concretas, que hagan los interesados individualmente. 

3. Que impliquen la interpretación jurídica de las disposiciones aduaneras que no sea competencia de 
otra Unidad Administrativa. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 1 de la Ley, 18, 18-A, 19, 34 del CFF, y las reglas 1.2.2., y 1.2.6. 
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86/LA Instructivo de trámite para la inscripción en el Registro de Personas Donantes del Extranjero 
de mercancías para la atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de salud, 
(Regla 3.3.15.). 

¿Quiénes lo presentan? 
El donante en el extranjero. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACNCEA en los términos de la regla 1.2.2., segundo párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 
No se obtendrá documentación, no obstante, se publicará en el Portal del SAT, el nombre, denominación o 
razón social de las donantes en el extranjero. 

¿Cuándo se presenta? 
En cualquier momento. 

Requisitos: 
1. Manifestar: 

a) Número de Identificación Fiscal o su equivalente en el país de residencia. 
b) La aceptación de que las comunicaciones, requerimientos de documentación o información 

adicional, sean notificadas vía correo electrónico. 
c) Correo electrónico para recibir notificaciones. 
d) La aceptación de que la ACNCEA publique en el Portal del SAT el nombre, denominación o 

razón social de la empresa solicitante. 
2. Documento protocolizado con el que se acredite: 

a) Que es persona moral con fines no lucrativos. 
b) Que es residente en el extranjero. 

3. Copia de la autorización de la autoridad competente en el país de residencia, para prestar los 
servicios como persona moral con fines no lucrativos autorizada para recibir donativos, válido en el 
país de residencia, vigente. 

4. Listado con el nombre de las empresas a las que donó mercancías para la atención de 
requerimientos básicos de subsistencia en materia de salud en el país de residencia u otros países 
en los últimos 3 meses. 

5. Documento con el que se acrediten experiencia de al menos 10 años en la donación de mercancías 
para la atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de salud. 

6. Listado con el nombre de donantes de al menos 8 compañías de la industria farmacéutica y/o equipo 
médico que les hayan donado medicamentos y/o equipo médico en el año inmediato anterior, así 
como la documentación que acredite las donaciones. 

7. Relación de oficios de cuando menos 10 autorizaciones para donar mercancías del extranjero al 
amparo del artículo 61 de la Ley, emitidas por la ACNCEA, en el año inmediato anterior, destinadas a 
la Federación, Entidades Federativas, Municipios, incluso sus órganos desconcentrados u 
organismos descentralizados, las personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir 
donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR dedicadas a garantizar el derecho a la salud y 
la asistencia médica, así como aquellas constituidas por los sujetos antes citados. 

8. Licencia, registro o su equivalente en el país de residencia, para distribuir medicamentos al mayoreo. 
Únicamente para los interesados en donar medicamentos. 

Condiciones: 
1. Que la donación de mercancías sea a favor de la Federación, Entidades Federativas, Municipios, 

incluso sus órganos desconcentrados u organismos descentralizados, las personas morales con fines 
no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR 
dedicadas a garantizar el derecho a la salud y la asistencia médica, así como aquellas constituidas 
por los sujetos antes citados. 
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Información adicional: 
1. Si derivado de la revisión de la documentación presentada por la solicitante del registro, se requiere 

se subsane algún requisito, se requerirá al interesado por única ocasión, mediante correo electrónico 
para que, en un plazo de 10 días contados a partir de su envío, el interesado presente la información 
complementaria. De no dar cumplimiento al requerimiento en el plazo establecido, la solicitud se dará 
por no presentada, pudiendo presentar una nueva solicitud. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Artículos 61, fracción XVII de la Ley y las reglas 1.2.2., 3.3.16. 

 

87/LA Instructivo de trámite para la renovación del Registro de Personas Donantes del Extranjero 
de mercancías para la atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de salud, 
(Regla 3.3.15.). 

¿Quiénes lo presentan? 

El donante en el extranjero. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNCEA en los términos de la regla 1.2.2., segundo párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

No se obtendrá documentación, no obstante, se publicará en el Portal del SAT, el nombre, denominación o 
razón social de las donantes en el extranjero. 

¿Cuándo se presenta? 

Con al menos 60 días de anticipación a la fecha de expiración del registro vigente. 

Requisitos: 

1. Manifestación bajo protesta de decir verdad en la que se señale que se continúa cumpliendo con los 
requisitos previstos para el otorgamiento del registro a que se refiere la regla 3.3.15. 

2. Informe en el que se señalen los programas, jornadas o forma de distribución de la mercancía 
donada al amparo del “Registro de Personas Donantes del Extranjero de mercancías para la atención 
de requerimientos básicos de subsistencia en materia de salud”, en el año inmediato anterior. 

Condiciones: 

1. Continuar cumpliendo con los requisitos previstos para el otorgamiento del registro a que se refiere la 
regla 3.3.15. 

2. Estar inscrito en el “Registro de Personas Donantes del Extranjero de mercancías para la atención de 
requerimientos básicos de subsistencia en materia de salud”. 

Información adicional: 

1. No procederá la renovación, cuando se dejen de cumplir los requisitos previstos para el otorgamiento 
del registro a que se refiere la regla 3.3.15. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Artículos 61, fracción XVII de la Ley y las reglas 1.2.2., 3.3.16. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2017.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Osvaldo 
Antonio Santín Quiroz.- Rúbrica. 
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ANEXO 10 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2017 

Sectores y fracciones arancelarias. 

A. Padrón de Importadores de Sectores Específicos. 

Sector Fracciones arancelarias 

1.- Productos químicos. 2812.10.01 
2812.10.02 
2812.10.03 

2812.10.99 
2904.90.07 

2920.90.13 
2921.19.14 

2922.19.37 
2930.90.15 

2930.90.39 
2931.90.02 

2.- Radiactivos y 
Nucleares. 

2612.10.01 
2612.20.01 
2844.10.01 

2844.20.01 
2844.30.01 
2844.40.01 

2844.40.02 
2844.40.99 
2844.50.01 

2845.10.01 
2846.90.02 
3801.10.01 

Únicamente: Grafito de 
pureza nuclear, con 

grado de pureza 
superior a 5 partes por 

millón de boro 
equivalente y con una 

densidad superior a 1.5 
g/cm3. 

3801.10.99 
Únicamente: Grafito de 

pureza nuclear, en 
forma de 

semimanufactura, con 
grado de pureza 

superior a 5 partes por 
millón de boro 

equivalente y con una 
densidad superior a 

1.5. g/cm3. 

8401.30.01 
9022.21.01 
9022.90.01 

Únicamente: 
Unidades 

generadoras de 
radiación ionizante, 
aceleradores para 

uso médico e 
industrial. 

3.- Precursores 
Químicos y químicos 
esenciales. 

2804.70.02 
2806.10.01 
2807.00.01 
2841.61.01 
2902.30.01 
2906.29.05 
2909.11.01 
2912.29.02 
2914.11.01 
2914.12.01 
2914.31.01 
2915.24.01 
2916.34.01 
2916.39.08 
2921.11.01 
2922.43.01 
2924.23.01 

2932.91.01 
2932.92.01 
2932.93.01 
2932.94.01 
2939.41.01 
2939.42.01 
2939.43.01 
2939.44.01 
2939.61.01 
2939.62.01 
2939.63.01 

2811.19.99 
Únicamente 

Ácido 
Yodhídrico 
(Yoduro de 
hidrógeno) 
2916.39.99 

Únicamente Cloruro 
de fenilacetilo, 

Fluoruro de 
fenilacetilo y 
Bromuro de 
fenilacetilo. 
2924.29.99 
Únicamente 

Fenilacetamida 
2926.90.99 

Únicamente Cianuro 
de bencilo; Sinónimo: 

alfaciano tolueno. 

2933.32.99 
Únicamente Piperidina, 
y sus sales; Sinónimo: 

hexahidropiridina 

2939.44.99 
2939.49.99 
Únicamente 

Fenilpropanola 
mina Base 

(norefedrina) y sus 
sales. 

4.- Armas de fuego y sus 
partes, refacciones, 
accesorios y 
municiones1. 

8710.00.01 
8802.12.99 
8802.30.02 
8802.30.99 
8802.40.01 
8803.10.01 
8803.20.01 
8803.30.99 
8805.21.01 
8906.10.01 
8906.90.99 
9301.10.01 

9301.10.99 
9301.20.01 
9301.90.99 
9302.00.01 
9302.00.99 
9303.10.01 
9303.10.99 
9303.20.01 
9303.30.01 
9303.90.01 
9303.90.99 
9305.10.99 

9305.20.01 
9305.20.99 
9305.91.01 
9305.99.99 
9306.21.01 
9306.21.99 
9306.29.01 
9306.29.99 
9306.30.01 
9306.30.02 
9306.30.03 
9306.30.04 

9306.30.99 
9306.90.01 
9306.90.02 
9306.90.99 
9705.00.99 
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5.- Explosivos y material 
relacionado con 
explosivos1. 

2834.21.01 
2842.10.99 
2843.29.99 
2848.00.99 
2849.90.99 
2850.00.99 
2852.10.01 
2852.90.01 
2852.90.99 
2902.90.99 
2904.20.99 
2908.99.02 
2916.39.99 
2918.29.99 

2920.90.02 
2920.90.99 
2921.42.99 
2927.00.99 
2929.90.99 
2933.69.13 
2933.99.99 
3102.30.99 
3102.50.01 

3105.51.01 
3201.90.99 
3501.90.99 
3502.90.99 
3504.00.99 
3601.00.01 
3601.00.99 
3602.00.01 
3602.00.02 
3602.00.03 
3602.00.99 
3603.00.01 
3603.00.02 

3824.90.99 
3912.20.01 
3912.20.99 

 

6.- Sustancias químicas, 
materiales para usos 
pirotécnicos y artificios 
relacionados con el 
empleo de explosivos1. 

2503.00.01 
2503.00.99 
2802.00.01 
2804.70.01 
2804.70.02 
2805.11.01 
2805.19.99 
2813.90.99 
2815.30.01 

2816.40.02 
2829.11.01 
2829.19.01 
2829.19.99 
2829.90.01 
2829.90.99 
2834.29.99 
2841.50.01 
2841.61.01 

2926.90.99 
3604.90.01 
3824.90.99 
7603.10.01 
8104.11.01 
8104.19.99 
8104.90.99 
8108.20.01 
8109.20.01 

8110.10.01 
 

7.- Las demás armas y 
accesorios. Armas 
blancas y accesorios. 
Explosores1. 

3603.00.99 
3604.10.01 
9005.10.01 
9005.90.02 
9013.10.01 
9013.20.01 
9013.90.01 
9304.00.01 
9304.00.99 
9305.10.01 

9307.00.01 
9706.00.01 

8.- Máquinas, aparatos, 
dispositivos y artefactos, 
relacionados con armas 
y otros1. 

8457.10.01 
8457.20.01 
8457.30.04 
8458.11.01 
8458.11.02 

8458.11.99 
8459.10.01 
8459.31.01 
8459.39.99 
8462.10.01 
8462.10.99 

8465.10.01 
8465.95.01 
8477.10.01 
8477.10.99 
8477.80.07 

8479.82.01 
8479.82.02 
8479.82.03 
8479.82.04 
8479.82.99 

8514.10.02 
8514.20.01 

 

9.- Cigarros. 2402.20.01     

10.- Calzado. 6401.10.01 
6401.92.02 
6401.92.03 
6401.92.04 
6401.92.05 
6401.92.06 
6401.92.07 
6401.92.08 
6401.92.09 
6401.92.10 
6401.99.01 
6401.99.02 
6401.99.03 
6401.99.04 
6401.99.05 
6401.99.06 
6401.99.07 
6401.99.08 
6402.19.01 
6402.19.02 
6402.19.03 
6402.19.04 
6402.19.05 
6402.19.06 
6402.19.07 
6402.19.08 
6402.19.09 

6402.20.02 
6402.20.03 
6402.91.02 
6402.91.03 
6402.91.04 
6402.91.05 
6402.99.03 
6402.99.04 
6402.99.05 
6402.99.06 
6402.99.07 
6402.99.08 
6402.99.09 
6402.99.10 
6402.99.11 
6402.99.12 
6402.99.13 
6402.99.14 
6402.99.15 
6402.99.16 
6402.99.17 
6402.99.18 
6403.19.01 
6403.19.02 
6403.19.03 
6403.19.04 
6403.19.99 

6403.20.01 
6403.40.02 
6403.40.03 
6403.40.04 
6403.51.01 
6403.51.02 
6403.51.03 
6403.51.04 
6403.59.01 
6403.59.02 
6403.59.03 
6403.59.04 
6403.59.05 
6403.59.06 
6403.59.07 
6403.91.01 
6403.91.04 
6403.91.05 
6403.91.06 
6403.91.07 
6403.91.08 
6403.91.09 
6403.91.10 
6403.91.11 
6403.99.01 
6403.99.03 
6403.99.04 

6403.99.05 
6403.99.06 
6403.99.07 
6403.99.08 
6403.99.09 
6403.99.10 
6403.99.11 
6403.99.12 
6404.11.04 
6404.11.05 
6404.11.06 
6404.11.07 
6404.11.08 
6404.11.09 
6404.11.10 
6404.11.11 
6404.11.12 
6404.11.13 
6404.11.14 
6404.11.15 
6404.19.01 
6404.19.02 
6404.19.03 
6404.19.04 
6404.19.05 
6404.19.06 
6404.19.07 

6404.19.08 
6404.19.09 
6404.19.10 
6404.19.11 
6404.19.12 
6404.20.01 
6405.10.01 
6405.20.01 
6405.20.02 
6405.20.03 
6405.20.04 
6405.20.05 
6405.90.01 
6405.90.99 
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11.- Textil y Confección. Todas las 
fracciones 

arancelarias 
comprendidas en 

los Capítulos 50 a 
63 de la TIGIE. 

    

12.- Alcohol Etílico. 
 

2207.10.01 
2207.20.01 

    

13.- Hidrocarburos. 
 

2710.12.03 
2710.12.04 
2710.19.04 

2710.19.05 
2710.19.08 

   

14.- Siderúrgico. 7202.11.01 
7202.19.99 
7202.30.01 
7207.12.01 
7207.12.99 
7207.20.99 
7208.10.01 
7208.10.02 
7208.10.99 
7208.25.01 
7208.25.99 
7208.26.01 
7208.27.01 
7208.36.01 
7208.37.01 
7208.38.01 
7208.39.01 
7208.40.01 
7208.40.99 
7208.51.01 
7208.51.02 
7208.51.03 
7208.52.01 
7208.53.01 
7208.54.01 
7208.90.99 
7209.15.01 
7209.15.02 
7209.15.03 
7209.15.99 
7209.16.01 
7209.17.01 
7209.18.01 
7209.25.01 
7209.26.01 
7209.27.01 
7209.28.01 
7209.90.99 
7211.13.01 
7211.14.02 
7211.14.99 
7211.19.02 
7211.19.03 
7211.19.04 
7211.19.99 
7211.23.02 
7211.23.99 

 

7211.29.03 
7211.29.99 
7211.90.99 
7213.10.01 
7213.20.01 
7213.91.01 
7213.91.02 
7213.99.01 
7213.99.99 
7214.20.01 
7214.20.99 
7214.30.01 
7214.91.01 
7214.91.02 
7214.91.99 
7214.99.01 
7214.99.02 
7214.99.99 
7215.50.99 
7215.90.99 
7216.10.01 
7216.21.01 
7216.22.01 
7216.31.01 
7216.31.02 
7216.31.99 
7216.32.01 
7216.32.02 
7216.32.99 
7216.33.01 
7216.40.01 
7216.50.99 
7219.11.01 
7219.12.01 
7219.12.99 
7219.13.01 
7219.14.01 
7219.21.01 
7219.22.01 
7219.23.01 
7219.24.01 
7219.31.01 
7219.32.01 
7219.32.99 
7219.33.01 
7219.34.01 

 

7219.35.01 
7219.35.99 
7219.90.99 
7220.11.01 
7220.12.01 
7220.20.01 
7220.20.02 
7220.20.99 
7220.90.99 
7221.00.01 
7222.11.01 
7222.11.99 
7222.19.99 
7222.20.01 
7222.30.99 
7224.90.02 
7224.90.99 
7225.19.99 
7225.30.01 
7225.30.02 
7225.30.03 
7225.30.04 
7225.30.05 
7225.30.99 
7225.40.01 
7225.40.02 
7225.40.03 
7225.40.04 
7225.40.99 
7225.50.01 
7225.50.02 
7225.50.03 
7225.50.04 
7225.50.05 
7225.50.06 
7225.50.99 
7225.91.01 
7225.92.01 
7225.99.99 
7226.19.99 
7226.91.01 
7226.91.02 
7226.91.03 
7226.91.04 
7226.91.05 
7226.91.06 
7226.91.99 

 

7226.92.01 
7226.92.02 
7226.92.03 
7226.92.04 
7226.92.05 
7226.92.99 
7226.99.01 
7226.99.02 
7226.99.99 
7227.10.01 
7227.20.01 
7227.90.01 
7227.90.99 
7304.11.01 
7304.11.02 
7304.11.03 
7304.11.04 
7304.11.99 
7304.19.01 
7304.19.02 
7304.19.03 
7304.19.04 
7304.19.99 
7304.23.01 
7304.23.02 
7304.23.99 
7304.29.01 
7304.29.02 
7304.29.03 
7304.29.04 
7304.29.05 
7304.29.06 
7304.29.99 
7304.31.01 
7304.31.02 
7304.31.03 
7304.31.04 
7304.31.05 
7304.31.06 
7304.31.10 
7304.31.99 
7304.39.01 
7304.39.02 
7304.39.03 
7304.39.04 
7304.39.05 
7304.39.06 
7304.39.07 
7304.39.08 
7304.39.99 

7304.41.99 
7304.49.99 
7304.51.99 
7304.59.01 
7304.59.02 
7304.59.04 
7304.59.05 
7304.59.06 
7304.59.07 
7304.59.08 
7304.59.99 
7304.90.99 
7308.90.99 
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15.- Productos 
Siderúrgicos. 

7210.12.01 

7210.12.99 

7210.20.01 

7210.30.01 

7210.30.99 

7210.41.01 

7210.41.99 

7210.49.01 

7210.49.02 

7210.49.03 

7210.49.04 

7210.49.99 

7210.50.01 

7210.50.99 

7210.61.01 

7210.69.01 

7210.69.99 

7210.70.01 

7210.70.99 

7210.90.01 

7210.90.99 

7211.14.01 

7211.19.01 

7211.23.01 

7211.29.01 

7211.29.02 

7212.20.01 

7212.20.02 

7212.20.99 

7212.30.01 

7212.30.02 

7212.30.99 

7212.40.01 

7212.40.02 

7212.40.03 

7212.40.99 

7212.50.01 

7212.60.02 

7212.60.03 

7212.60.99 

7216.99.99 

7217.10.99 

7217.20.01 

7217.20.99 

7217.30.99 

7217.90.99 

7223.00.01 

7223.00.99 

7304.11.05 

7304.19.05 

7304.23.03 

7304.39.09 

7305.11.01 

7305.11.99 

7305.12.01 

7305.12.99 

7305.19.01 

7305.19.99 

7305.20.01 

7305.20.99 

7305.31.99 

7305.39.05 

7305.39.99 

7306.19.99 

7306.29.99 

7306.30.01 

7306.30.02 

7306.30.99 

7306.40.99 

7306.61.01 

7307.21.01 

7307.23.99 

7307.93.01 

7307.99.99 

7308.20.01 

7308.20.99 

7312.10.01 

7312.10.02 

7312.10.05 

7312.10.06 

7312.10.07 

7312.10.08 

7312.10.09 

7312.10.10 

7312.10.99 

7312.90.99 

7313.00.01 

7314.19.02 

7314.19.03 

7314.19.99 

7314.20.01 

7314.31.01 

7314.39.99 

7314.41.01 

7314.42.01 

7314.49.99 

7314.50.01 

7315.82.02 

7315.82.99 

7315.89.02 

7315.89.99 

7317.00.01 

7317.00.99 

8502.31.01 

  

16.- Automotriz2. 8701.20.02 

8702.10.05 

8702.90.06 

8703.21.02 

8703.22.02 

8703.23.02 

8703.24.02 

8703.31.02 

8703.32.02 

8703.33.02 

8703.90.02 

8704.21.04 

8704.22.07 

8704.23.02 

8704.31.05 

8704.32.07 

8705.40.02 

  

1 Sólo se deberá inscribir en el Padrón de Importadores Sectorial 4 a 8, cuando las fracciones arancelarias 
se encuentren referidas en el “Acuerdo que establece la clasificación y codificación de las mercancías cuya 
importación o exportación están sujetas a regulación por parte de la SEDENA”, publicado en el DOF el 30 de 
junio de 2007 y sus posteriores modificaciones y, en su caso, considerando el texto del artículo 
correspondiente, la “Descripción”, “Excepciones”, “Notas” y “Únicamente”, que el propio acuerdo indica, y que 
para tal efecto, se requiera obtener y presentar el permiso respectivo de la SEDENA, ante la Aduana, para el 
despacho de las mercancías. 

2 Lo señalado en el Sector 16 no será aplicable para los casos establecidos en las reglas 1.3.1., fracciones 
III, IV, VII, X y XVI; 3.5.1., fracción II, exclusivamente para las personas físicas y morales que importen 
definitivamente un vehículo usado en cada periodo de 12 meses; y tratándose de vehículos que se importen 
en definitiva a la franja o región fronteriza por empresas registradas ante la SE para su desmantelamiento, en 
relación con las fracciones arancelarias del artículo 5, fracción IV, del Decreto de la Franja o Región 
Fronteriza. 
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B. Padrón de Exportadores Sectorial. 

Sector Fracciones arancelarias 

1.- Alcohol, alcohol 
desnaturalizado y mieles 
incristalizables. 

1703.10.01 
1703.10.02 

1703.90.99 
2207.10.01 

2207.20.01 
2208.90.01 

  

2.- Cerveza. 2203.00.01     

3.- Tequila. 2208.90.03     

4.- Bebidas alcohólicas 
fermentadas (vinos). 

2204.10.01 
2204.10.99 
2204.21.01 
2204.21.02 

2204.21.03 
2204.21.99 
2204.29.99 
2204.30.99 

2205.10.01 
2205.10.99 
2205.90.01 
2205.90.99 

2206.00.01 
2206.00.99 

 

5.- Bebidas alcohólicas 
destiladas (licores). 

2208.20.01 
2208.20.02 
2208.20.03 
2208.20.99 
2208.30.01 

2208.30.02 
2208.30.03 
2208.30.04 
2208.30.99 
2208.40.01 

2208.40.99 
2208.50.01 
2208.60.01 
2208.70.01 
2208.70.02 

2208.70.99 
2208.90.02 
2208.90.04 
2208.90.99 

 

6.- Cigarros y tabacos 
labrados. 

2402.10.01 
2402.20.01 

2402.90.99 
2403.11.01 

2403.19.99 
2403.91.01 
2403.91.99 

2403.99.01 
2403.99.99 

 

7.- Bebidas 
energetizantes, así como 
concentrados polvos y 
jarabes para preparar 

bebidas energetizantes1.  

2106.10.01 
2106.10.03 

2106.10.04 
2106.10.99 
2106.90.12 
2202.90.01 

2202.90.02 
2202.90.03 
2202.90.04 

2202.90.99  

8.- Minerales de hierro y 
sus concentrados. 

2601.11.01 
2601.12.01 
Únicamente 

cuando se trate de 
minerales de 

hierro conocidos 
como Hematites y 

Magnetita. 

    

9.- Oro, plata y cobre. 2603.00.01 
7106.10.01 
7106.91.01 
7106.92.01 
7107.00.01 
7108.11.01 
7108.12.01 
7108.13.01 
7108.20.01 
7108.20.99 
7109.00.01 
7112.30.01 
7112.91.01 
7112.91.99 

7112.92.01 
7112.99.99 
7113.11.01 
7113.11.02 
7113.11.99 
7113.19.01 
7113.19.02 
7113.19.03 
7113.19.99 
7113.20.01 
7118.10.01 
7118.90.99 
7401.00.01 
7401.00.02 

7402.00.01 
7403.11.01 
7403.19.99 
7404.00.01 
7404.00.02 
7404.00.99 
7407.10.01 
7407.21.01 
7407.29.99 
7408.11.01 
7408.11.99 
7408.19.01 

7408.19.02 
7408.19.99 
7408.21.01 
7408.22.01 
7408.22.99 
7408.29.99 
7409.11.01 
7409.19.99 
7409.21.01 
7409.29.99 
7409.31.01 
7409.39.99 
7409.40.01 
7409.90.01 

7410.11.01 
7410.12.01 
7410.21.01 
7410.21.99 
7410.22.01 
7411.10.01 
7411.10.02 
7411.10.03 
7411.10.04 
7411.10.99 
7411.21.01 
7411.21.02 
7411.22.01 

10.- Plásticos. 3915.10.01 
 

3915.20.01 3915.30.01 3915.90.01 3915.90.02 
3915.90.99 

11.- Caucho. 4004.00.01 4004.00.99    

12.- Madera. 4707.20.01 4707.30.01 4707.90.01   

13.- Vidrio. 7001.00.01     

14.- Hierro y Acero. 7204.10.01 
7204.21.01 

7204.29.99 
7204.30.01 

7204.41.01 
7204.49.99 

  

15.- Aluminio. 7602.00.01 7602.00.99    

1 Para efectos del Sector 7, se entenderá por bebidas energetizantes, las bebidas no alcohólicas 
adicionadas con la mezcla de cafeína en cantidades superiores a 20 miligramos por cada cien mililitros de 
producto y taurina o glucoronolactona o tiamina y/o cualquier otra sustancia que produzca efectos 
estimulantes similares. Asimismo, se consideran concentrados, polvos y jarabes para preparar bebidas 
energetizantes, aquéllos que por dilución permiten obtener bebidas energetizantes con las características 
señaladas en el párrafo anterior. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2017.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Osvaldo 
Antonio Santín Quiroz.- Rúbrica. 
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ANEXO 21 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2017 

Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de determinado tipo de mercancías. 
A. .................................................................................................................................................. ………… 

 .................................................................................................................................................. …………….… 

VI. .................................................................................................................................................. ………… 

 Aduana: 

 .................................................................................................................................................. ………… 

 De Mexicali. 

 .................................................................................................................................................. ………… 
VII. Importación definitiva de vehículos usados clasificados, conforme a la TIGIE, en las fracciones 

arancelarias 8701.20.02, 8702.10.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 8703.24.02, 
8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02, 8703.90.02, 8704.21.04, 8704.22.07, 8704.23.02, 8704.31.05, 
8704.32.07 u 8705.40.02. Lo dispuesto en la presente fracción únicamente será aplicable para los 
contribuyentes obligados a inscribirse en el Sector 16 “Automotriz”, del Apartado A, del Anexo 10. 

 .................................................................................................................................................. ………… 

 .................................................................................................................................................. …………….… 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2017.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Osvaldo 
Antonio Santín Quiroz.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO 22 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2017 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL PEDIMENTO 

CAMPO CONTENIDO 
 ........................................................................................................................................................................  

OBSERVACIONES (NIVEL PEDIMENTO) 
1. OBSERVACIONES. …………………………………………………………………………... 

Este campo no podrá utilizarse tratándose de pedimentos con 
clave A1, VF, VU, C1 y F5, que amparen la importación definitiva 
de vehículos usados, así como sus rectificaciones tramitadas 
con pedimentos clave R1, conforme al presente Anexo. 

 ........................................................................................................................................................................  
PARTIDAS 

16. VAL. AGREG. Tratándose de operaciones de maquila en los términos del 
Decreto IMMEX, que realicen empresas con Programa IMMEX, 
se deberá asentar el importe del valor agregado de exportación 
a las mercancías que retornen, considerando los insumos 
nacionales o nacionalizados y otros costos y gastos, incurridos 
en la elaboración, transformación o reparación de las 
mercancías que se retornan, así como la utilidad bruta obtenida 
por dichas mercancías. 
………………………………………………………………………… 

 ........................................................................................................................................................................  
OBSERVACIONES A NIVEL PARTIDA 

1. OBSERVACIONES A NIVEL 
PARTIDA. 

…………………………………………………………………………... 
Este campo no podrá utilizarse tratándose de pedimentos con 
clave A1, VF, VU, C1 y F5, que amparen la importación definitiva 
de vehículos usados, así como sus rectificaciones tramitadas 
con pedimentos clave R1, conforme al presente Anexo. 

 ............................................................................................................................................ …………………… 
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APENDICE 2 

CLAVES DE PEDIMENTO 

REGIMEN DEFINITIVO 

CLAVE SUPUESTOS DE APLICACION 

A1 - IMPORTACION O EXPORTACION 
DEFINITIVA. 

• Entrada de mercancías de procedencia extranjera 
para permanecer en territorio nacional por tiempo 
ilimitado. 

• Salida de mercancías del territorio nacional para 
permanecer en el extranjero por tiempo ilimitado. 

• Importación definitiva de vehículos por misiones 
diplomáticas, consulares y oficinas de organismos 
internacionales, y su personal extranjero, conforme 
al “Acuerdo por el que se establecen disposiciones 
de carácter general para la importación de vehículos 
en franquicia”, publicado en el DOF el 29 de agosto 
de 2007. 

• Importación definitiva de vehículos nuevos y usados. 

• Retorno de envases y empaques, etiquetas y folletos 
importados temporalmente al amparo de un 
Programa IMMEX, que se utilicen en la exportación 
de mercancía nacional. 

• Importación y exportación definitiva de mercancías 
que se retiren de recinto fiscalizado estratégico. 

……………………………………………………… ………………………………………………………………….. 

A3 - REGULARIZACION DE MERCANCIAS 
(IMPORTACION DEFINITIVA). 

…………………………………………………………………. 

• Mercancías que hubieran ingresado a territorio 
nacional bajo el régimen de recinto fiscalizado 
estratégico cuyo plazo hubiera vencido. 

……………………………………………………… ………………………………………………………………….. 

G9 - IMPORTACIÓN DEFINTIVA POR 
RESIDENTES EN TERRITORIO NACIONAL. 

• Retiro de mercancías que hubieran ingresado al 
recinto fiscalizado estratégico para importación 
definitiva de residentes en territorio nacional. 

……………………………………………………… ………………………………………………………………….. 

 

OPERACIONES VIRTUALES 

……………………………………………………… ………………………………………………………………….. 

V5 - TRANSFERENCIAS DE MERCANCIAS 
DE EMPRESAS CERTIFICADAS Y RFE 
(RETORNO O RETIRO VIRTUAL PARA 
IMPORTACION DEFINITIVA). 

………………………………………………………………….. 

• Retiro de mercancías que hubieran ingresado al 
recinto fiscalizado estratégico por personas que 
cuentan con autorización para destinar mercancías a 
dicho régimen, para importación definitiva de 
residentes en el país. 

……………………………………………………… ………………………………………………………………….. 
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TEMPORALES 
……………………………………………………… …………..……………………………………………………… 

BA - IMPORTACION Y EXPORTACION 
TEMPORAL DE BIENES PARA SER 
RETORNADOS EN SU MISMO ESTADO. 
(ARTICULO 106, FRACCIONES II, INCISOS 
A) Y C), Y IV, INCISO B) DE LA LEY). 

............................................................................................ 
• Importación temporal de vehículos por misiones 

diplomáticas, consulares y oficinas de organismos 
internacionales, y su personal extranjero, conforme 
al “Acuerdo por el que se establecen disposiciones 
de carácter general para la importación de vehículos 
en franquicia”, publicado en el DOF el 29 de agosto 
de 2007. 

……………………………………………………… …………..……………………………………………………… 

F5 - CAMBIO DE REGIMEN DE 
MERCANCÍAS DE IMPORTACIÓN 
TEMPORAL A DEFINITIVA. 

............................................................................................ 
• Importación temporal a definitiva de vehículos 

usados de conformidad con la regla 3.5.7., para 
vehículos cuyo año-modelo sea de 10 o más años 
anteriores al año en que se realice la importación. 

 ........................................................................................................................................................................  
 

APENDICE 6 
RECINTOS FISCALIZADOS 

Aduana Clave Recinto Fiscalizado 

………………...…. ……….. ……………………………………………………………………………………… 

Aeropuerto 
Internacional de la 
Ciudad de México 

……….. ……………………………………………………………………………………… 

13 CCO Almacén Fiscal, S.A. de C.V. 

…….…. ……………………………………………………………………………………… 

……………………. ……….. ……………………………………………………………………………………… 

Lázaro Cárdenas ……... ……………………………………………………………………………………… 

257 APM Terminals Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 

259 SSA Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 

………….………… ……….. ……………………………………………………………………………………… 

México 145 Ferrocarril y Terminal del Valle de México, S.A. de C.V. 

Monterrey …….. ……………………………………………………………………………………… 

260 OMA Logística, S.A. de C.V.  

………….………… ……….. ……………………………………………………………………………………… 

Querétaro ……….. ……………………………………………………………………………………… 

258 Terminal Logistic, S.A. de C.V. 

………….………… ……….. ……………………………………………………………………………………… 

Toluca 56 Talma México Servicios Aeroportuarios, S.A. de C.V. 

……….. ……………………………………………………………………………………… 

Tuxpan ……….. ……………………………………………………………………………………… 

256 Tuxpan Port Terminal, S.A. de C.V. 

261 Terminales Marítimas Transunisa, S.A. de C.V. 

Veracruz ……….. ……………………………………………………………………………………… 

255 SSA México, S.A. de C.V. 
 ........................................................................................................................................................................  
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APENDICE 8 
IDENTIFICADORES 

Clave Nivel Supuestos de Aplicación Complemento 1 Complemento 2 Complemento 3 
…………………………………… ……… ……………………………………… …………………………….…… …………………………..…… ……………...…… 
DI- DOCUMENTO DE 
INCREMENTABLE (CFDI) 

G Declarar el folio del CFDI 
correspondiente al incrementable de 
la contratación del servicio de la 
importación de un vehículo usado, 
conforme a la Regla 3. 5.10. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. (Vacío). Declarar número de 
folio del CFDI. 

…………………………………… ……… ……………………………………… …………………………….…… …………………………..…… ……………...…… 
G9- IMPORTACIÓN DEFINITIVA DE 
RESIDENTES EN TERRITORIO 
NACIONAL DE MERCANCÍAS QUE 
SE RETIRAN DE UN RECINTO 
FISCALIZADO ESTRATÉGICO. 

G Indicar que la operación se realiza 
conforme a la regla 4.8.6., fracción III, 
segundo párrafo. 

Declarar el número o RFC, según 
corresponda al supuesto 
aplicable: 
• Número de autorización del 

recinto fiscalizado 
estratégico. 

• RFC de la empresa que 
recibe. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

…………………………………… ……… ……………………………………… …………………………….…… …………………………..…… ……………...…… 
IN- INCIDENCIA. ……… ……………………………………… ……………………………….… 

17. Se deroga. 
…………………………….…… 

…………………………….… …………………... 

…………………………………… ……… ……………………………………… …………………………….…… …………………………..…… ……………...…… 
NR- OPERACION EN LA QUE LAS 
MERCANCIAS NO INGRESAN A 
RECINTO FISCALIZADO. 

……… Identificar las operaciones realizadas 
por empresas certificadas, de 
mercancías que no ingresaron a 
Recinto Fiscalizado, de conformidad 
con los lineamientos que para tal 
efecto emita la AGA, mismos que se 
darán a conocer en el Portal del SAT. 

…………………………….…… …………………………..…… ……………...…… 

…………………………………… ……… ……………………………………… …………………………….…… …………………………..…… ……………...…… 
OC- OPERACIÓN TRAMITADA EN 
FASE DE CONTINGENCIA. 

G Identificar los pedimentos tramitados 
durante la fase de contingencia de la 
Ventanilla Digital o del SAAI para la 
validación del pedimento. 

Clave que corresponda de 
acuerdo al sistema que se 
encuentre en contingencia, de 
conformidad con lo siguiente: 
VU- Ventanilla Digital Mexicana de 
Comercio Exterior. 
VOCE- Validador de Operaciones 
de Comercio Exterior. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

…………………………………… ……… ……………………………………… …………………………….…… …………………………..…… ……………...…… 
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TU- TRANSFERENCIA DE 
MERCANCIAS (OPERACIONES 
VIRTUALES), CON PEDIMENTO 
ÚNICO. 

……… Señalar en operaciones de 
transferencia de mercancías que se 
importen temporalmente a través del 
Pedimento Único, de conformidad con 
las reglas 4.3.20., fracción I, inciso c) 
vigente hasta el 20 de junio de 2016 o 
7.3.1., Apartado A, fracción XIV. 

…………………………….…… …………………………….… ……………...…… 

…………………………………… ……… ……………………………………… …………………………….…… …………………………..…… ……………...…… 
UM- USO DE LA MERCANCIA. ……… ……………………………………… ……………………….………… 

P- Camiones con capacidad de 
carga hasta de 4,250 Kg, 
incluyendo los tipos de panel 
con capacidad máxima de 
tres pasajeros o remolques y 
semiremolques tipo vivienda. 
Conforme al artículo 3, 
fracción II de la Ley del 
ISAN. 

…………………………………. 

…………………………..…… ……………...…… 

…………………………………… ……… ……………………………………… …………………………….…… …………………………..…… ……………...…… 
VF- IMPORTACION DEFINITIVA DE 

VEHICULOS USADOS A LA 
FRANJA O REGION 
FRONTERIZA NORTE. 

……… ……………………………………… …………………………………. 
3. Se deroga. 
…………………………….…… 

…………………………..…… ……………...…… 

…………………………………… ……… ……………………………………… …………………………….…… …………………………..…… ……………...…… 
V5- TRANSFERENCIAS DE 

MERCANCIAS DE EMPRESAS 
CERTIFICADAS O RFE A 
EMPRESAS RESIDENTES EN 
EL PAIS. 

 

G Indicar conforme a los supuestos de la 
clave de documento V5 del Apéndice 
2 del Anexo 22 y las Reglas 7.3.1., 
Apartado C, fracción VI o 7.3.3., 
fracción XIV ó 4.8.6. 

Declarar el número o RFC, según 
corresponda al supuesto 
aplicable: 
• Número de autorización 

IMMEX o RFE. 
• RFC de la empresa que 

recibe o devuelve las 
mercancías. 

IM en caso de declarar el 
número de autorización IMMEX 
en el complemento 1. 
En otro caso Nulo. 

Declarar la clave 
que corresponda, 
conforme al 
supuesto aplicable: 
1. Regla 7.3.3., XIV, 
inciso a). 
2. Regla 7.3.3., 
fracción XIV, inciso 
b). 
3. Regla 7.3.1., 
apartado C, fracción 
VI. 
4. Regla 4.8.6., 
indicando inciso a) 
o b), de la fracción 
XIV, regla 7.3.3. 
según corresponda. 

…………………………………… ……… ……………………………………… …………………………….…… …………………………..…… ……………...…… 
 
 ..............................................................................................................................................................................................................................................................  
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 ........................................................................................................................................................................  

APENDICE 21 
RECINTOS FISCALIZADOS ESTRATEGICOS 

Inmuebles habilitados para introducir mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico, 
autorizados en términos de la regla 2.3.2. 

Aduana Inmueble habilitado para Recinto Fiscalizado Estratégico 
Aguascalientes ……………………………………………………………………… 

 Tracomex, S.A. de C.V. 

 Transparque Interpuerto, S.A. de C.V. 

Altamira ……………………………………………………………………… 

 Cooper T. Smith de México, S.A. de C.V. 

 Probca Industrial, S.A.P.I. de C.V. 

………………………………………………… ……………………………………………………………………… 

Torreón Inmobiliaria de la Comarca Lagunera, S.A. de C.V. 

Veracruz ……………………………………………………………………… 

 Puertos Logísticos de México, S.A de C.V. (Predio A) 

 Puertos Logísticos de México, S.A de C.V. (Predio B) 
 
 ............................................................................................................................................ …………………… 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2017.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Osvaldo 
Antonio Santín Quiroz.- Rúbrica. 

 
 

ACUERDO mediante el cual se otorga la patente de agente aduanal número 1737 al ciudadano Ricardo Homs 
Quiroga, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de Salina Cruz, como aduana de adscripción, en 
cumplimiento de sentencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central Apoyo Jurídico de Aduanas.- Administración Apoyo Jurídico de Aduanas “2”. 

Acuerdo: 800-02-02-00-00-2017-348 

Asunto: Se expide patente en cumplimiento de sentencia. 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 52 fracción IV, y segundo párrafo de la Ley Federal del 
Procedimiento Contencioso Administrativo; 2, párrafo primero, apartado B, fracción II, inciso b) y párrafo 
segundo; 4, cuarto párrafo; 5, primer párrafo, 11, 12, fracción II; 13, fracciones I y II; 19, fracciones XIX, XX y 
XXIV y tercer párrafo, numeral 2, inciso b); en relación con el artículo 20, párrafo primero, apartado B, fracción 
I, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de agosto del año 2015, en vigor a partir del 22 de noviembre de 2015; y 144, fracciones XXI 
“… La Secretaría tendrá, además de las conferidas por el Código Fiscal de la Federación y por otras leyes, las 
siguientes facultades: (…) XXI. Otorgar, suspender y cancelar las patentes de los agentes aduanales…” y 
XXXV de la Ley Aduanera, mediante el presente se da cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala 
Regional del Golfo del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, de fecha 2 de mayo de 2017, 
mediante la cual declaró fundada la queja por defecto en el cumplimiento de la sentencia definitiva de fecha 5 
de diciembre de 2015, dentro del juicio de nulidad 14/8928-13-01-02-08-OT Y ACUMULADO, promovido por 
el C. Ricardo Homs Quiroga, en la que la citada Sala determinó que la autoridad administrativa competente 
debe otorgar la patente de agente aduanal al C. Ricardo Homs Quiroga; por lo que el Administrador Central 
de Apoyo Jurídico de Aduanas, autoridad ahora facultada conforme al artículo segundo y tercero de las 
disposiciones Transitorias del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, para dar 
cumplimiento a la sentencia de mérito, acuerda: 

PRIMERO.- Se deja sin efectos el oficio número 800-02-02-00-00-2016-6875 de fecha 15 de julio de 2016, 
mediante el cual, se otorgó la patente de agente aduanal número 1737 por un año, al C. Ricardo Homs 
Quiroga, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de Salina Cruz. 
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SEGUNDO.- Se otorga la patente de agente aduanal número 1737 al C. Ricardo Homs Quiroga, para 
ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de Salina Cruz, como aduana de adscripción. 

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo mediante oficio al C. Ricardo Homs Quiroga, anexando un 
ejemplar con firma autógrafa del mismo. 

CUARTO.- Gírese oficio al Administrador de la aduana de Salina Cruz, remitiéndole copia simple del 
presente acuerdo. 

QUINTO.- Gírese oficio a la Sala Regional del Golfo del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, informándole sobre el cumplimiento dado bajo los lineamientos estrictamente establecidos en 
la sentencia de fecha 04 de diciembre 2015, relativo al juicio de nulidad número 14/8928-13-01-02-08-OT 
Y ACUMULADO. 

SEXTO.- Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa del 
C. Ricardo Homs Quiroga, y surta efectos de notificación al día siguiente de su publicación. 

Atentamente 

Ciudad de México, 23 de junio de 2017.- El Administrador de Apoyo Jurídico de Aduanas “2”, en suplencia 
por ausencia del Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas y del Administrador de Apoyo Jurídico 
de Aduanas “1”; con fundamento en los artículos 2, párrafo primero, Apartado B, fracción II, inciso b); y párrafo 
segundo; 4, cuarto párrafo; 5, párrafo primero; 11; 12 fracción II; relacionado con el 13, fracciones I y II; 19, 
segundo y tercer párrafo, numeral 2, inciso b), en relación con el artículo 20, Apartado B, fracción I del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre del mismo año, firma, Christopher Palacios 
Domínguez.- Rúbrica. 

(R.- 455225) 

 

 

OFICIO 500-05-2017-30253 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo tercero del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- 
Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2017-30253 

Asunto: Se comunica listado global definitivo en 
términos del artículo 69-B, párrafo tercero del 
Código Fiscal de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII 
y 8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, y último numeral 5 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 
Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 
Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos 
primero, tercero y cuarto del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 
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Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 
integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron 
comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 
los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, la autoridad fiscal a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo segundo, del 
Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, emitieron oficio 
de presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1, y en dicho oficio 
se indicó los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la hipótesis a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 
contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 
integrante del mismo. 

Por otra parte, el oficio global de presunción fue notificado en la página de internet del Servicio de 
Administración Tributaria; y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 
precisados en el anexo 1, apartados B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo. 

Lo anterior de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento 
del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en los 
oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron a cada contribuyente un plazo de quince 
días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las 
manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a 
conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la 
documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados 
en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades en términos del tercer párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así 
como a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes 
que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la 
situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud que esos contribuyentes durante 
el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, presentaron 
ante las oficinas de la autoridad que les emitió el oficio de presunción individual diversa información, 
documentación y argumentos a fin de desvirtuar los hechos dados a conocer en los oficios individuales 
señalados anteriormente, y dichas autoridades procedieron a la admisión y valoración de los mismos. 

Derivado de la valoración mencionada en el párrafo que antecede, y en virtud de que con los argumentos 
y pruebas manifestados y proporcionados por esos contribuyentes las referidas autoridades consideraron que 
esos contribuyentes no desvirtuaron los hechos que se les imputaron en los oficios individuales de presunción 
ya señalados, las mismas resolvieron lo conducente y procedieron a la emisión de las resoluciones definitivas 
en las cuales se señalaron las razones, motivos y fundamentos del por qué no desvirtuaron dichos hechos; 
resoluciones que fueron debidamente notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a 
cada uno de los contribuyentes señalados en el Anexo 1, apartado D, del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el tercer párrafo del artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles 
posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho plazo desde la notificación 
de la resolución y, además las citadas autoridades no han sido notificadas de alguna resolución o sentencia 
concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare la nulidad o revocación del 
procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación que se les tiene iniciado; por 
tanto, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones 
definitivas, esta Administración Central de Fiscalización Estratégica adscrita a la Administración General de 
Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales 
señaladas en el Anexo 1 del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de 
los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no 
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desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a 
que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por los motivos y 
fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que se 
publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el 
Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes fiscales 
expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el 
cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés 
público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes 
son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente, 

Ciudad de México, 16 de agosto de 2017.- La Administradora Central de Fiscalización Estratégica, 
Marisela Corres Santana.- Rúbrica. 

 

Anexo 1 del oficio número 500-05-2017-30253 de fecha 16 de agosto de 2017 correspondiente a 
contribuyentes que, SÍ aportaron argumentos y/o pruebas, pero NO desvirtuaron el motivo por el que se les 
notificó el oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. Nombre del 
Contribuyente 

Número y 
fecha de oficio 
individual de 
presunción 

Autoridad 
emisora del oficio 

individual de 
presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 
Tributario 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

1 AAS1203301Q6 ACTIVADORA 
ASTORIA, S.A. DE C.V. 

500-54-00-05-
04-2016-5221 
de fecha 13 de 
diciembre de 
2016 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "1" 

        5 de enero de 
2017 

6 de enero de 
2017 

2 AGE1501292Z4 AGENMAX, S.A. DE 
C.V.  

500-31-00-07-
03-2016-32672 
de fecha 17 de 
noviembre de 
2016 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "2" 

        24 de 
noviembre de 
2016 

25 de 
noviembre de 
2016 

3 AMS1008201Q8 ASCENCIO Y 
MENDOZA SERVICIOS, 
S.A. DE C.V. 

500-12-00-04-
02-2016-07162 
de fecha 1 de 
septiembre de 
2016 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Baja California Sur 
"1" 

        8 de 
septiembre de 
2016 

9 de 
septiembre de 
2016 

4 APS110808PB1 AGROINDUSTRIAS DE 
PRODUCTOS 
SELECTOS LA 
CHIAPANECA, 
S.A. DE C.V. 

500-20-00-04-
00-2017-1326 
de fecha 28 de 
febrero de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2" 

        2 de marzo de 
2017 

3 de marzo de 
2017 

5 AUN1310039YA AGRUPACIÓN 
UNICOM, S.C. DE R.L. 
DE C.V. 

500-32-00-03-
01-2016-45060 
de fecha 6 de 
diciembre de 
2016 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "3" 

    12 de 
diciembre de 
2016 

13 de 
diciembre de 
2016 

    

6 CCC140114LS1 COMERCIALIZADORA 
Y CONSTRUCTORA 
CRISSER XXI, S.A. DE 
C.V. 

500-29-00-04-
01-2016-11780 
de fecha 14 de 
octubre de 
2016 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Hidalgo "1" 

17 de octubre de 
2016 

10 de 
noviembre de 
2016 

        

7 CIN110613JU1 "CONCRET 
INFRAESTRUCTURA", 
S.A. DE C.V. 

500-74-03-02-
01-2016-5375 
de fecha 8 de 
noviembre de 
2016 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "4" 

    14 de 
noviembre de 
2016 

15 de 
noviembre de 
2016 

    

8 CLE1109228IA COMERCIALIZADORA 
LEÓN ENRÍQUEZ, S.A. 
DE C.V. 

500-10-00-04-
01-2017-9577 
de fecha 14 de 
febrero de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Baja California "2"  

        17 de febrero 
de 2017 

20 de febrero 
de 2017 
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 R.F.C. Nombre del 
Contribuyente 

Número y 
fecha de oficio 
individual de 
presunción 

Autoridad 
emisora del oficio 

individual de 
presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 
Tributario 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

9 CMB130920926 COMERCIALIZADORA 
Y MERCADOTECNIA 
BLARAM, S.A. DE C.V. 

500-74-03-02-
01-2016-5397 
de fecha 15 de 
noviembre de 
2016 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "4" 

23 de enero de 
2017 

16 de febrero 
de 2017 

        

10 CPE000327993 COMERCIALIZADORA 
LA PERFECTA, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-71-02-01-
02-2017-314 de 
fecha 10 de 
enero de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "1" 

        11 de enero 
de 2017 

12 de enero 
de 2017 

11 DCM130820MT4 DINÁMICA COMERCIAL 
M3, S.C. 

500-05-2016-
15847 de fecha 
26 de mayo de 
2016 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

        1 de junio de 
2016 

2 de junio de 
2016 

12 DEA150814KW9 DISTRIBUIDORA 
ENRIQUE ARECHIGA 
MATERIALES Y 
CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V.  

500-34-00-05-
02-2017-1075 
de fecha 11 de 
enero de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "5" 

    13 de enero 
de 2017 

16 de enero 
de 2017 

    

13 DNC0807145M3 DISTRIBUCIONES 
NACIONALES 
CORPORATION, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2016-
21438 de fecha 
28 de junio de 
2016 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

8 de agosto de 
2016 

31 de agosto 
de 2016 

        

14 EEP1211206TA ESTRATEGIAS 
EMPRESARIALES P 
SIX, S.A. DE C.V. 

500-71-02-01-
02-2016-72521 
de fecha 29 de 
noviembre de 
2016 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "1" 

        7 de diciembre 
de 2016 

8 de diciembre 
de 2016 

15 EIC1302251Y7 EDURNE 
INTEGRADORA 
COMERCIAL, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2016-
6369 de fecha 
26 de enero de 
2016 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

8 de febrero de 
2016 

2 de marzo de 
2016 

        

16 FHB0701059E5 STATUS KAPPA, S.A. 
DE C.V. 

500-22-00-05-
00-03-2017-
4123 de fecha 
13 de febrero 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "2" 

        16 de febrero 
de 2017 

17 de febrero 
de 2017 

17 GEM1212044H2 GEMPSE, S.A. DE C.V. 500-47-00-02-
05-2016-
020677 de 
fecha 3 de 
octubre de 
2016 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Querétaro "1" 

        10 de octubre 
de 2016 

11 de octubre 
de 2016 

18 GER131113ST3 GRUPO EMPRESARIAL 
REGINORTE, S.A. DE 
C.V. 

500-41-00-01-
01-2016-15502 
de fecha 14 de 
septiembre de 
2016 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1" 

29 de 
septiembre de 
2016 

24 de octubre 
de 2016 

        

19 GTE150129R11 GUVESA TECNOLOGÍA, 
S.A. DE C.V.  

500-31-00-07-
01-2016-27424 
de fecha 20 de 
septiembre de 
2016 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "2" 

    30 de 
septiembre de 
2016 

3 de octubre 
de 2016 

    

20 HCO111006FS3 HANDOUT 
COMERCIALIZADORA, 
S.A. DE C.V.  

500-05-2017-
2612 de fecha 
24 de marzo de 
2017 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

        24 de marzo 
de 2017 

27 de marzo 
de 2017 

21 HSC110713TX6 HARDE SCHIF-
SISTEMAS, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2017-
2613 de fecha 
24 de marzo de 
2017 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

        27 de marzo 
de 2017 

28 de marzo 
de 2017 

22 IMA090307KP7 IMA COMPAÑÍA, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2015-
24034 de fecha 
9 de julio de 
2015 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    14 de julio de 
2015 

15 de julio de 
2015 

    

23 JAY150309RN6 JAYDEN, S.A. DE C.V. 500-31-00-06-
04-2017-2356 
de fecha 8 de 
marzo de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "2" 

        8 de marzo de 
2017 

9 de marzo de 
2017 

24 LEN090121TL1 LOGÍSTICA 
EMPRESARIAL NEXUS, 
S.A. DE C.V. 

500-41-00-06-
01-2016-21226 
de fecha 22 de 
noviembre de 
2016 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1" 

        28 de 
noviembre de 
2016 

29 de 
noviembre de 
2016 
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 R.F.C. Nombre del 
Contribuyente 

Número y 
fecha de oficio 
individual de 
presunción 

Autoridad 
emisora del oficio 

individual de 
presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 
Tributario 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

25 MCO0806126R6 MADCAM 
CORPORATION, S.A. 
DE C.V. 

500-02-00-
2014-8430 de 
fecha 28 de 
marzo de 2014 

Administración 
Central de Análisis 
Técnico Fiscal 

    2 de abril de 
2014 

3 de abril de 
2014 

    

26 OIG110627K83 OPERACIONES 
INTERNACIONALES 
GBKT, S. DE R.L. DE 
C.V. 

500-46-00-05-
02-2016-26098 
de fecha 11 de 
octubre de 
2016 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" 

16 de diciembre 
de 2016 

24 de enero 
de 2017 

        

27 OPS140408AK5 OPERADORA DE 
PRODUCTOS Y 
SERVICIOS TECNO, 
S.A. DE C.V. 

500-47-00-02-
05-2017-
002132 de 
fecha 13 de 
enero de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Querétaro "1" 

        18 de enero 
de 2017 

19 de enero 
de 2017 

28 OXH121129SA2 OPERADORA XUL HA, 
S.A. DE C.V. 

500-69-00-03-
00-2017-4850 
de fecha 28 de 
febrero de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

13 de marzo de 
2017 

6 de abril de 
2017 

        

29 PIS070907SP4 PROVEEDOR 
INTELIGENTE DE 
SERVICIOS 
PROFESIONALES Y 
CORPORATIVOS, S.A. 
DE C.V. 

500-44-00-05-
00-2017-01739 
de fecha 13 de 
febrero de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Oaxaca "1" 

        20 de febrero 
de 2017 

21 de febrero 
de 2017 

30 PPE0812116H1 PRESTASERVICIOS DE 
PERSONAL, S.A. DE 
C.V. 

500-41-00-08-
03-2016-21005 
de fecha 22 de 
noviembre de 
2016 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1" 

    30 de 
noviembre de 
2016 

1 de diciembre 
de 2016 

    

31 PRO1511039V2 PROCYPRA, S.A. DE 
C.V. 

500-25-00-02-
01-2016-3422 
de fecha 11 de 
enero de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guanajuato "2" 

        27 de febrero 
de 2017 

28 de febrero 
de 2017 

32 SCE0901148N6 SERVICIOS 
CORPORATIVOS 
ESTRADA, S.C. 

500-12-00-04-
02-2016-07418 
de fecha 13 de 
septiembre de 
2016 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Baja California Sur 
"1" 

    14 de 
septiembre de 
2016 

15 de 
septiembre de 
2016 

    

33 SCV101118BW2 SERVICIOS CASTILLO 
VALADEZ, S.A. DE C.V. 

500-12-00-04-
02-2016-07260 
de fecha 8 de 
septiembre de 
2016 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Baja California Sur 
"1" 

        15 de 
septiembre de 
2016 

19 de 
septiembre de 
2016 

34 SIP0904085J6 SERVICIOS 
INTEGRALES 
PENINSULARES Y DEL 
GOLFO, S. DE R.L. DE 
C.V. 

500-69-00-03-
00-2017-4862 
de fecha 28 de 
febrero de 2017 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Yucatán "1" 

    3 de marzo de 
2017 

6 de marzo de 
2017 

    

35 SMB1210241F4 SYGNO MEDIA 
BROADCAST, S. DE 
R.L. M.I. 

500-41-00-05-
02-2016-18507 
de fecha 8 de 
noviembre de 
2016 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1" 

    18 de 
noviembre de 
2016 

22 de 
noviembre de 
2016 

    

36 SSC120613V26 SHAKIR SERVICIOS 
COMERCIALES, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2017-
2614 de fecha 
24 de marzo de 
2017 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

        30 de marzo 
de 2017 

31 de marzo 
de 2017 

37 TMS1109293N6 TXT MESSAGE 
SYSTEMS, S.A. DE C.V. 

500-43-03-05-
02-2016-9698 
de fecha 26 de 
octubre de 
2016 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "3" 

    27 de octubre 
de 2016 

28 de octubre 
de 2016 

    

38 VAL130408EG5 VALMISTU, S.A. DE 
C.V. 

500-51-00-06-
02-2016-19262 
de fecha 29 de 
agosto de 2016 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1" 

    1 de 
septiembre de 
2016 

2 de 
septiembre de 
2016 

    

39 VCA131125PV5 VASHERROD 
CONSULTORES Y 
ASOCIADOS, S.C. 

500-42-00-08-
00-2016-07849 
de fecha 16 de 
noviembre de 
2016 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "2" 

    25 de 
noviembre de 
2016 

28 de 
noviembre de 
2016 
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Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. 

 R.F.C. Nombre del Contribuyente 
Número y fecha de 

oficio global de 
presunción 

Autoridad emisora del 
oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en 
la página de internet 

del Servicio de 
Administración Tributaria 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

1 AAS1203301Q6 ACTIVADORA ASTORIA, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2017-2521 
de fecha 1 de marzo 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de marzo de 2017 2 de marzo 
de 2017 

2 AGE1501292Z4 AGENMAX, S.A. DE C.V.  500-05-2016-38710 
de fecha 01 de 
diciembre de 2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de diciembre de 2016 02 de 
diciembre de 
2016 

3 AMS1008201Q8 ASCENCIO Y MENDOZA 
SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2016-36420 
de fecha 30 de 
septiembre de 2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de octubre de 2016 4 de octubre 
de 2016 

4 APS110808PB1 AGROINDUSTRIAS DE 
PRODUCTOS SELECTOS LA 
CHIAPANECA, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-2630 
de fecha 31 de 
marzo de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de abril de 2017 4 de abril de 
2017 

5 AUN1310039YA AGRUPACIÓN UNICOM, 
S.C. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2017-2457 
de fecha 1 de 
febrero de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de febrero de 2017 2 de febrero 
de 2017 

6 CCC140114LS1 COMERCIALIZADORA Y 
CONSTRUCTORA CRISSER XXI, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2016-38710 
de fecha 01 de 
diciembre de 2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de diciembre de 2016 02 de 
diciembre de 
2016 

7 CIN110613JU1 "CONCRET INFRAESTRUCTURA", 
S.A. DE C.V. 

500-05-2017-2457 
de fecha 1 de 
febrero de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de febrero de 2017 2 de febrero 
de 2017 

8 CLE1109228IA COMERCIALIZADORA LEÓN 
ENRÍQUEZ, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-2630 
de fecha 31 de 
marzo de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de abril de 2017 4 de abril de 
2017 

9 CMB130920926 COMERCIALIZADORA Y 
MERCADOTECNIA BLARAM, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2017-2521 
de fecha 1 de marzo 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de marzo de 2017 2 de marzo 
de 2017 

10 CPE000327993 COMERCIALIZADORA LA 
PERFECTA, S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2017-2457 
de fecha 1 de 
febrero de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de febrero de 2017 2 de febrero 
de 2017 

11 DCM130820MT4 DINÁMICA COMERCIAL M3, S.C. 500-05-2016-21479 
de fecha 01 de julio 
de 2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de julio de 2016 4 de julio de 
2016 

12 DEA150814KW9 DISTRIBUIDORA ENRIQUE 
ARECHIGA MATERIALES Y 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.  

500-05-2017-2521 
de fecha 1 de marzo 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de marzo de 2017 2 de marzo 
de 2017 

13 DNC0807145M3 DISTRIBUCIONES NACIONALES 
CORPORATION, S.A. DE C.V. 

500-05-2016-36420 
de fecha 30 de 
septiembre de 2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de octubre de 2016 4 de octubre 
de 2016 

14 EEP1211206TA ESTRATEGIAS EMPRESARIALES P 
SIX, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-2457 
de fecha 1 de 
febrero de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de febrero de 2017 2 de febrero 
de 2017 

15 EIC1302251Y7 EDURNE INTEGRADORA 
COMERCIAL, S.A. DE C.V. 

500-05-2016-11255 
de fecha 31 de 
marzo de 2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de abril de 2016 4 de abril de 
2016 

16 FHB0701059E5 STATUS KAPPA, S.A. DE C.V. 500-05-2017-2630 
de fecha 31 de 
marzo de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de abril de 2017 4 de abril de 
2017 

17 GEM1212044H2 GEMPSE, S.A. DE C.V. 500-05-2016-38710 
de fecha 01 de 
diciembre de 2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de diciembre de 2016 02 de 
diciembre de 
2016 

18 GER131113ST3 GRUPO EMPRESARIAL 
REGINORTE, S.A. DE C.V. 

500-05-2016-38655 
de fecha 01 de 
noviembre de 2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de noviembre de 2016 3 de 
noviembre de 
2016 

19 GTE150129R11 GUVESA TECNOLOGÍA, 
S.A. DE C.V.  

500-05-2016-38655 
de fecha 01 de 
noviembre de 2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de noviembre de 2016 3 de 
noviembre de 
2016 



76     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 1 de septiembre de 2017 

 R.F.C. Nombre del Contribuyente 
Número y fecha de 

oficio global de 
presunción 

Autoridad emisora del 
oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en 
la página de internet 

del Servicio de 
Administración Tributaria 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

20 HCO111006FS3 HANDOUT COMERCIALIZADORA, 
S.A. DE C.V.  

500-05-2017-2630 
de fecha 31 de 
marzo de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de abril de 2017 4 de abril de 
2017 

21 HSC110713TX6 HARDE SCHIF-SISTEMAS, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2017-2630 
de fecha 31 de 
marzo de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de abril de 2017 4 de abril de 
2017 

22 IMA090307KP7 IMA COMPAÑÍA, S.A. DE C.V. 500-02-00-2014-
1360 de fecha 30 de 
enero de 2014 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

04 de febrero de 2014 05 de febrero 
de 2014 

23 JAY150309RN6 JAYDEN, S.A. DE C.V. 500-05-2017-2630 
de fecha 31 de 
marzo de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de abril de 2017 4 de abril de 
2017 

24 LEN090121TL1 LOGÍSTICA EMPRESARIAL 
NEXUS, S.A. DE C.V. 

500-05-2016-38710 
de fecha 01 de 
diciembre de 2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de diciembre de 2016 02 de 
diciembre de 
2016 

25 MCO0806126R6 MADCAM CORPORATION, 
S.A. DE C.V. 

500-02-00-2014-
1360 de fecha 30 de 
enero de 2014 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

04 de febrero de 2014 05 de febrero 
de 2014 

26 OIG110627K83 OPERACIONES 
INTERNACIONALES GBKT, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-05-2017-2521 
de fecha 1 de marzo 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de marzo de 2017 2 de marzo 
de 2017 

27 OPS140408AK5 OPERADORA DE PRODUCTOS Y 
SERVICIOS TECNO, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-2457 
de fecha 1 de 
febrero de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de febrero de 2017 2 de febrero 
de 2017 

28 OXH121129SA2 OPERADORA XUL HA, S.A. DE C.V. 500-05-2017-16054 
de fecha 28 de abril 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

2 de mayo de 2017 3 de mayo de 
2017 

29 PIS070907SP4 PROVEEDOR INTELIGENTE DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y 
CORPORATIVOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-2630 
de fecha 31 de 
marzo de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de abril de 2017 4 de abril de 
2017 

30 PPE0812116H1 PRESTASERVICIOS DE 
PERSONAL, S.A. DE C.V. 

500-05-2016-38728 
de fecha 16 de 
diciembre de 2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

2 de enero de 2017 3 de enero de 
2017 

31 PRO1511039V2 PROCYPRA, S.A. DE C.V. 500-05-2017-2630 
de fecha 31 de 
marzo de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de abril de 2017 4 de abril de 
2017 

32 SCE0901148N6 SERVICIOS CORPORATIVOS 
ESTRADA, S.C. 

500-05-2016-36420 
de fecha 30 de 
septiembre de 2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de octubre de 2016 4 de octubre 
de 2016 

33 SCV101118BW2 SERVICIOS CASTILLO VALADEZ, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2016-36420 
de fecha 30 de 
septiembre de 2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de octubre de 2016 4 de octubre 
de 2016 

34 SIP0904085J6 SERVICIOS INTEGRALES 
PENINSULARES Y DEL GOLFO, 
S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2017-2630 
de fecha 31 de 
marzo de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de abril de 2017 4 de abril de 
2017 

35 SMB1210241F4 SYGNO MEDIA BROADCAST, S. 
DE R.L. M.I. 

500-05-2017-2521 
de fecha 1 de marzo 
de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de marzo de 2017 2 de marzo 
de 2017 

36 SSC120613V26 SHAKIR SERVICIOS 
COMERCIALES, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-2630 
de fecha 31 de 
marzo de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de abril de 2017 4 de abril de 
2017 

37 TMS1109293N6 TXT MESSAGE SYSTEMS, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2016-38710 
de fecha 01 de 
diciembre de 2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de diciembre de 2016 02 de 
diciembre de 
2016 

38 VAL130408EG5 VALMISTU, S.A. DE C.V. 500-05-2016-36420 
de fecha 30 de 
septiembre de 2016 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

3 de octubre de 2016 4 de octubre 
de 2016 

39 VCA131125PV5 VASHERROD CONSULTORES Y 
ASOCIADOS, S.C. 

500-05-2017-2457 
de fecha 1 de 
febrero de 2017 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica 

1 de febrero de 2017 2 de febrero 
de 2017 
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Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. Nombre del Contribuyente 
Número y fecha de 

oficio global de 
presunción 

Autoridad emisora del 
oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación 
en el Diario Oficial de 

la Federación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

1 AAS1203301Q6 ACTIVADORA ASTORIA, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2017-2521 de 
fecha 1 de marzo de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

14 de marzo de 2017 15 de marzo de 
2017 

2 AGE1501292Z4 AGENMAX, S.A. DE C.V.  500-05-2016-38710 
de fecha 01 de 
diciembre de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

15 de diciembre de 
2016 

16 de diciembre 
de 2016 

3 AMS1008201Q8 ASCENCIO Y MENDOZA 
SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2016-36420 
de fecha 30 de 
septiembre de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

12 de octubre de 2016 13 de octubre 
de 2016 

4 APS110808PB1 AGROINDUSTRIAS DE 
PRODUCTOS SELECTOS LA 
CHIAPANECA, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-2630 de 
fecha 31 de marzo de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de abril de 2017 26 de abril de 
2017 

5 AUN1310039YA AGRUPACIÓN UNICOM, 
S.C. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2017-2457 de 
fecha 1 de febrero de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

16 de febrero de 2017 17 de febrero de 
2017 

6 CCC140114LS1 COMERCIALIZADORA Y 
CONSTRUCTORA CRISSER 
XXI, S.A. DE C.V. 

500-05-2016-38710 
de fecha 01 de 
diciembre de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

15 de diciembre de 
2016 

16 de diciembre 
de 2016 

7 CIN110613JU1 "CONCRET 
INFRAESTRUCTURA", 
S.A. DE C.V. 

500-05-2017-2457 de 
fecha 1 de febrero de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

16 de febrero de 2017 17 de febrero de 
2017 

8 CLE1109228IA COMERCIALIZADORA LEÓN 
ENRÍQUEZ, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-2630 de 
fecha 31 de marzo de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de abril de 2017 26 de abril de 
2017 

9 CMB130920926 COMERCIALIZADORA Y 
MERCADOTECNIA BLARAM, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2017-2521 de 
fecha 1 de marzo de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

14 de marzo de 2017 15 de marzo de 
2017 

10 CPE000327993 COMERCIALIZADORA LA 
PERFECTA, S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2017-2457 de 
fecha 1 de febrero de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

16 de febrero de 2017 17 de febrero de 
2017 

11 DCM130820MT4 DINÁMICA COMERCIAL M3, S.C. 500-05-2016-21479 
de fecha 01 de julio 
de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

4 de agosto de 2016 5 de agosto de 
2016 

12 DEA150814KW9 DISTRIBUIDORA ENRIQUE 
ARECHIGA MATERIALES Y 
CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V.  

500-05-2017-2521 de 
fecha 1 de marzo de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

14 de marzo de 2017 15 de marzo de 
2017 

13 DNC0807145M3 DISTRIBUCIONES NACIONALES 
CORPORATION, S.A. DE C.V. 

500-05-2016-36420 
de fecha 30 de 
septiembre de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

12 de octubre de 2016 13 de octubre 
de 2016 

14 EEP1211206TA ESTRATEGIAS 
EMPRESARIALES P SIX, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2017-2457 de 
fecha 1 de febrero de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

16 de febrero de 2017 17 de febrero de 
2017 

15 EIC1302251Y7 EDURNE INTEGRADORA 
COMERCIAL, S.A. DE C.V. 

500-05-2016-11255 
de fecha 31 de marzo 
de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

13 de abril de 2016 14 de abril de 
2016 

16 FHB0701059E5 STATUS KAPPA, S.A. DE C.V. 500-05-2017-2630 de 
fecha 31 de marzo de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de abril de 2017 26 de abril de 
2017 

17 GEM1212044H2 GEMPSE, S.A. DE C.V. 500-05-2016-38710 
de fecha 01 de 
diciembre de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

15 de diciembre de 
2016 

16 de diciembre 
de 2016 

18 GER131113ST3 GRUPO EMPRESARIAL 
REGINORTE, S.A. DE C.V. 

500-05-2016-38655 
de fecha 01 de 
noviembre de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

16 de noviembre de 
2016 

17 de noviembre 
de 2016 

19 GTE150129R11 GUVESA TECNOLOGÍA, 
S.A. DE C.V.  

500-05-2016-38655 
de fecha 01 de 
noviembre de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

16 de noviembre de 
2016 

17 de noviembre 
de 2016 
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 R.F.C. Nombre del Contribuyente 
Número y fecha de 

oficio global de 
presunción 

Autoridad emisora del 
oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación 
en el Diario Oficial de 

la Federación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

20 HCO111006FS3 HANDOUT 
COMERCIALIZADORA, 
S.A. DE C.V.  

500-05-2017-2630 de 
fecha 31 de marzo de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de abril de 2017 26 de abril de 
2017 

21 HSC110713TX6 HARDE SCHIF-SISTEMAS, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2017-2630 de 
fecha 31 de marzo de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de abril de 2017 26 de abril de 
2017 

22 IMA090307KP7 IMA COMPAÑÍA, S.A. DE C.V. 500-02-00-2014-1361 
de fecha 30 de enero 
de 2014 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

11 de febrero de 2014 12 de febrero de 
2014 

23 JAY150309RN6 JAYDEN, S.A. DE C.V. 500-05-2017-2630 de 
fecha 31 de marzo de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de abril de 2017 26 de abril de 
2017 

24 LEN090121TL1 LOGÍSTICA EMPRESARIAL 
NEXUS, S.A. DE C.V. 

500-05-2016-38710 
de fecha 01 de 
diciembre de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

15 de diciembre de 
2016 

16 de diciembre 
de 2016 

25 MCO0806126R6 MADCAM CORPORATION, 
S.A. DE C.V. 

500-02-00-2014-1361 
de fecha 30 de enero 
de 2014 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

11 de febrero de 2014 12 de febrero de 
2014 

26 OIG110627K83 OPERACIONES 
INTERNACIONALES GBKT, 
S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2017-2521 de 
fecha 1 de marzo de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

14 de marzo de 2017 15 de marzo de 
2017 

27 OPS140408AK5 OPERADORA DE PRODUCTOS 
Y SERVICIOS TECNO, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2017-2457 de 
fecha 1 de febrero de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

16 de febrero de 2017 17 de febrero de 
2017 

28 OXH121129SA2 OPERADORA XUL HA, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2017-16054 
de fecha 28 de abril 
de 2014 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

29 de mayo de 2017 30 de mayo de 
2017 

29 PIS070907SP4 PROVEEDOR INTELIGENTE DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y 
CORPORATIVOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-2630 de 
fecha 31 de marzo de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de abril de 2017 26 de abril de 
2017 

30 PPE0812116H1 PRESTASERVICIOS DE 
PERSONAL, S.A. DE C.V. 

500-05-2016-38728 
de fecha 16 de 
diciembre de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

19 de enero de 2017 20 de enero de 
2017 

31 PRO1511039V2 PROCYPRA, S.A. DE C.V. 500-05-2017-2630 de 
fecha 31 de marzo de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de abril de 2017 26 de abril de 
2017 

32 SCE0901148N6 SERVICIOS CORPORATIVOS 
ESTRADA, S.C. 

500-05-2016-36420 
de fecha 30 de 
septiembre de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

12 de octubre de 2016 13 de octubre 
de 2016 

33 SCV101118BW2 SERVICIOS CASTILLO 
VALADEZ, S.A. DE C.V. 

500-05-2016-36420 
de fecha 30 de 
septiembre de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

12 de octubre de 2016 13 de octubre 
de 2016 

34 SIP0904085J6 SERVICIOS INTEGRALES 
PENINSULARES Y DEL GOLFO, 
S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2017-2630 de 
fecha 31 de marzo de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de abril de 2017 26 de abril de 
2017 

35 SMB1210241F4 SYGNO MEDIA BROADCAST, S. 
DE R.L. M.I. 

500-05-2017-2521 de 
fecha 1 de marzo de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

14 de marzo de 2017 15 de marzo de 
2017 

36 SSC120613V26 SHAKIR SERVICIOS 
COMERCIALES, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-2630 de 
fecha 31 de marzo de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

25 de abril de 2017 26 de abril de 
2017 

37 TMS1109293N6 TXT MESSAGE SYSTEMS, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2016-38710 
de fecha 01 de 
diciembre de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

15 de diciembre de 
2016 

16 de diciembre 
de 2016 

38 VAL130408EG5 VALMISTU, S.A. DE C.V. 500-05-2016-36420 
de fecha 30 de 
septiembre de 2016 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

12 de octubre de 2016 13 de octubre 
de 2016 

39 VCA131125PV5 VASHERROD CONSULTORES Y 
ASOCIADOS, S.C. 

500-05-2017-2457 de 
fecha 1 de febrero de 
2017 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

16 de febrero de 2017 17 de febrero de 
2017 
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Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al tercer párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación.  

 R.F.C. 
Nombre del 

Contribuyente 

Número y fecha de 
resolución 
definitiva 

Autoridad 
emisora de la 

resolución 
definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de 
la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

1 AAS1203301Q6 ACTIVADORA 
ASTORIA, S.A. DE C.V. 

500-54-00-05-03-
2017-2875 de fecha 
5 de junio de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal 
de Sonora "1" 

        14 de junio de 
2017 

15 de junio de 
2017 

2 AGE1501292Z4 AGENMAX, 
S.A. DE C.V.  

500-31-00-07-03-
2017-22513 de 
fecha 21 de junio de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal 
de Jalisco "2" 

        28 de junio de 
2017 

29 de junio de 
2017 

3 AMS1008201Q8 ASCENCIO Y 
MENDOZA SERVICIOS, 
S.A. DE C.V. 

500-12-00-04-01-
2017-02611 de 
fecha 24 de febrero 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal 
de Baja California 
Sur "1" 

        6 de marzo de 
2017 

7 de marzo de 
2017 

4 APS110808PB1 AGROINDUSTRIAS DE 
PRODUCTOS 
SELECTOS LA 
CHIAPANECA, 
S.A. DE C.V. 

500-20-00-04-00-
2017-3250 de fecha 
7 de junio de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal 
de Chiapas "2" 

        12 de junio de 
2017 

13 de junio de 
2017 

5 AUN1310039YA AGRUPACIÓN 
UNICOM, S.C. DE R.L. 
DE C.V. 

500-32-00-03-01-
2017-17516 de 
fecha 9 de junio de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal 
de Jalisco "3" 

        9 de junio de 
2017 

12 de junio de 
2017 

6 CCC140114LS1 COMERCIALIZADORA 
Y CONSTRUCTORA 
CRISSER XXI, 
S.A. DE C.V. 

500-29-00-04-01-
2017-3042 de fecha 
19 de abril de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal 
de Hidalgo "1" 

20 de abril de 
2017 

17 de mayo 
de 2017 

        

7 CIN110613JU1 "CONCRET 
INFRAESTRUCTURA", 
S.A. DE C.V. 

500-74-03-02-01-
2017-20432 de 
fecha 13 de marzo 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal 
de Distrito Federal 
"4" 

    22 de marzo 
de 2017 

23 de marzo 
de 2017 

    

8 CLE1109228IA COMERCIALIZADORA 
LEÓN ENRÍQUEZ, 
S.A. DE C.V. 

500-10-00-04-01-
2017-27378 de 
fecha 9 de junio de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal 
de Baja California 
"2"  

        14 de junio de 
2017 

15 de junio de 
2017 

9 CMB130920926 COMERCIALIZADORA 
Y MERCADOTECNIA 
BLARAM, S.A. DE C.V. 

500-74-03-02-01-
2017-20488 de 
fecha 12 de abril de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal 
de Distrito Federal 
"4" 

        16 de mayo 
de 2017 

17 de mayo 
de 2017 

10 CPE000327993 COMERCIALIZADORA 
LA PERFECTA, 
S. DE R.L. DE C.V. 

500-71-02-01-02-
2017-50451 de 
fecha 20 de marzo 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal 
de Distrito Federal 
"1" 

        28 de marzo 
de 2017 

29 de marzo 
de 2017 

11 DCM130820MT4 DINÁMICA COMERCIAL 
M3, S.C. 

500-05-2017-16174 
de fecha 9 de junio 
de 2017 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

    14 de junio 
de 2017 

15 de junio 
de 2017 

    

12 DEA150814KW9 DISTRIBUIDORA 
ENRIQUE ARECHIGA 
MATERIALES Y 
CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V.  

500-34-00-05-02-
2017-3301 de fecha 
16 de mayo de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal 
de Jalisco "5" 

        5 de junio de 
2017 

6 de junio de 
2017 

13 DNC0807145M3 DISTRIBUCIONES 
NACIONALES 
CORPORATION, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2017-2568 
de fecha 13 de 
marzo de 2017 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

16 de mayo de 
2017 

8 de junio de 
2017 

        

14 EEP1211206TA ESTRATEGIAS 
EMPRESARIALES P 
SIX, S.A. DE C.V. 

500-71-02-01-02-
2017-50450 de 
fecha 17 de marzo 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal 
de Distrito Federal 
"1" 

        31 de marzo 
de 2017 

3 de abril de 
2017 

15 EIC1302251Y7 EDURNE 
INTEGRADORA 
COMERCIAL, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2017-16101 
de fecha 22 de mayo 
de 2017 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

25 de mayo de 
2017 

19 de junio de 
2017 
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 R.F.C. 
Nombre del 

Contribuyente 

Número y fecha de 
resolución 
definitiva 

Autoridad 
emisora de la 

resolución 
definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de 
la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

16 FHB0701059E5 STATUS KAPPA, 
S.A. DE C.V. 

500-22-00-05-00-03-
2017-5050 de fecha 
7 de junio de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal 
de Chihuahua "2" 

        16 de junio de 
2017 

19 de junio de 
2017 

17 GEM1212044H2 GEMPSE, S.A. DE C.V. 500-47-00-02-06-
2017-009580 de 
fecha 25 de abril de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal 
de Querétaro "1" 

        3 de mayo de 
2017 

4 de mayo de 
2017 

18 GER131113ST3 GRUPO EMPRESARIAL 
REGINORTE, 
S.A. DE C.V. 

500-41-00-01-01-
2017-4668 de fecha 
28 de febrero de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal 
de Nuevo León "1" 

7 de marzo de 
2017 

31 de marzo 
de 2017 

        

19 GTE150129R11 GUVESA TECNOLOGÍA, 
S.A. DE C.V.  

500-31-00-07-01-
2017-16150 de 
fecha 11 de abril de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal 
de Jalisco "2" 

        27 de abril de 
2017 

28 de abril de 
2017 

20 HCO111006FS3 HANDOUT 
COMERCIALIZADORA, 
S.A. DE C.V.  

500-05-2017-16180 
de fecha 9 de junio 
de 2017 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

        15 de junio de 
2017 

16 de junio de 
2017 

21 HSC110713TX6 HARDE SCHIF-
SISTEMAS, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2017- 16175 
de fecha 9 de junio 
de 2017 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

        15 de junio de 
2017 

16 de junio de 
2017 

22 IMA090307KP7 IMA COMPAÑÍA, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2017-2669 
de fecha 17 de abril 
de 2017 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

16 de mayo de 
2017 

8 de junio de 
2017 

        

23 JAY150309RN6 JAYDEN, S.A. DE C.V. 500-31-00-06-04-
2017-2872 de fecha 
26 de mayo de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal 
de Jalisco "2" 

        26 de mayo 
de 2017 

29 de mayo 
de 2017 

24 LEN090121TL1 LOGÍSTICA 
EMPRESARIAL NEXUS, 
S.A. DE C.V. 

500-41-00-06-01-
2017-1311 de fecha 
27 de febrero de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal 
de Nuevo León "1" 

        7 de marzo de 
2017 

8 de marzo de 
2017 

25 MCO0806126R6 MADCAM 
CORPORATION, 
S.A. DE C.V. 

500-02-2017- 21041 
de fecha 30 de mayo 
de 2017 

Administración 
Central de Análisis 
Técnico Fiscal 

    16 de junio 
de 2017 

19 de junio 
de 2017 

    

26 OIG110627K83 OPERACIONES 
INTERNACIONALES 
GBKT, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-46-00-05-02-
2017-11435 de 
fecha 4 de mayo de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal 
de Puebla "2" 

22 de mayo de 
2017 

14 de junio de 
2017 

        

27 OPS140408AK5 OPERADORA DE 
PRODUCTOS Y 
SERVICIOS TECNO, 
S.A. DE C.V. 

500-47-00-02-05-
2017-009339 de 
fecha 12 de abril de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal 
de Querétaro "1" 

        18 de abril de 
2017 

19 de abril de 
2017 

28 OXH121129SA2 OPERADORA XUL HA, 
S.A. DE C.V. 

500-69-00-03-00-
2017-10885 de 
fecha 19 de mayo de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal 
de Yucatán "1" 

24 de mayo de 
2017 

16 de junio de 
2017 

        

29 PIS070907SP4 PROVEEDOR 
INTELIGENTE DE 
SERVICIOS 
PROFESIONALES Y 
CORPORATIVOS, 
S.A. DE C.V. 

500-44-00-05-00-
2017-05950 de 
fecha 2 de junio de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal 
de Oaxaca "1" 

        5 de junio de 
2017 

6 de junio de 
2017 

30 PPE0812116H1 PRESTASERVICIOS 
DE PERSONAL, 
S.A. DE C.V. 

500-41-00-08-02-
2017-6135 de fecha 
24 de marzo de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal 
de Nuevo León "1" 

    30 de marzo 
de 2017 

31 de marzo 
de 2017 

    

31 PRO1511039V2 PROCYPRA, 
S.A. DE C.V. 

500-25-00-02-01-
2017-10349 de 
fecha 22 de mayo de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal 
de Guanajuato "2" 

        26 de mayo 
de 2017 

29 de mayo 
de 2017 

32 SCE0901148N6 SERVICIOS 
CORPORATIVOS 
ESTRADA, S.C. 

500-12-00-04-01-
2017-02466 de 
fecha 17 de febrero 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal 
de Baja California 
Sur "1" 

    24 de 
febrero de 
2017 

27 de febrero 
de 2017 

    

33 SCV101118BW2 SERVICIOS CASTILLO 
VALADEZ, S.A. DE C.V. 

500-12-00-04-01-
2017-0566 de fecha 
22 de febrero de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal 
de Baja California 
Sur "1" 

        2 de marzo de 
2017 

3 de marzo de 
2017 
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 R.F.C. 
Nombre del 

Contribuyente 

Número y fecha de 
resolución 
definitiva 

Autoridad 
emisora de la 

resolución 
definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de 
la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

34 SIP0904085J6 SERVICIOS 
INTEGRALES 
PENINSULARES 
Y DEL GOLFO, 
S. DE R.L. DE C.V. 

500-69-00-03-00-
2017-11962 de 
fecha 29 de mayo de 
2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal 
de Yucatán "1" 

        2 de junio de 
2017 

5 de junio de 
2017 

35 SMB1210241F4 SYGNO MEDIA 
BROADCAST, 
S. DE R.L. M.I. 

500-41-00-05-02-
2017-8961 de fecha 
23 de mayo de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal 
de Nuevo León "1" 

        31 de mayo 
de 2017 

1 de junio de 
2017 

36 SSC120613V26 SHAKIR SERVICIOS 
COMERCIALES, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2017-16173 
de fecha 9 de junio 
de 2017 

Administración 
Central de 
Fiscalización 
Estratégica 

        15 de junio de 
2017 

16 de junio de 
2017 

37 TMS1109293N6 TXT MESSAGE 
SYSTEMS, S.A. DE C.V. 

500-43-03-05-02-
2017-3589 de fecha 
6 de marzo de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal 
de Nuevo León "3" 

    7 de marzo 
de 2017 

8 de marzo 
de 2017 

    

38 VAL130408EG5 VALMISTU, 
S.A. DE C.V. 

500-51-00-06-01-
2017-9336 de fecha 
4 de mayo de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal 
de Sinaloa "1" 

        8 de mayo de 
2017 

9 de mayo de 
2017 

39 VCA131125PV5 VASHERROD 
CONSULTORES Y 
ASOCIADOS, S.C. 

500-42-00-08-00-
2017-04556 de 
fecha 9 de junio 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal 
de Nuevo León "2" 

    12 de junio 
de 2017 

13 de junio 
de 2017 

    

______________________________ 

 
 

RESOLUCIÓN mediante la cual se modifica la autorización para la constitución y funcionamiento de un grupo 
financiero filial controlado por la sociedad denominada J.P. Morgan Grupo Financiero, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y Ahorro.- Oficio 
No. UBVA/064/2015. 

Resolución mediante la cual se modifica la autorización para la constitución y funcionamiento  
de un grupo financiero filial controlado por la sociedad denominada J.P. Morgan Grupo Financiero, 
S.A. de C.V. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro,  
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 70 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, en ejercicio de las atribuciones que 
le confiere el artículo 27, fracción XXXIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio 101.-2399 de fecha 21 de noviembre de 1994, publicado en el Diario Oficial  
de la Federación el 28 de noviembre de 1994, esta Secretaría autorizó a "Grupo Financiero 
Chemical, S.A. de C.V.", para constituirse como sociedad controladora filial y funcionar como grupo 
financiero, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27-D de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras vigente hasta el 10 de enero de 2014. 

2. Mediante oficio 102-E-367-DGBM-IV-1364 de fecha 29 de marzo de 1996, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 22 de abril de 1996, esta Secretaría modificó la autorización a que se 
refiere el Antecedente anterior, para contemplar, entre otros, el cambio de denominación de "Grupo 
Financiero Chemical, S.A. de C.V.", para quedar como "Grupo Financiero Chase, S.A. de C.V." 

3. Mediante oficio 101.-633 de 17 de abril de 2001, esta Secretaría autorizó la fusión de "Grupo 
Financiero Chase, S.A. de C.V." en calidad de fusionante con "J.P. Morgan Grupo Financiero, S.A. 
de C.V.", en calidad de fusionado, así como la fusión de "Chase Manhattan Bank México,  
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Chase", como sociedad fusionante que subsiste 
con "Banco J.P. Morgan, S.A., Institución de Banca Múltiple, J.P. Morgan Grupo Financiero". 
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4. Mediante oficio DGBA/DGABM/293/2001 de 11 de mayo de 2001, esta Secretaría aprobó la reforma 
total de los estatutos sociales de "Grupo Financiero Chase, S.A. de C.V." y de "Chase Manhattan 
Bank México, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Chase", a fin de contemplar, entre 
otros, su cambio de denominación a "J.P. Morgan Grupo Financiero, S.A. de C.V." y a "Banco J.P. 
Morgan, S.A., Institución de Banca Múltiple, J.P. Morgan Grupo Financiero", respectivamente. 

5. Mediante oficio 366-III-3115.-724.1/318728 de 19 de junio de 2001, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de julio de 2001, esta Secretaría autorizó la fusión de "Chase Casa de Bolsa, 
S.A. de C.V., Grupo Financiero Chase", como sociedad fusionante, con "J.P. Morgan Casa de Bolsa, 
S.A. de C.V., J.P. Morgan Grupo Financiero", como sociedad fusionada. 

6. Mediante oficio DGA-1065-1565 de fecha 18 de septiembre de 2001, la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores aprobó la reforma integral de los estatutos sociales de "Chase Casa de Bolsa, S.A. 
de C.V., Grupo Financiero Chase", en la que destaca su cambio de denominación por la de 
"J.P. Morgan Casa de Bolsa, S.A. de C.V., J.P. Morgan Grupo Financiero". 

7. De conformidad con el Artículo Quincuagésimo Segundo, fracción IV, del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia financiera y se expide la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero 
de 2014, las Sociedades Controladoras y Grupos Financieros que a la entrada en vigor de esta Ley 
cuenten con autorización para constituirse y funcionar como tales conforme a la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras abrogada, se tendrán por autorizadas en términos del artículo 11 de la Ley 
para Regular las Agrupaciones Financieras vigente a partir del 11 de enero de 2014. 

8. Mediante oficio número UBVA/DGABV/747/2015 de 31 de julio de 2015, esta Secretaría aprobó la 
modificación integral de los Estatutos Sociales de "J.P. Morgan Grupo Financiero, S.A. de C.V." en 
los términos acordados por su Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 29 de 
junio de 2015, protocolizada mediante Escritura Pública No. 74,100 del 9 de julio de 2015, otorgada 
ante la fe del Lic. Roberto Núñez y Bandera, Titular de la Notaría Pública No. 1 del Distrito Federal, 
que se realizó en cumplimiento del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia financiera y se expide la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2014. 

CONSIDERANDO 

1. Que el sector financiero debe contribuir de manera fundamental al financiamiento del crecimiento 
económico en México; 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece como su objetivo general el de "Llevar a 
México a su máximo potencial", contemplando como una de las cinco Metas Nacionales  
la denominada "México Próspero", la cual tiene entre sus objetivos "Democratizar el acceso al 
financiamiento de proyectos con potencial de crecimiento". En la consecución del objetivo señalado, 
la presente Administración pone énfasis en diversas Estrategias Transversales y sus respectivas 
Líneas de acción, dentro de las cuales se encuentra "Realizar las reformas necesarias al marco legal 
y regulatorio del sistema financiero para democratizar el crédito"; 

3. Que el 10 de enero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación una nueva Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras, en la que se perfecciona la regulación aplicable a las 
agrupaciones financieras, al establecer con precisión las bases de organización de las Sociedades 
Controladoras y la constitución y funcionamiento de los Grupos Financieros; 

4. Que en virtud de que esta Secretaría aprobó la modificación integral de los Estatutos Sociales de 
"J.P. Morgan Grupo Financiero, S.A. de C.V.", que se realizó en cumplimiento del Artículo 
Quincuagésimo Segundo, fracción III, del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia financiera y se expide la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2014, así como  
para contemplar los actos corporativos a que se ha hecho referencia realizados por ese  
Grupo Financiero, es necesario modificar la autorización para la constitución y funcionamiento de 
un grupo financiero filial controlado por la sociedad denominada "J.P. Morgan Grupo Financiero, S.A. 
de C.V.”; 

5. Que la modificación a la autorización de "J.P. Morgan Grupo Financiero, S.A. de C.V.", publicada  
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de abril de 1996, señala que su capital social mínimo fijo 
sin derecho a retiro asciende a la cantidad de $205’000,000.00 (doscientos cinco millones de  
pesos 00/100 M.N.); 
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6. Que en adición a lo anterior, todo aumento o disminución del capital fijo implica una modificación 
estatutaria, la cual debe ser aprobada por esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos 
del artículo 20 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras; 

7. Que en aras de fomentar la simplificación administrativa, resulta conveniente suprimir el Artículo 
Séptimo de la autorización otorgada a "J.P. Morgan Grupo Financiero, S.A. de C.V.", a efecto de 
eliminar la referencia del monto al que asciende su capital social, y 

8. Que una vez analizada la información y documentación presentada, así como después de haber 
determinado la procedencia de la presente modificación, esta Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público expide la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

ÚNICO.- Se modifica integralmente la autorización para la constitución y funcionamiento de un grupo 
financiero filial controlado por la sociedad denominada "J.P. Morgan Grupo Financiero, S.A. de C.V.", para 
quedar en los siguientes términos: 

PRIMERO: En uso de la facultad que le confiere el artículo 70 de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, esta Secretaría autoriza la organización de "J.P. Morgan Grupo Financiero, S.A. 
de C.V.”, como Sociedad Controladora Filial y la constitución y funcionamiento del respectivo 
grupo financiero. 

SEGUNDO:  La denominación de la Sociedad Controladora Filial del grupo Financiero será "J.P. Morgan 
Grupo Financiero, S.A. de C.V." 

TERCERO: La Sociedad Controladora Filial tendrá por objeto participar, directa o indirectamente,  
en el capital social de las entidades financieras integrantes del grupo financiero y establecer, 
a través de sus órganos sociales, las estrategias generales para la conducción del  
grupo financiero. 

CUARTO: J.P. Morgan International Finance Limited, será propietaria en todo tiempo, de acciones que 
representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital social de "J.P. Morgan 
Grupo Financiero, S.A. de C.V." 

QUINTO: La Sociedad Controladora Filial será propietaria en todo tiempo de acciones que representen 
más del cincuenta por ciento del capital social de cada uno de los integrantes del  
grupo financiero. 

SEXTO: El grupo financiero estará integrado por la Sociedad Controladora Filial denominada 
"J.P. Morgan Grupo Financiero, S.A. de C.V.", y por las entidades financieras siguientes: 

1. Banco J.P. Morgan, .S.A., Institución de Banca Múltiple, J.P. Morgan Grupo 
Financiero. 

2. J.P. Morgan Casa de Bolsa, S.A. de C.V., J.P. Morgan Grupo Financiero. 
SÉPTIMO: El domicilio de la Sociedad Controladora Filial será la Ciudad de México, Distrito Federal. 
OCTAVO: La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 

intransmisible. 
NOVENO: La Sociedad Controladora Filial estará sujeta a la inspección y vigilancia de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores. 
DÉCIMO: En lo no señalado expresamente por esta Resolución, "J.P. Morgan Grupo Financiero, S.A. 

de C.V.", se sujetará a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la Ley 
para Regular las Agrupaciones Financieras, a las Reglas para el establecimiento de Filiales 
de Instituciones Financieras del Exterior, a las Reglas Generales de Grupos Financieros, así 
como a toda aquella legislación y regulación vigente aplicable a la materia, o la que se emita 
en el futuro. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución se publicará en el Diario Oficial de la Federación a costa de  
"J.P. Morgan Grupo Financiero, S.A. de C.V." 

Atentamente 

México, D.F., a 29 de octubre de 2015.- El Titular de la Unidad, Narciso Antonio Campos 
Cuevas.- Rúbrica. 

(R.- 455199) 
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OFICIO mediante el cual se autoriza a Fianzas y Cauciones Atlas, S.A., para organizarse y operar como  
institución de seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Presidencia.- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección 
General Jurídica Consultiva y de Intermediarios.- Dirección Consultiva.- Subdirección Consultiva.- Expediente: 
C00.411.13.1.7/1"16".- Oficio No. 06-C00-41100/21483. 

ASUNTO: Se autoriza a Fianzas y Cauciones Atlas, S.A., para 
organizarse y operar como institución de seguros. 

FIANZAS Y CAUCIONES ATLAS, S.A. 
Paseo de los Tamarindos No. 60, Piso 3 
Col. Bosques de las Lomas 
Cuajimalpa 
05120, Ciudad de México 

At n: Act. Gerardo Sánchez Barrio 
Representante legal 

El Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, y previo Acuerdo de su Junta 
de Gobierno, con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
17 y 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2°, inciso D, fracción III, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 11, 12, 25, fracción III, inciso g), y último 
párrafo, 26, último párrafo, 36, 41, fracciones II a V, 42, 47, 369, fracción II, 370, último párrafo, y 372, fracción 
XLI, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en las Disposiciones 2.1.1. a 2.1.3., en los Capítulos 
39.1 y 39.6 y en el Anexo 2.1.3-g. de la Circula Única de Seguros y Fianzas, publicada en el Diario Oficial el 
19 de diciembre de 2014; así como en los artículos 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, emite las presentes resoluciones que más adelante se indican, en atención a los 
siguientes Antecedentes y Considerandos: 

ANTECEDENTES 

1. Fianzas Atlas, S.A., fue autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para funcionar y 
operar como institución de fianzas, mediante la Resolución No. 102-E-366-DGSV-I-C-a-4208 de 27 
de septiembre de 1990. Dicha Resolución fue modificada por última vez, por la citada Dependencia 
mediante Oficio 366-IV-A-6880.- 718.1/37793 de 24 de octubre de 2000, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 7 de febrero de 2001. 

2. Mediante escrito presentado ante esta Comisión el 7 de enero de 2016, Fianzas Atlas, S.A., por 
conducto de su representante legal, el Act. Gerardo Sánchez Barrio, solicitó a este Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la autorización para organizarse y 
operar como una institución de seguros en términos del artículo 42 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 

3. A través de los escritos recibidos en este Órgano Desconcentrado el 7 de marzo, 23 de mayo, 
24 de junio y 26 de julio de 2016, Fianzas Atlas, S.A., por conducto de su representante legal el 
Act. Gerardo Sánchez Barrio, presentó diversa documentación e información complementaria a la 
solicitud de mérito. 

4. Por otra parte, con escrito de 8 de junio de 2016, recibido en esta Comisión el 14 de ese mismo mes 
y año, el Act. Gerardo Sánchez Barrio en representación de Fianzas Atlas, S.A., solicitó autorización 
a este Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para modificar la 
Cláusula Sexta de sus estatutos sociales a fin de aumentar su capital social a la cantidad de 
$120’000,000.00 (ciento veinte millones de pesos 00/100 M.N.). 

5. La solicitud descrita en el Antecedente 2 se sometió a consideración de la Junta de Gobierno de esta 
Comisión en su sesión 189 de 30 de agosto de 2016, previa opinión favorable del Comité de 
Autorizaciones, la cual acordó lo siguiente: 

“UNICO.- OTORGAR autorización a Fianzas Atlas, S.A., para organizarse y operar como 
una institución de seguros en el ramo de caución que comprende además la práctica de 
ramos y subramos de fianzas, en términos del artículo 42 de la Ley de Instituciones  
de Seguros y de Fianzas. 
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Lo anterior, en el entendido de que dicha autorización quedará sujeta a que la institución 
obtenga el dictamen favorable que en su caso, emita esta Comisión, de conformidad con el 
artículo 47 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, el que deberá solicitarse 
dentro de un plazo de ciento ochenta días contado a partir de la aprobación del instrumento 
público en el que conste la reforma integral de sus estatutos sociales.” 

6. Por oficio 06-C00-41100/24407 de 16 de agosto de 2016, esta Comisión otorgó opinión favorable 
para que Fianzas Atlas, S.A., modificara la Cláusula Sexta de sus estatutos sociales, a fin de que 
aumentara su capital social a la cantidad de$120’000,000.00 (ciento veinte millones de pesos 00/100 
M.N.), y solicitó, entre otros, la remisión del primer testimonio original y una copia por cotejo notarial 
de la escritura en la que se hiciera constar dicho aumento al capital social. 

7. Mediante Oficio 06-C00-41100/26454 de 5 de septiembre de 2016, esta Comisión, entre otros 
resolutivos notificó a esa institución que la Junta de Gobierno de este Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, acordó otorgar la autorización solicitada por esa sociedad 
mediante escrito de 7 de enero de 2016; otorgó opinión favorable respecto del proyecto de estatutos 
sociales remitido como anexo de dicha solicitud para organizarse y operar como institución de 
seguros; y solicitó la remisión del primer testimonio original y tres copias por cotejo notarial  
de la escritura en la que se hiciera constar la aprobación de su Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas para que se organizara y operara como una institución de seguros, en el ramo  
de caución que comprende además la práctica de ramos y subramos de fianzas, en términos del 
artículo 42 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como la reforma estatutaria 
integral de esa institución atendiendo a su nuevo régimen de organización y operación. 

8. A través de escrito de 15 de noviembre de 2016, recibido en esta Comisión el 18 del mismo mes y 
año, el Act. Gerardo Sánchez Barrio en representación de Fianzas Atlas, S.A., remitió el primer 
testimonio notarial y una copia certificada de la escritura pública 93,092 de 31 de octubre de 2016, 
otorgado ante la fe del Lic. Carlos Prieto Aceves, titular de la notaría número 40 de esta Ciudad de 
México, en la que consta la protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria y Ordinaria 
de Accionistas de dicha institución, celebrada el 8 de septiembre de 2016, en la que se aprobó 
aumentar el capital social de esa institución. 

9. Que por escrito de 16 de enero de 2017, recibido en esta Comisión el 20 de ese mismo mes y año, el 
Act. Gerardo Sánchez Barrio, remitió el original del segundo testimonio notarial y tres copias 
certificadas del primer testimonio notarial, correspondientes a la escritura pública 93,178 de 10 de 
enero de 2017, otorgada ante la fe del Lic. Carlos Prieto Aceves, titular de la notaría número 40  
de esta Ciudad de México, en la que consta la protocolización del Acta de Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas celebrada el 10 de noviembre de 2016, de Fianzas Atlas, S.A., en la 
que entre otras Resoluciones, se aprobó su organización y operación como una institución de 
seguros. 

10. Por escrito de 24 de enero de 2017, recibido en esta Comisión el día siguiente, el Act. Gerardo 
Sánchez Barrio, en su carácter de representante legal de Fianzas Atlas, S.A., remitió el primer 
testimonio notarial de la escritura pública 93,178 de 10 de enero de 2017, otorgada ante la fe del  
Lic. Carlos Prieto Aceves, titular de la notaría número 40 de esta Ciudad de México, en la que consta 
la protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 10 de 
noviembre de 2016, de Fianzas Atlas, S.A., en la que entre otras Resoluciones, se aprobó su 
organización y operación como una institución de seguros. 

11. Por Oficio 06-C00-41100/21479 de 18 de mayo de 2017, esta Comisión aprobó el aumento al capital 
social de esa institución, así como la reforma integral a sus estatutos sociales, conforme a lo 
señalado en la escritura pública número 93,092 de 31 de octubre de 2016, en la que se contempla 
que el capital social mínimo de esa institución ascenderá a la cantidad de $120’000,000.00 (ciento 
veinte millones de pesos 00/100 M.N.), así como en la escritura pública número 93,178, de 10 de 
enero de 2017, en la que se advierte que la nueva denominación de esa institución será Fianzas y 
Cauciones Atlas, S.A., ambas otorgadas ante la fe del Lic. Carlos Prieto Aceves, titular de la notaría 
número 40 de esta Ciudad de México. 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la solicitud presentada a través del escrito 7 de enero de 2016, así como a sus alcances 
descritos en los Antecedentes del presente, se ubican en las hipótesis previstas en los artículos 11, 25, 
fracción III, inciso g), y último párrafo, 26, último párrafo, 36, 41, fracciones II a V, 42 y 47 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, que establecen los requisitos para que una institución de fianzas se 
organice y opere como institución de seguros en el ramo de caución, que comprende además la práctica  
de ramos y subramos de fianzas en términos del último párrafo del artículo 25 de la citada Ley. 

SEGUNDO.- Que atendiendo a lo solicitado por la institución promovente en su escrito de solicitud y 
complementarios antes señalados, se determinó que se cumplieron los requisitos establecidos en la normativa 
aplicable para que la institución promovente se organice y opere como institución de seguros que realizará 
operaciones de daños en el ramo de caución, que comprende además la práctica de ramos y subramos de 
fianzas, en términos de los artículos 25, fracción III, inciso g), y último párrafo, 26, último párrafo, 36, 42 y 47 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

TERCERO.- Que la Junta de Gobierno de esta Comisión es competente para resolver el presente asunto 
en términos de lo dispuesto por los artículos 11 y 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, razón por la cual se toma en cuenta que dicho Órgano de Gobierno en su sesión 189 de 30 de 
agosto de 2016, acordó otorgar la autorización solicitada por la referida sociedad; asimismo, es de considerar 
que corresponde a la Presidenta de esta Comisión dar cumplimiento a los acuerdos del citado Órgano 
de Gobierno, en términos de lo establecido en el artículo 370, último párrafo, y 372, fracción XLI, 
de la misma Ley. 

CUARTO.- Que conforme a lo señalado en el artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, esta Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, mediante Oficio 06-C00-41100/26454 de 5  
de septiembre de 2016, notificó al promovente el acuerdo de la Junta de Gobierno por el que se acordó 
otorgar la autorización solicitada y se emitió opinión favorable respecto del proyecto de estatutos sociales 
remitido; y en ese tenor, una vez que éste remitió el primer testimonio y tres copias certificadas de la referida 
escritura pública número 93,178 de 10 de enero de 2017, en la que consta la reforma integral de los estatutos 
sociales y la organización y operación de dicha afianzadora como una institución de seguros, esta Comisión a 
través del oficio 06-C00-41100/21479 de 18 de mayo de 2017, aprobó los estatutos sociales de esa 
institución. 

QUINTO.- Que en términos de lo señalado en los artículos 11, tercer párrafo, 12 y 47 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, el inicio de operaciones como institución de seguros estará sujeto a la 
obtención del dictamen favorable que emita esta Comisión, el que debe solicitarse dentro de un plazo de 
ciento ochenta días contado a partir de la aprobación de los estatutos sociales de la institución de que se 
trata. 

Atento a lo anterior, se emiten las siguientes: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA.- El Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, y previo Acuerdo 
de su Junta de Gobierno, con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 17 y 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2°, inciso D, 
fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de septiembre de 1996, y sus diversas modificaciones; 11, 12, 25, fracción III, 
inciso g), y último párrafo, 26, último párrafo, 36, 41, fracciones II a V, 42, 47, 369, fracción II, 370, último 
párrafo, y 372, fracción XLI, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; en las Disposiciones 2.1.1. a 
2.1.3., en los Capítulos 39.1 y 39.6 y en el Anexo 2.1.3-g. de la Circular Única de Seguros y Fianzas, 
publicada en el referido Diario Oficial el 19 de diciembre de 2014: así como en los artículos 6 y 9 del 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, autoriza a Fianzas Atlas, S.A., para 
organizarse y operar como institución de seguros en el ramo de caución que comprende además la práctica 
de ramos y subramos de fianzas, en términos del artículo 42 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, en los siguientes términos: 

AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE SEGUROS Y FIANZAS A FIANZAS Y CAUCIONES ATLAS, S.A., PARA ORGANIZARSE Y 
FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 
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ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal confiere el artículo 
11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, autoriza a Fianzas y Cauciones Atlas, S.A., para que funcione como institución 
de seguros. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución de seguros está autorizada para practicar en la 
República Mexicana la operación del seguro de daños en el ramo de caución, así como para 
otorgar fianzas de fidelidad, en los subramos individuales y colectivas; fianzas judiciales, en 
los subramos judiciales penales, judiciales no penales y judiciales que amparen a los 
conductores de vehículos automotores; fianzas administrativas, en los subramos de obra, de 
proveeduría, fiscales, de arrendamiento y otras fianzas administrativas; fianzas de crédito, 
en los subramos de suministro, de compraventa y otras fianzas de crédito; así como 
fideicomisos en garantía en los subramos relacionados con pólizas de fianza y sin relación 
con pólizas de fianza. 

ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros se sujetará a las disposiciones de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la misma, a la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, a las demás leyes que le sean aplicables y, en 
particular a las siguientes bases: 

I. La denominación será Fianzas y Cauciones Atlas, seguida de las palabras Sociedad 
Anónima o de sus abreviaturas S.A. 

II. La institución deberá contar con el capital mínimo pagado que se determine para el 
año de que se trate, por cada operación o ramo, o bien ramo o subramo que tenga 
autorizado, expresado en Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda 
nacional tal como lo ordena el artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas. 

III. El domicilio social de la institución de seguros es la Ciudad de México. 

ARTÍCULO CUARTO.- Por su propia naturaleza esta autorización es intrasmisible. 

ARTÍCULO QUINTO.- La institución de seguros estará sujeta a la inspección y vigilancia de 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

SEGUNDA.- La presente autorización conforme lo establecen los artículos 11 y 12 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, queda sujeta a que la referida institución obtenga el dictamen favorable 
que, en su caso, emita esta Comisión de conformidad con el artículo 47 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas. 

En caso de que no se obtenga el dictamen favorable a que se hace referencia, la presente autorización no 
surtirá efectos. 

TERCERA.- La presente autorización deberá publicarse a costa de los interesados en el Diario Oficial de 
la Federación y en dos periódicos de amplia circulación del domicilio social de la aseguradora, dentro de los 
ciento veinte días siguientes a la fecha de su notificación a Fianzas y Cauciones Atlas, S.A., de conformidad 
con el artículo 11, último párrafo, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Las presentes Resoluciones se adoptan con base en la información proporcionada por el promovente 
contenida en los escritos remitidos y se limita exclusivamente al otorgamiento de la autorización para la 
organización y operación de una institución de seguros en los términos antes señalados, que se denominará 
Fianzas y Cauciones Atlas, S.A., que de conformidad con las disposiciones aplicables compete otorgar a esta 
Comisión, y no prejuzga sobre cualquier acto que dicha sociedad lleve a cabo y que implique la previa 
autorización o aprobación de otras autoridades financieras, administrativas, fiscales o de cualquier otra 
naturaleza, en términos de la normativa vigente, ni convalida la legalidad o validez de los mismos en caso de 
que no se obtengan dichas autorizaciones o aprobaciones. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, 18 de Mayo de 2017.- La Presidenta de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Norma Alicia Rosas Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 455412) 
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ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación una fracción de terreno 
denominada Cader Agua Nueva, con superficie de 4,522.62 metros cuadrados, que forma parte de un inmueble de 
mayor extensión con superficie total de 20,006.71 metros cuadrados y se autoriza su aportación gratuita al 
patrimonio de la Comisión Nacional de las Zonas Áridas (CONAZA), ubicada en Boulevard Vito Alessio Robles 
número 2565, antigua carretera a Saltillo, colonia Nazario Ortíz Garza, Municipio de Saltillo, Estado de Coahuila, 
para continuar utilizándola con sus Oficinas Centrales y su Delegación Regional III, con Registro Federal 
Inmobiliario número 5-3559-1. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación una 
fracción de terreno denominada CADER AGUA NUEVA, con superficie de 4,522.62 metros cuadrados, 
que forma parte de un inmueble de mayor extensión con superficie total de 20,006.71 metros 
cuadrados y se autoriza su aportación gratuita al patrimonio de la Comisión Nacional de las  
Zonas Áridas (CONAZA), ubicada en Boulevard Vito Alessio Robles número 2565, antigua carretera a 
Saltillo, colonia Nazario Ortíz Garza, Municipio de Saltillo, Estado de Coahuila, para continuar 
utilizándola con sus Oficinas Centrales y su Delegación Regional III, con Registro Federal Inmobiliario 
número 5-3559-1. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 31 fracciones XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6 fracción 
XX, 11, fracción I, 29 fracciones I, II y VI, 84 fracción VI, 92, 93, 95, 99 fracción III y 101 fracción VI, de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 98-C, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y 1, 2 fracción X, 3 fracción X y 6 fracción XXXIII, del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, adicionado mediante el Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 

encuentra una fracción de terreno denominada CADER AGUA NUEVA, con superficie de 4,522.62 metros 
cuadrados que forma parte de un inmueble de mayor extensión con superficie total de 20,006.71 metros 
cuadrados, ubicada en Boulevard Vito Alessio Robles número 2565, antigua carretera a Saltillo, 
colonia Nazario Ortíz Garza, Municipio de Saltillo, Estado de Coahuila, con Registro Federal Inmobiliario 
número 5-3559-1; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble del que forma parte la fracción de terreno a que se refiere el 
Considerando precedente, se acredita mediante contrato número CD-A-66/2000, del 28 de junio de 2000, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 31272 del 11 de enero de 
2001, con las medidas y colindancias que se consignan en el plano topográfico, elaborado por la  
Comisión Nacional de las Zonas Áridas número CNZ-01-2015, escala 1:500, registrado con el número 
DRPCI/5-3559-1/5590/2015/T el 11 de diciembre de 2015 y certificado el 27 de abril de 2016, por la Dirección 
General de Política y Gestión Inmobiliaria, unidad administrativa del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

TERCERO.- Que la Comisión Nacional de las Zonas Áridas mediante oficio número DAF/390/2014 del 6 
de octubre de 2014, solicitó al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales la aportación a 
título gratuito a su patrimonio de la citada fracción de terreno, para continuar ocupándola con sus Oficinas 
Centrales y su Delegación Regional III; 

CUARTO.- Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 
1970, se creó la Comisión Nacional de las Zonas Áridas como organismo público descentralizado con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto desarrollar e impulsar las zonas áridas del 
País, promover el bienestar, alentar la elevación del nivel de vida y favorecer el más amplio desenvolvimiento 
de quienes las habitan; 

QUINTO.- Que por Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 2001, se 
destinó al servicio de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación la 
referida fracción de terreno, a efecto de que la continuara utilizando con oficinas administrativas; 

SEXTO.- Que mediante oficio número 06S-US-5095-08/08/14 del 11 de agosto de 2014, la Subdirección 
de Planeación Urbana y Cartografía de la Dirección de Desarrollo Urbano del Gobierno Municipal de Saltillo, 
Estado de Coahuila, emitió constancia de uso de suelo, el cual es congruente con el uso de oficinas que se le 
viene dando a la fracción de terreno; 
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SÉPTIMO.- Que mediante oficio número 512.-0992 del 3 octubre de 2014, la Dirección General de 
Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, por no ser de utilidad a sus servicios puso a disposición del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales la referida fracción de terreno; 

OCTAVO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa de la 
fracción de terreno, así como de este Acuerdo, obra en el expedientillo de trámite integrado por la Dirección 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal y fue debidamente cotejada con la que obra en 
el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; 

NOVENO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este 
Instituto, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, el 
trámite de la operación materia de este Acuerdo; 

DÉCIMO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de 
autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base a que 
se acreditan los supuestos establecidos en el preámbulo y en la fracción VI del artículo 84 de la Ley General 
de Bienes Nacionales; en el Dictamen de Justificación de Aportación al Patrimonio de Entidad, emitido por la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal y tomando en cuenta que el inmueble 
materia de este Acuerdo no es de uso común y por su ocupación no es susceptible de destinarse al servicio 
de otras instituciones públicas para la prestación de servicios a su cargo, ha determinado la conveniencia de 
llevar a cabo la operación de este ordenamiento; 

DÉCIMO PRIMERO.- Que con base en las consideraciones referidas y siendo propósito del Ejecutivo 
Federal dar al patrimonio inmobiliario federal el óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, la fracción de terreno 
descrita en el Considerando Primero de este Acuerdo y se autoriza su aportación a título gratuito al patrimonio 
de la Comisión Nacional de las Zonas Áridas, a efecto de continuar utilizándola con sus Oficinas Centrales y 
su Delegación Regional III. 

SEGUNDO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, ejercerá a nombre y representación de la Federación, los actos 
correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Si la Comisión Nacional de las Zonas Áridas, dejare de utilizar la fracción de terreno cuya 
aportación a título gratuito a su patrimonio se autoriza o le diere un uso distinto al establecido en este Acuerdo 
sin la previa autorización del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, o bien lo dejare de 
necesitar, dicha fracción con todas sus mejoras y accesiones revertirá al patrimonio de la Federación. Esta 
prevención deberá insertarse en el título de propiedad que al efecto se expida. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por la Comisión Nacional de las Zonas Áridas, conforme a lo establecido en las 
disposiciones legales respectivas. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales por conducto de la Dirección 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto cumplimiento de este 
Acuerdo. 

TRANSITORIO 

PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO.- Si dentro del término de un año contado a partir de la fecha de entrada en vigor de este 
Acuerdo no se hubiere celebrado el contrato correspondiente a la operación que se autoriza por causas 
imputables al organismo Comisión Nacional de las Zonas Áridas, determinadas por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este Acuerdo quedará sin efectos, debiendo este Instituto 
publicar en el Diario Oficial de la Federación, un aviso en el que se dé a conocer esta circunstancia, así como 
notificarlo a dicho Organismo. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a 31 de julio de dos mil diecisiete.- El Presidente del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación una fracción de terreno 
con superficie de 82,037.51 metros cuadrados, que forma parte de un inmueble de mayor extensión con superficie 
total de 311,160.30 metros cuadrados y se autoriza su aportación gratuita a la Empresa de Participación Estatal 
Mayoritaria, denominada Centro de Innovación Aplicada en Tecnologías Competitivas A.C. (CIATEC), ubicada 
en la Carretera Panamericana 45, México-Ciudad Juárez, tramo Silao-León, kilómetro 160+124, Ejido  
El Refugio, Rancho San Isidro, Municipio de Silao, Estado de Guanajuato, para ser utilizada como Centro de 
Investigaciones y Laboratorio Industrial, con Registro Federal Inmobiliario número 11-11555-3. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Dirección de Incorporación y Desincorporación de 
Inmuebles. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación una 
fracción de terreno con superficie de 82,037.51 metros cuadrados, que forma parte de un inmueble de 
mayor extensión con superficie total de 311,160.30 metros cuadrados y se autoriza su aportación 
gratuita a la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria, denominada Centro de Innovación Aplicada 
en Tecnologías Competitivas A.C. (CIATEC), ubicada en la Carretera Panamericana 45, México-Ciudad 
Juárez, tramo Silao-León, kilómetro 160+124, Ejido “El Refugio”, Rancho San Isidro, Municipio de 
Silao, Estado de Guanajuato, para ser utilizada como Centro de Investigaciones y Laboratorio 
Industrial, con Registro Federal Inmobiliario número 11-11555-3. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 31 fracciones XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6 fracción 
XX, 11, fracción I, 29 fracciones I, II y VI, 84 fracción VI, 92, 93, 95, 99 fracción III y 101 fracción VI, de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 98-C, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y 1, 2 fracción X, 3 fracción X, 6 fracción XXXIII, 9 fracción XIV y 11 fracción V, del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, adicionado mediante el Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 2017; y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 

encuentra una fracción de terreno denominada SILAO CIATEC, con superficie de 82,037.51 metros 
cuadrados, que forma parte de un inmueble de mayor extensión con superficie total de 311,160.30 
metros cuadrados, ubicada en la Carretera Panamericana 45, México-Ciudad Juárez, tramo Silao-León, 
Kilómetro 160+124, Ejido “El Refugio”, Rancho San Isidro, Municipio de Silao, Estado de Guanajuato, con 
Registro Federal Inmobiliario número 11-11555-3; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble del que forma parte la fracción de terreno a que se refiere el 
considerando precedente, se acredita mediante Escritura Pública número 1947 del 26 de febrero de 2004, 
otorgada ante la fe del Licenciado Isidro Ignacio de la Peña Hernández, Notario Público número 2 y del 
Patrimonio Inmueble Federal, con residencia en la Ciudad de Guanajuato, Estado de Guanajuato, inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad Federal, bajo los Folios Reales números 78324 y 78591, ambos del  
5 de abril de 2004, con las medidas, colindancias que se consignan en el plano topográfico número  
TOP-04-GTO-SILAO-DLF, elaborado por el CIATEC, A.C., escala 1:1,500, registrado y aprobado el 22 de 
febrero de 2017 con el número DRPCI/11-11555-3/5944/2017/T y certificado el 1 de marzo de 2017, por la 
Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, unidad administrativa del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

TERCERO.- Que el inmueble de mayor extensión del que forma parte la fracción de terreno materia de 
este Acuerdo, fue destinado al servicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante Acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2012, para continuar utilizándolo por conducto 
de su órgano desconcentrado Servicio de Administración Tributaria, con instalaciones de una Aduana Interior; 

CUARTO.- Que mediante oficio 300-04-00-00-00-2016-0291 del 26 octubre de 2016, el Servicio de 
Administración Tributaria, puso a disposición del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
la referida fracción de terreno, por no ser útil para la prestación de los servicios públicos a su cargo; 

QUINTO.- Que mediante oficios números CIATEC/DG/12/2017 y CIATEC/DG/30/2017 del 23 de enero de 
2017 y 8 de febrero de 2017, respectivamente, el Centro de Innovación Aplicada en Tecnologías Competitivas 
CIATEC, A.C., solicitó a este Instituto la aportación gratuita a su patrimonio de la fracción de terreno 
mencionada, para ser utilizada como Centro de Investigaciones y Laboratorio Industrial; 

SEXTO.- Que mediante Escritura Pública número 46,903 del 23 de febrero de 2012, se acredita la 
constitución legal de la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria, denominada Centro de Innovación 
Aplicada en Tecnologías Competitivas CIATEC, A.C.; 
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SÉPTIMO.- Que mediante oficio número DU/0098/17 del 19 de enero de 2017, el Director de Desarrollo 
Urbano del H. Ayuntamiento de Silao de la Victoria, Estado de Guanajuato, emitió Constancia de Factibilidad 
de Uso de Suelo, mediante la cual se determina que es factible el uso para el giro pretendido 
de laboratorio industrial; 

OCTAVO.- En virtud de que el inmueble del que forma parte la fracción de terreno materia de este 
Acuerdo fue donado por el Gobierno del Estado de Guanajuato al Gobierno Federal con la finalidad de 
utilizarlo con instalaciones de una Aduana Interior; mediante Decreto número 205 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato el 14 de julio de 2017, se reformó el Decreto número 211 
publicado en dicho Periódico Oficial el 15 de agosto de 2003, autorizando el establecimiento del Complejo de 
Innovación y Desarrollo Tecnológico del Bajío-CIATEC; 

NOVENO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa de la 
aludida fracción de terreno, así como de este Acuerdo, fue debidamente integrada y cotejada con la que obra 
en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; 

DÉCIMO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este 
Instituto, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, el 
trámite de la operación materia de este Acuerdo; 

DÉCIMO PRIMERO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Naciones, en su carácter 
de autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en 
el Dictamen emitido por la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, en el cual 
se señala que se acreditan los supuestos establecidos en el artículo 84 párrafo primero y fracción VI de la Ley 
General de Bienes Nacionales; tomando en cuenta de que la fracción de terreno no es de uso común y por la 
finalidad de la donación condicionada a favor del Gobierno Federal, no es susceptible de destinarse al servicio 
de otras instituciones públicas para la prestación de servicios a su cargo, ha determinado la conveniencia de 
llevar a cabo su aportación gratuita al patrimonio de la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria, 
denominada Centro de Innovación Aplicada en Tecnologías Competitivas, CIATEC, A.C.; 

DÉCIMO SEGUNDO.- Que con base en las consideraciones referidas y siendo propósito del Ejecutivo 
Federal dar al patrimonio inmobiliario federal el óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, la fracción de terreno 

descrita en el Considerando Primero de este Acuerdo y se autoriza su aportación gratuita al patrimonio de la 
Empresa de Participación Estatal Mayoritaria, denominada Centro de Innovación Aplicada en Tecnologías 
Competitivas, CIATEC, A.C., para ser utilizado como Centro de Investigaciones y Laboratorio Industrial. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Naciones, ejercerá a nombre y 
representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Si el Centro de Innovación Aplicada en Tecnologías Competitivas, CIATEC, A.C., no utilizare 
la fracción de terreno cuya aportación a título gratuito a su patrimonio se autoriza, lo dejara de necesitar o le 
diere un uso distinto al establecido en este Acuerdo sin la previa autorización de este Instituto, dicha fracción 
con todas sus mejoras y accesiones revertirá al patrimonio de la Federación. Esta prevención deberá 
insertarse en el título de propiedad que al efecto se expida. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por el Centro de Innovación Aplicada en Tecnologías Competitivas, CIATEC, 
A.C., conforme a lo establecido en las disposiciones legales respectivas. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 
por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 
cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
SEGUNDO.- Si dentro del término de un año contado a partir de la fecha de entrada en vigor de este 

Acuerdo no se hubiere celebrado el contrato correspondiente a la operación que se autoriza por causas 
imputables a la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria, denominada Centro de Innovación Aplicada en 
Tecnologías Competitivas, CIATEC, A.C., determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, este Acuerdo quedará sin efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la 
Federación, un aviso en el que se dé a conocer esta circunstancia, así como notificarlo a dicha Empresa. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a 16 de agosto de dos mil diecisiete.- El Presidente del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se otorga habilitación al ciudadano Alaodin Nieto Solana como Corredor Público número 
15 en la Plaza del Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, a fin de dar 
cumplimiento a lo establecido por los artículos 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública; 19 
de su Reglamento y 23, fracción XIV, del Reglamento Interior de esta Dependencia, da a conocer el siguiente 
Acuerdo de Habilitación: 

“El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía otorga habilitación 
al C. Licenciado en Derecho Alaodin Nieto Solana para ejercer la función de Corredor 
Público con número 15 en la plaza del Estado de Veracruz, con fundamento en los artículos 
2o., 3o., fracción III de la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del Reglamento de la 
propia Ley, en virtud de haber cumplido con los requisitos que establece el artículo 8o. del 
citado ordenamiento legal. Lo que hago de su conocimiento, para efecto del fiel desempeño 
de sus funciones conforme a lo dispuesto por los ordenamientos aplicables.” 

Con fundamento en el artículo 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública, el Licenciado 
Alaodin Nieto Solana podrá iniciar el ejercicio de sus funciones a partir de la fecha de publicación del presente 
Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 21 de agosto de 2017.- La Directora General de Normatividad Mercantil, Elsa Regina 
Ayala Gómez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-F-312-NORMEX-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-F-312-NORMEX-2016, ALIMENTOS-
DETERMINACIÓN DE AZÚCARES REDUCTORES EN ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS-MÉTODO DE 
PRUEBA (CANCELA A LA NMX-F-312-1978). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley 
de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a 
continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Organismo Nacional de Normalización 
denominado Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación, S.C. (NORMEX), lo que se hace del 
conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo 
ubicado en Avenida San Antonio número 256, piso 7, colonia Ampliación Nápoles, código postal 03840, 
Delegación Benito Juárez, Ciudad de México o al correo electrónico normex@normex.com.mx o consultarlo 
gratuitamente en la Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente 
de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código 
postal 53950, Estado de México. SINEC-20170713105313141. 

La presente Norma Mexicana NMX-F-312-NORMEX-2016 entrará en vigor a los 60 días naturales a partir 
del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de 
la Federación. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-F-312-NORMEX-2016 
ALIMENTOS-DETERMINACIÓN DE AZÚCARES REDUCTORES EN 
ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS-MÉTODO DE PRUEBA 
(CANCELA A LA NMX-F-312-1978). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece el método volumétrico de Lane-Eynon para determinar azúcares 
reductores directos y totales presentes en alimentos en general y bebidas no alcohólicas. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con la Norma Internacional ISO 3696:1987 Water for 
analytical laboratory use-Specification and test methods. 

Bibliografía 
• Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 

julio de 1992 y sus reformas. 

• NOM-008-SCFI-2002-Sistema General de Unidades de Medida. Declaratoria de vigencia publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 2002-11-27. 

• NMX-F-312-1978-Determinación de Reductores Directos y Totales en Alimentos. Declaratoria de 
vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1978-03-15. 

• NMX-Z-012/1-1987-Muestreo para la inspección por atributos-parte 1-Información general y 
aplicaciones. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1987-10-28. 

• NMX-Z-012/3-1987-Muestreo para la inspección por atributos-parte 3-Regla de cálculo para la 
determinación de planes de muestreo. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 1987-07-31. 

• NMX-Z-013-SCFI-2015 Guía para la estructuración y redacción de Normas. Declaratoria de vigencia 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2015-11-18. 

• Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de enero de 1999 y sus reformas. 

 

Ciudad de México, a 7 de agosto de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-F-320-NORMEX-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-F-320-NORMEX-2016, ALIMENTOS-
DETERMINACIÓN DE FOSFATOS EN ALIMENTOS-MÉTODO DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-F-320-S-1978). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley 
de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a 
continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Organismo Nacional de Normalización 
denominado Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación, S.C. (NORMEX), lo que se hace del 
conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 
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El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo 
ubicado en Avenida San Antonio número 256, piso 7, colonia Ampliación Nápoles, código postal 03840, 
Delegación Benito Juárez, Ciudad de México o al correo electrónico normex@normex.com.mx o consultarlo 
gratuitamente en la Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente 
de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código 
postal 53950, Estado de México. SINEC-20170713112528127. 

La presente Norma Mexicana NMX-F-320-NORMEX-2016 entrará en vigor a los 60 días naturales a partir 
del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de 
la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-F-320-NORMEX-2016 
ALIMENTOS-DETERMINACIÓN DE FOSFATOS EN ALIMENTOS-MÉTODO DE 

PRUEBA (CANCELA A LA NMX-F-320-S-1978). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el método de prueba para la determinación fosfatos como pentóxido de 
fósforo en los alimentos en general y bebidas no alcohólicas. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con la Norma Internacional ISO 13730:1996 Meat and 
meat products-Determination of total phosphorus content-Spectrometric method, ya que no es posible 
concordar con la Norma Internacional por las razones siguientes: 

• Debido a que la ISO 13730:1996 aplica en específico para productos cárnicos y la presente Norma 
Mexicana aplica para alimentos y bebidas no alcohólicas. 

Así como también, esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con la Norma Internacional 
ISO 3696:1987 Water for analytical laboratory use-Specification and test methods y no es posible 
concordar con el concepto internacional, porque solamente se tomó de esta Norma Internacional las 
definiciones de grados de agua y la tabla de especificaciones del agua usada en un laboratorio analítico, 
que corresponde al Apéndice A (Normativo) de esta Norma Mexicana. 

Bibliografía 

• ISO 13730:1996-Meat and meat products-Determination of total phosphorus content-Spectrometric 
method. 

• Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
julio de 1992 y sus reformas. 

• NOM-008-SCFI-2002-Sistema General de Unidades de Medida. Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 2002-11-27. 

• NMX-Z-013-SCFI-2015 Guía para la estructuración y redacción de Normas. Declaratoria de vigencia 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2015-11-18. 

• NMX-Z-021/1-SCFI-2015-Adopción de Normas Internacionales. Declaratoria de vigencia publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 2016-01-11. 

• Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de enero de 1999 y sus reformas. 

 

Ciudad de México, a 7 de agosto de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-I-60793-1-47-NYCE-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-I-60793-1-47-NYCE-2017, 

“FIBRA ÓPTICA-MÉTODOS DE MEDICIÓN Y PROCEDIMIENTOS DE PRUEBA-PÉRDIDAS POR MACRODOBLEZ”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV 
del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma 
Mexicana que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo 
Nacional de Normalización denominado "Normalización y Certificación Electrónica, S.C. (NYCE)". 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 
"Normalización y Certificación Electrónica, S.C. (NYCE)" que lo propuso, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo 
número 1097, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11200, Ciudad de México, 
teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: davila@nyce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. SINEC-20170719141420630. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-I-60793-1-47-NYCE-2017 
Fibra óptica-Métodos de medición y procedimientos de 
prueba-Pérdidas por macrodoblez. 

Síntesis 

Con el fin de facilitar la inspección de fibras y cables ópticos con propósitos comerciales, el presente 
Proyecto de Norma Mexicana establece requisitos uniformes para medir pérdidas por macro-doblez en 
fibras categoría B, unimodo a 1 550 nm o 1 625 nm; fibras multimodo categoría A1 a 850 nm y 1 300 nm y 
multimodo categorías A3 y A4 a 650 nm, 850 nm o 1300 nm. 

Este Proyecto de Norma establece dos métodos para medir la propensión a pérdidas por macro doblez: 

- Método A-Embobinado de fibra, aplicable a las fibras unimodo categoría B y multimodo categoría A1. 

- Método B-Doblez en un cuarto de circunferencia, aplicable a fibras multimodo categorías A3 y A4. 

Para ambos casos, la potencia óptica se mide por medio de un monitoreo de potencia o mediante la 
técnica de corte de referencia. 

Se espera que los métodos A y B produzcan resultados diferentes si se aplican a la misma fibra. Esto es 
porque son esencialmente diferentes tanto en el radio de curvatura que se aplica como en la cantidad de 
fibras que se somete a doblez. La razón de esta diferencia es que por su aplicación, las fibras multimodo 
A3 y A4 se instalan en longitudes cortas con menos dobleces comparado contra las fibras unimodo y 
multimodo categoría A1. 

 

Ciudad de México, a 4 de agosto de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-F-613-NORMEX-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-F-613-NORMEX-2017, 
ALIMENTOS-DETERMINACIÓN DE FIBRA CRUDA EN ALIMENTOS-MÉTODO DE PRUEBA (CANCELARÁ A LA 
NMX-F-613-NORMEX-2003). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de 
Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo 
Nacional de Normalización denominado Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación, S.C. 
(NORMEX). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Organismo que lo propuso, ubicado en Avenida 
San Antonio número 256, piso 7, colonia Ampliación Nápoles, código postal 03840, Delegación Benito Juárez, 
Ciudad de México, o al correo electrónico normex@normex.com.mx. 

El texto del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de la 
Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas 
de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 
SINEC-20170803163820030. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-F-613-NORMEX-2017 ALIMENTOS-DETERMINACIÓN DE FIBRA CRUDA EN ALIMENTOS-MÉTODO 
DE PRUEBA (CANCELARÁ A LA NMX-F-613-NORMEX-2003). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método de prueba para la determinación fibra cruda 
y es aplicable para alimentos y bebidas no alcohólicas que se producen y comercializan en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
Ciudad de México, a 7 de agosto de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-F-802-SCFI-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-F-802-SCFI-2017, CAFÉ 
INSTANTANEO-DETERMINACIÓN DE PÉRDIDA DE MASA A 70°C BAJO PRESIÓN REDUCIDA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto 
de Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité 
Técnico de Normalización Nacional para Café y sus Productos (CTNN_CAFÉ). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en 
Municipio Libre número 377, piso 2 Ala B, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código 
postal 03100, Ciudad de México, o a los correos electrónicos: santiago.arguello@sagarpa.gob.mx y 
gjimenez.dgvdt@sagarpa.gob.mx. 
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El texto del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de la Secretaría de 
Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección 
Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en la página de Internet 
http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx. SINEC-20170217153050000. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-F-802-SCFI-2017 
CAFÉ INSTANTANEO-DETERMINACIÓN DE PÉRDIDA DE MASA A 70°C 
BAJO PRESIÓN REDUCIDA. 

Síntesis 

El presente Proyecto de Norma Mexicana específica un método de prueba para la determinación de la 
pérdida de masa (contenido de humedad) a 70°C, a presión reducida en el café instantáneo. 

 

Ciudad de México, a 14 de agosto de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-F-803-SCFI-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-F-803-SCFI-2017, CAFÉ 
SOLUBLE-DETERMINACIÓN DE CONTENIDO DE CARBOHIDRATOS LIBRES Y TOTALES-MÉTODO USANDO 
CROMATOGRAFÍA DE ALTA RESOLUCIÓN DE INTERCAMBIO ANIÓNICO. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto 
de Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité 
Técnico de Normalización Nacional para Café y sus Productos (CTNN_CAFÉ). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en 
Municipio Libre número 377, piso 2 Ala B, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código 
postal 03100, Ciudad de México, o a los correos electrónicos: santiago.arguello@sagarpa.gob.mx y 
gjimenez.dgvdt@sagarpa.gob.mx. 

El texto del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de la Secretaría de 
Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección 
Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en la página de Internet 
http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx. SINEC-20170217150015000. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-F-803-SCFI-2017 
CAFÉ SOLUBLE-DETERMINACIÓN DE CONTENIDO DE CARBOHIDRATOS 
LIBRES Y TOTALES-MÉTODO USANDO CROMATOGRAFÍA DE ALTA 
RESOLUCIÓN DE INTERCAMBIO ANIÓNICO. 

Síntesis 

El presente Proyecto de Norma Mexicana es aplicable al café soluble que se produce o comercializa en el 
territorio nacional, independientemente del método de producción por el cual fue obtenido. 

 

Ciudad de México, a 14 de agosto de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se modifica por segunda ocasión el similar por el que se da a conocer el establecimiento de 
épocas y zonas de veda para la captura de todas las especies de camarón en aguas marinas y de los sistemas 
lagunarios estuarinos de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe, publicado el 28 de abril de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXII 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 4o. y 9o. de la Ley de Planeación; 1o., 4o., fracción XLVII, 8o., fracciones I, III, V, IX, XII, XIX, 

XXII, XXIII, XXXVIII, XXXIX, XL y XLI, 10, 17 fracciones I, III y VIII; 29, fracciones I, II y XII, 72, segundo 

párrafo, 75, 76, 77, 124, 125, 132, fracción XIX, 133, 137, fracción I, 138, fracción IV, 140, 141, 142, 143 y 144 

de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 1o., 2o., apartado “D”, fracción III, 3o., 5o., fracción 

XXII, 44 y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación, vigente; en correlación con los artículos 37 y 39, fracciones VII y VIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2001; Primero, Segundo y Tercero del Decreto 

por el que se establece la organización y funcionamiento del organismo descentralizado denominado Instituto 

Nacional de Pesca, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2013; de conformidad con la 

“Norma Oficial Mexicana NOM-002-SAG/PESC-2013, para ordenar el aprovechamiento de las especies de 

camarón en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 11 de julio de 2013 y de conformidad con la “Norma Oficial Mexicana 

NOM-009-SAG/PESC-2015, que establece el procedimiento para determinar las épocas y zonas de veda para 

la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los 

Estados Unidos Mexicanos”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a 

través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, administrar y regular el uso, así como promover el 

aprovechamiento sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las actividades de las 

personas que intervienen en ella y estableciendo las condiciones en que deberán realizarse las operaciones 

pesqueras; 

Que la veda es un importante instrumento de manejo pesquero que complementa otras regulaciones de 

pesquerías relevantes en el litoral del Golfo de México y Mar Caribe; 

Que el 28 de abril de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se da a 

conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda para la captura de todas las especies de camarón en 

aguas marinas y de los sistemas lagunarios estuarinos de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar 

Caribe; 

Que el 14 de agosto de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

modifica el similar por el que se da a conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda para la captura 

de todas las especies de camarón en aguas marinas y de los sistemas lagunarios estuarinos de jurisdicción 

federal del Golfo de México y Mar Caribe, publicado el 28 de abril de 2017; 
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Que en el Artículo Único del instrumento legal señalado en el Considerando anterior, se modificó el 
periodo de veda temporal para el aprovechamiento de las especies de camarón en la zona de altamar, desde 
las 00:00 horas del 1 de mayo y hasta las 24:00 horas del 1 de septiembre de 2017, en la zona que abarca 
desde la frontera con los Estados Unidos de América, en Tamaulipas, hasta la desembocadura del Río 
Coatzacoalcos, en Veracruz; 

Que en el Dictamen Técnico No. RJL/INAPESCA/DGAIPP/1449/2017, de fecha 18 de agosto de 2017, 
emitida por el Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura se considera viable modificar el periodo de veda en 
las aguas marinas desde la frontera de Estados Unidos de América en el Estado de Tamaulipas, hasta la 
desembocadura del Río Coatzacoalcos en el Estado de Veracruz, debido a que la máxima biomasa de 
camarón café se alcanzará a partir del 1 de septiembre de 2017, por lo que a partir de esa fecha los 
camarones alcanzarán su máximo crecimiento y la biomasa de la población ya no se incrementará, por lo 
anterior, la conclusión de la veda hasta el 14 de septiembre cumple completamente con los dos objetivos 
fundamentales de la veda estacional, que es proteger el periodo reproductivo y que los organismos generados 
en ese proceso alcancen tallas de interés comercial; 

Que con base en el Dictamen Técnico señalado en el Considerando anterior, en los casos de la franja 
costera frente a los estados de Campeche y Tabasco, y en la zona de Contoy, en el Estado de Quintana Roo 
para el camarón de roca, no existen objeciones de orden técnico para adelantar el inicio de la temporada de 
captura al 15 de septiembre de 2017, ya que no se pone en riesgo la sustentabilidad de los recursos, debido a 
que ya se protegió el periodo reproductivo y los organismos ya tendrán tallas comerciales; 

Que en consecuencia, fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA POR SEGUNDA OCASIÓN EL SIMILAR 
POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ESTABLECIMIENTO DE ÉPOCAS Y ZONAS DE VEDA 

PARA LA CAPTURA DE TODAS LAS ESPECIES DE CAMARÓN EN AGUAS MARINAS Y DE LOS 
SISTEMAS LAGUNARIOS ESTUARINOS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL GOLFO DE MÉXICO 

Y MAR CARIBE, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE ABRIL DE 2017 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifican las fracciones I, II y IV del Artículo Primero del Acuerdo por el que se da 
a conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda para la captura de todas las especies de camarón en 
aguas marinas y de los sistemas lagunarios estuarinos de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar 
Caribe, publicado el 28 de abril de 2017, para quedar como sigue: 

“ARTÍCULO PRIMERO.- […] 

I. De las 00:00 horas del 1 de mayo y hasta las 24:00 horas del 14 de septiembre de 2017, en la zona que 
abarca desde la frontera con los Estados Unidos de América, en Tamaulipas, hasta la desembocadura del Río 
Coatzacoalcos, en Veracruz; 

II. De las 00:00 horas del 15 de mayo de 2017 y hasta las 24:00 horas del 14 de septiembre de 2017, 
en la franja costera frente a los Estados de Campeche y Tabasco. 

III. […] 

IV. De las 00:00 horas del 15 de mayo de 2017 y hasta las 24:00 horas del 14 de septiembre de 2017, 
en la zona de Contoy. 

ARTÍCULOS SEGUNDO AL OCTAVO.- […]” 

TRANSITORIO 

ÚNICO- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2017.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Espina, con una superficie 
aproximada de 00-71-03 hectáreas, Municipio de Santa Catarina, N.L. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA ESPINA”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE “SANTA CATARINA”, ESTADO DE NUEVO LEON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-03494, DE FECHA 10 DE JULIO DE 2017, 
EXPEDIENTE CON AUTORIZACION DE FOLIO NUMERO 24709, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 
160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL 
DENOMINADO “LA ESPINA” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-71-03 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
SANTA CATARINA, ESTADO DE NUEVO LEON, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: RANCHO LA ESPUELA DE ORO 
AL SUR: SR. LAZARO SAUCEDO CASTAÑEDA 
AL ESTE: CAMINO A LA HACIENDA EL MOLINO 
AL OESTE: RIO SANTA CATARINA 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN CALLE 5 DE 
MAYO No. 525, ORIENTE, EDIFICIO ELIZONDO PAEZ 8o. PISO, COL. CENTRO DE LA CIUDAD DE MONTERREY, 
ESTADO DE NUEVO LEON. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADOS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 14 de julio de 2017.- El Perito Comisionado por la Delegación Estatal de la SEDATU y 

Subdelegado Jurídico, Gustavo Alejandro Siller Hinojosa.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rancho El Nido, con una superficie 
aproximada de 01-81-68.50 hectáreas, Municipio de Santa Catarina, N.L. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “RANCHO EL NIDO”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE “SANTA CATARINA”, ESTADO DE NUEVO LEON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-03493, DE FECHA 10 DE JULIO DE 2017, 
EXPEDIENTE CON AUTORIZACION DE FOLIO NUMERO 24710, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 
160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL 
DENOMINADO “RANCHO EL NIDO” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 01-81-68.50 HAS., UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE SANTA CATARINA, ESTADO DE NUEVO LEON, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: RANCHO MIS TRES POTRANCAS Y EL RANCHO LOS GIRASOLES 
AL SUR: SR. OLIVERIO MARTINEZ 
AL ESTE: RANCHO GUAJARDO 
AL OESTE: GUADALUPE GARCIA 
POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN CALLE 5 DE 
MAYO No. 525, ORIENTE, EDIFICIO ELIZONDO PAEZ 8o. PISO, COL. CENTRO DE LA CIUDAD DE MONTERREY, 
ESTADO DE NUEVO LEON. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADOS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 14 de julio de 2017.- El Perito Comisionado por la Delegación Estatal de la SEDATU y 

Subdelegado Jurídico, Gustavo Alejandro Siller Hinojosa.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Saucito, con una superficie 
aproximada de 19-36-35.00 hectáreas, Municipio de Méndez, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL SAUCITO”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE MENDEZ, ESTADO DE TAMAULIPAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número 2403-BIS, de fecha 24 de octubre de 2016, autorizó a la Delegación Estatal en 
Tamaulipas para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 393, de fecha 14 de noviembre 
de 2016, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 
101, 104 y 105 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “El Saucito”, con una superficie 
aproximada de 19-36-35.00 Has., ubicado en el Municipio de Méndez, Estado de Tamaulipas, el cual cuenta 
con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  EJIDO “HUGO PEDRO GONZALEZ” EN 528.75 METROS  
AL SUR:  ARROYO SALADO EN 683.72 METROS  
AL ESTE: SERGIO CANALES EN 436.5 METROS 
AL OESTE:  EJIDO “HUGO PEDRO GONZALEZ” EN 491.21 METROS  
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas, en el 
periódico de mayor circulación de información local denominado Cinco de San Fernando, Tamaulipas, así 
como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que 
se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del 
plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el 
croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en calle Avenida 
Rotaria No. 416, Colonia Doctores, Cd. Victoria, Tamaulipas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 26 de junio de 2017.- El Comisionado, Juan Manuel del Bosque Valadez.- 

Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION 
NOTA Aclaratoria a los Lineamientos de la Dirección General de Recursos Humanos, publicados el 11 de mayo 
de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Comisión de Administración.- Secretaría. 

NOTA Aclaratoria a los Lineamientos de la Dirección General de Recursos Humanos, publicados el 
11 de mayo de 2017, en el Diario Oficial de la Federación.  

En relación con el documento publicado el jueves once de mayo de dos mil diecisiete, en la primera 
sección del Diario Oficial de la Federación, referente a los Lineamientos de la Dirección General de Recursos 
Humanos, se informa la siguiente aclaración que corresponde al Capítulo IV, numeral 39: 

Dice Debe decir 

39. Las Magistradas y Magistrados podrán gozar de 
dos periodos vacacionales al año.  

Los periodos se componen de once días hábiles de 
forma continua y no podrán fraccionarse. El primer 
periodo vacacional podrá ser a partir del primer día 
hábil de enero hasta el último día hábil de julio, y el 
segundo, a partir del primer día hábil de agosto al 
último día hábil de diciembre. 

39. Las Magistradas y Magistrados podrán gozar 
de dos periodos vacacionales al año.  

Los periodos se componen de once días hábiles. 
El primer periodo vacacional podrá ser a partir del 
primer día hábil de enero hasta el último día hábil 
de julio, y el segundo, a partir del primer día hábil 
de agosto al último día hábil de diciembre. 

 

EL SUSCRITO, LICENCIADO JORGE ENRIQUE MATA GÓMEZ, SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN VIII, DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CITADO ÓRGANO 
JURISDICCIONAL. 

CERTIFICA 

Que la presente copia en 2 fojas, corresponde a la nota aclaratoria del numeral 39 del CAPÍTULO IV de 
los LINEAMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, aprobados por la Comisión 
de Administración mediante Acuerdo 086/S4(6-IV-2017), emitido en la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 6 
de abril de 2017, que obra en los archivos de la Dirección General de Asuntos Jurídicos. DOY FE. 

Ciudad de México, 8 de agosto de 2017.- El Secretario de la Comisión de Administración del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Jorge Enrique Mata Gómez.- Rúbrica. 

 

 

NOTA Aclaratoria a los Lineamientos para el pago, comprobación y registro de gastos de alimentación, publicados 
el 22 de mayo de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Comisión de Administración.- Secretaría. 

NOTA Aclaratoria a los Lineamientos para el pago, comprobación y registro de gastos de 
alimentación, publicados el 22 de mayo de 2017, en el Diario Oficial de la Federación.  

En relación con el documento publicado el lunes veintidós de mayo de dos mil diecisiete, en la primera 
sección del Diario Oficial de la Federación, referente a los Lineamientos para el pago, comprobación y registro 
de gastos de alimentación, se informa la siguiente aclaración que corresponde a la tabla contenida en el 
Capítulo Segundo, numeral 9: 
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9. Los Gastos de Alimentación se podrán realizar mensualmente, conforme a los siguientes montos a 
comprobar: 

Dice 
 

NIVEL MONTO MÁXIMO 
MENSUAL 

Magistrada y Magistrado de Sala Superior 10 UMA, elevada al mes, considerando 
un factor de 30.4 

Magistrada y Magistrado de Sala Regional  5 UMA, elevada al mes, considerando 
un factor de 30.4 

Visitador 6 UMA, elevada al mes, considerando 
un factor de 30.4 

Secretario General de Acuerdos 5 UMA, elevada al mes, considerando 
un factor de 30.4 

Secretario Administrativo 5 UMA, elevada al mes, considerando 
un factor de 30.4 

Coordinador General de Asesores de la Presidencia 5 UMA, elevada al mes, considerando 
un factor de 30.4 

Contralor Interno 5 UMA, elevada al mes, considerando 
un factor de 30.4 

 
Debe decir 

 

NIVEL MONTO MÁXIMO 
MENSUAL 

Magistrada y Magistrado de Sala Superior 10.5 UMA, elevada al mes, 
considerando un factor de 30.4 

Magistrada y Magistrado de Sala Regional  5 UMA, elevada al mes, considerando 
un factor de 30.4 

Visitador 6 UMA, elevada al mes, considerando 
un factor de 30.4 

Secretario General de Acuerdos 5 UMA, elevada al mes, considerando 
un factor de 30.4 

Secretario Administrativo 5 UMA, elevada al mes, considerando 
un factor de 30.4 

Coordinador General de Asesores de la Presidencia 5 UMA, elevada al mes, considerando 
un factor de 30.4 

Contralor Interno 5 UMA, elevada al mes, considerando 
un factor de 30.4 

 
EL SUSCRITO, LICENCIADO JORGE ENRIQUE MATA GÓMEZ, SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN VIII, DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CITADO ÓRGANO 
JURISDICCIONAL. 

CERTIFICA 
Que la presente copia en 3 fojas, corresponde a la nota aclaratoria de la tabla contenida en el numeral 9 

del Capítulo Segundo “Procedencia de los Gastos de Alimentación” de los LINEAMIENTOS PARA EL PAGO, 
COMPROBACIÓN Y REGISTRO DE GASTOS DE ALIMENTACIÓN, aprobados por la Comisión de 
Administración mediante Acuerdo 087/S4(6-IV-2017), emitido en la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 6 de 
abril de 2017, que obra en los archivos de la Dirección General de Asuntos Jurídicos. DOY FE. 

Ciudad de México, 10 de agosto de 2017.- El Secretario de la Comisión de Administración del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Jorge Enrique Mata Gómez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.8145 M.N. (diecisiete pesos con ocho mil ciento cuarenta y 

cinco diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 31 de agosto de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.3780 y 7.3875 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del 

Norte S.A. 

Ciudad de México, a 31 de agosto de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se aprueban las modificaciones al procedimiento para la modificación de la tabla de 
aplicabilidad para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del 
ámbito federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/12/07/2017.04 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES AL PROCEDIMIENTO PARA LA 
MODIFICACIÓN DE LA TABLA DE APLICABILIDAD PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando, entre otros, el artículo 6o., apartado A, a 
efecto de establecer que la Federación contará con un organismo autónomo, especializado, 
imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de 
gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su 
organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la 
información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

2. Que, con motivo de la reforma Constitucional referida, el catorce de mayo de dos mil catorce, el 
Senado de la República tomó protesta a los siete Comisionados integrantes del Pleno del otrora 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

3. Que el Congreso de la Unión en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto de reforma 
en materia de transparencia, expidió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (Ley General), la cual fue publicada el cuatro de mayo de dos mil quince en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF), entrando en vigor al día siguiente de su publicación de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo Primero Transitorio de la referida Ley General. Con ella, el Instituto Federal 
de Acceso a la Información y Protección de Datos cambió su denominación por la de Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI o 
Instituto), el cual se robustece con nuevas atribuciones que lo consolidan como organismo garante a 
nivel nacional. 

4. Que con fecha nueve de mayo de dos mil dieciséis, se publicó en el DOF el Decreto por el que se 
abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
y se expide la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), entrando 
en vigor al día siguiente de su publicación. 

5. Que mediante Acuerdo ACT-PUB/01/11/2016.04, fue aprobado por el Pleno el Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(Estatuto Orgánico), publicado en el DOF el diecisiete de enero de dos mil diecisiete. 

6. Que la Ley General en su Título Quinto establece las obligaciones de transparencia que estarán a 
cargo de los sujetos obligados, y de manera específica en su artículo 70 determina el catálogo de la 
información que deberán poner a disposición de los particulares y mantener actualizada, en los 
medios electrónicos correspondientes, todos los sujetos obligados sin excepción alguna, el cual 
constituye las denominadas obligaciones de transparencia comunes. 

7. Que el pasado tres de noviembre de dos mil dieciséis, se publicó en el DOF la Tabla de Aplicabilidad 
de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, en 
términos del último párrafo del artículo 70 de la Ley General, en la cual se precisan las fracciones de 
dicho numeral que resultan aplicables a cada uno de los sujetos obligados competencia 
de este Instituto. 

8. Que los sujetos obligados del ámbito federal pueden acreditar ante este Instituto la necesaria 
modificación de la tabla de aplicabilidad, de manera fundada y motivada, para lo cual deben atender 
el Procedimiento para la modificación de la tabla de aplicabilidad para el cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, publicado en el 
DOF el trece de enero de dos mil diecisiete, en lo sucesivo el Procedimiento. 
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9. Que, de conformidad con el numeral Cuarto del Procedimiento, el Pleno del Instituto es la autoridad 
competente para determinar y modificar la tabla de aplicabilidad, derivado de la petición fundada y 
motivada que realicen los sujetos obligados del ámbito federal. 

10. Que el numeral Octavo del Procedimiento establece que corresponde al Pleno del Instituto resolver 
sobre la solicitud de modificación de la tabla de aplicabilidad, dentro de los veinte días hábiles 
siguientes a aquél en que se reciba la solicitud correspondiente. 

11. Que el numeral Décimo Tercero del Procedimiento, dispone que la Dirección General de Enlace 
competente elaborará un anteproyecto de dictamen y lo remitirá a la Secretaría de Acceso a la 
Información, quien lo revisará a efecto de emitir su visto bueno y, una vez otorgado, enviará el 
proyecto de dictamen a la Secretaría Técnica del Pleno para su presentación y, en su caso, 
aprobación del Pleno. 

12. Que, de conformidad con el numeral Décimo Sexto del Procedimiento, corresponde al Pleno del 
Instituto resolver el proyecto de dictamen, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
sea presentado para su consideración. 

13. Que las fracciones XXXIV y XXXV del artículo 12 del Estatuto Orgánico, establecen la facultad del 
Pleno para aprobar los lineamientos, criterios y demás disposiciones normativas, así como las 
modificaciones, que resulten necesarias para el ejercicio de sus atribuciones y funcionamiento, así 
como deliberar y votar los proyectos de Acuerdos que se sometan a su consideración. 

14. Que los artículos 6 y 8 del Estatuto Orgánico establecen que el Pleno es el órgano superior de 
dirección del Instituto y la máxima autoridad frente a los Comisionados en su conjunto y en lo 
particular, y sus resoluciones son obligatorias para éstos; asimismo, el artículo 12, fracciones I, y XIV 
del mismo Estatuto establece que corresponde al Pleno del Instituto ejercer las atribuciones que le 
otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General, la Ley Federal,  
la Ley de Protección de Datos Personales y los demás ordenamientos legales, reglamentos y 
disposiciones que le resulten aplicables, así como autorizar las disposiciones en materia 
administrativa que sean necesarias para el funcionamiento del Instituto. 

15. Que por lo anterior, el Pleno del Instituto determina conveniente que en la sustanciación y resolución 
del Procedimiento para la modificación de la tabla de aplicabilidad para el cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, la Secretaría de 
Acceso a la Información, a través de las Direcciones Generales de Enlace que tiene adscritas, ejerza 
de manera directa las facultades establecidas en los numerales Cuarto, Octavo, Décimo Tercero y 
Décimo Sexto del referido Procedimiento, a efecto de que sean las aludidas Direcciones Generales 
quienes determinen la procedencia o improcedencia de las solicitudes presentadas por los sujetos 
obligados, con el visto bueno de la Secretaría de Acceso a la Información. 

16. Que al ser la Secretaría de Acceso a la Información, a través de las Direcciones Generales de Enlace 
que tiene adscritas, la encargada de sustanciar y resolver las solicitudes de modificación de la tabla 
de aplicabilidad para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos 
obligados del ámbito federal, no será necesario someter a consideración del Pleno del Instituto 
acuerdo alguno para la emisión del dictamen correspondiente, lo que permitirá agilizar el 
procedimiento correspondiente. 

17. Que la Secretaría de Acceso a la Información deberá rendir un informe mensual al Pleno del Instituto, 
respecto de los procedimientos en materia de modificación de la tabla de aplicabilidad para el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito 
federal. 

18. Que el Pleno podrá, en todo momento, instruir a la Secretaría de Acceso a la Información, a través 
de las Direcciones Generales de Enlace que tiene adscritas, para que se revise la aplicabilidad de las 
obligaciones de transparencia de los sujetos obligados del ámbito federal y, en su caso, ordenar  
las adecuaciones que estime necesarias. 

19. Que el Estatuto Orgánico establece en el artículo 12, fracción XXXV la facultad del Pleno para 
deliberar y votar los proyectos de Acuerdos, resoluciones y dictámenes que se sometan a su 
consideración. 
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20. Que el artículo 29, fracción I de la LFTAIP, establece que corresponde a los Comisionados participar 
en las sesiones y votar los asuntos que sean presentados al Pleno. 

21. Que en términos de los artículos 30, párrafo segundo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 17 y 18, fracciones XIV, XVI y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y Décimo 
Quinto, numeral 1 de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, la Comisionada María 
Patricia Kurczyn Villalobos, Comisionada Presidente en funciones, a solicitud de la Secretaría de 
Acceso a la Información, propone al Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, el Proyecto de Acuerdo mediante el cual se modifica 
el Procedimiento para la modificación de la tabla de aplicabilidad para el cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal. 

Por lo antes expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho y con fundamento en los artículos 
6o., apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción XIII y 70 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29, fracción I y 31, fracción XII de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8, 12, fracciones I, XIV, XXXIV y XXXV, 
18, fracciones XIV, XVI y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales; así como los numerales Cuarto, Octavo y Décimo Tercero y 
Décimo Sexto del Procedimiento para la Modificación de la Tabla de Aplicabilidad para el Cumplimiento de las 
Obligaciones de Transparencia Comunes de los Sujetos Obligados del Ámbito Federal; el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban las modificaciones al Procedimiento para la modificación de la tabla de 
aplicabilidad para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del 
ámbito federal, en los términos del documento anexo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información, rinda un informe al Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, respecto de los 
procedimientos en materia de modificación de la tabla de aplicabilidad para el cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, a más tardar dentro de las 
siguientes dos sesiones del Pleno posteriores a las dictaminaciones que se hayan emitido conforme a lo 
establecido en el Procedimiento respectivo. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General 
de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo junto con su 
anexo, se publique en el portal de Internet del Instituto. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, realice las gestiones necesarias para 
que el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Así lo acordó, por unanimidad de los Comisionados presentes, el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el 
doce de julio de dos mil diecisiete. Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar. 

En suplencia, en términos de lo dispuesto por los artículos 30, párrafo segundo de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 17 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y Décimo Quinto, numeral 1 de 
los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, la Comisionada Presidente en funciones, María Patricia 
Kurczyn Villalobos.- Rúbrica.- Los Comisionados: Areli Cano Guadiana, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov, Joel Salas Suárez, Oscar Mauricio Guerra Ford, Ximena Puente de la Mora.- Rúbricas.- 
El Secretario Técnico del Pleno, Hugo Alejandro Córdova Díaz.- Rúbrica. 

El presente Acuerdo y su anexo pueden ser consultados en la dirección electrónica siguiente: 

http://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-12-07-2017.04.pdf  

(R.- 455372) 

http://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-12-07-2017.04.pdf
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se emiten los Lineamientos generales para la operación del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, publicado el 14 de febrero de 2014 y sus modificatorios 
el 13 de mayo de 2014, el 12 de marzo de 2015 y el 31 de marzo de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

LUIS ENRIQUE MIRANDA NAVA, Secretario de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 32 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 75 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
32, 33, 34 y 35 de la Ley de Coordinación Fiscal; 1 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Social, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 39 de la Ley General de Desarrollo Social establece que compete a la Secretaría de 
Desarrollo Social la coordinación del Sistema Nacional de Desarrollo Social, el cual es un mecanismo 
permanente de concurrencia, colaboración, coordinación y concertación de los tres órdenes de gobierno, así 
como los sectores social y privado. Asimismo dispone que la Secretaría de Desarrollo Social diseñará y 
ejecutará las políticas generales de desarrollo social y que al efecto coordinará y promoverá la celebración de 
convenios y acuerdos de desarrollo social; 

Que a la Secretaría de Desarrollo Social le corresponde coordinar las acciones que incidan en el combate 
a la pobreza fomentando un mejor nivel de vida, en lo que el Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos 
estatales y municipales, buscando en todo momento propiciar la simplificación de los procedimientos y el 
establecimiento de medidas de seguimiento y control, con la intervención de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal correspondientes, así como promover la construcción de obras de 
infraestructura y equipamiento para fortalecer el desarrollo e inclusión social, en coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas y municipales y con la participación de los sectores social y privado, 
según se establece en el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

Que la Secretaría de Desarrollo Social es la dependencia coordinadora del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, según lo marcan los Lineamientos para informar sobre los recursos federales 
transferidos a las entidades federativas, municipios y Demarcaciones territoriales del Distrito Federal y de 
operación de los recursos del Ramo General 33, emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en 
el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013; 

Que el artículo 75, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece que los municipios 
enviarán a las entidades federativas información sobre la aplicación de los recursos del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en las obras y acciones establecidas en la Ley de 
Coordinación Fiscal que beneficien directamente a la población en rezago social y pobreza extrema para 
que por su conducto se incluya en los informes trimestrales a que se refiere el artículo 48 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 

Que el artículo 33, apartado B, fracción II, inciso d) de la Ley de Coordinación Fiscal establece que las 
entidades deberán proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, la información que sobre la utilización del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social le sea requerida. En el caso de los municipios y de las 
demarcaciones territoriales lo harán por conducto de las entidades; 

Que el 14 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
emiten los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social, en cumplimiento al artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013, el cual establece que la Secretaría de 
Desarrollo Social debía publicar los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, 
previa opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

Que la reforma citada a la Ley de Coordinación Fiscal estableció nuevas obligaciones a la Secretaría de 
Desarrollo Social, así como a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México respecto de la operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 
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Que para el mejor cumplimiento y operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social se 
requiere precisar que la Secretaría de Desarrollo Social interpretará los presentes Lineamientos a través de la 
Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional conforme a la reforma al Reglamento interior 
de esta Secretaría publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de septiembre de 2014; que los 
gobiernos locales están compuestos por las entidades federativas, los municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México; que los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
están integrados por los recursos del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades y del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal; 
que en el direccionamiento de los recursos al menos el 30% de los recursos de este Fondo deberán planearse 
y ejecutarse en las Zonas de Atención Prioritaria; que al menos el 70% de los recursos deberán destinarse a 
proyectos de contribución directa y hasta un máximo del 30% en proyectos de tipo complementario; que para 
la identificación de la población en pobreza extrema los gobiernos locales deberán hacer uso de los Criterios 
de Acreditación de Beneficio a Población en Pobreza Extrema; que para el seguimiento de los recursos, esta 
Secretaría y los gobiernos locales también deberán cumplir con las responsabilidades señaladas en los 
artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 80 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; que las Delegaciones de la Secretaría de Desarrollo Social en las entidades 
federativas son responsables de fomentar la participación comunitaria en la planeación y seguimiento de los 
proyectos que se realicen; y que hay un solo Catálogo del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social al cual se añaden obras y acciones relacionadas con las carencias sociales y el rezago social. 

Que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, mediante oficio número COFEME/17/5203 de fecha 15 de 
agosto de 2017, ha emitido el dictamen regulatorio correspondiente, y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público emitió opinión favorable, a través del oficio número 315-A-1173, de fecha 4 de mayo de 2017, por lo 
que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE EMITEN LOS 
LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA OPERACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL, PUBLICADO EL 14 DE FEBRERO DE 2014 Y SUS MODIFICATORIOS 

EL 13 DE MAYO DE 2014, EL 12 DE MARZO DE 2015 Y EL 31 DE MARZO DE 2016 

ÚNICO.- Se MODIFICAN en el cuerpo del Texto de los presentes Lineamientos las referencias a las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal por referencias a las Demarcaciones Territoriales de la 
Ciudad de México; en el numeral 1.3 las definiciones de “Comité Comunitario”, “Comité de Revisión de 
Proyectos Especiales”, “Delegaciones de la SEDESOL”, “Entidades”, “Informe Anual”, “Instrumento vigente 
para la identificación de beneficiarios de la SEDESOL”, “ Lineamentos”, “MIDS”, “PRODIMDF”, “SFU” y 
“Subdelegaciones de la SEDESOL”; el numeral 2.3 en el primer párrafo después de la Fracción III del 
Apartado B al precisarse cuál es el instrumento para recolectar información de Pobreza Extrema. También se 
modifica el tercer punto del tercer párrafo posterior a la fracción III del Apartado B al agregarse la palabra 
“Entidad”; el numeral 2.3.1 en su segundo párrafo después de la Fracción II al precisarse el mecanismo para 
disponer de un 15% en caso de Desastres Naturales”; el numeral 2.4 en su primer párrafo al agregarse el 
“Manual para la Presentación de Proyectos Especiales”. También se modifica el punto 7 de la Fracción I al 
hacerse una precisión temporal. También se modifica el primer párrafo del inciso “a” al precisar el uso de un 
documento normativo; el numeral 2.6.2 en su Fracción VII (ahora Fracción X) al hacerse una precisión 
temporal; el numeral 3.1.1 en sus fracciones II y IX (ahora X) para hacer precisiones respecto del seguimiento 
del uso de los recursos del FAIS; el numeral 3.1.2 en sus fracciones VIII y X (ahora X y XII respectivamente), 
en el primero se hace una precisión de carácter normativo y en el segundo se precisa el objetivo de los 
Comités Comunitarios; el TÍTULO CUARTO en su primer párrafo al hacerse una precisión temporal y en su 
cuarto párrafo al hacer referencia a la Dirección General de Desarrollo Regional (DGDR); el numeral 5.1 
en su tercer párrafo al hacer referencia al Padrón Único de Beneficiarios (PUB); el numeral 5.1.2 en sus 
fracciones I y III al precisarse la colaboración para la capacitación con las Delegaciones de la SEDESOL y la 
DGDR; el numeral 5.2 al precisarse el apoyo que deben dar las Delegaciones de la SEDESOL en el 
seguimiento de uso de los recursos del FAIS; el numeral 5.2.3.2 en su primer párrafo al hacer referencia a los 
Agentes para el Desarrollo Local FAIS. 

SE ADICIONAN el numeral 1.3 con las definiciones de “Agentes para el Desarrollo Local”, “DGGPB”, 
“PUB”, “UED”, “ZAP rural” y “ZAP urbana; el numeral 2.3 con el segundo punto del antepenúltimo párrafo 
referente al mecanismo para liberar recursos de las ZAP urbanas; el numeral 2.3.1 con cuatro párrafos hasta 
el final referentes a la priorización de la inversión de los recursos del FAIS, así como del uso del artículo 50 de 
la LCF; el numeral 2.4 con una fracción IV referente a la revisión de los Proyectos Especiales; el numeral 2.5.1 
referente al uso de los Gastos Indirectos; el numeral 2.6.2 con las fracciones VII, VIII y IX referentes a la 
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revisión y envío de los Convenios PRODIMDF, desplazando a la anterior fracción VII al lugar X; el numeral 
3.1.1 con las fracciones III y XI, el primero relacionado con la responsabilidad de la SEDESOL de enviar a la 
SHCP la planeación de los recursos del FAIS y el segundo relacionado con los Agentes para el Desarrollo 
Local FAIS; el numeral 3.1.2 con las fracciones III y IV (desplazando a las que ocupaban antes ese lugar a las 
posiciones siguientes) referentes a la obligación de los gobiernos locales de reportar sus acciones en la MIDS 
y en el SFU. También se adiciona la fracción XIV referente a la verificación y seguimiento de las acciones 
realizadas con los recursos del FAIS; el numeral 5.2.1 con la fracción VII respecto de las actividades de los 
Agentes para el Desarrollo Local FAIS; el numeral 5.2.3 referente a las Responsabilidades de los Agentes 
para el Desarrollo Local FAIS; el numeral 5.2.3.2 con los párrafos segundo y tercero relacionados con la 
supervisión de los recursos del FAIS y con las acciones mínimas de los Agentes para el Desarrollo Local 
FAIS; para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO.- DISPOSICIONES GENERALES 

1.1. Objeto 

Establecer los mecanismos, procedimientos y responsabilidades que deben seguir las entidades, 
municipios y Demarcaciones Territoriales para la operación eficaz y eficiente del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social, en sus dos componentes, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y Fondo de Infraestructura Social para las 
Entidades, así como su alineación a los objetivos señalados en la Ley de Coordinación Fiscal y en la Ley 
General de Desarrollo Social. 

1.2. Principios generales para la operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

... 

1.3. Definiciones 

Agentes para el Desarrollo Local FAIS: Personas físicas contratadas por los gobiernos locales en 
términos de los presentes Lineamientos y de los convenios de coordinación que se celebren, para 
llevar a cabo acciones para el seguimiento y verificación del uso de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social. 

ASF: ... 

Catálogo del FAIS: Al listado de proyectos de infraestructura social básica que se pueden llevar a 
cabo con recursos del FAIS e identificar la incidencia de éstos en los indicadores de carencia sociales 
que define el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social para la medición 
multidimensional de la pobreza y del rezago social. 

CONEVAL: ... 

Convenio de concurrencia: Convenio de coordinación y/o concertación que se suscribe por las 
instancias que participan en la realización de proyectos en los que se ejercerán de forma concurrente 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, con otros recursos de naturaleza 
federal, local y/o privada. 

Clubes de migrantes: agrupación de al menos 10 personas mayores de 18 años, en su mayoría de 
origen mexicano con intereses comunes, radicadas en el extranjero que, entre otras, realizan 
actividades en favor de sus comunidades de origen en México y que cuentan con Toma de Nota 
vigente. 

Delegaciones de la Secretaría de Desarrollo Social: Delegaciones Federales de la Secretaría de 
Desarrollo Social en las entidades federativas. 

DGGPB: Dirección General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios de la Secretaría de 
Desarrollo Social. 

DGDR: Dirección General de Desarrollo Regional de la Secretaría de Desarrollo Social. 

DGEMPS: Dirección General de Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales de la Secretaría de 
Desarrollo Social. 

DT: ... 

Entidades: ... 
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FAIS: ... 

FISE: ... 

FISMDF: ... 

Fórmula: ... 

Gastos indirectos: ... 

Guía básica de definiciones del Catálogo FAIS: Al documento que contiene las definiciones de los 
proyectos contenidos en el Catálogo FAIS que se anexa a estos Lineamientos como parte integral de 
los mismos. 

Guía de participación social FISMDF: Al documento que forma parte de los Anexos de los 
presentes lineamientos a través del cual se establecen los criterios para apoyar a los municipios en la 
conformación, operación y seguimiento de los mecanismos para promover la participación social con 
el FAIS. 

Gobiernos Locales: ... 

INEGI: ... 

Informe Anual: ... 

Infraestructura Social Básica: ... 

Instrumento vigente para la identificación de los beneficiarios de la Secretaría de Desarrollo Social: 
El que defina la Secretaría de Desarrollo Social a través de la DGGPB. 

LCF: ... 

LFPRH: ... 

LGAHOTDU: Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano. 

LGCG: ... 

LGDEEyPA: ... 

LGDS: ... 

LGS: ... 

Lineamientos: Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, incluyendo sus Anexos, así como al Manual de Operación de los Agentes para el 
Desarrollo Local FAIS. 

LOAPF: ... 

Localidad rural: Población con menos de 2,500 habitantes de acuerdo al INEGI. 

Localidad urbana: Población con más de 2,500 habitantes de acuerdo al INEGI. 

Mejoramiento de vivienda: Se refiere a los proyectos de pisos firmes, techos, muros, cuartos 
adicionales y demás proyectos clasificados en el Catálogo del FAIS en el rubro de mejoramiento de 
vivienda. No incluye la adquisición ni la construcción de vivienda nueva por parte de los gobiernos 
locales. Los proyectos de mejora sólo podrán llevarse a cabo en viviendas existentes. Las acciones de 
mejoramiento de vivienda deben dar prioridad a los proyectos que abatan carencias sociales en 
vivienda de acuerdo a la medición de pobreza de CONEVAL. 

MIDS: Matriz de Inversión para el Desarrollo Social. Herramienta que la Secretaría de Desarrollo Social 
utilizará para identificar la incidencia de los proyectos que realicen las entidades, municipios y DT en los 
indicadores de situación de pobreza y rezago social que se señalan en el Informe Anual. 

MIR: ... 

OFE: ... 

Plataforma Share Point: Sitio destinado para compartir, integrar y resguardar información sobre las 
acciones de política social que lleva a cabo la Secretaría de Desarrollo Social. 
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PRODIMDF: Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, que será convenido entre el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo 
Social, el Gobierno de la Entidad correspondiente y el municipio o DT de que se trate. 

PUB: Padrón Único de Beneficiarios de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Recursos FAIS: ... 

SEDESOL: ... 

SFP: ... 

SFU: Sistema de Formato Único, que es el sistema establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en términos del artículo 85 de la LFPRH, mediante el cual se reporta el ejercicio, destino y los 
resultados obtenidos de los recursos federales transferidos a las entidades, municipios y DT. 

SHCP: ... 

SSPEDR: ... 

Subdelegaciones de la SEDESOL: Subdelegaciones de la SEDESOL en las Entidades. 

UAGCT: ... 

UCD: ... 

UED: Unidad de Evaluación del Desempeño de la SHCP. 

Urbanización: son los proyectos que incentivan la concentración formal en núcleos de población 
más grandes y detener con ello la atomización de localidades, además de fomentar la mejora de los 
servicios públicos de las localidades rurales que muestran tendencias hacia la urbanización, es decir 
que continuarán su crecimiento hasta contar con más de 2,500 habitantes. 

ZAP: ... 

ZAP rural: ... 

ZAP urbana: ... 

1.4. Ámbito de aplicación 

... 

1.5. Interpretación 

... 

TÍTULO SEGUNDO.- OPERACIÓN DEL FAIS 

2.1. Población objetivo del FAIS 

... 

2.2. Uso de los recursos del FAIS 

... 

... 

En el caso de los proyectos de electrificación, los gobiernos locales deberán contar con la participación de 
la Comisión Federal de Electricidad a través de su Unidad de Electrificación. 

Para incidir en los indicadores de situación de pobreza y rezago social, las entidades, municipios y DT 
deberán llevar a cabo los proyectos que estén previstos en el Catálogo del FAIS, el cual se incluye como 
Anexo I de los Lineamientos. 

Para la realización de obras del FAIS, los gobiernos de las Entidades, Municipios y DT podrán 
ejercer los recursos en concurrencia con recursos de programas federales, estatales, municipales, de 
las DT y de las organizaciones de la sociedad civil, clubes de migrantes, entre otros, siempre que 
impacten directamente en la reducción de la pobreza extrema y el rezago social, sujetándose al efecto 
a las disposiciones en materia de ejercicio, control, contabilidad, transparencia, rendición de cuentas, 
fiscalización y demás disposiciones aplicables. Para ello, deberá celebrarse el Convenio 
correspondiente. 



6     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 1 de septiembre de 2017 

Los Convenios de Concurrencia que sean celebrados para el ejercicio de los recursos del FAIS 
deberán acompañarse del Anexo III, deberán establecer, en términos de las disposiciones aplicables, 
las condiciones para el ejercicio, control, evaluación y rendición de cuentas, así como las reglas en 
materia de contabilidad y comprobación de gastos de los recursos federales que por esa vía 
sean ejercidos. 

“Adicionalmente, para el caso de concurrencia para acciones de mejoramiento de vivienda, se 
deberá llenar el Anexo III que forma parte integral de estos Lineamientos. Dicho Anexo deberá 
agregarse al Convenio de concurrencia con el fin de señalar los proyectos de mejoramiento de 
vivienda a financiarse con el FAIS”. 

2.2.1. Del Informe Anual 
El Informe Anual es la herramienta para orientar la planeación de los recursos que ejercen los gobiernos 

locales para el mejoramiento de los indicadores de situación de pobreza y rezago social que publicará la 
SEDESOL en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el último día hábil de enero con base en lo que 
establece la LGDS, para la medición de la pobreza y deberá contener al menos los siguientes elementos: 

i. a iv. ... 
... 
2.3. Proyectos FAIS 
... 
A. Para la realización de proyectos con recursos del FISE: 
I. Al menos el 30% de los recursos del FISE deberán invertirse en las ZAP, ya sean urbanas o rurales. 

II. ... 
B. Para la realización de proyectos con recursos del FISMDF: 
I.  ... 
II.  Si el municipio o DT tiene ZAP urbanas, deberá invertir en éstas, por lo menos un porcentaje de los 

recursos del FISMDF, igual a:... 

100x 
  

PIZUi

2

1
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 Donde: 

 PIZUi= Porcentaje de Inversión en las ZAP urbanas del municipio o DT i. 

 PZUij= Población que habita en la ZAP urbana j del municipio o DT i. 

 j= ZAP urbana. 

 n= Número de ZAP urbanas en el municipio o DT i. 

 PPMi=Población en pobreza del municipio o DT i. 

 Los municipios o DT deberán invertir al menos el 30% de los recursos para la atención de las ZAP 
urbanas cuando el PIZUi sea mayor a este porcentaje. El resto de los recursos podrá invertirse en 
beneficio de la población que vive en las localidades que presentan los dos mayores grados de 
rezago social, o bien, en donde exista población en pobreza extrema 

III.  ... 

... 

Los siguientes casos quedarán exentos de Acreditación de Beneficio a Población en pobreza 
extrema: 

• Las inversiones que se realicen dentro de las localidades rurales en ZAP rurales 

• Las inversiones que se realicen dentro de las localidades sin clasificación de rezago 
social 
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Para la realización de las obras y acciones del FAIS, los gobiernos locales deberán dar cumplimiento a lo 
establecido en la LGAHOTDU y la LGDEEyPA, así como en la LGS y a la normatividad estatal aplicable. 

... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

... 

... 

2.3.1. Clasificación de los proyectos del FAIS 

• De acuerdo a su contribución al mejoramiento de los indicadores de pobreza y rezago social y con 
base en lo señalado en el artículo 33 de la LCF, los recursos del FAIS se orientarán a la realización 
de dos tipos de proyectos conforme a la siguiente clasificación:Directa:... 

• Complementarios:... 

 Para la realización de los proyectos por tipo de incidencia, los gobiernos locales: 

I. ... 

II. Podrán destinar como máximo hasta un 30% en proyectos clasificados como de incidencia 
complementaria. 

 En el caso de los recursos para proyectos complementarios que se destinen a caminos 
rurales, pavimentación, revestimiento, señalética, calles (adoquín, asfalto, concreto y 
empedrado), muros de contención, vados, puentes, caminos, carreteras, guarniciones 
y banquetas no podrá excederse el 15% del total de los recursos que reciban del FISE 
o FISMDF. 

 ... 

... 

... 

Los recursos provenientes de financiamiento, en términos del artículo 50 de la LCF, y que den origen a las 
obligaciones con cargo al FAIS a que hace referencia dicha disposición, únicamente podrán destinarse a los 
fines establecidos en el artículo 33 de dicho ordenamiento y deberán por tanto sujetarse al cumplimiento de 
estos Lineamientos y, su contratación deberá sujetarse a lo establecido en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y las disposiciones aplicables en la materia. 

Cuando un gobierno local solicite financiamiento respaldado con los recursos FAIS deberá reportarlo en 
el Módulo Específico contenido en la MIDS y conforme a las demás disposiciones aplicables. 

Para solicitar un financiamiento es necesario cubrir las siguientes condicionantes: 

1. Que exista una necesidad urgente de las obras o acciones a realizar y su justificación quede 
documentada. 

2. Que antes de solicitar el financiamiento haya una definición exacta de las obras o acciones a 
realizar, mismas que deben cumplir con las metas y objetivos del FAIS, precisando cuáles de ellas se 
amortizarán cada año. 

... 

2.4. Gastos indirectos 

Los gobiernos locales podrán destinar una parte proporcional equivalente al 3% de los recursos asignados 
del FISE y FISMDF para la realización de estudios y la evaluación de proyectos, conforme a las acciones que 
se señalan en el Anexo A.I.2 de los Lineamientos. 
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Para la contratación de servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios referentes al 
concepto de gasto 3300 del Anexo A.I.2 se deberá cumplir con lo establecido en el Anexo IV. 

Los gobiernos locales proporcionarán a la SEDESOL la información que sobre la utilización del FAIS les 
sea requerida para la verificación y el seguimiento de los recursos del Fondo a través de la figura de los 
Agentes para el Desarrollo Local FAIS, con el fin de dar cumplimiento a la obligación establecida en el artículo 
33, fracción B, inciso d y f de la LCF en cada una de las entidades y municipios o DT. 

Los gobiernos locales podrán financiar la contratación por honorarios de los Agentes para el Desarrollo 
Local FAIS como personas físicas haciendo uso de hasta el 3% de los gastos indirectos bajo la modalidad de 
contratación directa a través del concepto de gasto 33901 Subcontratación de Servicios con Terceros referido 
en el Anexo A.I.2 de estos Lineamientos, previo convenio con la SEDESOL y conforme a lo establecido en 
el Anexo IV. 

2.5. Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal 

... 

... 

2.5.1. Tipos de proyectos 

... 

... 

Una vez que el municipio o DT incorpore los datos pertinentes en el proyecto de Convenio y los Anexos y 
previo a su suscripción, éstos deberán ser enviados para su revisión, y en su caso, atención de observaciones 
a la Delegación de la SEDESOL, a más tardar el último día hábil de octubre del ejercicio fiscal de que se 
trate.... 

2.5.2. Criterios para convenir el PRODIMDF 

... 

I. al X. ... 

2.6. Criterios para convenir la distribución del FISMDF 

... 

... 

I. ... 

II. Una vez que hayan recibido la documentación por medio electrónico, las Delegaciones de la 
SEDESOL informarán a las entidades el Convenio y el Anexo Técnico sobre las acciones necesarias 
para su suscripción, a más tardar los primeros diez días hábiles de enero. 

III. al XI. ... 

TÍTULO TERCERO.- SEGUIMIENTO SOBRE EL USO DE LOS RECURSOS 

.... 

3.1. Informes sobre el ejercicio y destino de los recursos del FAIS 

3.1.1. Responsabilidades de la SEDESOL 

I. al IX. ... 

X.  Impulsar que el municipio o DT lleve a cabo acciones para fomentar la participación comunitaria en la 
planeación, que registren y establezcan mecanismos de control y seguimiento de los proyectos que 
se realicen con los recursos del FAIS a través de las formas de organización con las que cuente el 
municipio o DT para promover la participación social. 

XI. Coordinarse con los gobiernos locales para el cumplimiento de lo convenido sobre los Agentes para 
el Desarrollo Local FAIS cuyos servicios sean contratados de acuerdo a lo establecido en el 
numeral 2.4. de estos Lineamientos. 
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3.1.2. Responsabilidades de los Gobiernos Locales 
I.al IX. ... 
X. Mantener registros específicos del FAIS y sus fondos debidamente actualizados, así como la 

documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido, conforme a lo establecido por 
la LGCG, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública respecto del ejercicio de los recursos federales. 

XI. ... 
XII.  Fomentar la participación comunitaria en la planeación, registro y establecimiento de 

mecanismos de control y seguimiento de los proyectos que se realicen con los recursos del 
FAIS a través de las formas de organización con las que cuente el municipio o DT para 
promover la participación social. 

XIII. Los municipios y DT deberán guardar evidencias del registro sobre la integración y operación 
de las figuras de participación social en el FISMDF. 

XIV. Los gobiernos locales deberán Informar a la población sobre la conclusión de una obra o 
acción realizada parcial o totalmente con recursos del FAIS mediante la colocación en un 
lugar visible de una placa que contenga al menos la siguiente frase: “Esta obra se realizó con 
recursos federales del FAIS del ejercicio fiscal vigente, iniciando el día xxx del mes de xxxx 
del año xxx y se concluyó el día xx del mes de xxxx del año xxxx”, o bien, “Esta obra se 
realizó parcialmente con recursos federales del FAIS del ejercicio fiscal vigente, iniciando el 
día xxx del mes de xxxx del año xxx y se concluyó el día xx del mes de xxxx del año xxxx”. 
Cuando se trate de obras de mejoramiento de vivienda, los gobiernos locales deberán colocar 
una etiqueta en un lugar visible que señale al menos lo siguiente: “Esta vivienda fue mejorada 
con recursos federales del FAIS del ejercicio fiscal vigente”, iniciando el día xxx del mes de 
xxxx del año xxx y se concluyó el día xx del mes de xxxx del año xxxx” 

XV. ... 
a) ... 
b) ... 

Los municipios o DT realizarán las acciones descritas a través de las entidades, quienes 
informarán lo correspondiente al FISE y FISMDF. 

... 
XVI. En materia de los proyectos que se financien con los recursos del FAIS: 

a) Asegurarse de contar con el respectivo Convenio de concurrencia y, en su caso, dar 
cumplimiento a las reglas de operación de las fuentes de financiamiento que participen en 
la realización del proyecto. Este deberá contener el Anexo III que forma parte de estos 
Lineamientos, en el cual para facilitar la comprobación se especifican los proyectos de 
mejoramiento de vivienda que se financiaran con los recursos del FAIS. 

b) Verificar que los recursos del FAIS en concurrencia están beneficiando a la población que 
habita las ZAP, los dos grados más altos de rezago social o en pobreza extrema. 

TÍTULO CUARTO.- EVALUACIÓN 
El ejercicio de los recursos del FAIS estará sujeto a la evaluación del desempeño, en términos de lo 

que establece el artículo 49, fracción V, de la LCF. Lo anterior, sin menoscabo de las evaluaciones que, 
en ejercicio de sus facultades y atribuciones, realicen los gobiernos locales. 

La SEDESOL, a través de la DGEMPS, podrá proponer a la UED y al CONEVAL esquemas 
específicos y una agenda para la evaluación del FAIS a partir de un enfoque agregado con alcance 
nacional, en concordancia con los programas anuales de evaluación a los que hace referencia el 
artículo 110 de la LFPRH. 

La DGEMPS se encargará de coordinar la realización de las evaluaciones nacionales del FAIS que realice 
o coordine la SEDESOL, tareas en las que participará la DGDR, verificando que éstas se lleven a cabo por 
instituciones académicas y de investigación u organismos especializados, de carácter nacional o internacional 
que cuenten con reconocimiento y experiencia en la materia, con apego a la normatividad aplicable, debiendo 
publicar los documentos y resultados de las evaluaciones en la página electrónica de la SEDESOL y enviarlos 
al CONEVAL, a la UED, a la Cámara de Diputados y a la Auditoría Superior de la Federación, en los términos 
de los numerales vigésimo sexto y vigésimo noveno de los Lineamientos Generales para la Evaluación de los 
Programas Federales de la Administración Pública Federal, y demás disposiciones normativas aplicables. 

... 
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TÍTULO QUINTO.- CAPACITACIÓN Y COORDINACIÓN PARA PROMOVER LA PLANEACIÓN, 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL FAIS. 

5.1. Capacitación del FAIS 
... 
... 
... 
Para promover la participación ciudadana, la SEDESOL promoverá el servicio social con 

Instituciones de Educación Superior de los estados a fin de realizar actividades de apoyo en las 
comunidades en temas relativos al FAIS. 

5.1.1. Objetivo 
... 
5.1.2 Criterios para la capacitación 
... 
I. al V. ... 
VI. La SEDESOL, a través de la DGDR, incluirá en su programa de capacitación el tema de 

participación social. Los materiales necesarios para su impartición se subirán a la página electrónica 
http://fais.sedesol.gob.mx/. Las Delegaciones de la SEDESOL deberán difundir dichos materiales a los 
municipios y DT para que estos los apliquen debiendo informar a la DGDR sobre los resultados 
trimestralmente. 

VII.  La DGDR, como parte de su programa de capacitaciones también realizará videoconferencias 
de alcance nacional en coordinación con las Delegaciones de la SEDESOL para fortalecer la 
operación del FAIS. 

5.2. Coordinación del FAIS 
Para coadyuvar en el seguimiento sobre el uso de los recursos del FAIS, la SEDESOL contará con el 

apoyo de las Delegaciones de la SEDESOL 

5.2.1. Responsabilidades de las Delegaciones de la SEDESOL 
... 
I. a IV. ... 
V.  Participar y elaborar un reporte sobre las acciones de capacitación que lleve a cabo la SEDESOL 

referentes a la operación del FAIS en las entidades del país. 

VI.  Difundir la Guía operativa para la constitución, operación, registro, atención y seguimiento de 
la participación social del FISMDF, misma que se informará a la Delegación de la SEDESOL a 
través de oficio circular durante el tercer trimestre del presente ejercicio fiscal. A partir de su 
difusión, la Guía de Participación Social FISDF formara parte de estos Lineamientos. 

V. a VI. ... 
VII.  Coordinarse con la entidad para el seguimiento de las actividades que llevarán se a cabo a 

través de los Agentes para el Desarrollo Local FAIS referidos en el numeral 2.4 de los 
Lineamientos. 

5.2.2. Responsabilidades de las Subdelegaciones de la SEDESOL: 
Las Subdelegaciones de la SEDESOL apoyarán en: 
I. al V. ... 
5.2.3. Responsabilidades de Agentes para el Desarrollo Local FAIS 
Para el cumplimiento de lo dispuesto en la fracción XV del numeral 3.1.2 de estos Lineamientos, la entidad 

se coordinará y comunicará con la Delegación de la SEDESOL y la DGDR con base en lo convenido 
con la SEDESOL. 

... 
5.2.3.1 De los Agentes para el Desarrollo Local - FAIS 
... 
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Los convenios de coordinación a que se refiere el segundo párrafo del numeral 5.2.4, serán celebrados 
por los gobiernos de las entidades y la SEDESOL y, en el caso de los gobiernos municipales o de las DT, 
estos podrán adherirse al convenio celebrado con la entidad. 

... 

... 
I. Dar seguimiento en la MIDS-SFU; acreditación de pobreza extrema; SIFODE; CUIS; 

focalización de recursos; concurrencia, entre otros. 
II. Verificar las obras en los términos que defina la SEDESOL 
III. Apoyar a los gobiernos locales en la implementación de mecanismos de rendición de cuentas 

y participación comunitaria en la verificación y seguimiento de obras y acciones. 
5.2.3.2 Actividades para la verificación y seguimiento de los recursos FAIS 
Las actividades que llevarán a cabo los Agentes para el Desarrollo Local FAIS se precisarán en el 

Manual de Operación de los Agentes para el Desarrollo Local FAIS que la SEDESOL publicará en su 
Normateca Interna. 

... 
Para el cumplimiento de lo dispuesto en la fracción XV del numeral 3.1.2 de estos Lineamientos, los 

Agentes para el Desarrollo Local FAIS deberán de realizar al menos las siguientes acciones: 
a)  Reforzar el seguimiento de los proyectos en la MIDS y el SFU. 
b)  Promover acciones para la verificación de obras en campo. 
5.3. Participación social en el FISMDF 
Los municipios y DT deberán dar cumplimiento a la Guía para la constitución, operación, registro, 

atención y seguimiento de la participación social del FISMDF, misma que se dará a conocer a las 
Delegaciones de la SEDESOL a través de oficio circular. 

Para que las Delegaciones de la SEDESOL lleven a cabo un eficiente acompañamiento a los 
municipios difundirán y reportaran trimestralmente en la Plataforma Share Point en la Carpeta 
Participación Ciudadana, las actividades desarrolladas por los municipios. 

Dichas actividades deberán contener los resultados alcanzados por las figuras de participación 
social del FISMDF en la planeación y seguimiento de los proyectos que se realicen e informarse 
trimestralmente a la Delegación de la SEDESOL. La DGDR publicará en la página electrónica de la 
SEDESOL los resultados de la promoción y seguimiento de la participación social en el FISMDF que 
los gobiernos locales hayan reportado en la plataforma share point. 

5.3. Coordinación con los órganos responsables del control y fiscalización de los recursos 
federales del FAIS 

... 
TÍTULO SEXTO.- SANCIONES 
Las entidades y los municipios o DT deberán dar cumplimiento a lo señalado en la LCF y en los presentes 

Lineamientos y demás normativa aplicable. Los actos u omisiones que impliquen su incumplimiento de 
dicha Ley y las demás disposiciones aplicables en la materia, serán sancionados de conformidad con la 
legislación general aplicable en materia de responsabilidades administrativas, civiles y penales; las 
leyes equivalentes de las entidades federativas, y las demás disposiciones aplicables en términos del Título 
Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de las Constituciones de los Estados y 
del Estatuto de Gobierno de la Distrito Federal. 

TRANSITORIO 

Primero.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.- Se derogan las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente Acuerdo, que se 
establecieron en el “ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos generales para la operación del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero 
de 2014 y sus modificaciones publicadas en dicho órgano oficial de difusión el 13 de mayo de 2014 y el 12 de 
marzo de 2015 y el 31 de Marzo de 2016. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 17 días del mes de agosto de 2017.- El Secretario de 
Desarrollo Social, Luis Enrique Miranda Nava.- Rúbrica. 
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Anexo I. Catálogo del FAIS 

RUBRO 33 
LCF SUBCLASIFICACIÓN A C E M R I INCIDENCIA OBSERVACIONES 

AYS DRE DRENAJE PLUVIAL  X X 
 

X X 
 

DIR 

El PROYECTO DEBERÁ INCLUIR EL COSTO DEL REVESTIMIENTO SIEMPRE Y 
CUANDO ÉSTE CONSTITUYA LA REPOSICIÓN DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO 
QUE SE AFECTÓ POR LA OBRA. 

LAS ACCIONES DE MANTENIMIENTO INCLUYEN EL DESAZOLVE. 

AYS DRE DRENAJE SANITARIO X X 
 

X X 
 

DIR 

El PROYECTO DEBERÁ INCLUIR EL COSTO DEL REVESTIMIENTO SIEMPRE Y 
CUANDO ÉSTE CONSTITUYA LA REPOSICIÓN DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO 
QUE SE AFECTÓ POR LA OBRA. 
LAS ACCIONES DE MANTENIMIENTO INCLUYEN EL DESAZOLVE. 

AYS DRE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES X X 

 
X X 

 
COM   

AYS APO PLANTA POTABILIZADORA 
 

X X X X 
 

DIR   

AYS DRE POZOS DE ABSORCIÓN X X 
 

X 
  

DIR 

LA PLANEACIÓN QUE REALICEN LOS GOBIERNOS LOCALES CONSIDERARÁ LA 
ATENCIÓN DE LOS MUNICIPIOS CON ALTA Y MUY ALTA VULNERABILIDAD Y 
PROBABILIDAD DE CARENCIA DE ACCESO AL SERVICIO DE AGUA POTABLE. PARA 
LO ANTERIOR, LOS GOBIERNOS LOCALES PODRÁN APOYARSE EN LOS 
DIAGNÓSTICOS QUE DERIVEN DEL PROGRAMA DE MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE 
MITIGACIÓN DE LA SEQUÍA COORDINADO POR CONAGUA. 

AYS APO CÁRCAMO 
 

X X X X 
 

DIR 

LA PLANEACIÓN QUE REALICEN LOS GOBIERNOS LOCALES CONSIDERARÁ LA 
ATENCIÓN DE LOS MUNICIPIOS CON ALTA Y MUY ALTA VULNERABILIDAD Y 
PROBABILIDAD DE CARENCIA DE ACCESO AL SERVICIO DE AGUA POTABLE. PARA 
LO ANTERIOR, LOS GOBIERNOS LOCALES PODRÁN APOYARSE EN LOS 
DIAGNÓSTICOS QUE DERIVEN DEL PROGRAMA DE MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE 
MITIGACIÓN DE LA SEQUÍA COORDINADO POR CONAGUA. 

AYS APO DEPÓSITO O TANQUE DE AGUA 
POTABLE  

X X X X 
 

DIR 

LA PLANEACIÓN QUE REALICEN LOS GOBIERNOS LOCALES CONSIDERARÁ LA 
ATENCIÓN DE LOS MUNICIPIOS CON ALTA Y MUY ALTA VULNERABILIDAD Y 
PROBABILIDAD DE CARENCIA DE ACCESO AL SERVICIO DE AGUA POTABLE. PARA 
LO ANTERIOR, LOS GOBIERNOS LOCALES PODRÁN APOYARSE EN LOS 
DIAGNÓSTICOS QUE DERIVEN DEL PROGRAMA DE MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE 
MITIGACIÓN DE LA SEQUÍA COORDINADO POR CONAGUA. 

AYS APO NORIAS 
 

X X X X 
 

DIR 

LA PLANEACIÓN QUE REALICEN LOS GOBIERNOS LOCALES CONSIDERARÁ LA 
ATENCIÓN DE LOS MUNICIPIOS CON ALTA Y MUY ALTA VULNERABILIDAD Y 
PROBABILIDAD DE CARENCIA DE ACCESO AL SERVICIO DE AGUA POTABLE. PARA 
LO ANTERIOR, LOS GOBIERNOS LOCALES PODRÁN APOYARSE EN LOS 
DIAGNÓSTICOS QUE DERIVEN DEL PROGRAMA DE MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE 
MITIGACIÓN DE LA SEQUÍA COORDINADO POR CONAGUA. 

AYS APO OLLA/ COLECTOR DE CAPTACIÓN DE 
AGUA PLUVIAL X X 

 
X X 

 
DIR 

LA PLANEACIÓN QUE REALICEN LOS GOBIERNOS LOCALES CONSIDERARÁ LA 
ATENCIÓN DE LOS MUNICIPIOS CON ALTA Y MUY ALTA VULNERABILIDAD Y 
PROBABILIDAD DE CARENCIA DE ACCESO AL SERVICIO DE AGUA POTABLE. PARA 
LO ANTERIOR, LOS GOBIERNOS LOCALES PODRÁN APOYARSE EN LOS 
DIAGNÓSTICOS QUE DERIVEN DEL PROGRAMA DE MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE 
MITIGACIÓN DE LA SEQUÍA COORDINADO POR CONAGUA. 

AYS APO POZO ARTESIANO 
 

X X X 
  

DIR 

LA PLANEACIÓN QUE REALICEN LOS GOBIERNOS LOCALES CONSIDERARÁ LA 
ATENCIÓN DE LOS MUNICIPIOS CON ALTA Y MUY ALTA VULNERABILIDAD Y 
PROBABILIDAD DE CARENCIA DE ACCESO AL SERVICIO DE AGUA POTABLE. PARA 
LO ANTERIOR, LOS GOBIERNOS LOCALES PODRÁN APOYARSE EN LOS 
DIAGNÓSTICOS QUE DERIVEN DEL PROGRAMA DE MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE 
MITIGACIÓN DE LA SEQUÍA COORDINADO POR CONAGUA. 
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RUBRO 33 
LCF SUBCLASIFICACIÓN A C E M R I INCIDENCIA OBSERVACIONES 

AYS APO POZO PROFUNDO DE AGUA POTABLE 
 

X X X X 
 

DIR 

LA PLANEACIÓN QUE REALICEN LOS GOBIERNOS LOCALES CONSIDERARÁ LA 
ATENCIÓN DE LOS MUNICIPIOS CON ALTA Y MUY ALTA VULNERABILIDAD Y 
PROBABILIDAD DE CARENCIA DE ACCESO AL SERVICIO DE AGUA POTABLE. PARA 
LO ANTERIOR, LOS GOBIERNOS LOCALES PODRÁN APOYARSE EN LOS 
DIAGNÓSTICOS QUE DERIVEN DEL PROGRAMA DE MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE 
MITIGACIÓN DE LA SEQUÍA COORDINADO POR CONAGUA. 

AYS ALC RED DE ALCANTARILLADO X X 
 

X X 
 

DIR 

LA PLANEACIÓN QUE REALICEN LOS GOBIERNOS LOCALES CONSIDERARÁ LA 
ATENCIÓN DE LOS MUNICIPIOS CON ALTA Y MUY ALTA VULNERABILIDAD Y 
PROBABILIDAD DE CARENCIA DE ACCESO AL SERVICIO DE AGUA POTABLE. PARA 
LO ANTERIOR, LOS GOBIERNOS LOCALES PODRÁN APOYARSE EN LOS 
DIAGNÓSTICOS QUE DERIVEN DEL PROGRAMA DE MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE 
MITIGACIÓN DE LA SEQUÍA COORDINADO POR CONAGUA. 

AYS APO RED O SISTEMA DE AGUA POTABLE X X X X X 
 

DIR 

El PROYECTO DEBERÁ INCLUIR EL COSTO DEL REVESTIMIENTO SIEMPRE Y 
CUANDO ÉSTE CONSTITUYA LA REPOSICIÓN DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO 
QUE SE AFECTÓ POR LA OBRA. 

LA PLANEACIÓN QUE REALICEN LOS GOBIERNOS LOCALES CONSIDERARÁ LA 
ATENCIÓN DE LOS MUNICIPIOS CON ALTA Y MUY ALTA VULNERABILIDAD Y 
PROBABILIDAD DE CARENCIA DE ACCESO AL SERVICIO DE AGUA POTABLE. PARA 
LO ANTERIOR, LOS GOBIERNOS LOCALES PODRÁN APOYARSE EN LOS 
DIAGNÓSTICOS QUE DERIVEN DEL PROGRAMA DE MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE 
MITIGACIÓN DE LA SEQUÍA COORDINADO POR CONAGUA. 

VIV MEV TANQUES SÉPTICOS CONECTADO A 
FOSA SÉPTICA O DRENAJE (*2) X X 

 
X 

  
DIR   

VIV MEV TOMA DOMICILIARIA DENTRO DE LA 
VIVIENDA O TERRENO (*2)  

X 
    

DIR   

AYS DRE LÍNEAS DE CONDUCCIÓN 
 

X X X X 
 

DIR   

ED IBE PREESCOLAR (COMEDORES 
ESCOLARES) X X X X 

  
DIR NO INCLUYE NINGÚN TIPO DE ABASTECIMIENTO DE ALIMENTOS. 

ED IBE PRIMARIA (COMEDORES 
ESCOLARES) X X X X 

  
DIR NO INCLUYE NINGÚN TIPO DE ABASTECIMIENTO DE ALIMENTOS. 

ED IBE SECUNDARIA(COMEDORES 
ESCOLARES) X X X X 

  
DIR NO INCLUYE NINGÚN TIPO DE ABASTECIMIENTO DE ALIMENTOS. 

ED IBE PREESCOLAR (AULAS) X X 
 

X 
  

COM   

ED IBE 
PREESCOLAR (DOTACIÓN DE 
SERVICIOS BÁSICOS: AGUA, 
ELECTRICIDAD, DRENAJE) 

X X 
 

X 
  

COM   

ED IBE PREESCOLAR (SANITARIOS) X X 
 

X 
  

COM   
ED IBE PREPARATORIA (AULAS) X X 

 
X 

  
COM INCLUYE NIVEL HOMÓLOGO. 

ED IBE 
PREPARATORIA (DOTACIÓN DE 
SERVICIOS BÁSICOS: AGUA, 
ELECTRICIDAD, DRENAJE) 

X X 
 

X 
  

COM INCLUYE NIVEL HOMÓLOGO. 

ED IBE PREPARATORIA (SANITARIOS) X X 
 

X 
  

COM INCLUYE NIVEL HOMÓLOGO. 

ED IBE PRIMARIA (AULAS) X X 
 

X 
  

COM SÓLO PARA ESCUELAS QUE TENGAN CLAVE Y ESTÉN AUTORIZADOS LOS GASTOS 
OPERATIVOS POR LA INSTANCIA NORMATIVA FEDERAL O ESTATAL 
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RUBRO 33 
LCF SUBCLASIFICACIÓN A C E M R I INCIDENCIA OBSERVACIONES 

ED IBE 
PRIMARIA (DOTACIÓN DE SERVICIOS 
BÁSICOS: AGUA, ELECTRICIDAD, 
DRENAJE) 

X X 
 

X 
  

COM   

ED IBE PRIMARIA (SANITARIOS) X X 
 

X 
  

COM   

ED IBE SECUNDARIA (AULAS) X X 
 

X 
  

COM SÓLO PARA ESCUELAS QUE TENGAN CLAVE Y ESTÉN AUTORIZADOS LOS GASTOS 
OPERATIVOS POR LA INSTANCIA NORMATIVA FEDERAL O ESTATAL. 

ED IBE 
SECUNDARIA (DOTACIÓN DE 
SERVICIOS BÁSICOS: AGUA, 
ELECTRICIDAD, DRENAJE) 

X X 
 

X 
  

COM SÓLO PARA ESCUELAS QUE TENGAN CLAVE Y ESTÉN AUTORIZADOS LOS GASTOS 
OPERATIVOS POR LA INSTANCIA NORMATIVA FEDERAL O ESTATAL. 

ED IBE SECUNDARIA (SANITARIOS) X X 
 

X 
  

COM SÓLO PARA ESCUELAS QUE TENGAN CLAVE Y ESTÉN AUTORIZADOS LOS GASTOS 
OPERATIVOS POR LA INSTANCIA NORMATIVA FEDERAL O ESTATAL. 

ED IBE PREESCOLAR (BARDAS 
PERIMETRALES)  

X 
 

X 
  

COM   

ED IBE PREPARATORIA (BARDAS 
PERIMETRALES)  

X 
 

X 
  

COM   

ED IBE PRIMARIA (BARDAS PERIMETRALES) 
 

X 
 

X 
  

COM   

ED IBE SECUNDARIA (BARDAS 
PERIMETRALES)  

X 
 

X 
  

COM   

ED IBE BIBLIOTECA  X X 
 

X X 
 

COM   

ED IBE TECHADOS EN ÁREAS DE 
IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA  X X 

 
X X 

 
COM  INCLUYE NIVEL BÁSICO HASTA PREPARATORIA 

OP URB INFRAESTRUCTURA AGRÍCOLA: 
ABREVADEROS (*2) X X 

 
X X 

 
COM   

OP URB INFRAESTRUCTURA AGRÍCOLA: 
BORDOS X X 

 
X X 

 
COM   

OP URB INFRAESTRUCTURA AGRÍCOLA: 
CAMINO SACACOSECHAS X X 

 
X X 

 
COM   

OP URB INFRAESTRUCTURA AGRÍCOLA: 
CANALES X X 

 
X X 

 
COM   

OP URB INFRAESTRUCTURA AGRÍCOLA: 
DESPIEDRE  

X 
    

COM   

OP URB 
INFRAESTRUCTURA AGRÍCOLA: 
MAQUINARIA E IMPLEMENTOS 
COMUNITARIOS (*2)   

X 
   

COM   

OP URB INFRAESTRUCTURA AGRÍCOLA: 
NIVELACIÓN DE TIERRAS (*2) X X 

 
X 

  
COM   

OP URB INFRAESTRUCTURA AGRÍCOLA: 
PRESAS X X 

 
X X 

 
COM  PEQUEÑA PRESA DE MAMPOSTERÍA O PEQUEÑA PRESA DE CONCRETO 

OP URB 
INFRAESTRUCTURA AGRÍCOLA: 
SISTEMAS DE RIEGO TECNIFICADO 
(*2) 

X X 
 

X X 
 

COM   

OP URB INFRAESTRUCTURA APÍCOLA: SALA 
DE EXTRACCIÓN DE MIEL (*2)  

X X X 
  

COM   
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RUBRO 33 
LCF SUBCLASIFICACIÓN A C E M R I INCIDENCIA OBSERVACIONES 

OP URB 
INFRAESTRUCTURA ARTESANAL: 
ESPACIO, MAQUINARIA Y EQUIPO 
ARTESANAL COMUNITARIOS (*2)  

X X X 
  

COM   

OP URB 

INFRAESTRUCTURA FORESTAL: 
MAQUINARIA Y EQUIPO 
COMUNITARIO PARA EL 
MEJORAMIENTO DE SUELOS (*2) 

  
X X 

  
COM   

OP URB 
INFRAESTRUCTURA PECUARIA: 
ESPACIO, MAQUINARIA Y EQUIPO 
COMUNITARIO (*2) 

X X X X X 
 

COM   

OP URB INFRAESTRUCTURA AGRÍCOLA: 
MECANIZACIÓN DE TIERRA (*2)  

X 
    

COM   

SAL IBS DISPENSARIO MÉDICO X X X X X 
 

DIR 

SÓLO SI SE ASEGURAN LOS RECURSOS PARA SU OPERACIÓN (PLANTILLA DE 
PERSONAL, EQUIPAMIENTO Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS) POR LA INSTANCIA 
NORMATIVA FEDERAL O ESTATAL. 

LOS GOBIERNOS LOCALES DEBEN DE CONSIDERAR QUE PARA LA REALIZACIÓN DE 
DISPENSARIOS MÉDICOS O INFRAESTRUCTURA HOMÓLOGA DEBERÁN DE CONTAR 
CON EL REGISTRO DE LOS MISMOS EN EL PLAN MAESTRO DE INFRAESTRUCTURA 
QUE LA SECRETARÍA DE SALUD TIENE DISPONIBLE EN LA SIGUIENTE LIGA 
ELECTRÓNICA: 

HTTP://WWW.DGPLADES.SALUD.GOB.MX/INTERIOR/PMI.HTML 

LOS GOBIERNOS LOCALES DEBERÁN DE PLANEAR LA FACTIBILIDAD DE SU 
PROYECTO CONSIDERANDO LA INFRAESTRUCTURA EXISTENTE, CONFORME A LA 
CLAVE ÚNICA DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD (CLUES). DICHA CONSULTA 
PODRÁN LLEVARLA A CABO EN LA SIGUIENTE LIGA ELECTRÓNICA: 
HTTP://PLATAFORMA.SALUD.GOB.MX:8091/ 

TODO PROYECTO DEBERÁ DE CONTAR CON LA APROBACIÓN DEL CERTIFICADO DE 
NECESIDAD, EL CUAL ES UN INSTRUMENTO DE PLANEACIÓN CON EL QUE CUENTA 
LA SECRETARÍA DE SALUD, POR MEDIO DEL CUAL LA NUEVA INFRAESTRUCTURA Y 
LAS ACCIONES DE FORTALECIMIENTO, AMPLIACIÓN O SUSTITUCIÓN DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, SE INCORPORAN AL PLAN MAESTRO DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA EN SALUD. PARA MAYOR REFERENCIA SE DEBERÁ DE 
CONSULTAR LA LIGA SIGUIENTE: HTTP://WWW.DGPLADES.SALUD.GOB.MX/ 
INTERIOR/CDN.HTML 

SAL IBS CENTROS DE SALUD O UNIDADES 
MÉDICAS X X X X 

  
DIR 

SÓLO SI SE ASEGURAN LOS RECURSOS PARA SU OPERACIÓN (PLANTILLA DE 
PERSONAL, EQUIPAMIENTO Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS) POR LA INSTANCIA 
NORMATIVA FEDERAL O ESTATAL.  

SAL IBS HOSPITALES X X X X 
  

DIR 
SÓLO SI SE ASEGURAN LOS RECURSOS PARA SU OPERACIÓN (PLANTILLA DE 
PERSONAL, EQUIPAMIENTO Y SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS) POR LA INSTANCIA 
NORMATIVA FEDERAL O ESTATAL. 

URB URB CAMINOS RURALES X X 
 

X X 
 

COM 

SÓLO SI CUMPLE CON LA SIGUIENTE DEFINICIÓN:  

LOS CAMINOS RURALES SON AQUELLOS QUE COMUNICAN A LOCALIDADES CUYA 
POBLACIÓN ES SUPERIOR A 200 HABITANTES E INFERIOR A 2500 Y PERMITEN UN 
TRÁNSITO PROMEDIO NO MAYOR DE 100 VEHÍCULOS POR DÍA. 

SÓLO HASTA UN 15% DE LOS RECURSOS FAIS. 
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RUBRO 33 
LCF SUBCLASIFICACIÓN A C E M R I INCIDENCIA OBSERVACIONES 

URB URB COMEDORES COMUNITARIOS X X X X X 
 

DIR NO INCLUYE NINGÚN TIPO DE ABASTECIMIENTO DE ALIMENTOS,  

VIV ELE 

ELECTRIFICACIÓN NO 
CONVENCIONAL (ENERGÍA EÓLICA, 
AEROGENERADORES, ENERGÍA 
SOLAR, PANELES, SOLAR 
FOTOVOLTAICA, SOLAR TÉRMICA, 
ETC.) 

X X 
 

X 
  

DIR 

QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 11 FRACCIÓN VII DE LA LEY PARA EL 
APROVECHAMIENTO DE ENERGÍAS RENOVABLES Y EL FINANCIAMIENTO DE LA 
TRANSICIÓN ENERGÉTICA, LA SECRETARÍA DE ENERGÍA, ELABORARÁ Y 
COORDINARÁ LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA ESPECIAL PARA EL 
APROVECHAMIENTO DE ENERGÍAS RENOVABLES, PARA DEFINIR ESTRATEGIAS 
PARA FOMENTAR AQUELLOS PROYECTOS QUE A PARTIR DE FUENTES 
RENOVABLES DE ENERGÍA PROVEAN ENERGÍA ELÉCTRICA A COMUNIDADES 
RURALES QUE NO CUENTEN CON ESTE SERVICIO, ESTÉN O NO AISLADOS DE LAS 
REDES ELÉCTRICAS. 

URB URB ALUMBRADO PÚBLICO X X 
 

X X 
 

COM   

VIV ELE ELECTRIFICACIÓN X X X X 
 

X DIR   

URB URB 

INFRAESTRUCTURA Y 
EQUIPAMIENTO PÚBLICO PARA EL 
ACCESO Y EL APOYO DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

X X 
 

X X 
 

COM   

URB URB 
NIVELACIÓN DE TIERRAS / RELLENO 
DE SOLARES (*2)  

X 
    

COM   

URB URB ALBERGUES 
 

X X X 
  

COM   

URB URB 
CALLES (ADOQUÍN, ASFALTO, 
CONCRETO Y EMPEDRADO) 

X X 
 

X X 
 

COM  SÓLO HASTA UN 15% DEL TOTAL DE LOS RECURSOS FAIS. 

URB URB 
ELECTRIFICACIÓN DE POZOS 
PROFUNDOS DE AGUA POTABLE 

X 
    

X COM   

URB URB GUARNICIONES Y BANQUETAS X X 
 

X X 
 

COM  SÓLO HASTA UN 15% DEL TOTAL DE LOS RECURSOS FAIS. 

URB URB MUROS DE CONTENCIÓN X X 
 

X X 
 

COM  SÓLO HASTA UN 15% DEL TOTAL DE LOS RECURSOS FAIS. 

URB URB PAVIMENTACIÓN X X 
    

COM 
INCLUYE CONCRETO HIDRÁULICO, ASFALTO, ADOQUÍN, PIEDRA, ARENA O BIEN, 
DEL MATERIAL QUE ASEGURE LA DURABILIDAD DE LA OBRA. SÓLO HASTA UN 15% 
DEL TOTAL DE LOS RECURSOS FAIS. 

URB URB REVESTIMIENTO 
 

X 
  

X 
 

COM 
INCLUYE CONCRETO HIDRÁULICO, ASFALTO, ADOQUÍN, PIEDRA, ARENA O BIEN, 
DEL MATERIAL QUE ASEGURE LA DURABILIDAD DE LA OBRA. SÓLO HASTA UN 15% 
DEL TOTAL DE LOS RECURSOS FAIS. 

URB URB SEÑALÉTICA X X 
 

X 
  

COM   SÓLO HASTA UN 15% DEL TOTAL DE LOS RECURSOS FAIS. 

URB URB VADO X X 
 

X X 
 

COM  SÓLO HASTA UN 15% DEL TOTAL DE LOS RECURSOS FAIS. 

URB URB CAMINOS / CARRETERAS  X X 
 

X X 
 

COM SÓLO HASTA UN 15% DEL TOTAL DE LOS RECURSOS FAIS. 
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RUBRO 33 
LCF SUBCLASIFICACIÓN A C E M R I INCIDENCIA OBSERVACIONES 

URB URB PUENTES X X 
 

X X 
 

COM 
SIEMPRE Y CUANDO LA INFRAESTRUCTURA PERMITA EL ACCESO A SERVICIOS DE 
SALUD Y DE EDUCACIÓN Y A FUENTES DE TRABAJO. SÓLO HASTA UN 15% DEL 
TOTAL DE LOS RECURSOS FAIS. 

VIV MEV CISTERNA 
 

X 
    

DIR 
PODRÁN REALIZARSE PROYECTOS INTEGRALES EN PARTICIPACIÓN CON 
PROGRAMAS FEDERALES Y ESTATALES DE VIVIENDA, SIEMPRE Y CUANDO SE 
TRATE DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA. 

VIV MEV 
CONEXIÓN A LA RED DE DRENAJE O 
FOSA SÉPTICA (DESCARGA 
DOMICILIARIA) (*2)  

X 
  

X 
 

DIR 
PODRÁN REALIZARSE PROYECTOS INTEGRALES EN PARTICIPACIÓN CON 
PROGRAMAS FEDERALES Y ESTATALES DE VIVIENDA, SIEMPRE Y CUANDO SE 
TRATE DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA. 

VIV MEV CUARTO PARA BAÑO (*2) 
 

X 
    

DIR 

PODRÁN REALIZARSE PROYECTOS INTEGRALES EN PARTICIPACIÓN CON 
PROGRAMAS FEDERALES Y ESTATALES QUE OTORGUEN SUBSIDIOS Y 
FINANCIAMIENTOS PARA ESTE FIN, SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE 
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA.  

VIV MEV CUARTO PARA COCINA (*2) 
 

X 
    

DIR 

PODRÁN REALIZARSE PROYECTOS INTEGRALES EN PARTICIPACIÓN CON 
PROGRAMAS FEDERALES Y ESTATALES QUE OTORGUEN SUBSIDIOS Y 
FINANCIAMIENTOS PARA ESTE FIN, SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE 
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA.  

VIV MEV CUARTOS DORMITORIO (*2) 
 

X 
    

DIR 

PODRÁN REALIZARSE PROYECTOS INTEGRALES EN PARTICIPACIÓN CON 
PROGRAMAS FEDERALES Y ESTATALES QUE OTORGUEN SUBSIDIOS Y 
FINANCIAMIENTOS PARA ESTE FIN, SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE 
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA.  

VIV MEV ESTUFAS ECOLÓGICAS (*2) 
  

X 
   

DIR 

PODRÁN REALIZARSE PROYECTOS INTEGRALES EN PARTICIPACIÓN CON 
PROGRAMAS FEDERALES Y ESTATALES QUE OTORGUEN SUBSIDIOS Y 
FINANCIAMIENTOS PARA ESTE FIN, SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE 
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA.  

VIV MEV 

MURO FIRME (QUE NO SEA CON 
MATERIALES DE: EMBARRO 
BAJAREQUE, CARRIZO, BAMBÚ, 
PALMA; LÁMINA DE CARTÓN, 
METÁLICA O DE ASBESTO O 
MATERIAL DE DESECHO) (*2) 

 
X 

  
X 

 
DIR 

PODRÁN REALIZARSE PROYECTOS INTEGRALES EN PARTICIPACIÓN CON 
PROGRAMAS FEDERALES Y ESTATALES QUE OTORGUEN SUBSIDIOS Y 
FINANCIAMIENTOS PARA ESTE FIN, SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE 
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA.  

VIV MEV PISO FIRME (*2) 
 

X 
    

DIR 

PODRÁN REALIZARSE PROYECTOS INTEGRALES EN PARTICIPACIÓN CON 
PROGRAMAS FEDERALES Y ESTATALES QUE OTORGUEN SUBSIDIOS Y 
FINANCIAMIENTOS PARA ESTE FIN, SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE 
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA.  

VIV MEV SANITARIOS SECOS / LETRINAS (*2) 
 

X 
    

DIR 

PODRÁN REALIZARSE PROYECTOS INTEGRALES EN PARTICIPACIÓN CON 
PROGRAMAS FEDERALES Y ESTATALES QUE OTORGUEN SUBSIDIOS Y 
FINANCIAMIENTOS PARA ESTE FIN, SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE 
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA.  
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RUBRO 33 
LCF SUBCLASIFICACIÓN A C E M R I INCIDENCIA OBSERVACIONES 

VIV MEV 
TECHO FIRME (NO MATERIAL DE 
DESECHO, NI LÁMINA DE CARTÓN) 
(*2)  

X 
  

X 
 

DIR 

PODRÁN REALIZARSE PROYECTOS INTEGRALES EN PARTICIPACIÓN CON 
PROGRAMAS FEDERALES Y ESTATALES QUE OTORGUEN SUBSIDIOS Y 
FINANCIAMIENTOS PARA ESTE FIN, SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE 
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA.  

VIV MEV TERRAPLENES PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA (*2)  

X 
    

DIR 
PODRÁN REALIZARSE PROYECTOS INTEGRALES EN PARTICIPACIÓN CON 
PROGRAMAS FEDERALES Y ESTATALES QUE OTORGUEN SUBSIDIOS Y 
FINANCIAMIENTOS PARA ESTE FIN, SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE 
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA.  

VIV MEV SANITARIOS CON BIODIGESTORES 
(*2) X X 

 
X 

  
DIR 

PODRÁN REALIZARSE PROYECTOS INTEGRALES EN PARTICIPACIÓN CON 
PROGRAMAS FEDERALES Y ESTATALES QUE OTORGUEN SUBSIDIOS Y 
FINANCIAMIENTOS PARA ESTE FIN, SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE 
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA.  

VIV MEV CALENTADORES SOLARES (*2) X X 
 

X 
  

DIR 
PODRÁN REALIZARSE PROYECTOS INTEGRALES EN PARTICIPACIÓN CON 
PROGRAMAS FEDERALES Y ESTATALES DE VIVIENDA, SIEMPRE Y CUANDO SE 
TRATE DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA. 

VIV ELE ELECTRIFICACIÓN RURAL X X X X 
  

DIR 

EN LAS VIVIENDAS A PARTIR DE FUENTES RENOVABLES DE ENERGÍA QUE 
PROVEAN ENERGÍA ELÉCTRICA A COMUNIDADES RURALES QUE NO CUENTEN CON 
ESTE SERVICIO, SÓLO CUANDO ESTÉN AISLADOS DE LAS REDES ELÉCTRICAS, EN 
COORDINACIÓN CON EL PROGRAMA ESPECIAL PARA EL APROVECHAMIENTO DE 
ENERGÍAS RENOVABLES DE LA SECRETARÍA DE ENERGÍA. 

 
Glosario de términos: 

Incidencia del proyecto: Rubro de gasto: Rubro de gasto Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal 
DIR: Directo AYS: Agua y Saneamiento ALC: Alcantarillado 
COM: Complementario ED: Educación APO: Agua Potable 

Modalidades por tipo de proyecto: OP: Otros Proyectos DRE: Drenaje y Letrinas 
A: Ampliación SAL: Salud ELE: Electrificación rural y de colonias pobres 
C: Construcción URB: Urbanización IBE: Infraestructura Básica del Sector Educativo 
E: Equipamiento VIV: Vivienda IBS: Infraestructura Básica del Sector Salud 
I: Instalación  MEV: Mejoramiento de Vivienda 
M: Mejoramiento  URB: Urbanización 
R: Rehabilitación  

  

NOTAS para el caso de Financiamiento con Banobras FAIS 
1. No encuadra en la definición de Inversión Pública Productiva establecida en el artículo 2, fracción XXV de la LDF. (*2) 
2. Quedan excluidas de ser financiadas con recursos derivados de financiamientos las acciones de mantenimiento al considerarse como gasto 

corriente y no encuadrar en la definición de Inversión Pública Productiva establecida en el artículo 2, fracción XXV de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
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A I.1 Catálogo para el Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

CLASIFICACIÓN 
DEL PROYECTO SUBCLASIFICACIÓN DEL PROYECTO MODALIDAD DEL 

PROYECTO TIPO DE PROYECTO CONSIDERACIONES 

PROGRAMA DE 
DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 
MUNICIPAL 

INSTALACIÓN Y HABILITACIÓN DE 
ESTACIONES TECNOLÓGICAS 

INTERACTIVAS (KIOSCOS DIGITALES) 
CONSTRUCCIÓN 

PROGRAMA DE DESARROLLO 
INSTITUCIONAL MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DEL DISTRITO FEDERAL 

  

PROGRAMA DE 
DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 
MUNICIPAL 

ACONDICIONAMIENTO DE ESPACIOS 
FÍSICOS OPERATIVA 

PROGRAMA DE DESARROLLO 
INSTITUCIONAL MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DEL DISTRITO FEDERAL 

SÓLO CON EL 2% DE LOS RECURSOS DEL FISMDF. SÓLO 
APLICA PARA LAS ÁREAS QUE BRINDEN ATENCIÓN A LAS 
DEMANDAS DE LA COMUNIDAD. 

PROGRAMA DE 
DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 
MUNICIPAL 

ACTUALIZACIÓN DEL CATASTRO 
MUNICIPAL, PADRÓN DE 

CONTRIBUYENTES Y/O TARIFAS 
OPERATIVA 

PROGRAMA DE DESARROLLO 
INSTITUCIONAL MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DEL DISTRITO FEDERAL 

SÓLO CON EL 2% DE LOS RECURSOS DEL FISMDF 

PROGRAMA DE 
DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 
MUNICIPAL 

ADQUISICIÓN DE SOFTWARE Y 
HARDWARE OPERATIVA 

PROGRAMA DE DESARROLLO 
INSTITUCIONAL MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DEL DISTRITO FEDERAL 

SÓLO PCs, IMPRESORAS Y SCANNER, PARA EL USO 
EXCLUSIVO DE LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL. SÓLO CON EL 2% DE LOS RECURSOS 
DEL FISMDF. INCLUYE COMPUTADORAS, IMPRESORAS Y 
ESCÁNERS, APLICA SÓLO PARA ATENDER LAS DEMANDAS DE 
LA COMUNIDAD. SÓLO CON EL 2% DE LOS RECURSOS DEL 
FISMDF. 

PROGRAMA DE 
DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 
MUNICIPAL 

CREACIÓN DE MÓDULOS DE 
PARTICIPACIÓN Y CONSULTA 

CIUDADANA PARA EL SEGUIMIENTO DE 
LOS PLANES Y PROGRAMAS DE 

GOBIERNO 

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

PROGRAMA DE DESARROLLO 
INSTITUCIONAL MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DEL DISTRITO FEDERAL 

SÓLO CON EL 2% DE LOS RECURSOS DEL FISMDF. 

PROGRAMA DE 
DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 
MUNICIPAL 

CREACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA 
NORMATIVIDAD MUNICIPAL Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL 

JURÍDICO 

PROGRAMA DE DESARROLLO 
INSTITUCIONAL MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DEL DISTRITO FEDERAL 

SÓLO CON EL 2% DE LOS RECURSOS DEL FISMDF. INCLUYE 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA LA REALIZACIÓN DE 
PLANES, PROGRAMAS Y REGLAMENTOS.  

PROGRAMA DE 
DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 
MUNICIPAL 

CURSOS DE CAPACITACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN QUE FOMENTEN LA 
FORMACIÓN DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS MUNICIPALES (NO INCLUYE 
ESTUDIOS UNIVERSITARIOS Y DE 

POSGRADO) 

ORGANIZACIONAL 

PROGRAMA DE DESARROLLO 
INSTITUCIONAL MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DEL DISTRITO FEDERAL 

 NO INCLUYEN EL PAGO DE ESTUDIOS DE LICENCIATURA O 
POSGRADOS. SÓLO CON EL 2% DE LOS RECURSOS DEL 
FISMDF. 

PROGRAMA DE 
DESARROLLO 

INSTITUCIONAL 
MUNICIPAL 

ELABORACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE 
UN PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 

INSTITUCIONAL MUNICIPAL 
ORGANIZACIONAL 

PROGRAMA DE DESARROLLO 
INSTITUCIONAL MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DEL DISTRITO FEDERAL 

 QUE SEA COORDINADO POR EL INSTITUTO NACIONAL PARA 
EL FEDERALISMO Y EL DESARROLLO MUNICIPAL (INAFED). 
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A.I.2 Gastos indirectos 

PROGRAMA CAPÍTULO/CONCEPTO DE 
GASTO 

PARTIDAS GENÉRICAS/ 
ESPECÍFICAS TIPO DE GASTO INDIRECTO SUBCLASIFICACIÓN 

FAIS ENTIDADES - I003 
Y FAIS MUNICIPAL Y DE 
LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL - 
I004 

3200 SERVICIOS DE 
ARRENDAMIENTO 

325. ARRENDAMIENTO DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

VERIFICACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE LAS 
OBRAS Y ACCIONES QUE SE 
REALICEN 

32505 ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS 
ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS PARA LA VERIFICACIÓN Y EL 
SEGUIMIENTO DE LAS OBRAS REALIZADAS CON RECURSOS 
DEL FAIS. 

FAIS ENTIDADES - I003 
Y FAIS MUNICIPAL Y DE 
LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL - 
I004 

3300 SERVICIOS 
PROFESIONALES, 
CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y 
OTROS SERVICIOS 

333. SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA 
ADMINISTRATIVA, PROCESOS, 
TÉCNICA Y EN TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN Y 
339. SERVICIOS 
PROFESIONALES, CIENTÍFICOS 
Y TÉCNICOS INTEGRALES 

REALIZACIÓN DE ESTUDIOS 
ASOCIADOS A LOS 
PROYECTOS 
REALIZACIÓN DE ESTUDIOS 
Y LA EVALUACIÓN DE 
PROYECTOS 

33302 SERVICIOS ESTADÍSTICOS Y GEOGRÁFICOS 
33303 SERVICIOS RELACIONADOS CON CERTIFICACIÓN DE 
PROCESOS 
33604 IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
33901 SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS 
33902 PROYECTOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
33903 SERVICIOS INTEGRALES 
CONTRATACIÓN DE ESTUDIOS DE CONSULTORÍA PARA LA 
REALIZACIÓN DE ESTUDIOS Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS. 

FAIS ENTIDADES - I003 
Y FAIS MUNICIPAL Y DE 
LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL - 
I004 

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
2000 MATERIALES Y 
SUMINISTROS  

523. CÁMARAS FOTOGRÁFICAS 
Y DE VIDEO Y 213. MATERIAL 
ESTADÍSTICO Y GEOGRÁFICO 

SEGUIMIENTO DE OBRA ADQUISICIÓN DE MATERIAL Y EQUIPO FOTOGRÁFICO PARA LA 
VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS OBRAS. 

FAIS ENTIDADES - I003 
Y FAIS MUNICIPAL Y DE 
LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL - 
I004 

6200 OBRA PÚBLICA EN 
BIENES PROPIOS 

629 TRABAJOS DE ACABADOS 
EN EDIFICACIONES Y OTROS 
TRABAJOS ESPECIALIZADOS 

VERIFICACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE LAS 
OBRAS Y ACCIONES QUE SE 
REALICEN 

62905. OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON OBRAS 
PÚBLICAS 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO TOPOGRÁFICO 

FAIS ENTIDADES - I003 
Y FAIS MUNICIPAL Y DE 
LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL - 
I004 

3500 SERVICIOS DE 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN 

355. REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
DE TRANSPORTE 

SEGUIMIENTO DE OBRA 

35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS PARA LA 
VERIFICACIÓN Y EL SEGUIMIENTO DE LAS OBRAS REALIZADAS 
CON RECURSOS DEL FAIS. 

 

Conforme al Acuerdo por el que se modifica el Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
27/12/12. 
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Instructivo de llenado 

 

Datos generales: 

1. Municipio Señalar el nombre del municipio o de la DTDF. 

2. Ejercicio fiscal Periodo anual al que correspondan los recursos a ejercer. 

3. Monto del FISM Escribir el monto en pesos del FISMDF correspondiente al 
ejercicio fiscal. 

4. 2% del FISM Realizar la operación aritmética para determinar el monto en 
pesos máximo disponible para el Programa. 

5. % de PRODIMDF a Ejercer Anotar el porcentaje que se escribe en el cuerpo del 
Convenio en la Cláusula Tercera. 

6. Monto del PRODIMDF a Ejercer Escribir el monto en pesos que coincide con el porcentaje 
del punto anterior. 

7. Área responsable de la elaboración Anotar el nombre de la unidad administrativa que elaboró el 
Programa. 

8. Titular del área Anotar el nombre completo del titular del área responsable de 
elaborar el Programa. 

9. Fecha de elaboración Anotar la fecha en que se elaboró el Programa. 

Proyectos: 

10. Diagnóstico Descripción de la situación actual en torno al proyecto. 

11. Objetivo Describir el impacto social del proyecto. 

12. Justificación Justificación de por qué realizar el proyecto y no otra alternativa. 

13. No. Llevar un consecutivo de los proyectos o acciones 

14. Nombre de la Modalidad Mencionar el nombre de la modalidad del PRODIMDF (Curso de 
capacitación y actualización; Adquisición de software y 
hardware; Acondicionamiento de espacios físicos; Creación 
y actualización de leyes y reglamentos, planes de desarrollo 
municipal, de ordenamiento territorial, de protección civil; 
Actualización de catastro municipal, padrón de 
contribuyentes y/o tarifas; Creación de módulos de 
participación ciudadana; Instalación y habilitación de 
tecnologías interactivas, y Elaboración de programas para el 
desarrollo institucional -que sean coordinados por el 
gobierno federal-). 

15. Nombre del Proyecto Anotar la denominación como se conocerá el proyecto o acción. 

16. Costo unitario con IVA ($) Describir el monto unitario en pesos del costo programado del 
proyecto o acción. 

17. Costo total con IVA ($) Realizar la operación aritmética para determinar el monto 
total en pesos del proyecto o acción. 

18. Costo total del PRODIMDF a 
Ejecutar Realizar la suma de los montos a ejercer en cada acción. 
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Instructivo de llenado 
Datos del proyecto 
1. Nombre del proyecto: Anotar la denominación del proyecto con el cual se identificará la acción que 

se pretende realizar. 

2. Ejercicio fiscal Periodo anual al que corresponden los recursos a ejercer. 

3. No. de proyecto Número que se le dio al proyecto en el Programa, como referencia. 

4. Nombre de la 
Modalidad 

Marcar con una “X” la vertiente a la que corresponda el proyecto. 

5. Costo total del proyecto 
con IVA incluido: 

Importe total estimado para la ejecución del proyecto, con número y letra. 

6. Área a la que 
beneficia: 

Identificar y describir las funciones, actividades y/o unidades administrativas 
beneficiarias con la ejecución del proyecto. Por ejemplo, la capacitación a 
servidores públicos municipales para la elaboración de proyectos mejoraría las 
funciones de programación, ejecución, seguimiento, control y evaluación física 
y financiera de las obras. 

7. Objetivo Anotar lo que se pretende con la realización de este proyecto. 

8. Justificación: Presentar una síntesis sobre los problemas, necesidades y aspiraciones más 
relevantes, que motivan la instrumentación del proyecto y que contribuyen al 
mejoramiento de la capacidad institucional del Municipio y señalar los 
aspectos que se atenderán y las consecuencias que tendría la no 
implementación. 

  

Especificaciones del Proyecto: 
  

9. Descripción Anotar las especificaciones que se pretenden alcanzar con la ejecución del 
proyecto. 

10. Unidad: Anotar la unidad de medida que se emplee como parámetro de medición de 
los beneficiarios. 

11. Cantidad: Cuantificar los beneficiarios, de acuerdo a la unidad de medida declarada. 

12. Resultados: Anotar los bienes, documentos o beneficios que se obtuvieron con la ejecución 
del proyecto (programas, proyectos, material didáctico, equipo, espacios e 
instalaciones adecuadas a las funciones, etc.), al término del proyecto, como 
parte del seguimiento. 

Seguimiento:  

13. Fecha de inicio: Fecha estimada para el inicio del proyecto, esta fecha se anotará en el formato 
año/mes/día. 

14. Fecha de terminación: Fecha estimada en la que se terminará el proyecto, esta fecha se anotará en 
el formato año/mes/día. 

15. Responsable: Identificar la persona responsable de llevar a cabo el seguimiento y evaluación 
de los avances y resultados del proyecto. 

16. Cargo: Anotar el puesto que desempeña el responsable de ejecutar el proyecto. 

17. Domicilio oficial: Anotar la ubicación de la oficina del responsable de la ejecución del proyecto.  

18. Teléfono oficial: Anotar el número telefónico con clave de larga distancia y en su caso 
extensión de la oficina del responsable de ejecutar el proyecto. 

Presidente Municipal: Nombre, firma y sello del Presidente Municipal Constitucional que propone el 
proyecto. 

Tesorero Municipal: Nombre, firma y sello del Tesorero Municipal responsable de la gestión y 
seguimiento del PRODIMDF. 
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Cuestiones a considerar en el llenado de los Anexos 
Nombre de la Modalidad Descripción de lo que contempla cada Modalidad 
Cursos de capacitación y actualización Se solicita al municipio: 

• Los cursos de capacitación deberán ser impartidos por 
Instituciones Educativas de Nivel Superior, que 
cuenten con registro ante la Secretaría de Educación 
Pública o su homóloga en el estado. 

• Los cursos a contratar, deberán estar relacionados con 
la planeación y programación presupuestal del 
FISMDF, así como con la normatividad que se deriva 
de éste (no incluir aquellos de liderazgo y/o superación 
personal o similares). También podrán incluirse 
aquellos cursos, relacionados con el manejo de 
herramientas básicas computacionales y de paquetería 
que permitan ampliar las capacidades de gestión de 
los servidores público. 

• Desglose por horas y días de impartición de los 
cursos. Asimismo, se deberán incluir los datos de 
contacto de las personas que impartan dicho cursos. 

• Adjuntar a los anexos los contratos de los cursos 
celebrados con la Institución Educativa 
correspondiente, éstos deberán contener la cotización 
así como la modalidad y plazos de pago. 

• Es obligatorio, que la Institución Educativa entregue 
constancias o diplomas a cada uno de los servidores 
públicos, que participen en los cursos. Dichos 
documentos deberán contener como mínimo: nombre 
completo, cargo y correo electrónico del funcionario 
público capacitado; horas de capacitación cumplidas y 
firma del representante de la Institución Educativa que 
impartió el curso, así como los correspondientes sellos 
y firmas que acrediten su validez. 

• En el apartado de Expediente Técnico - 
Especificaciones del proyecto - Descripción, el 
municipio tiene que detallar si los cursos contemplan la 
entrega de algún documento y/o CD con los 
contenidos del mismo. 

• En el apartado de Expediente Técnico - 
Especificaciones del proyecto - Beneficiarios, el 
municipio tiene que capturar el número de servidores 
públicos que tomarán los cursos. 

• Adjuntar los catálogos de acciones y obras. 
Adquisición de software y hardware. Incluye: computadoras (sólo computadoras de escritorio y 

laptop), impresoras, escáneres que tengan la finalidad de 
atender las demandas de la comunidad y sean para uso 
exclusivo de las funciones administrativas del gobierno 
municipal. Asimismo, se incluye la adquisición de plotters 
con la finalidad de que los municipios y demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal cuenten con un instrumento 
para la impresión de carteles, planos, mapas, entre otros 
gráficos para la planeación y seguimiento de los recursos 
del fondo. Asimismo, como parte del software necesario 
para el funcionamiento de las actividades del ayuntamiento 
que faciliten y agilicen la atención de las demandas 
ciudadanas también se incluyen la adquisición de sistemas 
de información georreferenciada que integren datos 
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geográficos diseñados para capturar, almacenar, analizar, y 
desplegar información geográfica vinculados a bases de 
datos para la planeación y gestión en una circunscripción 
territorial determinada. 

Se solicita al municipio: 
• En el apartado de Expediente Técnico - 

Especificaciones del proyecto - Descripción, el 
municipio tiene que detallar el número de equipos que 
va a adquirir (no incluir la compra de GPS, estaciones 
totales, así como equipo topográfico u otro relacionado 
con éstos), así como las especificaciones de los 
mismos (modelo, marca, etc.). 

• Adjuntar material fotográfico de la relevancia de la 
sustitución del equipo las áreas administrativas 
beneficiadas con esta modalidad, donde se perciba la 
problemática a solventar. Obsoleto 

• Para la compra de software, es necesario que el 
municipio justifique debidamente la compra, además 
de su aplicación práctica para las actividades que 
deriven de la operación del FISMDF en el municipio. 

• Adjuntar los catálogos de acciones y obras. 
• No se puedan adquirir iPad o Tablet. 

Acondicionamiento de espacios físicos. Incluye: la adquisición de sistemas de aire acondicionado, 
enfriadores para agua, mobiliario para la recepción del 
público que asista al ayuntamiento para realizar trámites, 
pagos de servicios, derechos o impuestos, así como la 
adquisición de sillas, escritorios y archiveros de las oficinas 
de los funcionarios locales que se encuentren en áreas para 
mejorar la gestión y la atención de las demandas 
ciudadanas (no incluye gasto corriente, tal como pago de 
servicio, sueldos y salarios de personal, pago de servicios 
de luz y agua, papelería y ningún tipo de consumible). 

Se solicita al municipio: 

• En el apartado de Expediente Técnico - 
Especificaciones del proyecto - Descripción, el 
municipio tiene que detallar las obras a realizar, en 
cuanto a ampliación y/o acondicionamiento de oficinas. 
Ejemplo: muros de block hueco (10 x 20 x 40 cm) de 
10 cm de espesor, piso de 8 cm de espesor, etc. 

• Adjuntar fotografías de las áreas beneficiadas con esta 
modalidad, donde se perciba la problemática a 
solventar. 

Creación y actualización de leyes y 
reglamentos, planes de desarrollo 
municipal, de ordenamiento territorial, de 
protección civil. 

Incluye: la realización del Plan Municipal de Desarrollo, 
Manuales Organizacionales del Ayuntamiento, Plan 
Municipal de Protección Civil, Plan de Ordenamiento 
Territorial, Reglamento Interior del Ayuntamiento, entre otros 
planes, programas y reglamentos que el municipio o 
demarcación territorial solicite llevar a cabo para mejorar la 
gestión y la atención de las demandas ciudadanas. 

Se solicita al municipio: 

• Adjuntar a los anexos los contratos celebrados con la 
Consultoría o el Proveedor correspondiente con la 
cotización de los documentos que se van a generar, 
así como la descripción del contenido de éstos. 

• Adjuntar los catálogos de acciones y obras. 
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Actualización de catastro municipal, 
padrón de contribuyentes y/o tarifas. 

Se solicita al municipio: 

• Adjuntar a los anexos los contratos celebrados con la 
Consultoría o el Proveedor correspondiente con la 
cotización de los documentos que se van a generar, 
así como la descripción del contenido de éstos. 

• Adjuntar los catálogos de acciones y obras. 

Creación de módulos de participación 
ciudadana. 

Se interpreta como: la infraestructura necesaria para la 
recepción, seguimiento físico y/o electrónico de las 
demandas ciudadanas, así como para promover la 
transparencia y rendición de cuentas de los recursos 
públicos. Dicha infraestructura puede incluir la adquisición 
de pantallas, buzones de participación ciudadana, carpas, 
urnas y desarrollo de portales electrónicos (no incluye gasto 
corriente, tal como pago de servicio, sueldos y salarios de 
personal, pago de servicios de luz y agua, papelería y 
ningún tipo de consumible). 

Se solicita al municipio: 

• En el apartado de Expediente Técnico - 
Especificaciones del proyecto - Descripción, el 
municipio tiene que detallar el número y las 
características de los equipos y/o piezas adquiridas. 
Importante que el listado se apegue a la descripción 
antes citada para este rubro. 

• Adjuntar los catálogos de acciones y obras. 

Instalación y habilitación de tecnologías 
interactivas. 

Se interpreta como: la infraestructura necesaria que le 
permita al municipio o demarcación territorial interconectar 
de manera remota diversas áreas de la administración del 
ayuntamiento, con el fin de mejorar la gestión y la atención 
de las demandas ciudadanas. Esta infraestructura incluye: 
adquisición de equipo para habilitar el servicio de internet 
(no incluye gasto corriente, tal como pago de servicio, 
sueldos y salarios de personal, pago de servicios de luz y 
agua, papelería y ningún tipo de consumible), pantallas, 
equipo de audio y video; así como mobiliario y equipo 
necesario para su funcionamiento, siempre y cuando, se 
encuentre dentro de la instalación tecnológica interactiva. 

Se solicita al municipio: 

• En el apartado de Expediente Técnico - 
Especificaciones del proyecto - Descripción, el 
municipio tiene que detallar el número y las 
características de los equipos y/o piezas adquiridas. 
Importante que el listado se apegue a la descripción 
antes citada para este rubro. 

• Adjuntar fotografías de las áreas beneficiadas con esta 
modalidad. 

• Adjuntar los catálogos de acciones y obras. 

Elaboración de programas para el 
desarrollo institucional (que sean 
coordinados por el gobierno federal). 

Se solicita al municipio: 

• Adjuntar a los anexos los contratos celebrados con la 
Consultoría o el Proveedor correspondiente con la 
cotización de los documentos que se van a generar, 
así como la descripción del contenido de éstos. 

• Adjuntar los catálogos de acciones y obras. 
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Anexo III. Anexo del Convenio de Concurrencia de acciones del FAIS 
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Anexo IV. Requisitos para la subcontratación de servicios con terceros 
En la aplicación de gastos indirectos y los recursos aplicados para el PRODIMDF, se podrán contratar a 

terceros para: 
1. Asesoría, realización de estudios y evaluación de proyectos. 
2. Verificación y seguimiento de las obras y acciones que se realicen. 
Para lo anterior, podrán recurrir a cámaras especializadas, instituciones de educación media superior y 

superior, o personas físicas o morales especializadas en las funciones para las que serán contratados. 
Para la contratación de terceros, el Gobierno local deberá conformar un expediente que acredite la 

capacidad técnica y experiencia del tercero contratado, para lo cual los terceros a fin de ser sujetos de 
contratación deberán exhibir lo siguiente: 

1. Identificación Oficial de la persona física o del representante legal de la empresa a contratar; 
2. Registro Federal de Contribuyentes, y en los casos en los que lo requiera la legislación, 

comprobante de alta en el IMSS y en el INFONAVIT; 
3. Para personas morales, original o copia certificada de escrituras públicas en las que conste el 

acta constitutiva acreditando que el giro de la empresa está relacionado con el trabajo por el que 
será contratado y que tenga una antigüedad de al menos dos años, sin cambios en los fines de 
la empresa durante dicho periodo. En el caso de personas físicas, Cédula Profesional expedida 
al menos dos años atrás; 

4. Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del Sistema de Administración Tributaria. 
5. Currículum de la empresa acompañado de la documentación que acredite la veracidad del 

mismo. 
Asimismo, el Gobierno local deberá entregar para su llenado a los terceros que deseen ser sujetos de 

contratación: 
• Formato con solicitud en la que se especifique que tienen especialidad en la materia para la que 

serán contratados; 
• Formato con escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que se abstendrá de 

participar en contrataciones en las que pueda existir conflicto de intereses. 
Los gobiernos locales deberán verificar la veracidad de la documentación. La totalidad de los documentos 

antes descritos formarán parte del expediente antes citado, el cual deberá ser resguardado por el Gobierno 
correspondiente y puesto a disposición de las autoridades de control y fiscalización competentes. La autoridad 
competente del Gobierno local, deberá certificar que el contenido del expediente sea copia fiel de los 
documentos exhibidos, así como los formatos llenados. 

Una vez integrados los expedientes correspondientes, el Gobierno local deberá seleccionar entre sus 
solicitantes a aquel que asegure las mejores condiciones disponibles en cuanto a calidad, precio, experiencia, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo establecido por el artículo 134 de la 
Constitución General de la República. 

El fallo deberá ser avalado por la figura de participación social del municipio acreditando el cumplimiento 
de las leyes y reglamentos asumiendo las consecuencias legales en caso de incumplimiento. 

Una vez cumplidos estos requisitos se procederá a firmar el contrato que deberá cumplir, por lo menos, 
con los siguientes: 

I. Definir el contratante y al contratista; 
II. Acreditación de la existencia y personalidad de la persona que realizará el trabajo; 
III. Descripción de trabajos a ejecutar y entregables del proyecto; 
IV. Precio a pagar por los trabajos objeto del contrato; 
V. Los plazos, forma y lugar de pago y ajustes de costos; 
VI. Plazo de ejecución de los trabajos; 
VII. Los plazos para verificar la terminación de los trabajos y la elaboración del finiquito; 
VIII. Porcentajes, números y fechas de las exhibiciones, de los anticipos otorgados; 
IX. Formas, o términos y porcentajes de garantizar la correcta inversión de anticipos y el cumplimiento 

del contrato;  
X. Evidencia periódica y objetiva que acredite el cumplimiento del contrato; 
XI. Términos, condiciones y el procedimiento para la aplicación de penas convencionales, retenciones 

y/o descuentos; 
XII. Causales para la rescisión del contrato. 

______________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2017, por concepto de apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Aguascalientes. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR EL DR. GABRIEL JAIME O’SHEA CUEVAS, COMISIONADO 
NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, 
ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ; EL DIRECTOR 
GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, DR. JAVIER LOZANO HERRERA, Y EL DIRECTOR GENERAL 
ADJUNTO DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, DR. VÍCTOR MANUEL VILLAGRÁN MUÑOZ Y, POR OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, REPRESENTADO POR EL DR. 
JOSÉ RENÉ MANUEL ANGUIANO MARTÍNEZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES; EL C.P. LUIS RICARDO MARTÍNEZ CASTAÑEDA, 
SECRETARIO DE FINANZAS, ASÍ COMO POR EL DR. MIGUEL ÁNGEL PIZA JIMÉNEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 
SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, A 
QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece en su apartado VI. "Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción", literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

 Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

 Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de 
la población. 

 Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de 
salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los 
tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 

 Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario para 
el mejoramiento de la salud. 

 Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y servicios 
para la salud; 

 Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

 Línea de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de reducir 
la mortalidad infantil y materna, e intensificar la capacitación y supervisión de la calidad de la 
atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en su Anexo 25 establece 
al Seguro Médico Siglo XXI como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de Operación, 
mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que aseguren la 
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cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas las 
localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 

5. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO” suscribieron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar 
a la Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que establece 
la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 30 de diciembre de 2016 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2017 en lo sucesivo 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años beneficiarios del mismo, cuenten con un esquema de aseguramiento en salud de 
cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la considerada en el Catálogo 
Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección contra 
Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general de “EL PROGRAMA”, se realizará la transferencia de recursos 
a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en adelante la “CNPSS”, es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique 
Peña Nieto. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y 
XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en lo sucesivo la “DGGSS”, cuenta con 
atribuciones para: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de 
las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la 
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cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y 
de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su 
impacto económico en el Sistema, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación 
del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, y (iv) coordinar las acciones para propiciar la 
cobertura y calidad de la atención médica integrando al Sistema los programas dirigidos a grupos 
vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II, III BIS 3 y XI del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General de Financiamiento, en adelante la “DGF”, cuenta con atribuciones para: 
(i) diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las 
normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 
9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud. 

I.7. La Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “DGA SMSXXI”, 
participa en el presente instrumento jurídico en su carácter de área de la “CNPSS” responsable de 
“EL PROGRAMA” para el mejor desempeño de las funciones inherentes a la operación del mismo, 
previstas en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables al mismo. 

I.8. Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.9. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán 
y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.10. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de 
su Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 40, 42, fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Aguascalientes. 

II.2. El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de 
Aguascalientes comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con 
los artículos 15, fracción VI, y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Aguascalientes, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 
1 de diciembre de 2016, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes, 
C.P. Martín Orozco Sandoval. 

II.3. El Secretario de Finanzas del Estado de Aguascalientes comparece a la suscripción del presente 
Convenio Específico, de conformidad con los artículos 2, 3, 9, 15, fracción III, 24, fracción X, y 31, 
fracción XXI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, cargo 
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que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1o. de diciembre de 2016, expedido 
por el Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes, C.P. Martín Orozco Sandoval, y 
participa con carácter de “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”. 

II.4. El Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud del Estado de Aguascalientes, en lo sucesivo “EL REPSS”, comparece a 
la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 15, fracciones I y 
II, de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud del Estado de Aguascalientes y artículo 15, fracción I, de la Ley para el 
Control de las Entidades Paraestatales del Estado de Aguascalientes, cargo que quedó debidamente 
acreditado con nombramiento de fecha 1o. de diciembre de 2016, expedido por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes C.P. Martín Orozco Sandoval. 

II.5. Para los efectos de este Convenio la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” será el Instituto 
de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
son: fortalecer los servicios de salud en la Entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios 
del Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación 
del Programa. 

II.7.  Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: calle Margil de Jesús 
número 1501, fraccionamiento Las Arboledas en la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, 
código postal 20020. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y de afiliación voluntaria, su costo es cubierto mediante un 
subsidio federal proveniente de recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, que complementan los recursos que las entidades 
federativas reciben de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal 
del Sistema de Protección Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que 
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales destinados a 
“EL PROGRAMA”, por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI", señalado en el numeral 5.3.2 de las “REGLAS DE OPERACIÓN” de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a 
“EL ESTADO”, por conducto de “EL RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios 
federales correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, para coordinar su participación en materia de salubridad general en 
términos de los artículos 9 y 13, de la Ley General de Salud, “EL ACUERDO MARCO”, las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

“LA SECRETARÍAˮ, por conducto de la “DGF”, realizará la transferencia de recursos en términos de las 
disposiciones aplicables, radicándose al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello por conducto de “EL REPSS” a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto de 
“EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste por conducto de 
“EL REPSS” deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones 
administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 
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La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente: 

A) Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de intervenciones 
cubiertas por “EL PROGRAMA” realizadas a los beneficiarios del mismo durante el periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2017, y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que 
han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por 
cada una de estas intervenciones se determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido 
por la “CNPSS” que se encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

 Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación 
física y neurosensorial, su registro en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI se hará al 
sustentar el diagnóstico. Será responsabilidad del prestador de servicios demostrar que el paciente 
recibió la prótesis auditiva externa y el implante coclear. 

 En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” y que no se 
enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la “CNPSS”, por conducto de “DGA 
SMSXXI”, determinará si son elegibles de cubrirse con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como de fijar el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de los eventos, el cual será como máximo la 
cuota de recuperación del tabulador más alto aplicable a la población sin seguridad social, que tenga 
la institución que haya realizado la intervención, y será verificada de acuerdo al expediente 
administrativo correspondiente e informado a la “CNPSS” por “EL REPSS”, antes de la validación 
del caso. 

 Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por 
“LA SECRETARÍA”, se transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de 
este Convenio. Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por 
“LA SECRETARÍA”, se transferirá el 50 por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa 
aplicada a las intervenciones no contempladas en el Anexo 1. Una vez que la unidad médica cuente 
con la acreditación por parte de “LA SECRETARÍA”, “EL ESTADO” deberá informarlo a la “CNPSS 
por conducto de “DGA SMSXXI” y enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, 
para que se actualice el estatus en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de 
entonces le sean cubiertas las intervenciones realizadas por el prestador como unidad médica 
acreditada. En ambos casos, los beneficiarios no deberán cubrir ninguna cuota de recuperación. 

 En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el 
tratamiento de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran 
de acuerdo a la aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema Informático 
del Seguro Médico Siglo XXI bimestralmente. 

 No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

B) “EL ESTADO”, a través de “EL REPSS”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar 
a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo que será emitido por el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

 La notificación de transferencia por parte de la “CNPSS” se realizará por conducto de la “DGF” a 
“EL ESTADO”, e independientemente de su entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo 
electrónico a la cuenta institucional que para tal efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir 
modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera oficial a la “DGF”. 

 Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, las intervenciones cubiertas 
reportadas por “EL ESTADO” y autorizadas para pago por “DGA SMSXXI”, así como el presente 
Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente cláusula. 
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C) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio Específico de 
Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, 
a los recursos señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2017, que complementan los recursos que las entidades federativas 
reciben de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del 
Sistema de Protección Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” en favor de 
“EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se constituyó la obligación 
de entregar el recurso a “EL ESTADO”. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que 
señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad de 
“EL ESTADO”, verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se proporcione a 
“LA SECRETARÍA” sobre el ejercicio y comprobación de las intervenciones cubiertas solicitadas como 
reembolso a “LA SECRETARÍA” a través de la transferencia de recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

Para ello “EL ESTADO” deberá mantener la documentación comprobatoria original de las intervenciones 
cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de las entidades 
fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

Cuando “EL ESTADO” conforme a lo señalado en el numeral 5.3.2 de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, 
solicite el reembolso de una intervención cubierta, “LA SECRETARÍA”, por conducto de “DGA SMSXXI”, 
revisará los soportes médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada 
por “EL ESTADO”, a través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “DGA SMSXXI”, validará el registro de los casos realizado por 
“EL ESTADO”, verificando que contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta 
clasificación de acuerdo al tabulador del Anexo 1 de este Convenio y, de ser procedente, autorizará los casos 
y montos para pago y enviará a la “DGF”, un informe de los casos en que proceda transferir los recursos 
respectivos, para que ésta los transfiera a “EL ESTADO” de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria 
existente. 

“EL ESTADO” enviará a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, el recibo correspondiente señalado 
en la Cláusula Segunda. 

“LA SECRETARÍA” a través de “DGA SMSXXI” no autorizará las intervenciones cuya información 
requerida para ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita su 
autorización, así como cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia del 
reembolso y, en consecuencia, dichas intervenciones no serán pagadas. 

QUINTA.- COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por “LA SECRETARÍA” se aplicarán por “EL ESTADO” como un 
reembolso y hasta por los importes que por cada intervención se indica en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
en el Anexo 1 del presente instrumento. 

La comprobación de la recepción de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” y que sea enviado por “EL REPSS” a la “DGF”, en los términos de lo 
señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CNPSS”, la 
información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma 
parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga, 
entre otras acciones, a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” las transferencias federales que 
“LA SECRETARÍA” le realice por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones 
cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI" a la cuenta bancaria productiva que el “RECEPTOR DE 
LOS RECURSOS” aperture para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto 
referido. Es responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” y de “EL REPSS”, 
dar seguimiento a las transferencias de recursos que realice “LA SECRETARÍA”. 
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II. Enviar a la “DGF”, a través de “EL REPSS”, un recibo emitido por el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS” por cada transferencia, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Segunda del 
presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los reembolsos transferidos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 
Vencido el plazo anterior, “LA UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” hará de conocimiento a 
“EL REPSS” dentro de los cinco días hábiles siguientes, el monto total de los recursos federales 
ministrados por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, identificando el monto principal y los 
rendimientos financieros. Transcurrido el plazo señalado, “EL REPSS” dentro de los 5 días hábiles 
siguientes, comunicará a la “DGA SMSXXI” la recepción u omisión del informe que la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, para el reembolso 
correspondiente, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, quien se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la 
pondrá a disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y “LA SECRETARÍA”, cuando así le sea requerido. 
Igualmente, proporcionará la información adicional que le sea requerida de conformidad con las 
disposiciones jurídicas correspondientes y “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para 
los fines y en los términos de este Convenio Específico de Colaboración. Dichos recursos junto 
con los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento 
de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los 
recursos transferidos. 

IX. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” sobre la suscripción de 
este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de “EL ESTADO”, y entregarles copia 
del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de “EL REPSS” el cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información 
que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en 
los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales 
de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 
contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 
2017”, identificado como Anexo 12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del 
presente convenio se identifica como Anexo 3. 
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XIII. Publicar en Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes, órgano oficial de difusión de “EL 
ESTADO”, el presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XVI. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y 
medicamentos proporcionados, sean resguardados por un plazo de 5 años, contados a partir de la 
última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del Expediente Clínico, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XVII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CNPSS”, 
se obliga a: 

I. Transferir, a través de la “DGF” a “EL ESTADO”, por conducto del “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS”, los reembolsos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, de 
acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente, la disponibilidad 
presupuestaria y la autorización de pago que “DGA SMSXXI” envíe a la “DGF”. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGA SMSXXI”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y 
evaluación de la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico 
de Supervisión del Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio 
fiscal, para lo cual podrá solicitar la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la 
Cláusula Segunda, inciso B), de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento, a través de “DGA SMSXXI” de forma oportuna, a los órganos de control de 
“EL ESTADO”, así como de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función 
Pública, los casos que conozca en que los recursos federales transferidos por virtud de este 
Convenio no tengan como origen el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo 
XXI, señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VII. Hacer del conocimiento de “EL ESTADO”, a través de “DGA SMSXXI”, el incumplimiento de sus 
obligaciones que sea causa de efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, 
incluyendo los intereses que correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los 
supuestos y términos señalados en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
a través de la “DGF” lo relacionado con la transferencia de los recursos federales, y por conducto de 
“DGA SMSXXI” sobre la autorización de las intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI 
que motivaron la transferencia de los recursos federales en términos del presente Convenio. 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 
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X. Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema 
de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como Anexo 12 de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como 
Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página 
de Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
deberá hacerlo oportunamente del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la 
Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CNPSS”, la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
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Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de “EL ESTADO”, así como “EL REPSS”. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS. Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 1 “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes”. 

Anexo 2 “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI”. 

Anexo 3 “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como Anexo 
12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio 
“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
sextuplicado a los trece días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Servicios de Salud, 
Javier Lozano Herrera.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Programa Seguro Médico Siglo XXI, Víctor 
Manuel Villagrán Muñoz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de 
Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, José René Manuel Anguiano Martínez.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, Luis Ricardo Martínez Castañeda.- Rúbrica.- El Director General del Organismo 
Público Descentralizado denominado Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de 
Aguascalientes, Miguel Ángel Piza Jiménez.- Rúbrica. 
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Anexo 1 “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores correspondientes” 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y 
parasitarias. 

Tuberculosis del Sistema Nervioso. A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar. A19 $38,646.57 

3 Listeriosis. A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal. A33.X $61,659.24 

5 Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico). A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita. A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada. A86 $39,679.32 

8 Enfermedad debida a virus citomegálico. B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis. B58 $27,027.53 

10 

Tumores. 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula). D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino. D15.2 $75,873.96 

12 Tumor benigno de la piel del labio. D23.0 $18,767.81 

13 Tumor benigno del ojo y sus anexos. D31 $38,362.50 

14 

Enfermedades de la 
sangre y de los 

órganos 
hematopoyéticos y 

ciertos trastornos que 
afectan el mecanismo 

de la inmunidad. 

Púrpura trombocitopénica idiopática. D69.3 $41,313.55 

15 Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos. D80 Pago por 

facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas. D81 Pago por 
facturación 

17 Síndrome de Wiskott-Aldrich. D82.0 Pago por 
facturación 

18 Otras inmunodeficiencias. D84 
Pago por 

facturación 

19 

Enfermedades 
endócrinas, 

nutricionales y 
metabólicas. 

Intolerancia a la lactosa. E73 $23,072.48 

20 Fibrosis quística. E84 
Pago por 

facturación 

21 Depleción del volumen. E86 $9,605.00 

22 Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales. 

E25.0 Pago por 
facturación 

23 Fenilcetonuria. E70.0 Pago por 
facturación 

24 Galactosemia. E74.2 Pago por 
facturación 

25 

Enfermedades del 
sistema nervioso. 

Otros trastornos del nervio facial. G51.8 $31,057.33 

26 Síndrome de Guillain-Barré. G61.0 $33,511.56 

27 

Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años).  

G80 Pago por 
facturación 
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28 

 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en su 
caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta por 
5 años). 

G81 Pago por 
facturación 

29 

Paraplejía y cuadriplejía (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años). 

G82 Pago por 
facturación 

30 Enfermedades del ojo. Retinopatía de la prematuridad. H35.1 $38,913.38 

31 

Enfermedades del 
oído. 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 
(Prótesis auditiva externa y sesiones de 
rehabilitación auditiva verbal). 

H90.3 $35,421.80 

32 
Habilitación auditiva verbal en niños no 
candidatos a implantación de prótesis de 
cóclea (anual hasta por 5 años). 

V57.3 

(CIE9 MC) 
$5,668.00 

33 Implantación de prótesis cóclea. 20.96 a 20.98 
(CIE9 MC) $292,355.98 

34 

Habilitación auditiva verbal en niños 
candidatos a prótesis auditiva externa o a 
implantación de prótesis de cóclea (anual 
hasta por 5 años). 

V57.3 

(CIE9 MC) 
$5,668.00 

35 
Enfermedades del 

sistema circulatorio. 

Miocarditis aguda. I40 $74,173.03 

36 Fibroelastosis endocárdica. I42.4 $26,381.19 

37 Hipertensión pulmonar primaria. I27.0 $78,030.00 

38 

Enfermedades del 
sistema respiratorio. 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado. J10.0 $19,025.42 

39 Neumonía por Influenza por virus no 
identificado. J11.0 $19,025.42 

40 Neumonía bacteriana no clasificada en 
otra parte. J15 $44,121.11 

41 Bronconeumonía, no especificada. J18.0 $44,121.11 

42 Neumonitis debida a sólidos y líquidos. J69 $60,749.00 

43 

 

Piotórax. J86 $37,733.42 

44 Derrame pleural no clasificado en otra 
parte. 

J90.X $40,721.27 

45 Derrame pleural en afecciones clasificadas 
en otra parte. J91.X $29,228.74 

46 Neumotórax. J93 $28,575.51 

47 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los 
bronquios, no clasificadas en otra parte, 
Colapso pulmonar, Enfisema intersticial, 
Enfisema compensatorio, Otros trastornos 
del pulmón, Enfermedades del mediastino, 
no clasificadas en otra parte, Trastornos 
del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados). 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 
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48 

Enfermedades del 
sistema digestivo. 

Trastornos del desarrollo y de la erupción 
de los dientes. 

K00 $15,804.10 

49 Estomatitis y lesiones afines. K12 $14,340.08 

50 

Otras enfermedades del esófago (Incluye 
Acalasia del cardias, Úlcera del esófago, 
Obstrucción del esófago, Perforación del 
esófago, Disquinesia del esófago, 
Divertículo del esófago, adquirido, 
Síndrome de laceración y hemorragia 
gastroesofágicas, Otras enfermedades 
especificadas del esófago, Enfermedad del 
esófago, no especificada). 

K22.0 al 
K22.9 

$38,628.11 

51 Constipación. K59.0 $13,736.30 

52 Malabsorción intestinal. K90 
Pago por 

facturación 

53 
Otros trastornos del sistema digestivo 
consecutivos a procedimientos, no 
clasificados en otra parte. 

K91.8 
Pago por 

facturación 

54 
Enfermedades de la 

piel. 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter). 

L00.X $26,384.64 

55 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco. L02 $10,143.00 

56 Quiste epidérmico. L72.0 $8,359.78 

57 

Enfermedades del 
sistema 

osteomuscular. 

Artritis piógena. M00 $45,830.98 

58 Artritis juvenil. M08 
Pago por 

facturación 

59 Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas. 

M30 
Pago por 

facturación 

60 Fascitis necrotizante. M72.6 $50,206.96 

61 

Enfermedades del 
sistema 

genitourinario. 

Síndrome nefrítico agudo. N00 $27,518.60 

62 Síndrome nefrótico, anomalía glomerular 
mínima. 

N04.0 $27,518.60 

63 Uropatía obstructiva y por reflujo. N13 $45,579.12 

64 Insuficiencia renal aguda. N17 $38,963.98 

65 Insuficiencia renal terminal. N18.0 
Pago por 

facturación 

66 Divertículo de la vejiga. N32.3 $44,052.99 

67 

 

Infección de vías urinarias, sitio no 
especificado. 

N39.0 $16,716.00 

68 Hidrocele y espermatocele. N43 $19,250.83 

69 Orquitis y epididimitis. N45 $20,142.13 

70 Fístula vesicovaginal. N82.0 $45,902.29 
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Ciertas afecciones 
originadas en el 

periodo perinatal. 

Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre. 

P00.0 $58,596.63 

72 
Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas. 

P01.1 $20,517.05 

73 
Feto y recién nacido afectado por 
complicaciones de la placenta, del cordón 
umbilical y de las membranas. 

P02 $14,764.00 

74 
Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna. 

P04.4 $58,596.63 

75 
Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal. 

P05 $57,830.70 

76 
Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer. 

P08 $20,517.05 

77 
Hemorragia y laceración intracraneal 
debidas a traumatismo del nacimiento. 

P10 $95,077.64 

78 
Otros traumatismos del nacimiento en el 
sistema nervioso central. 

P11 $93,975.89 

79 
Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo/(incluye cefalohematoma). 

P12 $15,906.46 

80 
Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento. 

P13 $39,909.33 

81 
Traumatismo del sistema nervioso 
periférico durante el nacimiento. 

P14 $29,792.27 

82 Otros traumatismos del nacimiento. P15 $34,354.55 

83 Hipoxia intrauterina. P20 $32,355.75 

84 Asfixia al nacimiento. P21 $33,072.23 

85 Taquipnea transitoria del recién nacido. P22.1 $20,517.05 

86 Neumonía congénita. P23 $29,439.78 

87 Síndromes de aspiración neonatal. P24 $31,014.78 

88 
Enfisema intersticial y afecciones 
relacionadas, originadas en el periodo 
perinatal. 

P25 $40,254.35 

89 
Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal. 

P26 $40,254.35 

90 
Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal. 

P27.1 $41,161.75 

91 Otras apneas del recién nacido. P28.4 $33,072.23 

92 
Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve. 

P38.X $27,096.53 

93 
Hemorragia intracraneal no traumática del 
feto y del recién nacido. 

P52 $61,645.44 
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94 

 

Enfermedad hemorrágica del feto y del 
recién nacido. P53.X $29,449.55 

95 Enfermedad hemolítica del feto y del recién 
nacido. P55 $28,803.22 

96 Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica. P56 $30,176.39 

97 Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas. P58 $27,833.72 

98 Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas. P59 $17,701.70 

99 Coagulación intravascular diseminada en 
el feto y el recién nacido. P60.X $51,245.46 

100 Policitemia neonatal. P61.1 $23,338.14 

101 
Trastornos transitorios del metabolismo de 
los carbohidratos específicos del feto y del 
recién nacido. 

P70 $23,399.09 

102 Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio. P71 $23,129.98 

103 Alteraciones del equilibrio del sodio en el 
recién nacido. P74.2 $23,129.98 

104 Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido. P74.3 $23,129.98 

105 Íleo meconial. P75.X $11,285.14 

106 Síndrome del tapón de meconio. P76.0 $35,391.90 

107 Otras peritonitis neonatales. P78.1 $57,553.53 

108 Enterocolitis necrotizante. P77 $83,382.70 

109 Convulsiones del recién nacido. P90.X $27,401.30 

110 Depresión cerebral neonatal. P91.4 $41,384.86 

111 Encefalopatía hipóxica isquémica. P91.6 $33,072.23 

112 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías 

cromosómicas. 

Anencefalia. Q00.0 $15,501.64 

113 Encefalocele. Q01 $37,246.95 

114 Estenosis y estrechez congénitas del 
conducto lagrimal. Q10.5 $16,223.88 

115 Catarata congénita. Q12.0 $17,410.00 

116 

Otras malformaciones congénitas del oído 
(Microtia, macrotia, oreja supernumeraria, 
otras deformidades del pabellón auricular, 
anomalía de la posición de la oreja, oreja 
prominente). 

Q17 $20,258.28 

117 Seno, fístula o quiste de la hendidura 
branquial. Q18.0 $19,457.84 

118 Malformaciones congénitas de la nariz. Q30 $18,722.95 

119 Malformación congénita de la laringe 
(Incluye laringomalacia congénita). Q31 $15,714.40 

120 Malformaciones congénitas de la tráquea y 
de los bronquios. Q32 $35,067.59 

121 Malformaciones congénitas del pulmón. Q33 $35,794.42 
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122 

 

Otras malformaciones congénitas del 
intestino (Incluye divertículo de Meckel, 
Enfermedad de Hirschsprung y malrotación 
intestinal). 

Q43 $64,916.21 

123 
Malformaciones congénitas de vesícula 
biliar, conductos biliares e hígado (Incluye 
atresia de conductos biliares y quiste de 
colédoco). 

Q44 $76,250.03 

124 Páncreas anular. Q45.1 $42,097.89 
125 Anquiloglosia. Q38.1 $2,392.00 
126 Síndrome de Potter. Q60.6 $53,839.99 
127 Duplicación del uréter. Q62.5 $34,275.20 
128 Riñón supernumerario. Q63.0 $40,986.94 
129 Riñón ectópico. Q63.2 $40,341.75 
130 Malformación del uraco. Q64.4 $38,920.28 

131 Ausencia congénita de la vejiga y de la 
uretra. Q64.5 $60,096.31 

132 Polidactilia. Q69 $65,269.27 
133 Sindactilia. Q70 $26,550.25 
134 Craneosinostosis. Q75.0 $138,668.31 
135 Hernia diafragmática congénita. Q79.0 $73,510.59 
136 Ictiosis congénita. Q80 $22,781.51 
137 Epidermólisis bullosa. Q81 $22,982.77 
138 Nevo no neoplásico, congénito. Q82.5 $21,767.16 

139 Anormalidades cromosómicas 
(Diagnóstico). Q90 – Q99 $30,414.45 

140 Síntomas y signos 
generales. Choque hipovolémico. R57.1 $43,282.45 

141 

Traumatismos, 
envenenamientos y 

algunas otras 
consecuencias de 
causas externas. 

Fractura de la bóveda del cráneo. S02.0 $20,182.00 

142 Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado. S06.7 $230,116.37 

143 Avulsión del cuero cabelludo. S08.0 $39,222.75 

144 Herida del tórax. S21 $23,941.92 

145 Traumatismo por aplastamiento del pulgar 
y otro(s) dedo(s). S67.0 $7,119.00 

146 Quemaduras y 
corrosiones. 

Quemaduras de tercer grado de las 
diferentes partes del cuerpo. 

T20.3, T21.3, 
T22.3, T23.3, 
T24.3, T25.3, 
T29.3, T30.3 

$107,138.31 

147 Complicaciones de la 
atención médica y 

quirúrgica. 

Efectos adversos de drogas que afectan 
primariamente el sistema nervioso 
autónomo. 

Y51 $18,331.93 

148 Efectos adversos de vacunas bacterianas. Y58 $18,810.36 

149 

Factores que influyen 
en el estado de salud 

y contacto con los 
servicios de salud. 

Atención de orificios artificiales (que 
incluye Atención de traqueostomía, 
gastrostomía, ileostomía, colostomía, otros 
orificios artificiales de las vías digestivas, 
cistostomía, otros orificios artificiales de las 
vías urinarias y vagina artificial). 

Z43 $31,469.11 



Viernes 1 de septiembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     47 

Anexo 2 “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI” 

1 Adquisición de anteojos.  

2 Cama extra.  

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y 
zapatos ortopédicos.  

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no 
prescritas por un médico.  

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e 
Insumos del Sector Salud.  

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos.  

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes.  

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales.  

9 Rehabilitación y educación especial para síndromes cromosómicos.  

10 Traslados en ambulancia aérea.  

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como prótesis 
dental, derivados de intervenciones cubiertas por el SMSXXI.  

12 Tratamientos en vías de experimentación.  

13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a enfermedad 
o causa externa.  

 

Anexo 3 “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como Anexo 
12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

INTRODUCCIÓN 

A través del SMSXXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados al SPSS reciben sus 
beneficios. El objetivo general del SMSXXI, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento 
médico universal, la atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de 
alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las 
familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las entidades 
federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, se elabora el presente Esquema de 
Contraloría Social para el SMSXXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de Contraloría 
Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría, III. Seguimiento y IV. 
Actividades de Coordinación. 

OBJETIVO 

Las entidades federativas, propiciarán la participación de los padres o tutores de los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia 
del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así como de la correcta aplicación 
de los recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 
establecido en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de 
la Contraloría Social a la autoridad competente. 
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1. DIFUSIÓN 

1.1. La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

La CNPSS, promoverá que se realicen actividades de difusión para Contraloría Social del SMSXXI, 
mediante un tríptico que diseñará como prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 
entidades federativas, que contendrá la siguiente información relativa a la operación del SMSXXI: 

I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el SMSXXI. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el SMSXXI a los beneficiarios; 

III. Requisitos para elegir a los beneficiarios; 

IV. Instancia normativa, ejecutoras del SMSXXI y órganos de control, así como sus respectivos canales 
de comunicación; 

V. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias, y 

VI. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico a las 
entidades federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso de recursos 
económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

1.2. Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de Contraloría 
Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

EL TITULAR DEL REPSS 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS; 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social; 

 Designará al Gestor del Seguro Popular, y 

 Enviará el informe ejecutivo de actividades a la DGAPSMSXXI. 

EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR 

 Será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, así como explicar brevemente que 
los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar la Cédula de Vigilancia serán considerados 
como un Comité; 

 Aplicará la Cédula de Vigilancia a los padres o tutores de los beneficiarios del SMSXXI que sean 
atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS; 

 Las Cédulas de Vigilancia serán aplicadas antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente, y 

 Las Cédulas de Vigilancia serán registradas en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) 
de forma trimestral. 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL PROGRAMA SMSXXI DE LA CNPSS 

 La CNPSS a través de la DGA SMSXXI designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por 
cada Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar las Cédulas de Vigilancia sobre el 
padecimiento elegido; 

 Evaluará los resultados obtenidos de las Cédulas de Vigilancia aplicadas a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada, y 

 Evaluará las acciones del informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los 
resultados de las Cédulas de Vigilancia. 

2. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

La CNPSS, a través de la Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI 
(DGASMSXXI), y la Dirección General con Entidades Federativas (DGCEF), asistirán a reuniones Regionales 
con los REPSS de las entidades federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 
compromisos relativos a Contraloría Social. 
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Asimismo, la CNPSS, a través de la DGASMSXXI y la DGCEEF, gestionará como apoyo la participación 
de la SFP para la exposición sobre los aspectos normativos y el uso del SICS. 

2.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

La DGASMSXXI y la DGCEF con el apoyo de la SFP, previa gestión del SMSXXI, otorgarán capacitación y 
orientación en materia de Contraloría Social a los REPSS. 

2.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión 
y vigilancia. 

• Los REPSS son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que aplicarán las 
Cédulas de Vigilancia en los hospitales. 

• El Gestor del Seguro Popular asesorará a los representantes de los beneficiarios en materia de 
Contraloría Social y llenado de las Cédulas de Vigilancia. 

• El Enlace de Contraloría Social, designado por el REPSS, será el responsable de capturar el Registro de 
Contraloría Social y las Cédulas de Vigilancia. 

2.3 Capturar las Cédulas de Vigilancia. 

• Es compromiso del REPSS designar a un Enlace de Contraloría Social quien es responsable de capturar 
las Cédulas de Vigilancia para presentación ante la CNPSS. 

2.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del SMSXXI, mediante las 
Cédulas de Vigilancia, a las cuales darán respuesta una vez que den la pre-alta o alta del menor en los 
hospitales seleccionados, dichas Cédulas serán aplicadas por el Gestor del Seguro Popular. 

El objetivo de la aplicación de las Cédulas de Vigilancia, es conocer la opinión de los padres de familia o 
tutores, respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 

3. SEGUIMIENTO 

La DGASMSXXI, en coordinación con la DGCEF, dará seguimiento a los Programas Estatales de Trabajo 
de Contraloría Social (PETCS) y a la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las 
siguientes acciones de Contraloría Social: 

• Revisión y monitoreo del avance de los PETCS; 

• Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI; 

• Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS, y 

• Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 
informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo las acciones realizadas en las Unidades 
Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

3.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 
información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el SICS administrado por la SFP a través 
de la siguiente dirección: http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

Asimismo los resultados obtenidos en las Cédulas de Vigilancia por los Comités de Contraloría Social, en 
este caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

4. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

La CNPSS establecerá acciones de coordinación con los REPSS, a través del sistema informático 
determinado por la SFP, las cuales tendrán que darse en el marco de transparencia y colaboración, en apego 
a lo establecido en estas Reglas de operación y la normativa aplicable en la materia. 

_________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2017, por concepto de apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Chiapas. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR EL DR. GABRIEL JAIME O’SHEA CUEVAS, COMISIONADO 
NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, 
ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ; EL DIRECTOR 
GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, DR. JAVIER LOZANO HERRERA, Y EL DIRECTOR GENERAL 
ADJUNTO DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, DR. VÍCTOR MANUEL VILLAGRÁN MUÑOZ Y, POR OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR EL DR. FRANCISCO 
ORTEGA FARRERA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD; EL LIC. 
HUMBERTO PEDRERO MORENO, SECRETARIO DE HACIENDA, ASÍ COMO POR EL DR. MIGUEL ÁNGEL AVENDAÑO 
HERRERA, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece en su apartado VI. "Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción", literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

 Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

 Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de 
la población. 

 Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de 
salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los 
tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud, 

 Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario para 
el mejoramiento de la salud, 

 Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y servicios 
para la salud; 

 Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

 Línea de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de reducir 
la mortalidad infantil y materna, e intensificar la capacitación y supervisión de la calidad de la 
atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en su Anexo 25 establece 
al Seguro Médico Siglo XXI como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de Operación, 
mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que aseguren la 
cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas las 
localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO” suscribieron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que establece 
la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 30 de diciembre de 2016 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2017 en lo sucesivo 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años beneficiarios del mismo, cuenten con un esquema de aseguramiento en salud de 
cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la considerada en el Catálogo 
Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección contra 
Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general de “EL PROGRAMA”, se realizará la transferencia de recursos 
a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán 
y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en adelante la “CNPSS”, es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique 
Peña Nieto. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y 
XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en lo sucesivo la “DGGSS”, cuenta con 
atribuciones para: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de 
las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la 
cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y 
de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su 
impacto económico en el Sistema, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación 
del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades 
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administrativas competentes de la Secretaría de Salud, y (iv) coordinar las acciones para propiciar la 
cobertura y calidad de la atención médica integrando al Sistema los programas dirigidos a grupos 
vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II, III BIS 3 y XI del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General de Financiamiento, en adelante la “DGF”, cuenta con atribuciones para: 
(i) diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las 
normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 
9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud. 

I.7. La Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “DGA SMSXXI”, 
participa en el presente instrumento jurídico en su carácter de área de la “CNPSS” responsable de 
“EL PROGRAMA” para el mejor desempeño de las funciones inherentes a la operación del mismo, 
previstas en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables al mismo. 

I.8. Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.9. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán 
y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.10. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1.  Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas. 

II.2.  El Dr. Francisco Ortega Farrera, Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, 
acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 31 de mayo de 2016 expedido a su favor por 
el Lic. Manuel Velasco Coello, Gobernador del Estado de Chiapas, y cuenta con las facultades para 
celebrar el presente convenio de conformidad con los artículos 9, 10, 12, fracción II, 20, 27 fracción 
XIII, y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, así como el artículo 
10, fracciones I y XIV, de la Ley Orgánica del Instituto de Salud, 2 y 18, fracción I, de la Ley de 
Entidades Paraestatales del Estado de Chiapas. 

II.3.  El Lic. Humberto Pedrero Moreno, en su carácter de Secretario de Hacienda, acredita su 
personalidad con la que actúa con el nombramiento de fecha 11 de enero de 2016, expedido 
a su favor por el Gobernador del Estado de Chiapas, Lic. Manuel Velasco Coello, y se encuentra 
facultado para suscribir el presente Convenio de conformidad a lo establecido en los artículos 9, 10, 
20, 27, fracción II, y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, 
artículo 14, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, y participa con carácter 
de “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”. 
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II.4.  El Dr. Miguel Ángel Avendaño Herrera, Encargado del Despacho de la Dirección General del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud, en lo sucesivo “EL REPSS”, acredita su 
personalidad con el nombramiento de fecha 6 de junio de 2016, expedido a su favor por el Lic. 
Manuel Velasco Coello, Gobernador del Estado de Chiapas, y cuenta con las facultades para 
celebrar el presente Convenio, facultades que no le han sido modificadas, restringidas o revocadas 
de modo alguno de conformidad con los artículos 4, 19 y 20, fracciones I y IX, del Decreto por el que 
se crea el Régimen Estatal de Protección Social en Salud y al Acuerdo REPSS/JG/IX.3/1ª. 
ORD./2015 correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria 2015 de la Honorable Junta de Gobierno 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, celebrada el 30 de septiembre de 2015. 

II.5.  Para los efectos de este Convenio se considera como “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
al Instituto de Salud del Estado de Chiapas. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación 
del programa. 

II.7.  Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: Unidad Administrativa, 
Edificio “C”, Colonia Maya, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, C.P. 29010. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y de afiliación voluntaria, su costo es cubierto mediante un 
subsidio federal proveniente de recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, que complementan los recursos que las entidades 
federativas reciben de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal 
del Sistema de Protección Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que 
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales destinados a 
“EL PROGRAMA”, por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI", señalado en el numeral 5.3.2 de las “REGLAS DE OPERACIÓN” de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a 
“EL ESTADO”, por conducto de “EL RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios 
federales correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, para coordinar su participación en materia de salubridad general en 
términos de los artículos 9 y 13, de la Ley General de Salud, “EL ACUERDO MARCO”, las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

“LA SECRETARÍAˮ por conducto de la “DGF”, realizará la transferencia de recursos en términos de las 
disposiciones aplicables, radicándose al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello por conducto de “EL REPSS” a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto de 
“EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste por conducto de 
“EL REPSS” deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones 
administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 
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La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente: 

A) Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de intervenciones 
cubiertas por “EL PROGRAMA” realizadas a los beneficiarios del mismo durante el periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2017, y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que 
han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por 
cada una de estas intervenciones se determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido 
por la “CNPSS” que se encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

 Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación 
física y neurosensorial, su registro en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI se hará al 
sustentar el diagnóstico. Será responsabilidad del prestador de servicios demostrar que el paciente 
recibió la prótesis auditiva externa y el implante coclear. 

 En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” y que no se 
enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la “CNPSS”, por conducto de “DGA 
SMSXXI”, determinará si son elegibles de cubrirse con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como de fijar el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de los eventos, el cual será como máximo la 
cuota de recuperación del tabulador más alto aplicable a la población sin seguridad social, que tenga 
la institución que haya realizado la intervención, y será verificada de acuerdo al expediente 
administrativo correspondiente e informado a la “CNPSS” por “EL REPSS”, antes de la validación 
del caso. 

 Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por 
“LA SECRETARÍA”, se transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de 
este Convenio. Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por 
“LA SECRETARÍA”, se transferirá el 50 por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa 
aplicada a las intervenciones no contempladas en el Anexo 1. Una vez que la unidad médica cuente 
con la acreditación por parte de “LA SECRETARÍA”, “EL ESTADO” deberá informarlo a la “CNPSS 
por conducto de “DGA SMSXXI” y enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, 
para que se actualice el estatus en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de 
entonces le sean cubiertas las intervenciones realizadas por el prestador como unidad médica 
acreditada. En ambos casos, los beneficiarios no deberán cubrir ninguna cuota de recuperación. 

 En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el 
tratamiento de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran 
de acuerdo a la aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema Informático 
del Seguro Médico Siglo XXI bimestralmente. 

 No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

B) “EL ESTADO”, a través de “EL REPSS”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar 
a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo que será emitido por el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

 La notificación de transferencia por parte de la “CNPSS” se realizará por conducto de la “DGF” a 
“EL ESTADO”, e independientemente de su entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo 
electrónico a la cuenta institucional que para tal efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir 
modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera oficial a la “DGF”. 

 Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, las intervenciones cubiertas 
reportadas por “EL ESTADO” y autorizadas para pago por “DGA SMSXXI”, así como el presente 
Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente cláusula. 
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C) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio Específico de 
Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, 
a los recursos señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2017, que complementan los recursos que las entidades federativas 
reciben de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema 
de Protección Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” en favor de 
“EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se constituyó la obligación 
de entregar el recurso a “EL ESTADO”. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que 
señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad de 
“EL ESTADO”, verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se proporcione a 
“LA SECRETARÍA” sobre el ejercicio y comprobación de las intervenciones cubiertas solicitadas como 
reembolso a “LA SECRETARÍA” a través de la transferencia de recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

Para ello “EL ESTADO” deberá mantener la documentación comprobatoria original de las intervenciones 
cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de las entidades 
fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

Cuando “EL ESTADO” conforme a lo señalado en el numeral 5.3.2 de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, 
solicite el reembolso de una intervención cubierta, “LA SECRETARÍA”, por conducto de “DGA SMSXXI”, 
revisará los soportes médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada 
por “EL ESTADO”, a través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “DGA SMSXXI”, validará el registro de los casos realizado por 
“EL ESTADO”, verificando que contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta 
clasificación de acuerdo al tabulador del Anexo 1 de este Convenio y, de ser procedente, autorizará los casos 
y montos para pago y enviará a la “DGF”, un informe de los casos en que proceda transferir los recursos 
respectivos, para que ésta los transfiera a “EL ESTADO” de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria 
existente. 

“EL ESTADO” enviará a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, el recibo correspondiente señalado 
en la Cláusula Segunda. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “DGA SMSXXI”, no autorizará las intervenciones cuya información 
requerida para ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita su 
autorización, así como cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia del 
reembolso y, en consecuencia, dichas intervenciones no serán pagadas. 

QUINTA.- COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por “LA SECRETARÍA” se aplicarán por “EL ESTADO” como un 
reembolso y hasta por los importes que por cada intervención se indica en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
en el Anexo 1 del presente instrumento. 

La comprobación de la recepción de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” y que sea enviado por “EL REPSS” a la “DGF”, en los términos de lo 
señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CNPSS”, la 
información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma 
parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga, 
entre otras acciones, a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, las transferencias federales que 
“LA SECRETARÍA” le realice por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones 
cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI" a la cuenta bancaria productiva que el “RECEPTOR DE 



56     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 1 de septiembre de 2017 

LOS RECURSOS” aperture para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto 
referido. Es responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” y de “EL REPSS”, 
dar seguimiento a las transferencias de recursos que realice “LA SECRETARÍA”. 

II. Enviar a la “DGF”, a través de “EL REPSS”, un recibo emitido por el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS” por cada transferencia, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Segunda del 
presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los reembolsos transferidos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 
Vencido el plazo anterior, “LA UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” hará de conocimiento a 
“EL REPSS” dentro de los cinco días hábiles siguientes, el monto total de los recursos federales 
ministrados por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, identificando el monto principal y los 
rendimientos financieros. Transcurrido el plazo señalado, “EL REPSS” dentro de los 5 días hábiles 
siguientes, comunicará a la “DGA SMSXXI” la recepción u omisión del informe que la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, para el reembolso 
correspondiente, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, quien se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la 
pondrá a disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y “LA SECRETARÍA”, cuando así le sea requerido. 
Igualmente, proporcionará la información adicional que le sea requerida de conformidad con las 
disposiciones jurídicas correspondientes y “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para 
los fines y en los términos de este Convenio Específico de Colaboración. Dichos recursos junto 
con los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” con base en el seguimiento de 
las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los 
recursos transferidos. 

IX. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción de 
este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de “EL ESTADO”, y entregarles copia 
del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de “EL REPSS” el cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información 
que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en 
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los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales 
de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de 
la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 
2017”, identificado como Anexo 12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del 
presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIII. Publicar en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas, órgano oficial de difusión de “EL ESTADO”, el 
presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XVI. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y 
medicamentos proporcionados, sean resguardados por un plazo de 5 años, contados a partir de la 
última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del Expediente Clínico, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XVII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CNPSS”, 
se obliga a: 

I. Transferir, a través de la “DGF” a “EL ESTADO”, por conducto del “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS”, los reembolsos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, de 
acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente, la disponibilidad 
presupuestaria y la autorización de pago que “DGA SMSXXI” envíe a la “DGF”. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGA SMSXXI”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y 
evaluación de la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico 
de Supervisión del Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio 
fiscal, para lo cual podrá solicitar la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la 
Cláusula Segunda, inciso B), de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento, a través de “DGA SMSXXI” de forma oportuna, a los órganos de control de 
“EL ESTADO”, así como de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función 
Pública, los casos que conozca en que los recursos federales transferidos por virtud de este 
Convenio no tengan como origen el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo 
XXI, señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VII. Hacer del conocimiento de “EL ESTADO”, a través de “DGA SMSXXI”, el incumplimiento de sus 
obligaciones que sea causa de efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, 
incluyendo los intereses que correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los 
supuestos y términos señalados en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
a través de la “DGF” lo relacionado con la transferencia de los recursos federales, y por conducto de 
“DGA SMSXXI” sobre la autorización de las intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI 
que motivaron la transferencia de los recursos federales en términos del presente Convenio. 
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IX. Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema 
de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como Anexo 12 de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como 
Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página 
de Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
deberá hacerlo oportunamente del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la 
Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CNPSS”, la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
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Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de “EL ESTADO”, así como “EL REPSS”. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS. Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 1 “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes”. 

Anexo 2 “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI”. 

Anexo 3 “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como Anexo 
12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio 
“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
sextuplicado a los diez días del mes de febrero de dos mil diecisiete.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Servicios de Salud, 
Javier Lozano Herrera.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Programa Seguro Médico Siglo XXI, Víctor 
Manuel Villagrán Muñoz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de 
Salud, Francisco Ortega Farrera.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Humberto Pedrero Moreno.- 
Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Dirección General del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud, Miguel Ángel Avendaño Herrera.- Rúbrica. 
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Anexo 1 “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores correspondientes” 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y 
parasitarias. 

Tuberculosis del Sistema Nervioso. A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar. A19 $38,646.57 

3 Listeriosis. A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal. A33.X $61,659.24 

5 Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico). A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita. A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada. A86 $39,679.32 

8 Enfermedad debida a virus citomegálico. B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis. B58 $27,027.53 

10 

Tumores. 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula). D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino. D15.2 $75,873.96 

12 Tumor benigno de la piel del labio. D23.0 $18,767.81 

13 Tumor benigno del ojo y sus anexos. D31 $38,362.50 

14 

Enfermedades de la 
sangre y de los 

órganos 
hematopoyéticos y 

ciertos trastornos que 
afectan el mecanismo 

de la inmunidad. 

Púrpura trombocitopénica idiopática. D69.3 $41,313.55 

15 Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos. D80 Pago por 

facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas. D81 Pago por 
facturación 

17 Síndrome de Wiskott-Aldrich. D82.0 Pago por 
facturación 

18 Otras inmunodeficiencias. D84 Pago por 
facturación 

19 

Enfermedades 
endócrinas, 

nutricionales y 
metabólicas. 

Intolerancia a la lactosa. E73 $23,072.48 

20 Fibrosis quística. E84 Pago por 
facturación 

21 Depleción del volumen. E86 $9,605.00 

22 Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales. E25.0 Pago por 

facturación 

23 Fenilcetonuria. E70.0 Pago por 
facturación 

24 Galactosemia. E74.2 Pago por 
facturación 

25 

Enfermedades del 
sistema nervioso. 

Otros trastornos del nervio facial. G51.8 $31,057.33 

26 Síndrome de Guillain-Barré. G61.0 $33,511.56 

27 

Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años).  

G80 Pago por 
facturación 
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28 

 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en su 
caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta por 
5 años). 

G81 Pago por 
facturación 

29 

Paraplejía y cuadriplejía (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años). 

G82 Pago por 
facturación 

30 Enfermedades del ojo. Retinopatía de la prematuridad. H35.1 $38,913.38 

31 

Enfermedades del 
oído. 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 
(Prótesis auditiva externa y sesiones de 
rehabilitación auditiva verbal). 

H90.3 $35,421.80 

32 
Habilitación auditiva verbal en niños no 
candidatos a implantación de prótesis de 
cóclea (anual hasta por 5 años). 

V57.3 

(CIE9 MC) 
$5,668.00 

33 Implantación de prótesis cóclea. 20.96 a 20.98 
(CIE9 MC) $292,355.98 

34 

Habilitación auditiva verbal en niños 
candidatos a prótesis auditiva externa o a 
implantación de prótesis de cóclea (anual 
hasta por 5 años). 

V57.3 

(CIE9 MC) 
$5,668.00 

35 
Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda. I40 $74,173.03 

36 Fibroelastosis endocárdica. I42.4 $26,381.19 

37 Hipertensión pulmonar primaria. I27.0 $78,030.00 

38 

Enfermedades del 
sistema respiratorio. 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado. J10.0 $19,025.42 

39 Neumonía por Influenza por virus no 
identificado. J11.0 $19,025.42 

40 Neumonía bacteriana no clasificada en 
otra parte. J15 $44,121.11 

41 Bronconeumonía, no especificada. J18.0 $44,121.11 

42 Neumonitis debida a sólidos y líquidos. J69 $60,749.00 

43 Piotórax. J86 $37,733.42 

44 Derrame pleural no clasificado en otra 
parte. J90.X $40,721.27 

45 Derrame pleural en afecciones clasificadas 
en otra parte. J91.X $29,228.74 

46 Neumotórax. J93 $28,575.51 

47 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los 
bronquios, no clasificadas en otra parte, 
Colapso pulmonar, Enfisema intersticial, 
Enfisema compensatorio, Otros trastornos 
del pulmón, Enfermedades del mediastino, 
no clasificadas en otra parte, Trastornos 
del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados). 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 
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48 

Enfermedades del 
sistema digestivo. 

Trastornos del desarrollo y de la erupción 
de los dientes. K00 $15,804.10 

49 Estomatitis y lesiones afines. K12 $14,340.08 

50 

Otras enfermedades del esófago (Incluye 
Acalasia del cardias, Úlcera del esófago, 
Obstrucción del esófago, Perforación del 
esófago, Disquinesia del esófago, 
Divertículo del esófago, adquirido, 
Síndrome de laceración y hemorragia 
gastroesofágicas, Otras enfermedades 
especificadas del esófago, Enfermedad del 
esófago, no especificada). 

K22.0 al 
K22.9 $38,628.11 

51 Constipación. K59.0 $13,736.30 

52 Malabsorción intestinal. K90 Pago por 
facturación 

53 
Otros trastornos del sistema digestivo 
consecutivos a procedimientos, no 
clasificados en otra parte. 

K91.8 Pago por 
facturación 

54 
Enfermedades de la 

piel. 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter). L00.X $26,384.64 

55 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco. L02 $10,143.00 

56 Quiste epidérmico. L72.0 $8,359.78 

57 

Enfermedades del 
sistema 

osteomuscular. 

Artritis piógena. M00 $45,830.98 

58 Artritis juvenil. M08 Pago por 
facturación 

59 Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas. M30 Pago por 

facturación 

60 Fascitis necrotizante. M72.6 $50,206.96 

61 

Enfermedades del 
sistema 

genitourinario. 

Síndrome nefrítico agudo. N00 $27,518.60 

62 Síndrome nefrótico, anomalía glomerular 
mínima. N04.0 $27,518.60 

63 Uropatía obstructiva y por reflujo. N13 $45,579.12 

64 Insuficiencia renal aguda. N17 $38,963.98 

65 Insuficiencia renal terminal. N18.0 Pago por 
facturación 

66 Divertículo de la vejiga. N32.3 $44,052.99 

67 Infección de vías urinarias, sitio no 
especificado. N39.0 $16,716.00 

68 Hidrocele y espermatocele. N43 $19,250.83 

69 Orquitis y epididimitis. N45 $20,142.13 

70 Fístula vesicovaginal. N82.0 $45,902.29 

71 Ciertas afecciones 
originadas en el 

periodo perinatal. 

Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre. P00.0 $58,596.63 

72 Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas. P01.1 $20,517.05 
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73 

 

Feto y recién nacido afectado por 
complicaciones de la placenta, del cordón 
umbilical y de las membranas. 

P02 $14,764.00 

74 Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna. P04.4 $58,596.63 

75 Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal. P05 $57,830.70 

76 Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer. P08 $20,517.05 

77 Hemorragia y laceración intracraneal 
debidas a traumatismo del nacimiento. P10 $95,077.64 

78 Otros traumatismos del nacimiento en el 
sistema nervioso central. P11 $93,975.89 

79 Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo/(incluye cefalohematoma). P12 $15,906.46 

80 Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento. P13 $39,909.33 

81 Traumatismo del sistema nervioso 
periférico durante el nacimiento. P14 $29,792.27 

82 Otros traumatismos del nacimiento. P15 $34,354.55 

83 Hipoxia intrauterina. P20 $32,355.75 

84 Asfixia al nacimiento. P21 $33,072.23 

85 Taquipnea transitoria del recién nacido. P22.1 $20,517.05 

86 Neumonía congénita. P23 $29,439.78 

87 Síndromes de aspiración neonatal. P24 $31,014.78 

88 
Enfisema intersticial y afecciones 
relacionadas, originadas en el periodo 
perinatal. 

P25 $40,254.35 

89 Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal. P26 $40,254.35 

90 Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal. P27.1 $41,161.75 

91 Otras apneas del recién nacido. P28.4 $33,072.23 

92 Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve. P38.X $27,096.53 

93 Hemorragia intracraneal no traumática del 
feto y del recién nacido. P52 $61,645.44 

94 Enfermedad hemorrágica del feto y del 
recién nacido. P53.X $29,449.55 

95 Enfermedad hemolítica del feto y del recién 
nacido. P55 $28,803.22 

96 Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica. P56 $30,176.39 

97 Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas. P58 $27,833.72 
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98 

 

Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas 

P59 $17,701.70 

99 
Coagulación intravascular diseminada en 
el feto y el recién nacido. 

P60.X $51,245.46 

100 Policitemia neonatal. P61.1 $23,338.14 

101 
Trastornos transitorios del metabolismo de 
los carbohidratos específicos del feto y del 
recién nacido. 

P70 $23,399.09 

102 
Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio. 

P71 $23,129.98 

103 
Alteraciones del equilibrio del sodio en el 
recién nacido. 

P74.2 $23,129.98 

104 
Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido. 

P74.3 $23,129.98 

105 Íleo meconial. P75.X $11,285.14 

106 Síndrome del tapón de meconio. P76.0 $35,391.90 

107 Otras peritonitis neonatales. P78.1 $57,553.53 

108 Enterocolitis necrotizante. P77 $83,382.70 

109 Convulsiones del recién nacido. P90.X $27,401.30 

110 Depresión cerebral neonatal. P91.4 $41,384.86 

111 Encefalopatía hipóxica isquémica. P91.6 $33,072.23 

112 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías 

cromosómicas. 

Anencefalia. Q00.0 $15,501.64 

113 Encefalocele. Q01 $37,246.95 

114 
Estenosis y estrechez congénitas del 
conducto lagrimal. 

Q10.5 $16,223.88 

115 Catarata congénita. Q12.0 $17,410.00 

116 

Otras malformaciones congénitas del oído 
(Microtia, macrotia, oreja supernumeraria, 
otras deformidades del pabellón auricular, 
anomalía de la posición de la oreja, oreja 
prominente). 

Q17 $20,258.28 

117 
Seno, fístula o quiste de la hendidura 
branquial. 

Q18.0 $19,457.84 

118 Malformaciones congénitas de la nariz. Q30 $18,722.95 

119 
Malformación congénita de la laringe 
(Incluye laringomalacia congénita). 

Q31 $15,714.40 

120 
Malformaciones congénitas de la tráquea y 
de los bronquios. 

Q32 $35,067.59 

121 Malformaciones congénitas del pulmón. Q33 $35,794.42 
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122 

 

Otras malformaciones congénitas del 
intestino (Incluye divertículo de Meckel, 
Enfermedad de Hirschsprung y malrotación 
intestinal). 

Q43 $64,916.21 

123 

Malformaciones congénitas de vesícula 
biliar, conductos biliares e hígado (Incluye 
atresia de conductos biliares y quiste de 
colédoco). 

Q44 $76,250.03 

124 Páncreas anular. Q45.1 $42,097.89 
125 Anquiloglosia. Q38.1 $2,392.00 
126 Síndrome de Potter. Q60.6 $53,839.99 
127 Duplicación del uréter. Q62.5 $34,275.20 
128 Riñón supernumerario. Q63.0 $40,986.94 
129 Riñón ectópico. Q63.2 $40,341.75 
130 Malformación del uraco. Q64.4 $38,920.28 

131 Ausencia congénita de la vejiga y de la 
uretra. Q64.5 $60,096.31 

132 Polidactilia. Q69 $65,269.27 
133 Sindactilia. Q70 $26,550.25 
134 Craneosinostosis. Q75.0 $138,668.31 
135 Hernia diafragmática congénita. Q79.0 $73,510.59 
136 Ictiosis congénita. Q80 $22,781.51 
137 Epidermólisis bullosa. Q81 $22,982.77 
138 Nevo no neoplásico, congénito. Q82.5 $21,767.16 

139 Anormalidades cromosómicas 
(Diagnóstico). Q90 – Q99 $30,414.45 

140 Síntomas y signos 
generales. Choque hipovolémico. R57.1 $43,282.45 

141 

Traumatismos, 
envenenamientos y 

algunas otras 
consecuencias de 
causas externas. 

Fractura de la bóveda del cráneo. S02.0 $20,182.00 

142 Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado. S06.7 $230,116.37 

143 Avulsión del cuero cabelludo. S08.0 $39,222.75 

144 Herida del tórax. S21 $23,941.92 

145 Traumatismo por aplastamiento del pulgar 
y otro(s) dedo(s). S67.0 $7,119.00 

146 Quemaduras y 
corrosiones. 

Quemaduras de tercer grado de las 
diferentes partes del cuerpo. 

T20.3, T21.3, 
T22.3, T23.3, 
T24.3, T25.3, 
T29.3, T30.3 

$107,138.31 

147 Complicaciones de la 
atención médica y 

quirúrgica. 

Efectos adversos de drogas que afectan 
primariamente el sistema nervioso 
autónomo. 

Y51 $18,331.93 

148 Efectos adversos de vacunas bacterianas. Y58 $18,810.36 

149 

Factores que influyen 
en el estado de salud 

y contacto con los 
servicios de salud. 

Atención de orificios artificiales (que 
incluye Atención de traqueostomía, 
gastrostomía, ileostomía, colostomía, otros 
orificios artificiales de las vías digestivas, 
cistostomía, otros orificios artificiales de las 
vías urinarias y vagina artificial). 

Z43 $31,469.11 
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Anexo 2 “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI” 

1 Adquisición de anteojos.  

2 Cama extra.  

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y 
zapatos ortopédicos.  

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no 
prescritas por un médico.  

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e 
Insumos del Sector Salud.  

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos.  

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes.  

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales.  

9 Rehabilitación y educación especial para síndromes cromosómicos.  

10 Traslados en ambulancia aérea.  

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como prótesis 
dental, derivados de intervenciones cubiertas por el SMSXXI.  

12 Tratamientos en vías de experimentación.  

13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a enfermedad 
o causa externa.  

 

Anexo 3 “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como Anexo 
12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

INTRODUCCIÓN 

A través del SMSXXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados al SPSS reciben sus 
beneficios. El objetivo general del SMSXXI, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento 
médico universal, la atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de 
alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las 
familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las entidades 
federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, se elabora el presente Esquema de 
Contraloría Social para el SMSXXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de Contraloría 
Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría, III. Seguimiento y IV. 
Actividades de Coordinación. 

OBJETIVO 

Las entidades federativas, propiciarán la participación de los padres o tutores de los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia 
del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así como de la correcta aplicación 
de los recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 
establecido en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de 
la Contraloría Social a la autoridad competente. 
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1. DIFUSIÓN 

1.1. La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

La CNPSS promoverá que se realicen actividades de difusión para Contraloría Social del SMSXXI, 
mediante un tríptico que diseñará como prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 
entidades federativas, que contendrá la siguiente información relativa a la operación del SMSXXI: 

I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el SMSXXI. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el SMSXXI a los beneficiarios; 

III. Requisitos para elegir a los beneficiarios; 

IV. Instancia normativa, ejecutoras del SMSXXI y órganos de control, así como sus respectivos canales 
de comunicación; 

V. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias, y 

VI. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico a las 
entidades federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso de recursos 
económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

1.2. Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de Contraloría 
Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

EL TITULAR DEL REPSS 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS; 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social; 

 Designará al Gestor del Seguro Popular, y 

 Enviará el informe ejecutivo de actividades a la DGAPSMSXXI. 

EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR 

 Será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, así como explicar brevemente que los 
tutores de los beneficiarios que acceden a llenar la Cédula de Vigilancia serán considerados como un Comité; 

 Aplicará la Cédula de Vigilancia a los padres o tutores de los beneficiarios del SMSXXI que sean 
atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS; 

 Las Cédulas de Vigilancia serán aplicadas antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente, y 

 Las Cédulas de Vigilancia serán registradas en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) de 
forma trimestral. 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL PROGRAMA SMSXXI DE LA CNPSS 

 La CNPSS a través de la DGA SMSXXI designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por 
cada Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar las Cédulas de Vigilancia sobre el 
padecimiento elegido; 

 Evaluará los resultados obtenidos de las Cédulas de Vigilancia aplicadas a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada, y 

 Evaluará las acciones del informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los resultados 
de las Cédulas de Vigilancia. 

2. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

La CNPSS, a través de la Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI 
(DGASMSXXI), y la Dirección General con Entidades Federativas (DGCEF), asistirán a reuniones Regionales 
con los REPSS de las entidades federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 
compromisos relativos a Contraloría Social. 
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Asimismo, la CNPSS, a través de la DGASMSXXI y la DGCEEF, gestionará como apoyo la participación 
de la SFP para la exposición sobre los aspectos normativos y el uso del SICS. 

2.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

La DGASMSXXI y la DGCEF con el apoyo de la SFP, previa gestión del SMSXXI, otorgarán capacitación y 
orientación en materia de Contraloría Social a los REPSS. 

2.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia. 

• Los REPSS son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que aplicarán las 
Cédulas de Vigilancia en los hospitales. 

• El Gestor del Seguro Popular asesorará a los representantes de los beneficiarios en materia de 
Contraloría Social y llenado de las Cédulas de Vigilancia. 

• El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar el Registro de 
Contraloría Social y las Cédulas de Vigilancia. 

2.3 Capturar las Cédulas de Vigilancia. 

• Es compromiso del REPSS designar a un Enlace de Contraloría Social quien es responsable de capturar 
las Cédulas de Vigilancia para presentación ante la CNPSS. 

2.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del SMSXXI, mediante las 
Cédulas de Vigilancia, a las cuales darán respuesta una vez que den la pre-alta o alta del menor en los 
hospitales seleccionados, dichas Cédulas serán aplicadas por el Gestor del Seguro Popular. 

El objetivo de la aplicación de las Cédulas de Vigilancia, es conocer la opinión de los padres de familia o 
tutores, respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 

3. SEGUIMIENTO 

La DGASMSXXI, en coordinación con la DGCEF, dará seguimiento a los Programas Estatales de Trabajo 
de Contraloría Social (PETCS) y a la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las 
siguientes acciones de Contraloría Social: 

• Revisión y monitoreo del avance de los PETCS; 

• Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI; 

• Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS, y 

• Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 
informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo las acciones realizadas en las Unidades 
Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

3.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 
información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el SICS administrado por la SFP a través 
de la siguiente dirección: http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

Asimismo los resultados obtenidos en las Cédulas de Vigilancia por los Comités de Contraloría Social, en 
este caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

4. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

La CNPSS establecerá acciones de coordinación con los REPSS, a través del sistema informático 
determinado por la SFP, las cuales tendrán que darse en el marco de transparencia y colaboración, en apego 
a lo establecido en estas Reglas de operación y la normativa aplicable en la materia. 

___________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2017, por concepto de apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR EL DR. GABRIEL JAIME O’SHEA CUEVAS, COMISIONADO 
NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, 
ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ; EL DIRECTOR 
GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, DR. JAVIER LOZANO HERRERA, Y EL DIRECTOR GENERAL 
ADJUNTO DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, DR. VÍCTOR MANUEL VILLAGRÁN MUÑOZ Y, POR OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, REPRESENTADO POR EL 
LIC. JORGE EDUARDO VERÁSTEGUI SAUCEDO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA; EL ING. ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES, SECRETARIO DE 
FINANZAS, ASÍ COMO POR LA LIC. DIANA KAREN CONCHA LEIJA, DIRECTORA GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL 
DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece en su apartado VI. "Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción", literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

 Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

 Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de 
la población. 

 Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de 
salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los 
tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 

 Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario para 
el mejoramiento de la salud. 

 Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y servicios 
para la salud; 

 Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

 Línea de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de reducir 
la mortalidad infantil y materna, e intensificar la capacitación y supervisión de la calidad de la 
atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en su Anexo 25 establece 
al Seguro Médico Siglo XXI como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de Operación, 
mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que aseguren la 
cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas las 
localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 



70     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 1 de septiembre de 2017 

5. Con fecha 9 de diciembre de 2011, “EL ESTADO” y, el 14 de diciembre de 2011, “LA SECRETARÍA” 
suscribieron el Acuerdo Marco de Coordinación, con el objeto facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos 
generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, 
instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 30 de diciembre de 2016 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2017 en lo sucesivo 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años beneficiarios del mismo, cuenten con un esquema de aseguramiento en salud de 
cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la considerada en el Catálogo 
Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección contra 
Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general de “EL PROGRAMA”, se realizará la transferencia de recursos 
a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán 
y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 
I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 

en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en adelante la “CNPSS”, es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique 
Peña Nieto. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y 
XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en lo sucesivo la “DGGSS”, cuenta con 
atribuciones para: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de 
las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la 
cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y 
de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su 
impacto económico en el Sistema, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación 
del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, y (iv) coordinar las acciones para propiciar la 
cobertura y calidad de la atención médica integrando al Sistema los programas dirigidos a grupos 
vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II, III BIS 3 y XI del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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I.6. La Dirección General de Financiamiento, en adelante la “DGF”, cuenta con atribuciones para: 
(i) diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las 
normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 
9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud. 

I.7. La Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “DGA SMSXXI”, 
participa en el presente instrumento jurídico en su carácter de área de la “CNPSS” responsable de 
“EL PROGRAMA” para el mejor desempeño de las funciones inherentes a la operación del mismo, 
previstas en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables al mismo. 

I.8. Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.9. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán 
y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.10. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.2. El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza 
comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 4, 18, 
20, fracción XIII, 21, fracción XX, 33 y demás relativos de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza; 7, fracción III, 12, apartado A, fracción VI, y demás 
relativos y aplicables de la Ley Estatal de Salud; 1, 2, 4, 7, 8, fracciones XXI y XXXVI, y 
demás relativos aplicables al Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 1, 3, fracción XII, 5 
fracción II, 10 fracciones I, XII, XIII y XVI del Decreto por el que se crea el Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado “Servicios de Salud de Coahuila de 
Zaragoza”; y los artículos 1, 6, 19, fracción IX, y demás relativos aplicables del Reglamento Interior 
para el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado 
“Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza”, cargos que quedaron debidamente acreditados con 
nombramientos de fecha 26 de febrero de 2016, expedidos por el Lic. Rubén Ignacio Moreira Valdez, 
Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.3. El Secretario de Finanzas comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 18, 20, fracción VII, y 29, fracción IV, y demás relativos y aplicables 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, cargo que 
quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 17 de febrero de 2014, expedido por el 
Lic. Rubén Ignacio Moreira Valdez, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
y participa con carácter de “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”. 
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II.4. La Directora General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, en lo sucesivo “EL REPSS”, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, 
de conformidad con los artículos 4, 39, fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza; 4, 9, 18, fracción I, 19, fracción I, y demás relativos y 
aplicables de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza; 17, fracción 
XIV, del Decreto por el que se crea el Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública Estatal denominado Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Coahuila 
de Zaragoza, y 21, fracción IX, del Reglamento Interior para el Organismo Público Descentralizado 
de la Administración Pública Estatal “Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de 
Coahuila de Zaragoza”, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 11 
de enero de 2017, expedido por Lic. Rubén Ignacio Moreira Valdez, Gobernador Constitucional del 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.5. Para los efectos de este Convenio se considera como “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en “EL ESTADO” para ofrecer la atención médica a los beneficiarios 
del Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación 
del Programa. 

II.7. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en: calle Victoria No. 312, 
Zona Centro, C.P. 25000, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y de afiliación voluntaria, su costo es cubierto mediante un 
subsidio federal proveniente de recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, que complementan los recursos que las entidades 
federativas reciben de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal 
del Sistema de Protección Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que 
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales destinados a “EL 
PROGRAMA”, por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI", señalado en el numeral 5.3.2 de las “REGLAS DE OPERACIÓN” de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a 
“EL ESTADO”, por conducto de “EL RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios 
federales correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, para coordinar su participación en materia de salubridad general en 
términos de los artículos 9 y 13, de la Ley General de Salud, “EL ACUERDO MARCO”, las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

“LA SECRETARÍAˮ por conducto de la “DGF”, realizará, la transferencia de recursos en términos de las 
disposiciones aplicables, radicándose al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello por conducto de “EL REPSS” a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto de 
“EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste por conducto de 
“EL REPSS” deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones 
administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 
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La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente: 

A) Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de intervenciones 
cubiertas por “EL PROGRAMA” realizadas a los beneficiarios del mismo durante el periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2017, y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que 
han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por 
cada una de estas intervenciones se determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido 
por la “CNPSS” que se encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

 Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación 
física y neurosensorial, su registro en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI se hará al 
sustentar el diagnóstico. Será responsabilidad del prestador de servicios demostrar que el paciente 
recibió la prótesis auditiva externa y el implante coclear. 

 En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” y que no se 
enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la “CNPSS”, por conducto de “DGA 
SMSXXI”, determinará si son elegibles de cubrirse con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como de fijar el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de los eventos, el cual será como máximo la 
cuota de recuperación del tabulador más alto aplicable a la población sin seguridad social, que tenga 
la institución que haya realizado la intervención, y será verificada de acuerdo al expediente 
administrativo correspondiente e informado a la “CNPSS” por “EL REPSS”, antes de la validación 
del caso. 

 Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por 
“LA SECRETARÍA”, se transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de 
este Convenio. Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por 
“LA SECRETARÍA”, se transferirá el 50 por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa 
aplicada a las intervenciones no contempladas en el Anexo 1. Una vez que la unidad médica cuente 
con la acreditación por parte de “LA SECRETARÍA”, “EL ESTADO” deberá informarlo a la “CNPSS 
por conducto de “DGA SMSXXI” y enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, 
para que se actualice el estatus en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de 
entonces le sean cubiertas las intervenciones realizadas por el prestador como unidad médica 
acreditada. En ambos casos, los beneficiarios no deberán cubrir ninguna cuota de recuperación. 

 En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el 
tratamiento de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran 
de acuerdo a la aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema Informático 
del Seguro Médico Siglo XXI bimestralmente. 

 No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

B) “EL ESTADO”, a través de “EL REPSS”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar 
a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo que será emitido por el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

 La notificación de transferencia por parte de la “CNPSS” se realizará por conducto de la “DGF” a 
“EL ESTADO”, e independientemente de su entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo 
electrónico a la cuenta institucional que para tal efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir 
modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera oficial a la “DGF”. 

 Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, las intervenciones cubiertas 
reportadas por “EL ESTADO” y autorizadas para pago por “DGA SMSXXI”, así como el presente 
Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente cláusula. 
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C) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio Específico de 
Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, 
a los recursos señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2017, que complementan los recursos que las entidades federativas 
reciben de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema 
de Protección Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” en favor de 
“EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se constituyó la obligación 
de entregar el recurso a “EL ESTADO”. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que 
señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad de 
“EL ESTADO”, verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se proporcione a 
“LA SECRETARÍA” sobre el ejercicio y comprobación de las intervenciones cubiertas solicitadas como 
reembolso a “LA SECRETARÍA” a través de la transferencia de recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

Para ello “EL ESTADO” deberá mantener la documentación comprobatoria original de las intervenciones 
cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de las entidades 
fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

Cuando “EL ESTADO” conforme a lo señalado en el numeral 5.3.2 de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, 
solicite el reembolso de una intervención cubierta, “LA SECRETARÍA”, por conducto de “DGA SMSXXI”, 
revisará los soportes médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada 
por “EL ESTADO”, a través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “DGA SMSXXI”, validará el registro de los casos realizado por 
“EL ESTADO”, verificando que contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta 
clasificación de acuerdo al tabulador del Anexo 1 de este Convenio y, de ser procedente, autorizará los casos 
y montos para pago y enviará a la “DGF”, un informe de los casos en que proceda transferir los recursos 
respectivos, para que ésta los transfiera a “EL ESTADO” de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria 
existente. 

“EL ESTADO” enviará a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, el recibo correspondiente señalado 
en la Cláusula Segunda. 

“LA SECRETARÍA” a través de “DGA SMSXXI” no autorizará las intervenciones cuya información 
requerida para ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita su 
autorización, así como cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia del 
reembolso y, en consecuencia, dichas intervenciones no serán pagadas. 

QUINTA.- COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por “LA SECRETARÍA” se aplicarán por “EL ESTADO” como un 
reembolso y hasta por los importes que por cada intervención se indica en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
en el Anexo 1 del presente instrumento. 

La comprobación de la recepción de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” y que sea enviado por “EL REPSS” a la “DGF”, en los términos de lo 
señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CNPSS”, la 
información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma 
parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga, 
entre otras acciones, a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, las transferencias federales que 
“LA SECRETARÍA” le realice por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones 
cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI" a la cuenta bancaria productiva que el “RECEPTOR DE 
LOS RECURSOS” aperture para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto 
referido. Es responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” y de “EL REPSS”, 
dar seguimiento a las transferencias de recursos que realice “LA SECRETARÍA”. 
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II. Enviar a la “DGF”, a través de “EL REPSS”, un recibo emitido por el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS” por cada transferencia, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Segunda del 
presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los reembolsos transferidos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 
Vencido el plazo anterior, “LA UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” hará de conocimiento a 
“EL REPSS” dentro de los cinco días hábiles siguientes, el monto total de los recursos federales 
ministrados por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, identificando el monto principal y los 
rendimientos financieros. Transcurrido el plazo señalado, “EL REPSS” dentro de los 5 días hábiles 
siguientes, comunicará a la “DGA SMSXXI” la recepción u omisión del informe que la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, para el reembolso 
correspondiente, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, quien se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y 
la pondrá a disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y “LA SECRETARÍA”, cuando así le sea requerido. 
Igualmente, proporcionará la información adicional que le sea requerida de conformidad con las 
disposiciones jurídicas correspondientes y “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para 
los fines y en los términos de este Convenio Específico de Colaboración. Dichos recursos junto 
con los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento 
de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos 
transferidos. 

IX. Informar por conducto de “EL REPSS” sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de 
control y de fiscalización de “EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de “EL REPSS” el cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información 
que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en 
los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales 
de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de 
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la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 
2017”, identificado como Anexo 12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del 
presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIII. Publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, órgano oficial de difusión de “EL ESTADO”, 
el presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XVI. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y 
medicamentos proporcionados, sean resguardados por un plazo de 5 años, contados a partir de la 
última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del Expediente Clínico, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XVII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CNPSS”, se 
obliga a: 

I. Transferir, a través de la “DGF”, a “EL ESTADO”, por conducto del “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS”, los reembolsos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, de 
acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente, la disponibilidad 
presupuestaria y la autorización de pago que “DGA SMSXXI” envíe a la “DGF”. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGA SMSXXI”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y 
evaluación de la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico 
de Supervisión del Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio 
fiscal, para lo cual podrá solicitar la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la 
Cláusula Segunda, inciso B), de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento, a través de “DGA SMSXXI” de forma oportuna, a los órganos de control de 
“EL ESTADO”, así como de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función 
Pública, los casos que conozca en que los recursos federales transferidos por virtud de este 
Convenio no tengan como origen el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo 
XXI, señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VII. Hacer del conocimiento de “EL ESTADO”, a través de “DGA SMSXXI”, el incumplimiento de sus 
obligaciones que sea causa de efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, 
incluyendo los intereses que correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los 
supuestos y términos señalados en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
a través de la “DGF” lo relacionado con la transferencia de los recursos federales, y por conducto de 
“DGA SMSXXI” sobre la autorización de las intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI 
que motivaron la transferencia de los recursos federales en términos del presente Convenio. 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 
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X. Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de 
Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como Anexo 12 de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como 
Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página 
de Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
deberá hacerlo oportunamente del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la 
Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CNPSS”, la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
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competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de “EL ESTADO”, así como “EL REPSS”. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS.- Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 1 “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores correspondientes” 

Anexo 2 “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI”. 

Anexo 3 “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como Anexo 
12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio 
“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
sextuplicado a los cuatro días del mes de mayo de dos mil diecisiete.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Servicios de Salud, 
Javier Lozano Herrera.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Programa Seguro Médico Siglo XXI, Víctor 
Manuel Villagrán Muñoz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
de Salud de Coahuila de Zaragoza, Jorge Eduardo Verástegui Saucedo.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, Ismael Eugenio Ramos Flores.- Rúbrica.- La Directora General del Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud en el Estado de Coahuila de Zaragoza, Diana Karen Concha Leija.- Rúbrica. 
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Anexo 1 “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores correspondientes” 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y 
parasitarias. 

Tuberculosis del Sistema Nervioso. A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar. A19 $38,646.57 

3 Listeriosis. A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal. A33.X $61,659.24 

5 Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico). A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita. A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada. A86 $39,679.32 

8 Enfermedad debida a virus citomegálico. B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis. B58 $27,027.53 

10 

Tumores. 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula). D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino. D15.2 $75,873.96 

12 Tumor benigno de la piel del labio. D23.0 $18,767.81 

13 Tumor benigno del ojo y sus anexos. D31 $38,362.50 

14 

Enfermedades de la 
sangre y de los 

órganos 
hematopoyéticos y 

ciertos trastornos que 
afectan el mecanismo 

de la inmunidad. 

Púrpura trombocitopénica idiopática. D69.3 $41,313.55 

15 Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos. D80 Pago por 

facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas. D81 Pago por 
facturación 

17 Síndrome de Wiskott-Aldrich. D82.0 Pago por 
facturación 

18 Otras inmunodeficiencias. D84 Pago por 
facturación 

19 

Enfermedades 
endócrinas, 

nutricionales y 
metabólicas. 

Intolerancia a la lactosa. E73 $23,072.48 

20 Fibrosis quística. E84 Pago por 
facturación 

21 Depleción del volumen. E86 $9,605.00 

22 Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales. E25.0 Pago por 

facturación 

23 Fenilcetonuria. E70.0 Pago por 
facturación 

24 Galactosemia. E74.2 Pago por 
facturación 

25 

Enfermedades del 
sistema nervioso. 

Otros trastornos del nervio facial. G51.8 $31,057.33 

26 Síndrome de Guillain-Barré. G61.0 $33,511.56 

27 

Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años).  

G80 Pago por 
facturación 
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28 

 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en su 
caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta por 
5 años). 

G81 Pago por 
facturación 

29 

Paraplejía y cuadriplejía (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años). 

G82 Pago por 
facturación 

30 Enfermedades del ojo. Retinopatía de la prematuridad. H35.1 $38,913.38 

31 

Enfermedades del 
oído. 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 
(Prótesis auditiva externa y sesiones de 
rehabilitación auditiva verbal). 

H90.3 $35,421.80 

32 
Habilitación auditiva verbal en niños no 
candidatos a implantación de prótesis de 
cóclea (anual hasta por 5 años). 

V57.3 

(CIE9 MC) 
$5,668.00 

33 Implantación de prótesis cóclea. 20.96 a 20.98 
(CIE9 MC) $292,355.98 

34 

Habilitación auditiva verbal en niños 
candidatos a prótesis auditiva externa o a 
implantación de prótesis de cóclea (anual 
hasta por 5 años). 

V57.3 

(CIE9 MC) 
$5,668.00 

35 
Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda. I40 $74,173.03 

36 Fibroelastosis endocárdica. I42.4 $26,381.19 

37 Hipertensión pulmonar primaria. I27.0 $78,030.00 

38 

Enfermedades del 
sistema respiratorio. 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado. J10.0 $19,025.42 

39 Neumonía por Influenza por virus no 
identificado. J11.0 $19,025.42 

40 Neumonía bacteriana no clasificada en 
otra parte. J15 $44,121.11 

41 Bronconeumonía, no especificada. J18.0 $44,121.11 

42 Neumonitis debida a sólidos y líquidos. J69 $60,749.00 

43 Piotórax. J86 $37,733.42 

44 Derrame pleural no clasificado en otra 
parte. J90.X $40,721.27 

45 Derrame pleural en afecciones clasificadas 
en otra parte. J91.X $29,228.74 

46 Neumotórax. J93 $28,575.51 

47 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los 
bronquios, no clasificadas en otra parte, 
Colapso pulmonar, Enfisema intersticial, 
Enfisema compensatorio, Otros trastornos 
del pulmón, Enfermedades del mediastino, 
no clasificadas en otra parte, Trastornos 
del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados). 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 
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48 

Enfermedades del 
sistema digestivo. 

Trastornos del desarrollo y de la erupción 
de los dientes. 

K00 $15,804.10 

49 Estomatitis y lesiones afines. K12 $14,340.08 

50 

Otras enfermedades del esófago (Incluye 
Acalasia del cardias, Úlcera del esófago, 
Obstrucción del esófago, Perforación del 
esófago, Disquinesia del esófago, 
Divertículo del esófago, adquirido, 
Síndrome de laceración y hemorragia 
gastroesofágicas, Otras enfermedades 
especificadas del esófago, Enfermedad del 
esófago, no especificada). 

K22.0 al 
K22.9 

$38,628.11 

51 Constipación. K59.0 $13,736.30 

52 Malabsorción intestinal. K90 
Pago por 

facturación 

53 
Otros trastornos del sistema digestivo 
consecutivos a procedimientos, no 
clasificados en otra parte. 

K91.8 
Pago por 

facturación 

54 
Enfermedades de la 

piel. 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter). 

L00.X $26,384.64 

55 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco. L02 $10,143.00 

56 Quiste epidérmico. L72.0 $8,359.78 

57 

Enfermedades del 
sistema 

osteomuscular. 

Artritis piógena. M00 $45,830.98 

58 Artritis juvenil. M08 
Pago por 

facturación 

59 
Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas. 

M30 
Pago por 

facturación 

60 Fascitis necrotizante. M72.6 $50,206.96 

61 

Enfermedades del 
sistema 

genitourinario. 

Síndrome nefrítico agudo. N00 $27,518.60 

62 
Síndrome nefrótico, anomalía glomerular 
mínima. 

N04.0 $27,518.60 

63 Uropatía obstructiva y por reflujo. N13 $45,579.12 

64 Insuficiencia renal aguda. N17 $38,963.98 

65 Insuficiencia renal terminal. N18.0 
Pago por 

facturación 

66 Divertículo de la vejiga. N32.3 $44,052.99 

67 
Infección de vías urinarias, sitio no 
especificado. 

N39.0 $16,716.00 

68 Hidrocele y espermatocele. N43 $19,250.83 

69 Orquitis y epididimitis. N45 $20,142.13 

70 Fístula vesicovaginal. N82.0 $45,902.29 
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71 

Ciertas afecciones 
originadas en el 

periodo perinatal. 

Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre. 

P00.0 $58,596.63 

72 
Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas. 

P01.1 $20,517.05 

73 
Feto y recién nacido afectado por 
complicaciones de la placenta, del cordón 
umbilical y de las membranas. 

P02 $14,764.00 

74 
Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna. 

P04.4 $58,596.63 

75 
Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal. 

P05 $57,830.70 

76 
Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer. 

P08 $20,517.05 

77 
Hemorragia y laceración intracraneal 
debidas a traumatismo del nacimiento. 

P10 $95,077.64 

78 
Otros traumatismos del nacimiento en el 
sistema nervioso central. 

P11 $93,975.89 

79 
Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo/(incluye cefalohematoma). 

P12 $15,906.46 

80 
Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento. 

P13 $39,909.33 

81 
Traumatismo del sistema nervioso 
periférico durante el nacimiento. 

P14 $29,792.27 

82 Otros traumatismos del nacimiento. P15 $34,354.55 

83 Hipoxia intrauterina. P20 $32,355.75 

84 Asfixia al nacimiento. P21 $33,072.23 

85 Taquipnea transitoria del recién nacido. P22.1 $20,517.05 

86 Neumonía congénita. P23 $29,439.78 

87 Síndromes de aspiración neonatal. P24 $31,014.78 

88 
Enfisema intersticial y afecciones 
relacionadas, originadas en el periodo 
perinatal. 

P25 $40,254.35 

89 
Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal. 

P26 $40,254.35 

90 
Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal. 

P27.1 $41,161.75 

91 Otras apneas del recién nacido. P28.4 $33,072.23 

92 
Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve. 

P38.X $27,096.53 

93 
Hemorragia intracraneal no traumática del 
feto y del recién nacido. 

P52 $61,645.44 
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94 

 

Enfermedad hemorrágica del feto y del 
recién nacido. P53.X $29,449.55 

95 Enfermedad hemolítica del feto y del recién 
nacido. P55 $28,803.22 

96 Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica. P56 $30,176.39 

97 Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas. P58 $27,833.72 

98 Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas. P59 $17,701.70 

99 Coagulación intravascular diseminada en 
el feto y el recién nacido. P60.X $51,245.46 

100 Policitemia neonatal. P61.1 $23,338.14 

101 
Trastornos transitorios del metabolismo de 
los carbohidratos específicos del feto y del 
recién nacido. 

P70 $23,399.09 

102 Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio. P71 $23,129.98 

103 Alteraciones del equilibrio del sodio en el 
recién nacido. P74.2 $23,129.98 

104 Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido. P74.3 $23,129.98 

105 Íleo meconial. P75.X $11,285.14 

106 Síndrome del tapón de meconio. P76.0 $35,391.90 

107 Otras peritonitis neonatales. P78.1 $57,553.53 

108 Enterocolitis necrotizante. P77 $83,382.70 

109 Convulsiones del recién nacido. P90.X $27,401.30 

110 Depresión cerebral neonatal. P91.4 $41,384.86 

111 Encefalopatía hipóxica isquémica. P91.6 $33,072.23 

112 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías 

cromosómicas. 

Anencefalia. Q00.0 $15,501.64 

113 Encefalocele. Q01 $37,246.95 

114 Estenosis y estrechez congénitas del 
conducto lagrimal. Q10.5 $16,223.88 

115 Catarata congénita. Q12.0 $17,410.00 

116 

Otras malformaciones congénitas del oído 
(Microtia, macrotia, oreja supernumeraria, 
otras deformidades del pabellón auricular, 
anomalía de la posición de la oreja, oreja 
prominente). 

Q17 $20,258.28 

117 Seno, fístula o quiste de la hendidura 
branquial. Q18.0 $19,457.84 

118 Malformaciones congénitas de la nariz. Q30 $18,722.95 

119 Malformación congénita de la laringe 
(Incluye laringomalacia congénita). Q31 $15,714.40 

120 Malformaciones congénitas de la tráquea y 
de los bronquios. Q32 $35,067.59 

121 Malformaciones congénitas del pulmón. Q33 $35,794.42 
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Otras malformaciones congénitas del 
intestino (Incluye divertículo de Meckel, 
Enfermedad de Hirschsprung y malrotación 
intestinal). 

Q43 $64,916.21 

123 
Malformaciones congénitas de vesícula 
biliar, conductos biliares e hígado (Incluye 
atresia de conductos biliares y quiste de 
colédoco). 

Q44 $76,250.03 

124 Páncreas anular. Q45.1 $42,097.89 

125 Anquiloglosia. Q38.1 $2,392.00 

126 Síndrome de Potter. Q60.6 $53,839.99 

127 Duplicación del uréter. Q62.5 $34,275.20 

128 Riñón supernumerario. Q63.0 $40,986.94 

129 Riñón ectópico. Q63.2 $40,341.75 

130 Malformación del uraco. Q64.4 $38,920.28 

131 Ausencia congénita de la vejiga y de la 
uretra. Q64.5 $60,096.31 

132 Polidactilia. Q69 $65,269.27 

133 Sindactilia. Q70 $26,550.25 

134 Craneosinostosis. Q75.0 $138,668.31 

135 Hernia diafragmática congénita. Q79.0 $73,510.59 

136 Ictiosis congénita. Q80 $22,781.51 

137 Epidermólisis bullosa. Q81 $22,982.77 

138 Nevo no neoplásico, congénito. Q82.5 $21,767.16 

139 Anormalidades cromosómicas 
(Diagnóstico). Q90 – Q99 $30,414.45 

140 Síntomas y signos 
generales. Choque hipovolémico. R57.1 $43,282.45 

141 

Traumatismos, 
envenenamientos y 

algunas otras 
consecuencias de 
causas externas. 

Fractura de la bóveda del cráneo. S02.0 $20,182.00 

142 Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado. S06.7 $230,116.37 

143 Avulsión del cuero cabelludo. S08.0 $39,222.75 

144 Herida del tórax. S21 $23,941.92 

145 Traumatismo por aplastamiento del pulgar 
y otro(s) dedo(s). S67.0 $7,119.00 

146 Quemaduras y 
corrosiones. 

Quemaduras de tercer grado de las 
diferentes partes del cuerpo. 

T20.3, T21.3, 
T22.3, T23.3, 
T24.3, T25.3, 
T29.3, T30.3 

$107,138.31 

147 Complicaciones de la 
atención médica y 

quirúrgica. 

Efectos adversos de drogas que afectan 
primariamente el sistema nervioso 
autónomo. 

Y51 $18,331.93 

148 Efectos adversos de vacunas bacterianas. Y58 $18,810.36 

149 
Factores que influyen 
en el estado de salud 

y contacto con los 
servicios de salud. 

Atención de orificios artificiales (que 
incluye Atención de traqueostomía, 
gastrostomía, ileostomía, colostomía, otros 
orificios artificiales de las vías digestivas, 
cistostomía, otros orificios artificiales de las 
vías urinarias y vagina artificial). 

Z43 $31,469.11 
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Anexo 2 “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI” 

1 Adquisición de anteojos.  

2 Cama extra.  

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y 
zapatos ortopédicos.  

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no 
prescritas por un médico.  

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e 
Insumos del Sector Salud.  

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos.  

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes.  

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales.  

9 Rehabilitación y educación especial para síndromes cromosómicos.  

10 Traslados en ambulancia aérea.  

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como prótesis 
dental, derivados de intervenciones cubiertas por el SMSXXI.  

12 Tratamientos en vías de experimentación.  

13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a enfermedad 
o causa externa.  

 

Anexo 3 “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como Anexo 
12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

INTRODUCCIÓN 

A través del SMSXXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados al SPSS reciben sus 
beneficios. El objetivo general del SMSXXI, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento 
médico universal, la atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de 
alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las 
familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las entidades 
federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, se elabora el presente Esquema de 
Contraloría Social para el SMSXXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de Contraloría 
Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría, III. Seguimiento y IV. 
Actividades de Coordinación. 

OBJETIVO 

Las entidades federativas, propiciarán la participación de los padres o tutores de los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia 
del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así como de la correcta aplicación 
de los recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 
establecido en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de 
la Contraloría Social a la autoridad competente. 
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1. DIFUSIÓN 

1.1. La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

La CNPSS promoverá que se realicen actividades de difusión para Contraloría Social del SMSXXI, 
mediante un tríptico que diseñará como prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 
entidades federativas, que contendrá la siguiente información relativa a la operación del SMSXXI: 

I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el SMSXXI. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el SMSXXI a los beneficiarios; 

III. Requisitos para elegir a los beneficiarios; 

IV. Instancia normativa, ejecutoras del SMSXXI y órganos de control, así como sus respectivos canales 
de comunicación; 

V. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias, y 

VI. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico a las 
entidades federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso de recursos 
económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

1.2. Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de Contraloría 
Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

EL TITULAR DEL REPSS 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS; 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social; 

 Designará al Gestor del Seguro Popular, y 

 Enviará el informe ejecutivo de actividades a la DGAPSMSXXI. 

EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR 

 Será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, así como explicar brevemente que 
los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar la Cédula de Vigilancia serán considerados como 
un Comité; 

 Aplicará la Cédula de Vigilancia a los padres o tutores de los beneficiarios del SMSXXI que sean 
atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS; 

 Las Cédulas de Vigilancia serán aplicadas antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente, y 

 Las Cédulas de Vigilancia serán registradas en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) 
de forma trimestral. 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL PROGRAMA SMSXXI DE LA CNPSS 

 La CNPSS a través de la DGA SMSXXI designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por 
cada Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar las Cédulas de Vigilancia sobre el 
padecimiento elegido; 

 Evaluará los resultados obtenidos de las Cédulas de Vigilancia aplicadas a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada, y 

 Evaluará las acciones del informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los 
resultados de las Cédulas de Vigilancia. 

2. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

La CNPSS, a través de la Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI 
(DGASMSXXI), y la Dirección General con Entidades Federativas (DGCEF), asistirán a reuniones Regionales 
con los REPSS de las entidades federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 
compromisos relativos a Contraloría Social. 
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Asimismo, la CNPSS, a través de la DGASMSXXI y la DGCEEF, gestionará como apoyo la participación 
de la SFP para la exposición sobre los aspectos normativos y el uso del SICS. 

2.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

La DGASMSXXI y la DGCEF con el apoyo de la SFP, previa gestión del SMSXXI, otorgará capacitación y 
orientación en materia de Contraloría Social a los REPSS. 

2.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión 
y vigilancia. 

• Los REPSS son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que aplicarán las 
Cédulas de Vigilancia en los hospitales. 

• El Gestor del Seguro Popular asesorará a los representantes de los beneficiarios en materia de 
Contraloría Social y llenado de las Cédulas de Vigilancia. 

• El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar el Registro de 
Contraloría Social y las Cédulas de Vigilancia. 

2.3 Capturar las Cédulas de Vigilancia. 

• Es compromiso del REPSS designar a un Enlace de Contraloría Social quien es responsable de capturar 
las Cédulas de Vigilancia para presentación ante la CNPSS. 

2.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del SMSXXI, mediante las 
Cédulas de Vigilancia, a las cuales darán respuesta una vez que den la pre-alta o alta del menor en los 
hospitales seleccionados, dichas Cédulas serán aplicadas por el Gestor del Seguro Popular. 

El objetivo de la aplicación de las Cédulas de Vigilancia, es conocer la opinión de los padres de familia o 
tutores, respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 

3. SEGUIMIENTO 

La DGASMSXXI, en coordinación con la DGCEF dará seguimiento a los Programas Estatales de Trabajo 
de Contraloría Social (PETCS) y a la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las 
siguientes acciones de Contraloría Social: 

• Revisión y monitoreo del avance de los PETCS; 

• Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI; 

• Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS, y 

• Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 
informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo las acciones realizadas en las Unidades 
Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

3.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 
información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el SICS administrado por la SFP a través 
de la siguiente dirección: http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

Asimismo los resultados obtenidos en las Cédulas de Vigilancia por los Comités de Contraloría Social, en 
este caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

4. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

La CNPSS establecerá acciones de coordinación con los REPSS, a través del sistema informático 
determinado por la SFP, las cuales tendrán que darse en el marco de transparencia y colaboración, en apego 
a lo establecido en estas Reglas de operación y la normativa aplicable en la materia. 

________________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2017, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de 
salud por incremento en la demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Yucatán. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR EL DR. GABRIEL JAIME O’SHEA CUEVAS, COMISIONADO 
NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, 
ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ; POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE AFILIACIÓN Y OPERACIÓN, LIC. JOEL GERMÁN MARTÍNEZ GONZÁLEZ, Y EL DIRECTOR 
GENERAL ADJUNTO DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, DR. VÍCTOR MANUEL VILLAGRÁN MUÑOZ Y, 
POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, REPRESENTADO POR EL 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN, DR. JORGE 
EDUARDO MENDOZA MÉZQUITA; SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, M.C. ALFREDO FRANCISCO 
JAVIER DÁJER ABIMERHI, ASÍ COMO POR LA C. HEYDI DE LOURDES RÍO HOYOS, DIRECTORA GENERAL DEL 
RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE YUCATÁN, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “EL ESTADO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en su apartado VI. "Objetivos, Estrategias y Líneas de 
Acción", literal VI.2. México Incluyente, Objetivos 2.2 y 2.3, establece lo siguiente: Objetivo 2.2. 
Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

 Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de 
la población. 

 Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de 
salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los 
tres órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 

 Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario para 
el mejoramiento de la salud. 

 Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y servicios 
para la salud. 

 Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

 Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de 
reducir la mortalidad infantil y materna, e intensificar la capacitación y supervisión de la calidad de la 
atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en su Anexo 25 establece 
el Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que deben 
sujetarse a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho ejercicio 
fiscal, las acciones que aseguren la cobertura de servicios de salud a los menores de cinco años que 
no cuentan con ningún tipo de seguridad social, financiando en términos de las Reglas de Operación, 
la atención médica preventiva, detección temprana de enfermedades, tratamiento oportuno y 
disminución de daños a la salud, además de garantizar la afiliación de toda la familia al Sistema de 
Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 16 de marzo de 2013, “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO”, suscribieron el Acuerdo Marco 
de Coordinación con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que establece 
la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 30 de diciembre de 2016, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas 
de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2017, en lo sucesivo 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años beneficiarios del mismo, cuenten con un esquema de aseguramiento en salud de 
cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la considerada en el Catálogo 
Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección contra 
Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 
I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 

en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en lo sucesivo la “CNPSS”, es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, conforme a lo dispuesto por los artículos 38, fracción V, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de diciembre 
de 2012, expedido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y 
XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Financiamiento, en lo sucesivo la “DGF”, cuenta con atribuciones para: 
(i) diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

I.6. La Dirección General de Afiliación y Operación, en lo sucesivo la “DGAO”, se encuentra facultada 
para: (i) diseñar, operar y administrar la base de datos del Padrón; (ii) revisar y verificar la 
congruencia de la información de los titulares y familias de los padrones de afiliados remitidos por las 
entidades federativas para la tramitación del financiamiento federal; de conformidad con el artículo 8, 
fracciones VII y IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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I.7. La Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “DGA SMSXXI”, 
participa en el presente instrumento jurídico en su carácter de área de la “CNPSS” responsable de 
“EL PROGRAMA” para el mejor desempeño de las funciones inherentes a la operación del mismo, 
previstas en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables al mismo. 

I.8. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias 
y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.9. Cuenta con recursos federales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, para 
hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.10. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad 
de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
4, 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán y el Código de la Administración 
Pública de Yucatán. 

II.2. Que el Doctor Jorge Eduardo Mendoza Mézquita, en su carácter de Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud de Yucatán, asiste a la suscripción del presente convenio, de 
conformidad con los artículos 22 fracción VI, 23, 24, 27 fracción IV, 35, 48, 49, 66, 71 y 76 del Código 
de la Administración Pública de Yucatán, 9 y 10 fracciones VII y X del Decreto número 73, expedido 
por el Gobernador del Estado de Yucatán, publicado el 13 de diciembre de 1996, en el Diario Oficial 
del Gobierno del Estado de Yucatán y reformado mediante el Decreto número 53 expedido por el 
Gobernador del Estado de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 
Yucatán el día 8 de abril de 2013, cargo que quedó debidamente acreditado mediante nombramiento 
expedido a su favor por el Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, Gobernador Constitucional del Estado 
de Yucatán, de fecha 1 de enero de 2013. 

II.3. Que el M.C. Alfredo Francisco Javier Dájer Abimerhi, en su carácter de Secretario de Administración 
y Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 11, 22 
fracción II, 23, 24, 25, 27, fracciones IV y XVII, 31 fracciones II, XXX y XXXIV del Código de la 
Administración Pública de Yucatán, cargo que quedó debidamente acreditado con del nombramiento 
expedido a su favor por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán, Lic. Rolando 
Rodrigo Zapata Bello, de fecha 9 de marzo de 2015, y participa con carácter de “RECEPTOR DE 
LOS RECURSOS”. 

II.4. Que la C. Heydi de Lourdes Río Hoyos, Directora General del Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud de Yucatán, en lo sucesivo “EL REPSS”, comparece a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 48, 49, 66, 71 y 76 del Código de la Administración 
Pública de Yucatán, y 5 fracción II, 15 y 17 fracciones I, III, IX y XIII del Decreto No. 301/2015, 
publicado el 9 de septiembre de 2015, en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, por 
medio del cual, se regula el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal 
denominado Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Yucatán; cargo que quedó 
debidamente acreditado mediante nombramiento expedido a su favor, por el Lic. Rolando Rodrigo 
Zapata Bello, Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán, de fecha 8 de octubre de 2015. 

II.5. Para los efectos de este Convenio la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” será los 
Servicios de Salud de Yucatán. 

II.6. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: la Calle 66 número 455 
entre Calle 53 y Calle 55 de la Colonia Centro, C.P. 97000 de la Ciudad de Mérida, Yucatán. 
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III. “LAS PARTES” declaran que: 
III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y de afiliación voluntaria, su costo es cubierto mediante un 

subsidio federal proveniente de recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, que complementan los recursos que las entidades 
federativas reciben de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal 
del Sistema de Protección Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que 
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales destinados 
a “EL PROGRAMA”, por concepto de “Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda 
de servicios”, señalado en el numeral 5.3.1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a 
“EL ESTADO” por conducto del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios federales 
correspondientes a “EL PROGRAMA” conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2017, para coordinar la participación de “EL ESTADO” en materia de salubridad 
general, en términos de los artículos 9 y 13, de la Ley General de Salud, “EL ACUERDO MARCO”, 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia de los recursos en términos de las disposiciones federales 
aplicables, radicándose a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA” por conducto de “EL REPSS”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto de 
“EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la transferencia oportuna de los recursos a “EL ESTADO”, éste, a través de “EL REPSS”, 
deberá realizar en forma inmediata a la suscripción del presente instrumento las acciones administrativas 
necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se hará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y a la afiliación 
reportada por “EL REPSS”, la cual será validada por la “DGAO”, misma que la comunicará a la “DGF”, para 
que se determine y realice la transferencia de los recursos correspondientes. 

“EL ESTADO”, a través de “EL REPSS”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar a la 
“DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo que será emitido por el “RECEPTOR 
DE LOS RECURSOS”, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud/Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, comunicará a “EL ESTADO”, a través de su Secretario de 
Salud, la realización de las transferencias de recursos e independientemente de su entrega oficial, 
dicha comunicación podrá ser enviada por correo electrónico a la cuenta institucional que para tal efecto 
indique “EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá comunicarse de manera 
oficial a la “DGF”. 

Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, la afiliación reportada por “EL REPSS” y validada 
por la “DGAO”, y el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere la 
presente Cláusula. 
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TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” en favor de 
“EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se constituyó la obligación de 
entregar el recurso correspondiente de acuerdo a la afiliación de beneficiarios contenidos en el padrón a que 
se refieren “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico 
que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
Para “EL ESTADO” aplicará lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

CUARTA.- INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS. Los recursos 
transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el Anexo 6 de las REGLAS DE 
OPERACIÓN, que en el presente instrumento se identifica como Anexo 1. 

Para efectos de los numerales 5.3.1. y 6.2.2., de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, “EL ESTADO”, por 
conducto de “EL REPSS”, deberá informar trimestralmente a la “DGA SMSXXI”, el ejercicio de los recursos 
transferidos utilizando el formato denominado “Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos”, identificado 
como Anexo 5 de las REGLAS DE OPERACIÓN y que para efectos del presente instrumento, se señala como 
Anexo 2. Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del Secretario de Salud o su equivalente, del Director 
Administrativo o su equivalente y del Titular de ”EL REPSS”, y remitirse dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la conclusión del trimestre que se informa. 

En el Informe citado, sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que se 
reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros. El 
cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la primera transferencia 
de recursos a “EL ESTADO”. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de la información contenida en los informes a 
que se refiere esta cláusula. 

Los informes del ejercicio de los recursos señalados, representarán la comprobación del ejercicio de los 
recursos que “EL ESTADO” entregue a “LA SECRETARÍA”. 

Lo anterior en términos del Capítulo VII "De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del 
manejo de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud", del Título Tercero Bis, de la Ley General 
de Salud. 

“EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna de la información antes referida, 
considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la transparencia, control y 
supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el cumplimiento de los fines, 
así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los efectos de los objetivos 
de fiscalización. 

QUINTA.- REGISTRO Y COMPROBANTES DEL GASTO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS. 
“EL ESTADO”, para la integración de la información financiera relativa a los recursos federales transferidos 
para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberá observar las disposiciones del artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Los comprobantes originales que amparen los gastos en que incurra “EL ESTADO” para la operación y 
desarrollo de “EL PROGRAMA”, deberán: 

a) Estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien 
se efectuó el pago. 

b) Cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo 
responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” su revisión. 

c) Contener impreso un sello que identifique el nombre de “EL PROGRAMA”, origen de los recursos 
con los que se cubrió el gasto y el ejercicio fiscal 2017. 

Dichos documentos quedarán en resguardo de “EL ESTADO”, bajo su estricta responsabilidad, 
comprometiéndose a ponerlos a disposición de las entidades fiscalizadoras locales o federales competentes y, 
en su caso, de la “CNPSS”, cuando así le sea requerido. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” la información 
de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del 
Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se 
obliga a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, las transferencias federales que 
“LA SECRETARÍA” realice por concepto de “Apoyo económico a los SESA por incremento en la 
demanda de servicios” a la cuenta productiva que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” aperture 
para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto referido. Es responsabilidad 
de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” y de “EL REPSS” dar seguimiento a las 
transferencias que realice “LA SECRETARÍA”. 

II. Enviar a la “DGF”, a través de “EL REPSS”, un recibo emitido por el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS”, por cada transferencia recibida, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Segunda 
del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, las transferencias recibidas, íntegramente junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 
Vencido el plazo anterior, “LA UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” hará de conocimiento a 
“EL REPSS” dentro de los cinco días hábiles siguientes, el monto total de los recursos federales 
ministrados por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, identificando el monto principal y los 
rendimientos financieros. Transcurrido el plazo señalado, “EL REPSS” dentro de los 5 días hábiles 
siguientes, comunicará a la “DGA SMSXXI” la recepción u omisión del informe que la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda conforme a las partidas de gasto 
precisadas en el Anexo 1 del presente instrumento, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS”, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Entregar, por conducto de “EL REPSS”, a “LA SECRETARÍA”, a través de la “DGF” y la 
“DGA SMSXXI”, según corresponda, la información estipulada en el presente Convenio en términos 
del numeral 6.2.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

 Asimismo, mantendrá bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la 
pondrá a disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y “LA SECRETARÍA”, cuando así le sea requerido. 
Igualmente, proporcionará la información adicional que le sea requerida de conformidad con las 
disposiciones jurídicas correspondientes y “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para 
los fines y en los términos de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros 
generados deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Informar por conducto de “EL REPSS” a “LA SECRETARÍA” a través de “DGA SMSXXI”, sobre el 
avance de las acciones respectivas, así como los resultados de las evaluaciones que se hayan 
realizado y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados. 
Los informes referidos serán los que la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” entregue a 
“EL REPSS”, quien deberá revisarlos antes de su envío a la “DGA SMSXXI”. 

VIII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores de resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

IX. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento 
de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los  
recursos transferidos. 

X. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción de 
este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de “EL ESTADO”, y entregarles copia 
del mismo. 
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XI. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XII. Supervisar a través de “EL REPSS”, el cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, 
la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información 
que corresponda. 

XIII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en 
los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales 
de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de 
la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para 
el 2017”, identificado como Anexo 12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del 
presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIV. Publicar en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, órgano oficial de difusión de 
“EL ESTADO”, el presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CNPSS”, se 
obliga a: 

I. Transferir, por conducto de la “DGF”, a “EL ESTADO”, a través del “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS”, el monto correspondiente por concepto de “Apoyo económico a los SESA por 
incremento en la demanda de servicios”, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la 
afiliación reportada por “EL REPSS”, validada por la “DGAO”. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para 
los cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGA SMSXXI”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y 
evaluación de la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico 
de Supervisión del Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio 
fiscal, para lo cual podrá solicitar la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la 
Cláusula Segunda de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento de forma oportuna, por conducto de la “CNPSS”, a los órganos de control de 
“EL ESTADO”, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de la Función Pública, los 
casos que conozca en que los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan 
sido aplicados a los fines a los que fueron destinados. 

VII. Hacer del conocimiento de “EL ESTADO”, por conducto de “CNPSS”, el incumplimiento de sus 
obligaciones que sea causa de efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, 
incluyendo los intereses que correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los 
supuestos y términos señalados en las fracciones III y VI, de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
a través de la “DGF” la transferencia de los recursos federales y por conducto de la “DGA SMSXXI”, 
la información relativa a la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio, 
proporcionada por “EL ESTADO”. 
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IX. Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas de la “CNPSS”, de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para 
los que se destinan los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación 
de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las 
acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el 
“Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como Anexo 12 
de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como 
Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página 
de Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción VI, de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta 
Cláusula, deberá hacerlo oportunamente del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la 
Secretaría de la Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen 
las acciones que procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CNPSS”, la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 



96     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 1 de septiembre de 2017 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de “EL ESTADO”, así como “EL REPSS”. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento jurídico, 
los que se mencionan a continuación, los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma 
fuerza legal. 

Anexo 1 “Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda de los 
servicios”, el cual se encuentra identificado como Anexo 6 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2 “Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos”, el cual se encuentra identificado como 
Anexo 5 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3 “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como 
Anexo 12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio 
“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por 
lo que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de 
su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por sextuplicado a los tres días del mes de febrero de dos mil diecisiete.- Por la 
Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- 
Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General de 
Afiliación y Operación, Joel Germán Martínez González.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, Víctor Manuel Villagrán Muñoz.- Rúbrica.- Por el Estado: El Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Jorge Eduardo Mendoza Mézquita.- Rúbrica.- 
El Secretario de Administración y Finanzas, Alfredo Francisco Javier Dájer Abimerhi.- Rúbrica.- 
La Directora General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Yucatán, Heydi de Lourdes Río 
Hoyos.- Rúbrica. 
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Anexo 1 “Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda de los 
servicios”, el cual se encuentra identificado como Anexo 6 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos 
en unidades de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicio de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 
administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 
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29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, 
educacional y recreativo 

30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, 
identificación, formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y 
títulos 

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación 
y administración de las dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 
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Anexo 2 “Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos”, el cual se encuentra identificado como 
Anexo 5 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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Instructivo de llenado del Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos. 

1. Señalar la entidad federativa que presenta el informe. 

2. Precisar tipo de apoyo: “Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios”. 

3. Establecer la cantidad total de recursos transferidos, según el tipo de apoyo, durante el ejercicio 
fiscal 2017. 

4. Establecer la cantidad total de recursos ejercidos, según el tipo de apoyo. 

5. Anotar la partida de gasto numérica en la cual se ejercieron los recursos. 

6. Enunciar la partida de gasto en la cual se ejercieron los recursos. 

7. Manifestar el ejercicio acumulado por partida de gasto. La suma total de los montos anotados en 
estos renglones, debe coincidir con el total referido en el numeral 4. 

8. Referir el monto total de los recursos no ejercidos, que será reintegrado a la Tesorería de 
la Federación. 

9. Firma autógrafa del Secretario de Salud de la entidad federativa. 

10. Firma autógrafa del Director Administrativo de los Servicios de Salud de la entidad federativa. 

11. Firma autógrafa del Director del REPSS. 

12. Leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

 

Anexo 3 “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como 
Anexo 12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 12. Esquema de contraloría social del SMSXXI para el ejercicio fiscal 2017. 

INTRODUCCIÓN 

A través del SMSXXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados al SPSS reciben sus 
beneficios. El objetivo general del SMSXXI, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento 
médico universal, la atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de 
alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las 
familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las entidades 
federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, se elabora el presente Esquema 
de Contraloría Social para el SMSXXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de 
Contraloría Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría, 
III. Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

OBJETIVO 

Las entidades federativas, propiciarán la participación de los padres o tutores de los beneficiarios 
del Seguro Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 
establecido en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, con 
la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 
Contraloría Social a la autoridad competente. 
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1. DIFUSIÓN 

1.1. La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

La CNPSS promoverá que se realicen actividades de difusión para Contraloría Social del SMSXXI, 
mediante un tríptico que diseñará como prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 
entidades federativas, que contendrá la siguiente información relativa a la operación del SMSXXI: 

I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el SMSXXI. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el SMSXXI a los beneficiarios; 

III. Requisitos para elegir a los beneficiarios; 

IV. Instancia normativa, ejecutoras del SMSXXI y órganos de control, así como sus respectivos canales de 
comunicación; 

V. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias, y 

VI. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico a las 
entidades federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso de recursos 
económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

1.2. Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de Contraloría 
Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

EL TITULAR DEL REPSS 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS; 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social; 

 Designará al Gestor del Seguro Popular, y 

 Enviará el informe ejecutivo de actividades a la DGAPSMSXXI. 

EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR 

 Será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, así como explicar brevemente que 
los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar la Cédula de Vigilancia serán considerados como 
un Comité; 

 Aplicará la Cédula de Vigilancia a los padres o tutores de los beneficiarios del SMSXXI que sean 
atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS; 

 Las Cédulas de Vigilancia serán aplicadas antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente, y 

 Las Cédulas de Vigilancia serán registradas en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) de 
forma trimestral. 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL PROGRAMA SMSXXI DE LA CNPSS 

 La CNPSS a través de la DGA SMSXXI designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por 
cada Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar las Cédulas de Vigilancia sobre el 
padecimiento elegido; 

 Evaluará los resultados obtenidos de las Cédulas de Vigilancia aplicadas a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada, y 

 Evaluará las acciones del informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los 
resultados de las Cédulas de Vigilancia. 

2. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

La CNPSS a través de la Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI 
(DGASMSXXI) y la Dirección General con Entidades Federativas (DGCEF), asistirán a reuniones Regionales 
con los REPSS de las entidades federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 
compromisos relativos a Contraloría Social. 
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Asimismo, la CNPSS a través de la DGASMSXXI y la DGCEEF, gestionará como apoyo la participación de 
la SFP para la exposición sobre los aspectos normativos y el uso del SICS. 

2.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

La DGASMSXXI y la DGCEF con el apoyo de la SFP, previa gestión del SMSXXI, otorgará capacitación y 
orientación en materia de Contraloría Social a los REPSS. 

2.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión 
y vigilancia. 

• Los REPSS son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que aplicarán las 
Cédulas de Vigilancia en los hospitales. 

• El Gestor del Seguro Popular asesorará a los representantes de los beneficiarios en materia de 
Contraloría Social y llenado de las Cédulas de Vigilancia. 

• El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar el Registro 
de Contraloría Social y las Cédulas de Vigilancia. 

2.3 Capturar las Cédulas de Vigilancia. 

• Es compromiso del REPSS designar a un Enlace de Contraloría Social quien es responsable de capturar 
las Cédulas de Vigilancia para presentación ante la CNPSS. 

2.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del SMSXXI, mediante 
las Cédulas de Vigilancia, a las cuales darán respuesta una vez que den la pre-alta o alta del menor en los 
hospitales seleccionados, dichas Cédulas serán aplicadas por el Gestor del Seguro Popular. 

El objetivo de la aplicación de las Cédulas de Vigilancia, es conocer la opinión de los padres de familia o 
tutores, respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 

3. SEGUIMIENTO 

La DGASMSXXI, en coordinación con la DGCEF dará seguimiento a los Programas Estatales de Trabajo 
de Contraloría Social (PETCS) y a la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las 
siguientes acciones de Contraloría Social: 

• Revisión y monitoreo del avance de los PETCS; 

• Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI; 

• Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS, y 

• Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 
informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo las acciones realizadas en las Unidades 
Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

3.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 
información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el SICS administrado por la SFP a través 
de la siguiente dirección: http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

Asimismo los resultados obtenidos en las Cédulas de Vigilancia por los Comités de Contraloría Social, en 
este caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

4. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

La CNPSS establecerá acciones de coordinación con los REPSS, a través del sistema informático 
determinado por la SFP, las cuales tendrán que darse en el marco de transparencia y colaboración, en apego 
a lo establecido en estas Reglas de operación y la normativa aplicable en la materia. 

______________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2017, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de 
salud por incremento en la demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Zacatecas. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR EL DR. GABRIEL JAIME O’SHEA CUEVAS, COMISIONADO 
NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, 
ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ; POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE AFILIACIÓN Y OPERACIÓN, LIC. JOEL GERMÁN MARTÍNEZ GONZÁLEZ, Y EL DIRECTOR 
GENERAL ADJUNTO DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, DR. VÍCTOR MANUEL VILLAGRÁN MUÑOZ Y, 
POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, REPRESENTADO POR EL 
DR. GILBERTO BREÑA CANTÚ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
ZACATECAS; EL M. EN F. JORGE MIRANDA CASTRO, SECRETARIO DE FINANZAS, ASÍ COMO POR EL DR. JESÚS 
GERARDO LÓPEZ LONGORIA, DIRECTOR GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 
AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en su apartado VI. "Objetivos, Estrategias y Líneas de 
Acción", literal VI.2. México Incluyente, Objetivos 2.2 y 2.3, establece lo siguiente: Objetivo 2.2. 
Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

 Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de 
la población. 

 Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de 
salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los 
tres órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 

 Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario para 
el mejoramiento de la salud. 

 Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y servicios 
para la salud. 

 Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

 Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de 
reducir la mortalidad infantil y materna, e intensificar la capacitación y supervisión de la calidad de la 
atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en su Anexo 25 establece 
el Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que deben 
sujetarse a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho ejercicio 
fiscal, las acciones que aseguren la cobertura de servicios de salud a los menores de cinco años que 
no cuentan con ningún tipo de seguridad social, financiando en términos de las Reglas de Operación, 
la atención médica preventiva, detección temprana de enfermedades, tratamiento oportuno y 
disminución de daños a la salud, además de garantizar la afiliación de toda la familia al Sistema de 
Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO”, suscribieron el Acuerdo 
Marco de Coordinación con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y 
dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que 
establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 30 de diciembre de 2016, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas 
de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2017, en lo sucesivo 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años beneficiarios del mismo, cuenten con un esquema de aseguramiento en salud de 
cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la considerada en el Catálogo 
Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección contra 
Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 
I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 

en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en lo sucesivo la “CNPSS”, es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, conforme a lo dispuesto por los artículos 38, fracción V, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de diciembre 
de 2012, expedido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y 
XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Financiamiento, en lo sucesivo la “DGF”, cuenta con atribuciones para: 
(i) diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

I.6. La Dirección General de Afiliación y Operación, en lo sucesivo la “DGAO”, se encuentra facultada 
para: (i) diseñar, operar y administrar la base de datos del Padrón; (ii) revisar y verificar la 
congruencia de la información de los titulares y familias de los padrones de afiliados remitidos por las 
entidades federativas para la tramitación del financiamiento federal; de conformidad con el artículo 8, 
fracciones VII y IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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I.7. La Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “DGA SMSXXI”, 
participa en el presente instrumento jurídico en su carácter de área de la “CNPSS” responsable de 
“EL PROGRAMA” para el mejor desempeño de las funciones inherentes a la operación del mismo, 
previstas en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables al mismo. 

I.8. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios 
y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.9. Cuenta con recursos federales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, para 
hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.10. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad 
de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 
II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 

Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Zacatecas. 

II.2. El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Zacatecas, Dr. Gilberto Breña 
Cantú, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los 
artículos 36, 44, 47 y 48, fracción V, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Zacatecas, cargos que quedaron debidamente acreditados con nombramientos de fecha 
12 de septiembre de 2016, expedidos por el Gobernador del Estado de Zacatecas, Lic. Alejandro 
Tello Cristerna. 

II.3. El Secretario de Finanzas, M. en F. Jorge Miranda Castro, comparece a la suscripción del presente 
Convenio Específico, de conformidad con los artículos 1, 2, 3, 12, 16, 25, fracción II, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, cargo que quedó debidamente 
acreditado con nombramiento de fecha 12 de septiembre de 2016, expedido por el Gobernador 
del Estado de Zacatecas, Lic. Alejandro Tello Cristerna y participa con carácter de “RECEPTOR DE 
LOS RECURSOS”. 

II.4. El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, Dr. Jesús Gerardo López 
Longoria, en lo sucesivo “EL REPSS”, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, 
de conformidad con los artículos 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, 10 de la Ley de Salud del Estado de Zacatecas, y 20, fracciones I y II de la Ley 
de Entidades Públicas Paraestatales, artículos 2, 3 y 4, fracción II, del Estatuto Orgánico del 
Régimen Estatal de Protección Estatal de Salud de Zacatecas cargo que quedó debidamente 
acreditado con nombramiento de fecha 12 de septiembre de 2016 expedido por el Gobernador del 
Estado de Zacatecas, Lic. Alejandro Tello Cristerna. 

II.5. Para los efectos de este Convenio la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” serán los 
Servicios de Salud de Zacatecas. 

II.6. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: Circuito Cerro del Gato 
número exterior “G”, colonia Ciudad Administrativa, código postal 98160, Zacatecas, Zacatecas. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 
III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y de afiliación voluntaria, su costo es cubierto mediante un 

subsidio federal proveniente de recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, que complementan los recursos que las entidades 
federativas reciben de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal 
del Sistema de Protección Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 
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III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que 
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales destinados a 
“EL PROGRAMA”, por concepto de “Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda 
de servicios”, señalado en el numeral 5.3.1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a 
“EL ESTADO” por conducto del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios federales 
correspondientes a “EL PROGRAMA” conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2017, para coordinar la participación de “EL ESTADO” en materia de salubridad 
general, en términos de los artículos 9 y 13, de la Ley General de Salud, “EL ACUERDO MARCO”, 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia de los recursos en términos de las disposiciones federales 
aplicables, radicándose a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA” por conducto de “EL REPSS”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto de 
“EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la transferencia oportuna de los recursos a “EL ESTADO”, éste, a través de “EL REPSS”, 
deberá realizar en forma inmediata a la suscripción del presente instrumento las acciones administrativas 
necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se hará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y a la afiliación 
reportada por “EL REPSS”, la cual será validada por la “DGAO”, misma que la comunicará a la “DGF”, para 
que se determine y realice la transferencia de los recursos correspondientes. 

“EL ESTADO”, a través de “EL REPSS”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar a la 
“DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo que será emitido por el “RECEPTOR 
DE LOS RECURSOS”, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud/Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, comunicará a “EL ESTADO”, a través de su Secretario de 
Salud, la realización de las transferencias de recursos e independientemente de su entrega oficial, 
dicha comunicación podrá ser enviada por correo electrónico a la cuenta institucional que para tal efecto 
indique “EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá comunicarse de manera oficial 
a la “DGF”. 

Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, la afiliación reportada por “EL REPSS” y validada 
por la “DGAO”, y el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere la 
presente Cláusula. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” en favor de 
“EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se constituyó la obligación 
de entregar el recurso correspondiente de acuerdo a la afiliación de beneficiarios contenidos en el padrón a 
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que se refieren “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto 
jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. Para “EL ESTADO” aplicará lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

CUARTA.- INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS. Los recursos 
transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el Anexo 6 de las REGLAS DE 
OPERACIÓN, que en el presente instrumento se identifica como Anexo 1. 

Para efectos de los numerales 5.3.1. y 6.2.2., de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, “EL ESTADO”, por 
conducto de “EL REPSS”, deberá informar trimestralmente a la “DGA SMSXXI”, el ejercicio de los recursos 
transferidos utilizando el formato denominado “Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos”, identificado 
como Anexo 5 de las REGLAS DE OPERACIÓN y que para efectos del presente instrumento, se señala como 
Anexo 2. Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del Secretario de Salud o su equivalente, del Director 
Administrativo o su equivalente y del Titular de “EL REPSS”, y remitirse dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la conclusión del trimestre que se informa. 

En el Informe citado, sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que se 
reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros. El 
cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la primera transferencia 
de recursos a “EL ESTADO”. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de la información contenida en los informes a 
que se refiere esta cláusula. 

Los informes del ejercicio de los recursos señalados, representarán la comprobación del ejercicio de los 
recursos que “EL ESTADO” entregue a “LA SECRETARÍA”. 

Lo anterior en términos del Capítulo VII "De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del 
manejo de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud", del Título Tercero Bis, de la Ley General 
de Salud. 

“EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna de la información antes referida, 
considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la transparencia, control y 
supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el cumplimiento de los fines, así 
como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los efectos de los objetivos de 
fiscalización. 

QUINTA.- REGISTRO Y COMPROBANTES DEL GASTO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS. 
“EL ESTADO”, para la integración de la información financiera relativa a los recursos federales transferidos 
para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberá observar las disposiciones del artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Los comprobantes originales que amparen los gastos en que incurra “EL ESTADO” para la operación y 
desarrollo de “EL PROGRAMA”, deberán: 

a) Estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien 
se efectuó el pago. 

b) Cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo 
responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” su revisión. 

c) Contener impreso un sello que identifique el nombre de “EL PROGRAMA”, origen de los recursos 
con los que se cubrió el gasto y el ejercicio fiscal 2017. 

Dichos documentos quedarán en resguardo de “EL ESTADO”, bajo su estricta responsabilidad, 
comprometiéndose a ponerlos a disposición de las entidades fiscalizadoras locales o federales competentes y, 
en su caso, de la “CNPSS”, cuando así le sea requerido. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” la información 
de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del 
Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se 
obliga a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, las transferencias federales que 
“LA SECRETARÍA” realice por concepto de “Apoyo económico a los SESA por incremento en la 
demanda de servicios” a la cuenta productiva que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” aperture 
para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto referido. Es responsabilidad 
de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” y de “EL REPSS” dar seguimiento a las 
transferencias que realice “LA SECRETARÍA”. 

II. Enviar a la “DGF”, a través de “EL REPSS”, un recibo emitido por el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS”, por cada transferencia recibida, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Segunda 
del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, las transferencias recibidas, íntegramente junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 
Vencido el plazo anterior, “LA UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” hará de conocimiento a 
“EL REPSS” dentro de los cinco días hábiles siguientes, el monto total de los recursos federales 
ministrados por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, identificando el monto principal y los 
rendimientos financieros. Transcurrido el plazo señalado, “EL REPSS” dentro de los 5 días hábiles 
siguientes, comunicará a la “DGA SMSXXI” la recepción u omisión del informe que la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda conforme a las partidas de gasto 
precisadas en el Anexo 1 del presente instrumento, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS”, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Entregar, por conducto de “EL REPSS”, a “LA SECRETARÍA”, a través de la “DGF” y la DGA 
SMSXXI, según corresponda, la información estipulada en el presente Convenio en términos del 
numeral 6.2.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

 Asimismo, mantendrá bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la 
pondrá a disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y “LA SECRETARÍA”, cuando así le sea requerido. 
Igualmente, proporcionará la información adicional que le sea requerida de conformidad con las 
disposiciones jurídicas correspondientes y “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para 
los fines y en los términos de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros 
generados deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Informar por conducto de “EL REPSS” a “LA SECRETARÍA” a través de “DGA SMSXXI”, sobre el 
avance de las acciones respectivas, así como los resultados de las evaluaciones que se hayan 
realizado y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados. 
Los informes referidos serán los que la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” entregue a 
“EL REPSS”, quien deberá revisarlos antes de su envío a la “DGA SMSXXI”. 

VIII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores de resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

IX. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento 
de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos 
transferidos. 

X. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción de 
este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de “EL ESTADO”, y entregarles copia 
del mismo. 
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XI. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XII. Supervisar a través de “EL REPSS”, el cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, 
la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información 
que corresponda. 

XIII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en 
los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales 
de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de 
la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para 
el 2017”, identificado como Anexo 12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del 
presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIV. Publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Zacatecas, órgano oficial de difusión de 
“EL ESTADO”, el presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CNPSS”, 
se obliga a: 

I. Transferir, por conducto de la “DGF”, a “EL ESTADO”, a través del “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS”, el monto correspondiente por concepto de “Apoyo económico a los SESA por 
incremento en la demanda de servicios”, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la 
afiliación reportada por “EL REPSS”, validada por la “DGAO”. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGA SMSXXI”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y 
evaluación de la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico 
de Supervisión del Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio 
fiscal, para lo cual podrá solicitar la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la 
Cláusula Segunda de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento de forma oportuna, por conducto de la “CNPSS”, a los órganos de control de 
“EL ESTADO”, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de la Función Pública, los 
casos que conozca en que los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan 
sido aplicados a los fines a los que fueron destinados. 

VII. Hacer del conocimiento de “EL ESTADO”, por conducto de “CNPSS”, el incumplimiento de sus 
obligaciones que sea causa de efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, 
incluyendo los intereses que correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los 
supuestos y términos señalados en las fracciones III y VI, de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
a través de la “DGF” la transferencia de los recursos federales y por conducto de la “DGA SMSXXI”, 
la información relativa a la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio, 
proporcionada por “EL ESTADO”. 
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IX. Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas de la “CNPSS”, de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para 
los que se destinan los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación 
de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las 
acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el 
“Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como Anexo 12 
de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como 
Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página 
de Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen 
a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción VI, de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta 
Cláusula, deberá hacerlo oportunamente del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la 
Secretaría de la Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen 
las acciones que procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CNPSS”, la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 
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DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de “EL ESTADO”, así como “EL REPSS”. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento jurídico, 
los que se mencionan a continuación, los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma 
fuerza legal. 

Anexo 1 “Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda de los 
servicios”, el cual se encuentra identificado como Anexo 6 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2 “Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos”, el cual se encuentra identificado como  
Anexo 5 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3 “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado 
como Anexo 12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio 
“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por 
lo que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de 
su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por sextuplicado a los cinco días del mes de abril de dos mil diecisiete.- Por la 
Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- 
Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General de 
Afiliación y Operación, Joel Germán Martínez González.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, Víctor Manuel Villagrán Muñoz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Zacatecas, Gilberto Breña Cantú.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas de Zacatecas, Jorge Miranda Castro.- Rúbrica.- El Director General del Régimen Estatal 
de Protección Social en Salud de Zacatecas, Jesús Gerardo López Longoria.- Rúbrica. 
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Anexo 1 “Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda de los 
servicios”, el cual se encuentra identificado como Anexo 6 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos 
en unidades de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicio de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 
administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 

29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, 
educacional y recreativo 
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30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, 
identificación, formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y 
títulos 

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y 
administración de las dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 
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Anexo 2 “Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos”, el cual se encuentra identificado como 
Anexo 5 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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Instructivo de llenado del Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos. 

1. Señalar la entidad federativa que presenta el informe. 

2. Precisar tipo de apoyo: “Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios”. 

3. Establecer la cantidad total de recursos transferidos, según el tipo de apoyo, durante el ejercicio 
fiscal 2017. 

4. Establecer la cantidad total de recursos ejercidos, según el tipo de apoyo. 

5. Anotar la partida de gasto numérica en la cual se ejercieron los recursos. 

6. Enunciar la partida de gasto en la cual se ejercieron los recursos. 

7. Manifestar el ejercicio acumulado por partida de gasto. La suma total de los montos anotados en 
estos renglones, debe coincidir con el total referido en el numeral 4. 

8. Referir el monto total de los recursos no ejercidos, que será reintegrado a la Tesorería de 
la Federación. 

9. Firma autógrafa del Secretario de Salud de la entidad federativa. 

10. Firma autógrafa del Director Administrativo de los Servicios de Salud de la entidad federativa. 

11. Firma autógrafa del Director del REPSS. 

12. Leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

 

Anexo 3 “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como Anexo 
12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 12. Esquema de contraloría social del SMSXXI para el ejercicio fiscal 2017. 

INTRODUCCIÓN 

A través del SMSXXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados al SPSS reciben sus 
beneficios. El objetivo general del SMSXXI, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento 
médico universal, la atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de 
alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las 
familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las entidades 
federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, se elabora el presente Esquema 
de Contraloría Social para el SMSXXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de 
Contraloría Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría, 
III. Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

OBJETIVO 

Las entidades federativas, propiciarán la participación de los padres o tutores de los beneficiarios 
del Seguro Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 
establecido en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, con 
la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 
Contraloría Social a la autoridad competente. 
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1. DIFUSIÓN 

1.1. La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

La CNPSS promoverá que se realicen actividades de difusión para Contraloría Social del SMSXXI, 
mediante un tríptico que diseñará como prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 
entidades federativas, que contendrá la siguiente información relativa a la operación del SMSXXI: 

I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el SMSXXI. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el SMSXXI a los beneficiarios; 

III. Requisitos para elegir a los beneficiarios; 

IV. Instancia normativa, ejecutoras del SMSXXI y órganos de control, así como sus respectivos canales 
de comunicación; 

V. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias, y 

VI. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico a las 
entidades federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso de recursos 
económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

1.2. Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de Contraloría 
Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

EL TITULAR DEL REPSS 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS; 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social; 

 Designará al Gestor del Seguro Popular, y 

 Enviará el informe ejecutivo de actividades a la DGAPSMSXXI. 

EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR 

 Será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, así como explicar brevemente que 
los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar la Cédula de Vigilancia serán considerados como 
un Comité; 

 Aplicará la Cédula de Vigilancia a los padres o tutores de los beneficiarios del SMSXXI que sean 
atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS; 

 Las Cédulas de Vigilancia serán aplicadas antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente, y 

 Las Cédulas de Vigilancia serán registradas en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) de 
forma trimestral. 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL PROGRAMA SMSXXI DE LA CNPSS 

 La CNPSS a través de la DGA SMSXXI designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por 
cada Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar las Cédulas de Vigilancia sobre el 
padecimiento elegido; 

 Evaluará los resultados obtenidos de las Cédulas de Vigilancia aplicadas a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada, y 

 Evaluará las acciones del informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los 
resultados de las Cédulas de Vigilancia. 

2. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

La CNPSS a través de la Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI 
(DGASMSXXI) y la Dirección General con Entidades Federativas (DGCEF), asistirán a reuniones Regionales 
con los REPSS de las entidades federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 
compromisos relativos a Contraloría Social. 
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Asimismo, la CNPSS a través de la DGASMSXXI y la DGCEEF, gestionará como apoyo la participación de 
la SFP para la exposición sobre los aspectos normativos y el uso del SICS. 

2.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

La DGASMSXXI y la DGCEF con el apoyo de la SFP, previa gestión del SMSXXI, otorgará capacitación y 
orientación en materia de Contraloría Social a los REPSS. 

2.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión 
y vigilancia. 

• Los REPSS son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que aplicarán las 
Cédulas de Vigilancia en los hospitales. 

• El Gestor del Seguro Popular asesorará a los representantes de los beneficiarios en materia de 
Contraloría Social y llenado de las Cédulas de Vigilancia. 

• El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar el Registro 
de Contraloría Social y las Cédulas de Vigilancia. 

2.3 Capturar las Cédulas de Vigilancia. 

• Es compromiso del REPSS designar a un Enlace de Contraloría Social quien es responsable de capturar 
las Cédulas de Vigilancia para presentación ante la CNPSS. 

2.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del SMSXXI, mediante 
las Cédulas de Vigilancia, a las cuales darán respuesta una vez que den la pre-alta o alta del menor en los 
hospitales seleccionados, dichas Cédulas serán aplicadas por el Gestor del Seguro Popular. 

El objetivo de la aplicación de las Cédulas de Vigilancia, es conocer la opinión de los padres de familia o 
tutores, respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 

3. SEGUIMIENTO 

La DGASMSXXI, en coordinación con la DGCEF dará seguimiento a los Programas Estatales de Trabajo 
de Contraloría Social (PETCS) y a la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las 
siguientes acciones de Contraloría Social: 

• Revisión y monitoreo del avance de los PETCS; 

• Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI; 

• Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS, y 

• Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 
informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo las acciones realizadas en las Unidades 
Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

3.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 
información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el SICS administrado por la SFP a través 
de la siguiente dirección: http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

Asimismo los resultados obtenidos en las Cédulas de Vigilancia por los Comités de Contraloría Social, en 
este caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

4. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

La CNPSS establecerá acciones de coordinación con los REPSS, a través del sistema informático 
determinado por la SFP, las cuales tendrán que darse en el marco de transparencia y colaboración, en apego 
a lo establecido en estas Reglas de operación y la normativa aplicable en la materia. 

______________________________ 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para la operación de programas, servicios y estrategias en materia de empleo que, 
en el marco del Servicio Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado 
de Morelos. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS EN 
MATERIA DE EMPLEO QUE, EN EL MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA 
“SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA Y, POR LA OTRA, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN ADELANTE DENOMINADO “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL C. MATÍAS QUIROZ MEDINA, SECRETARIO DE GOBIERNO; EL C. JORGE 
MICHEL LUNA, SECRETARIO DE HACIENDA; LA C. ADRIANA FLORES GARZA, SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA; 
EL C. FRANCISCO ARTURO SANTILLÁN ARREDONDO, SECRETARIO DEL TRABAJO, Y EL C. EMMANUEL ALEXIS 
AYALA GUTIÉRREZ, DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO MORELOS; A QUIENES SE LES 
DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123 primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley 
Federal del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (en adelante STPS) establecer y dirigir el 
Servicio Nacional de Empleo (en adelante SNE) y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación de 
los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 14,  
fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Coordinación 
General del Servicio Nacional de Empleo (en adelante CGSNE) es la Unidad Administrativa 
encargada de coordinar la operación del SNE en los términos que establece la propia ley y 
reglamento en cita. 

V. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en la Meta Nacional IV, Objetivo 4.3., 
Estrategia 4.3.3., las líneas de acción siguientes: Fortalecer los mecanismos de consejería, 
vinculación y colocación laboral; Consolidar las políticas activas de capacitación para el trabajo y en 
el trabajo; Impulsar, de manera focalizada, el autoempleo en la formalidad; Fomentar el incremento 
de la productividad laboral con beneficios compartidos entre empleadores y empleados, y Promover 
la pertinencia educativa, la generación de competencias y la empleabilidad. 

VI. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE) es un instrumento cuyo objetivo es brindar 
atención a la población buscadora de empleo, mediante el otorgamiento de apoyos económicos o 
en especie para fortalecer sus habilidades laborales, promover su ocupación por cuenta propia 
y ayudar a su Movilidad laboral con la finalidad de facilitar su colocación en un puesto de trabajo o 
actividad productiva. 

VII. Las Reglas de Operación del PAE, (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de diciembre de 2016, establecen que la coordinación de actividades, entre 
el Ejecutivo Federal por conducto de la STPS y los gobiernos de las entidades federativas, se 
formaliza mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen los 
compromisos que asumen “LAS PARTES” para su operación. 
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DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo y vigilar su funcionamiento; 

B) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

C) Orientar a los buscadores de empleo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con 
base a su formación y aptitudes, y 

D) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo 
para jóvenes y grupos en situación vulnerable. 

I.2. Los recursos económicos que destinarán al Estado de Morelos para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, provienen de los autorizados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal y 
pueden provenir de recursos de crédito externo. 

I.3. El Lic. Jesús Alfonso Navarrete Prida, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con 
facultades para celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 5 
y 6 del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
30 de julio de 2014. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Avenida Paseo de la Reforma número 93, piso 6, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06030. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Morelos es una entidad libre, soberana e independiente que forma parte 
integrante de la Federación, según lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción l, 43 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 1 y 57 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, el Poder Ejecutivo se deposita 
en un Gobernador Constitucional, quien para el ejercicio de sus facultades se auxilia en las 
Secretarías de despacho. 

II.2. El C. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de 
acuerdo a lo dispuesto por los artículos 70 fracción XXVI y 71 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, y 9 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Morelos. 

II.3. El cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, fue asumido a 
partir del 1 de octubre de 2012. 

II.4. El C. Matías Quiroz Medina, fue nombrado por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, titular de la Secretaría de Gobierno, misma que es una Secretaría de la 
Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos; 11 primer párrafo, fracción II, 13 fracción VI, 14 y 21 fracciones XII y XIII de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, y artículos 10 y 11 fracciones 
VIII y XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.5. El C. Jorge Michel Luna, fue nombrado por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, titular de la Secretaría de Hacienda, misma que es una Secretaría de la 
Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre 
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y Soberano de Morelos; 11 primer párrafo, fracción III, 13 fracción VI, 14 y 22 fracciones XIV y XV 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, y 9 y 10 fracción X del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.6. La C. Adriana Flores Garza, fue nombrada por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, titular de la Secretaría de la Contraloría, misma que es una Secretaría de la 
Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultada para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos; 11 primer párrafo, fracción IV, 13 fracción VI, 14 y 23 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Morelos, y 9 y 10 fracción IX del Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Contraloría. 

II.7. El C. Francisco Arturo Santillán Arredondo, fue nombrado por el Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, titular de la Secretaría del Trabajo, misma que es una 
Secretaría de la Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado 
para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los artículos 74 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos; 11 primer párrafo, fracción XV, 13 fracción VI, 14 y 36 
fracción XV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, y 3 fracciones I 
y VIII y 11 fracción XXV del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo. 

II.8. Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría del Trabajo cuenta, entre otras 
Unidades Administrativas, con la Dirección General del Servicio Nacional de Empleo Morelos a la 
cual, para efectos del presente Convenio, en adelante se le denominará la oficina de la Dirección 
General del Servicio Nacional de Empleo Morelos (OSNE), de conformidad con lo establecido en el 
artículo 3 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo. 

II.9. El C. Emmanuel Alexis Ayala Gutiérrez, fue nombrado titular de la Dirección General del Servicio 
Nacional de Empleo Morelos, adscrita a la Secretaría del Trabajo, por lo que se encuentra 
plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los artículos 14 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, y 13 fracción I inciso d) y 22 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo. 

II.10. Para los efectos legales del presente Convenio, señala como su domicilio oficial el ubicado en Casa 
Morelos, Plaza de Armas, Colonia Centro, sin número, de la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, 
Código Postal 62000. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, las Reglas, los lineamientos y 
manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación de los Programas, Servicios 
y Estrategias en materia de empleo, que se encuentran bajo responsabilidad de la CGSNE} 
(en adelante Programas, Servicios y Estrategias). 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de llevar a cabo la operación de los Programas, Servicios 
y Estrategias en el Estado de Morelos y con ello contribuir al cumplimiento de las líneas de acción del Plan 
Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del 
presente Convenio de Coordinación, de acuerdo a las siguientes obligaciones: 
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1. Cumplir con las leyes, reglamentos, reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas (en adelante Normatividad) de carácter federal y estatal, aplicables a los 
Programas, Servicios y Estrategias. 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias. 

5. Evaluar la operación de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo (en adelante OSNE) y 
proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir los Programas, Servicios y Estrategias con la finalidad de acercar alternativas de 
empleo para los Buscadores de empleo que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención de jóvenes, mujeres, personas con discapacidad, adultos mayores y grupos en 
situación vulnerable, para facilitar su colocación en un puesto de trabajo. 

8.  Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales descritos en las Reglas. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable a los Programas, Servicios y Estrategias 
y proporcionar asesoría, asistencia técnica y capacitación al personal que participe en su ejecución, 
así como a asesores o promotores adscritos a la OSNE, para su ejercicio. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional tipo de la OSNE que se requiera implementar para la 
operación de los Programas, Servicios y Estrategias. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales destinados a los Programas, Servicios y 
Estrategias, conforme a la Normatividad federal aplicable, con el propósito de llevar a cabo 
su aplicación. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus sistemas informáticos, para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información de los Programas, Servicios y Estrategias. 

5. Proveer a la OSNE, de manera coordinada con las unidades administrativas facultadas para ello, de 
enlaces digitales para los servicios de Internet, correo electrónico, comunicación telefónica de la red 
de voz y datos de la “SECRETARÍA” y, en su caso, gestionar la formalización de las cesiones de los 
derechos de uso de equipos de cómputo que tenga en arrendamiento, así como del uso de equipos 
para identificación de habilidades y capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores, 
conforme a las posibilidades presupuestales. 

6. Apoyar con recursos de los Programas, Servicios y Estrategias la capacitación del personal 
adscrito a la OSNE que participe en su ejecución, para mejorar sus conocimientos, habilidades y 
destrezas laborales. 

7. Supervisar la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, para verificar que se ejecute 
conforme a la Normatividad aplicable. 

8. Realizar el seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias para verificar el 
cumplimiento de sus objetivos y metas. 

9. Promover acciones de Contraloría Social para involucrar a los beneficiarios en la vigilancia del 
ejercicio de los recursos. 

10. Canalizar para su atención por parte de la OSNE, las peticiones ciudadanas que en materia 
de empleo u ocupación productiva se presenten ante la “SECRETARÍA”. 

11. Llevar a cabo la evaluación del desempeño de la OSNE, a fin de promover la efectividad en la 
ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias. 
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12. Promover y difundir acciones de blindaje electoral, a efecto de transparentar la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias. 

13. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación de los 
recursos públicos federales en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de 
procurar su debida atención. 

14. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la STPS, de la Secretaría de la Función 
Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se identifique 
que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las acciones 
conducentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. EL “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga: 

1. Operar en la entidad federativa los Programas, Servicios y Estrategias. 

2. Establecer y/o conservar la estructura organizacional tipo de la OSNE, que le dé a conocer la 
“SECRETARÍA” a través de la CGSNE, así como la denominación oficial de “Servicio Nacional de 
Empleo Morelos. 

3. Designar, con cargo al presupuesto estatal, a un servidor público de tiempo completo como Titular de 
la OSNE, quien será responsable de la conducción y funcionamiento de ésta; dicho servidor deberá 
tener una jerarquía mínima de Director General o su equivalente y estar facultado por el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” para administrar los recursos que asigne la “SECRETARÍA” para la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias, de conformidad con la Normatividad aplicable; así como contar 
con una trayectoria reconocida en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones. 

4. Designar oficialmente a tres servidores públicos adscritos a la OSNE, entre los que deberá estar el 
Titular de la OSNE y el del área administrativa, así como otro funcionario de dicha oficina, como 
responsables de administrar los recursos que la “SECRETARÍA” asigna para la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias en la entidad federativa, de acuerdo a lo establecido en la 
Normatividad aplicable. 

5. Contratar personal, que labore exclusivamente para la OSNE y mantenerlo adscrito a ésta, 
independientemente de cualquier cambio administrativo que llegara a realizarse, lo anterior, para 
llevar a cabo actividades de carácter técnico, operativo y administrativo, para atender a los 
Buscadores de empleo y realizar acciones de concertación con los Empleadores, que permita la 
identificación de más y mejores vacantes para la vinculación laboral de los mismos. Las 
contrataciones se realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas por la CGSNE en materia de 
descripción de puesto y perfil ocupacional; el tipo de contrato y condiciones que incluya la cobertura 
de seguridad social serán establecidas por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y las obligaciones que 
impliquen serán responsabilidad de éste. 

6. Asignar recursos para la operación y administración de la OSNE, tales como pago a personal; 
viáticos y pasajes; servicio telefónico; dotación de combustible; arrendamiento de inmuebles; 
papelería; luz; material de consumo informático; instalación de redes informáticas; gastos y 
comisiones bancarias que se generen a nivel local; impresión de material de difusión y para la 
realización de campañas de difusión e impresión del periódico Ofertas de Empleo, atendiendo a lo 
establecido en el Decreto de Austeridad para la Administración Pública Estatal publicado en el 
Periódico “Tierra y Libertad”, con fecha 12 de diciembre del año 2012; y demás Normatividad 
aplicable; cubrir la operación de Ferias de Empleo y del Sistema Estatal de Empleo, entre otros 
conceptos. 

7. Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones y 
condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de personas con discapacidad, adultos 
mayores y población en general, así como para el desarrollo eficiente de las actividades 
encomendadas, incluyendo el resguardo de la documentación que se genere con motivo de la 
operación de los Programas, Servicios y Estrategias. 
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8. Asignar y mantener adscrito para uso exclusivo de la OSNE, independientemente de cualquier 
cambio administrativo y del tipo de recurso con que se adquiera, mobiliario, equipo, vehículos y los 
insumos necesarios para su adecuado funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo 
y correctivo necesario para todos estos bienes. 

9. Dotar a todas las áreas de atención al público con que cuente la OSNE en la entidad federativa, de la 
infraestructura tecnológica necesaria para comunicar y operar los sistemas informáticos que le facilite 
la “SECRETARÍA”, así como proporcionar el mantenimiento necesario en su operación. Dicha 
infraestructura tecnológica deberá apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA” por conducto de 
la CGSNE. 

10. Solicitar la intervención de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se 
incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

11. Promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios con las autoridades 
municipales y/o con organizaciones sin fines de lucro legalmente constituidas de los sectores privado 
y social, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red de oficinas, siempre 
que esto no conlleve aportación de recursos federales, y una vez cumplida la Normatividad 
aplicable y previa autorización de la CGSNE, incrementen la cobertura de los Programas, Servicios 
y Estrategias. 

En este caso, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá 
apegarse en todo momento a la Normatividad aplicable. 

12. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Destinar los recursos federales que asigne la “SECRETARÍA” única y exclusivamente al 
ejercicio de los Programas, Servicios y Estrategias, con estricto apego a la Normatividad 
aplicable y en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica al personal de la CGSNE, sobre su 
contenido y aplicación. 

B) Supervisar que la ejecución de los recursos federales y estatales destinados a los Programas, 
Servicios y Estrategias se realicen conforme a la Normatividad aplicable. 

C) Notificar a la CGSNE de manera inmediata los movimientos de personal que labora en la 
OSNE, y registrarlos en el sistema de información que al efecto ponga a disposición la CGSNE. 

D) Capacitar y actualizar al personal adscrito a la OSNE con el propósito de fortalecer sus 
conocimientos, habilidades y destrezas laborales, atendiendo las disposiciones que emita la 
CGSNE, así como proporcionar la inducción necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su 
caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a la CGSNE para ello. 

E) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA” el ejercicio de recursos federales, así como 
reintegrar a la Tesorería de la Federación los saldos disponibles en las cuentas bancarias, que 
no se encuentren devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo 
anterior, en apego a la Normatividad aplicable. 

F) Utilizar, como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información de 
los Programas, Servicios y Estrategias, los sistemas de información que la “SECRETARÍA” 
determine por conducto de la CGSNE; mantener actualizados y completos los datos contenidos 
en éstos y asegurarse que sean fidedignos; realizar las actividades relativas al control de 
usuarios y accesos del personal de la OSNE, y en su carácter de corresponsable del uso y 
manejo de la información que se genere en dichos sistemas, cumplir las disposiciones 
aplicables en materia de Transparencia y Acceso a la Información. 

G) Difundir y promover entre la población del Estado de Morelos la utilización de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “SECRETARÍA”. 
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H) Apoyar con recursos del “GOBIERNO DEL ESTADO” a los beneficiarios del Subprograma 
Bécate que, durante el proceso de capacitación, atendiendo a lo que determinan las Reglas, 
sufran un siniestro y no cuenten con recursos para sufragar los gastos médicos y la compra de 
medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que se deriven del siniestro, hasta en tanto se 
reciban los reembolsos correspondientes de la compañía aseguradora contratada por la 
“SECRETARÍA”. Lo anterior no incluye las indemnizaciones, las cuales serán cubiertas 
directamente por dicha compañía de seguros. 

I) Elaborar y presentar la información que le sea requerida por la CGSNE, de acuerdo a la 
periodicidad que ésta establezca, incluyendo la que se determine en la Normatividad aplicable. 

J) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

K) Implementar acciones de Contraloría Social para involucrar a los Beneficiarios en la vigilancia 
del ejercicio de los recursos. 

L) Constituir los Comités de Contraloría Social, registrarlos y reportar los resultados de la 
operación de dichos Comités, de acuerdo a la Normatividad aplicable. 

M) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca 
la “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE. 

N) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
Blindaje Electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

O) Dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, conforme a la 
Normatividad aplicable, así como atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las 
instancias facultadas para ello. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores y en su caso la vinculación 
laboral de éstas, así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su 
funcionamiento. 

Q) Designar a un servidor público de su adscripción, como encargado y responsable del manejo y 
control de la documentación que se genere con motivo de la operación de los Programas, 
Servicios y Estrategias; las funciones y responsabilidades se delimitarán por la Normatividad en 
materia de archivos y control documental aplicable, incluyendo la que emita la CGSNE. 

R) Cumplir todas las obligaciones que establecen las Reglas. 

QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la operación del PAE, la “SECRETARÍA” se 
compromete a asignar, de los recursos que le son autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2017, la cantidad de $24'462,440.00 (VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), de los cuales: 

1. Un monto de $18'094,257.00 (DIECIOCHO MILLONES NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), se destina para su aplicación en los subprogramas del 
PAE, y 

2. La cantidad de $6'368,183.00 (SEIS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO 
OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), se asigna para ser ejercida por la OSNE en conceptos de 
gasto equivalentes a contratación de asesores o promotores y su capacitación, viáticos y pasajes, y 
ferias de empleo, entre otros, con el propósito de fortalecer la operación, promoción, difusión, 
concertación, acciones de seguimiento a la operación, control y supervisión del PAE a nivel local. 

Los recursos serán ejercidos directamente por la OSNE, mediante cuentas bancarias contratadas para tal 
fin por la “SECRETARÍA”, con la vigilancia y bajo la responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
atendiendo a lo establecido en la Normatividad federal aplicable, y en su caso, los contratos de préstamo 
celebrados por el Gobierno Federal con organismos financieros internacionales, por lo que el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” será responsable de la correcta aplicación de los recursos, sin que por ello se pierda el 
carácter federal de los mismos. Las características de las cuentas bancarias se detallan en los “Lineamientos 
para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo”. 
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De ser necesario, se podrá realizar la entrega de apoyos económicos a los Beneficiarios del PAE, 
mediante transferencia de la Tesorería de la Federación a las cuentas bancarias de los mismos. 

En caso de que la “SECRETARÍA” implemente otros programas, los subsidios correspondientes deberán 
aplicarse conforme a los lineamientos que para tal efecto determine ésta por conducto de la CGSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos que la “SECRETARÍA” asigne a la OSNE para la ejecución del PAE, deberá ser 
ejercido conforme al calendario que para tal efecto emita la CGSNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme a lo establecido en las Reglas, para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los 
recursos del PAE, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE, 
podrá iniciar el monitoreo del ejercicio de los recursos asignados a la OSNE, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios 
a la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. 

Con independencia de lo establecido en el párrafo anterior, la asignación de recursos señalados en la 
presente cláusula estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA” y podrá 
sufrir reducciones en el transcurso del ejercicio fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, realice la 
SHCP, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del presente instrumento 
imputable a la “SECRETARÍA”. En caso de presentarse alguna reducción, la “SECRETARÍA” lo hará del 
conocimiento del “GOBIERNO DEL ESTADO”, junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA.- APORTACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Para la operación de la OSNE, la ejecución 
del PAE, así como para fortalecer e incrementar la asignación presupuestaria destinada a los Programas, 
Servicios y Estrategias, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aportar los recursos que a 
continuación se indican: 

1. Al menos la cantidad de $4'455,433.24 (CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 24/100 M.N.), para la operación 
y administración de la OSNE. 

2. La cantidad de $7'402,355.00 (SIETE MILLONES CUATROCIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), como aportación en contraparte al recurso federal en 
el marco de la modalidad “Estímulo a la Aportación Estatal”, a fin de fortalecer e incrementar los 
recursos destinados al PAE. 

3. Una aportación, sin reciprocidad para la Secretaría por la cantidad de $5'097,645.00 (CINCO 
MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), 
para fortalecer los Subprogramas y Servicios del PAE, entre otros conceptos, mismos que serán 
ejercidos conforme a lo establecido en las Reglas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De no aportar y ejercer los recursos señalados en los numerales que anteceden conforme al calendario 
establecido, la “SECRETARÍA” podrá ajustar a la baja, en la misma proporción, la aportación señalada en la 
cláusula QUINTA. 

En el supuesto de que al cierre del año no se hubiera ejercido el total de los recursos consignados en el 
numeral 2 de la presente cláusula, la “SECRETARÍA”, podrá deducir el monto incumplido al realizar el cálculo 
de la asignación presupuestal federal para la OSNE correspondiente al ejercicio fiscal siguiente. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente los recursos estatales 
convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la 
“SECRETARÍA” a través de la CGSNE. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, 
que al mes de diciembre se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la 
presente cláusula. 
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B) DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los recursos que aporte el “GOBIERNO DEL ESTADO” señalados en el numeral 1 de la presente cláusula 
deberán ser aplicados en los conceptos que se indican en la cláusula CUARTA del presente Convenio de 
Coordinación y serán registrados por la OSNE en el sistema informático previsto por la CGSNE para tal fin. 

Por su parte, los recursos señalados en el numeral 2 de la presente cláusula, deberán aplicarse 
como sigue: 

I. Al menos el 80% de la cantidad señalada, se destinará para la operación de los subprogramas del 
PAE en estricto apego a lo establecido en las “Reglas”. 

II. El porcentaje restante de la aplicación de recursos señalada en la fracción anterior, se destinará a 
fortalecer la capacidad de operación de la OSNE, previa justificación de ésta y autorización por 
escrito de la CGSNE, en los siguientes conceptos: 

a. Contratación de: 

• Personal cuyas funciones estén relacionadas de manera directa con la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias; 

b. Gastos asociados a la ampliación de la cobertura del PAE: 

• Ferias de empleo; 

• Acciones de difusión del PAE; 

• Viáticos y pasajes; 

c. Otros: 

• Conceptos de gasto distintos a los mencionados anteriormente, siempre que el Titular de la 
OSNE manifieste por escrito y bajo protesta de decir verdad a la CGSNE, que dichos 
conceptos no se oponen a la Normatividad local aplicable, se apegan a criterios de 
racionalidad y austeridad, y la CGSNE manifieste por escrito su no objeción para la 
aplicación de los recursos involucrados. 

Las erogaciones realizadas en los conceptos señalados anteriormente estarán sujetas a verificación por 
parte de la CGSNE y en caso de que se identifique que su aplicación no se haya destinado a fortalecer la 
infraestructura de la OSNE, no serán reconocidos como aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

C) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “GOBIERNO DEL ESTADO” realice en los conceptos señalados 
en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA” contra la presentación oficial de 
documentos y registros en el sistema informático correspondiente, que amparen las erogaciones realizadas en 
materia de entrega de apoyos en los subprogramas y tratándose de adquisición de bienes o servicios, las 
comprobaciones correspondientes (contratos del personal y copias de facturas) serán presentadas en cuanto 
finalicen los procesos de contratación de los mismos. En el caso de la adquisición de bienes y contratación de 
obra, la OSNE deberá presentar, respectivamente, un listado de los bienes adquiridos y copia del plano 
arquitectónico de la obra de remodelación realizada. El listado de bienes adquiridos deberá contener, para 
cada uno de éstos, la siguiente información: 

• Especificación técnica, número de serie, número de identificación para resguardo y precio con 
IVA incluido. 

• Unidad y área específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, 
habrá de indicarse en qué actividades serán utilizados). 

• Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo. 

SÉPTIMA.- GRATUIDAD DE LOS PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS. Los servicios y apoyos 
son gratuitos, por lo que el “GOBIERNO DEL ESTADO” y/o la OSNE, no podrán cobrar cantidad alguna ya 
sea en dinero o en especie, ni imponer a los beneficiarios alguna obligación o la realización de servicios 
personales, así como tampoco condiciones de carácter electoral o político. 
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OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la CGSNE suspenderá el registro de 
acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE. 

NOVENA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra 
parte. En dicha situación, no procede sanción alguna. 

DÉCIMA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

De igual modo se aplicará la legislación estatal en materia de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos y en su caso la penal que corresponda, sin que ninguna de ellas excluya a las demás. 

DÉCIMO PRIMERA.- SEGUIMIENTO. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente 
instrumento, la “SECRETARÍA”, a través de la CGSNE y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la 
dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables de que se revise periódicamente su 
contenido, así como de adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida 
para dar el debido seguimiento a las obligaciones adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme 
a lo siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la CGSNE, supervisará la 
operación de los Programas, Servicios y Estrategias en la OSNE, así como el debido cumplimiento 
de lo establecido en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable y para tal 
efecto solicitará al “GOBIERNO DEL ESTADO” la información que considere necesaria. En caso de 
detectar presuntas irregularidades, deberá dar parte al Órgano Interno de Control en la 
“SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública del Gobierno Federal y/o a las Instancias de 
Fiscalización Estatales que correspondan conforme a la Normatividad aplicable. 

2. La “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE podrá suspender temporalmente el registro de 
acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE y en su caso, solicitar la devolución 
de aquellos en los que se detecten irregularidades o se incurra en violaciones a la Normatividad 
aplicable, independientemente de las medidas correctivas y preventivas propuestas por las instancias 
de control, vigilancia y supervisión facultadas para ello. 

3. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los 
recursos materia de este instrumento, que realicen las instancias de fiscalización y control que, 
conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

4. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio 
de los recursos y acciones que se llevan a cabo con fondos de crédito externo, para lo 
cual la “SECRETARÍA” a través de la unidad administrativa facultada para ello establecerá 
la coordinación necesaria. 

DÉCIMO TERCERA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en los casos de 
trabajos realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y 
en ningún caso deberán ser consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que 
contrate el “GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no podrán ser 
consideradas por ello como trabajadores de esta última. 
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DÉCIMO CUARTA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 30, fracciones I y III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017; y 70 
y 71 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará públicas las acciones 
desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, 
incluyendo sus avances físico-financieros. El “GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte, se obliga a difundir al 
interior de la entidad federativa dicha información. 

Respecto al resguardo de información y a la protección de datos personales, “LAS PARTES”, se sujetarán 
a lo que establezca la Normatividad correspondiente en esas materias, en el ámbito de competencia que le 
corresponde a cada parte. 

DÉCIMO QUINTA.- DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 30, 
fracción III, inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión de los Programas, Servicios y Estrategias, incluya, clara, visible y/o 
audiblemente, la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SEXTA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 
Fiscal 2017, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente ejercicio fiscal, 
salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA Y SEXTA, y siempre que esa continuidad no se oponga ni 
contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE EN EL MARCO 
DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO…” suscribieron “LAS PARTES” el 27 de mayo de 2016 y que fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de julio del mismo año. 

DÉCIMO SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por 
terminado de manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicando a la otra los 
motivos que la originan con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos 
la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a 
terceros, en el entendido de que las acciones iniciadas deberán ser concluidas y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA” en el que se precisen las gestiones de los 
recursos que le fueron asignados y radicados. 

DÉCIMO OCTAVA.- INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
aplicable a la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias. 

DÉCIMO NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto 
a la formalización, interpretación y/o cumplimiento buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de 
la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de Planeación, 
“LAS PARTES” convienen en que el presente documento sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
en la Gaceta o Periódico Oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman de conformidad en seis tantos, en la ciudad de Cuernavaca, a los 23 días del mes de mayo de 
2017.- Por la Secretaría: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
Graco Luis Ramírez Garrido Abreu.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Matías Quiroz Medina.- Rúbrica.- 
El Secretario de Hacienda, Jorge Michel Luna.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Adriana Flores 
Garza.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo, Francisco Arturo Santillán Arredondo.- Rúbrica.- El Director 
General del Servicio Nacional de Empleo Morelos, Emmanuel Alexis Ayala Gutiérrez.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que en acatamiento a la sentencia emitida 
por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída dentro del expediente 
SUP-RAP-1959/2016, se aprueba la nueva demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales 
en que se divide el Estado de Sonora y sus respectivas cabeceras distritales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG327/2017. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE EN 
ACATAMIENTO A LA SENTENCIA EMITIDA POR LA H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA DENTRO DEL EXPEDIENTE SUP-RAP-1959/2016, SE APRUEBA LA 
NUEVA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES LOCALES EN QUE SE 
DIVIDE EL ESTADO DE SONORA Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES 

ANTECEDENTES 

1. Reforma Constitucional. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral. 

2. Creación del Instituto Nacional Electoral. El 4 de abril de 2014, el Consejero Presidente, así como 
las y los Consejeros Electorales, rindieron protesta constitucional, con lo que se integró este Consejo 
General, dando formal inicio a sus trabajos. 

3. Expedición de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. El 23 de mayo de 
2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expidió la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, mismo que abrogó al Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 

4. Demarcación geográfica en las entidades federativas con Proceso Electoral Local 2014-2015. 
El 20 de junio de 2014, este Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG48/2014, se pronunció 
sobre la demarcación geográfica en las entidades federativas con Proceso Electoral Local 
2014-2015, en el sentido de que con base en los plazos que contempla la reforma constitucional y 
legal, no es posible realizar las actividades necesarias para efectuar cambios a su distritación actual. 

 El Punto Cuarto del Acuerdo de referencia, instruyó a la Junta General Ejecutiva, iniciar los trabajos 
tendientes a formular los proyectos para la demarcación territorial de la geografía electoral nacional, 
en términos de la nueva legislación. 

5. Creación del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación. 
El 19 de noviembre de 2014, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG258/2014, la 
creación del “Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación”. 

6. Definición del modelo matemático para la distritación. El 14 de abril de 2015, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores determinó el modelo matemático para la distritación. 
Dicha definición contó con el análisis del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación. 

7. Aprobación de los criterios de distritación y reglas operativas. El 15 de abril de 2015, este 
Consejo General, aprobó mediante Acuerdo INE/CG195/2015, los criterios y reglas operativas que 
deberán aplicarse para el análisis y la delimitación territorial de los Distritos en las entidades 
federativas, previo a sus respectivos Procesos Electorales Locales. 

8. Matriz que determina la jerarquía de los criterios y su participación en el modelo matemático. 
El 30 de abril de 2015, la Comisión del Registro Federal de Electores, aprobó mediante Acuerdo 
INE/CRFE-03SE: 30/04/2015, la matriz que establece la jerarquía de los criterios y su participación 
en el modelo matemático y algoritmo de optimización para su aplicación integral en la delimitación de 
los Distritos electorales locales, en cumplimiento del Acuerdo INE/CG195/2015. 

9. Comentarios del Comité Técnico al diagnóstico de las 17 entidades. El 13 y 22 de octubre 
de 2015, los integrantes del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación, formularon comentarios al diagnóstico sobre el estado actual de las distritaciones 
electorales locales de 17 entidades federativas, dentro de las cuales se encontró el correspondiente 
al estado de Sonora. 
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10. Presentación de las mejoras al modelo de optimización combinatoria y al sistema de 
distritación. El 15 de octubre de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
presentó a los representantes partidistas acreditados ante el Grupo de Trabajo Distritaciones 
Electorales Federal y Locales, las mejoras al modelo de optimización combinatoria y al sistema de 
distritación que se utilizará para 17 entidades federativas entre las que se ubicó el estado de Sonora. 

11. Entrega del sistema y código para la distritación local. El 15 de octubre de 2015, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores entregó a las representaciones partidistas acreditadas 
ante la Comisión Nacional de Vigilancia, el código del sistema y el sistema para la distritación de 17 
entidades federativas, así como el modelo matemático. 

12. Aprobación de la Jurisprudencia 37/2015, relativa a la realización de consultas indígenas. En 
sesión celebrada el 28 de octubre de 2015, los Magistrados que integran la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, aprobaron por unanimidad de votos, la 
jurisprudencia 37/2015 cuyo rubro es: “CONSULTA PREVIA A COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBE 
REALIZARSE POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES DE CUALQUIER ORDEN 
DE GOBIERNO, CUANDO EMITAN ACTOS SUSCEPTIBLES DE AFECTAR SUS DERECHOS”, 
ordenando su notificación y respectiva publicación. 

13. Presentación del diagnóstico de la distritación electoral de 17 entidades federativas. El 29 de 
octubre de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores presentó a las 
representaciones partidistas en reunión del Grupo de Trabajo Distritaciones Electorales Federal y 
Locales, el diagnóstico de la distritación electoral de 17 entidades federativas, entre el que se 
encontró el correspondiente al estado de Sonora. 

14. Entrega de las observaciones al modelo de optimización combinatoria y al sistema para la 
distritación local. El 30 de octubre de 2015, el representante del partido político de la Revolución 
Democrática, acreditado ante la Comisión Nacional de Vigilancia, entregó sus observaciones al 
modelo de optimización combinatoria y al sistema de la distritación de 17 entidades federativas. 

15. Análisis y valoración a las observaciones al modelo de optimización combinatoria y al sistema 
de distritación local. El 5 de noviembre de 2015, el Comité Técnico para el Seguimiento y 
Evaluación de los Trabajos de Distritación emitió la opinión técnica respecto de las observaciones 
realizadas por las representaciones partidistas acreditadas ante la Comisión Nacional de Vigilancia, 
al modelo de optimización combinatoria y al sistema de distritación local. 

16. Entrega de las observaciones de la Comisión Nacional de Vigilancia al diagnóstico de la 
distritación local de 17 entidades. El 5 de noviembre de 2015, el representante del partido político 
Acción Nacional, acreditado ante la Comisión Nacional de Vigilancia, entregó sus observaciones al 
diagnóstico de la distritación de 17 entidades federativas. 

17. Presentación de los criterios técnicos y del modelo matemático para las distritaciones 
electorales locales. El 12 de noviembre de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores presentó a los Organismos Públicos Locales, los criterios técnicos y el modelo matemático 
para la distritación electoral local de 17 entidades federativas, entre las que se encontró el estado 
de Sonora. 

18. Catálogos de municipios y secciones del marco geográfico electoral. El 26 de noviembre 
de 2015, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG991/2015, los catálogos de 
municipios y secciones que conforman el marco geográfico electoral de la entidad federativa 
de Sonora, como insumo para la generación de los escenarios de distritación. 

19. Reuniones con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. Los días 1º y 
14 de diciembre de 2015, 4 y 28 de marzo y 1º de abril de 2016, personal de este Instituto Nacional 
Electoral sostuvo reuniones de trabajo con autoridades de la Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas, con la finalidad de contar con su asesoría y apoyo para llevar a cabo las 
consultas en la materia que nos ocupa, para lo cual se firmó el convenio respectivo. 

20. Entrega del diagnóstico de la distritación de 17 entidades federativas Mediante oficio de fecha 4 
de diciembre de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores comunicó a los 
Organismos Públicos Locales, el diagnóstico de la distritación local de 17 entidades federativas, entre 
las que se encontró el estado de Sonora. 
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21. Definición del universo de pueblos y comunidades indígenas a participar en la consulta. Del 1º 
de enero al 23 de mayo de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores definió el 
universo de pueblos y comunidades indígenas representativas que participarían en la consulta en 
materia de distritación electoral, para lo cual se consultó a la Comisión Nacional de Vigilancia, 
al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva respectivo, así como a la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

22. Reunión con el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. El 18 de enero de 2016, personal de 
este Instituto Nacional Electoral sostuvo reunión de trabajo con autoridades del Instituto Nacional 
de Lenguas Indígenas, con la finalidad de contar con su asesoría y apoyo para lleva a cabo las 
consultas en la materia que nos ocupa. 

23. Aprobación del Protocolo para la Consulta a Pueblos y Comunidades Indígenas en materia de 
Distritación Electoral. El 26 de febrero de 2016, este Consejo General de este Instituto, mediante 
Acuerdo INE/CG93/2016 aprobó el Protocolo para la Consulta a Pueblos y Comunidades Indígenas 
en materia de Distritación Electoral. 

24. Análisis de la metodología para la conformación de los agrupamientos indígenas. El 31 de 
marzo de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realizó el análisis de la 
metodología para la conformación de los agrupamientos indígenas con los representantes de los 
partidos políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia, en sesión del Grupo de 
Trabajo Distritaciones Electorales Federal y Locales. 

25. Coordinación con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas para la 
logística de invitación al foro y mesas especializadas, a comunidades y pueblos indígenas. Del 
11 de abril al 6 de mayo de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas definieron los mecanismos para 
realizar la invitación a las autoridades indígenas y presidentes municipales, entre los que se 
encontraron los correspondientes al estado de Sonora, a los foros estatales de distritación y mesas 
informativas especializadas. 

26. Entrega de insumos para la generación de propuestas de distritación a la Comisión Nacional 
de Vigilancia y al Comité Técnico. El 15 de abril de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores entregó los insumos para la generación de propuestas de distritación a los 
representantes partidistas acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia, así como al Comité 
Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación. 

27. Entrega de las observaciones a insumos por el Grupo de Trabajo. Del 15 al 27 de abril de 2016, 
los representantes de los partidos políticos del Grupo de Trabajo Distritaciones Electorales Federal y 
Locales, entregaron las observaciones a los insumos para la generación de propuestas de 
distritación del estado de Sonora. 

28. Aprobación del Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación. El 25 de abril de 2016, la Junta 
General Ejecutiva de este Instituto, aprobó mediante Acuerdo INE/JGE104/2016, el Plan de Trabajo 
del proyecto de Distritación Electoral federal y local 2016-2017, que contempla las actividades para la 
distritación federal y de 17 entidades federativas, dentro de las que se encontró el estado de Sonora. 

29. Firma del Convenio de Apoyo y Colaboración con el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. 
El 26 de abril de 2016, se llevó a cabo la firma del Convenio Específico de Apoyo y Colaboración 
entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, el cual tiene por 
objeto otorgar el acceso y uso del Padrón Nacional de Intérpretes y Traductores en Lenguas 
Indígenas a este Instituto, como insumo para los trabajos de consulta indígena en materia de 
distritación. 

30. Entrega del agrupamiento municipal del estado de Sonora. El 6 de mayo de 2016, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores entregó los agrupamientos municipales de esa entidad 
federativa a los partidos políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia. 

31. Observaciones al agrupamiento municipal. El 11 de mayo de 2016, los representantes partidistas 
acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia, entregaron observaciones al agrupamiento 
municipal del estado de Sonora. 

32. Emisión de las Reglas de conformación y criterios de evaluación de un escenario de 
distritación local. El 18 de mayo de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 
en atención a lo establecido en el punto Quinto del Acuerdo INE/CG195/2015, emitió las Reglas para 
la conformación de una propuesta de escenario de Distritación Electoral Local o Federal y Criterios 
de Evaluación de dichas propuestas. 
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33. Entrega del listado de autoridades e instituciones indígenas. El 20 de mayo de 2016, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores entregó a las representaciones partidistas 
acreditadas ante la Comisión Nacional de Vigilancia, el listado de las autoridades e instituciones 
indígenas representativas y otros participantes en el Foro Estatal y mesas informativas para sus 
observaciones. 

34. Foro Estatal de Distritación Electoral Local. El 24 de mayo de 2016, se llevó a cabo el foro estatal 
de distritación electoral local, para el estado de Sonora. 

35. Mesa informativa especializada. El 24 de mayo de 2016, se llevó a cabo la mesa informativa 
especializada sobre el proceso de distritación local y su relación con los pueblos y comunidades 
indígenas, correspondiente al estado de Sonora. 

36. Capacitación sobre el manejo del sistema de distritación a los representantes de los partidos 
políticos ante la Comisión Nacional de Vigilancia. El 26 de mayo de 2016, la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores impartió a los representantes de los partidos políticos acreditados 
ante la Comisión Nacional de Vigilancia, la capacitación respecto al manejo del sistema de 
distritación. 

37. Opinión Técnica sobre el agrupamiento municipal. El 31 de mayo de 2016, el Comité Técnico 
para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación emitió su opinión sobre el 
agrupamiento municipal del estado de Sonora. 

38. Compilación del sistema para la generación del primer escenario de distritación. El 24 de junio 
de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realizó la compilación del sistema 
para la generación del primer escenario del estado de Sonora. 

39. Generación y entrega del primer escenario de distritación a las Comisiones Nacional y Local 
de Vigilancia, así como al Organismo Público Local. El 27 de junio de 2016, la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores, en evento celebrado en las Oficinas Centrales, realizó la entrega a 
las representaciones partidistas acreditadas ante las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así 
como al Organismo Público Local, el primer escenario del estado de Sonora. 

40. Entrega del primer escenario de distritación local del estado de Sonora a las instituciones 
indígenas representativas. Del 28 de junio al 3 de julio de 2016, se entregó a las instituciones 
indígenas representativas, el primer escenario de distritación del estado de Sonora. 

41. Capacitación sobre el manejo del sistema de distritación a los representantes de los partidos 
políticos acreditados ante la Comisión Local de Vigilancia, así como al Organismo Público 
Local. Del 27 al 30 de junio de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
impartió a los representantes de los partidos políticos acreditados ante la Comisión Local de 
Vigilancia y ante el Organismo Público Local en el estado de Sonora, la capacitación respecto al 
manejo del sistema de distritación. 

42. Opinión al primer escenario de distritación local para el estado de Sonora. El 2 de julio de 2016, 
el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación entregó a la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, la opinión respecto de la propuesta de 
demarcación de Distritos electorales locales del primer escenario para el estado de Sonora. 

43. Entrega de la evaluación del funcionamiento del sistema para la distritación local. El 8 de julio 
de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores entregó a los representantes de los 
partidos políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia la evaluación del 
funcionamiento del sistema para la distritación local. 

44. Observaciones de las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia al primer escenario de 
distritación. El 18 de julio de 2016, las representaciones partidistas acreditadas ante las Comisiones 
Nacional y Local de Vigilancia, realizaron las observaciones que consideraron oportunas al primer 
escenario de distritación del estado de Sonora. 

45. Opiniones de las instituciones indígenas al primer escenario de distritación. El 18 de julio de 
2016, las instituciones indígenas representativas del estado de Sonora, emitieron las opiniones que 
consideraron oportunas al primer escenario de distritación y sugirieron sus posibles cabeceras 
distritales. 

46. Presentación del informe sobre las observaciones al primer escenario. El 19 de julio de 2016, 
en sesión de la Comisión Nacional de Vigilancia, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores presentó el informe sobre las observaciones de las representaciones partidistas 
acreditadas ante las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así como, al Organismo Público 
Local, al primer escenario de distritación para el estado de Sonora. 
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47. Argumentos sobre las observaciones al primer escenario. El 22 de julio de 2016, tuvo verificativo 
la reunión celebrada entre la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores con la Comisión 
Local de Vigilancia y el Organismo Público Local, para presentarles los argumentos sobre las 
observaciones de los partidos políticos al primer escenario de distritación. 

48. Entrega de la opinión técnica sobre las observaciones de las Comisiones Nacional y Local de 
Vigilancia, así como, el Organismo Público Local e instituciones indígenas representativas, al 
primer escenario de distritación local. El 8 de agosto de 2016, el Comité Técnico para el 
Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación entregó a la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, la opinión respecto de las observaciones realizadas por las 
representaciones partidistas acreditadas ante las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así 
como, el Organismo Público Local e instituciones indígenas representativas. 

49. Publicación del segundo escenario de distritación. El 10 de agosto de 2016, se hizo del 
conocimiento de las representaciones partidistas acreditadas ante la Comisión Nacional 
de Vigilancia; así como de la Junta Local Ejecutiva de dicha entidad, para que informara a la 
Comisión Local de Vigilancia y al Organismo Público Local, que el segundo escenario de distritación 
se encontraba disponible en el Sistema de Control y Evaluación Distrital (SICED), y que para 
consultarlo deberían ingresar a la siguiente liga informática: http://cartografía.ife.org.mx/login/siced/. 

50. Entrega de las observaciones al segundo escenario de distritación local. El 26 de agosto de 
2016, las representaciones partidistas acreditadas ante las Comisiones Nacional y Local de 
Vigilancia; así como del Organismo Público Local de dicha entidad entregaron las observaciones que 
consideraron pertinentes al segundo escenario de distritación. 

51. Entrega y presentación del informe sobre las observaciones al segundo escenario. El 30 de 
agosto de 2016, en sesión de la Comisión Nacional de Vigilancia, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, presentó el informe sobre las observaciones de las representaciones 
partidistas acreditadas ante las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así como del Organismo 
Público Local de dicha entidad. 

52. Argumentos sobre las observaciones al segundo escenario. El 31 de agosto de 2016, tuvo 
verificativo la reunión celebrada entre la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores con la 
Comisión Local de Vigilancia y el Organismo Público Local del estado de Sonora, para presentarles 
los argumentos de las observaciones de los partidos políticos al segundo escenario. 

53. Entrega de la opinión técnica sobre las observaciones realizadas al segundo escenario de 
distritación local por el Comité Técnico. El 8 de septiembre de 2016, el Comité Técnico para el 
Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación entregó la opinión técnica respecto de las 
observaciones realizadas por las representaciones partidistas acreditadas ante las Comisiones 
Nacional y Local de Vigilancia; así como del Organismo Público Local del estado de Sonora, al 
segundo escenario de distritación de dicha entidad. 

54. Publicación del escenario final de distritación con propuesta de cabeceras distritales. El 8 de 
septiembre de 2016, se publicó el escenario final de distritación junto con la propuesta de cabeceras 
distritales para la entidad federativa de Sonora. 

55. Entrega de la opinión técnica de las observaciones al segundo escenario por la Dirección 
Ejecutiva. El 8 de septiembre de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
entregó a los partidos políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia, la opinión 
técnica del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación sobre 
las observaciones de las representaciones partidistas al segundo escenario. 

56. Opinión de las observaciones realizadas por las representaciones partidistas e instituciones 
indígenas representativas del estado de Sonora a la propuesta de cabeceras. El 13 de 
septiembre de 2016, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación emitió su opinión respecto de las observaciones generadas por las representaciones 
partidistas e instituciones indígenas representativas del estado de Sonora. 

57. Presentación del Escenario Final Local a la Comisión Nacional de Vigilancia. El 15 de 
septiembre de 2016, se presentó a la Comisión Nacional de Vigilancia, el escenario final de 
distritación que contiene el proyecto de la demarcación territorial de los Distritos electorales 
uninominales locales en que se divide el estado de Sonora. 

58. Solicitud de una nota técnica sobre la evaluación de las observaciones presentadas por las 
representaciones del Partido Revolucionario Institucional y del Partido de Acción Nacional 
ante la Comisión Nacional de Vigilancia. El 15 de septiembre de 2016 mediante oficio 
INE/DERFE/1365/2016 el Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores solicitó al Comité 
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Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación que con base en la petición 
realizada por la representación del Partido Revolucionario Institucional ante la Comisión Nacional de 
Vigilancia durante la presentación del Escenario Final Local para el Estado de Sonora, la realización 
de una valoración técnica de las observaciones presentadas por la representación del Partido 
Revolucionario Institucional y la del Partido de Acción Nacional. 

59. Opinión técnica sobre el escenario final con cabeceras del estado de Sonora. El 19 
de septiembre de 2016, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación emitió la opinión respecto del escenario final con cabeceras distritales de la entidad 
de Sonora. 

60. Presentación del escenario final de distritación a la Comisión del Registro Federal de 
Electores. El 23 de septiembre 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
presentó a la Comisión del Registro Federal de Electores, el escenario final de distritación que 
contiene el proyecto de la demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en 
que se divide el estado de Sonora y sus respectivas cabeceras distritales. 

61. Recomendación de la Comisión del Registro Federal de Electores para ajustar el escenario 
final de distritación de Sonora. El 23 de septiembre de 2016, la Comisión del Registro Federal de 
Electores, aprobó recomendar a la Junta General Ejecutiva, respecto del escenario final de 
distritación del estado de Sonora, realizar los ajustes necesarios para evitar tener un Distrito inmerso 
en su totalidad dentro de otro, como se advierte en la distribución de Distritos que resultó en el 
municipio de Nogales, así como reforzar la motivación en el Proyecto de Acuerdo presentado, en 
relación a la evaluación de las propuestas presentadas por los partidos políticos; lo anterior 
fue comunicado el 23 de septiembre de 2016 a la Junta General Ejecutiva mediante oficio 
INE/P-CRFE/003/2016 signado por el Presidente de la Comisión del Registro Federal de Electores, 
en donde además remitió la versión estenográfica de la tercera sesión ordinaria de la Comisión del 
Registro Federal de Electores, para que fueran tomados en cuenta los argumentos vertidos por todos 
sus integrantes. 

62. Valoración técnica de las observaciones presentadas por las representaciones del Partido 
Revolucionario Institucional y del Partido de Acción Nacional por parte del Comité Técnico. El 
26 de septiembre de 2016 Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación emitió su valoración técnica solicitada mediante oficio INE/DERFE/1365/2016. 

63. Aprobación de la Junta General Ejecutiva del proyecto de la demarcación territorial de los 
Distritos electorales uninominales locales del estado de Sonora y la designación de sus 
cabeceras distritales. El 26 de septiembre de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral aprobó someter a consideración de este órgano máximo de dirección, la demarcación 
territorial de los Distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de Sonora y la 
designación de sus respectivas cabeceras distritales. 

64. Aprobación del Consejo General de la demarcación territorial de los Distritos electorales 
uninominales locales en que se divide el estado de Sonora y sus respectivas cabeceras 
distritales. El 28 de septiembre de 2016, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CG691/2016, la demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en que 
se divide el estado de Sonora y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta 
General Ejecutiva de este Instituto. 

65. Resolución de la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
recaída en el expediente número SUP-RAP-1959/2016. El 22 de febrero de 2017, la H. Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación emitió la sentencia recaída en el 
expediente SUP-RAP-1959/2016, correspondiente a un Juicio para la Protección de los Derechos 
Político Electorales del Ciudadano en contra del Acuerdo INE/CG691/2016, por el cual este Consejo 
General aprobó la demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en que se 
divide el estado de Sonora y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta General 
Ejecutiva de este Instituto. 

 En la sentencia referida, el máximo órgano jurisdiccional en la materia ordenó a este Consejo 
General revocar dicho Acuerdo impugnado, a efecto de emitir uno nuevo donde se atendiera el 
resultado de la consulta a las comunidades indígenas durante la distritación en el estado de Sonora, 
particularmente lo relativo a la opinión de las autoridades que acudieron en representación de la 
comunidad indígena Cucapah en la sección 0736, a efecto de que se ubique en el Distrito 01 con 
cabecera en San Luis Río Colorado; se analice y valore en la medida de lo posible, ajustar los 
criterios y reglas operativas; ponderar los criterios y considerar excepciones justificadas para hacer 
efectivos los derechos de las comunidades indígenas; así como si existen razones relevantes para 
justificar la anteposición de algún criterio diverso a las consideraciones indígenas. 
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66. Ajustes al escenario final de distritación electoral local del estado de Sonora. Atendiendo la 
sentencia recaída dentro del expediente SUP-RAP-1959/2016, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores realizó los ajustes necesarios al escenario final de distritación electoral local 
para el estado de Sonora. 

67. Opinión técnica sobre el escenario final del estado de Sonora. El 1º de junio de 2017, el Comité 
Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación emitió la opinión respecto 
del escenario final de distritación electoral local del estado de Sonora, en acatamiento a la sentencia 
emitida por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída 
dentro del expediente SUP-RAP-1959/2016. 

68. Presentación del escenario final de distritación ante la Comisión Nacional de Vigilancia. El 6 
de junio de 2017, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores presentó ante la Comisión 
Nacional de Vigilancia, el escenario final que contiene el proyecto de la demarcación territorial de los 
Distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de Sonora y sus respectivas 
cabeceras distritales. 

69. Presentación del escenario final de distritación ante la Comisión del Registro Federal de 
Electores. El 21 de junio de 2017, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores presentó 
a la Comisión del Registro Federal de Electores, en su segunda sesión ordinaria, el escenario final de 
distritación que contiene el proyecto de la demarcación territorial de los Distritos electorales 
uninominales locales en que se divide el estado de Puebla y sus respectivas cabeceras distritales. 

70. Presentación del escenario final de distritación a la Junta General Ejecutiva. El 17 de julio de 
2017, en sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores presentó el escenario final de distritación que contiene el proyecto de la 
demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Sonora y sus respectivas cabeceras distritales. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 
Este Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) es competente para que, en acatamiento 
a la sentencia emitida por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF), recaída dentro del expediente SUP-RAP-1959/2016, apruebe la nueva 
demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Sonora y sus respectivas cabeceras distritales, conforme a lo dispuesto por los artículos 41, párrafo 
segundo, Base V, apartado A, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (CPEUM); 34, párrafo 1, inciso a); 35, párrafo 1; 44, párrafo 1, incisos l), gg), hh) y jj) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE); 4, numeral 1, fracción I,  
apartado A, inciso a); 5, numeral 1, inciso w) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 
(Reglamento Interior). 

SEGUNDO. Disposiciones normativas que sustentan la determinación. 
El artículo 1, párrafo primero de la CPEUM, señala que en los Estados Unidos Mexicanos todas las 
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de 
los que el estado mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que ese ordenamiento 
establece. 
En ese sentido, el párrafo tercero del artículo referido, mandata que todas las autoridades, en el 
ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 
reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley de la materia. 
El artículo 2, párrafos segundo y tercero de la CPEUM, indica que la Nación tiene una composición 
pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de 
poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan 
sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. La conciencia 
de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a quiénes se aplican las 
disposiciones sobre pueblos indígenas. 
Asimismo, los párrafos cuarto y quinto de la disposición constitucional en comento, advierten que son 
comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, económica 
y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y 
costumbres. El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco 
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constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los pueblos y 
comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las que 
deberán tomar en cuenta, además de los principios generales establecidos en los párrafos anteriores 
de este artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico. 

De igual forma, el Apartado B, párrafos primero y segundo, fracción IX, párrafo primero del artículo 2 
de la CPEUM, refiere que la Federación, los estados y los municipios, para promover la igualdad de 
oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las 
instituciones y determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de 
los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser 
diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los 
pueblos y comunidades indígenas, dichas autoridades tienen la obligación de consultar a los pueblos 
indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo, de existir recomendaciones y 
propuestas de éstos, en su caso, serán incorporadas. 

El artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, párrafo primero de CPEUM, en relación con los 
artículos 29, párrafo 1; 30, párrafo 2 y 31, párrafo 1 de la LGIPE, prevén que el Instituto Nacional 
Electoral (INE) es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos 
Nacionales y los ciudadanos. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 

El artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado B, inciso a), numeral 2 de la CPEUM, en relación 
con el diverso artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción II de la LGIPE, indican que para los Procesos 
Electorales Federales y locales, corresponde al INE definir la geografía electoral, que incluirá el 
diseño y determinación de los Distritos electorales y su división en secciones electorales, así como la 
delimitación de las circunscripciones plurinominales y el establecimiento de cabeceras. 

De acuerdo a lo previsto en el artículo 53, párrafo primero de la CPEUM, la demarcación territorial de 
los 300 Distritos electorales uninominales será la que resulte de dividir la población total del país 
entre los Distritos señalados. La distribución de los Distritos electorales uninominales entre las 
entidades federativas se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, sin que en 
ningún caso la representación de un estado pueda ser menor de dos diputados de mayoría. 

El artículo 116, fracción II, párrafo tercero de la CPEUM, alude que las legislaturas de los estados se 
integrarán con diputados electos, según los principios de mayoría relativa y representación 
proporcional, en los términos que señalen sus leyes. 

En esta dirección, el artículo 1, párrafo 2 de la LGIPE menciona que las disposiciones de dicha ley 
son aplicables a las elecciones en el ámbito federal y en el ámbito local respecto de las materias que 
establece la CPEUM. 

Por su parte, el artículo 5, párrafo 1 del ordenamiento en comento, refiere que la aplicación de la 
LGIPE corresponde, en sus respectivos ámbitos de competencia, al INE, al TEPJF, a los Organismos 
Públicos Locales (OPL) y a las autoridades jurisdiccionales locales en la materia, a la Cámara de 
Diputados y a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 

El artículo 29, párrafo 1 de la LGIPE, prescribe que el INE es un organismo público autónomo dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene dicha ley. El 
Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para 
el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones. 

En este tenor, el artículo 30, párrafo 2 de la LGIPE, establece que todas las actividades del INE se 
regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad 
y objetividad. 

Así, en términos de lo dispuesto en el artículo 31, párrafo 1, de la ley en comento, el INE es autoridad 
en la materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en 
su desempeño. 

De igual modo, el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la LGIPE, advierte que este Consejo General 
tiene, entre otras atribuciones, la de dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores 
y ordenar a la Junta General Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del 
territorio de la República en 300 Distritos electorales uninominales y su cabecera, su división en 
secciones electorales, para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales 
plurinominales y la capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como 
la división territorial de los Distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos. 
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Por su parte, el artículo 54, párrafo 1, inciso h) de la LGIPE dispone que es atribución de la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE), mantener actualizada la cartografía electoral 
del país, clasificada por entidad, Distrito electoral federal, Distrito electoral local, municipio y sección 
electoral. 
Así, el artículo 71, párrafos 1 y 2 de la LGIPE prescribe que en cada uno de los Distritos electorales, 
el Instituto contará con los siguientes órganos: 

a) La Junta Distrital Ejecutiva; 
b) El Vocal Ejecutivo, y 
c) El Consejo Distrital. 

En este tenor, los órganos distritales tendrán su sede en la cabecera de cada uno de los Distritos 
electorales. 
En términos del artículo 147, párrafos 2, 3 y 4 de la LGIPE, la sección electoral es la fracción 
territorial de los Distritos electorales uninominales para la inscripción de los ciudadanos en el Padrón 
Electoral y en las listas nominales de electores. Cada sección tendrá como mínimo 100 electores y 
como máximo 3,000. El fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto a la revisión de la 
división del territorio nacional en Distritos electorales, en los términos del artículo 53 de la CPEUM. 
De conformidad con el artículo 158, párrafo 2 de la LGIPE, la Comisión Nacional de Vigilancia (CNV) 
conocerá y podrá emitir opiniones respecto de los trabajos que la DERFE realice en materia de 
demarcación territorial. 
Los párrafos 1 y 2 del artículo 214 de la LGIPE indican que la demarcación de los Distritos 
electorales federales y locales será realizada por el INE con base en el último censo general de 
población y los criterios generales determinados por este Consejo General, además ordenará 
a la Junta General Ejecutiva realizar los estudios conducentes y aprobará los criterios generales. La 
distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de que inicie el Proceso Electoral en que vaya 
a aplicarse. 
Por otra parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) emitió la jurisprudencia 
P./J. 2/2002, que a la letra dice: 

REDISTRITACIÓN. DEBE REALIZARSE ENTRE DOS PROCESOS ELECTORALES 
ORDINARIOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES).- La delimitación de 
la geografía electoral y su modificación, deben realizarse en actos fuera del proceso en razón 
de que dicha actividad no solo está excluida en la regulación de la etapa de "preparación de la 
elección", sino que además implica la realización de diversas actividades con un alto grado de 
dificultad técnica, mismas que no podrían cumplirse en el pleno desarrollo de un Proceso 
Electoral Local, y además de que la redistritación impactaría en la cartografía electoral, cuya 
unidad básica es la sección, por lo que cualquier modificación en esta área altera el padrón 
electoral, y en consecuencia las listas nominales de electores. Así, basado en la experiencia 
derivada tanto del conocimiento de la complejidad de la tarea ya descrita, como del 
conocimiento obtenido de la regulación que de esta tarea contienen otras legislaciones 
aplicables en nuestro país, los trabajos de redistritación se deberán realizar entre dos 
procesos electorales ordinarios. Quinta Época: Juicio de revisión constitucional electoral. 
SUP-JRC-012/2000.—Partido Acción Nacional.— Autoridad responsable: Pleno del Tribunal 
Electoral del Estado de México.—2 de marzo de 2000.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
José Fernando Ojesto Martínez Porcayo.— Secretario: Miguel Reyes Lacroix Macosay. 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-80/2007.—Actores: Partidos de la 
Revolución Democrática y otros.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Estado de 
Quintana Roo.—20 de junio de 2007.—Unanimidad de votos.— Ponente: Manuel González 
Oropeza.—Secretario: Héctor Rivera Estrada. Juicio de revisión constitucional electoral. 
SUP-JRC-216/2011.—Actor: Convergencia.— Autoridad responsable: Sala de Segunda 
Instancia del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero.—7 de septiembre de 
2011.— Unanimidad de votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Arturo García 
Jiménez. La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintisiete de noviembre de dos mil 
trece, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente 
obligatoria. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 69 y 70. 

Aunado a ello, se resalta que la SCJN, en la Acción de Inconstitucionalidad 13/2014 y acumuladas 
14/2014, 15/2014 y 16/2014 (sentencia resuelta el 11 de septiembre de 2014) y en la Acción de 
Inconstitucionalidad 51/2014 y acumuladas 77/2014 y 79/2014 (resolución del 29 de septiembre 
de 2014), precisó que con fundamento en una interpretación sistemática y funcional de los artículos 
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41, fracción V, y 116, fracción II, de la CPEUM, respecto a la geografía electoral de los procesos 
electorales tanto federales como locales, el poder para diseñar y determinar la totalidad de los 
Distritos electorales y la división del territorio en secciones electorales le corresponde en única 
instancia a este Instituto. 

Bajo ese mismo orden de ideas, el TEPJF sostuvo que la delimitación de la geografía electoral y su 
modificación deben realizarse en actos fuera del proceso, en razón de que dicha actividad no solo 
está excluida en la regulación de la etapa de “preparación de la elección”, sino que además implica la 
realización de diversas actividades con un alto grado de dificultad técnica, mismas que no podrían 
cumplirse en el pleno desarrollo de un Proceso Electoral Local, tal como se puede advertir de la 
Jurisprudencia 52/2013. 

Además, el referido TEPJF, emitió la jurisprudencia 35/2015, que señala lo siguiente: 

REDISTRITACIÓN. PUEDE REALIZARSE DENTRO DEL PLAZO DE NOVENTA DÍAS 
PREVIO AL INICIO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL. De conformidad a lo previsto en el 
penúltimo párrafo, de la fracción II, del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, las leyes electorales, federales y locales, deberán promulgarse y publicarse 
por lo menos noventa días antes de que inicie el Proceso Electoral en que vayan a aplicarse y, 
durante ese plazo, no podrá haber modificaciones legales fundamentales. En ese sentido, la 
redistritación al ser una facultad de la autoridad administrativa electoral, y no tener el carácter ni 
naturaleza de ley, puede realizarse dentro de dicha temporalidad, en tanto no afecte los 
principios de certeza y seguridad jurídica, rectores de la materia electoral. 

Ahora bien, respecto de la consulta a las comunidades indígenas, el TEPJF notificó a este Instituto la 
Jurisprudencia 37/2015, cuyo rubro y texto son al tenor siguiente: 

CONSULTA PREVIA A COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBE REALIZARSE POR 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES DE CUALQUIER ORDEN DE 
GOBIERNO, CUANDO EMITAN ACTOS SUSCEPTIBLES DE AFECTAR SUS DERECHOS.- 
De la interpretación de los artículos 1° y 2° Apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con el numeral 6 del Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, se 
advierte que la Federación, las entidades federativas y los Municipios, para promover la 
igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, 
determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los 
indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser 
diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. En ese sentido, las autoridades administrativas 
electorales de cualquier orden de gobierno, tienen el deber de consultar a la comunidad 
interesada, mediante mecanismos eficaces que garanticen su conocimiento, y por conducto de 
sus instituciones representativas, cada vez que pretendan emitir alguna medida susceptible de 
afectarles directamente, con el objeto de garantizar la vigencia de sus derechos indígenas y el 
desarrollo integral de pueblos y comunidades; sin que la opinión que al efecto se emita vincule 
a la autoridad administrativa, porque se trata de una consulta para determinar si los intereses 
de los pueblos indígenas serían agraviados. 

Por su parte, el artículo 2, numeral 1 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 
sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes (Convenio 169), marca que los 
gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación de los pueblos 
interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a proteger los derechos de esos pueblos 
y a garantizar el respeto de su integridad. 

El artículo 4 del Convenio 169 alude que deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen 
para salvaguardar las personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el medio 
ambiente de los pueblos interesados. Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a los 
deseos expresados libremente por los pueblos interesados. El goce sin discriminación de 
los derechos generales de la ciudadanía no deberá sufrir menoscabo alguno como consecuencia 
de tales medidas especiales. 

El artículo 6, numeral 1 del Convenio 169 prevé que al aplicar las disposiciones del referido 
Convenio, los gobiernos deberán: 

a) Consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a 
través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas 
o administrativas susceptibles de afectarles directamente; 
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b) Establecer los medios a través de los cuales, los pueblos interesados puedan participar 
libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población y a todos 
los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos 
administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que les 
conciernan, y 

c) Establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para ese fin. 

En ese orden de ideas, el numeral 2 del artículo citado previamente, refiere que las consultas 
llevadas a cabo en aplicación de ese convenio deberán efectuarse de buena fe y de una manera 
apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento 
acerca de las medidas propuestas. 
De igual forma, el artículo 7, numeral 3 del Convenio 169 señala que los gobiernos deberán velar 
para que, siempre que haya lugar, se efectúen estudios en cooperación con los pueblos interesados, 
a fin de evaluar la incidencia social, espiritual y cultural, así como, sobre el medio ambiente que las 
actividades de desarrollo previstas puedan tener sobre esos pueblos. Los resultados de estos 
estudios deberán ser considerados como criterios fundamentales para la ejecución de las actividades 
mencionadas. 
De igual manera, la Corte Interamericana de Derechos Humanos estableció en su sentencia del 27 
de junio de 2012, con relación al caso del Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador, que las 
consultas que se pretendan aplicar a los miembros de comunidades y pueblos indígenas deberán 
atender, principalmente, los siguientes parámetros: 

a) Previa: En las primeras etapas del plan o proyecto a realizar, pues el hecho de informar a 
las comunidades y pueblos indígenas de manera posterior va en contra de la esencia del 
derecho a la consulta; 

b) Culturalmente adecuada: Mediante procedimientos acordes, atendiendo a todas las 
especificidades de los pueblos y comunidades indígenas, como son sus costumbres, 
tradiciones y, sobre todo, instituciones representativas; 

c) Informada: Esto es, los procedimientos que sean implementados para dar a conocer los 
proyectos y medidas, exigen la provisión plena de información precisa sobre la naturaleza 
y alcances del proyecto, pues sólo a sabiendas de todas las consecuencias y riesgos de 
cualquier naturaleza, los integrantes de pueblos y comunidades indígenas, podrán evaluar 
la procedencia del plan propuesto, y 

d) De buena fe: Con el objeto de llegar a un acuerdo basado en la libertad, la confianza y 
respeto mutuo.1 

En este sentido y en atención a lo precisado en la Jurisprudencia 37/2015 del TEPJF, el INE tiene el 
deber de consultar a los pueblos y comunidades indígenas, mediante mecanismos eficaces que 
garanticen su conocimiento, y por conducto de sus instituciones representativas, cada vez que 
pretenda emitir medidas susceptibles de afectarles directamente, con el objeto de garantizar la 
vigencia de sus derechos y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, sin que la opinión 
que al efecto se emita vincule a esta autoridad administrativa, porque se trata de una consulta para 
determinar si los intereses de los pueblos y comunidades indígenas serían agraviados. 
Por otra parte, el artículo 31, párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Sonora, establece que el Congreso de esa entidad estará integrado por 21 diputados propietarios 
y sus respectivos suplentes, electos en forma directa por el principio de mayoría relativa, en igual 
número de Distritos uninominales y hasta por 12 diputados electos por principio de representación 
proporcional. 
En esta dirección, el artículo 159, párrafo primero de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Sonora, dispone que el Proceso Electoral ordinario se inicia en el mes 
de septiembre del año previo al de la elección y concluye con la declaración de validez de la elección 
respectiva y, en su caso, cuando las autoridades jurisdiccionales haya resuelto el último de los 
medios de impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se 
presentó ninguno. 
Asimismo, el artículo 171 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Sonora menciona que la geografía electoral será determinada en Distritos electorales y su división en 
secciones electorales, así como el establecimiento de sus cabeceras. 

                                                 
1 TEPJF: SUP-RAP-677/2015 y acumulados, 23 de octubre de 2015. 
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En razón de los preceptos normativos y las consideraciones expuestas, válidamente este Consejo 
General es competente para aprobar la nueva demarcación territorial de los Distritos electorales 
uninominales locales en que se divide el estado de Sonora y sus respectivas cabeceras distritales, en 
acatamiento a la sentencia emitida por la H. Sala Superior del TEPJF, recaída dentro del expediente 
SUP-RAP-1959/2016. 

TERCERO. Motivos para aprobar la nueva demarcación territorial de los Distritos electorales 
uninominales locales en que se divide el estado de Sonora y sus respectivas cabeceras distritales. 

Derivado de la reforma en materia política-electoral, el INE tiene la atribución de conformar y 
actualizar la geografía electoral, así como el diseño y determinación de los Distritos electorales 
y división del territorio en secciones electorales en el ámbito local, acorde lo previsto en la CPEUM, la 
LGIPE, las constituciones y las leyes electorales en las entidades federativas. 
En ese sentido, la DERFE y el CTD, conforme al plan de trabajo que para tal efecto aprobó la Junta 
General Ejecutiva mediante Acuerdo INE/JGE45/2015, realizaron diversas actividades tendientes a la 
generación del primer y segundo escenarios, así como al escenario final para la demarcación 
territorial de los Distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de Puebla y sus 
respectivas cabeceras distritales, con la participación de las representaciones partidistas acreditadas 
ante la CNV y la Comisión Local de Vigilancia (CLV), así como el OPL de dicha entidad. 
Así, mediante Acuerdo INE/CG691/2016, este Consejo General aprobó la demarcación territorial de 
los Distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de Sonora, así como sus 
respectivas cabeceras distritales, mismo fue controvertido ante el TEPJF. 
En ese contexto, la Sala Superior del TEPJF, mediante sentencia recaída en el expediente número 
SUP-RAP-1959/2016, revocó el Acuerdo impugnado a efecto de que este órgano superior de 
dirección emita uno nuevo en el que: 

a) Este Consejo General deberá atender al resultado del proceso de consulta a las 
comunidades indígenas durante la distritación en el estado de Sonora, particularmente lo 
relativo a la opinión de las autoridades que acudieron en representación de la comunidad 
indígena Cucapah en la sección 0736, en el sentido de que se les ubique en el Distrito 01 
con cabecera en San Luis Río Colorado; 

b) En el análisis o valoración a dicha opinión, este Consejo General deberá comprobar en la 
medida de lo posible, el ajuste a los criterios y reglas operativas que deben aplicarse para 
el análisis y delimitación territorial de los Distritos en las entidades federativas; 

c) Este Consejo General deberá ponderar los diferentes criterios y considerar que pueden 
darse excepciones justificadas a los criterios y reglas operativas, con el objetivo de hacer 
efectivos tanto los derechos de las comunidades indígenas previstos en el artículo 2 de la 
CPEUM, así como en diversos tratados internacionales de los que es parte el Estado 
mexicano, como sus normas y prácticas, cosmovisión, arraigo y demás factores sociales, 
culturales y económicos, y 

d) Este Consejo General, en atención al principio de buena fe y al criterio de que toda 
consulta indígena debe ser culturalmente adecuada, deberá dar prioridad al elemento 
sociocultural, salvo que existan razones relevantes para justificar plenamente que en dicha 
distritación se antepone algún otro criterio o regla operativa. 

Bajo esa línea, cabe señalar que el TEPJF al emitir la Jurisprudencia 37/2015, determinó que de una 
interpretación de los artículos 1 y 2, Apartado B de la CPEUM, en relación con el numeral 6 del 
Convenio 169, a fin de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 
práctica discriminatoria, las autoridades administrativas electorales tienen el deber de consultar a la 
comunidad interesada para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo 
integral de sus pueblos y comunidades. 
Fue así que con la finalidad de atender los criterios emitidos por el TEPJF, este Consejo General 
aprobó el Protocolo para la Consulta a los Pueblos y Comunidades Indígenas en materia de 
distritación electoral (Protocolo). 
En esa arista, en cumplimento al contenido del citado Protocolo, previo a la conformación del 
proyecto de demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en que se divide 
el estado de Sonora, aprobado con posterioridad mediante Acuerdo INE/CG691/2016, se llevó a 
cabo la consulta a las instituciones representativas de las comunidades y pueblos indígenas en esa 
entidad federativa a través de la ejecución de seis fases: preparatoria; informativa; de socialización 
de la información entre la población indígena; de ejecución; de valoración técnica de las opiniones y 
de conclusión de la consulta y entrega de la distritación. 
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El proceso que llevó a cabo el INE para definir los contenidos del Protocolo fue realizado con la 
participación de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas (INALI), el Comité Técnico para la Evaluación y Seguimiento de los 
Trabajos de Distritación (CTD), la CNV y la DERFE, así como los integrantes de este Consejo 
General, los cuales en su respectivo ámbito de competencia y colaboración, presentaron propuestas 
de adecuación y robustecieron el proyecto, a fin de dar cumplimiento a las diversas disposiciones 
constitucionales y legales que garantizan la plena vigencia de los derechos de los indígenas y el 
desarrollo integral de sus pueblos y comunidades. 
El objetivo de contar con el Protocolo consiste precisamente en consultar a las instituciones 
representativas de los pueblos y comunidades indígenas en las entidades federativas, definidas con 
ese carácter de acuerdo con la información más actualizada de la CDI y otras instancias 
especializadas, su opinión sobre su conformidad o no respecto de lo siguientes aspectos: 

a) La forma como podrían quedar agrupados los municipios en donde se ubican sus pueblos 
y comunidades dentro de los Distritos electorales generados por la autoridad electoral, y 

b) La propuesta inicial de cabeceras distritales. 
El Protocolo garantiza que se cumplan con las características que debe revestir este ejercicio de 
participación democrática, contenidos en el Convenio 169, así como en la sentencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos de fecha 27 de junio de 2012, con relación al caso del Pueblo 
Indígena Kichwa de Sarayaku vs Ecuador; es decir, la consulta que se formula será libre, previa, 
culturalmente adecuada, informada y de buena fe. 
En la Fase Preparatoria, personal del INE sostuvo reuniones de trabajo con funcionarios y el 
Presidente del Consejo Consultivo de la CDI, con la finalidad de establecer las bases de colaboración 
para la realización de la consulta indígena en la materia. 
En primer término, en el marco de los mecanismos de colaboración entre el INE y la CDI, se 
conformó el listado de instituciones representativas de las comunidades y pueblos indígenas en el 
estado de Sonora a quienes se les invitaría a la reunión informativa sobre la consulta indígena en 
materia de distritación, así como la mesa informativa especializada y que, por ende, participaría 
en este ejercicio. 
Es importante señalar que en la definición del listado de instituciones representativas de 
las comunidades y pueblos indígenas en el estado de Sonora se contó con la opinión de las 
representaciones de los partidos políticos acreditadas ante la CNV. 
Una vez que se contó con el listado de instituciones representativas de pueblos y comunidades 
indígenas que se invitaría a participar en la consulta en materia de distritación electoral, el cual se 
encuentra contenido en el Anexo 1 que forma parte integral del presente Acuerdo, se estableció 
la coordinación con la referida instancia especializada para definir la logística de organización de la 
reunión informativa respectiva. 
Finalmente, se definieron los mecanismos para la difusión de la consulta indígena en la materia a 
través de radiodifusoras, de conformidad con los contenidos establecidos por la DERFE. 
Con relación a la Fase Informativa, el 1º de abril de 2016 se llevó a cabo la reunión de presentación 
del proceso de distritación y de la consulta indígena, por parte del INE, a la Presidencia, la Comisión 
de Honor y la Comisión Coordinadora del Consejo Consultivo de la CDI, así como a los funcionarios 
de esa misma Comisión. El 2 de abril se presentó en la 44º Sesión Ordinaria del mencionado 
Consejo, el proyecto de distritación y el protocolo para la consulta. 
Con el fin de informar a la población en general y de manera especial a los pueblos y comunidades 
indígenas del estado de Sonora acerca de los trabajos de distritación local y federal, así como de la 
consulta a los pueblos y comunidades indígenas en materia de distritación que el INE llevaría a cabo 
en la entidad, del 29 de abril al 30 de junio 2016 se difundió mediante los tiempos de radio que le 
corresponden al estado y que son administrados por esta autoridad electoral nacional, el spot titulado 
“Diversidad”, mismo que fue reproducido un total de 2,276 veces en 62 emisoras de radio de 
la entidad. 
Posteriormente, el 24 de mayo de 2016 se llevó a cabo un Foro Estatal y una mesa informativa 
especializada para presentar el proyecto de distritación electoral, al que fueron invitadas las 
instituciones y autoridades indígenas representativas de la entidad, además de las representaciones 
de los partidos políticos, las autoridades estatales y municipales, diputados locales, las autoridades 
electorales locales y federales y al público en general. Los listados de las instituciones y autoridades 
indígenas representativas invitadas y que asistieron al Foro Estatal y a la mesa informativa 
especializada, se encuentran descritos en el Anexo 1 que se acompaña al presente Acuerdo y forma 
parte integral del mismo. 
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El objetivo de dicho foro fue dar a conocer el proyecto de distritación que el INE llevó a cabo en el 
estado de Sonora para generar un espacio de reflexión de los aspectos más relevantes que 
intervienen en dicho proyecto. 

En este evento, se contó con la participación de especialistas en geografía, demografía y 
matemáticas, quienes explicaron los elementos necesarios para la conformación de los Distritos 
electorales. 

Como parte de ese Foro Estatal, se integró una mesa informativa especializada en el proceso de 
distritación y su relación con los pueblos y comunidades indígenas, en donde la DERFE aportó la 
información más relevante sobre la temática, proporcionando a las instituciones indígenas 
representativas que participaron en el Protocolo, además de explicarles la distribución geográfica de 
la población indígena en la entidad, las preguntas que se les formularían cuando se lleve a cabo la 
consulta y los canales de comunicación con las Juntas Locales y Distritales, a fin de que expresaran 
las dudas existentes sobre la información proporcionada. 

Al término del evento se hizo entrega del material informativo sobre el proceso de distritación y con 
relación a los pueblos y comunidades indígenas en la entidad federativa. 

Respecto de la Fase de Socialización de la información entre la población indígena, se abrió un 
espacio para que las instituciones indígenas representativas difundieran y analizaran la información 
que recibieron en el foro estatal de distritación y en la mesa informativa especializada con los 
pueblos y comunidades indígenas de su entidad federativa, previo a que esta autoridad electoral les 
proporcionara de manera oficial el primer escenario de distritación en esa entidad federativa y la 
propuesta de cabeceras distritales respectivas, a partir de las cuales formularían su opinión 
respectiva. 

Por lo que refiere a las Fases de Ejecución y Valoración Técnica de las opiniones, se remitió de 
manera oficial y por conducto de funcionarios de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sonora a 
96 instituciones y autoridades indígenas representativas en esa entidad federativa, mismas que se 
describen en la relación contenida en el Anexo 1 que forma parte integral del presente Acuerdo, la 
ubicación de su municipio dentro del Distrito electoral integrado en el primer escenario de distritación, 
así como el cuestionario para la consulta a pueblos y comunidades indígenas generados por la 
DERFE, para que emitieran su opinión sobre la forma en la que podrían quedar agrupados los 
municipios en los que se ubican sus pueblos y comunidades indígenas, dentro de los Distritos 
electorales, así como, sobre la propuesta de cabeceras distritales. 

De las 95 instituciones y autoridades indígenas representativas que participaron en el Foro Estatal y 
en la mesa informativa especializada y las cuales fueron consultadas, 92 emitieron su opinión a la 
consulta realizada y son descritas en el Anexo 1 que forma parte integral del presente Acuerdo. 

Respecto a la forma en la que se ubicó el municipio en el que se encuentra su comunidad o pueblo 
indígena al que pertenece al interior del Distrito local, se opinó conforme a lo siguiente: 

a) Del total de las respuestas emitidas por parte de las instituciones representativas de los 
pueblos y comunidades indígenas en esa entidad federativa, en 84 casos estuvieron de 
acuerdo con la ubicación de los municipios de sus pueblos y comunidades dentro de los 
Distritos electorales generados por la DERFE en el primer escenario. 

b) En los 8 casos restantes, se propuso que los municipios en donde se localizan sus 
pueblos y/o comunidades sean reubicados en un Distrito diverso. 

Con relación a la ubicación de la cabecera distrital correspondiente a su municipio, se recibieron 92 
opiniones de la ubicación de la cabecera referida. 

De esa manera, la DERFE procedió a realizar la valoración técnica respectiva, en la que tomó en 
consideración los criterios y reglas operativas para el análisis y en la delimitación de los Distritos, la 
Jurisprudencia 37/2015, así como las observaciones del CTD. 

Hecho lo anterior y una vez que fue generado el segundo escenario de distritación para esa entidad 
federativa, la DERFE solicitó a los Vocales Ejecutivos y del Registro Federal de Electores de la Junta 
Local Ejecutiva respectivos, que se realizaran las acciones necesarias para poner a disposición en 
las Juntas Locales y Distritales correspondientes, el referido escenario, para que en su caso, las 
instituciones indígenas representativas, lo conocieran y pudieran, si así lo estimaran pertinente, emitir 
sus opiniones. 

Esta situación fue replicada para el escenario final de demarcación territorial de los Distritos 
electorales del estado de Sonora. 
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Ahora bien, tal y como lo establece el Protocolo, las opiniones a la propuesta de cabeceras distritales 
que se emitieron fueron analizadas por la DERFE con la opinión del CTD, previo a la publicación del 
Escenario Final de Distritación para el estado de Sonora. 

Es importante resaltar que de conformidad con los criterios técnicos aprobados por este Consejo 
General y la Jurisprudencia 37/2015, en el escenario final de distritación local para el estado de 
Sonora, las opiniones de los pueblos y comunidades indígenas quedaron reflejadas de la siguiente 
forma: 

a) El 100 por ciento de las opiniones que estaban de acuerdo con la ubicación de su 
municipio en un Distrito electoral en el Primer Escenario, fue preservado totalmente en el 
Escenario Final; 

b) El 67.8 por ciento de las opiniones que estaban de acuerdo con la ubicación de su 
municipio en un Distrito electoral en el Primer Escenario conservan íntegra la 
conformación de su Distrito en el Escenario Final; 

c) El 100 por ciento de las opiniones en desacuerdo con la ubicación de su municipio en un 
Distrito electoral en el Primer Escenario no ofrecen información suficiente que permita 
dimensionar el cambio solicitado, y 

d) Cabe apuntar que la opinión que expresó su acuerdo con la ubicación del municipio en un 
determinado Distrito, contenida en el folio Nº 26L00345, con base en la sentencia del 
TEPJF contenida en el expediente SUP-RAP-1959/2016, fue revalorada como opinión en 
desacuerdo y con posibilidad de generar un cambio cartográfico en el Escenario Final. 

Lo anterior, como puede advertirse en el Anexo 1 que se acompaña al presente Acuerdo y forma 
parte integral del mismo. 

De igual manera, en las propuestas para la ubicación de las cabeceras distritales presentadas por las 
instituciones representativas de los pueblos y comunidades indígenas en esa entidad federativa para 
el primer escenario consultado, se recibieron 92 propuestas distribuidas en 13 Distritos electorales, 
de las cuales en 10 casos se definió una cabecera para cada Distrito electoral de entre las opiniones 
indígenas respecto de la cabecera del Escenario Final y en 3 casos las ubicaciones sugeridas no 
guardaban relación con los parámetros determinados para la ubicación de cabeceras, como puede 
visualizarse en el Anexo 1 que se acompaña al presente Acuerdo y forma parte integral del mismo. 

Ahora bien, resulta oportuno mencionar que el artículo 53 de CPEUM establece que la demarcación 
territorial de los Distritos electorales uninominales será la que resulte de dividir la población total del 
país entre el número de Distritos. 

De lo anterior, se advierte que el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una 
distribución equilibrada en la población y, con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor; 
es decir, el principal propósito de la distritación electoral es garantizar al electorado la equidad en 
el voto. 

Es importante señalar que la Sala Superior del TEPJF al emitir la sentencia en el Recurso de 
Apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-274/2015, señaló que la interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 2, y 116, fracción 
II, primer párrafo de la CPEUM, en relación con el 214, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, permite concluir 
que la determinación de criterios generales para establecer la demarcación de los Distritos 
electorales persigue, entre otros, el valor idéntico de cada voto, es decir, lograr el objetivo de 
“un ciudadano, un voto”. Este propósito consiste en vincular una parte de la población ciudadana 
asentada en una porción del territorio con un cierto número de representantes a elegir, de tal forma 
que, cada cargo implique, en la medida de lo posible, la misma cantidad de habitantes. De esta 
manera, se busca que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un 
número similar de representantes, lo cual constituye una forma de concretar el principio democrático 
de la igualdad del voto. 

Si bien el objetivo de la distritación es lograr la distribución equitativa de la población, tal premisa 
difícilmente se logra cumplir, pues en la conformación de los Distritos electorales se deben 
considerar diversos factores como la integración de pueblos y comunidades indígenas, vías de 
comunicación, infraestructura urbana, tiempos de traslado, accidentes geográficos. 

En razón de ello, el legislador determinó en el artículo 214 de la LGIPE que la demarcación de los 
Distritos electorales federales y locales será realizada con base en el último censo general de 
población y los criterios generales determinados por este Consejo General. 
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En cumplimiento de lo anterior, este órgano superior de dirección emitió el Acuerdo INE/CG195/2015, 
por el cual se aprobaron los criterios y reglas operativas para la distritación electoral local, dentro de 
los cuales se destaca en primer lugar en orden jerárquico de importancia, el relativo a la búsqueda 
del escenario que mejor equilibrio poblacional represente, en segundo lugar el correspondiente a 
conformar Distritos integrados con municipios de población indígena y sucesivamente lo relativos 
a conformar Distritos con municipios completos, a la búsqueda de Distritos con una forma geométrica 
regular, menores tiempos de traslado al interior del Distrito, así como el relativo a la continuidad 
geográfica. 

De lo anterior, se tiene la existencia de dos criterios de rango constitucional: por un lado, el referente 
a la distribución equitativa de la población como fin último de la distritación, consagrado en el artículo 
53 de la CPEUM; por el otro, el relativo a la búsqueda de conformar Distritos con municipios 
indígenas, consagrado en el artículo 2 de la CPEUM. 

Por su parte, el artículo Tercero Transitorio del Decreto de fecha 18 de julio de 2001, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto del mismo año, por el que se reformó el referido 
artículo 2 de la CPEUM, el cual señala que para establecer la demarcación territorial de los Distritos 
electorales uninominales deberá tomarse en consideración, cuando sea factible, la ubicación de los 
pueblos y comunidades indígenas, a fin de propiciar su participación política. 

En esa dirección, se advierte que si bien ambos criterios son de rango constitucional, el 
correspondiente a la distribución equitativa debe ser privilegiado respecto de los demás, con el grado 
de permisibilidad previamente aprobado. 

Por ello, a efecto de que los criterios antes referidos, y el resto de ellos, puedan converger en un 
mismo escenario de distritación, es que este Consejo General determinó que el criterio de equilibrio 
poblacional pudiera desviarse en un ±15 por ciento respecto de la media poblacional, determinación 
que ha sido avalada por el TEPJF. 

Gracias a ese porcentaje de desviación poblacional, es que en la construcción de los escenarios de 
distritación es posible armonizar por un lado el criterio de equilibrio poblacional con el de integración 
de pueblos y comunidades indígenas, integridad municipal, tiempos de traslado y continuidad 
geográfica. 

No obstante, el criterio de distribución equitativa de la población, en todo momento debe ser 
privilegiado como fin último del ejercicio de distritación, al determinar que por ningún motivo un 
Distrito electoral puede estar fuera de ese rango de permisibilidad, es decir, que ningún Distrito 
electoral puede estar por debajo o por encima en un 15 por ciento respecto de la media poblacional. 

Por ende, es que un grupo de opiniones vertidas por instituciones representativas de pueblos y 
comunidades indígenas, no fue posible atender favorablemente, dado que la incorporación de las 
localidades o municipios al Distrito electoral de su preferencia, provocaba que ese Distrito o los 
aledaños, se salieran del rango de ±15 por ciento de desviación poblacional, vulnerando con ello, lo 
dispuesto por el artículo 53 de la Constitución Federal y el Acuerdo INE/CG195/2015 aprobado por 
este Consejo General. 

Lo anterior, fue ratificado por la Sala Superior del TEPJF en la sentencia de referencia, al considerar 
lo siguiente: “Es indudable que al establecerse un criterio permisible de desviación poblacional existe 
la posibilidad jurídica de que algunos Distritos se encuentren por encima de la media poblacional y 
otros por debajo de ella. Lo relevante es que esos límites no se sobrepasen del ±15%, pues de ser 
así nos encontraríamos frente a una división territorial contraria a los principios y normativa 
aplicable.” 

Es por ello que el papel de esta autoridad es de gran relevancia en la tarea de analizar todas y cada 
una de las opiniones recibidas, determinando cuáles de ellas es posible atender favorablemente, 
buscando en todo momento la protección y pleno ejercicio de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas, pero sin perder de vista que el principal objetivo de la distritación es buscar 
el equilibrio poblacional en todos los Distritos. 

Fue así que se aprobó la delimitación territorial de los Distritos electorales locales uninominales en 
que se divide el estado de Sonora, mediante el Acuerdo INE/CG691/2016, para lo cual previamente 
se integró el análisis correspondiente conforme al procedimiento establecido para crear los 
escenarios de distritación electoral local, garantizando el cumplimiento de los criterios y reglas 
operativas aprobadas por este órgano superior de dirección, y buscando en todo momento privilegiar 
las opiniones vertidas a través de las consultas a los pueblos y comunidades indígenas. 
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Por otra parte, se contó con la asesoría de la CDI, por ser una institución orientadora de las políticas 
públicas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos y comunidades indígenas, que 
promueve el respeto a sus culturas y el ejercicio de sus derechos. 

Asimismo, se tuvo la colaboración del INALI, específicamente en las siguientes actividades: 

a) Traducción de los materiales informativos sobre la distritación electoral; 

b) Revisión de los textos de los materiales escritos en idioma castellano y en lenguas 
indígenas, logrando una mejor comunicación con los participantes, de acuerdo con su 
lengua y cultura, y 

c) Recepción de las propuestas de los intérpretes de las diferentes lenguas que participaron 
en las mesas informativas especializadas en el proceso de distritación que se celebró en 
esa entidad federativa. 

No sobra mencionar que una vez aprobado el nuevo proyecto de distritación de Sonora, la DERFE 
hará su entrega al Consejo Consultivo de la CDI, a fin de cumplimentar la Fase de conclusión de la 
consulta y entrega de la distritación. 

Con la aplicación de las actividades descritas en el Protocolo citado, se reforzaron las medidas 
tendientes a la salvaguarda de los derechos político-electorales de los pueblos y comunidades 
indígenas, tomando en cuenta su lengua y su identidad cultural, poblacional y territorial en la 
conformación de los Distritos electorales del país. 

Con lo anterior, puede advertirse que se cumplieron todas y cada una de las etapas comprendidas en 
el Protocolo, a través de las cuales se garantizó, en la medida de lo posible, que la conformación de 
los Distritos que contaran con municipios de esta población, conservaran su integridad y unidad, con 
la intención de mejorar su participación política. 

Ahora bien, con la finalidad de acatar lo mandatado por la Sala Superior del TEPJF, respecto de 
reubicar a la comunidad indígena Cucapah, que se localiza en la sección 0736 para que forme parte 
del Distrito electoral 01 con cabecera distrital en San Luis Río Colorado, el INE inició los trabajos 
correspondientes para la presentación del proyecto de la nueva demarcación territorial de los 
Distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de Sonora, atendiendo a la 
valoración del proceso de la consulta indígena y ponderando los criterios y reglas operativas para 
aplicarse en la delimitación territorial distrital de la entidad. 

En ese sentido, la DERFE presentó un nuevo escenario de distritación electoral local para el estado 
de Sonora que atiende lo ordenado por la Sala Superior del TEPJF, que cuenta con una calificación 
de 8.380413, con una desviación poblacional de 2.157740 y una compacidad geométrica de 
6.222673, tal y como se contempla en el Anexo 2 que se acompaña al presente Acuerdo y forma 
parte integral del mismo. 

En tal virtud, a través del escenario en cita, se modifica la sección 0736 para que forme parte de 
Distrito electoral 01 con cabecera en San Luis Río Colorado, Sonora, tal y como lo mandata la Sala 
Superior del TEPJF, para lo cual fue necesario realizar algunos ajustes dentro de los Distritos 01 y 02 
respecto de la conformación previamente aprobada, por lo que resulta necesario precisar lo 
siguiente: 

1. La integración de los Distritos 01 y 02 del escenario de distritación electoral local aprobado 
por este Consejo General mediante Acuerdo INE/CG691/2016, se encontraban 
conformados de la siguiente manera: 

a) El Distrito 01, con cabecera en San Luis Río Colorado, integrado por 59 secciones del 
mismo municipio: de la 655 a la 658, 662, de la 665 a la 668, 671, de la 674 a la 682, 
de la 685 a la 699, de la 704 a la 716, y de la 719 a la 730, y 

b) El Distrito 02, con cabecera en Puerto Peñasco, integrado por 18 secciones de ese 
municipio: de la 631 a la 648, y 32 secciones de San Luis Río Colorado: de la 652 a la 
654, de la 659 a la 661, de la 663 a la 664, de la 669 a la 670, de la 672 a la 673, de 
la 683 a la 684, de la 700 a la 703, de la 717 a la 718, y de la 731 a la 742. 
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 A su vez, el mapa temático de ambos Distritos electorales fue el siguiente: 

 
 

2. Entre la sección 736 y el límite con el Distrito 01, se localiza la sección 737, por lo cual, al 
realizar el ajuste que se ordena, dicha sección las uniría como se muestra en el siguiente 
mapa: 
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3. Al reubicar la sección 736 dentro del Distrito 01, se dejarían 17 secciones electorales 
separadas del Distrito 02, como se detalla en el siguiente plano: 

 
 

 En ese sentido, al fraccionar un Distrito en dos grupos, se incumple con el criterio 
número 7, el cual deberá aplicarse para la delimitación territorial de los Distritos en las 
entidades federativas, en términos de lo aprobado por este Consejo General mediante 
Acuerdo INE/CG195/2015. 

 Dicho criterio establece que los Distritos deberán tener continuidad geográfica tomando en 
consideración los límites geoelectorales aprobados por el INE; para lo anterior, se deberán 
identificar las unidades geográficas (secciones y/o municipios) que presenten 
discontinuidades territoriales en su conformación, se agruparán territorialmente las 
unidades geográficas que presenten discontinuidad, salvo que dicho agrupamiento impida 
formar Distritos dentro del rango de desviación poblacional permisible. 

4. En tal virtud, a efecto de dar una debida continuidad geográfica, se integraron las 17 
secciones electorales confinadas con la citada 736, tal y como se muestra a continuación: 

 
 

 Las secciones electorales que resultaron integradas son la 652, 653, 654, 663, 664, 672, 
673, 683, 684, 700, 701, 702, 703, 717, 718, 734, 735 y la multicitada 736. 

 No obstante, este movimiento suscitó un desequilibrio poblacional, dejando a un Distrito 
con una desviación poblacional de -20.40 por ciento y una función de costo de 18.43, 
incumpliendo con el criterio número 2. 
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5. En consecuencia, se generó un reordenamiento en la zona urbana, consistente en integrar 
las secciones 655, 660, 669 y 670, así como reubicar las secciones 729 y 730 al Distrito 
02; ello, con la finalidad de equilibrar la población y generar una función de costo más 
baja, obteniendo como resultado un valor correspondiente de 8.380413, conteniendo 
Distritos con desviaciones poblacionales de -7.51 y -6.57 por ciento, respectivamente, 
teniendo a la sección 736 dentro del Distrito 01, como se advierte a continuación: 

 
 

 En virtud de estas adecuaciones, el nuevo escenario de distritación electoral local del 
estado de Sonora integra dentro del Distrito 01 un total de 79 secciones electorales, y 
conforma 30 secciones dentro del Distrito 02; en contraste con el escenario aprobado 
mediante Acuerdo INE/CG691/2016, que integraba dentro del Distrito 01 un total de 59 
secciones electorales y conformaba 50 secciones dentro del Distrito 02. 

 Derivado de lo anterior, tras las modificaciones referidas, la desviación poblacional de 
cada uno de los Distritos electorales uninominales del estado de Sonora se mantuvo 
dentro del rango de ±15 por ciento con respecto a la población media estatal, tal y como 
se detalla en el siguiente tabulado de valores de desviación poblacional y componentes de 
la función de costo por Distrito: 

DISTRITO 
LOCAL 

POBLACIÓN 
% 

DESVIACIÓN 
+/- 

POBLACIÓN 
TPM POBLACIONAL COMPACIDAD 

1 118,461 -6.57 -8,324 00:00 0.191568 0.234730 

2 117,258 -7.51 -9,527 02:51 0.250942 0.438560 

3 122,727 -3.20 -4,058 01:02 0.045526 0.189317 

4 125,213 -1.24 -1,572 01:21 0.006831 0.477191 

5 126,655 -0.10 -130 00:00 0.000047 0.207535 

6 130,329 +2.80 +3,544 00:00 0.034732 0.123495 

7 128,727 +1.53 +1,942 01:11 0.01043 0.203727 

8 129,974 +2.52 +3,189 00:00 0.028123 0.020124 

9 130,817 +3.18 +4,032 00:00 0.044955 0.079321 
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10 131,772 +3.93 +4,987 00:00 0.068771 0.023319 

11 130,486 +2.92 +3,701 00:00 0.037877 0.559209 

12 130,925 +3.27 +4,140 00:00 0.047395 0.122080 

13 121,841 -3.90 -4,944 00:00 0.067577 0.280967 

14 118,626 -6.44 -8,159 01:00 0.184048 0.561626 

15 136,295 +7.50 +9,510 00:00 0.250073 0.349822 

16 136,349 +7.54 +9,564 00:00 0.252921 0.256271 

17 136,536 +7.69 +9,751 00:00 0.262907 0.046125 

18 128,747 +1.55 +1,962 02:42 0.010646 0.454418 

19 121,622 -4.07 -5,163 00:00 0.073697 0.232029 

20 119,482 -5.76 -7,303 00:43 0.147454 0.517384 

21 119,638 -5.64 -7,147 02:47 0.141222 0.845424 

TOTAL 
ESTATAL 

2’662,480 
MEDIA 

ESTATAL 
126,785 FUNCIÓN 

COSTO 8.380413 

 

Ahora bien, el CTD realizó el análisis y evaluación correspondiente al Escenario Final del estado de 
Sonora, donde a través de su Dictamen respectivo concluyó que aquel atiende cada uno de los 
criterios aprobados por este Consejo General, como se detalla a continuación: 

1. Se comprobó que la construcción del escenario presentado cumplió con el criterio  
número 1, toda vez que se integra con polígonos de 21 demarcaciones distritales, tal 
como lo marca el texto vigente de la Constitución Política del Estado de Sonora. 

2. Se verificó que numéricamente todas las delimitaciones territoriales, cumplieran con el 
criterio número 2; es decir, que la desviación poblacional de cada Distrito con respecto a la 
población media estatal, tuviera como máximo ±15 por ciento. Las desviaciones 
poblacionales de los polígonos propuestos oscilan entre el +7.69 por ciento como máxima 
y el -7.51 por ciento como mínima, tal y como se observa en el tabulador de los valores de 
desviación poblacional detallado previamente. 

3. Se confirmó que ninguno de los municipios que integran a la entidad, contiene el 
porcentaje de población indígena (40 por ciento o más) que señala el criterio número 3. 

4. El escenario cumple a cabalidad con lo que se señala en el criterio número 4 al 
observarse que en el desarrollo de la propuesta se llevaron a cabo las siguientes 
acciones: 

a) Delimitación de polígonos con equilibrio demográfico en aquellos municipios que 
por sí solos pueden contener uno o más Distritos, y 

b) Configuración de demarcaciones distritales con municipios colindantes, que 
debido a su densidad poblacional debieron ser agrupados. 

5. Para confirmar el propósito fundamental del criterio número 5, se consideró la proporción 
de los Distritos que el sistema arrojó. Implícitamente el criterio hace referencia a que los 
componentes de compacidad son favorables mientras más se acerquen a cero. Los datos 
del escenario que consignan los citados elementos de compacidad van desde 0.845424, 
la menos afortunada en el Distrito señalado con el número 1, hasta la mejor que 
corresponde al Distrito con el número 8, en donde el componente de compacidad se 
establece en tan sólo 0.020124. 

 A partir del análisis, se concluyó que el escenario presentado cumple con el citado criterio. 

6. En referencia a la importancia que reviste los tiempos de traslado al interior de los 
Distritos, tal como lo enuncia el criterio número 6, se observó que el citado escenario 
aprovechando las condiciones favorables del estado, los tiempos no exceden el tiempo de 
corte, motivo por el cual se consideró que se cumple con el criterio. 

7. En la composición de las demarcaciones distritales propuestas, se observó que todos los 
casos presentan la característica de ser colindantes en sus diferentes unidades 
geográficas de integración y vinculación (municipios y secciones electorales), motivo por el 
cual, se consideró que el principio de continuidad geográfica señalado en el criterio 
número 7 se cumple. 
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En razón de lo expuesto, se concluyó que con la propuesta de la nueva demarcación territorial de los 
Distritos uninominales locales del estado de Sonora, cumple con: 

a) Los principios señalados en los criterios aprobados por este Consejo General; 

b) Sus reglas operativas; 

c) Las reglas para la conformación de las propuestas de escenarios de  
distritación, y 

d) Los criterios de evaluación. 

Es así que la nueva demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en que 
se divide el estado de Sonora y sus respectivas cabeceras distritales, queda conformada de acuerdo 
con el mapa temático y descriptivo de cabeceras que a continuación se señala: 
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El estado se integra con 21 Demarcaciones Distritales Electorales Locales, conforme a la siguiente 
descripción: 

Distrito 01 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad SAN LUIS RIO 
COLORADO perteneciente al municipio SAN LUIS RIO COLORADO, asimismo, se encuentra 
integrado como se describe a continuación: 

• SAN LUIS RIO COLORADO, integrado por 79 secciones: de la 0652 a la 0660, de la 0662 a la 
0728, y de la 0734 a la 0736. 

El Distrito 01 se conforma por un total de 79 secciones electorales. 

Distrito 02 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad PUERTO PEÑASCO 
perteneciente al municipio PUERTO PEÑASCO, asimismo, se encuentra integrado como se describe 
a continuación: 

• PUERTO PEÑASCO, integrado por 18 secciones: de la 0631 a la 0648. 

• SAN LUIS RIO COLORADO, integrado por 12 secciones: 0661, de la 0729 a la 0733, y de la 
0737 a la 0742. 

El Distrito 02 se conforma por un total de 30 secciones electorales. 

Distrito 03 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad CABORCA 
perteneciente al municipio CABORCA, asimismo, se encuentra integrado como se describe a 
continuación: 

• ALTAR, integrado por 7 secciones: de la 0034 a la 0035, 0037, y de la 1362 a la 1365. 

• ATIL, integrado por 1 sección: la sección 0046. 

• CABORCA, integrado por 36 secciones: de la 0292 a la 0317, y de la 0319 a la 0328. 

• GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES, integrado por 8 secciones: de la 1323 a la 1330. 

• OQUITOA, integrado por 1 sección: la sección 0232. 

• PITIQUITO, integrado por 6 secciones: de la 0625 a la 0626, de la 0629 a la 0630, y de la 
1366 a la 1367. 

• SARIC, integrado por 2 secciones: de la 0265 a la 0266. 

• TRINCHERAS, integrado por 3 secciones: de la 0278 a la 0280. 

• TUBUTAMA, integrado por 5 secciones: de la 0281 a la 0285. 

El Distrito 03 se conforma por un total de 69 secciones electorales. 

Distrito 04 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad NOGALES 
perteneciente al municipio NOGALES, asimismo, se encuentra integrado como se describe a 
continuación: 

• MAGDALENA, integrado por 15 secciones: de la 0123 a la 0137. 

• NOGALES, integrado por 62 secciones: de la 0215 a la 0217, de la 0222 a la 0223, de la 0225 
a la 0226, de la 0228 a la 0230, de la 1378 a la 1395, y de la 1408 a la 1441. 

• SANTA CRUZ, integrado por 1 sección: la sección 0264. 

El Distrito 04 se conforma por un total de 78 secciones electorales. 

Distrito 05 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad NOGALES 
perteneciente al municipio NOGALES, asimismo, se encuentra integrado como se describe a 
continuación: 

• NOGALES, integrado por 71 secciones: de la 0159 a la 0214, de la 0218 a la 0221, 0231, y de 
la 1368 a la 1377. 

El Distrito 05 se conforma por un total de 71 secciones electorales. 
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Distrito 06 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad HERMOSILLO 
perteneciente al municipio HERMOSILLO, asimismo, se encuentra integrado como se describe a 
continuación: 

• HERMOSILLO, integrado por 65 secciones: de la 0499 a la 0506, de la 0517 a la 0528, de la 
0531 a la 0540, de la 0542 a la 0546, de la 0549 a la 0557, de la 0559 a la 0562, de la 0566 
a la 0570, 0572, de la 1396 a la 1405, y la sección 1512. 

El Distrito 06 se conforma por un total de 65 secciones electorales. 

Distrito 07 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad AGUA PRIETA 
perteneciente al municipio AGUA PRIETA, asimismo, se encuentra integrado como se describe 
a continuación: 

• AGUA PRIETA, integrado por 30 secciones: de la 0003 a la 0032. 

• BACOACHI, integrado por 2 secciones: de la 0054 a la 0055. 

• CANANEA, integrado por 19 secciones: de la 0070 a la 0088. 

• FRONTERAS, integrado por 5 secciones: de la 0101 a la 0105. 

• NACO, integrado por 4 secciones: de la 0142 a la 0145. 

El Distrito 07 se conforma por un total de 60 secciones electorales. 

Distrito 08 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad HERMOSILLO 
perteneciente al municipio HERMOSILLO, asimismo, se encuentra integrado como se describe 
a continuación: 

• HERMOSILLO, integrado por 75 secciones: 0336, 0351, 0353, de la 0366 a la 0367, de la 
0374 a la 0375, 0384, 0400, de la 1332 a la 1360, de la 1444 a la 1478, 1480, y la sección 
1482. 

El Distrito 08 se conforma por un total de 75 secciones electorales. 

Distrito 09 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad HERMOSILLO 
perteneciente al municipio HERMOSILLO, asimismo, se encuentra integrado como se describe 
a continuación: 

• HERMOSILLO, integrado por 93 secciones: de la 0376 a la 0377, de la 0385 a la 0388, de la 
0392 a la 0399, de la 0401 a la 0412, de la 0419 a la 0438, de la 0440 a la 0455, de la 0458 
a la 0480, 0493, 1361, de la 1505 a la 1508, y de la 1510 a la 1511. 

El Distrito 09 se conforma por un total de 93 secciones electorales. 

Distrito 10 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad HERMOSILLO 
perteneciente al municipio HERMOSILLO, asimismo, se encuentra integrado como se describe 
a continuación: 

• HERMOSILLO, integrado por 40 secciones: de la 0337 a la 0350, de la 0354 a la 0365, de la 
0368 a la 0373, de la 0378 a la 0383, y de la 0389 a la 0390. 

El Distrito 10 se conforma por un total de 40 secciones electorales. 

Distrito 11 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad HERMOSILLO 
perteneciente al municipio HERMOSILLO, asimismo, se encuentra integrado como se describe a 
continuación: 

• HERMOSILLO, integrado por 79 secciones: 0571, de la 0573 a la 0579, 0588, de la 0590 
a la 0591, de la 0597 a la 0606, de la 0608 a la 0616, 0618, de la 1406 a la 1407, de la 1442 a 
la 1443, 1479, 1481, de la 1483 a la 1504, 1509, de la 1513 a la 1514, 1531, de la 1533 
a la 1539, de la 1541 a la 1547, 1552, y la sección 1554. 

El Distrito 11 se conforma por un total de 79 secciones electorales. 
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Distrito 12 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad HERMOSILLO 
perteneciente al municipio HERMOSILLO, asimismo, se encuentra integrado como se describe a 
continuación: 

• HERMOSILLO, integrado por 65 secciones: 0391, de la 0413 a la 0418, 0439, de la 0456 a la 
0457, de la 0481 a la 0492, de la 0494 a la 0498, de la 0507 a la 0516, de la 0529 a la 0530, 
0541, de la 0547 a la 0548, 0558, de la 0563 a la 0565, de la 0581 a la 0582, 0584, de la 0586 
a la 0587, 0589, de la 0592 a la 0593, de la 1529 a la 1530, 1532, 1540, de la 1548 a la 1551, 
1553, y de la 1555 a la 1556. 

El Distrito 12 se conforma por un total de 65 secciones electorales. 
Distrito 13 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad GUAYMAS 
perteneciente al municipio GUAYMAS, asimismo, se encuentra integrado como se describe a 
continuación: 

• GUAYMAS, integrado por 77 secciones: 1022, de la 1024 a la 1084, 1090, y de la 1515 a la 
1528. 

El Distrito 13 se conforma por un total de 77 secciones electorales. 
Distrito 14 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad EMPALME 
perteneciente al municipio EMPALME, asimismo, se encuentra integrado como se describe a 
continuación: 

• BACUM, integrado por 13 secciones: de la 0760 a la 0772. 
• EMPALME, integrado por 30 secciones: de la 0992 a la 1021. 
• GUAYMAS, integrado por 14 secciones: 1085, de la 1087 a la 1089, y de la 1091 a la 1100. 
• SAN IGNACIO RIO MUERTO, integrado por 8 secciones: de la 1101 a la 1108. 

El Distrito 14 se conforma por un total de 65 secciones electorales. 
Distrito 15 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad CD. OBREGON 
perteneciente al municipio CAJEME, asimismo, se encuentra integrado como se describe a 
continuación: 

• CAJEME, integrado por 77 secciones: 0808, 0820, 0830, de la 0836 a la 0838, de la 0848 a la 
0850, de la 0853 a la 0854, 0859, de la 0861 a la 0865, de la 0869 a la 0873, de la 0880 a la 
0884, de la 0894 a la 0899, de la 0902 a la 0905, de la 0911 a la 0912, de la 0915 a la 0917, 
de la 0923 a la 0925, de la 0929 a la 0932, 0955, 0962, y de la 0966 a la 0991. 

El Distrito 15 se conforma por un total de 77 secciones electorales. 
Distrito 16 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad CD. OBREGON 
perteneciente al municipio CAJEME, asimismo, se encuentra integrado como se describe a 
continuación: 

• CAJEME, integrado por 82 secciones: de la 0773 a la 0789, de la 0792 a la 0795, de la 0798 a 
la 0805, de la 0809 a la 0819, de la 0821 a la 0822, de la 0824 a la 0829, de la 0832 a la 
0835, de la 0839 a la 0840, de la 0844 a la 0847, de la 0851 a la 0852, y de la 0933 a la 0954. 

El Distrito 16 se conforma por un total de 82 secciones electorales. 
Distrito 17 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad CD. OBREGON 
perteneciente al municipio CAJEME, asimismo, se encuentra integrado como se describe 
a continuación: 

• CAJEME, integrado por 60 secciones: de la 0790 a la 0791, de la 0796 a la 0797, de la 0806 a 
la 0807, 0823, 0831, de la 0841 a la 0843, de la 0855 a la 0858, 0860, de la 0866 a la 0868, 
de la 0874 a la 0879, de la 0885 a la 0893, de la 0900 a la 0901, de la 0906 a la 0910, de la 
0913 a la 0914, de la 0918 a la 0922, de la 0926 a la 0928, de la 0956 a la 0961, y de la 0963 
a la 0965. 

El Distrito 17 se conforma por un total de 60 secciones electorales. 
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Distrito 18 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad SANTA ANA 
perteneciente al municipio SANTA ANA, asimismo, se encuentra integrado como se describe a 
continuación: 

• ACONCHI, integrado por 2 secciones: de la 0001 a la 0002. 

• ARIVECHI, integrado por 3 secciones: de la 0038 a la 0040. 

• ARIZPE, integrado por 5 secciones: de la 0041 a la 0045. 

• BACADEHUACHI, integrado por 1 sección: la sección 0047. 

• BACANORA, integrado por 4 secciones: de la 0048 a la 0051. 

• BACERAC, integrado por 2 secciones: de la 0052 a la 0053. 

• BANAMICHI, integrado por 2 secciones: de la 0056 a la 0057. 

• BAVIACORA, integrado por 6 secciones: de la 0058 a la 0063. 

• BAVISPE, integrado por 2 secciones: de la 0064 a la 0065. 

• BENJAMIN HILL, integrado por 4 secciones: de la 0066 a la 0069. 

• CARBO, integrado por 2 secciones: de la 0329 a la 0330. 

• CUCURPE, integrado por 3 secciones: de la 0089 a la 0091. 

• CUMPAS, integrado por 8 secciones: de la 0092 a la 0099. 

• DIVISADEROS, integrado por 1 sección: la sección 0100. 

• GRANADOS, integrado por 1 sección: la sección 0106. 

• HUACHINERA, integrado por 2 secciones: de la 0107 a la 0108. 

• HUASABAS, integrado por 1 sección: la sección 0109. 

• HUEPAC, integrado por 2 secciones: de la 0110 a la 0111. 

• IMURIS, integrado por 9 secciones: de la 0112 a la 0117, y de la 0120 a la 0122. 

• LA COLORADA, integrado por 5 secciones: de la 0331 a la 0335. 

• MAZATAN, integrado por 1 sección: la sección 0619. 

• MOCTEZUMA, integrado por 4 secciones: de la 0138 a la 0141. 

• NACORI CHICO, integrado por 3 secciones: de la 0146 a la 0148. 

• NACOZARI DE GARCIA, integrado por 10 secciones: de la 0149 a la 0158. 

• OPODEPE, integrado por 5 secciones: de la 0620 a la 0624. 

• RAYON, integrado por 3 secciones: de la 0649 a la 0651. 

• SAHUARIPA, integrado por 12 secciones: de la 0233 a la 0236, de la 0238 a la 0241, y de la 
0243 a la 0246. 

• SAN FELIPE DE JESUS, integrado por 1 sección: la sección 0247. 

• SAN JAVIER, integrado por 1 sección: la sección 0248. 

• SAN MIGUEL DE HORCASITAS, integrado por 4 secciones: de la 0743 a la 0746. 

• SAN PEDRO DE LA CUEVA, integrado por 3 secciones: de la 0249 a la 0251. 

• SANTA ANA, integrado por 12 secciones: de la 0252 a la 0263. 

• SOYOPA, integrado por 6 secciones: de la 0267 a la 0272. 

• SUAQUI GRANDE, integrado por 1 sección: la sección 0273. 

• TEPACHE, integrado por 3 secciones: de la 0274 a la 0276. 

• URES, integrado por 13 secciones: de la 0747 a la 0759. 

• VILLA HIDALGO, integrado por 3 secciones: de la 0286 a la 0288. 

• VILLA PESQUEIRA, integrado por 3 secciones: de la 0289 a la 0291. 

El Distrito 18 se conforma por un total de 153 secciones electorales. 
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Distrito 19 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad NAVOJOA 
perteneciente al municipio NAVOJOA, asimismo, se encuentra integrado como se describe a 
continuación: 

• NAVOJOA, integrado por 55 secciones: de la 1230 a la 1269, de la 1273 a la 1274, de la 1279 
a la 1284, de la 1287 a la 1289, y de la 1302 a la 1305. 

El Distrito 19 se conforma por un total de 55 secciones electorales. 

Distrito 20 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad ETCHOJOA 
perteneciente al municipio ETCHOJOA, asimismo, se encuentra integrado como se describe a 
continuación: 

• BENITO JUAREZ, integrado por 12 secciones: 1142, de la 1146 a la 1152, de la 1155 a la 
1157, y la sección 1331. 

• ETCHOJOA, integrado por 40 secciones: de la 1138 a la 1141, de la 1143 a la 1145, de la 
1153 a la 1154, y de la 1158 a la 1188. 

• NAVOJOA, integrado por 21 secciones: de la 1270 a la 1272, de la 1275 a la 1278, de la 1285 
a la 1286, y de la 1290 a la 1301. 

El Distrito 20 se conforma por un total de 73 secciones electorales. 

Distrito 21 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad HUATABAMPO 
perteneciente al municipio HUATABAMPO, asimismo, se encuentra integrado como se describe a 
continuación: 

• ALAMOS, integrado por 29 secciones: de la 1109 a la 1137. 

• HUATABAMPO, integrado por 41 secciones: de la 1189 a la 1229. 

• ONAVAS, integrado por 1 sección: la sección 1306. 

• QUIRIEGO, integrado por 3 secciones: de la 1307 a la 1309. 

• ROSARIO, integrado por 6 secciones: de la 1310 a la 1315. 

• YECORA, integrado por 7 secciones: de la 1316 a la 1322. 

El Distrito 21 se conforma por un total de 87 secciones electorales. 

El mapa temático y el descriptivo de cabeceras de la distritación electoral local de la entidad 
federativa de Sonora se acompaña como parte del Anexo 3 de este Acuerdo. 

En razón de lo expuesto, y en acatamiento a lo ordenado en la sentencia de la Sala Superior del 
TEPJF, recaída dentro expediente SUP-RAP-1959/2016, válidamente este Consejo General puede 
aprobar la nueva demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en que se 
divide el estado de Sonora y sus respectivas cabeceras distritales, atendiendo a la valoración del 
proceso de la consulta indígena y ponderando los criterios y reglas operativas para aplicarse en la 
delimitación territorial distrital de la entidad, donde se determina que la sección 736 formará parte de 
Distrito electoral 01 con cabecera distrital en San Luis Río Colorado, Sonora. 

De ser el caso, si este Consejo General aprueba el presente Acuerdo y a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 43; 45, párrafo 1, inciso o) y 46, párrafo 1, inciso k) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, este órgano máximo de dirección considera conveniente que el 
Consejero Presidente instruya al Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, a efecto de que provea 
lo necesario para que el presente Acuerdo sea publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

En razón de los antecedentes y de las consideraciones expresadas, con fundamento en los artículos 1°, 
párrafos primero y tercero; 2, párrafos 1, 2, 3 y 4; 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafos primero y 
segundo; así como Apartado B, inciso a), numeral 2; 53, párrafo primero; 116, fracción II, párrafo tercero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, numeral 1; 4; 6, numerales 1 y 2; 7, numeral 3 del 
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Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes; 1, párrafo 2; 5, párrafo 1; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafo 1; 32, párrafo 1, inciso a), 
fracción II; 34, párrafo 1, inciso a); 35, párrafo 1; 43; 44, párrafo 1, incisos l), gg), hh) y jj); 45, párrafo 1, inciso 
o); 46 párrafo 1, inciso k); 54, párrafo 1, inciso h); 71, párrafos 1 y 2; 147, párrafos 2, 3 y 4; 158, párrafo 2; 
214, párrafos 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 31, párrafo primero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; 159, párrafo primero y 171 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora; 4, numeral 1, fracción I, Apartado A, 
inciso a); 5, numeral 1, inciso w) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Jurisprudencias 
52/2013, 35/2015 y 37/2015 del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y Sentencia del 27 de 
junio de 2012 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, así como la Sentencia recaída al expediente 
SUP-RAP-1959/2016 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, este 
Consejo General en ejercicio de sus facultades, emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. En acatamiento a lo ordenado por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, en la sentencia emitida en el expediente SUP-RAP-1959/2016, se aprueba la nueva 
demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de Sonora y 
sus respectivas cabeceras distritales, atendiendo a la valoración del proceso de la consulta indígena y 
ponderando los criterios y reglas operativas para aplicarse en la delimitación territorial distrital de la entidad, 
donde se determina que la sección electoral 736 formará parte de Distrito electoral 01 con cabecera distrital 
en San Luis Río Colorado, de conformidad con el mapa temático y el descriptivo de cabeceras que se 
encuentran contenidos en el Anexo 3 que se acompaña al presente Acuerdo y forma parte integral del mismo. 

SEGUNDO. La nueva demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en que se 
divide el estado de Sonora y sus respectivas cabeceras distritales, aprobada en el Punto Primero del presente 
Acuerdo, será utilizada a partir del Proceso Electoral Local 2017-2018. 

TERCERO. Infórmese a la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
sobre el cumplimiento dado a la sentencia emitida en el expediente SUP-RAP-1959/2016. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores haga entrega de la nueva 
demarcación territorial distrital del estado de Sonora al Consejo Consultivo de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

QUINTO. Hágase del conocimiento de la Comisión Nacional de Vigilancia y del Organismo Público Local 
del estado de Sonora lo aprobado por este órgano superior de dirección. 

SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SÉPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 20 de 
julio de 2017, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama 
Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, 
Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

Los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

http://www.ine.mx/wp-content/uploads/2017/08/CGext201707-20-ap-2-3-a1.pdf 

http://www.ine.mx/wp-content/uploads/2017/08/CGext201707-20-ap-2-3-a2.pdf 

http://www.ine.mx/wp-content/uploads/2017/08/CGext201707-20-ap-2-3-a3.pdf 

http://www.ine.mx/wp-content/uploads/2017/08/CGext201707-20-ap-2-3-a3a.pdf 

______________________ 

http://www.ine.mx/wp-content/uploads/2017/08/CGext201707-20-ap-2-3-a1.pdf
http://www.ine.mx/wp-content/uploads/2017/08/CGext201707-20-ap-2-3-a2.pdf
http://www.ine.mx/wp-content/uploads/2017/08/CGext201707-20-ap-2-3-a3.pdf
http://www.ine.mx/wp-content/uploads/2017/08/CGext201707-20-ap-2-3-a3a.pdf
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba la demarcación territorial 
de los distritos electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus respectivas cabeceras 
distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG328/2017. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES LOCALES EN QUE SE DIVIDE 
LA CIUDAD DE MÉXICO Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, A PROPUESTA DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA 

ANTECEDENTES 
1. Pronunciamiento sobre la demarcación geográfica en las entidades federativas con Proceso 

Electoral Local 2014-2015. El 20 de junio de 2014, este Consejo General se pronunció, mediante 
Acuerdo INE/CG48/2014, sobre la demarcación geográfica de las entidades federativas con Proceso 
Electoral Local 2014-2015, en el sentido de que con base en los plazos que contempla la reforma 
constitucional y legal, no es posible realizar las actividades para efectuar cambios a su distritación 
actual. 

 El Punto Cuarto del Acuerdo referido en el párrafo que precede, instruyó a la Junta General Ejecutiva 
a iniciar los trabajos tendientes a formular los proyectos para la nueva demarcación territorial de la 
geografía electoral nacional, en términos de la nueva legislación. 

2. Creación del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación. 
El 19 de noviembre de 2014, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG258/2014, la 
creación del “Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación”. 

3. Definición del modelo matemático para la distritación. El 14 de abril de 2015, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores determinó el modelo matemático para la distritación. 
Dicha definición contó con el análisis del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación. 

4. Aprobación de los criterios de distritación y reglas operativas. El 15 de abril de 2015, este 
Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG195/2015, los criterios y reglas operativas que 
deberán aplicarse para el análisis y la delimitación territorial de los Distritos en las entidades 
federativas, previo a sus respectivos Procesos Electorales Locales. 

5. Matriz que determina la jerarquía de los criterios y su participación en el modelo matemático. 
El 30 de abril de 2015, la Comisión del Registro Federal de Electores, aprobó mediante Acuerdo 
INE/CRFE-03SE: 30/04/2015, la matriz que establece la jerarquía de los criterios y su participación 
en el modelo matemático y algoritmo de optimización para su aplicación integral en la delimitación de 
los Distritos electorales locales, en cumplimiento del Acuerdo INE/CG195/2015. 

6. Comentarios del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación al diagnóstico de las 17 entidades. El 13 y 22 de octubre de 2015, los integrantes del 
Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación formularon 
comentarios al diagnóstico sobre el estado actual de las distritaciones electorales locales de 17 
entidades federativas, dentro de las cuales se encuentra el correspondiente a la Ciudad de México. 

7. Presentación de las mejoras al modelo de optimización combinatoria y al sistema de 
distritación. El 15 de octubre de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
presentó a los representantes partidistas acreditados ante el Grupo de Trabajo Distritaciones 
Electorales Federal y Locales, las mejoras al modelo de optimización combinatoria y al sistema de 
distritación que se utilizarán para 17 entidades federativas, entre las que se encuentra la Ciudad de 
México. 

8. Entrega del sistema y código para la distritación local. El 15 de octubre de 2015, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores entregó a las representaciones partidistas acreditadas 
ante la Comisión Nacional de Vigilancia, el código del sistema y el sistema para la distritación de 17 
entidades federativas, así como el modelo matemático. 

9. Aprobación de la Jurisprudencia 37/2015, relativa a la realización de consultas indígenas. En 
sesión celebrada el 28 de octubre de 2015, los Magistrados que integran la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, aprobaron por unanimidad de votos, la 
Jurisprudencia 37/2015 cuyo rubro es: “CONSULTA PREVIA A COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBE 
REALIZARSE POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES DE CUALQUIER ORDEN 
DE GOBIERNO, CUANDO EMITAN ACTOS SUSCEPTIBLES DE AFECTAR SUS DERECHOS”, 
ordenando su notificación y respectiva publicación. 
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10. Presentación del diagnóstico de la Distritación Electoral de 17 entidades federativas. El 29 de 
octubre de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores presentó a las 
representaciones partidistas en reunión del Grupo de Trabajo Temporal Distritaciones Electorales 
Federal y Locales, el diagnóstico de la Distritación Electoral de 17 entidades federativas, entre el que 
se encontraba el correspondiente al entonces Distrito Federal, ahora Ciudad de México. 

11. Entrega de las observaciones al modelo de optimización combinatoria y al sistema para la 
distritación local. El 30 de octubre de 2015, el representante del Partido de la Revolución 
Democrática acreditado ante la Comisión Nacional de Vigilancia, entregó sus observaciones al 
modelo de optimización combinatoria y al sistema de la distritación de 17 entidades federativas. 

12. Análisis y valoración de las observaciones al modelo de optimización combinatoria y al 
sistema de distritación local. El 5 de noviembre de 2015, el Comité Técnico para el Seguimiento y 
Evaluación de los Trabajos de Distritación emitió la opinión técnica respecto de las observaciones 
realizadas por el representante del Partido de la Revolución Democrática acreditado ante la Comisión 
Nacional de Vigilancia, al modelo de optimización combinatoria y al sistema de distritación local. 

13. Entrega de las observaciones de la Comisión Nacional de Vigilancia al diagnóstico de la 
distritación local de 17 entidades. El 5 de noviembre de 2015, el representante del Partido Acción 
Nacional acreditado ante la Comisión Nacional de Vigilancia, entregó sus observaciones al 
diagnóstico de la distritación de 17 entidades federativas. 

14. Presentación de los criterios técnicos y del modelo matemático para las distritaciones 
electorales locales. El 12 de noviembre de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores presentó a los Organismos Públicos Locales los criterios técnicos y el modelo matemático 
para la Distritación Electoral Local de 17 entidades federativas, entre las que se encuentra la Ciudad 
de México. 

15. Aprobación del Marco Geográfico Electoral de la Ciudad de México. El 26 de noviembre 
de 2015, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG991/2015, los catálogos de 
municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico Electoral de las entidades federativas 
de Michoacán, Nuevo León, Sonora, Tabasco y el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, como 
insumos para la generación de los escenarios de distritación electoral local. 

16. Reuniones con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. Los días 1º y 
14 de diciembre de 2015, 4 y 28 de marzo y 1º de abril de 2016, personal de este Instituto sostuvo 
reuniones de trabajo con autoridades de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas, con la finalidad de contar con su asesoría y apoyo para llevar a cabo las consultas en la 
materia que nos ocupa, para lo cual se firmó el convenio respectivo. 

17. Entrega del diagnóstico de la distritación de 17 entidades federativas. El 4 de diciembre de 
2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores comunicó a los Organismos Públicos 
Locales el diagnóstico de la distritación local de 17 entidades federativas, entre las que se encuentra 
la Ciudad de México. 

18. Definición del universo de pueblos y comunidades indígenas a participar en la consulta. Del 1º 
de enero al 19 de agosto de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores definió el 
universo de pueblos y comunidades indígenas representativas que participarían en la consulta en 
materia de Distritación Electoral, para lo cual se consultó a la Comisión Nacional de Vigilancia, al 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva respectivo, así como a la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

19. Reunión con el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. El 18 de enero de 2016, personal de 
este Instituto sostuvo una reunión de trabajo con autoridades del Instituto Nacional de Lenguas 
Indígenas, con la finalidad de contar con su asesoría y apoyo para llevar a cabo las consultas en la 
materia que nos ocupa. 

20. Aprobación del Protocolo para la Consulta a Pueblos y Comunidades Indígenas en materia de 
Distritación Electoral. El 26 de febrero de 2016, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CG93/2016, el Protocolo para la Consulta a Pueblos y Comunidades Indígenas en materia de 
Distritación Electoral. 

21. Análisis de la metodología para la conformación de los agrupamientos indígenas. El 31 de 
marzo de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realizó el análisis de la 
metodología para la conformación de los agrupamientos indígenas con los representantes de los 
partidos políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia, en sesión del Grupo de 
Trabajo Temporal Distritaciones Electorales Federal y Locales. 
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22. Coordinación con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas para la 
logística de invitación al foro y mesas especializadas, a comunidades y pueblos indígenas. Del 
11 de abril al 6 de mayo de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas definieron los mecanismos para 
realizar la invitación a las autoridades indígenas y presidentes municipales, entre los que se 
encontraron los correspondientes al entonces Distrito Federal, ahora Ciudad de México, a los foros 
estatales de distritación y mesas informativas especializadas. 

23. Aprobación del Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación. El 25 de abril de 2016, la Junta 
General Ejecutiva aprobó, mediante Acuerdo INE/JGE104/2016, el Plan de Trabajo del Proyecto de 
Distritación Electoral Federal y Local 2016-2017, que contempla las actividades para la distritación 
federal y de 17 entidades federativas, dentro de las que se encontró el entonces Distrito Federal, 
ahora Ciudad de México. 

24. Firma del Convenio de Apoyo y Colaboración con el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. 
El 26 de abril de 2016, se llevó a cabo la firma del Convenio Específico de Apoyo y Colaboración 
entre este Instituto y el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, el cual tiene por objeto otorgar el 
acceso y uso del Padrón Nacional de Intérpretes y Traductores en Lenguas Indígenas a este 
Instituto, como insumo para los trabajos de consulta indígena en materia de distritación. 

25. Emisión de las reglas de conformación y criterios de evaluación de un escenario de 
distritación local. El 18 de mayo de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 
en atención a lo establecido en el punto Quinto del Acuerdo INE/CG195/2015, emitió las reglas para 
la conformación de una propuesta de escenario de Distritación Electoral Federal o Local y Criterios 
de Evaluación de dichas propuestas. 

26. Capacitación sobre el manejo del sistema de distritación a los representantes de los partidos 
políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia. El 26 de mayo de 2016, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores impartió a los representantes de los partidos 
políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia, la capacitación respecto al manejo del 
sistema de distritación. 

27. Entrega de insumos para la generación de propuestas de distritación a la Comisión Nacional 
de Vigilancia, así como al Comité Técnico de Distritación. El 1º de junio de 2016, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores entregó los insumos para la generación de propuestas de 
distritación a los representantes partidistas acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia, así 
como al Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación. 

28. Foro Estatal de Distritación Electoral Local. El 22 de agosto de 2016, se llevó a cabo el foro 
estatal de distritación electoral local del entonces Distrito Federal, ahora Ciudad de México. 

29. Mesa informativa especializada. El 22 de agosto de 2016, se llevó a cabo la mesa informativa 
especializada sobre el proceso de distritación local y su relación con los pueblos y comunidades 
indígenas, correspondiente al entonces Distrito Federal, ahora Ciudad de México. 

30. Compilación del sistema, generación y entrega del primer escenario de distritación con 40 
demarcaciones territoriales locales a las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así como 
al Organismo Público Local. El 5 de septiembre de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, realizó la entrega a las representaciones partidistas acreditadas ante las 
Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así como al Organismo Público Local, del primer 
escenario de distritación del entonces Distrito Federal, ahora Ciudad de México. 

31. Entrega del primer escenario de distritación local a las instituciones indígenas 
representativas. Del 6 al 11 de septiembre de 2016, se entregó a las instituciones indígenas 
representativas, el primer escenario de distritación de la Ciudad de México. 

32. Opinión al primer escenario de distritación local. El 15 de septiembre de 2016, el Comité Técnico 
para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación entregó a la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores la opinión respecto de la propuesta de demarcación de Distritos 
electorales locales del primer escenario de la Ciudad de México. 

33. Entrega de la evaluación del funcionamiento del sistema para la distritación local. El 19 de 
septiembre de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores entregó a los 
representantes de los partidos políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia la 
evaluación del funcionamiento del sistema para la distritación local. 

34. Opiniones de las instituciones indígenas al primer escenario de distritación. El 26 de 
septiembre de 2016, las instituciones indígenas representativas de la Ciudad de México emitieron las 
opiniones que consideraron oportunas al primer escenario de distritación y sugirieron sus posibles 
cabeceras distritales. 
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35. Observaciones de las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia al primer escenario de 
distritación. El 27 de septiembre de 2016, las representaciones partidistas acreditadas ante las 
Comisiones Nacional y Local de Vigilancia realizaron las observaciones que consideraron oportunas 
al primer escenario de distritación de la Ciudad de México. 

36. Presentación del informe sobre las observaciones al primer escenario. El 27 de septiembre de 
2016, en sesión de la Comisión Nacional de Vigilancia, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores presentó el informe sobre las observaciones de las representaciones partidistas 
acreditadas ante las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia así como al Organismo Público Local, 
al primer escenario de distritación para la Ciudad de México. 

37. Argumentos sobre las observaciones al primer escenario. El 29 de septiembre de 2016, tuvo 
verificativo la reunión celebrada entre la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores con la 
Comisión Local de Vigilancia y el Organismo Público Local, para presentar los argumentos sobre las 
observaciones de los partidos políticos al primer escenario de distritación para la Ciudad de México. 

38. Entrega de la opinión técnica sobre las observaciones de las Comisiones Nacional y Local de 
Vigilancia, así como el Organismo Público Local e instituciones indígenas representativas, al 
primer escenario de distritación local. El 7 de octubre de 2016, el Comité Técnico para el 
Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación entregó a la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores la opinión respecto de las observaciones realizadas por las 
representaciones partidistas acreditadas ante las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así 
como el Organismo Público Local e instituciones indígenas representativas. 

39. Publicación del segundo escenario de distritación. El 10 de octubre de 2016, se hizo del 
conocimiento de las representaciones partidistas acreditadas ante la Comisión Nacional de Vigilancia 
así como de la Junta Local Ejecutiva de dicha entidad, para que informara a la Comisión Local de 
Vigilancia y al Organismo Público Local que el segundo escenario de distritación se encontraba 
disponible en el Sistema de Control y Evaluación Distrital (SICED), y que para consultarlo deberían 
ingresar a la siguiente liga informática: http://cartografía.ife.org.mx/login/siced/. 

40. Entrega de las observaciones al segundo escenario de distritación local. El 27 de octubre de 
2016, las representaciones partidistas acreditadas ante las Comisiones Nacional y Local 
de Vigilancia, así como del Organismo Público Local, entregaron las observaciones que consideraron 
pertinentes al segundo escenario de distritación para la Ciudad de México. 

41. Entrega y presentación del informe sobre las observaciones al segundo escenario. El 27 de 
octubre de 2016, en sesión de la Comisión Nacional de Vigilancia, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores presentó el informe sobre las observaciones de las representaciones 
partidistas acreditadas ante las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así como del Organismo 
Público Local. 

42. Argumentos sobre las observaciones al segundo escenario. El 31 de octubre de 2016, tuvo 
verificativo la reunión celebrada entre la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores con la 
Comisión Local de Vigilancia y el Organismo Público Local, para presentarles los argumentos de las 
observaciones de los partidos políticos al segundo escenario. 

43. Entrega de la opinión técnica sobre las observaciones realizadas al segundo escenario de 
distritación local por el Comité Técnico. El 31 de octubre de 2016, el Comité Técnico para el 
Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación entregó la opinión técnica respecto de las 
observaciones realizadas por las representaciones partidistas acreditadas ante las Comisiones 
Nacional y Local de Vigilancia, así como del Organismo Público Local, al segundo escenario de 
distritación de la Ciudad de México. 

44. Entrega de la opinión técnica de las observaciones al segundo escenario por la Dirección 
Ejecutiva. El 7 de noviembre de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
entregó a los partidos políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia la opinión técnica 
del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación sobre las 
observaciones de las representaciones partidistas al segundo escenario. 

45. Publicación del escenario final de distritación con propuesta de cabeceras distritales. El 7 de 
noviembre de 2016, se publicó el escenario final de distritación junto con la propuesta de cabeceras 
distritales para la Ciudad de México. 

46. Presentación del escenario final local a la Comisión Nacional de Vigilancia. El 11 de noviembre 
de 2016, se presentó a la Comisión Nacional de Vigilancia el escenario final de distritación que 
contenía el proyecto de la demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en 
que se dividía la Ciudad de México. 
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47. Opinión de las observaciones realizadas por las representaciones partidistas e instituciones 
indígenas representativas de la Ciudad de México a la propuesta de cabeceras. El 14 de 
noviembre de 2016, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación emitió su opinión respecto de las observaciones generadas por las representaciones 
partidistas e instituciones indígenas representativas de la Ciudad de México. 

48. Opinión técnica sobre el escenario final con cabeceras de la Ciudad de México. El 1º 
de diciembre de 2016, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación emitió la opinión respecto del escenario final con cabeceras distritales de la Ciudad 
de México. 

49. Presentación del escenario final de distritación a la Comisión del Registro Federal de 
Electores. El 12 de diciembre de 2016, en la cuarta sesión ordinaria de la Comisión del Registro 
Federal de Electores, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores presentó el escenario 
final de distritación que contiene el proyecto de la demarcación territorial de los Distritos electorales 
uninominales locales en que se dividía la Ciudad de México y sus respectivas cabeceras distritales. 

 En la sesión referida, la Comisión del Registro Federal de Electores recomendó a la Junta General 
Ejecutiva que la distritación correspondiente a la Ciudad de México fuera presentada en ese órgano 
ejecutivo central y posteriormente remitida a este Consejo General para su aprobación, una vez que 
hubiere entrado en vigor la Constitución Política de la Ciudad de México, y tener la certeza sobre el 
número de diputaciones de mayoría relativa para efectos de la integración de los Distritos electorales 
uninominales en esa entidad. 

50. Promulgación de la Constitución Política de la Ciudad de México. El 5 de febrero de 2017, se 
publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Decreto por el que se expide la Constitución 
Política de la Ciudad de México. 

51. Aprobación del Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación. El 13 de marzo de 2017, la Junta 
General Ejecutiva de este Instituto aprobó, mediante Acuerdo INE/JGE34/2017, el nuevo Plan de 
Trabajo del Proyecto de Distritación Electoral Local de la Ciudad de México, con motivo de la entrada 
en vigor de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

52. Entrega del agrupamiento de las demarcaciones de la Ciudad de México. El 27 de febrero de 
2017, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores entregó los agrupamientos 
municipales de esa entidad federativa a los partidos políticos acreditados ante la Comisión Nacional 
de Vigilancia. 

53. Opinión Técnica sobre el agrupamiento de las demarcaciones. El 9 de marzo de 2017, el Comité 
Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación emitió su opinión sobre el 
agrupamiento de las demarcaciones de la Ciudad de México. 

54. Mesa informativa especializada. El 17 de marzo de 2017, se llevó a cabo la mesa informativa 
especializada sobre el proceso de distritación local y su relación con los pueblos y barrios originarios, 
así como comunidades indígenas, correspondiente a la Ciudad de México. 

55. Foro de distritación electoral local. El 17 de marzo de 2017, se llevó a cabo el foro de distritación 
electoral local para la Ciudad de México. 

56. Compilación del sistema, generación y entrega del primer escenario de distritación a las 
Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así como al Organismo Público Local. El 21 de abril 
de 2017, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realizó la entrega a las 
representaciones partidistas acreditadas ante las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así 
como al Organismo Público Local, del primer escenario para la Ciudad de México. 

57. Entrega del primer escenario de distritación local de la Ciudad de México las instituciones 
indígenas representativas. Del 24 al 28 de abril de 2017, se entregó a las instituciones indígenas 
representativas el primer escenario de distritación de la Ciudad de México. 

58. Capacitación sobre el manejo del sistema de distritación a los representantes de los partidos 
políticos acreditados ante la Comisión Local de Vigilancia y al Organismo Público Local. Del 
24 al 28 de abril de 2017, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores impartió a los 
representantes de los partidos políticos acreditados ante la Comisión Local de Vigilancia y ante el 
Organismo Público Local de la Ciudad de México, la capacitación respecto al manejo del sistema 
de distritación. 

59. Opinión al primer escenario de distritación local para la Ciudad de México. El 2 de mayo de 
2017, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación entregó a 
la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, la opinión respecto de la propuesta de 
demarcación de Distritos electorales locales del primer escenario para la Ciudad de México. 
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60. Entrega de la evaluación del funcionamiento del sistema para la distritación local. El 2 de mayo 
de 2017, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores entregó a los representantes de los 
partidos políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia la evaluación del 
funcionamiento del sistema para la distritación local. 

61. Opiniones de las instituciones indígenas al primer escenario de distritación. El 12 de mayo de 
2017, las instituciones indígenas representativas de la Ciudad de México emitieron las opiniones que 
consideraron oportunas al primer escenario de distritación y sugirieron sus posibles cabeceras 
distritales. 

62. Observaciones de las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia al primer escenario de 
distritación. El 12 de mayo de 2017, las representaciones partidistas acreditadas ante las 
Comisiones Nacional y Local de Vigilancia realizaron las observaciones que consideraron oportunas 
al primer escenario de distritación de la Ciudad de México. 

63. Informe sobre las observaciones al primer escenario. El 16 de mayo de 2017, en sesión de la 
Comisión Nacional de Vigilancia, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores entregó el 
informe sobre las observaciones de las representaciones partidistas acreditadas ante las Comisiones 
Nacional y Local de Vigilancia, así como al Organismo Público Local, al primer escenario de 
distritación para la Ciudad de México. 

64. Argumentos sobre las observaciones al primer escenario. El 17 de mayo de 2017, tuvo 
verificativo la reunión celebrada entre la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores con la 
Comisión Local de Vigilancia y el Organismo Público Local, para presentarles los argumentos sobre 
las observaciones de los partidos políticos al primer escenario de distritación de la Ciudad de México. 

65. Entrega de la opinión técnica sobre las observaciones de las Comisiones Nacional y Local de 
Vigilancia, así como el Organismo Público Local e instituciones indígenas representativas, al 
primer escenario de distritación local. Del 17 al 19 de mayo de 2017, el Comité Técnico para el 
Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación entregó a la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, la opinión respecto de las observaciones realizadas por las 
representaciones partidistas acreditadas ante las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así 
como el Organismo Público Local y los representantes de los pueblos y barrios originarios y 
comunidades indígenas. 

66. Publicación del segundo escenario de distritación. El 23 de mayo de 2017, la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores hizo del conocimiento de las representaciones partidistas 
acreditadas ante la Comisión Nacional de Vigilancia, así como de la Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en la Ciudad de México, para que informara a la Comisión Local de 
Vigilancia y al Organismo Público Local, que el segundo escenario de distritación se encontraba 
disponible en el Sistema de Control y Evaluación Distrital (SICED), y que para consultarlo deberían 
ingresar a la siguiente liga informática: http://cartografía.ife.org.mx/login/siced/. 

67. Entrega de las observaciones al segundo escenario de distritación local. El 5 de junio de 2017, 
las representaciones partidistas acreditadas ante las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así 
como del Organismo Público Local de dicha entidad, entregaron las observaciones que consideraron 
pertinentes al segundo escenario de distritación. 

68. Entrega y presentación del informe sobre las observaciones al segundo escenario. El 6 de 
junio de 2017, en sesión de la Comisión Nacional de Vigilancia, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, presentó el informe sobre las observaciones de las representaciones 
partidistas acreditadas ante las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así como del Organismo 
Público Local de la Ciudad de México. 

69. Argumentos sobre las observaciones al segundo escenario. El 7 de junio de 2017, tuvo 
verificativo la reunión celebrada entre la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores con la 
Comisión Local de Vigilancia y el Organismo Público Local, para presentarles los argumentos de las 
observaciones de los partidos políticos al segundo escenario de distritación de la Ciudad de México. 

70. Entrega de la opinión técnica sobre las observaciones realizadas al segundo escenario de 
distritación local por el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos 
de Distritación. El 7 de junio de 2017, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación entregó la opinión técnica respecto de las observaciones realizadas por las 
representaciones partidistas acreditadas ante las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así 
como del Organismo Público Local, al segundo escenario de distritación de la Ciudad de México. 

71. Publicación del escenario final de distritación con propuesta de cabeceras distritales. El 13 de 
junio de 2017, se publicó el escenario final de distritación junto con la propuesta de cabeceras 
distritales para la Ciudad de México. 
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72. Entrega de las observaciones sobre la propuesta de cabeceras. El 15 de junio de 2017, las 
representaciones partidistas acreditadas ante las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así 
como del Organismo Público Local, entregaron las observaciones que consideraron pertinentes 
sobre la propuesta de cabeceras para la distritación local de la Ciudad de México. 

73. Opinión de las observaciones realizadas por las representaciones partidistas e instituciones 
indígenas representativas de la Ciudad de México a la propuesta de cabeceras. El 16 de junio 
de 2017, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación emitió 
su opinión respecto de las observaciones generadas por las representaciones partidistas y los 
representantes de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas de la Ciudad de México. 

74. Presentación del escenario final local ante la Comisión Nacional de Vigilancia. El 19 de junio de 
2017, se presentó ante la Comisión Nacional de Vigilancia el escenario final de distritación que 
contiene el proyecto de la demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en 
que se divide la Ciudad de México. 

 En esa misma fecha, mediante Acuerdo 1-EXT/09: 19/06/2017, la Comisión Nacional de Vigilancia 
recomendó a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores considerar como escenario 
final de distritación electoral local para la Ciudad de México, el presentado con calificación de 
14.770574, atendiendo el criterio número 8 denominado “Factores socioeconómicos y accidentes 
geográficos”. 

75. Opinión técnica sobre el escenario final con cabeceras de la Ciudad de México. El 20 de junio 
de 2017, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación emitió la 
opinión respecto del escenario final con cabeceras distritales de la Ciudad de México. 

76. Presentación del escenario final de distritación en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
El 23 de junio de 2017, se presentó en la mesa de trabajo de la Comisión de Gobierno de la VII 
Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el escenario final de distritación que 
contiene el proyecto de la demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en 
que se divide la Ciudad de México, en atención a los oficios MDSPSOSA/CSP/108/2017 y 
ALDF/VIIL/CG/1022/2017, enviados por esa autoridad legislativa local. 

77. Presentación del escenario final de distritación ante la Comisión del Registro Federal de 
Electores. El 11 de julio de 2017, en la séptima sesión extraordinaria de la Comisión del Registro 
Federal de Electores, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores presentó el escenario 
final de distritación que contiene el proyecto de la demarcación territorial de los Distritos electorales 
uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus respectivas cabeceras distritales. 

78. Aprobación en la Junta General Ejecutiva del proyecto de la demarcación territorial de los 
Distritos electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 
respectivas cabeceras distritales. El 18 de julio de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral aprobó someter a consideración de este órgano superior de dirección, el proyecto 
de la demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en que se divide la 
Ciudad de México y sus respectivas cabeceras distritales. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) es competente para aprobar la 
demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de 
México y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, conforme 
a lo dispuesto por los artículos 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 34, párrafo 1, inciso a); 35 párrafo 
1; 44, párrafo 1, incisos l), gg), hh) y jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE); 4, numeral 1, fracción I, apartado A, inciso a), y 5, numeral 1, inciso w) del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral (Reglamento Interior). 

SEGUNDO. Disposiciones normativas que sustentan la determinación. 

El artículo 1, párrafo primero de la CPEUM señala que en los Estados Unidos Mexicanos todas las 
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que ese 
ordenamiento establece. 
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En ese sentido, el párrafo tercero del artículo referido mandata que todas las autoridades, en el 
ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 
reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley de la materia. 

El artículo 2, párrafos segundo y tercero de la CPEUM, indica que la Nación tiene una composición 
pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de 
poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan 
sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. La conciencia 
de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a quiénes se aplican las 
disposiciones sobre pueblos indígenas. 

Asimismo, los párrafos cuarto y quinto de la disposición constitucional en comento, advierten que son 
comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, económica 
y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y 
costumbres. El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco 
constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los pueblos y 
comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las que 
deberán tomar en cuenta, además de los principios generales establecidos en los párrafos anteriores 
de este artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico. 

De igual forma, el Apartado B, párrafos primero y segundo, fracción IX, párrafo primero del artículo 2 
de la CPEUM, refiere que la Federación, los estados y los municipios, para promover la igualdad de 
oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las 
instituciones y determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de 
los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser 
diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los 
pueblos y comunidades indígenas, dichas autoridades tienen la obligación de consultar a los pueblos 
indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo, de existir recomendaciones y 
propuestas de éstos, en su caso, serán incorporadas. 

El artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, párrafo primero de CPEUM, en relación con los 
artículos 29, párrafo 1; 30, párrafo 2 y 31, párrafo 1 de la LGIPE, prevén que el INE es un organismo 
público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 
participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos. En el 
ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad serán principios rectores. 

El artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado B, inciso a), numeral 2 de la CPEUM, en relación 
con el diverso artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción II de la LGIPE, indican que para los Procesos 
Electorales Federales y locales, corresponde al INE definir la geografía electoral, que incluirá el 
diseño y determinación de los Distritos electorales y su división en secciones electorales, así como la 
delimitación de las circunscripciones plurinominales y el establecimiento de cabeceras. 

De acuerdo a lo previsto en el artículo 53, párrafo primero de la CPEUM, la demarcación territorial de 
los 300 Distritos electorales uninominales será la que resulte de dividir la población total del país 
entre los Distritos señalados. La distribución de los Distritos electorales uninominales entre las 
entidades federativas se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, sin que en 
ningún caso la representación de un estado pueda ser menor de dos diputados de mayoría. 

El artículo 116, fracción II, párrafo tercero de la CPEUM alude que las legislaturas de las entidades 
federativas se integrarán con diputados electos, según los principios de mayoría relativa y 
representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes. 

En esta dirección, el artículo 1, párrafo 2 de la LGIPE menciona que las disposiciones de dicha ley 
son aplicables a las elecciones en el ámbito federal y en el ámbito local respecto de las materias que 
establece la CPEUM. 

Por su parte, el artículo 5, párrafo 1 de la LGIPE refiere que la aplicación de dicha ley corresponde, 
en sus respectivos ámbitos de competencia, al INE, al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF), a los Organismos Públicos Locales (OPL) y a las autoridades jurisdiccionales 
locales en la materia, a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores del Congreso de 
la Unión. 
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El artículo 29, párrafo 1 de la LGIPE, prescribe que el INE es un organismo público autónomo dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene dicha ley. El 
Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para 
el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones. 
En este tenor, el artículo 30, párrafo 2 de la LGIPE, establece que todas las actividades del INE se 
regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad. 
Así, en términos de lo dispuesto en el artículo 31, párrafo 1, de la ley en comento, el INE es autoridad 
en la materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su 
desempeño. 
El artículo 34, párrafo 1, inciso c) de la ley en cita, describe que la Junta General Ejecutiva es órgano 
central del INE. 
De igual modo, el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la LGIPE advierte que este Consejo General 
tiene, entre otras atribuciones, la de dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores 
y ordenar a la Junta General Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del 
territorio de la República en 300 Distritos electorales uninominales y su cabecera, su división en 
secciones electorales, para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales 
plurinominales y la capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como 
la división territorial de los Distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos. 
En este tenor, el artículo 48, párrafo 1, incisos c) y o) de la LGIPE señala que la Junta General 
Ejecutiva, tendrá entre otras, la atribución de supervisar el cumplimiento de los programas relativos al 
Registro Federal de Electores y las demás que le sean encomendadas por la propia ley y el Consejo 
General o su Presidente. 
El artículo 51, párrafo 1, inciso d) de la LGIPE prevé que es atribución del Secretario Ejecutivo 
someter al conocimiento y, en su caso, a la aprobación del Consejo General los asuntos de su 
competencia. 
Por su parte, el artículo 54, párrafo 1, inciso h) de la LGIPE dispone que es atribución de la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE), mantener actualizada la cartografía electoral 
del país, clasificada por entidad, Distrito electoral federal, Distrito electoral local, municipio y sección 
electoral. 
Así, el artículo 71, párrafos 1 y 2 de la LGIPE prescribe que en cada uno de los Distritos electorales, 
el INE contará con los siguientes órganos: 

a) La Junta Distrital Ejecutiva; 
b) El Vocal Ejecutivo, y 
c) El Consejo Distrital. 

En este tenor, los órganos distritales tendrán su sede en la cabecera de cada uno de los Distritos 
electorales. 
En términos del artículo 147, párrafos 2, 3 y 4 de la LGIPE, la sección electoral es la fracción 
territorial de los Distritos electorales uninominales para la inscripción de los ciudadanos en el Padrón 
Electoral y en las listas nominales de electores. Cada sección tendrá como mínimo 100 electores y 
como máximo 3,000. El fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto a la revisión de la 
división del territorio nacional en Distritos electorales, en los términos del artículo 53 de la CPEUM. 
De conformidad con el artículo 158, párrafo 2 de la LGIPE, la Comisión Nacional de Vigilancia (CNV) 
conocerá y podrá emitir opiniones respecto de los trabajos que la DERFE realice en materia de 
demarcación territorial. 
Los párrafos 1 y 2 del artículo 214 de la LGIPE indican que la demarcación de los Distritos 
electorales federales y locales será realizada por el INE con base en el último censo general de 
población y los criterios generales determinados por este Consejo General, además ordenará a la 
Junta General Ejecutiva realizar los estudios conducentes y aprobará los criterios generales. La 
distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de que inicie el Proceso Electoral en que vaya a 
aplicarse. 
Asimismo, el artículo 40, párrafo 1, incisos a), c) y d) del Reglamento Interior establece que para el 
cumplimiento de las atribuciones que la LGIPE le confiere, corresponde a la Junta General Ejecutiva, 
cumplir y ejecutar los acuerdos del Consejo General, dictar los acuerdos y Lineamientos necesarios 
para la adecuada ejecución de los acuerdos y resoluciones del Consejo General y coordinar las 
actividades de las Direcciones Ejecutivas. 
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Por otra parte, en términos del artículo 29 la Constitución Política de la Ciudad de México, el 
Congreso de dicha entidad federativa se integrará por 66 diputaciones, 33 electas según el principio 
de mayoría relativa, mediante el sistema de Distritos electorales uninominales, y 33 según el principio 
de representación proporcional. Las diputaciones serán electas en su totalidad cada tres años, 
mediante el voto universal, libre y secreto. Por cada persona propietaria se elegirá una suplente del 
mismo género. 

En ese orden de ideas, la Sala Superior del TEPJF sostuvo que la delimitación de la geografía 
electoral y su modificación deben realizarse en actos fuera del proceso, en razón de que dicha 
actividad no solo está excluida en la regulación de la etapa de “preparación de la elección”, sino que 
además implica la realización de diversas actividades con un alto grado de dificultad técnica, mismas 
que no podrían cumplirse en el pleno desarrollo de un Proceso Electoral Local, tal como se puede 
advertir de la Jurisprudencia 52/2013. 

Bajo ese mismo orden de ideas, la referida Sala Superior emitió la jurisprudencia 35/2015, que 
señala lo siguiente: 

REDISTRITACIÓN. PUEDE REALIZARSE DENTRO DEL PLAZO DE NOVENTA DÍAS 
PREVIO AL INICIO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL. De conformidad a lo previsto en el 
penúltimo párrafo, de la fracción II, del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, las leyes electorales, federales y locales, deberán promulgarse y publicarse 
por lo menos noventa días antes de que inicie el Proceso Electoral en que vayan a aplicarse y, 
durante ese plazo, no podrá haber modificaciones legales fundamentales. En ese sentido, la 
redistritación al ser una facultad de la autoridad administrativa electoral, y no tener el carácter ni 
naturaleza de ley, puede realizarse dentro de dicha temporalidad, en tanto no afecte los 
principios de certeza y seguridad jurídica, rectores de la materia electoral. 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) emitió la jurisprudencia P./J. 2/2002, 
que a la letra dice: 

REDISTRITACIÓN. DEBE REALIZARSE ENTRE DOS PROCESOS ELECTORALES 
ORDINARIOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES).- La delimitación de 
la geografía electoral y su modificación, deben realizarse en actos fuera del proceso en razón 
de que dicha actividad no solo está excluida en la regulación de la etapa de "preparación de la 
elección", sino que además implica la realización de diversas actividades con un alto grado de 
dificultad técnica, mismas que no podrían cumplirse en el pleno desarrollo de un Proceso 
Electoral Local, y además de que la redistritación impactaría en la cartografía electoral, 
cuya unidad básica es la sección, por lo que cualquier modificación en esta área altera 
el padrón electoral, y en consecuencia las listas nominales de electores. Así, basado en la 
experiencia derivada tanto del conocimiento de la complejidad de la tarea ya descrita, 
como del conocimiento obtenido de la regulación que de esta tarea contienen otras 
legislaciones aplicables en nuestro país, los trabajos de redistritación se deberán realizar entre 
dos procesos electorales ordinarios. Quinta Época: Juicio de revisión constitucional 
electoral. SUP-JRC-012/2000.—Partido Acción Nacional.— Autoridad responsable: Pleno 
del Tribunal Electoral del Estado de México.—2 de marzo de 2000.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: José Fernando Ojesto Martínez Porcayo.— Secretario: Miguel Reyes Lacroix 
Macosay. Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-80/2007.—Actores: Partidos 
de la Revolución Democrática y otros.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del 
Estado de Quintana Roo.—20 de junio de 2007.—Unanimidad de votos.— Ponente: Manuel 
González Oropeza.—Secretario: Héctor Rivera Estrada. Juicio de revisión constitucional 
electoral. SUP-JRC-216/2011.—Actor: Convergencia.— Autoridad responsable: Sala de 
Segunda Instancia del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero.—7 de septiembre 
de 2011.— Unanimidad de votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Arturo García 
Jiménez. La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintisiete de noviembre de dos mil 
trece, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente 
obligatoria. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 69 y 70. 

Así, se resalta que la SCJN, en la Acción de Inconstitucionalidad 13/2014 y acumuladas 14/2014, 
15/2014 y 16/2014 (resuelta el 11 de septiembre de 2014) y en la Acción de Inconstitucionalidad 
51/2014 y acumuladas 77/2014 y 79/2014 (resuelta el 29 de septiembre de 2014), precisó que con 
fundamento en una interpretación sistemática y funcional de los artículos 41, fracción V, y 116, 
fracción II de la CPEUM, respecto a la geografía electoral de los procesos electorales tanto federales 
como locales, el poder para diseñar y determinar la totalidad de los Distritos electorales y la división 
del territorio en secciones electorales le corresponde en única instancia a este Instituto. 
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Por su parte, el artículo 2, numeral 1 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 
sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes (Convenio 169), marca que los 
gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación de los pueblos 
interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a proteger los derechos de esos pueblos 
y a garantizar el respeto de su integridad. 

El artículo 4 del Convenio 169 alude que deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen 
para salvaguardar las personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el medio 
ambiente de los pueblos interesados. Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a los 
deseos expresados libremente por los pueblos interesados. El goce sin discriminación de 
los derechos generales de la ciudadanía no deberá sufrir menoscabo alguno como consecuencia 
de tales medidas especiales. 

El artículo 6, numeral 1 del Convenio 169 menciona que al aplicar las disposiciones del referido 
Convenio, los gobiernos deberán: 

a) Consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a 
través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas 
o administrativas susceptibles de afectarles directamente; 

b) Establecer los medios a través de los cuales, los pueblos interesados puedan participar 
libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población y a todos 
los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos 
administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que les  
conciernan, y 

c) Establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para ese fin. 

En ese orden de ideas, el numeral 2 del artículo citado previamente, refiere que las consultas 
llevadas a cabo en aplicación de ese convenio deberán efectuarse de buena fe y de una manera 
apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento 
acerca de las medidas propuestas. 

De igual forma, el artículo 7, numeral 3 del Convenio 169 señala que los gobiernos deberán velar 
para que, siempre que haya lugar, se efectúen estudios en cooperación con los pueblos interesados, 
a fin de evaluar la incidencia social, espiritual y cultural, así como, sobre el medio ambiente que las 
actividades de desarrollo previstas puedan tener sobre esos pueblos. Los resultados de estos 
estudios deberán ser considerados como criterios fundamentales para la ejecución de las actividades 
mencionadas. 

En este tenor, el TEPJF notificó al INE la Jurisprudencia 37/2015, cuyo rubro y texto son al tenor 
siguiente: 

CONSULTA PREVIA A COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBE REALIZARSE POR 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES DE CUALQUIER ORDEN DE 
GOBIERNO, CUANDO EMITAN ACTOS SUSCEPTIBLES DE AFECTAR SUS DERECHOS.- 
De la interpretación de los artículos 1° y 2° Apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con el numeral 6 del Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, se 
advierte que la Federación, las entidades federativas y los Municipios, para promover la 
igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, 
determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los 
indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser 
diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. En ese sentido, las autoridades administrativas 
electorales de cualquier orden de gobierno, tienen el deber de consultar a la comunidad 
interesada, mediante mecanismos eficaces que garanticen su conocimiento, y por conducto de 
sus instituciones representativas, cada vez que pretendan emitir alguna medida susceptible de 
afectarles directamente, con el objeto de garantizar la vigencia de sus derechos indígenas y el 
desarrollo integral de pueblos y comunidades; sin que la opinión que al efecto se emita vincule 
a la autoridad administrativa, porque se trata de una consulta para determinar si los intereses 
de los pueblos indígenas serían agraviados. 

De igual manera, la Corte Interamericana de Derechos Humanos estableció en su sentencia del 27 
de junio de 2012, con relación al caso del Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador, que las 
consultas que se pretendan aplicar a los miembros de comunidades y pueblos indígenas deberán 
atender, principalmente, los siguientes parámetros: 
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a) Previa: En las primeras etapas del plan o proyecto a realizar, pues el hecho de informar a 
las comunidades y pueblos indígenas de manera posterior va en contra de la esencia del 
derecho a la consulta; 

b) Culturalmente adecuada: Mediante procedimientos acordes, atendiendo a todas las 
especificidades de los pueblos y comunidades indígenas, como son sus costumbres, 
tradiciones y, sobre todo, instituciones representativas; 

c) Informada: Esto es, los procedimientos que sean implementados para dar a conocer los 
proyectos y medidas, exigen la provisión plena de información precisa sobre la naturaleza 
y alcances del proyecto, pues sólo a sabiendas de todas las consecuencias y riesgos de 
cualquier naturaleza, los integrantes de pueblos y comunidades indígenas, podrán evaluar 
la procedencia del plan propuesto, y 

d) De buena fe: Con el objeto de llegar a un acuerdo basado en la libertad, la confianza y 
respeto mutuo.1 

En este sentido, y en atención a lo precisado en la Jurisprudencia 37/2015 del TEPJF, el INE tiene el 
deber de consultar a los pueblos y comunidades indígenas, mediante mecanismos eficaces que 
garanticen su conocimiento, y por conducto de sus instituciones representativas, cada vez que 
pretenda emitir medidas susceptibles de afectarles directamente, con el objeto de garantizar la 
vigencia de sus derechos y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, sin que la opinión 
que al efecto se emita vincule a esta autoridad administrativa, porque se trata de una consulta para 
determinar si los intereses de los pueblos y comunidades indígenas serían agraviados. 
Finalmente, en el Punto cuarto del Acuerdo INE/CG48/2014, por el cual este Consejo General se 
pronunció sobre la demarcación geográfica de las entidades federativas con Proceso Electoral Local 
2014-2015, se instruyó a la Junta General Ejecutiva iniciar los trabajos tendientes a formular los 
proyectos para la nueva demarcación territorial de la geografía electoral nacional, en términos de la 
nueva legislación. 
En razón de los preceptos normativos y las consideraciones expuestas, se considera que 
válidamente este Consejo General se encuentra facultado para aprobar la demarcación territorial de 
los Distritos electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus respectivas 
cabeceras distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

TERCERO. Consulta a pueblos y barrios originarios, así como comunidades indígenas, para la 
definición del proyecto de demarcación de los Distritos electorales uninominales locales de la Ciudad 
de México y sus respectivas cabeceras distritales. 

A partir de la reforma constitucional en materia electoral, así como de la entrada en vigor de la 
LGIPE, el INE ha ejecutado diversas actividades tendientes para la determinación de la demarcación 
territorial de los Distritos electorales uninominales locales, atendiendo sus nuevas atribuciones en la 
materia. 
En la construcción de las nuevas demarcaciones territoriales en el ámbito federal y local, el INE 
priorizó que en todo momento se privilegiara la integridad y unidad de las comunidades indígenas, 
con la intención de mejorar su participación política, al establecer como uno de sus criterios de 
distritación, que en la conformación de los Distritos electorales en las entidades federativas, se debe 
preservar, cuando resulte factible, la integridad territorial de los pueblos y comunidades indígenas. 
Ahora bien, como ya fue expuesto en el considerando anterior, el TEPJF al emitir la Jurisprudencia 
37/2015, determinó que de una interpretación de los artículos 1 y 2, Apartado B de la CPEUM, en 
relación con el numeral 6 del Convenio 169, a fin de promover la igualdad de oportunidades de los 
indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, las autoridades administrativas electorales 
tienen el deber de consultar a la comunidad interesada para garantizar la vigencia de los derechos de 
los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades. 
De esta forma, al resolver los recursos de apelación con número de expediente SUP-RAP-677/2015 
y acumulados y SUP-RAP-758/2015, la Sala Superior del TEPJF estimó que los trabajos de 
distritación electoral constituyen una determinación administrativa susceptible de afectar 
directamente los derechos humanos de las comunidades y pueblos indígenas, entre otros, los de 
participación política en la construcción de los nuevos proyectos de demarcación territorial de los 
Distritos electorales locales, por lo que estimó necesario que en estos trabajos se implemente la 
realización de una consulta previa, libre, informada y de buena fe. 

                                                 
1 TEPJF: SUP-RAP-677/2015 y acumulados, 23 de octubre de 2015. 
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En ese sentido, con la finalidad de atender los criterios emitidos por el máximo órgano jurisdiccional 
en la materia, este Consejo General aprobó el Protocolo para la Consulta a los Pueblos y 
Comunidades Indígenas en materia de Distritación Electoral (Protocolo). 

El proceso que llevó a cabo el INE para definir los contenidos del Protocolo fue realizado con la 
participación de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas (INALI), el Comité Técnico para la Evaluación y Seguimiento de los 
Trabajos de Distritación (CTD), la CNV y la DERFE, así como los integrantes de este Consejo 
General, los cuales en su respectivo ámbito de competencia y colaboración, presentaron propuestas 
de adecuación y robustecieron el proyecto, a fin de dar cumplimiento a las diversas disposiciones 
constitucionales y legales que garantizan la plena vigencia de los derechos de las y los indígenas y el 
desarrollo integral de sus pueblos y comunidades. 

El objetivo de contar con el referido Protocolo consiste precisamente, en consultar a las instituciones 
representativas de los pueblos y comunidades indígenas en las entidades federativas, definidas con 
ese carácter de acuerdo con la información más actualizada de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y otras instancias especializadas, su opinión sobre su 
conformidad o no respecto de lo siguientes aspectos: 

a) La forma como podrían quedar agrupados los municipios en donde se ubican sus pueblos 
y comunidades dentro de los Distritos electorales generados por la autoridad electoral, y 

b) La propuesta inicial de cabeceras distritales. 

El Protocolo toma en consideración las características que debe revestir este ejercicio de 
participación democrática, contenidos en el Convenio 169, así como en la sentencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos de fecha 27 de junio de 2012, con relación al caso del Pueblo 
Indígena Kichwa de Sarayaku vs Ecuador; es decir, la consulta que se formula será libre, previa, 
culturalmente adecuada, informada y de buena fe. 

De esta forma, en cumplimento al contenido del Protocolo citado en párrafos precedentes, previo a la 
conformación del proyecto de demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales 
de la Ciudad de México, se llevó a cabo la consulta a las instituciones representativas de los pueblos 
y barrios originarios, así como comunidades indígenas en esa entidad federativa, a través de la 
ejecución de seis fases: preparatoria; informativa; de socialización de la información entre dicha 
población; de ejecución; de valoración técnica de las opiniones y de conclusión de la consulta y 
entrega de la distritación. 

En la Fase Preparatoria, personal del INE sostuvo reuniones de trabajo con funcionarios y el 
Presidente del Consejo Consultivo de la CDI, con la finalidad de establecer las bases de colaboración 
para la realización de la consulta en la materia. 

En primer término, en el marco de los mecanismos de colaboración entre el INE y la CDI, se 
conformó el listado de instituciones representativas de los pueblos y barrios originarios, así como de 
comunidades indígenas en la Ciudad de México, a quienes se les invitaría a la reunión informativa 
sobre la consulta en materia de distritación, así como la mesa informativa especializada y que por 
ende, participaría en este ejercicio. 

Es importante señalar que en la definición del listado de instituciones representativas de pueblos y 
barrios originarios, así como de comunidades indígenas en la Ciudad de México se contó con la 
opinión de los representantes de partidos políticos acreditados ante la CNV. 

Una vez que se contó con el listado de instituciones representativas de pueblos y barrios originarios, 
así como de comunidades indígenas que se invitaría a participar en la consulta en materia de 
distritación, mismo que se encuentra contenido en el Anexo 1 que forma parte integral del presente 
Acuerdo, se estableció la coordinación con la CDI para definir la logística de organización de la 
reunión informativa respectiva. 

Finalmente, se definieron los mecanismos para la difusión de la consulta en la materia a través de 
radiodifusoras, de conformidad con los contenidos establecidos por la DERFE. 

Con relación a la Fase Informativa, el 1º de abril de 2016, se llevó a cabo la reunión para la 
presentación del proceso de distritación y de la consulta indígena, por parte del INE, a la Presidencia, 
la Comisión de Honor y la Comisión Coordinadora del Consejo Consultivo de la CDI, así como a los 
funcionarios de esa misma Comisión. El 2 de abril de 2016, se presentó en la 44º Sesión Ordinaria 
del mencionado Consejo, el proyecto de distritación y el protocolo para la consulta. 
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Con el fin de informar a la población en general y de manera especial a los pueblos y barrios 
originarios, así como comunidades indígenas de la Ciudad de México acerca de los trabajos de 
distritación local y federal, así como de la consulta a los pueblos y comunidades indígenas en materia 
de distritación que el INE llevaría a cabo en la entidad federativa, de abril a septiembre de 2016, se 
difundió mediante los tiempos de radio que le corresponden al Estado y que son administrados por 
esta autoridad electoral nacional, el spot titulado “Diversidad”, mismo que fue reproducido un total de 
4,255 veces a través de las emisoras de radio locales. 

Posteriormente, el 16 de marzo de 2017 se llevó a cabo una Mesa Informativa Especializada para 
presentar el proyecto de distritación electoral, al que fueron invitadas las instituciones y autoridades 
indígenas representativas de la Ciudad de México, además de los representantes de los partidos 
políticos, las autoridades y diputados locales, el OPL y al público en general de esa entidad. Los 
listados de las instituciones y autoridades representativas invitadas y que asistieron a la Mesa 
Informativa Especializada, se encuentran descritos en el Anexo 1 que se acompaña al presente 
Acuerdo y forma parte integral del mismo. 

La mesa informativa especializada en el proceso de distritación y su relación con pueblos y barrios 
originarios, así como comunidades indígenas de la Ciudad de México, asistieron 118 autoridades 
indígenas representativas y en donde la DERFE aportó la información más relevante sobre la 
temática, proporcionando a las instituciones representativas que participaron en el Protocolo, además 
de explicarles la distribución geográfica de la población indígena en la entidad, las preguntas que se 
les formularían cuando se lleve a cabo la consulta y los canales de comunicación con las Juntas 
Locales y Distritales, a fin de que expresaran las dudas existentes sobre la información 
proporcionada. 

Durante el evento, se hizo entrega del material informativo sobre el proceso de distritación 
relacionado a los pueblos y barrios originarios, así como comunidades indígenas en la entidad 
federativa. 

Respecto de la Fase de Socialización de la Información entre la población indígena, se abrió un 
espacio para que las instituciones representativas difundieran y analizaran la información que 
recibieron en la mesa informativa especializada con los pueblos y barrios originarios, así como 
comunidades indígenas de su entidad federativa, previo a que esta autoridad electoral les 
proporcionara de manera oficial el primer escenario de distritación en esa entidad federativa a partir 
del cual formularían la opinión correspondiente, así como la manifestación de una propuesta de 
cabeceras distritales. 

Por lo que se refiere a las Fases de Ejecución y Valoración Técnica de las Opiniones, se remitió 
de manera oficial y por conducto de funcionarios de la Junta Local Ejecutiva del INE en la Ciudad de 
México a 250 instituciones y autoridades representativas de pueblos, barrios y comunidades 
indígenas en esa entidad federativa, mismas que se describen en la relación contenida en el 
Anexo 1 que forma parte integral del presente Acuerdo, el cuestionario para la consulta generado 
por la DERFE. En dicho cuestionario se solicitó que emitieran su opinión sobre la forma en la que 
podrían quedar agrupadas las demarcaciones territoriales en los que se ubican sus pueblos y barrios 
originarios, así como comunidades indígenas, dentro de los Distritos electorales, y formularan una 
propuesta de cabeceras distritales. 

De las 118 instituciones y autoridades indígenas representativas que participaron en el Foro Estatal y 
en la mesa informativa especializada y que fueron consultadas, 108 emitieron su opinión a la 
consulta realizada, como se describe en el Anexo 1 que forma parte integral del presente Acuerdo. 

Respecto a la forma en la que se ubicó la delegación en el que se encuentra su comunidad o pueblo 
indígena al que pertenece al interior del Distrito local, se opinó conforme a lo siguiente: 

a) Del total de las respuestas emitidas por parte de las instituciones representativas de los 
pueblos y comunidades indígenas—incluidos los pueblos y barrios originarios—en esa 
entidad federativa, 60 estuvieron de acuerdo con la ubicación de los municipios de sus 
pueblos y comunidades dentro de los Distritos electorales generados por la autoridad 
electoral en el primer escenario, y 

b) En 48 casos de opiniones, estuvieron en desacuerdo con la propuesta. 

De esa manera, la DERFE procedió a realizar la valoración técnica de las opiniones de los pueblos y 
comunidades indígenas, en la que tomó en consideración los criterios y reglas operativas para el 
análisis y en la delimitación de los Distritos y la Jurisprudencia 37/2015; asimismo, se tomaron en 
consideración las observaciones del CTD. 
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Hecho lo anterior y una vez que fue generado el segundo escenario de distritación para esa entidad 
federativa, la DERFE solicitó a los Vocales Ejecutivos y del Registro Federal de Electores de la Junta 
Local Ejecutiva respectivos, que se realizaran las acciones necesarias para poner a disposición en 
las Juntas Locales y Distritales correspondientes, el referido escenario, para que en su caso, las 
instituciones indígenas representativas, lo conocieran y pudieran, si así lo estimaran pertinente, emitir 
sus opiniones. 

Esta situación fue replicada para el escenario final de demarcación territorial de los Distritos 
electorales de la Ciudad de México. 

Es importante resaltar que de conformidad con los criterios técnicos aprobados por este Consejo 
General y la Jurisprudencia 37/2015, en el escenario final de distritación local para la Ciudad de 
México, las opiniones de los pueblos y comunidades indígenas—incluidos los pueblos y barrios 
originarios—quedaron reflejadas de la siguiente forma: 

a) El 63.33 por ciento de las opiniones de acuerdo con la ubicación de su delegación en un 
determinado Distrito en el Primer Escenario, fue preservado totalmente ya que su 
delegación mantuvo su ubicación y la conformación distrital no sufrió cambios en el 
Escenario Final; 

b) El 23.34 por ciento de las opiniones que estaban de acuerdo con la ubicación de su 
delegación en un Distrito electoral en el Primer Escenario, fue preservado totalmente ya 
que su delegación mantuvo su ubicación en un determinado Distrito electoral del Primer 
Escenario pero con cambios marginales en la conformación distrital en el Escenario Final; 

c) El 13.33 por ciento de las opiniones que estaban de acuerdo con la ubicación de su 
municipio en un Distrito electoral en el Primer Escenario, fue preservado parcialmente ya 
que sus demarcaciones territoriales contienen Distritos electorales que modificaron su 
trazo en el Escenario final, pero mantienen su integridad municipal toda vez que no fueron 
fraccionados en Distritos diferentes, y 

d) Respecto a las opiniones en desacuerdo, una vez que se revisaron todos los cuestionarios 
de la consulta indígena registrados en el Sistema de Control y Evaluación Distrital 
(SICED), se identificó que los folios 09L03906, 09L03987, 09L03991, 09L03982, 
09L03985, 09L04000, 09L04003, 09L03927, 09L03930, 09L03993, son susceptibles de 
incorporarse al escenario de distritación. 

Lo anterior, como puede advertirse en el Anexo 1 que se acompaña al presente Acuerdo y forma 
parte integral del mismo. 

De igual manera, en las propuestas para la ubicación de las cabeceras distritales presentadas por las 
instituciones representativas de los pueblos y comunidades indígenas—incluidos los pueblos y 
barrios originarios—en esa entidad federativa para el primer escenario consultado, se recibieron 108 
propuestas distribuidas en 26 Distritos electorales, de las cuales en 54 por ciento de ellos hay 
coincidencia con alguna opinión indígena respecto de la cabecera del Escenario Final. 

Por otra parte, se contó con la asesoría de la CDI, por ser una institución orientadora de las políticas 
públicas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos y barrios originarios así como 
comunidades indígenas, que promueve el respeto a sus culturas y el ejercicio de sus derechos. 

Asimismo, se tuvo la colaboración del INALI para los casos que fue necesaria la traducción de los 
materiales informativos sobre la distritación electoral y la revisión de los textos de los materiales 
escritos en idioma español y en lenguas indígenas, logrando una mejor comunicación con los 
participantes, de acuerdo con su lengua y cultura. 

Con base en lo expuesto, puede advertirse que se cumplieron todas y cada una de las etapas 
comprendidas en el Protocolo, a través de las cuales se garantizó, en la medida de lo posible, que la 
conformación de los Distritos que contaran con municipios de esta población, conservaran su 
integridad y unidad, con la intención de mejorar su participación política. 

No sobra mencionar que una vez que se apruebe el proyecto de distritación electoral local de la 
Ciudad de México, la DERFE hará su entrega al Consejo Consultivo de la CDI, a fin de cumplimentar 
la Fase de Conclusión de la Consulta y Entrega de la Distritación. 

Con la aplicación de las actividades descritas en el Protocolo citado, se reforzaron las medidas 
tendientes a la salvaguarda de los derechos político-electorales de los pueblos y barrios originarios, 
así como de las comunidades indígenas, tomando en cuenta su lengua y su identidad cultural, 
poblacional y territorial en la conformación de los Distritos electorales del país. 
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Se destaca que la consulta en materia de distritación electoral a pueblos y barrios originarios, así 
como de comunidades indígenas de la Ciudad de México, atiende los parámetros adoptados por la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos en la sentencia del 27 de junio de 2012, con relación al 
caso de Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador sobre las consultas que se pretendan 
aplicar a los miembros de pueblos indígenas, toda vez que con dicho instrumento se asegura que las 
consultas a estas comunidades: 

a) Sean previas, pues se tomarán en cuenta en las primeras etapas del proyecto a realizar; 

b) Resulten culturalmente adecuadas, pues los proyectos estarán encaminados a todas las 
especificidades de los pueblos, como son sus costumbres, tradiciones y, sobre todo, 
instituciones representativas; 

c) Sean informadas, en la inteligencia que todos los proyectos serán dados a conocer para 
que conozcan su naturaleza y alcances y puedan evaluar la procedencia del plan 
propuesto, y 

d) Sean de buena fe, con la finalidad de llegar a un acuerdo basado en la libertad, la 
confianza y respeto mutuo. 

Adicional a lo expuesto, es importante resaltar que el Protocolo fue aprobado el 26 de febrero de 
2016 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de abril de 2016, por lo que al no ser 
sujeto de impugnación alguna dentro del plazo establecido para ello, surte todos los efectos legales. 

Lo anterior fue confirmado por la Sala Superior del TEPJF al resolver el Juicio para la Protección de 
los Derechos Político Electorales del Ciudadano identificado con el número de expediente 
 SUP-JDC-175/2017, en donde determinó lo siguiente: 

“En ese tenor, constituye un hecho notorio para esta Sala Superior, que los acuerdos 
impugnados fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación el tres de junio de dos mil 
quince, por cuanto hace al identificado como INE/CG195/2015 y el doce de abril del año 
próximo pasado, en lo que respecta al diverso INE/CG93/2016. 

De manera que, resulta evidente que si las notificaciones de los acuerdos combatidos en ese 
medio oficial surtieron efectos al día siguiente de su publicación (cuatro de junio de dos mil 
quince y trece de abril de dos mil dieciséis, respectivamente) y la demanda del juicio ciudadano 
al rubro indicado, se presentó hasta el veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, ha 
transcurrido un periodo de poco menos de dos años y un año, respectivamente, entre los 
acuerdos controvertidos y la impugnación de los actores. […] 

De tal forma, dado el periodo transcurrido en el que los acuerdos impugnados adquirieron 
definitividad y el momento en que los actores manifiestan su disconformidad, este órgano 
jurisdiccional considera que los mismos tienen el carácter de firmes. 

Esta decisión obedece al cumplimiento del principio de seguridad jurídica y certeza que rigen en 
la materia electoral, los cuales se observan en cada una de las etapas electorales en las que 
rige el principio de definitividad”. 

En virtud de los argumentos citados, este Consejo General considera que el proyecto de la 
demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de 
México y sus respectivas cabeceras distritales, propuesto por la Junta General Ejecutiva, se ajusta a 
la normatividad en materia de protección de derechos de los pueblos y comunidades indígenas, tal 
como el mismo TEPJF lo determinó en Jurisprudencia 37/2015. 

CUARTO. Motivos para proponer el proyecto de la demarcación territorial de los Distritos 
electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus respectivas cabeceras 
distritales. 

Derivado de la reforma en materia política-electoral, el INE tiene la atribución de conformar 
y actualizar la geografía electoral, así como el diseño y determinación de los Distritos electorales y 
división del territorio en secciones electorales en el ámbito local, acorde lo previsto en la CPEUM, la 
LGIPE, las constituciones y leyes electorales de las entidades federativas. 

Durante los trabajos de distritación de la Ciudad de México participaron en forma activa la DERFE y 
las representaciones partidistas acreditadas ante la CNV y la Comisión Local de Vigilancia (CLV), el 
CTD, así como el OPL, los pueblos y barrios originarios, y las comunidades indígenas 
representativas de dicha entidad. 
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Por tanto, la delimitación de la geografía electoral es un acto complejo cuya determinación implica la 
realización de diversos trabajos y actividades, con un alto grado de dificultad técnica, que requiere 
estudios de carácter multidisciplinario; la existencia de una metodología; la planeación de un 
programa de actividades; información, y participación cercana de los partidos políticos y de los 
Organismos Públicos Locales que se van a distritar, como observadores y críticos del proceso 
de distritación. 

Al respecto, se resalta que la SCJN, en la Acción de Inconstitucionalidad 13/2014 y acumuladas 
14/2014, 15/2014 y 16/2014 (resuelta el 11 de septiembre de 2014) y en la Acción de 
Inconstitucionalidad 51/2014 y acumuladas 77/2014 y 79/2014 (resuelta el 29 de septiembre de 
2014), precisó que con fundamento en una interpretación sistemática y funcional de los artículos 41, 
fracción V, y 116, fracción II de la CPEUM, respecto a la geografía electoral de los procesos 
electorales tanto federales como locales, el poder para diseñar y determinar la totalidad de los 
Distritos electorales y la división del territorio en secciones electorales le corresponde en única 
instancia al INE. 

En tanto que del texto constitucional no queda lugar a dudas que tras la reforma a la CPEUM del 10 
de febrero de 2014, le compete a este Consejo General la determinación de cómo se integran los 
distintos Distritos para las elecciones a nivel federal y estatal. 

La SCJN estableció los ámbitos de aplicación de tal distritación y del diseño del resto de la geografía 
electoral, con el objetivo de clarificar el alcance específico de las facultades del INE y la normatividad 
que debe de tomarse en cuenta para efectuar tal distritación. 

A su vez, la SCJN precisó que con base en las normas aplicables de la CPEUM y la LGIPE, si bien al 
INE le compete la geografía electoral, que incluye la determinación de los Distritos, tal facultad 
se refiere a su forma de integración y no a su ámbito cuantitativo; es decir, el INE fijará cómo se 
conforma el Distrito, pero no podrá delimitar su número ni para los Procesos Electorales Federales ni 
para los estatales, ya que dicho lineamiento se encuentra previsto en el texto constitucional o tal 
competencia le corresponde a las entidades federativas. El mismo criterio y razonamiento, se dijo, 
aplica para la determinación de las circunscripciones plurinominales. 

En conclusión, la SCJN determinó que de lo establecido en los artículos 41, Base V, Apartado B, 
inciso a) y 116, fracción II, párrafo tercero, de la CPEUM; 32, punto 1, inciso a), fracción II, 44,  
punto 1, inciso l) y 214 de la LGIPE, se desprende que en Procesos Electorales Locales: 

a) Corresponde al INE la delimitación de los Distritos electorales y las secciones electorales 
en las que dichos Distritos se subdividan (artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a) de la 
CPEUM); 

b) No corresponde al INE la delimitación de las circunscripciones plurinominales, ya que ese 
establecimiento forma parte de la configuración del sistema de representación 
proporcional que constitucionalmente se le confiere a los estados (artículo 116, fracción II, 
párrafo tercero de la CPEUM, en concordancia con lo que establecen los artículos 41, 
Base V, Apartado B, inciso a) de la CPEUM y 32, párrafo 1, inciso a), fracción II; 44, 
párrafo 1, inciso l) y 214 de la LGIPE), y 

c) No le corresponde al INE la determinación del número de los Distritos electorales en que 
se divide la entidad federativa para la elección de diputados por el principio de mayoría 
relativa, pues el establecimiento forma parte de la configuración de los sistemas de 
mayoría relativa y representación proporcional en la conformación de los congresos de los 
estados (artículo 116, fracción II, párrafo tercero de la CPEUM, en concordancia con lo 
que establecen los artículos 41, Base V, Apartado B, inciso a) de la CPEUM y 32, párrafo 
1, inciso a), fracción II; 44, párrafo 1, inciso l) y 214 de la LGIPE). 

De todo lo antes expuesto y en la parte que interesa, es indudable que corresponde a este Consejo 
General determinar la delimitación de los Distritos electorales locales y las secciones electorales en 
las que dichos Distritos se subdividan. 

Adicionalmente, este Consejo General considera que la nueva distritación en la Ciudad de México 
deviene necesaria y es acorde a los principios de interpretación normativa pro homine, en atención a 
que con su implementación se persiguen los siguientes objetivos: 

a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número 
similar de representantes; 

b) Que en la delimitación de los Distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a 
un partido en especial; 
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c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el 
traslado al lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para 
recibir los expedientes de casilla y realizar los cómputos respectivos, y 

d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo 
posible, la división geográfica preestablecida de barrios, colonias, demarcaciones 
territoriales y la integridad de comunidades rurales e indígenas. 

En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos. 
Máxime cuando la finalidad última es que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre 
para elegir un número similar de representantes. 

Lo anterior, es acorde con el criterio sostenido por la Sala Superior del TEPJF en la tesis número 
LXXIX/2002, que a continuación se transcribe: 

Coalición Alianza por México 
vs. 
Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la Quinta 
Circunscripción Plurinominal con Sede en Toluca, Estado de México 

Tesis LXXIX/2002 

GEOGRAFÍA ELECTORAL. CONCEPTO Y PROPÓSITOS.- Por geografía electoral se entiende 
la delimitación del ámbito territorial para el registro y distribución de los ciudadanos que habrán 
de participar en unas elecciones, de tal forma que para las elecciones federales, en los artículos 
53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 11, párrafo 1; y 82, 
párrafo 1, inciso j), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
establece la división del territorio nacional en trescientos Distritos electorales federales 
uninominales. La delimitación de cada uno de estos Distritos cumple con cuatro propósitos, que 
son los siguientes: a) Se busca que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre 
para elegir un número similar de representantes; b) Se pretende evitar que en la delimitación de 
los Distritos prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido en especial; c) Facilitar a 
los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al lugar 
donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y d) La homogeneidad de la población, con lo 
cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la división geográfica preestablecida de 
barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de comunidades rurales e indígenas. 
Por otro lado, la distribución geográfica se sustenta en estudios y actividades que tienen un alto 
grado de complejidad técnica y la utilización de diversas disciplinas, como son, entre otras, las 
de carácter electoral, demográfico, estadístico, de vialidad, topográficos, para contar con 
estudios sobre vías de comunicación, infraestructura urbana, tiempos de traslado, accidentes 
geográficos, aspectos étnicos y sociológicos, por citar algunos ejemplos. Finalmente, la 
delimitación de la geografía electoral implica la realización de diversas actividades técnicas, 
multidisciplinarias, a través de una metodología y planeación determinada que tendrá como 
resultado que los Distritos electorales se constituyan en ámbitos territoriales con elementos que 
tienden a reflejar una cierta unidad, con rasgos y características similares que se ven reflejados 
precisamente en el hecho de que el número de ciudadanos, ubicados en un mismo Distrito 
electoral y que participan en un determinado Proceso Electoral, sea muy parecido, atendiendo a 
vialidades, medios de comunicación, aspectos socioculturales, accidentes geográficos, 
densidad poblacional, movilidad demográfica, entre otros, por lo que el referente para 
establecer el porcentaje de participación en la votación, que pudo haberse presentado en una 
determinada casilla, es precisamente el que se haya dado en el Distrito electoral respectivo. 

Tercera Época: 

Recurso de reconsideración. SUP-REC-021/2000 y acumulado. Coalición Alianza por México. 
16 de agosto de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez. 
Secretario: Armando I. Maitret Hernández. Notas: El contenido del artículo 82, párrafo 1, inciso 
j), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, interpretado en la presente 
tesis, corresponde con el 118, párrafo 1, inciso j), del mismo ordenamiento del ordenamiento 
vigente a la fecha de publicación de la presente Compilación. 

La Sala Superior en sesión celebrada el treinta de mayo de dos mil dos, aprobó por unanimidad 
de votos la tesis que antecede. Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 145 y 146. 
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En ese entendido, este Instituto busca que la ciudadanía elija a sus representantes de acuerdo al 
Distrito electoral que le corresponde y en igualdad de circunstancias que otros electores que 
pertenecen a otro Distrito electoral, con la finalidad de garantizar sus derechos fundamentales; ello, 
en términos del artículo 23, numeral 1, inciso a), de la Convención Americana Sobre Derechos 
Humanos. Lo cual, solamente se logra si cada Distrito electoral uninominal en que se elige a un 
diputado de mayoría relativa cuenta con un número similar de población, y en todo caso se permite 
una desviación población de ±15 por ciento, lo que evidencia la necesidad de que se aplique la 
distritación que efectúe este órgano superior de dirección en el próximo Proceso Electoral local en la 
Ciudad de México. 

Así, a la luz de la obligación que establece el artículo 1º de la CPEUM de que toda autoridad 
interprete las disposiciones normativas conforme al principio pro persona, de modo tal que frente a 
una disyuntiva de interpretación en donde existan dos o más opciones legalmente válidas, deba optar 
siempre por aquélla que potencie más los derechos fundamentales; así, este Consejo General debe 
determinar que, tal y como ya lo ha sostenido el TEPJF, para la elección de gobernador, diputados y 
miembros de los ayuntamientos se requiere dividir el territorio de la entidad federativa en los Distritos 
uninominales en los que se disputarán las elecciones. 

Lo anterior, toda vez que de acuerdo a lo manifestado por el máximo órgano jurisdiccional en la 
materia, la distritación se orienta fundamentalmente a determinar una representación igual por cada 
Distrito; esto es, se busca que cada voto tenga el mismo valor en la definición de quien es electo, en 
cada uno de los Distritos electorales uninominales. 

En consecuencia, toda distritación tiende a que se materialice en los hechos uno de los principales 
postulados democráticos, que es el que todos los votos tengan igual valor; de ahí que resulte 
importante así como trascendente la realización de una distritación, dado que incide de manera 
fundamental en el valor del sufragio popular para la elección de diputados por el principio de mayoría 
relativa, así como de manera destacada en el desarrollo del Proceso Electoral.2 

Por lo que en razón de lo expuesto, resulta evidente que el INE debe determinar la nueva 
demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de 
México y sus respectivas cabeceras respectivas, de tal suerte que se colme el mandato 
constitucional de interpretar las normas de manera que más beneficie a las personas, siendo el 
presente caso, crear las condiciones para que se garantice que exista una correcta representación 
en el estado, que permita además que cada voto que se emita sea valorado de la misma forma. 

Ahora bien, es de resaltar que derivado de los trabajos realizados para la construcción de la nueva 
distritación de la Ciudad de México que se deberán utilizar en su próximo Proceso Electoral local, la 
DERFE y el CTD, conforme al plan de trabajo que para tal efecto aprobó la Junta General Ejecutiva 
mediante Acuerdo INE/JGE104/2016, realizaron diversas actividades tendientes a la generación del 
primer y segundo escenarios, así como al escenario final para la demarcación territorial de los 
Distritos electorales uninominales locales en que se divide esa entidad, con la participación de las 
representaciones partidistas acreditadas ante la CNV, la CLV y el OPL. 

Fue así que el escenario final que se obtuvo como resultado de los trabajos de la distritación local del 
entonces Distrito Federal, ahora Ciudad de México, fue presentado ante la Comisión del Registro 
Federal de Electores de este Consejo General, en la cuarta sesión ordinaria del 12 de diciembre de 
2016. 

En la sesión de referencia, la Comisión del Registro Federal de Electores recomendó a la Junta 
General Ejecutiva que la distritación del entonces Distrito Federal, ahora Ciudad de México, fuera 
presentada en ese órgano ejecutivo central y posteriormente remitida a este Consejo General para 
su aprobación, una vez que hubiere entrado en vigor la Constitución Política de la Ciudad de México, 
y tener la certeza sobre el número de diputaciones de mayoría relativa para efectos de la integración 
de los Distritos electorales uninominales en esa entidad. 

En ese sentido, con la entrada en vigor de la Constitución Política de la Ciudad de México el 5 de 
febrero de 2017, se determinó un número menor de diputaciones de mayoría relativa que la 
legislatura inmediata anterior, lo cual trajo como consecuencia que el INE emprendiera los trabajos 
para una nueva distritación electoral local conforme a la nueva integración de la Asamblea Legislativa 
de la Ciudad de México que será electa en el Proceso Electoral 2017-2018. 

                                                 
2 TEPJF: SUP-JRC-234/2007, página 8. 
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Es por ello que la Junta General Ejecutiva aprobó, mediante Acuerdo INE/JGE34/2017, un nuevo 
plan de trabajo donde se establecieron las diversas tareas tendientes a la conformación territorial de 
los Distritos electorales locales de la Ciudad de México, atendiendo al nuevo marco normativo en esa 
entidad federativa. 
Sentado lo anterior, se busca que la demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales 
locales de la Ciudad de México genere certidumbre en los actores políticos y los gobernados sobre 
las actuaciones que realiza esta autoridad nacional electoral, para lo cual es de suma importancia 
ceñirse a lo dispuesto en el plan de trabajo del proyecto de distritación, a efecto de cumplir 
cabalmente con los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad. 
Debe resaltarse que las actividades comprendidas en dicho plan, fueron las siguientes: 

a) La definición de los criterios para la distritación, aprobados mediante Acuerdo 
INE/CG195/2015; 

b) El procesamiento, evaluación y entrega de los insumos geográficos para incorporarse al 
proceso de distritación; 

c) La aprobación de los marcos geográficos electorales (aprobados mediante Acuerdo 
INE/CG991/2015); 

d) La especificación del modelo matemático y el sistema respectivo; 
e) La construcción de los escenarios de distritación, y 
f) La rendición de cuentas en la que se precisen los avances en los trabajos del proyecto de 

distritación. 
En ese orden de relevancia, en las actividades realizadas para la conformación del proyecto de 
demarcación territorial de los Distritos electorales locales de la Ciudad de México, se realizaron todas 
aquéllas para la ejecución del Protocolo, aprobadas por este Consejo General. 
Las actividades descritas fueron realizadas conforme al nuevo plan de trabajo antes referido, de tal 
manera que se logró el diseño y determinación en la conformación de los Distritos electorales 
uninominales locales en que se divide la Ciudad de México, así como la designación de sus 
respectivas cabeceras distritales. 
En cada una de las actividades referidas, existió el acompañamiento por parte de las 
representaciones de los partidos políticos acreditadas ante la CNV, la CLV y el OPL, mismos que 
coadyuvaron en la realización de los diagnósticos técnicos y jurídicos; la determinación de los 
insumos a utilizar en este ejercicio; la construcción de la propuesta de criterios de distritación; la 
formulación de observaciones al modelo de optimización y al sistema de distritación, y finalmente, 
pero no menos importante, la generación de observaciones y construcción de escenarios de 
distritación, con el objetivo de contar con aquellos que tuvieran una mejor evaluación de acuerdo a 
los criterios y ponderación de los mismos que previamente definió esta autoridad electoral. 
Asimismo, en el desarrollo de las actividades contenidas en el plan de trabajo, se contó con la 
asesoría, análisis y evaluación del CTD, de tal forma que se robusteciera la objetividad, imparcialidad 
y confiabilidad de la nueva geografía electoral en el ámbito local. 
Ahora bien, como parte de las actividades del INE respecto de los trabajos de distritación en el 
ámbito local, este Consejo General aprobó los criterios y las reglas operativas que se aplicaron para 
la nueva distritación en las entidades federativas con Proceso Electoral local, a fin de contar con 
parámetros que sirvieron para la construcción de los escenarios de distritación. 
Para la definición de los criterios aludidos, se tomaron en consideración diversos factores como la 
población, las condiciones geográficas y los tiempos de traslado prevalecientes en las distintas zonas 
de la entidad. De esa manera fueron establecidos los siguientes criterios para la distritación: 

a) Equilibrio poblacional; 
b) Distritos integrados con municipios de población indígena; 
c) Integridad municipal; 
d) Compacidad; 
e) Tiempos de traslado; 
f) Continuidad geográfica, y 
g) Factores socioeconómicos y accidentes geográficos. 
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Así, se buscó aplicar de manera integral los criterios señalados en la conformación de la nueva 
demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales de la Ciudad de México, 
atendiendo a una jerarquización de los mismos que determinó este Consejo General. 

De esa forma, en primer término, se utilizó el criterio de equilibrio poblacional, toda vez que por 
mandato constitucional, es el aspecto que debe tomarse en cuenta para la definición de los Distritos 
electorales tanto para las elecciones federales como locales, a fin de garantizar una mejor 
distribución del número de personas por cada Distrito. 

De igual manera, se consideró el criterio sostenido por la SCJN, relativo a que para la distribución de 
los Distritos electorales uninominales de una entidad federativa, se debe atender al criterio 
poblacional, lo que implicó tomar en cuenta el último censo general de población para el efecto de 
dividir la población total de la entidad entre el número de Distritos. 

También, la Sala Superior del TEPJF determinó que la distribución territorial se debe realizar en 
forma proporcionada y equilibrada a un determinado número de habitantes dentro de cada Distrito 
electoral, para que aquellos con capacidad de ejercer su derecho al sufragio puedan elegir a quienes 
los representen en dicha jurisdicción de una forma más equitativa. Además, de que en la tarea de 
distritación de una entidad federativa, el objetivo es ajustar la realidad poblacional a las necesidades 
electorales y, en ese sentido, resulta pertinente utilizar todos los mecanismos que permitan un 
acercamiento, lo más preciso posible, con la realidad poblacional. 

En esa tesitura, se recurrió a los criterios de la integridad municipal; la compacidad; los tiempos de 
traslado; la continuidad geográfica; así como los factores socioeconómicos y accidentes geográficos, 
que aun cuando no se encuentren previstos en la normatividad aplicable han sido producto de los 
estudios y de las experiencias en ejercicios pasados que los expertos han formulado para lograr la 
adecuada determinación de los proyectos de distritación en el ámbito federal; además, ha sido 
determinada su viabilidad para su utilización en la construcción de la demarcación territorial en las 
entidades federativas por el propio CTD. 

En virtud de lo anterior, los criterios y sus reglas operativas fueron aplicados para el análisis y la 
delimitación territorial de los Distritos en que se divide la Ciudad de México en un orden concatenado, 
en donde cada grado constituyó el límite del anterior, teniendo como elemento principal en esa 
jerarquización, el elemento poblacional. 

Cabe señalar que los criterios referidos tuvieron una participación importante respecto del modelo 
matemático, el cual se traduce en una función objetivo y un conjunto de restricciones, los cuales 
permitieron generar Distritos a partir de principios matemáticos y técnicos neutros. 

A través de la función objetivo, los criterios en cita fueron expresados mediante una fórmula 
matemática para la construcción de cada uno de los escenarios de distritación. El equilibrio 
poblacional y la compacidad geométrica fueron considerados para la obtención del resultado de un 
escenario determinado. 

En lo que concierne a las restricciones, los criterios de equilibrio poblacional, Distritos integrados con 
población originaria e indígena, integridad municipal, compacidad y continuidad geográfica fungieron 
como condiciones que definieron la factibilidad del escenario. A cada restricción le fue asignado un 
determinado valor o intervalo de valores al momento de definir el modelo matemático, mismo que 
buscó aplicar de manera integral los criterios en mención. 

Con la definición de los criterios de distritación y las reglas operativas, la DERFE generó el sistema 
de distritación que fue evaluado por el CTD. Este sistema se utilizó para la generación del primer 
escenario y para definir las propuestas de cambio al escenario mencionado, al segundo escenario y 
el escenario final de distritación para la Ciudad de México. 

Adicional a lo referido, la DERFE, atendiendo lo mandatado por este Consejo General, emitió las 
reglas para la conformación de una propuesta de escenario de Distritación Electoral local o federal y 
Criterios de Evaluación de dichas propuestas, de tal forma que con ellas, se contara con todos los 
elementos normativos necesarios que permitieran generar el escenario final correspondiente. 

Es importante resaltar que al término de la entrega del primer escenario de la demarcación de los 
Distritos electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México, las reglas de 
conformación y evaluación referidas en el párrafo precedente fueron proporcionadas formalmente a 
los representantes de los partidos políticos acreditados ante la CNV, al Vocal del Registro Federal de 
Electores de la Junta Local Ejecutiva y al representante del CNV, con la finalidad de que, previo a la 
generación de sus correspondientes propuestas, tuvieran conocimiento del esquema de valoración 
que tomaría en cuenta el CTD y a la DERFE, para el análisis de las propuestas de escenario que en 
su caso presentaran. 
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Respecto del primer escenario, de manera oficial se recibió una propuesta de escenario, integrada 
por la representación del Partido Revolucionario Institucional (PRI) acreditada ante la CLV en la 
entidad. 

De la revisión y análisis que el CTD llevó a cabo sobre la propuesta presentada, se determinó que no 
puede ser considerada como Segundo Escenario debido principalmente a que su función de costo es 
mayor a la presentada en el Primer Escenario. 

Con base en el análisis anterior, el CTD concluyó que el Primer Escenario de Distritación es el que 
presenta el cumplimiento puntual de todos los criterios y reglas operativas aprobados por este 
Consejo General para el proceso de distritación local, motivo por el cual, dicho Comité recomendó 
que sea considerado como Segundo Escenario en la Ciudad de México. 

Ahora bien, respecto del Segundo Escenario de distritación de la entidad, se recibieron de manera 
oficial seis propuestas de escenario; la primera fue integrada por la representación de MORENA 
acreditada ante la CNV; la segunda, por la representación del PRI acreditada ante la CLV; la tercera, 
pertenece a la propuesta integrada por la representación del Partido Acción Nacional (PAN) 
acreditada ante la CLV; la cuarta, fue integrada por la representación del PRD acreditada ante la 
CNV y la CLV; la quinta, se integró por la representación del Partido Verde Ecologista de México 
(PVEM) acreditada ante la CLV; la sexta, corresponde a la representación de Encuentro Social (ES) 
acreditada ante la CLV y por las representaciones del PRI y PRD acreditados ante el OPL. 

De la revisión y análisis que realizó el CTD, se concluyó que la propuesta integrada por la 
representación del PVEM acreditadas ante la CLV cumple con los criterios aprobados por este 
Consejo General, por las siguientes razones: 

a) Presenta un menor valor en la función de costo en equiparación con el segundo escenario; 

b) Acata de mejor manera la resolución de la Sala Superior del TEPJF recaída en el 
expediente SUP-JDC-1959/2017, que mandata “considerar de manera preponderante la 
opinión de la comunidad indígena consultada”, y 

c) Ubica las sedes de las demarcaciones territoriales de Benito Juárez y Coyoacán en 
Distritos diferentes, atendiendo lo estipulado en el artículo 115 del Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Distrito Federal,3 situación que no atiende el segundo 
escenario. 

En tal virtud, el CTD recomendó a la DERFE que la propuesta referida fuera considerada como 
Escenario Final del proceso de distritación local para la Ciudad de México. 

De igual manera, el CTD recomendó a la DERFE la conveniencia de llevar a cabo diversos ejercicios 
en el sistema, con el fin de determinar con mayor precisión la viabilidad de hacer las adecuaciones 
necesarias para que la población del Pueblo Originario de Zacatenco en la Delegación Tláhuac, para 
que fuera integrada en un solo Distrito, tal como fue propuesto durante los trabajos de la consulta 
desarrollados en dicha entidad federativa. 

Ahora bien, es de destacar que las representaciones partidistas acreditadas ante la CNV presentaron 
una propuesta de escenario consensada, cumpliendo con el criterio número 8, denominado “Factores 
socioeconómicos y accidentes geográficos”, del cual este órgano superior de dirección dispuso lo 
siguiente: 

Criterio 8 

Sobre los escenarios propuestos por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 
podrán considerarse factores socioeconómicos y accidentes geográficos que modifiquen los 
escenarios, siempre y cuando: 

a. Se cumplan todos los criterios anteriores; y 

b. Se cuente con el consenso de la Comisión Nacional de Vigilancia. 
                                                 
3 El artículo 115 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, norma reglamentaria electoral para la Ciudad 
de México publicada en la Gaceta Oficial de esa entidad federativa el 7 de junio de 2017, prevé que los Consejos Distritales son órganos 
colegiados de carácter temporal, que funcionan durante los procesos electorales, con facultades de decisión en el ámbito territorial que les 
corresponda. Asimismo, indica que para el cómputo de la elección de Alcaldías, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México designará a los Consejos Distritales que fungirán como Cabeceras de Alcaldía, considerando preferentemente los distritos en donde 
se encuentran las oficinas centrales de la Alcaldía de que se trate. 
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En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en los criterios aprobados por este Consejo General, el 
escenario presentado con calificación de 14.770574 fue considerado como escenario final de 
distritación, prevaleciendo el criterio número 8 “Factores socioeconómicos y accidentes geográficos”, 
siendo avalados y consensados por las representaciones partidistas acreditadas ante la CNV. 
En ese sentido, como se desprende de la opinión contenida como Anexo 2, al escenario final de la 
entidad federativa, después de realizar el análisis y valoración correspondiente, el CTD concluyó que 
el escenario atiende cada uno de los criterios aprobados por este Consejo General, como se 
desprende a continuación: 

1. Se comprobó que la construcción del escenario presentado cumplió con el criterio número 
1, toda vez que se constituye con polígonos de 33 demarcaciones distritales tal como lo 
marca el texto vigente de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

2. Se constató que numéricamente todas las delimitaciones territoriales cumplieran con el 
criterio número 2; es decir, que la desviación poblacional de cada Distrito con respecto a la 
población media estatal, tuviera como máximo ±15 por ciento. Las desviaciones 
poblacionales de los polígonos propuestos oscilan entre el +14.92 por ciento como 
máxima y el -10.89 por ciento como mínima. 

3. Se confirmó que cumple con el principio del criterio número 3, toda vez que ninguno de los 
Distritos que integran a la entidad federativa contiene el porcentaje de población indígena 
(40 por ciento o más) que señala el criterio. 

4. El Escenario Final cumple a cabalidad con lo que se señala en el criterio número 4, al 
observarse que en el desarrollo de la propuesta se llevaron a cabo las siguientes 
acciones: 
a) Delimitación de polígonos con equilibrio demográfico en aquellas demarcaciones 

territoriales que por sí solas pueden contener uno o más Distritos, y 
b) Configuración de demarcaciones distritales con demarcaciones territoriales 

colindantes, que debido a su densidad poblacional debieron ser agrupadas. 
5. El criterio número 5 hace referencia a que los componentes de compacidad son favorables 

mientras más se acerquen a cero, los datos del escenario consignan que citados 
elementos de compacidad van desde 0.442641, la menos afortunada, en el Distrito 
señalado con el número 26, hasta la mejor, que corresponde al Distrito con el número 13, 
en donde el componente de compacidad se establece en tan solo 0.034463. 

6. En referencia a la importancia que revisten los tiempos de traslado al interior de los 
Distritos, tal como lo enuncia el criterio número 6, se observó que en el citado escenario, 
se aprovecharan las condiciones más favorables de la entidad, los tiempos de traslado no 
exceden el tiempo de corte, con lo que se cumple con el citado criterio. 

7. En la composición de las demarcaciones distritales propuestas, se observó que todos los 
casos presentan la característica de ser colindantes en sus diferentes unidades 
geográficas de integración y vinculación (demarcaciones territoriales y secciones 
electorales). Por lo anterior, el principio de continuidad geográfica señalado en el criterio 
número 7 se cumple. 

Bajo esa línea, en opinión del CTD, la propuesta de demarcación de los Distritos electorales locales 
del Escenario Final para la Ciudad de México cumple con lo siguiente: 

a) Los principios señalados en los criterios aprobados por este Consejo General; 
b) Sus reglas operativas; 
c) Las reglas para la conformación de las propuestas de escenarios de distritación, y 
d) Los criterios de evaluación. 

De esta forma, con el escenario que se propone se garantiza una representación política equilibrada 
de los habitantes en cada Distrito electoral uninominal local en que se divide la Ciudad de México. 
En la construcción del escenario final se incluyó lo relativo a las cabeceras distritales. Para la 
determinación de éstas se tomaron en consideración los parámetros siguientes: la mayor población, 
las mejores vías de comunicación y los mejores servicios públicos. Ello es así, porque una cabecera 
distrital realiza funciones administrativas y de logística electoral para las que requiere contar con vías 
de comunicación eficientes hacia la mayoría de los puntos de su ámbito distrital, en este mismo 
sentido la cabecera distrital requiere contar con la mayor gama de servicios públicos para el 
desempeño de sus actividades. 
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Asimismo, de ubicarse la cabecera distrital en una localidad con un número relevante de población 
facilita la atención a la misma y beneficia a un núcleo importante de ciudadanos para la realización 
de los trámites relacionados con la inscripción al Padrón Electoral y la tramitación de la Credencial 
para Votar. 

En caso de que existieran dos o más localidades semejantes y una de ellas fuere cabecera distrital, 
se determinó que debería prevalecer ésta última para evitar erogaciones innecesarias, por toda la 
infraestructura que habría que poner a disposición de la nueva sede. 

Es así que la demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en que se divide 
la Ciudad de México y sus respectivas cabeceras distritales queda conformada de acuerdo con el 
mapa temático y el descriptivo de cabeceras que a continuación se señala: 
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La entidad federativa se integra con 33 Demarcaciones Distritales Electorales Locales, conforme a la 
siguiente descripción: 

Distrito 01 

Esta demarcación distrital tiene su cabecera ubicada en la CIUDAD DE MÉXICO en la demarcación 
territorial GUSTAVO A. MADERO; asimismo, se encuentra integrado como se describe a 
continuación: 

• GUSTAVO A. MADERO, integrado por 143 secciones: de la 0821 a la 0957, de la 0966 a la 
0969, 0976 y la sección 1077. 

El Distrito 01 se conforma por un total de 143 secciones electorales. 

Distrito 02 

Esta demarcación distrital tiene su cabecera ubicada en la CIUDAD DE MÉXICO en la demarcación 
territorial GUSTAVO A. MADERO; asimismo, se encuentra integrado como se describe a 
continuación: 

• GUSTAVO A. MADERO, integrado por 263 secciones: de la 0958 a la 0965, de la 0977 a la 
1044, de la 1046 a la 1076, de la 1078 a la 1149, de la 1163 a la 1164, 1175, 1178, de la 
1254 a la 1261, 1263, de la 1289 a la 1293, 1295, de la 1297 a la 1301, de la 1303 a la 
1304, de la 1314 a la 1316, de la 1323 a la 1326, de la 1451 a la 1495 y de la 1559 
a la 1564. 

El Distrito 02 se conforma por un total de 263 secciones electorales. 

Distrito 03 

Esta demarcación distrital tiene su cabecera ubicada en la CIUDAD DE MÉXICO en la demarcación 
territorial AZCAPOTZALCO; asimismo, se encuentra integrado como se describe a continuación: 

• AZCAPOTZALCO, integrado por 198 secciones: de la 0056 a la 0081, de la 0083 a la 0091, 
de la 0094 a la 0096, 0105, 0150, de la 0152 a la 0287, de la 0289 a la 0307 y de la 5512 a 
la 5514. 

El Distrito 03 se conforma por un total de 198 secciones electorales. 

Distrito 04 

Esta demarcación distrital tiene su cabecera ubicada en la CIUDAD DE MÉXICO en la demarcación 
territorial GUSTAVO A. MADERO; asimismo, se encuentra integrado como se describe a 
continuación: 

• GUSTAVO A. MADERO, integrado por 219 secciones: de la 0970 a la 0975, 1045, de la 
1214 a la 1253, 1262, de la 1264 a la 1288, 1294, 1296, 1302, de la 1305 a la 1313, de 
la 1317 a la 1322, de la 1327 a la 1372, de la 1374 a la 1376, de la 1380 a la 1384, 1447, 
de la 1496 a la 1558, de la 1585 a la 1587 y de la 5537 a la 5543. 

El Distrito 04 se conforma por un total de 219 secciones electorales. 

Distrito 05 

Esta demarcación distrital tiene su cabecera ubicada en la CIUDAD DE MÉXICO en la demarcación 
territorial AZCAPOTZALCO; asimismo, se integra por dos demarcaciones territoriales, como se 
describe a continuación: 

• AZCAPOTZALCO, integrado por 149 secciones: de la 0001 a la 0055, 0082, de la 0092 a la 
0093, de la 0097 a la 0104, de la 0106 a la 0149, 0151, 0288 y de la 0308 a la 0344. 

• MIGUEL HIDALGO, integrado por 74 secciones: de la 4995 a la 5012, de la 5037 a la 5049, 
de la 5058 a la 5059, de la 5104 a la 5130, de la 5135 a la 5143, de la 5151 a la 5154 y la 
sección 5182. 

El Distrito 05 se conforma por un total de 223 secciones electorales. 
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Distrito 06 

Esta demarcación distrital tiene su cabecera ubicada en la CIUDAD DE MÉXICO en la demarcación 
territorial GUSTAVO A. MADERO; asimismo, se encuentra integrado como se describe a 
continuación: 

• GUSTAVO A. MADERO, integrado por 233 secciones: de la 1150 a la 1162, de la 1165 a la 
1174, de la 1176 a la 1177, de la 1179 a la 1213, 1373, de la 1377 a la 1379, de la 1385 
a la 1446, de la 1448 a la 1450, de la 1565 a la 1584 y de la 1588 a la 1671. 

El Distrito 06 se conforma por un total de 233 secciones electorales. 

Distrito 07 

Esta demarcación distrital tiene su cabecera ubicada en la CIUDAD DE MÉXICO en la demarcación 
territorial MILPA ALTA; asimismo, se integra por dos demarcaciones territoriales, como se describe 
a continuación: 

• MILPA ALTA, integrado por 44 secciones: de la 3119 a la 3162. 

• TLÁHUAC, integrado por 52 secciones: de la 3616 a la 3623, de la 3638 a la 3643, de la 
3664 a la 3672, de la 3698 a la 3699, de la 3712 a la 3732, 3740 y de la 5552 a la 5556. 

El Distrito 07 se conforma por un total de 96 secciones electorales. 

Distrito 08 

Esta demarcación distrital tiene su cabecera ubicada en la CIUDAD DE MÉXICO en la demarcación 
territorial TLÁHUAC; asimismo, se encuentra integrado como se describe a continuación: 

• TLÁHUAC, integrado por 94 secciones: de la 3609 a la 3615, de la 3624 a la 3637, de la 
3644 a la 3663, de la 3673 a la 3697, de la 3700 a la 3711, de la 3733 a la 3739, 3741, de 
la 4153 a la 4156 y de la 5548 a la 5551. 

El Distrito 08 se conforma por un total de 94 secciones electorales. 

Distrito 09 

Esta demarcación distrital tiene su cabecera ubicada en la CIUDAD DE MÉXICO en la demarcación 
territorial CUAUHTÉMOC; asimismo, se encuentra integrado como se describe a continuación: 

• CUAUHTÉMOC, integrado por 184 secciones: de la 4586 a la 4753, 4759, de la 4821 a la 
4830 y de la 4838 a la 4842. 

El Distrito 09 se conforma por un total de 184 secciones electorales. 

Distrito 10 

Esta demarcación distrital tiene su cabecera ubicada en la CIUDAD DE MÉXICO en la demarcación 
territorial VENUSTIANO CARRANZA; asimismo, se encuentra integrado como se describe a 
continuación: 

• VENUSTIANO CARRANZA, integrado por 206 secciones: de la 5183 a la 5284, de la 5290 
a la 5294, de la 5303 a la 5306, de la 5311 a la 5320, de la 5326 a la 5334, 5336, 5338, 
de la 5340 a la 5391, de la 5395 a la 5396, de la 5399 a la 5402, de la 5409 a la 5415 y de 
la 5503 a la 5511. 

El Distrito 10 se conforma por un total de 206 secciones electorales. 

Distrito 11 

Esta demarcación distrital tiene su cabecera ubicada en la CIUDAD DE MÉXICO en la demarcación 
territorial IZTACALCO; asimismo, se integra por dos demarcaciones territoriales, como se describe 
a continuación: 

• IZTACALCO, integrado por 83 secciones: de la 1833 a la 1844, de la 1854 a la 1868, de la 
1885 a la 1897, de la 1901 a la 1902 y de la 1904 a la 1944. 
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• VENUSTIANO CARRANZA, integrado por 130 secciones: de la 5285 a la 5289, de la 5295 a 
la 5302, de la 5307 a la 5310, de la 5321 a la 5325, 5335, 5337, 5339, de la 5392 a la 5394, 
de la 5397 a la 5398, de la 5403 a la 5408, de la 5416 a la 5500, 5502 y de la 5520 a la 
5527. 

El Distrito 11 se conforma por un total de 213 secciones electorales. 

Distrito 12 

Esta demarcación distrital tiene su cabecera ubicada en la CIUDAD DE MÉXICO en la demarcación 
territorial CUAUHTÉMOC; asimismo, se encuentra integrado como se describe a continuación: 

• CUAUHTÉMOC, integrado por 205 secciones: de la 4523 a la 4585, de la 4754 a la 4758, de 
la 4760 a la 4820, de la 4831 a la 4837 y de la 4843 a la 4911. 

El Distrito 12 se conforma por un total de 205 secciones electorales. 

Distrito 13 

Esta demarcación distrital tiene su cabecera ubicada en la CIUDAD DE MÉXICO en la demarcación 
territorial MIGUEL HIDALGO; asimismo, se encuentra integrado como se describe a continuación: 

• MIGUEL HIDALGO, integrado por 189 secciones: de la 4913 a la 4987, de la 4989 a la 4990, 
de la 4992 a la 4994, de la 5013 a la 5036, de la 5050 a la 5057, de la 5060 a la 5090, 5095, 
de la 5097 a la 5103, de la 5131 a la 5134, de la 5144 a la 5150 y de la 5155 a la 5181. 

El Distrito 13 se conforma por un total de 189 secciones electorales. 

Distrito 14 

Esta demarcación distrital tiene su cabecera ubicada en la CIUDAD DE MÉXICO en la demarcación 
territorial TLALPAN; asimismo, se encuentra integrado como se describe a continuación: 

• TLALPAN, integrado por 131 secciones: de la 3769 a la 3837, de la 3840 a la 3841, de la 
3854 a la 3891, de la 3906 a la 3908 y de la 3916 a la 3934. 

El Distrito 14 se conforma por un total de 131 secciones electorales. 

Distrito 15 

Esta demarcación distrital tiene su cabecera ubicada en la CIUDAD DE MÉXICO en la demarcación 
territorial IZTACALCO; asimismo, se encuentra integrado como se describe a continuación: 

• IZTACALCO, integrado por 216 secciones: de la 1672 a la 1832, de la 1845 a la 1853, de la 
1869 a la 1884, de la 1898 a la 1900, 1903 y de la 1945 a la 1970. 

El Distrito 15 se conforma por un total de 216 secciones electorales. 

Distrito 16 

Esta demarcación distrital tiene su cabecera ubicada en la CIUDAD DE MÉXICO en la demarcación 
territorial TLALPAN; asimismo, se encuentra integrado como se describe a continuación: 

• TLALPAN, integrado por 195 secciones: de la 3742 a la 3767, de la 3838 a la 3839, de la 
3842 a la 3853, de la 3892 a la 3905, de la 3909 a la 3915, de la 3938 a la 3965, de la 3969 
a la 3971, de la 3995 a la 4094, de la 5518 a la 5519 y la sección 5544. 

El Distrito 16 se conforma por un total de 195 secciones electorales. 

Distrito 17 

Esta demarcación distrital tiene su cabecera ubicada en la CIUDAD DE MÉXICO en la demarcación 
territorial BENITO JUÁREZ; asimismo, se encuentra integrado como se describe a continuación: 

• BENITO JUÁREZ, integrado por 169 secciones: de la 4269 a la 4326, de la 4328 a la 4354, 
de la 4364 a la 4373, de la 4388 a la 4399, de la 4408 a la 4438, de la 4445 a la 4462, de la 
4466 a la 4474 y de la 4478 a la 4481. 

El Distrito 17 se conforma por un total de 169 secciones electorales. 
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Distrito 18 

Esta demarcación distrital tiene su cabecera ubicada en la CIUDAD DE MÉXICO en la demarcación 
territorial ÁLVARO OBREGÓN; asimismo, se encuentra integrado como se describe a continuación: 

• ÁLVARO OBREGÓN, integrado por 182 secciones: de la 3163 a la 3216, de la 3236 a la 
3358, 3363 y de la 3399 a la 3402. 

El Distrito 18 se conforma por un total de 182 secciones electorales. 

Distrito 19 

Esta demarcación distrital tiene su cabecera ubicada en la CIUDAD DE MÉXICO en la demarcación 
territorial XOCHIMILCO; asimismo, se integra por dos demarcaciones territoriales, como se describe 
a continuación: 

• TLALPAN, integrado por 29 secciones: de la 3935 a la 3937, de la 3966 a la 3968 y de la 
3972 a la 3994. 

• XOCHIMILCO, integrado por 64 secciones: de la 4095 a la 4097, de la 4124 a la 4129, de la 
4192 a la 4207, de la 4228 a la 4229, de la 4233 a la 4245, de la 4247 a la 4268, 5545 
y la sección 5547. 

El Distrito 19 se conforma por un total de 93 secciones electorales. 

Distrito 20 

Esta demarcación distrital tiene su cabecera ubicada en la CIUDAD DE MÉXICO en la demarcación 
territorial CUAJIMALPA DE MORELOS; asimismo, se integra por dos demarcaciones territoriales, 
como se describe a continuación: 

• CUAJIMALPA DE MORELOS, integrado por 75 secciones: de la 0747 a la 0820 y la 
sección 5536. 

• ÁLVARO OBREGÓN, integrado por 48 secciones: 3235, de la 3360 a la 3362, de la 3373 a 
la 3375, de la 3377 a la 3379, de la 3393 a la 3395, 3398, de la 3537 a la 3538, de la 3558 a 
la 3562, 3564, de la 3579 a la 3602, 3607 y la sección 5546. 

El Distrito 20 se conforma por un total de 123 secciones electorales. 

Distrito 21 

Esta demarcación distrital tiene su cabecera ubicada en la CIUDAD DE MÉXICO en la demarcación 
territorial IZTAPALAPA; asimismo, se encuentra integrado como se describe a continuación: 

• IZTAPALAPA, integrado por 154 secciones: de la 1996 a la 2001, de la 2012 a la 2017, de la 
2038 a la 2042, de la 2065 a la 2076, de la 2078 a la 2099, de la 2199 a la 2222, de la 2239 
a la 2267, de la 2269 a la 2277, de la 2299 a la 2302, de la 2304 a la 2312, de la 2326 a la 
2332, 2334, de la 2336 a la 2337, de la 2520 a la 2530, de la 2550 a la 2551, de la 2629 a la 
2632 y la sección 2963. 

El Distrito 21 se conforma por un total de 154 secciones electorales. 

Distrito 22 

Esta demarcación distrital tiene su cabecera ubicada en la CIUDAD DE MÉXICO en la demarcación 
territorial IZTAPALAPA; asimismo, se encuentra integrado como se describe a continuación: 

• IZTAPALAPA, integrado por 138 secciones: 2077, de la 2100 a la 2198, de la 2223 a la 
2238, de la 2281 a la 2295, de la 2322 a la 2325, de la 2338 a la 2339 y la sección 5517. 

El Distrito 22 se conforma por un total de 138 secciones electorales. 
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Distrito 23 

Esta demarcación distrital tiene su cabecera ubicada en la CIUDAD DE MÉXICO en la demarcación 
territorial ÁLVARO OBREGÓN; asimismo, se encuentra integrado como se describe a continuación: 

• ÁLVARO OBREGÓN, integrado por 215 secciones: de la 3217 a la 3234, 3359, de la 3364 a 
la 3372, de la 3380 a la 3392, de la 3396 a la 3397, de la 3403 a la 3484, de la 3486 
a la 3536, de la 3539 a la 3557, 3563, de la 3565 a la 3578, de la 3603 a la 3606 y la 
sección 3608. 

El Distrito 23 se conforma por un total de 215 secciones electorales. 

Distrito 24 

Esta demarcación distrital tiene su cabecera ubicada en la CIUDAD DE MÉXICO en la demarcación 
territorial IZTAPALAPA; asimismo, se encuentra integrado como se describe a continuación: 

• IZTAPALAPA, integrado por 215 secciones: de la 1971 a la 1995, de la 2002 a la 2011, de la 
2018 a la 2037, de la 2043 a la 2064, 2268, 2303, 2341, de la 2386 a la 2490, de la 2493 
a la 2513, de la 2515 a la 2518, de la 2968 a la 2971 y la sección 5516. 

El Distrito 24 se conforma por un total de 215 secciones electorales. 

Distrito 25 

Esta demarcación distrital tiene su cabecera ubicada en la CIUDAD DE MÉXICO en la demarcación 
territorial XOCHIMILCO; asimismo, se encuentra integrado como se describe a continuación: 

• XOCHIMILCO, integrado por 108 secciones: de la 4098 a la 4123, de la 4130 a la 4152, de 
la 4157 a la 4191, de la 4208 a la 4227, de la 4230 a la 4232 y la sección 4246. 

El Distrito 25 se conforma por un total de 108 secciones electorales. 

Distrito 26 

Esta demarcación distrital tiene su cabecera ubicada en la CIUDAD DE MÉXICO en la demarcación 
territorial COYOACÁN; asimismo, se integra por dos demarcaciones territoriales, como se describe 
a continuación: 

• COYOACÁN, integrado por 80 secciones: de la 0345 a la 0350, de la 0352 a la 0354, de la 
0358 a la 0359, de la 0412 a la 0414, de la 0481 a la 0483, 0485, de la 0524 a la 0526, 
de la 0550 a la 0551, de la 0565 a la 0566, de la 0693 a la 0746 y la sección 5515. 

• BENITO JUÁREZ, integrado por 85 secciones: 4327, de la 4355 a la 4363, de la 4374 a la 
4387, de la 4400 a la 4407, de la 4439 a la 4444, de la 4463 a la 4465, de la 4475 a la 4477 
y de la 4482 a la 4522. 

El Distrito 26 se conforma por un total de 165 secciones electorales. 

Distrito 27 

Esta demarcación distrital tiene su cabecera ubicada en la CIUDAD DE MÉXICO en la demarcación 
territorial IZTAPALAPA; asimismo, se encuentra integrado como se describe a continuación: 

• IZTAPALAPA, integrado por 118 secciones: de la 2563 a la 2617, de la 2687 a la 2717, de la 
2784 a la 2813 y de la 2964 a la 2965. 

El Distrito 27 se conforma por un total de 118 secciones electorales. 

Distrito 28 

Esta demarcación distrital tiene su cabecera ubicada en la CIUDAD DE MÉXICO en la demarcación 
territorial IZTAPALAPA; asimismo, se encuentra integrado como se describe a continuación: 

• IZTAPALAPA, integrado por 139 secciones: 2340, de la 2342 a la 2385, de la 2491 a la 
2492, 2514, 2519, de la 2531 a la 2549, de la 2634 a la 2671, de la 2733 a la 2737, de la 
2740 a la 2755, de la 2841 a la 2847 y de la 2882 a la 2886. 

El Distrito 28 se conforma por un total de 139 secciones electorales. 
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Distrito 29 

Esta demarcación distrital tiene su cabecera ubicada en la CIUDAD DE MÉXICO en la demarcación 
territorial IZTAPALAPA; asimismo, se encuentra integrado como se describe a continuación: 

• IZTAPALAPA, integrado por 109 secciones: de la 2278 a la 2280, de la 2296 a la 2298, de la 
2313 a la 2321, 2333, 2335, de la 2552 a la 2562, de la 2618 a la 2628, de la 2674 a la 
2686, de la 2718 a la 2730, de la 2767 a la 2783, de la 2814 a la 2827, de la 2858 a la 2868 
y de la 2898 a la 2899. 

El Distrito 29 se conforma por un total de 109 secciones electorales. 

Distrito 30 

Esta demarcación distrital tiene su cabecera ubicada en la CIUDAD DE MÉXICO en la demarcación 
territorial COYOACÁN; asimismo, se encuentra integrado como se describe a continuación: 

• COYOACÁN, integrado por 167 secciones: 0369, 0491, de la 0516 a la 0523, de la 0527 a la 
0549, de la 0552 a la 0564, de la 0567 a la 0645, de la 0647 a la 0676, de la 0680 a la 0690 
y la sección 0692. 

El Distrito 30 se conforma por un total de 167 secciones electorales. 

Distrito 31 

Esta demarcación distrital tiene su cabecera ubicada en la CIUDAD DE MÉXICO en la demarcación 
territorial IZTAPALAPA; asimismo, se encuentra integrado como se describe a continuación: 

• IZTAPALAPA, integrado por 130 secciones: 2633, de la 2672 a la 2673, de la 2731 a la 
2732, de la 2738 a la 2739, de la 2756 a la 2766, de la 2828 a la 2840, de la 2848 a la 2857, 
de la 2869 a la 2881, de la 2887 a la 2897, de la 2900 a la 2962 y de la 2966 a la 2967. 

El Distrito 31 se conforma por un total de 130 secciones electorales. 

Distrito 32 

Esta demarcación distrital tiene su cabecera ubicada en la CIUDAD DE MÉXICO en la demarcación 
territorial COYOACÁN; asimismo, se encuentra integrado como se describe a continuación: 

• COYOACÁN, integrado por 156 secciones: 0351, de la 0355 a la 0357, de la 0360 a la 0368, 
de la 0370 a la 0411, de la 0415 a la 0480, 0484, de la 0486 a la 0490, de la 0492 a la 0515, 
0646, de la 0677 a la 0679 y la sección 0691. 

El Distrito 32 se conforma por un total de 156 secciones electorales. 

Distrito 33 

Esta demarcación distrital tiene su cabecera ubicada en la CIUDAD DE MÉXICO en la demarcación 
territorial LA MAGDALENA CONTRERAS; asimismo, se encuentra integrado como se describe a 
continuación: 

• LA MAGDALENA CONTRERAS, integrado por 147 secciones: de la 2972 a la 3118. 

El Distrito 33 se conforma por un total de 147 secciones electorales. 

El mapa temático y el descriptivo de cabeceras de la distritación electoral local de la Ciudad de 
México se encuentra contenido en el Anexo 3 que acompaña al presente Acuerdo como parte 
integral del mismo. 

En virtud de lo mencionado, se advierte válidamente que este Consejo General se encuentra 
facultado para aprobar la demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en 
que se divide la Ciudad de México y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta 
General Ejecutiva. 
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De ser el caso, si este Consejo General aprueba el presente Acuerdo y fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 43; 45, párrafo 1, inciso o) y 46, párrafo 1, inciso k) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, este órgano superior de dirección considera conveniente que el 
Consejero Presidente instruya al Secretario Ejecutivo de este Consejo General, a efecto de que provea lo 
necesario para que el presente Acuerdo sea publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

En razón de los antecedentes y de las consideraciones expresadas, con fundamento en los artículos 1°, 
párrafos primero y tercero; 2, párrafos 1, 2, 3 y 4; 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafos primero y 
segundo; así como, Apartado B, inciso a), numeral 2; 53, párrafo primero; 116, fracción II, párrafo tercero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 1; 4; 6, párrafos 1 y 2; 7, 51 párrafo 3 del 
Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes; 1, párrafo 2; 29 párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafo 1; 32, párrafo 1, inciso a), fracción II; 34, 
párrafo 1, inciso a); 35, párrafo 1; 43; 44, párrafo 1, incisos l), gg), hh) y jj); 45, párrafo 1, inciso o); 46, párrafo 
1, inciso k); 54, párrafo 1, inciso h); 71, párrafos 1 y 2; 147, párrafos 2, 3 y 4; 158, párrafo 2; 214, párrafos 1 y 
2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 29 de la Constitución Política de la Ciudad 
de México; 115 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; 4, párrafo 1, 
fracción I, Apartado A, inciso a); 5, párrafo 1, inciso w) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; 
Jurisprudencia P./J. 2/2012 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; Jurisprudencias 52/2013 y 37/2015 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y Sentencia del 27 de junio de 2012 de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, este Consejo General en ejercicio de sus facultades, emite los 
siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba la demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en que 
se divide la Ciudad de México y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta General 
Ejecutiva de este Instituto, de conformidad con el mapa temático y el descriptivo de cabeceras que se 
encuentran contenidos en el Anexo 3 que se acompaña al presente Acuerdo y forma parte integral del mismo. 

SEGUNDO. La nueva demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en que se 
divide la Ciudad de México y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva 
de este Instituto, aprobada en el Punto Primero del presente Acuerdo, será utilizada a partir del Proceso 
Electoral Local 2017-2018. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores haga entrega de la 
nueva demarcación territorial distrital de la Ciudad de México al Consejo Consultivo de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

CUARTO. Hágase del conocimiento de la Comisión Nacional de Vigilancia y del Organismo Público Local 
de la Ciudad de México lo aprobado por este órgano superior de dirección. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 20 de julio 
de 2017, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 
Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

Los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

http://www.ine.mx/wp-content/uploads/2017/08/CGext201707-20-ap-3-a1.pdf 

http://www.ine.mx/wp-content/uploads/2017/08/CGext201707-20-ap-3-a2.pdf 

http://www.ine.mx/wp-content/uploads/2017/08/CGext201707-20-ap-3-a3.pdf 

http://www.ine.mx/wp-content/uploads/2017/08/CGext201707-20-ap-3-a3a.pdf 

________________________ 

http://www.ine.mx/wp-content/uploads/2017/08/CGext201707-20-ap-3-a1.pdf
http://www.ine.mx/wp-content/uploads/2017/08/CGext201707-20-ap-3-a2.pdf
http://www.ine.mx/wp-content/uploads/2017/08/CGext201707-20-ap-3-a3.pdf
http://www.ine.mx/wp-content/uploads/2017/08/CGext201707-20-ap-3-a3a.pdf


60     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 1 de septiembre de 2017 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la modificación al Estatuto 
del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, para armonizarlo con la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales reformada mediante Decreto publicado el 27 de enero del 
2017, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG331/2017. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA 
MODIFICACIÓN AL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL Y DEL PERSONAL 
DE LA RAMA ADMINISTRATIVA, PARA ARMONIZARLO CON LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES REFORMADA MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 27 DE ENERO DEL 2017, A PROPUESTA DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

ANTECEDENTES 

I. El 4 de abril de 2014 quedó integrado el Instituto Nacional Electoral, como un organismo público 
autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que 
ordene la ley. 

II. El 23 de mayo de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expidieron, entre otras leyes, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Dicho 
Decreto entró en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

III. La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, dispuso en el Artículo Transitorio 
Décimo Cuarto, que la organización del Servicio Profesional Electoral Nacional se hará conforme a 
las características y plazos que establezca el Instituto a partir de la entrada en vigor de la presente 
Ley; debiendo expedir el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional a más tardar el 31 de 
octubre del año 2015. 

IV. El 30 de octubre de 2015, mediante Acuerdo INE/CG909/2015, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 
Rama Administrativa. 

V. Derivado de la reforma constitucional en materia de combate a la corrupción, publicada el 27 de 
mayo del 2015 en el Diario Oficial de la Federación, el 18 de julio de 2016 se publicó la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, la cual establece el nuevo régimen de responsabilidades 
administrativas de todos los servidores públicos, incluidos los de los órganos constitucionalmente 
autónomos como el Instituto Nacional Electoral. 

VI. En dicha reforma se prevén las nuevas facultades en materia disciplinaria de los Órganos Internos de 
Control, además de los nuevos procedimientos de responsabilidades administrativas a que estarán 
sujetos tanto los servidores públicos del Instituto Nacional Electoral como, en su caso, los 
particulares, personas físicas y morales. Dentro de los procedimientos que se establecen, se prevén 
autoridades distintas a este Órgano Interno de Control que también estarán facultadas para instruir 
procedimientos e imponer sanciones a servidores públicos del Instituto Nacional Electoral, como son 
la Auditoría Superior de la Federación y el Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

VII. En congruencia, la reforma constitucional citada y la expedición de la nueva legislación en materia de 
responsabilidades administrativas, el pasado 27 de enero de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el decreto de reforma a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
la que se cambió la denominación de Contraloría General del Instituto Nacional Electoral a Órgano 
Interno de Control del Instituto Nacional Electoral, y se estableció que para la determinación de las 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos del Instituto por la comisión de faltas 
administrativas o de los particulares vinculados, el Órgano Interno de Control se sujetará al régimen y 
procedimientos establecidos en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

VIII. Dicha reforma derogó los artículos del 481 al 486 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en los que se encontraba previsto el procedimiento para la 
determinación de responsabilidades administrativas y el medio de defensa que establecía el Estatuto 
del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa en su artículo 
470, que era el recurso de revocación. 

IX. El 28 de junio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
INE/CG215/2017 por el que se aprobó la reestructuración del Órgano Interno de Control con motivo 
de las reformas a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la promulgación de 
las Leyes Generales del Sistema Nacional Anticorrupción, que inciden en su funcionamiento. 
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CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41 segundo párrafo, Base V, Apartado A, 
primero y segundo párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 29 numeral 
1 y 30 numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto 
Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos 
Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de estas funciones, la 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios 
rectores. Será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y 
profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, 
técnicos y de vigilancia, quienes dispondrán del personal calificado necesario para el ejercicio de sus 
atribuciones. Las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el 
Consejo General, regirán las relaciones de trabajo con los servidores del organismo público. 

2. Que asimismo el artículo 41 en el segundo párrafo de la citada Base V, Apartado D, primero y 
segundo párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Servicio 
Profesional Electoral Nacional comprende la selección, ingreso, capacitación, profesionalización, 
promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, de los servidores públicos de los órganos 
ejecutivos y técnicos del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales de las 
entidades federativas en materia electoral. El Instituto Nacional Electoral regulará la organización y 
funcionamiento de este Servicio. 

3. Que en el artículo 30 numerales 2 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales se establece que todas las actividades del Instituto se regirán por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, y que para el 
desempeño de sus actividades, el Instituto y los Organismos Públicos Locales contarán con un 
cuerpo de servidores públicos en sus órganos ejecutivos y técnicos, integrados en un Servicio 
Profesional Electoral Nacional que se regirá por el Estatuto que al efecto apruebe el Consejo 
General. El Servicio Profesional Electoral Nacional, tendrá dos sistemas, uno para el Instituto y otro 
para los Organismos Públicos Locales, que contendrán los respectivos mecanismos de selección, 
ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina; 
y que el Instituto regulará la organización y funcionamiento de este Servicio, y ejercerá su rectoría. 

4. Que de conformidad con el artículo 34, numeral 1, incisos a), b), c) y d), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, los órganos centrales del Instituto son: el Consejo 
General, la Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva. 

5. Que el artículo 35 del ordenamiento legal citado prevé que el Consejo General es el órgano superior 
de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
en materia electoral; así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

6. Que el artículo 36, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que el Consejo General se integra por un Consejero Presidente, diez Consejeros 
Electorales, Consejeros del Poder Legislativo, representantes de los partidos políticos y el Secretario 
Ejecutivo 

7. Que el artículo 42, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
dispone que el Consejo General integrará permanentemente entre otras, la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional. 

8. Que el artículo 43, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
señala que el Consejo General ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los 
Acuerdos y Resoluciones de carácter general que pronuncie y, de aquéllos que así lo determine. 

9. Que el artículo 44, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales dispone que el Consejo General tiene entre sus atribuciones la de aprobar y expedir los 
Reglamentos interiores necesarios para el debido ejercicio de las facultades y atribuciones del 
Instituto. 

10. Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 57 numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional tiene entre sus atribuciones la de formular el anteproyecto de Estatuto que regirá a los 
integrantes del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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11. Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 201, numerales 1 y 3 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, y con fundamento en el artículo 41 de la Constitución, para asegurar el 
desempeño profesional de las actividades del Instituto y de los Organismos Públicos Locales, por 
conducto de la Dirección Ejecutiva competente se regulará, la organización y funcionamiento del 
Servicio Profesional Electoral Nacional. La organización del servicio será regulada por las normas 
establecidas por esta Ley y por las del Estatuto que apruebe el Consejo General. 

12. Que el artículo 8, fracción III del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa, establece que corresponde al Consejo General aprobar, en su caso, las 
modificaciones, reformas o adiciones al Estatuto que le proponga la Junta General Ejecutiva. 

13. Que el Contador Público Gregorio Guerrero Pozas, titular del Órgano Interno de Control del Instituto 
Nacional Electoral, mediante oficio número INE/OIC/240/2017 de fecha 29 de junio de 2017 solicitó al 
Dr. Lorenzo Córdova Vianello, canalizara, entre otros instrumentos normativos, el Proyecto de 
modificación del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa para armonizarlo con el Decreto de reforma de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2017. 

Texto actual Texto propuesto 
Artículo 80. El Personal del Instituto podrá recibir 
el pago de una compensación por término de la 
relación laboral, de acuerdo con los Lineamientos 
en la materia que para tal efecto apruebe la Junta. 
No procederá el pago de la compensación 
prevista en el párrafo anterior al Personal del 
Instituto que: 

Artículo 80. El Personal del Instituto podrá recibir el 
pago de una compensación por término de la relación 
laboral, de acuerdo con los Lineamientos en la 
materia que para tal efecto apruebe la Junta. 
No procederá el pago de la compensación prevista en 
el párrafo anterior al Personal del Instituto que: 

I. Haya sido sancionado con destitución impuesta 
mediante el Procedimiento Laboral Disciplinario 
regulado en el presente Estatuto o el 
procedimiento a cargo del Órgano Interno de 
Control del Instituto; 

I. Haya sido sancionado con destitución impuesta 
mediante el Procedimiento Laboral Disciplinario 
regulado en el presente Estatuto o el Procedimiento 
de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, conforme lo informe el Órgano 
Interno de Control del Instituto; 

II. Esté sujeto a investigación o al Procedimiento 
Laboral Disciplinario regulado en el presente 
Estatuto, o al procedimiento a cargo del Órgano 
Interno de Control del Instituto, hasta en tanto se 
resuelva la causa iniciada en su contra y no 
concluya con la destitución o rescisión laboral, y 

II. Esté sujeto a investigación o al Procedimiento 
Laboral Disciplinario regulado en el presente Estatuto, 
o al Procedimiento de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, conforme lo 
informe el Órgano Interno de Control del Instituto, 
hasta en tanto se resuelva la causa iniciada en su 
contra y no concluya con la destitución o rescisión 
laboral, y 

III. Presente su renuncia estando sujeto a un 
Procedimiento Laboral Disciplinario o 
administrativo en curso. 

III. Presente su renuncia estando sujeto a un 
Procedimiento Laboral Disciplinario o Administrativo 
de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

 
14. Que también el Titular del Órgano Interno de Control propuso la derogación de los artículos 468, 469 

y 470 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, en virtud de que el régimen de responsabilidades administrativas está completamente 
regulado en la nueva Ley General de Responsabilidades Administrativas, sin que exista remisión al 
propio Estatuto o a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

15. Que el pasado 18 de julio en sesión extraordinaria, la Comisión del Servicio conoció, opinó y estuvo 
de acuerdo en que el artículo 80 del Estatuto se modificara conforme lo propuso el Órgano Interno de 
Control, y por lo que corresponde a la propuesta de derogación de los artículos 468, 469 y 470 del 
citado Estatuto, opinó que solo debían modificarse para hacerlo acorde con la normativa interna 
del Instituto. 

16. Que el pasado 18 de julio en sesión extraordinaria la Junta General Ejecutiva, estuvo de acuerdo en 
que el Secretario Ejecutivo presentara a consideración del Consejo General la propuesta de 
modificación del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa para armonizarlo con la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
modificada mediante decreto de fecha 27 de enero de 2017. 
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17. Que en cumplimiento al artículo Tercero Transitorio del Decreto de reforma a la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de fecha 27 de enero de 2017, resulta necesario que este 
Consejo General apruebe la propuesta que hace la Junta General Ejecutiva de modificación al 
Estatuto. 

En virtud de los Antecedentes y Consideraciones expuestas, y con fundamento en los artículos 41 
segundo párrafo, Base V, Apartados A, primer y segundo párrafo D, primero y segundo párrafos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 numeral 1; 30 numerales 2 y 3; 34 numeral 1, 
incisos a), b) c) y d), 36 numeral 1, 42 numeral 2, 43 numeral 1, 44 numeral 1 inciso a), 57 numeral 1, inciso 
a), 201 numerales 1, 3, 4 y 5, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 8 fracción III y 
11 fracción II del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa; así como el artículo Tercero Transitorio del Decreto de Reforma de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero 
de 2017, este Consejo General en ejercicio de sus facultades, emite los siguientes: 

ACUERDOS 

Primero. Se aprueba la modificación de los artículos 80, 410, 468, 469, 470 y 660 del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa en los siguientes términos: 

Artículo 80. El Personal del Instituto podrá recibir el pago de una compensación por término 
de la relación laboral, de acuerdo con los Lineamientos en la materia que para tal efecto 
apruebe la Junta. 

No procederá el pago de la compensación prevista en el párrafo anterior al Personal del 
Instituto que: 

I. Haya sido sancionado con destitución impuesta mediante el Procedimiento Laboral 
Disciplinario regulado en el presente Estatuto o el Procedimiento de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, conforme lo informe el Órgano Interno de Control 
del Instituto; 

II. Esté sujeto a investigación o al Procedimiento Laboral Disciplinario regulado en el 
presente Estatuto, o al Procedimiento de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, conforme lo informe el Órgano Interno de Control del Instituto, hasta 
en tanto se resuelva la causa iniciada en su contra y no concluya con la destitución o 
rescisión laboral, y 

III. Presente su renuncia estando sujeto a un Procedimiento Laboral Disciplinario o 
Administrativo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Artículo 410. En lo no previsto en las disposiciones del Estatuto y en los Lineamientos en la 
materia, que apruebe la Junta, se podrá aplicar en forma supletoria y en el orden siguiente: 

I. La Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 

II. La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; 

III. La Ley Federal del Trabajo; 

IV. La Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

V. El Código Federal de Procedimientos Civiles; 

VI. Las Leyes de orden común, y 

VII. Los principios generales de Derecho. 

Artículo 468. Corresponde al Órgano Interno de Control del Instituto la aplicación respecto 
del Personal del Instituto, en lo que se refiere a las causas de responsabilidad previstas en 
el Libro Octavo, Título Segundo, de la Ley, así como las que deriven de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y de las normas, Lineamientos y disposiciones 
administrativas que regulen el control y el ejercicio del gasto público y, el uso, 
administración, explotación y seguridad de la información de la infraestructura informática y 
de comunicaciones del Instituto, en cuanto al procedimiento administrativo de 
responsabilidades e imposición de las sanciones correspondientes. 
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Artículo 469. El Órgano Interno de Control del Instituto estará facultado como autoridad 
investigadora en los términos establecidos en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, para recibir denuncias y determinar si proceden, para lo cual investigará los 
hechos a fin de allegarse, en su caso, de elementos probatorios que acrediten presuntas 
conductas indebidas del personal del Instituto. 

En el supuesto que los hechos constituyan violaciones a las disposiciones previstas en el 
artículo anterior, que califique como faltas no graves, el Órgano Interno de Control del 
Instituto substanciará, en su caso, el procedimiento de responsabilidades administrativas e 
impondrá la sanción que corresponda, de conformidad con lo dispuesto por el Libro Octavo, 
Título Segundo de la Ley, y por la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
informando en su oportunidad a la Junta. Salvo que se trate de faltas consideradas como 
graves, supuesto en el que en términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas deberá remitirse el expediente a la autoridad competente para que resuelva 
lo conducente. 

En caso que los hechos constituyan violaciones a las disposiciones del Estatuto, el 
expediente será turnado a la autoridad instructora para que investigue y, en su caso, inicie 
el Procedimiento Laboral Disciplinario previsto en el Estatuto. 

Artículo 470. Los servidores públicos que resulten responsables en los términos de las 
resoluciones administrativas que dicte el Órgano Interno de Control del Instituto conforme al 
procedimiento previsto en el Libro Octavo, Título Segundo de la Ley, y en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, podrán impugnar dichas resoluciones a través del 
recurso de revocación ante el propio Órgano Interno de Control, de reclamación, o de 
apelación directamente ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa en los términos 
que fije la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Las resoluciones del Órgano Interno de Control del Instituto son de naturaleza 
exclusivamente administrativa y en ningún caso laboral. 

Artículo 660. En lo no previsto en las disposiciones del Estatuto y en los Lineamientos en la 
materia que apruebe la Junta, se podrá aplicar en forma supletoria y en el orden siguiente: 

I. La Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 

II. La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; 

III. La Ley Federal del Trabajo; 

IV. La Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

V. El Código Federal de Procedimientos Civiles; 

VI. Las Leyes de orden común, y 

VII. Los principios generales de Derecho. 

Segundo. La modificación al Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 
Rama Administrativa entrará en vigor a partir del momento de su aprobación. 

Tercero. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Electoral del 
Instituto Nacional Electoral. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El titular del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral, resolverá los asuntos que 
se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Acuerdo, conforme las normas vigentes al 
momento de su inicio. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 20 de julio 
de 2017, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 
Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se establecen las cifras del 
financiamiento público de los partidos políticos nacionales y de gastos de campaña del conjunto de candidaturas 
independientes para el ejercicio 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG339/2017. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE ESTABLECEN 
LAS CIFRAS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y DE GASTOS DE 
CAMPAÑA DEL CONJUNTO DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES PARA EL EJERCICIO 2018 

Para el ejercicio 2018 el financiamiento público por actividades ordinarias permanentes, gastos de 
campaña, actividades específicas, franquicias postales y franquicias telegráficas para los Partidos Políticos 
Nacionales corresponde al importe total de $6,745,936,684 (seis mil setecientos cuarenta y cinco millones 
novecientos treinta y seis mil seiscientos ochenta y cuatro pesos M. N.), mientras que el financiamiento 
público para gastos de campaña del Conjunto de Candidaturas Independientes asciende a $42,963,332 
(cuarenta y dos millones novecientos sesenta y tres mil trescientos treinta y dos pesos M.N.), como se 
muestra a continuación: 

Rubro de financiamiento público 
Monto de financiamiento 

público 

Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes $4,296,333,246 

Gastos de campaña para Partidos Políticos Nacionales $2,148,166,623 

Gastos de campaña para el Conjunto de Candidatos 
Independientes 

$42,963,332 

Actividades específicas $128,889,997 

Franquicia postal $171,853,323 

Franquicia telegráfica $693,495 

Total $6,788,900,016 

 

ANTECEDENTES 

I. El veintisiete de enero de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 
se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (Constitución), en materia de desindexación del salario mínimo, entre 
ellas el inciso a) de la Base II del artículo 41. 

II. El diez de enero de 2017 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización vigente para el año 2017, una vez que fue calculado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. Este valor entró en vigor desde el primero de febrero de 2017. 

III. En sesión pública celebrada el día 15 de agosto de 2017, la Comisión de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, conoció y aprobó el anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se establecen las cifras del financiamiento público de los Partidos Políticos 
Nacionales y del conjunto de candidaturas independientes para el ejercicio 2018. 

Al tenor de los Antecedentes que preceden; y 

CONSIDERANDO 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

1. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A en relación con los artículos 29; 30, numerales 
1 y 2 así como 31, numeral 1 de la LGIPE, establecen que el Instituto Nacional Electoral es un 
organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad en 
materia electoral e independiente en sus decisiones y funcionamiento, que se rige por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, que tiene 
entre sus funciones la de contribuir al desarrollo de la vida democrática y preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos. Asimismo, el apartado B, inciso b), numeral 1, 
establece que al Instituto le corresponden, para los Procesos Electorales Federales, las actividades 
relativas a los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos. 
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2. El mismo artículo, en su párrafo segundo, Base I, estipula que los partidos políticos son entidades 
de interés público y que la Ley determinará las formas específicas de su intervención en el Proceso 
Electoral, así como sus derechos, obligaciones y prerrogativas. 

3. El citado artículo 41, párrafo segundo, Base II, establece a la letra, lo siguiente: 

 “II. La ley garantizará que los Partidos Políticos Nacionales cuenten de manera equitativa 
con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar 
que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

 El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro después de 
cada elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los 
procesos electorales y las de carácter específico. Se otorgará conforme a lo siguiente y a 
lo que disponga la ley: 

 a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes se fijará anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos inscritos 
en el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo 
señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el 
setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido 
en la elección de diputados inmediata anterior. 

 b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del voto durante 
el año en que se elijan Presidente de la República, senadores y diputados federales, 
equivaldrá al cincuenta por ciento del financiamiento público que le corresponda a cada 
partido político por actividades ordinarias en ese mismo año; cuando sólo se elijan 
diputados federales, equivaldrá al treinta por ciento de dicho financiamiento por 
actividades ordinarias. 

 c) El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, 
equivaldrá al tres por ciento del monto total del financiamiento público que corresponda en 
cada año por actividades ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de 
acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma 
igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que 
hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior. 

 (…)” 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
4. El artículo 7, numeral 3 sanciona que es derecho de los ciudadanos ser votado para todos los 

puestos de elección popular, teniendo las calidades que establece la Ley, así como solicitar su 
registro de manera independiente, cumpliendo los requisitos, condiciones y términos establecidos 
por la Ley. 

5. El artículo 31, numeral 3 precisa que el Instituto no podrá alterar el cálculo para la determinación 
del financiamiento público de los partidos políticos, ni los montos que del mismo resulten, debido a 
que los recursos presupuestarios destinados para este fin no forman parte del patrimonio 
del Instituto. 

6. El artículo 32, numeral 1, inciso b), fracción II estipula que son atribuciones del Instituto, en los 
Procesos Electorales Federales, el reconocimiento a los derechos y el acceso a las prerrogativas 
de los Partidos Políticos Nacionales y de los candidatos a cargos de elección popular federal. 

7. El artículo 55, numeral 1, inciso d) establece que es atribución de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos ministrar a los Partidos Políticos Nacionales el financiamiento 
público al que tienen derecho. 

8. Los artículos 187; 188, numeral 1, inciso a) y 189, numeral 2, señalan que los Partidos Políticos 
Nacionales disfrutarán de las franquicias postales y telegráficas, dentro del territorio nacional, que 
sean necesarias para el desarrollo de sus actividades, siendo el Consejo General el que determine, 
en el presupuesto de egresos del Instituto, la partida destinada a cubrir el costo de la franquicia 
postal; además, éste deberá disponer lo necesario en su presupuesto anual a fin de cubrir al 
organismo público competente, el costo en que éste incurra por la prestación de la franquicia 
telegráfica. 
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9. El artículo 242, numeral 1, señala que la campaña electoral es el conjunto de actividades llevadas a 
cabo por los Partidos Políticos Nacionales, las coaliciones y los candidatos registrados para la 
obtención del voto. 

10. Conforme al artículo 251, numeral 1, las campañas electorales para Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, senadores y diputados, tendrán una duración de noventa días. 

11. El artículo 358, numeral 1 establece que el Consejo General proveerá lo conducente para la 
adecuada aplicación de las normas relativas a las candidaturas independientes, en el ámbito 
federal. 

12. El artículo 393, numeral 1, incisos a), c) y d) señala que son prerrogativas y derechos de los 
candidatos independientes registrados, participar en la campaña electoral correspondiente y en la 
elección del cargo para el que hayan sido registrados, además de obtener financiamiento público y 
privado; realizar actos de campaña y difundir la propaganda electoral. 

13. El artículo 398 establece que el régimen de financiamiento de los candidatos independientes tendrá 
dos modalidades: público y privado. 

14. El artículo 407 dispone que los candidatos independientes tendrán derecho a recibir financiamiento 
público para sus gastos de campaña, por lo que, para efectos de distribución de dicho 
financiamiento y de las prerrogativas a que tienen derecho, en su conjunto, serán considerados 
como un partido político de nuevo registro. 

15. El artículo 408 prescribe que el monto que le correspondería a un partido de nuevo registro se 
distribuirá entre todos los Candidatos Independientes, conforme a lo siguiente: 

“Artículo 408. 

1. El monto que le correspondería a un partido de nuevo registro, se distribuirá entre todos 
los Candidatos Independientes de la siguiente manera: 

a) Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todos los Candidatos 
Independientes al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 

b) Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas de 
Candidatos Independientes al cargo de Senador, y 

c) Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas de 
Candidatos Independientes al cargo de Diputado. 

2. En el supuesto de que un sólo candidato obtenga su registro para cualquiera de los 
cargos antes mencionados, no podrá recibir financiamiento que exceda del 50% de los 
montos referidos en los incisos anteriores.” 

16. El artículo 410 establece que los candidatos independientes deberán reembolsar al Instituto el 
monto de financiamiento público no erogado. 

17. El artículo 420 refiere que los candidatos independientes disfrutarán de las franquicias postales 
dentro del territorio nacional, que sean necesarias para el desarrollo de sus actividades. 

18. El artículo 421, numeral 1, incisos a) y b) establece que cada uno de los candidatos independientes 
será considerado como un partido político de nuevo registro para la distribución del cuatro por 
ciento de la franquicia postal, la cual se distribuirá de forma igualitaria; además de que sólo tendrán 
acceso a ésta durante la campaña electoral y en el ámbito territorial del cargo por el que están 
compitiendo. 

19. Los candidatos independientes no tienen derecho al uso de las franquicias telegráficas, de 
conformidad con el artículo 422. 

20. El artículo 438 señala que al Instituto corresponde la organización, desarrollo, otorgamiento y 
vigilancia de las prerrogativas a los candidatos independientes. 

Ley General de Partidos Políticos 

21. El artículo 7, numeral 1, inciso b) estipula que es atribución del Instituto el reconocimiento de los 
derechos y el acceso a las prerrogativas de los Partidos Políticos Nacionales. 

22. El artículo 23, numeral 1, inciso d) dispone que entre los derechos de los partidos políticos se 
encuentran el de acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos del 
artículo 41 de la Constitución. 
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23. El artículo 25, numeral 1, inciso n) señala que entre las obligaciones de los partidos políticos está el 
aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan 
sido entregados. 

24. El artículo 26, numeral 1, inciso b) prescribe que, entre las prerrogativas de los partidos políticos, se 
encuentra la de participar del financiamiento público para la realización de sus actividades. 

25. El artículo 50 prescribe que los partidos políticos tienen derecho a recibir, para desarrollar sus 
actividades, financiamiento público que se distribuirá equitativamente y que éste deberá prevalecer 
sobre otros tipos de financiamiento y será destinado para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes, gastos de procesos electorales y actividades específicas como entidades de interés 
público. 

26. El artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción III e inciso c), fracción III, dispone que las cantidades 
que en su caso se determinen para cada Partido Político, serán entregadas en ministraciones 
mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 

27. El artículo 54, numeral 1, inciso a) establece que los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Federación y de las entidades federativas, así como los ayuntamientos, no podrán realizar 
aportaciones o donativos a los Partidos Políticos, en dinero o en especie, por sí o por interpósita 
persona y bajo ninguna circunstancia, salvo el caso del financiamiento público establecido en la 
Constitución y en la misma Ley. 

28. El artículo 69, numeral 1 establece que los Partidos Políticos Nacionales disfrutarán de las 
franquicias postales y telegráficas, dentro del territorio nacional, que sean necesarias para el 
desarrollo de sus actividades. 

29. El artículo 70, numeral 1, incisos a) y b) señala que el Consejo General determinará en el 
presupuesto anual de egresos del Instituto, la partida destinada a cubrir el costo de la franquicia 
postal de los Partidos Políticos Nacionales y que será asignada de forma igualitaria a éstos, y cuyo 
monto total será equivalente al dos por ciento del financiamiento público para actividades ordinarias 
en años no electorales, mientras que en años electorales ascenderá al cuatro por ciento. Asimismo, 
el inciso c) del citado artículo, establece que en ningún caso el Instituto ministrará directamente a 
los partidos políticos los recursos destinados a este fin, por lo que, si al concluir el ejercicio fiscal 
que corresponda quedaren remanentes por este concepto, serán reintegrados a la Tesorería de la 
Federación como economías presupuestarias. 

30. El artículo 71, numeral 1 prescribe que las franquicias telegráficas se otorgarán exclusivamente 
para su utilización dentro del territorio nacional. El numeral 2 especifica que el Instituto dispondrá lo 
necesario en su presupuesto anual a fin de cubrir al organismo público competente el costo en que 
éste incurra por la atención de las presentes disposiciones. 

31. El artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción I señala a la letra, que: 

“I. El Consejo General, en el caso de los Partidos Políticos Nacionales, o el Organismo 
Público Local, tratándose de partidos políticos locales, determinará anualmente el monto 
total por distribuir entre los partidos políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el 
número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral federal o local, según sea el 
caso, a la fecha de corte de julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento del salario 
mínimo diario vigente para el Distrito Federal, para los Partidos Políticos Nacionales, o el 
salario mínimo de la región en la cual se encuentre la entidad federativa, para el caso de 
los partidos políticos locales;” 

Siendo el caso que la determinación anual del financiamiento público implica que el monto por distribuir 
entre los partidos políticos deberá aprobarse sólo para un ejercicio anual, con el objeto de salvaguardar el 
principio de certeza que rige el actuar del Instituto, así como el principio de anualidad presupuestaria que debe 
prevalecer en la integración del Presupuesto de Egresos. 

Asimismo, de conformidad con el artículo Transitorio Tercero del Decreto por el que se declara reformadas 
y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución, en materia de desindexación del salario mínimo, la 
mención que el artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP hace del salario mínimo diario vigente 
para el cálculo del financiamiento público deberá entenderse referida a la Unidad de Medida y Actualización. 



Viernes 1 de septiembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     69 

Por lo que, de una interpretación sistemática del citado artículo, se considera como valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización aquél que está en pleno vigor y observancia y que, para este caso, 
corresponde al año de la fecha de corte del padrón electoral que se considera para el citado cálculo, es decir, 
el correspondiente al año 2017. 

En razón de lo expuesto y en atención al principio de certeza, esta autoridad electoral realizará el cálculo 
del financiamiento público anual para el ejercicio 2018 considerando para ello, el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización vigente, es decir, el que corresponde al año 2017, que es cierto y conocido. 

Cálculo del financiamiento público anual para el sostenimiento de las actividades ordinarias 
permanentes 

32. Con fundamento en lo estipulado por el artículo 41, párrafo segundo, Base II, inciso a) de la 
Constitución y 51, numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP, el monto del financiamiento público 
para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de los Partidos Políticos 
Nacionales se fijará anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón 
electoral federal, a la fecha de corte de julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento del valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

33. De conformidad con los datos proporcionados por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores mediante oficio número INE/DERFE/0953/2017 del siete de agosto de 2017, el número 
total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral a nivel nacional, con corte al día treinta y uno de 
julio de 2017, ascendió a un total de 87,557,868 (ochenta y siete millones quinientos cincuenta y 
siete mil ochocientos sesenta y ocho). 

34. Asimismo, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía calculó el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización para el año 2017 en $75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M. N.); el cual 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de enero de 2017. 

35. Siendo el caso que el 65% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización para el año 
2017, equivale a $49.0685. 

36. Por lo que, al multiplicar el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral con fecha de 
corte de julio, esto es 87,557,868 (ochenta y siete millones quinientos cincuenta y siete mil 
ochocientos sesenta y ocho) por el 65% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
para 2017 y que equivale a $49.0685, da como resultado un financiamiento público anual por 
concepto de actividades ordinarias permanentes para el año 2018 de $4,296,333,246 (cuatro mil 
doscientos noventa y seis millones trescientos treinta y tres mil doscientos cuarenta y seis pesos 
M. N.), como se detalla en el cuadro siguiente: 

Padrón Electoral 

(31 de julio 2017)  
Valor diario de la UMA 

en 2017 
65% UMA 

Financiamiento público anual 
para el sostenimiento 

de Actividades Ordinarias 
Permanentes para 20181  

A  B  C A * C  

87,557,868 $75.49 $49.0685 $4,296,333,246 

 

Distribución del financiamiento público anual para el sostenimiento de las actividades ordinarias 
permanentes 

37. Con fundamento en el artículo 41, párrafo segundo, Base II, inciso a) de la Constitución y 51, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la LGPP, el financiamiento público anual para el sostenimiento 
de las actividades ordinarias permanentes indicado en el Considerando anterior se distribuirá de la 
siguiente manera: 30% entre los Partidos Políticos en forma igualitaria y el 70% restante de 
acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata 
anterior. 

                                                 
1 El financiamiento para actividades ordinarias y específicas que se distribuye de manera igualitaria, fue redondeado a números enteros y 
ajustado a partir de la sumatoria de los montos que corresponden a cada partido político. En el caso del financiamiento que se distribuye de 
forma proporcional, éste se truncó y los pesos remanentes se asignaron por resto mayor a los partidos políticos, con lo que se obtiene la 
bolsa inicialmente calculada. Este último procedimiento se realizó con los gastos de campaña. Para el caso de franquicia postal, dado que la 
distribución es igualitaria, se asignó el financiamiento sin que los montos rebasaran la bolsa inicial calculada. El procedimiento anterior 
permite definir el financiamiento público en pesos, sin incluir centavos. Ahora bien, todos los cálculos fueron realizados tomando en cuenta 
todos los decimales. 
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Distribución igualitaria 

38. Así, el 30% de $4,296,333,246 (cuatro mil doscientos noventa y seis millones trescientos treinta y 
tres mil doscientos cuarenta y seis pesos M. N.), asciende a la cantidad de $1,288,899,972 (mil 
doscientos ochenta y ocho millones ochocientos noventa y nueve mil novecientos setenta y dos 
pesos M. N.), la que, al ser dividida entre los nueve Partidos Políticos Nacionales con registro 
resulta en un monto de $143,211,108 (ciento cuarenta y tres millones doscientos once mil ciento 
ocho pesos M. N.). 

Distribución proporcional 

39. Para calcular el 70% restante, esta autoridad electoral considera como valor de referencia la 
Votación Nacional Emitida en la elección inmediata anterior de diputados por el principio de 
mayoría relativa; la que, de una interpretación gramatical, sistemática y funcional del artículo 15, 
numerales 1 y 2 de la LGIPE resulta de deducir, de la votación total emitida, los votos a favor de los 
Partidos Políticos Nacionales que no hayan obtenido el tres por ciento de dicha votación, los votos 
emitidos para los candidatos independientes, los votos nulos y los correspondientes a los 
candidatos no registrados. 

40. Ahora bien, la Constitución en su artículo 41, Base II, inciso a) señala que la distribución se hará de 
acuerdo al porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata 
anterior, siendo el caso que para realizar el cálculo se tomará en cuenta la Votación Nacional 
Emitida en los 300 Distritos electorales uninominales por el principio de mayoría relativa, y no por el 
principio de representación proporcional, pues éste último se utiliza para la asignación de 
representantes políticos de partido, según la fuerza electoral con la que cuenten los partidos 
políticos en cada Circunscripción. 

41. La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral mediante oficio número INE/DEOE/1279/2015 de 
fecha nueve de diciembre de 2015, comunicó la votación total emitida correspondiente a la elección 
de diputados federales por el principio de mayoría relativa del Proceso Electoral Federal ordinario 
2014-2015, más la votación total emitida en la elección extraordinaria de diputado por el principio 
de mayoría relativa llevada a cabo en el Distrito Electoral 01 de Aguascalientes, cuya suma 
definitiva resultó en 39,585,205 (treinta y nueve millones quinientos ochenta y cinco mil doscientos 
cinco) votos; siendo la Votación Nacional Emitida de 36,579,504 (treinta y seis millones quinientos 
setenta y nueve mil quinientos cuatro) votos; asimismo el porcentaje de votos obtenido por cada 
uno de los Partidos Políticos Nacionales respecto de la Votación Nacional Emitida, es el siguiente: 

Partido Político Nacional 
Votación Nacional 

Emitida 
Porcentaje 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 8,328,125 22.77 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 11,575,381 31.64 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 4,293,411 11.74 

PARTIDO DEL TRABAJO 1,138,864 3.11 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 2,740,208 7.49 

MOVIMIENTO CIUDADANO 2,412,817 6.60 

NUEVA ALIANZA 1,475,423 4.03 

MORENA 3,304,736 9.03 

ENCUENTRO SOCIAL  1,310,539 3.58 

Total 36,579,504 100 

Nota: Los cálculos de esta tabla, relativos a la Votación Nacional Emitida, se realizaron con 
cifras que incluyen la totalidad de decimales que considera la hoja de cálculo de Microsoft 
Excel, sin embargo se muestran en sólo dos decimales por motivos de presentación. 
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42. Así, el 70% de $4,296,333,246 (cuatro mil doscientos noventa y seis millones trescientos treinta y 
tres mil doscientos cuarenta y seis pesos M. N.), corresponde a la cantidad de $3,007,433,274 (tres 
mil siete millones cuatrocientos treinta y tres mil doscientos setenta y cuatro pesos M. N.), monto 
que deberá distribuirse entre los nueve Partidos Políticos según el porcentaje de Votación Nacional 
Emitida que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior por el principio de 
mayoría relativa, a saber: 

Partido Político Nacional 
Porcentaje de 

Votación Nacional 
Emitida 

Financiamiento 
Proporcional para 

Actividades Ordinarias 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 22.77 $684,708,033 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 31.64 $951,685,566 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 11.74 $352,988,578 

PARTIDO DEL TRABAJO 3.11 $93,633,240 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 7.49 $225,289,898 

MOVIMIENTO CIUDADANO 6.60 $198,373,005 

NUEVA ALIANZA 4.03 $121,303,893 

MORENA 9.03 $271,703,329 

ENCUENTRO SOCIAL  3.58 $107,747,732 

Total 100 $3,007,433,274 
 

43. Por ende, los montos que corresponden a cada Partido Político Nacional, por financiamiento 
público para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes en el año 2018, son los 
siguientes: 

Partido Político Nacional 
Financiamiento para Actividades Ordinarias 

Igualitario Proporcional Total 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL $ 143,211,108 $ 684,708,033 $ 827,919,141 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL $ 143,211,108 $ 951,685,566 $ 1,094,896,674 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA $ 143,211,108 $ 352,988,578 $ 496,199,686 

PARTIDO DEL TRABAJO $ 143,211,108 $ 93,633,240 $ 236,844,348 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO $ 143,211,108 $ 225,289,898 $ 368,501,006 

MOVIMIENTO CIUDADANO $ 143,211,108 $ 198,373,005 $ 341,584,113 

NUEVA ALIANZA $ 143,211,108 $ 121,303,893 $ 264,515,001 

MORENA $ 143,211,108 $ 271,703,329 $ 414,914,437 

ENCUENTRO SOCIAL  $ 143,211,108 $ 107,747,732 $ 250,958,840 

Total $ 1,288,899,972 $ 3,007,433,274 $ 4,296,333,246 
 

Cálculo del financiamiento público para gastos de campaña de los Partidos Políticos Nacionales 

44. El artículo 41, párrafo segundo, Base II, inciso b) de la Constitución y 51, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la LGPP disponen que el financiamiento público para las actividades tendientes a la 
obtención del voto durante el año en que se elijan Presidente de la República, senadores y 
diputados federales, equivaldrá al cincuenta por ciento del financiamiento público que le 
corresponda a cada partido político por actividades ordinarias en ese mismo año. 

45. Dado que el monto de financiamiento público que corresponde para el sostenimiento de las 
actividades ordinarias permanentes para el ejercicio 2018 equivale a la cantidad de $4,296,333,246 
(cuatro mil doscientos noventa y seis millones trescientos treinta y tres mil doscientos cuarenta y 
seis pesos M. N.), el 50% corresponde al monto de $2,148,166,623 (dos mil ciento cuarenta y ocho 
millones ciento sesenta y seis mil seiscientos veintitrés pesos M.N.). 
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46. Así, las cantidades que corresponden a cada Partido Político Nacional por concepto de 
financiamiento para gastos de campaña en el año 2018, son los siguientes: 

Partido Político Nacional 
Financiamiento para 
gastos de campaña, 

PEF 2017-2018 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL $ 413,959,570 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL $ 547,448,337 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA $ 248,099,843 

PARTIDO DEL TRABAJO $ 118,422,174 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO $ 184,250,503 

MOVIMIENTO CIUDADANO $ 170,792,057 

NUEVA ALIANZA $ 132,257,500 

MORENA $ 207,457,219 

ENCUENTRO SOCIAL  $ 125,479,420 

Total $ 2,148,166,623 

 

Cálculo del financiamiento público para gastos de campaña del conjunto de candidaturas 
independientes 

47. El artículo 407 de la LGIPE dispone que los candidatos independientes tendrán derecho a recibir 
financiamiento público para sus gastos de campaña, por lo que, para efectos de distribución de 
dicho financiamiento y de las prerrogativas a que tienen derecho, en su conjunto, serán 
considerados como un partido político de nuevo registro. 

48. En este sentido, el artículo 51, numeral 2, inciso a) de la LGPP establece que a los institutos 
políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, tendrán derecho 
a que se les otorgue, a cada uno, el dos por ciento del monto que por financiamiento total les 
corresponda a los partidos políticos para sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes. 
Siendo el caso que el financiamiento público para gastos de campaña se calculará conforme a lo 
señalado en el artículo 51, numeral 1, inciso b) de la misma Ley, esto es que, equivaldrá a un 50% 
del financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le 
corresponda en ese año. 

49. Por lo que, al aplicar el dos por ciento al monto total del financiamiento público que corresponde al 
sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos, se obtiene la 
cantidad de $85,926,664.92 (ochenta y cinco millones novecientos veintiséis mil seiscientos 
sesenta y cuatro pesos 92/100 M.N.) ); siendo el caso que el 50% de éste último monto 
corresponde a $42,963,332 (cuarenta y dos millones novecientos sesenta y tres mil trescientos 
treinta y dos pesos M.N.), que es la cifra que correspondería a un partido político de nuevo registro 
como financiamiento público para gastos de campaña. 

50. Por lo tanto, la cantidad que corresponde al conjunto de candidaturas independientes por concepto 
de financiamiento público para gastos de campaña en el año 2018 es $42,963,332 (cuarenta y dos 
millones novecientos sesenta y tres mil trescientos treinta y dos pesos M.N.), mismo que será 
distribuido de conformidad con lo señalado en el artículo 408 de la LGIPE y de acuerdo con el 
número de Candidatos Independientes que obtengan su registro. 

Financiamiento público 
anual para el 

sostenimiento de 
Actividades Ordinarias 
Permanentes para 2018  

2% del financiamiento 
para Actividades 

Ordinarias 

Financiamiento para gastos de campaña 
del Conjunto de Candidaturas 

Independientes (50% del financiamiento 
para Actividades Ordinarias) 

$4,296,333,246 $85,926,664.92 $42,963,332 
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Cálculo del financiamiento público anual para actividades específicas 

51. De la misma forma, la Constitución en el artículo 41, párrafo segundo, Base II, inciso c) y la LGPP 
en el artículo 51, numeral 1, inciso c), fracción I mandatan que el financiamiento público por 
actividades específicas, relativas a la educación y capacitación política, investigación 
socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, equivaldrá al 3% del monto total anual 
del financiamiento público que corresponda en el mismo año por actividades ordinarias 
permanentes. 

52. Una vez determinado el financiamiento público por actividades ordinarias permanentes para el 
ejercicio 2018, que equivale a $4,296,333,246 (cuatro mil doscientos noventa y seis millones 
trescientos treinta y tres mil doscientos cuarenta y seis pesos M. N.), el 3% asciende a la cantidad 
de $128,889,997 (ciento veintiocho millones ochocientos ochenta y nueve mil novecientos noventa 
y siete pesos M. N.). 

Distribución del financiamiento público anual para actividades específicas 

53. De conformidad con el artículo 41, párrafo segundo, Base II, inciso c) de la Constitución y el artículo 
51, numeral 1, inciso c), fracción I de la LGPP, el financiamiento anual para actividades específicas 
que asciende a la cantidad de $128,889,997 (ciento veintiocho millones ochocientos ochenta y 
nueve mil novecientos noventa y siete pesos M. N.) se distribuirá 30% en forma igualitaria y el 70% 
restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido los Partidos Políticos en la 
elección de diputados de mayoría relativa inmediata anterior. 

Distribución igualitaria 

54. Por lo que el 30% de $128,889,997 (ciento veintiocho millones ochocientos ochenta y nueve mil 
novecientos noventa y siete pesos M. N.) asciende a la cantidad de $38,666,997 (treinta y ocho 
millones seiscientos sesenta y seis mil novecientos noventa y siete pesos M. N.) la que, al dividirse 
entre los nueve Partidos Políticos Nacionales resulta en un importe de $4,296,333 (cuatro millones 
doscientos noventa y seis mil trescientos treinta y tres pesos M. N.). 

Distribución proporcional 

55. Para calcular el 70% proporcional, se considera como valor de referencia la Votación Nacional 
Emitida obtenida por cada Partido Político Nacional en la elección inmediata anterior de diputados 
por el principio de mayoría relativa, debido a lo ya expresado en los Considerandos anteriores. 

56. De tal suerte que el 70% de $128,889,997 (ciento veintiocho millones ochocientos ochenta y nueve 
mil novecientos noventa y siete pesos M. N.) asciende a la cantidad de $90,223,000 (noventa 
millones doscientos veintitrés mil pesos M. N.), importe que deberá distribuirse entre los nueve 
Partidos Políticos Nacionales, según el porcentaje de Votación Nacional Emitida que hubieren 
obtenido en la elección de diputados anterior, a saber: 

Partido Político Nacional 
Porcentaje de 

Votación Nacional 
Emitida 

Financiamiento 
Proporcional para 

Actividades 
Específicas 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 22.77 $ 20,541,241 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 31.64 $ 28,550,568 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 11.74 $ 10,589,658 

PARTIDO DEL TRABAJO 3.11 $ 2,808,997 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 7.49 $ 6,758,697 

MOVIMIENTO CIUDADANO 6.60 $ 5,951,190 

NUEVA ALIANZA 4.03 $ 3,639,117 

MORENA 9.03 $ 8,151,100 

ENCUENTRO SOCIAL  3.58 $ 3,232,432 

Total 100 $ 90,223,000 
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57. Como resultado, las sumas que corresponden a cada Partido Político Nacional por concepto de 
financiamiento público por actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, 
investigación socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales en el año 2018, son los 
siguientes: 

Partido Político Nacional 
Financiamiento para Actividades Específicas 

Igualitario Proporcional Total 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL $ 4,296,333 $ 20,541,241 $ 24,837,574 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

$ 4,296,333 $ 28,550,568 $ 32,846,901 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

$ 4,296,333 $ 10,589,658 $ 14,885,991 

PARTIDO DEL TRABAJO $ 4,296,333 $ 2,808,997 $ 7,105,330 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO 

$ 4,296,333 $ 6,758,697 $ 11,055,030 

MOVIMIENTO CIUDADANO $ 4,296,333 $ 5,951,190 $ 10,247,523 

NUEVA ALIANZA $ 4,296,333 $ 3,639,117 $ 7,935,450 

MORENA $ 4,296,333 $ 8,151,100 $ 12,447,433 

ENCUENTRO SOCIAL  $ 4,296,333 $ 3,232,432 $ 7,528,765 

Total $ 38,666,997 $ 90,223,000 $ 128,889,997 

 

Desarrollo del liderazgo político de las mujeres 

58. El artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la LGPP establece que los Partidos Políticos 
deberán destinar anualmente para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres, el 3% del financiamiento público ordinario. 

59. Dado que el financiamiento público por actividades ordinarias permanentes para el ejercicio 2018 
equivale a $4,296,333,246 (cuatro mil doscientos noventa y seis millones trescientos treinta y tres 
mil doscientos cuarenta y seis pesos M. N.), el 3% asciende a la cantidad de $128,889,997 (ciento 
veintiocho millones ochocientos ochenta y nueve mil novecientos noventa y siete pesos M. N.). 

60. Ahora bien, los importes del financiamiento público que cada Partido Político deberá destinar como 
mínimo en 2018 a la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, 
son los siguientes: 

Partido Político Nacional 
Monto para el liderazgo 

político de las mujeres, 2018 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL $ 24,837,574 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL $ 32,846,901 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA $ 14,885,991 

PARTIDO DEL TRABAJO $ 7,105,330 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO $ 11,055,030 

MOVIMIENTO CIUDADANO $ 10,247,523 

NUEVA ALIANZA $ 7,935,450 

MORENA $ 12,447,433 

ENCUENTRO SOCIAL  $ 7,528,765 

Total $ 128,889,997 
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Cálculo del monto para la prerrogativa denominada franquicia postal 

61. De conformidad con los artículos 69; 70, numeral 1, incisos a) y b) de la LGPP; 187 y 188,  
numeral 1, incisos a) y b) de la LGIPE, y tomando en consideración que el financiamiento público 
por concepto de franquicias postales en año electoral equivaldrá al 4% del importe total del 
financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes de los partidos 
políticos, que suma la cantidad de $4,296,333,246 (cuatro mil doscientos noventa y seis millones 
trescientos treinta y tres mil doscientos cuarenta y seis pesos M. N.), entonces, el monto que para 
el rubro de franquicias postales de los Partidos Políticos Nacionales corresponde para el ejercicio 
2018 asciende a la cantidad de $171,853,330 (ciento setenta y un millones ochocientos cincuenta y 
tres mil trescientos treinta pesos M. N.). 

Monto de la franquicia postal a reservar para las campañas electorales 

62. De acuerdo con los artículos 70, numeral 1, inciso b) de la LGPP y 188, numeral 1, inciso b) de la 
LGIPE, el monto anterior será distribuido en forma igualitaria entre los partidos políticos y de 
ninguna manera se les ministrará de forma directa. 

63. Sin embargo, de conformidad con lo previsto por los artículos 420; 421, numeral 1, incisos a) y b) 
de la LGIPE, los Candidatos Independientes tienen derecho a disfrutar de las franquicias postales 
dentro del territorio nacional, al ser considerados cada uno como un Partido Político de nuevo 
registro para la distribución del 4% del importe total para franquicia postal, únicamente durante las 
campañas electorales y en el ámbito territorial del cargo por el que compitan. 

64. Por lo que, dado que el monto total de financiamiento público para franquicias postales no se 
modificaría en caso de que se otorgara el registro a candidaturas independientes, y dado que se 
debe prever un importe cierto para garantizar dicha prerrogativa a los Candidatos Independientes 
que en su momento obtengan el registro, esta autoridad electoral determina, bajo el principio de 
equidad en la contienda y únicamente como parámetro de distribución igualitaria, la cantidad de 
$14,321,110.83 (catorce millones trescientos veintiún mil ciento diez pesos 83/100 M.N.), cifra que 
resulta de dividir el monto total de financiamiento para la prerrogativa postal durante el ejercicio 
2018, entre los 12 meses que tiene el año, a saber: 

Financiamiento anual 
para franquicias postales, 

2018 

Meses del 
año 

Financiamiento mensual 
para franquicias postales, 

2018 

A B C = A / B 

$171,853,330 12 $14,321,110.83 

 

65. Conforme al Considerando anterior y teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 251, numeral 1 
de la LGIPE, que prescribe que la campañas electorales para Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, senadores y diputados, tendrán una duración de noventa días, cantidad equivalente a 
tres meses del año, se procede a calcular, para efectos de distribución igualitaria, el importe que 
habrá de reservarse para hacer frente a la prerrogativa postal durante el periodo de campañas 
electorales para el Proceso Electoral Federal 2017-2018, siendo dicho monto el resultado de la 
siguiente operación aritmética: 

Financiamiento mensual 
para franquicias postales, 

2018 

Meses del año en  
que habrá campaña 

electoral 

Monto para franquicia postal para el 
periodo de campañas electorales, 

PEF 217-2018 

C D E = C * D 

$14,321,110.83 3 $42,963,333 

 

66. Por lo que, de acuerdo con el artículo 421, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, se define la cantidad 
de $42,963,333 (cuarenta y dos millones novecientos sesenta y tres mil trescientos treinta y tres 
pesos M.N.) como el monto que deberá ser distribuido entre los nueve Partidos Políticos 
Nacionales y cada uno de los Candidatos Independientes que en su momento cuenten con registro, 
y para ser ejercido únicamente durante la etapa de campañas electorales. 
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67. Asimismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 70, numeral 1, inciso b) de la LGPP y 188, 
numeral 1, incisos b) de la LGIPE, que establecen que el monto para franquicia postal debe 
distribuirse de forma igualitaria entre los Partidos Políticos, esta autoridad electoral considera que, 
en caso de que existiera un monto remanente una vez concluidas las campañas electorales, la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos deberá reintegrarlo igualitariamente a los 
nueve Partidos Políticos Nacionales. Lo mismo ocurrirá en caso de que a algún Candidato 
Independiente le sea cancelado su registro. 

Monto de la franquicia postal para los Partidos Políticos Nacionales 
68. Una vez hecho lo anterior y tomando en cuenta lo establecido en los artículos 70, numeral 1, 

inciso b) de la LGPP y 188, numeral 1, inciso b) de la LGIPE, el monto para franquicia postal que 
debe distribuirse de forma igualitaria entre los Partidos Políticos para el desarrollo de sus 
actividades y que de ninguna manera se ministrará directamente, es el siguiente: 

Financiamiento anual para 
franquicias postales 

inicialmente calculado, 2018 

Monto para franquicia postal 
para el periodo de campañas 
electorales, PEF 2017-2018 

Financiamiento anual para 
franquicias postales a 

distribuir, 2018 

A B C = A - B 

$171,853,330 $42,963,333 $128,889,997 

 

69. Por lo tanto, a cada Partido Político Nacional corresponde como prerrogativa de franquicia postal 
para el ejercicio 2018, el siguiente importe: 

Partido Político Nacional Financiamiento para 
franquicia postal 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL $ 14,321,110 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL $ 14,321,110 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA $ 14,321,110 

PARTIDO DEL TRABAJO $ 14,321,110 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO $ 14,321,110 

MOVIMIENTO CIUDADANO $ 14,321,110 

NUEVA ALIANZA $ 14,321,110 

MORENA $ 14,321,110 

ENCUENTRO SOCIAL  $ 14,321,110 

Total $128,889,990 
 
70. Dado que la sumatoria del monto asignado a los Partidos Políticos Nacionales corresponde a un 

monto de $128,889,990 (ciento veintiocho millones ochocientos ochenta y nueve mil novecientos 
noventa pesos M. N.), cantidad que difiere de la cifra de $128,889,997 (ciento veintiocho millones 
ochocientos ochenta y nueve mil novecientos noventa y siete pesos M. N.) señalada en el 
Considerando 68, en razón de la distribución igualitaria establecida por la Ley, este Consejo 
General determina ajustar el monto total asignado a los Partidos Políticos Nacionales para quedar 
en $128,889,990 (ciento veintiocho millones ochocientos ochenta y nueve mil novecientos noventa 
pesos M. N.). En consecuencia, el monto total anual de financiamiento público para el rubro de 
franquicias postales corresponde a la cantidad de $171,853,323 (ciento setenta y un millones 
ochocientos cincuenta y tres mil trescientos veintitrés pesos M. N.), el cual deriva de la siguiente 
operación aritmética: 

Financiamiento anual para 
franquicias postales a distribuir 
a Partidos Políticos Nacionales 

Monto para franquicia 
postal para el periodo de 

campañas electorales, PEF 
2017-2018 

Financiamiento anual para 
franquicias postales 

ajustado y definitivo, 2018 

A B C = A + B 

$128,889,990 $42,963,333 $171,853,323 
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71. Este ajuste en el importe total anual inicialmente calculado evita que el monto remanente que 
hubiera podido generarse, tenga que ser devuelto a la Tesorería de la Federación como economía 
presupuestaria. Lo anterior sin menoscabo de que, si al concluir el ejercicio fiscal existen montos 
remanentes, éstos deban ser reintegrados conforme a lo establecido en el artículo 188, numeral 1, 
inciso c) de la LGIPE. 

Cálculo del financiamiento público para franquicia telegráfica 

72. De acuerdo con los artículos 69 y 71, numeral 2 de la LGPP, así como 187 y 189, numeral 2 de la 
LGIPE, y en relación con las franquicias telegráficas a que tienen derecho los Partidos Políticos 
Nacionales, el financiamiento para el ejercicio 2018 equivale a $693,495 (seiscientos noventa y tres 
mil cuatrocientos noventa y cinco pesos M.N.), el cual se distribuirá de forma igualitaria entre los 
nueve Partidos Políticos Nacionales: 

Partido político nacional 
Financiamiento para 
franquicia telegráfica 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL $ 77,055 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL $ 77,055 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA $ 77,055 

PARTIDO DEL TRABAJO $ 77,055 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO $ 77,055 

MOVIMIENTO CIUDADANO $ 77,055 

NUEVA ALIANZA $ 77,055 

MORENA $ 77,055 

ENCUENTRO SOCIAL  $ 77,055 

Total $ 693,495 

 

Financiamiento público anual total 

73. Para el ejercicio 2018 el financiamiento público por actividades ordinarias permanentes, gastos de 
campaña, actividades específicas, franquicias postales y franquicias telegráficas para los Partidos 
Políticos Nacionales corresponde al importe total de $6,745,936,684 (seis mil setecientos cuarenta 
y cinco millones novecientos treinta y seis mil seiscientos ochenta y cuatro pesos M. N.), mientras 
que el financiamiento público para gastos de campaña del Conjunto de Candidaturas 
Independientes asciende a $42,963,332 (cuarenta y dos millones novecientos sesenta y tres mil 
trescientos treinta y dos pesos M.N.), como se muestra a continuación: 

Rubro de financiamiento público 
Monto de financiamiento 

público  

Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes $4,296,333,246 

Gastos de campaña para Partidos Políticos Nacionales $2,148,166,623 

Gastos de campaña para el Conjunto de Candidatos 
Independientes 

$42,963,332 

Actividades específicas $128,889,997 

Franquicia postal $171,853,323 

Franquicia telegráfica $693,495 

Total $6,788,900,016 
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Fundamento legal para la adopción del presente Acuerdo 

74. Los artículos 35, numeral 1 y 44, numeral 1, incisos k) y jj) de la LGIPE prescriben que el Consejo 
General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y tiene la atribución, entre otras, de 
vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se actúe con apego a la LGIPE 
y la LGPP. 

75. El artículo 42, numerales 1, 2 y 8 de la LGIPE indica que el Consejo General integrará las 
Comisiones temporales que considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones y que la 
Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, entre otras, funcionará permanentemente. De igual 
forma, la norma citada determina que en todos los asuntos que les encomienden, las Comisiones 
deberán presentar un informe, Dictamen o Proyecto de Resolución, según el caso, dentro del plazo 
que determine la Ley de la materia o los acuerdos aprobados por el Consejo General. 

76. De los Considerandos anteriores se desprende que el Instituto Nacional Electoral, a través del 
Consejo General y con el apoyo de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, tiene a su 
cargo vigilar que se cumplan las disposiciones que regulan lo relativo a las prerrogativas de los 
Partidos Políticos Nacionales, por lo que ésta última aprobó en sesión pública del 15 de agosto de 
2017, el anteproyecto de Acuerdo en cuestión, y con fundamento en el artículo 42, párrafo 8 de la 
LGIPE, somete a la consideración del Consejo General el presente Acuerdo. 

Por lo expuesto y fundado y con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, Bases I, II y V, 
apartados A y B, inciso b), numeral 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, numeral 
3; 15, numerales 1 y 2; 29; 30, numerales 1 y 2; 31, numerales 1 y 3; 32, numeral 1, inciso b), fracción II; 35, 
numeral 1; 42, numerales 1, 2 y 8; 55, numeral 1, inciso d); 187; 188, numeral 1, incisos a) y b); 189, numeral 
2; 242, numeral 1; 251, numeral 1; 358, numeral 1; 393, numeral 1, incisos a), c) y d); 398; 407; 408; 410; 420; 
421, numeral 1, incisos a) y b); 422; 438 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 7, 
numeral 1, inciso b); 23, numeral 1, inciso d); 25, numeral 1, inciso n); 26, numeral 1, inciso b); 50; 51; 54, 
numeral 1, inciso a); 69; 70, numeral 1, incisos a), b) y c); 71, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos y en ejercicio de las facultades que le atribuye el artículo 44, numeral 1, incisos k) y jj) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- El monto de financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias 
permanentes de los Partidos Políticos Nacionales para el año 2018 es de $4,296,333,246 (cuatro mil 
doscientos noventa y seis millones trescientos treinta y tres mil doscientos cuarenta y seis pesos M. N.) y se 
distribuirá conforme se muestra a continuación: 

Partido Político Nacional Financiamiento para Actividades Ordinarias 

 Igualitario Proporcional Total 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL $ 143,211,108 $ 684,708,033 $ 827,919,141 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

$ 143,211,108 $ 951,685,566 $ 1,094,896,674 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

$ 143,211,108 $ 352,988,578 $ 496,199,686 

PARTIDO DEL TRABAJO $ 143,211,108 $ 93,633,240 $ 236,844,348 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO 

$ 143,211,108 $ 225,289,898 $ 368,501,006 

MOVIMIENTO CIUDADANO $ 143,211,108 $ 198,373,005 $ 341,584,113 

NUEVA ALIANZA $ 143,211,108 $ 121,303,893 $ 264,515,001 

MORENA $ 143,211,108 $ 271,703,329 $ 414,914,437 

ENCUENTRO SOCIAL  $ 143,211,108 $ 107,747,732 $ 250,958,840 

Total $ 1,288,899,972 $ 3,007,433,274 $ 4,296,333,246 
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Segundo.- El financiamiento público para gastos de campaña en el año 2018 para los Partidos Políticos 
Nacionales es de $2,148,166,623 (dos mil ciento cuarenta y ocho millones ciento sesenta y seis mil 
seiscientos veintitrés pesos M.N.), equivalente al 50% del financiamiento para el sostenimiento de las 
actividades ordinarias permanentes para el año 2018, resultando los importes siguientes para cada 
Partido Político: 

Partido Político Nacional 
Financiamiento para 
gastos de campaña, 

PEF 2017-2018 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL $ 413,959,570 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL $ 547,448,337 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA $ 248,099,843 

PARTIDO DEL TRABAJO $ 118,422,174 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO $ 184,250,503 

MOVIMIENTO CIUDADANO $ 170,792,057 

NUEVA ALIANZA $ 132,257,500 

MORENA $ 207,457,219 

ENCUENTRO SOCIAL  $ 125,479,420 

Total $ 2,148,166,623 

 

Tercero.- Para el conjunto de candidaturas independientes, se asigna un monto de $42,963,332 (cuarenta 
y dos millones novecientos sesenta y tres mil trescientos treinta y dos pesos M.N.) como financiamiento para 
gastos de campaña para el año 2018, que equivale al financiamiento público que recibiría un partido político 
de nuevo registro para la obtención del voto. Dicho monto será distribuido entre los Candidatos 
Independientes que obtengan su registro, conforme a lo señalado en la Ley. 

Cuarto.- El importe del financiamiento público para actividades específicas, correspondientes a la 
educación, capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales en el año 
2018, corresponde a $128,889,997 (ciento veintiocho millones ochocientos ochenta y nueve mil novecientos 
noventa y siete pesos M. N.), y se distribuirá de acuerdo lo siguiente: 

 Financiamiento para Actividades Específicas 

Partido Político Nacional Igualitario Proporcional Total 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL $ 4,296,333 $ 20,541,241 $ 24,837,574 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

$ 4,296,333 $ 28,550,568 $ 32,846,901 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

$ 4,296,333 $ 10,589,658 $ 14,885,991 

PARTIDO DEL TRABAJO $ 4,296,333 $ 2,808,997 $ 7,105,330 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO 

$ 4,296,333 $ 6,758,697 $ 11,055,030 

MOVIMIENTO CIUDADANO $ 4,296,333 $ 5,951,190 $ 10,247,523 

NUEVA ALIANZA $ 4,296,333 $ 3,639,117 $ 7,935,450 

MORENA $ 4,296,333 $ 8,151,100 $ 12,447,433 

ENCUENTRO SOCIAL  $ 4,296,333 $ 3,232,432 $ 7,528,765 

Total $ 38,666,997 $ 90,223,000 $ 128,889,997 
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Quinto.- Los montos del financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias 
permanentes y por actividades específicas serán ministrados a los Partidos Políticos Nacionales en forma 
mensual, dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes, excepto la mensualidad de enero, que será 
entregada a más tardar, dentro de los primeros quince días naturales. Los montos del financiamiento público 
para gastos de campaña serán ministrados durante los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio 
del año 2018, dentro de los primeros cinco días hábiles, excepto la ministración de enero, que también será 
entregada a más tardar, dentro de los primeros quince días naturales. Las ministraciones, en ninguna 
circunstancia y sin excepción alguna, podrán ser entregadas fuera de las fechas del calendario previstas en el 
presente Acuerdo. 

Sexto.- Los importes del financiamiento público que deberá destinar como mínimo para el ejercicio 2018 
cada Partido Político Nacional para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres, son los siguientes: 

Partido Político Nacional 
Monto para el liderazgo político 

de las mujeres, 2018 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL $ 24,837,574 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL $ 32,846,901 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA $ 14,885,991 

PARTIDO DEL TRABAJO $ 7,105,330 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO $ 11,055,030 

MOVIMIENTO CIUDADANO $ 10,247,523 

NUEVA ALIANZA $ 7,935,450 

MORENA $ 12,447,433 

ENCUENTRO SOCIAL  $ 7,528,765 

Total $ 128,889,997 

 

Séptimo. - El financiamiento público para el rubro de franquicias postales en el ejercicio 2018 asciende a 
$171,853,323 (ciento setenta y un millones ochocientos cincuenta y tres mil trescientos veintitrés 
pesos M. N.). 

Octavo.- Respecto del financiamiento para franquicia postal, se reserva el importe de $42,963,333 
(cuarenta y dos millones novecientos sesenta y tres mil trescientos treinta y tres pesos M.N.) para ser 
distribuido igualitariamente entre los nueve Partidos Políticos Nacionales y cada uno de los Candidatos 
Independientes que en su momento obtengan su registro. 

Noveno.- En caso de que algún Candidato Independiente le fuera cancelado su registro durante la etapa 
de campañas electorales o una vez concluidas éstas, y existiera un monto remanente de franquicia postal, la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos deberá reintegrarlo igualitariamente a los nueve 
Partidos Políticos Nacionales. 

Décimo.- En virtud de lo establecido en los Puntos Resolutivos séptimo y octavo, esta autoridad electoral 
determina que los montos que corresponden a cada Partido Político Nacional como prerrogativa para 
franquicia postal en el ejercicio 2018, sin menoscabo del monto que en su momento se les asignará por 
efectos de la distribución de la cantidad reservada, son los que se indican a continuación: 

Partido Político Nacional 
Financiamiento para 

franquicia postal 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL $ 14,321,110 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL $ 14,321,110 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA $ 14,321,110 
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PARTIDO DEL TRABAJO $ 14,321,110 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO $ 14,321,110 

MOVIMIENTO CIUDADANO $ 14,321,110 

NUEVA ALIANZA $ 14,321,110 

MORENA $ 14,321,110 

ENCUENTRO SOCIAL  $ 14,321,110 

Total $128,889,990 

 

Décimo Primero.- Si al concluir el ejercicio fiscal 2018, quedaran montos remanentes del financiamiento 
para franquicia postal, éstos serán reintegrados a la Tesorería de la Federación como economías 
presupuestarias, de conformidad con el artículo 188, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Décimo Segundo.- El financiamiento público para al rubro de franquicias telegráficas para el ejercicio 
2018, asciende a la cantidad de $693,495 (seiscientos noventa y tres mil cuatrocientos noventa y cinco pesos 
00/100 M. N.), por lo que a cada Partido Político Nacional le corresponde: 

Partido político nacional 
Financiamiento para 
franquicia telegráfica 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL $ 77,055 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL $ 77,055 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA $ 77,055 

PARTIDO DEL TRABAJO $ 77,055 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO $ 77,055 

MOVIMIENTO CIUDADANO $ 77,055 

NUEVA ALIANZA $ 77,055 

MORENA $ 77,055 

ENCUENTRO SOCIAL  $ 77,055 

Total $ 693,495 

 

Décimo Tercero.- Notifíquese en sus términos el presente Acuerdo a los representantes de los Partidos 
Políticos Nacionales acreditados ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Décimo Cuarto.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que haga del conocimiento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral el presente Acuerdo. 

Décimo Quinto.- Publíquese el presente en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 18 de agosto 
de 2017, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 
Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
generales que, sin afectar la libertad de expresión y la libre manifestación de las ideas ni pretender regular dichas 
libertades, se recomienda a los noticiarios respecto de la información y difusión de las actividades de precampaña y 
campaña de los partidos políticos y de las candidaturas independientes del PEF 2017-2018, en cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 160, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG340/2017. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN 
LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE, SIN AFECTAR LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y LA LIBRE 
MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NI PRETENDER REGULAR DICHAS LIBERTADES, SE RECOMIENDA A LOS 
NOTICIARIOS RESPECTO DE LA INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE PRECAMPAÑA Y 
CAMPAÑA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DE LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES DEL PEF 2017-2018, EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 160, NUMERAL 3 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

ANTECEDENTES 

I. Lineamientos generales 2011-2012. El catorce de septiembre de dos mil once, el Consejo 
General del entonces Instituto Federal Electoral, aprobó en sesión extraordinaria el "Acuerdo 
CG291/2011 por el que “(…) se aprueba el proyecto de sugerencias de Lineamientos generales 
aplicables a los noticiarios de radio y televisión respecto de la información o difusión de las 
actividades de precampaña y campaña de los partidos políticos durante el Proceso Electoral 
Federal 2011-2012”. 

II. Reforma artículo 6° constitucional. El once de junio de dos mil trece, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, la modificación al artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos a fin de integrar en su párrafo cuarto, Apartado B, numeral IV “Se prohíbe la 
transmisión de publicidad o propaganda presentada como información periodística o noticiosa; se 
establecerán las condiciones que deben regir los contenidos y la contratación de los servicios para 
su transmisión al público, incluidas aquellas relativas a la responsabilidad de los concesionarios 
respecto de la información transmitida por cuenta de terceros, sin afectar la libertad de expresión y 
de difusión”. 

III. Reforma constitucional política- electoral. El treinta y uno de enero de dos mil catorce, se 
promulgó la Reforma Constitucional en materia política-electoral, aprobada por el Congreso de la 
Unión y la mayoría de las legislaturas estatales, por lo que el diez de febrero de dos mil catorce se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia política-electoral”. 

IV. Reforma legal política- electoral. El día veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos”, con entrada en vigor al día siguiente de su publicación. 

V. Lineamientos Generales 2014-2015. El veinte de agosto de dos mil catorce, en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral se aprobó el “Acuerdo […] por el 
que se aprueban los Lineamientos Generales que, sin afectar la libertad de expresión y la libre 
manifestación de las ideas ni pretender regular dichas libertades, se recomiendan a los noticiarios 
respecto de la información y difusión de las actividades de precampaña y campaña de los partidos 
políticos y de los candidatos independientes en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 160, 
numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales”. Identificado con la 
clave INE/CG133/2014. 

VI. Calendario de Actividades. El día veinticuatro de abril de dos mil diecisiete, en sesión ordinaria 
del Comité de Radio y Televisión se presentó el “Calendario de actividades para llevar a cabo la 
consulta a las organizaciones que agrupen a los concesionarios de radio y televisión y a los 
profesionales de la comunicación a efecto de elaborar los Lineamientos Generales, que sin afectar 
la libertar de expresión y la libre manifestación de las ideas ni pretender regular dichas libertades, 
se recomienden a los noticieros respecto de la información y difusión de las actividades de 
precampaña y campaña de los partidos políticos y de los/las candidatos/as independientes en el 
Proceso Electoral Federal 2017-2018.”. 
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VII. Consulta de Lineamientos. El quince de junio de dos mil diecisiete, en la Quinta Sesión Ordinaria 
el Comité de Radio y Televisión aprobó el “Acuerdo […] por el que aprueba la consulta a las 
organizaciones que agrupan concesionarios de radio y televisión y a los profesionales de la 
comunicación con motivo de los Lineamientos generales que se recomiendan a los noticieros 
respecto de la información y difusión de las actividades de precampaña y campaña de los partidos 
políticos y de los candidatos independientes en el Proceso Electoral Federal 2017-2018” 
identificado como INE/ACRT/14/2017. 

 En cumplimiento a lo señalado en el Punto Tercero del referido Acuerdo, el veintiuno de junio del 
presente año, se realizó la notificación de la consulta a 6 organizaciones que agrupan a diversos 
concesionarios de radio y televisión y a 22 profesionales de la comunicación, incluyendo en este 
grupo a 5 Instituciones de Educación Superior, con el fin de tomar en consideración su opinión. 

 Se recibieron respuestas de las siguientes organizaciones y profesionales de la comunicación: 

1. Red de Radios Universitarias de México (RRUM) 

2. Defensor de la Audiencia- Canal Once 

3. Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, UNAM 

4. Observatorio Latinoamericano de Regulación, Medios, y Convergencia (OBSERVACOM) 

5. Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión (CIRT) 

6. Red de Radiodifusoras y Televisoras Educativas y Culturales de México A.C. (Red México) 

7. UAM Xochimilco/ Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades 

8. Centro Nacional de la Comunicación Social A.C. (CENCOS), y 

9. Radio Independiente de México. 

VIII. Acuerdo del Comité de Radio y Televisión. El quince de agosto de dos mil diecisiete, en su 
Décima Sesión Especial, el Comité de Radio y Televisión aprobó, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctor Ciro Murayama Rendón, y 
el Doctor Benito Nacif Hernández, con el apoyo del Partido Revolucionario Institucional y sin el 
consenso de los representantes de los partidos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, del 
Trabajo, Nueva Alianza, Movimiento Ciudadano, MORENA y Encuentro Social, el “Acuerdo […] 
mediante el que se aprueba el proyecto de Lineamientos Generales que, sin afectar la libertad de 
expresión y la libre manifestación de las ideas, ni pretender regular dichas libertades, se 
recomienda a los noticiarios respecto de la información y difusión de las actividades de 
precampaña y campaña de los partidos políticos y de las candidaturas independientes del Proceso 
Electoral Federal 2017-2018, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 160, numeral 3 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales”, identificado como INE/ACRT/20/2017. 

 Además, conviene precisar que en lo particular se aprobó el carácter de los Lineamientos como 
guías orientadoras y no coercitivas, así como el inciso b) del proyecto de Lineamiento 23 por 
votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctor 
Ciro Murayama Rendón, y Doctor Benito Nacif Hernández, con el apoyo de los partidos Acción 
Nacional y Revolucionario Institucional, y sin el consenso de los representantes de los partidos de 
la Revolución Democrática, del Trabajo, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, Morena, y 
Encuentro Social. 

CONSIDERANDO 

Competencia en materia de administración de tiempos de radio y televisión 

1. Los artículos 41, Base V, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
2, numeral 1, inciso b); 29 y 30, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, disponen que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a 
través del Instituto Nacional Electoral, organismo con personalidad jurídica y patrimonio propios, así 
como de los Organismos Públicos Locales, conducidos bajo los principios rectores de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 
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2. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, Base III, apartado A, inciso g) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30, numeral 1, inciso h); 31, numeral 1 y 
160, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; el Instituto 
Nacional Electoral es la autoridad única encargada de la administración de los tiempos del estado 
en radio y televisión correspondiente a las prerrogativas de los partidos políticos y candidatos/as 
independientes, así como la asignación de tiempos para las demás autoridades electorales y es 
independiente en sus decisiones y funcionamiento. 

3. Los artículos 6° Constitucional en sus párrafos, 1, 2, y 3 y Apartado B fracciones I a IV, en relación 
con el 238 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión disponen entre otras 
cuestiones que la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; asimismo el derecho de réplica será ejercido en 
los términos dispuestos por la ley, que toda persona tiene derecho al libre acceso a información 
plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por 
cualquier medio de expresión. Así también, el derecho a la información será garantizado por el 
Estado, al igual que el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluidos el de banda ancha e internet. 

 Además, contempla la prohibición de transmisión de publicidad o propaganda presentada como 
información periodística o noticiosa. 

4. El artículo 41, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
artículo 30, numeral 1, incisos a), e) y f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, disponen que la renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, bajo ese contexto, el Instituto contribuirá en el 
desarrollo de la vida democrática, garantizando la celebración periódica y pacífica de dichas 
elecciones, así como ejercer las funciones que la Constitución le otorga en los Procesos 
Electorales Locales, velando en todo momento por la autenticidad y efectividad del sufragio. 

5. De conformidad con lo establecido en los artículos 1, quinto párrafo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 2, segundo párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, en México queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. Asimismo, es obligación de las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

6. Los artículos 13, numerales 1 y 2; y 14 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
establecen que toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, dicho 
ejercicio no está sujeto a previa censura, sin embargo, la ley asegurará el respeto a los derechos y 
reputación de los demás, asimismo protegerá la seguridad nacional, el orden público, la salud o la 
moral públicas, asimismo se dispone que toda persona afectada por informaciones inexactas o 
agraviantes emitidas en su perjuicio a través de medios de difusión legalmente reglamentados y 
que se dirijan al público en general, tiene derecho a efectuar por el mismo órgano de difusión su 
rectificación o respuesta en las condiciones que establezca la ley. 

7. Los artículos 162, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 4, 
numeral 2 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, establecen que el Instituto 
ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión a través del Consejo General, de la Junta 
General Ejecutiva, de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, del Comité de 
Radio y Televisión, de la Comisión de Quejas y Denuncias y de los Vocales Ejecutivos y juntas 
ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y distritales, que tendrán funciones auxiliares. 

8. Las reformas constitucionales y legales en materia política-electoral aprobadas en dos mil catorce, 
significaron cambios sustantivos al sistema electoral mexicano, no obstante en materia de radio y 
televisión reiteraron los motivos de la Reforma Electoral de dos mil siete y dos mil ocho, 
reconociendo el papel de la radio y televisión como factor importante que incide directamente en la 
calidad de la democracia, fortaleciendo el principio de equidad que debe regir en la contienda 
electoral, especialmente en el acceso de los partidos políticos y candidaturas independientes a 
dichos medios de comunicación. 



Viernes 1 de septiembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     85 

9. Los artículos 160, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 302, 
numeral 1 del Reglamento de Elecciones disponen como fecha máxima para la aprobación de los 
Lineamientos que por esta vía se aprueban el veinte de agosto del año anterior a la elección, 
siendo mandato únicamente consultar previamente con las organizaciones que agrupen a los 
concesionarios de radio y televisión y a los profesionales de la comunicación. 

Competencia del Consejo General 

10. De conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
el Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Nacional Electoral y es el 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

11. De acuerdo con el artículo 44, numeral 1, incisos k), n), aa) y jj) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto tiene como atribuciones (i) vigilar que 
en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se actúe con apego a esta Ley y la Ley 
General de Partidos Políticos, así como a lo dispuesto en los Reglamentos que al efecto expida el 
Consejo General; (ii) vigilar de manera permanente que el Instituto ejerza sus facultades como 
autoridad única en la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión 
destinado a sus propios fines, a los de otras autoridades electorales federales y locales y al 
ejercicio del derecho de los Partidos Políticos Nacionales, agrupaciones políticas y candidatos de 
conformidad con lo establecido en esta Ley y demás leyes aplicables; (iii) conocer de las 
infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en 
esta Ley; (iv) dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las 
demás señaladas en esta Ley o en otra legislación aplicable. 

12. En términos de lo dispuesto por los artículos 185 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 6, numeral 1, inciso d) y 57, numeral 4 del Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral, el Consejo General ordenará la realización de monitoreos de las 
transmisiones sobre las precampañas y campañas electorales en los programas en radio y 
televisión que difundan noticias, basados en los Lineamientos Generales que se recomienden a los 
noticieros respecto de la información y difusión de las actividades de precampaña y campaña de 
los partidos políticos y de las candidaturas independientes. Los resultados se harán públicos, por lo 
menos cada quince días a través de los tiempos destinados a la comunicación social del Instituto 
Nacional Electoral y en los demás medios informativos que determine el Consejo General. 

13. La información que se obtenga del monitoreo de los programas que difundan noticias en radio y 
televisión será útil para que la ciudadanía conozca el tratamiento que brindan los noticiarios de 
radio y televisión a la información de precampañas y campañas electorales de las candidaturas a 
Presidencia de la República, Senadurías y Diputaciones Federales en el Proceso Electoral Federal 
2017-2018. 

14. Este Instituto Nacional Electoral reconoce la importancia que los medios de comunicación y las 
personas profesionales de la comunicación tienen en los procesos electorales, por lo que una vez 
consultados, en términos del artículo 160, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se tomaron en consideración sus opiniones para la elaboración de los 
presentes Lineamientos, lo que, sin duda, permite fortalecer el alcance de los mismos. 

15. Derivado de las respuestas emitidas como resultado de la consulta a que se refiere el antecedente 
VI del presente Acuerdo, se obtiene que las instancias y las personas consultadas concuerdan en 
conservar los temas ya desarrollados en los Lineamientos empleados en el Proceso Electoral 
Federal 2014-2015. 

16. El Instituto Nacional Electoral identificó los siguientes temas relevantes que deben conservarse en 
los Lineamientos de mérito y que considera importantes para el ejercicio de la difusión periodística 
durante el próximo Proceso Electoral Federal 2017-2018: 

1. La equidad y presencia en los programas que difunden noticias; 

2. Prohibición constitucional de transmitir publicidad o propaganda como información periodística 
o noticiosa; 

3. Las opiniones y las notas; 

4. El derecho de réplica;  
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5. La vida privada de las y los candidatos; 

6. Promoción de los programas de debate entre las y los candidatos; 

7. Perspectiva de Igualdad y No Discriminación; 

8. Candidaturas independientes; 

9. Consultas populares. 

17. El interés central de esta autoridad consiste en afianzar el compromiso de los medios de 
comunicación para contribuir al desarrollo de nuestra democracia, mediante la presentación 
imparcial y objetiva de la información relacionada con las ofertas políticas y los actos de 
precampañas y campañas electorales de las y los precandidatos y candidatos y los partidos 
políticos, buscando la correspondencia entre la presentación de la información y la realidad en el 
marco del Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

18. La Ley Reglamentaria del Artículo 6° Párrafo Primero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en Materia de Derecho de Réplica, fue publica por el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de noviembre de 2015 y señala en el artículo 3, quinto párrafo, lo siguiente: 

“Los partidos políticos, los precandidatos y los candidatos a puestos de elección 
popular, debidamente registrados ante las instancias electorales correspondientes, 
podrán ejercer el derecho de réplica respecto de la información inexacta o falsa que 
difundan los medios de comunicación en términos de lo dispuesto por esta Ley. 
Tratándose de los sujetos a que hace referencia este párrafo y en los periodos que la 
Constitución y la Legislación Electoral prevean para las precampañas y campañas 
electorales todos los días se considerarán hábiles”. 

19. Los artículos 40 y 41 de la Ley Federal de Consulta Popular establecen que el Instituto: (1) 
Promoverá imparcialmente durante la campaña la participación de la ciudadanía en la Consulta 
Popular a través de los tiempos en radio y televisión que corresponden a la autoridad electoral. De 
ninguna manera podrá estar dirigida a influir en las preferencias de la ciudadanía, a favor o en 
contra de la Consulta Popular. (2) Impulsará la difusión y discusión informada de las consultas que 
hayan sido convocadas por el Congreso de la Unión a través de los tiempos de radio y la televisión 
que correspondan al propio Instituto. Asimismo, ninguna otra persona física o moral, sea a título 
propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir 
en la opinión de la ciudadanía sobre la Consulta Popular y (3) Ordenará la cancelación de cualquier 
propaganda e iniciará el proceso de sanción que corresponda. 

20. Si bien la elaboración de estos Lineamientos se construye previa consulta a las organizaciones que 
agrupan a los concesionarios de radio y televisión y profesionales de la comunicación, el Instituto 
Nacional Electoral no es ajeno a los nuevos retos que vive el país en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, emanados de las reformas en esta materia. En ese sentido, el 
Instituto está atento a los impactos que en la cobertura informativa de las precampañas y 
campañas electorales pudieran derivarse de las recientes reformas. 

21. De conformidad con los artículos 256, fracciones I, II, III, IV, VI, VII y último párrafo; y 259 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se establece: (1) que el servicio público de 
radiodifusión de interés general deberá prestarse en condiciones de competencia y calidad, a 
efecto de satisfacer los derechos de las audiencias, los cuales son aquellos que reflejan el 
pluralismo ideológico, político, social, cultural y lingüístico de la Nación; diferenciando con claridad 
la información noticiosa de la opinión de quien la presenta, aportando elementos para la distinción 
entre la publicidad y el contenido de un programa, mismos que deberán mantener igual calidad y 
niveles de audio y video durante la programación, asimismo, se garantizará el derecho de réplica, 
en términos de la ley. (2) Los concesionarios que presten servicio de radiodifusión deberán contar 
con una defensoría de audiencia, que será responsable de recibir, documentar, procesar y dar 
seguimiento a las observaciones, quejas, sugerencias, peticiones o señalamientos de las personas 
que componen la audiencia, ajustándose a los criterios de imparcialidad e independencia. 

22. Que este Consejo General tiene conocimiento que el tema de los derechos de las audiencias 
señalados en los considerados precedentes se encuentran en estudio de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación mediante controversias constitucionales 34/2017 y 35/2017. En este sentido 
es preciso reconocer que los contenidos de las liberacione del Tribunal pleno -en caso de que se 
resuelvan durante el Proceso Electoral Federal- deberán ser objeto de la consideración de éste 
máximo órgano de dirección. 
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23. El objetivo principal de la emisión de los Lineamientos Generales que se recomienden a los 
noticieros de radio y televisión, respecto de las actividades de precampaña y campaña de los 
partidos políticos y de las candidaturas independientes, es que la sociedad mexicana reciba 
información objetiva e imparcial respecto de las precampañas y campañas del Proceso Electoral 
Federal 2017-2018 para que emita libremente su voto. 

24. Conforme a lo establecido por el artículo 6, numeral 2, inciso n) del Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral del Instituto Nacional Electoral, se propone al Consejo General, en 
coadyuvancia con la Secretaría Ejecutiva, la propuesta de Lineamientos Generales aplicables que 
se recomienden a los noticiarios respecto de la información de las actividades de partidos políticos 
en precampaña y campaña federales y de los/las candidatos/as independientes. 

En razón de los Antecedentes y Considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 1, quinto párrafo; 6, párrafos, primero, segundo y tercero y Apartado B fracciones I a IV; 41, segundo 
párrafo, Base III, apartado A, inciso g) y Base V, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2, numeral 1, inciso b); 29 y 30, numerales 1, incisos a), e), f) y h) y 2; 31, numeral 1; 35; 44, 
numeral 1, incisos k), n), aa) y jj); 160, numerales 1 y 3; 162, numeral 1 y 185 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 2, segundo párrafo; 238; 256, fracciones I, II, III, IV, VI, VII y último 
párrafo y 259 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 40 y 41 de la Ley Federal de 
Consulta Popular; 3, quinto párrafo de la Ley Reglamentaria del Artículo 6°, párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Derecho de Réplica; 4, numeral 2; 6, numerales 1, 
inciso d) y 2, inciso n) y 57, numeral 4 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, y 302, 
numeral 1 del Reglamento de Elecciones, este Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los siguientes Lineamientos: 

LINEAMIENTOS GENERALES QUE, SIN AFECTAR LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y LA LIBRE MANIFESTACIÓN 
DE LAS IDEAS NI PRETENDER REGULAR DICHAS LIBERTADES, SE RECOMIENDA A LOS NOTICIEROS 
RESPECTO DE LA INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS Y DE LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR 
EL ARTÍCULO 160, NUMERAL 3 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

PREMISAS 

El objetivo de estos Lineamientos generales es exhortar a los medios de comunicación a sumarse a la 
construcción de un marco de competencia electoral transparente y equitativa que propicie elecciones sin 
descalificación ni discordia y que permitan llevar a la ciudadanía la información necesaria para la emisión de 
un voto razonado e informado. 

Estos Lineamientos no constituyen pautas coercitivas para los medios de comunicación, sino que deben 
ser entendidos como guías orientadoras que pretenden encauzar un comportamiento y de ninguna manera 
imponer una conducta, en respeto a la libertad de expresión y la libre manifestación de las ideas consagradas 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales que en 
materia de derechos humanos ha suscrito México. 

El Instituto Nacional Electoral considera que la libertad de expresión que ejercen los medios de 
comunicación debe ser concomitante con el derecho de la población a recibir información cierta, oportuna, 
completa, plural e imparcial así como con el derecho de las y los precandidatas(os) y candidatas(os) a 
contender en igualdad de circunstancias, y a que se respete su dignidad. Conciliar la libertad de expresión con 
el derecho a la información contribuirá a que, en el Proceso Electoral Federal 2017-2018, las precampañas y 
campañas electorales se desarrollen en un contexto de equidad, y además al fortalecimiento del voto 
informado, libre y razonado por parte de la ciudadanía. 

Tal como lo establecen la Constitución Política y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Ello comprende la libertad de 
acceder a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda 
índole por cualquier medio de expresión. 
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Los presentes Lineamientos deben tener como punto de partida los avances constitucionales en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión. En particular, el artículo 6 de la Constitución define a la radiodifusión 
como servicio público de interés general, lo que representa un cambio respecto de la naturaleza del servicio 
que prestan los concesionarios de radio y televisión. Al respecto, las coberturas de las actividades de 
precampaña y campaña deben garantizar el derecho a la información de la ciudadanía, ya que derivado del 
servicio público que los concesionarios prestan, tienen la obligación de difundir información plural, completa y 
veraz, en este caso, de las actividades de los partidos, precandidatas/os y candidatas/os. 

Los medios de comunicación son de vital importancia para el sistema democrático, al brindar información 
necesaria para que la ciudadanía ejerza su derecho al voto de forma razonada e informada. Es indudable que 
los medios de comunicación juegan un papel fundamental para informar a la población sobre las plataformas 
electorales y actividades de los partidos políticos, coaliciones y candidaturas Por ello, no deben ejercer 
militancia e influir en la orientación del voto ciudadano. 

En razón de lo anterior se expiden los siguientes Lineamientos generales aplicables a los programas en 
radio y televisión que difunden noticias: 

LINEAMIENTOS GENERALES 

I. LA EQUIDAD Y PRESENCIA EN LOS PROGRAMAS QUE DIFUNDEN NOTICIAS 

1. La equidad en la difusión y cobertura informativa de las actividades de precampaña y campaña, 
implica la igualdad de oportunidades de todos los partidos políticos, coaliciones, precandidaturas y 
candidaturas, a efecto de que ninguna persona contendiente tenga ventaja sobre otras en función 
de su fuerza electoral, propiciando, en la medida de lo posible, que cualquier partido, coalición o 
candidatura pueda contender en condiciones de equilibrio en el Proceso Electoral. En este sentido, 
a fin de garantizar en la prestación del servicio público de las concesionarias, los derechos 
asociados a la contienda política a votar y ser votado/a, a la información y a la libertad de expresión 
la equidad en la difusión y cobertura informativa es un principio esencial para que exista equilibrio 
en cualquier competencia electoral, entendiéndose éste como la posibilidad de que todas las partes 
involucradas los actores políticos sean tratados con igualdad de criterio en los espacios 
informativos dedicados a cubrir el Proceso Electoral. 

2. Respecto de los espacios de información que los noticieros dediquen a todos y cada uno de los 
partidos políticos, coaliciones, precandidaturas y candidaturas, como parte del criterio de equidad, y 
de manera democrática deberán procurar una cobertura equitativa estableciendo tiempos de 
participación , y libre de estereotipos o cualquier forma de discriminación, de manera tal que 
permita la presencia, de todas y cada una de las personas contendientes dentro de los espacios 
informativos así como la difusión de las propuestas de las personas aludidas en las piezas 
informativas. 

3. Como parte del criterio de equidad, y de manera democrática en la difusión de información electoral 
deberá existir, un trato homogéneo: en el número de entrevistas realizadas a los integrantes de las 
distintas fuerzas políticas; en los reportajes elaborados sobre las precampañas y campañas a lo 
largo de todo el país; en la presencia de representantes de los actores políticos en los programas 
de análisis, así como en los de debates; en la forma de privilegiar las notas entre los partidos; en la 
distinción entre el anecdotario de precampaña y campaña y en la oferta política de las 
candidaturas. Se recomienda que la cobertura noticiosa de todos los precandidatos y candidatos se 
realice en los mismos programas y horarios, buscando así el trato equitativo de todos los 
contendientes. 

4. Queda comprendida en el criterio de equidad la presentación imparcial, neutral y objetiva, a través 
de una sección o espacio dedicado especialmente a las precampañas y campañas electorales, sin 
que necesariamente se deba modificar el formato establecido por el programa que difunda noticias. 
De esta manera, se protege la libertad del sufragio, pues las audiencias podrán identificar las 
alternativas que se presentan, descartando las anécdotas y opiniones ajenas. De igual manera, la 
equidad deberá ser reflejada en la difusión equitativa de entrevistas y reportajes de las diversas 
opciones políticas y con la presencia equilibrada de los diversos actores en los programas 
noticiosos. 
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5. Los noticieros procurarán que la cobertura de las precampañas y campañas promueva la 
confrontación de ideas, diagnósticos y propuestas para la formación de una postura informada de la 
ciudadanía sobre las personas contendientes, su historia y trayectoria, respetando la vida de estas 
últimas. 

6. La equidad informativa implica también que los programas que difundan noticias ofrezcan los 
mismos recursos técnicos para cubrir las actividades de precampaña y campaña de los diferentes 
precandidatos(as) y candidatos(as), con el mismo tipo de lenguaje e imagen; libres de estereotipos 
o cualquier tipo de discriminación, además de incluir la presencia de las y los candidatos en los 
cintillos informativos, para ello los medios procurarán cuidar el proceso de grabación, selección y 
edición de las imágenes que se incorporarán al texto informativo. Lo anterior, resulta fundamental 
para que la audiencia reciba la información sobre las diferentes precampañas y campañas en el 
mismo formato y calidad. Con ello se busca que la ciudadanía modele su criterio con base en 
información transmitida con la mejor calidad posible y centre su atención en los contenidos de las 
precampañas y campañas. 

II. PROHIBICIÓN CONSTITUCIONAL DE TRANSMITIR PUBLICIDAD O PROPAGANDA COMO 
INFORMACIÓN PERIODÍSTICA Y NOTICIOSA 

7. La reforma constitucional en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, específicamente en el 
artículo 6, párrafo cuarto, Apartado B, numeral IV de la Constitución y el 238 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, señalan la prohibición, protegiendo el derecho de la 
ciudadanía y los derechos de las audiencias, de transmitir publicidad o propaganda presentada 
como información periodística o noticiosa; por lo que, los programas que difundan noticias deberán 
abstenerse de presentar publicidad en forma de noticias. Esta modalidad de transmisión 
presentada como información periodística es una práctica violatoria del derecho a la información, 
por lo que al ser la radiodifusión un servicio público de interés general, debe existir un compromiso 
por parte de los concesionarios para atender la prohibición constitucional. Los concesionarios 
deberán incluir en su transmisión elementos que permitan diferenciar los espacios noticiosos de los 
espacios comerciales. 

8. La cobertura de las campañas electorales en los espacios noticiosos deberá cumplir con lo 
señalado en el artículo 6, párrafo cuarto, Apartado B, numeral IV de la Constitución. Al respecto, es 
necesario tener presente el artículo 41 Base VI de la Constitución que señala que “la ley 
establecerá el sistema de nulidades de las elecciones federales o locales por violaciones graves, 
dolosas y determinantes; entre otros, cuando “b) Se compre o adquiera cobertura informativa o 
tiempos en radio y televisión fuera de los supuestos previstos en la ley;…” 

9. Conforme al artículo 78 bis párrafo 6 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, para efectos de lo dispuesto en la Base VI del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se presumirá que se está en presencia de cobertura 
informativa indebida cuando, tratándose de programación y de espacios informativos o noticiosos, 
sea evidente que, por su carácter reiterado y sistemático, se trata de una actividad publicitaria 
dirigida a influir en las preferencias electorales de la ciudadanía y no de un ejercicio periodístico. 

III. LAS OPINIONES Y LAS NOTAS 

10. A fin de salvaguardar las libertades de expresión, información y a fin de fortalecer el Estado 
democrático, no serán objeto de inquisición judicial ni censura, las entrevistas, opiniones, 
editoriales, y el análisis de cualquier índole que, sin importar el formato sean el reflejo de la propia 
opinión o creencias de quien las emite. 

11. En congruencia con el artículo 256, fracción III de la Ley Federal de Telecomunicaciones, es un 
derecho de las audiencias que los noticieros establezcan una clara diferencia entre la información 
noticiosa y las opiniones, lo cual coadyuva a enriquecer la información electoral y permite a la 
ciudadanía contar con mejores elementos para su ponderación, a fin de garantizar el derecho a la 
información, como la libertad de expresión y difusión. 

12. Dentro de las opiniones, garantizadas por la libertad de expresión, se debe privilegiar el 
profesionalismo de las y los comunicadores mediante una crítica respetuosa y abierta hacia las y 
los precandidatos, y candidatos, partidos políticos y las coaliciones. 
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13. Las notas informativas procurarán incluir una descripción clara y completa de los acontecimientos, 
sin estereotipos o cualquier forma de discriminación cuando se hable de las personas el contexto 
de las declaraciones, y sobre todo, de las propuestas de las y los candidatos de los partidos 
políticos, y coaliciones así como de las candidaturas independientes, procurando darle mayor 
relevancia a las propuestas políticas que a las cuestiones relacionadas con la vida privada de 
quienes contienden por un puesto de elección popular, tal como se describe en los Lineamientos 21 
y 22 de este Acuerdo. Del mismo modo, procurará dar elementos razonables y pertinentes para 
distinguir las notas informativas de los comentarios y las opiniones y los juicios de valor que 
editorialicen sus contenidos, lo cual puede coadyuvar a enriquecer la información sobre las 
precampañas y campañas; y permitir a la ciudadanía identificar tendencias y contar con elementos 
para su valoración. 

14. Los programas de análisis, de confrontación de ideas y posiciones políticas son de la mayor 
importancia, ya que a través de ellos el electorado puede conocer la pluralidad de opciones y 
puntos de vista que componen el espectro político nacional que se manifestará abiertamente 
durante las precampañas y campañas electorales que se avecinan. Asimismo, es importante que 
estos programas de análisis fomenten una democracia participativa en la que exista y se procure 
una ciudadanía con criterio individual y capacidad de discernir entre las diferentes propuestas 
planteadas por las y los precandidatos, y candidatos, partidos políticos y las coaliciones en la radio 
y la televisión. 

15. El contenido de las opiniones que se emitan en los programas a los que se aluden en el numeral 
que antecede, es responsabilidad de las personas analistas, estudiosas o participantes que las 
emiten, en el ejercicio de su libertad de expresión y de libre manifestación de ideas, en el entendido 
que la confrontación y análisis de los puntos de vista de todas las personas que contienden, sin 
discriminación ni exclusiones de ninguna naturaleza, son elementos imprescindibles que distinguen 
a estos espacios de expresión. 

16. Los comunicadores y noticieros procurarán dar elementos razonables y pertinentes para que la 
audiencia pueda distinguir la información noticiosa de las opiniones de la o el comunicador y 
noticiero, a fin de dotar a la ciudadanía de los elementos que le permitan formarse una opinión libre 
e individual. 

IV. EL DERECHO DE RÉPLICA 

17. La ley Reglamentaria del Artículo 6o., Párrafo Primero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en Materia de Derecho de Réplica, fue publica por el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de noviembre de 2015 y señala en el Artículo 3, párrafo 5 que: 

“Los partidos políticos, los precandidatos y los candidatos a puestos de elección 
popular, debidamente registrados ante las instancias electorales correspondientes, 
podrán ejercer el derecho de réplica respecto de la información inexacta o falsa que 
difundan los medios de comunicación en términos de lo dispuesto por esta Ley. 
Tratándose de los sujetos a que hace referencia este párrafo y en los periodos que la 
Constitución y la Legislación Electoral prevean para las precampañas y campañas 
electorales todos los días se considerarán hábiles”. 

18. Este Instituto Nacional Electoral reconoce que los medios de comunicación deben fomentar que los 
espacios noticiosos sirvan de foro para el intercambio de comentarios y críticas; sin embargo, lo 
anterior no es óbice para decir que la información errónea, si no se aclara inmediatamente, puede 
tener efectos negativos importantes en el desarrollo de la contienda electoral. Lo anterior, en razón 
de que las y los comunicadores tienen la responsabilidad de proyectar una visión lo más apegada a 
la realidad. 

19. Los programas noticiosos pueden ayudar a elevar la calidad del debate político mediante la difusión 
de información veraz y objetiva, evitando deformar hechos o situaciones referentes a las 
actividades de las y los precandidatos, y candidatos, partidos políticos o las coaliciones. 
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20. Se reconoce que la libre manifestación de las ideas no es una libertad más, sino que constituye uno 
de los fundamentos del orden político, en un Estado constitucional democrático de derecho. En 
caso de que haya sido difundida información inexacta o falsa, el medio noticioso deberá respetar 
con oportunidad, el derecho de quien resulte afectado para aclarar y rectificar dicha información, en 
el mismo espacio y horario y con las mismas características de transmisión, con la finalidad de que 
el auditorio conozca ambas posturas del hecho noticioso, en estricto cumplimiento a lo señalado en 
el artículo 3ro., párrafo 5 de la Ley Reglamentaria del Artículo 6º Párrafo Primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Derecho de Réplica. 

V. LA VIDA PRIVADA DE LAS Y LOS CANDIDATOS 

21. De conformidad con nuestra norma suprema, la manifestación de las ideas no será objeto de 
ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida 
privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público. Éste es el 
espíritu que anima la presente sugerencia. 

22. Las personas que se ocupan en labores informativas y noticiosas deberán respetar el derecho que 
existe a la vida privada, en la medida en que ésta no tenga implicaciones para el interés público. De 
ser el caso, la difusión de información que trastoque el derecho a la vida privada deberá estar 
plenamente justificada en el interés y debate público que la revista. La relevancia pública 
dependerá en todo caso de situaciones históricas, políticas, económicas y sociales, que ante su 
variabilidad, se actualizará en cada caso concreto. Consecuentemente, la vida privada de las y los 
candidatos debe quedar resguardada, evitando menciones injustificadas a su intimidad en los 
noticieros o en la obtención del material incluido en ellos. 

23. Los medios de comunicación deberán privilegiar las propuestas de las y los candidatos por encima 
de las alusiones a su vida privada y de las anécdotas que puedan interferir con el desarrollo pleno 
de las precampañas y campañas electorales, cuando su conocimiento sea trivial para el interés o 
debate público. 

VI. PROMOCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE DEBATE ENTRE LOS CANDIDATOS 

24. Los medios de comunicación impulsarán los programas de debate, ya que son espacios idóneos 
para que las y los candidatos den a conocer sus propuestas a través del libre intercambio de ideas, 
para la construcción de una cultura del debate En ese sentido, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales dispone en su artículo 218, numeral 6 que los medios de comunicación 
podrán organizar libremente debates siempre y cuando cumplan con lo siguiente: 

a) Se comunique al Instituto o a los Institutos Locales según corresponda; 

b) Participen por lo menos dos candidatas o candidatos de la misma elección, y 

c) Se establezcan condiciones de equidad en el formato. 

25. Los debates son un elemento importante para la difusión y confrontación de las ideas y programas 
de las y los candidatos, los partidos políticos y las coaliciones, por lo que resultan relevantes y 
necesarios dentro del Proceso Electoral, como ejercicios de comunicación política en una sociedad 
democrática. Por ello, es preciso alentar y apoyar su celebración en el marco de la normativa 
aplicable, asegurando el más amplio ejercicio de la libertad de expresión, el derecho de la 
información, la equidad en la contienda electoral y el concurso de quienes participan en el Proceso 
Electoral. 

26. Conforme al artículo 309, numeral 1, del Reglamento de Elecciones, que a la letra dice: 

“la Coordinación Nacional de Comunicación social, será la encargada de la 
producción y difusión de los debates que sean organizados por el Instituto, ya sea los 
de carácter obligatorio o aquellos respecto de los cuales medie una solicitud 
formulada por los partidos políticos, las coaliciones, los candidatos registrados, en 
las estaciones de radio y canales de televisión con cobertura en el área geográfica 
que corresponda al cargo que se elige”. 

27. Las y los comunicadores deben privilegiar en todo momento el diálogo abierto entre las y los 
candidatos como un mecanismo de comunicación con la ciudadanía, de modo que el electorado 
cuente con las herramientas suficientes que le permitan deliberar y ejercer su voto de manera libre, 
informada y razonada. Se recomienda consolidar una estructura que sea más periodística y que 
permita confrontar el debate de las ideas y plataformas electorales. 
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28. La realización, organización y transmisión de debates, deberá permitir a la ciudadanía conocer en 
un mismo programa los puntos de divergencia o convergencia entre las posturas de los diversos 
partidos políticos, coaliciones y candidatos que participan en la contienda electoral. 

29. Los medios de comunicación nacionales y locales que organicen debates, deberán procurar que las 
personas participantes intervengan en igualdad de circunstancias para posicionar las posturas 
políticas que pretenden comunicar a la ciudadanía. 

30. Conforme a lo establecido en el artículo 314, numeral 7 del Reglamento de Elecciones, que a la 
letra dice: 

“Para lograr la mayor audiencia posible, los medios de comunicación que organicen o transmitan 
debates, podrán difundir los promocionales respectivos sin que la promoción del debate se 
convierta en propaganda política-electoral en favor de un partido, coalición o candidatura en 
particular”. 

VII. PERSPECTIVA DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 

31. La información electoral difundida por los programas noticiosos deberán evitar toda discriminación 
motivada por origen étnico, género, edad, discapacidades, condición social, condiciones de salud, 
religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. El 
objetivo es que la ciudadanía tenga información, incluyente, equilibrada y suficiente de todas las 
opciones políticas, sin que exista algún sesgo que dé lugar a la discriminación. 

32. Particularmente, en la cobertura de las campañas deberá transversalizarse la perspectiva de 
igualdad y no discriminación en la cobertura de las campañas –es decir, que se logre una presencia 
igualitaria, en la mayor medida posible, y sin discriminación en los medios de comunicación durante 
todo el Proceso Electoral- . Además, los noticieros deberán conducirse respetando el principio de 
igualdad y no discriminación al momento de informar sobre las candidatas y candidatos a los 
cargos de elección, de manera que se dedique los espacios bajo las mismas condiciones similares 
proporciones, sin distinción con fines discriminatorios y contrarrestando las asimetrías y 
estereotipos de sexo, género, identidad sexual, orientación o preferencia sexual, origen étnico, 
discapacidad o edad. 

33. La difusión de la cobertura de las precampañas y campañas electorales, se debe realizar con 
perspectiva de igualdad y no discriminación, es decir, promoviendo la igualdad y la diversidad en la 
información, y el acceso equitativo y sin discriminación para todas las personas. Por lo 
consiguiente, ninguna persona que aspire a una candidatura o cuente con ella, deberá ser objeto 
de censura o discriminación, en razón de su sexo, género, identidad sexual, orientación o 
preferencia sexual, origen étnico, discapacidad o edad, o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana. 

34. Es recomendable que en la información relativa a las campañas electorales se utilice un lenguaje, 
no sexista e incluyente, es decir, que en sus expresiones verbales, escritas, gestuales o visuales 
atente contra la mujer o la discrimine, ya que con ello se dificulta su visibilización en su 
participación institucional, social, económica y política, además de que no se utilicen estereotipos 
de género, como el uso de imágenes que cosifiquen, objetivicen o vulneren la dignidad de las 
personas, o que fomenten roles tradicionales de lo “femenino” y lo “masculino”. Lo anterior, tiene 
como objetivo promover y respetar la igualdad entre mujeres y hombres, a través de conductas que 
orienten a la nación hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos público 
y privado. 

VIII. CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

35. A partir de la inclusión en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales de la figura de la candidatura independiente, 
los programas noticiosos deben informar en igualdad de condiciones tanto para las candidaturas 
postuladas por los partidos políticos o coaliciones, como para las candidaturas independientes; 
conforme a los principios de equidad que todo elector requiere para ejercer un voto informado. 
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36. En la cobertura de las candidaturas independientes, el espacio noticioso podrá identificar a través 
de la información que publique el Instituto, qué personas han sido registradas formalmente como 
candidatas y candidatos independientes. Con esto, la información proporcionada a la ciudadanía 
podrá ser más precisa y veraz y permitirá dar seguimiento oportuno al registro de las y los 
ciudadanos bajo esta figura. 

37. La cobertura de la información que derive de las candidaturas independientes se encuentra en 
sintonía con el derecho a ser votado pues, si bien es un derecho ciudadano acceder a los cargos 
de elección popular por esta vía, su inclusión en la información noticiosa es un puente para hacer 
efectivo ese derecho. 

IX. CONSULTAS POPULARES 

38. La cobertura que los noticieros den a la eventual realización de una Consulta Popular será un 
elemento útil para promover la participación ciudadana en los asuntos de trascendencia nacional 
que ameriten la celebración de este mecanismo de participación. 

39. Se sugiere que la información que se proporcione sobre la Consulta Popular se dé en las mismas 
condiciones de cualquier otro acto de precampaña o campaña, ofreciendo información que permita 
a las audiencias contrastar puntos de vista, atendiendo a los principios de objetividad, imparcialidad 
y equidad. 

40. Se deberá atender lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Federal de Consulta Popular, respecto a 
que ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la opinión de la ciudadanía sobre la 
Consulta Popular. 

41. En la cobertura informativa de la Consulta Popular se sugiere dar un trato equitativo a las distintas 
posturas que se presenten con motivo de ella, procurando que la información no tienda a favorecer 
o no a un candidato o partido político Asimismo, los noticieros pueden contribuir a enriquecer el 
debate promoviendo el contraste de ideas. 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que por conducto de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos notifique al Instituto Federal de Telecomunicaciones, a la Dirección de 
Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación, así como a los concesionarios de radio y 
televisión y a sus agrupaciones para los efectos legales a que haya lugar. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que lleve a cabo las acciones necesarias para la 
más amplia difusión de los presentes Lineamientos. 

CUARTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de internet de este Instituto. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
18 de agosto de 2017, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro 
Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 
Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, 
Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

Se aprobó en lo particular el Considerando 22 así como los Lineamientos Generales 13 y 16 por ocho 
votos a favor de los Consejeros Electorales Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio 
Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito 
Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello y tres votos en contra de los Consejeros Electorales Doctor José 
Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles y Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez. 

Se aprobó en lo particular el inciso b) del Lineamiento General 24 por nueve votos a favor de los 
Consejeros Electorales Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 
Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 
Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez 
y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello y dos votos en contra de los Consejeros 
Electorales Doctor José Roberto Ruiz Saldaña y Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba la modificación 
del Clasificador por Objeto y Tipo de Gasto para el Instituto Nacional Electoral, aprobado mediante Acuerdo 
INE/JGE128/2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Junta General Ejecutiva.- INE/JGE127/2017. 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL CLASIFICADOR POR OBJETO Y TIPO DE GASTO PARA EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, APROBADO MEDIANTE ACUERDO INE/JGE128/2016 

ANTECEDENTES 
I. El 30 de marzo de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la Federación “DOF”, la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la cual entró en vigor el 1º de abril de 2006 y de cuyo 
contenido se desprenden diversas obligaciones a cargo de órganos constitucionalmente autónomos. 

II. El 31 de diciembre de 2008, se publicó la Ley General de Contabilidad Gubernamental “LGCG”, 
siendo la reforma más reciente la del 18 de julio de 2016. 

III. El 9 de diciembre de 2009, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se emite el Clasificador por 
Objeto del Gasto por parte del Consejo Nacional de Armonización Contable “CONAC”. 

IV. El 10 de junio de 2010, se publicaron en el DOF los Acuerdos por los que se emitieron el Clasificador 
por Objeto del Gasto, el Clasificador por Tipo de Gastos y Clasificación Funcional del Gasto por parte 
del CONAC. 

V. El 19 de noviembre de 2010, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se emitieron las 
Adecuaciones al Clasificador por Objeto del Gasto por parte del CONAC. 

VI. El 27 de diciembre de 2011, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se modifica el Clasificador 
por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal por parte del CONAC, y deroga diversas 
partidas para dependencias y entidades y señala que los órganos autónomos podrán utilizar los 
capítulos, conceptos y partidas señaladas. 

VII. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el DOF el Decreto por el que se expidió la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales “LEGIPE”. 

VIII. El 19 de noviembre del 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral “INE”, en sesión 
extraordinaria mediante Acuerdo INE/CG268/2014, expidió el Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral. 

IX. El 3 de mayo de 2016, la Dirección Ejecutiva de Administración “DEA” emitió el Oficio 
INE/DEA/1847/2016, dirigido a la Unidad de Contabilidad Gubernamental “UCG”, adscrita a 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público “SHCP”, mediante el cual 
solicitó la inclusión de la partidas genérica y específica 219 “Material Electoral y 21901 “Material 
Electoral”. 

X. El 23 de mayo de 2016, en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva “Junta” mediante Acuerdo 
INE/JGE128/2016, se aprobó el Clasificador por Objeto y Tipo de Gasto para el Instituto Nacional 
Electoral. 

XI. El 8 de junio de 2016, la “UCG” emitió el Oficio No. 309-A-073/2016 dirigido a la DEA, en el cual 
sugirió dirigirse a la Unidad de Política y Control Presupuestario “UPCP” de la Subsecretaría de 
Egresos adscrita a la SHCP, respecto de la inclusión de las partidas genérica y específica 219 
“Material Electoral y 21901 “Material Electoral”. 

XII. El 22 de junio de 2016, la DEA emitió el oficio INE/DEA/2949/2016, dirigido a la “UPCP” mediante el 
cual se solicitó la inclusión de las partidas genérica y específica 219 “Material Electoral y 21901 
“Material Electoral”. 

XIII. El 17 de noviembre de 2016, la DEA emitió el Oficio INE/DEA/5967/2016, dirigido a la UCG, 
mediante el cual se expusieron los motivos por los cuales se requería la inclusión de las partidas 
genérica y específica, 219 “Material Electoral y 21901 “Material Electoral”. 

XIV. El 16 de enero de 2017, la UCG emitió el Oficio número 309-A-003/2017 dirigido a la DEA, mediante 
el cual expuso los razonamientos por los cuales no le fue posible atender la solicitud de inclusión de 
las partidas genérica y específica, 219 “Material Electoral y 21901 “Material Electoral”. 

XV. El 30 de noviembre del 2016, se publicó en el DOF el Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en el que se establecen diversas obligaciones para las 
dependencias y entidades, así como para los órganos autónomos como el Instituto Nacional 
Electoral. 

XVI. El 14 de diciembre de 2016, en sesión extraordinaria el Consejo General del INE, mediante Acuerdo 
INE/CG845/2016 aprobó el Presupuesto para el ejercicio fiscal 2017. 
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XVII. El 24 de febrero del 2017, en sesión ordinaria el Consejo General del INE, mediante Acuerdo 
INE/CG51/2017 aprobó las obligaciones que derivan de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y las Medidas de Racionalidad y Disciplina Presupuestaria, derivadas 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2017, a propuesta de 
la Junta. 

CONSIDERANDO 
1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41, párrafo Segundo, Base V, Apartado A, 

párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos “CPEUM”; 29 y 30, 
párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales “LGIPE”, el Instituto 
Nacional Electoral “INE” es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios. El INE contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales 
que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones. Todas las actividades del 
Instituto se regirán por los principios certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

2. Que el precepto constitucional párrafo segundo de la disposición señalada en el numeral anterior, así 
como el artículo 31, párrafo 1 de la LGIPE, determina que, el Instituto Nacional Electoral será 
autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su 
desempeño. 

3. Que el artículo 31, párrafo 2 de la LGIPE, establece que el patrimonio del INE se integra con los 
bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que 
anualmente se le señalen en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como con los ingresos 
que reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación de las disposiciones de dicha ley. 

4. Que el artículo 31, párrafo 4 de la LGIPE establece que el Instituto se regirá para su organización, 
funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas, las demás aplicables. 
Además se organizará conforme al principio de desconcentración administrativa. 

5. Que el artículo 33, párrafo 1, incisos a) y b) de la LGIPE refiere que el Instituto tiene su domicilio en 
la Ciudad de México y ejercerá sus funciones en todo el territorio nacional conforme a la siguiente 
estructura: 32 delegaciones, una en cada entidad federativa, y 300 subdelegaciones, una en cada 
Distrito electoral uninominal. 

6. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de la LGIPE, los Órganos Centrales del 
Instituto Nacional Electoral son: el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, la Junta 
General Ejecutiva “Junta” y la Secretaría Ejecutiva. 

7. Que de conformidad con el artículo 47 de la LGIPE la Junta será presidida por el Presidente del 
Consejo General, y se integrará con el Secretario Ejecutivo y con los Directores Ejecutivos 
del Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización Electoral, 
del Servicio Profesional Electoral Nacional, de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de 
Administración, así como los Titulares de la Unidad Técnica de Fiscalización, de la Unidad Técnica 
de lo Contencioso Electoral y de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales. El Titular del Órgano Interno de Control podrá participar, a convocatoria del Consejero 
Presidente, en las sesiones de la Junta. 

8. Que conforme a los artículos 48, párrafo 1, incisos b) y o) de la LGIPE y 40, párrafo 1, incisos b), d) y 
o) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, la Junta tiene como atribuciones, entre 
otras, las de fijar los procedimientos administrativos, conforme a las Políticas y Programas Generales 
del Instituto, coordinar y supervisar la ejecución de las Políticas y Programas Generales del INE; 
coordinar las actividades de las Direcciones Ejecutivas, y las demás que le encomienden dicha ley, el 
Consejo General, su Presidente y otras disposiciones aplicables. 

9. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 49, párrafo 1 y 51 párrafo 1, incisos l), r) y w) 
de la LGIPE y 41, párrafo 1 del Reglamento Interior del INE, el Secretario Ejecutivo coordina la Junta, 
conduce la administración y supervisa el desarrollo adecuado de las actividades de los Órganos 
Ejecutivos y Técnicos del Instituto; y tiene dentro de sus atribuciones proveer a los órganos del 
Instituto de los elementos necesarios para el cumplimiento de sus funciones; ejercer las partidas 
presupuestales aprobadas y las demás que le encomienden el Consejo General, su Presidente, la 
Junta y la Ley. 

10. Que el artículo 59, párrafo 1, incisos a), b), h) y k) de la LGIPE, y 50, párrafo 1, incisos b), c), f) y x) 
del Reglamento Interior, otorgan entre otras, a la Dirección Ejecutiva de Administración “DEA”, las 
atribuciones de aplicar las políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos 
financieros y materiales del Instituto; organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos 
materiales y financieros, así como la prestación de los servicios generales en el Instituto; atender las 
necesidades administrativas de los Órganos del Instituto; así como establecer y aplicar las políticas 
generales, criterios técnicos y Lineamientos a que se sujetarán los programas de administración de 
personal, recursos materiales y servicios generales, recursos financieros y de organización del 
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Instituto; dirigir y supervisar la elaboración de los documentos normativo-administrativos necesarios 
para el desarrollo de las funciones del Instituto, sometiéndolos a la aprobación de la Junta, asimismo, 
organizar y dirigir la administración de los recursos materiales, financieros, así como la adminis-
tración del personal del INE y las demás que le confiera la Ley Electoral y otras disposiciones 
aplicables. 

11. Que de conformidad con el artículo 490, párrafo 1, incisos e), f) y g) de la LGIPE, corresponde al 
Órgano Interno de Control verificar que las diversas áreas administrativas del Instituto que hubieren 
recibido, manejado, administrado o ejercido recursos, lo hagan conforme a la normatividad aplicable, 
los programas aprobados y montos autorizados; asimismo, que los egresos con cargo a las partidas 
correspondientes se realicen con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
conducentes y revisar que las operaciones presupuestales del Instituto se hagan dentro del marco de 
las disposiciones legales y administrativas aplicables a estas materias; así como verificar las obras, 
bienes adquiridos o arrendados y servicios contratados, para comprobar que las inversiones y gastos 
autorizados se han aplicado, legal y eficientemente al logro de los objetivos y metas de los 
programas aprobados. 

12. Que el artículo 42, párrafo 1, incisos f), l) y t) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, 
establece que le corresponde a las Direcciones Ejecutivas, entre otras, coordinar acciones con los 
Titulares de las otras Direcciones Ejecutivas o de las Unidades Técnicas, para el mejor 
funcionamiento del Instituto; proponer y promover programas de modernización, simplificación y 
desconcentración, así como medidas de mejoramiento de la organización y administración en el 
ámbito de su competencia, y las demás que le confiera la Ley Electoral y otras disposiciones 
aplicables. 

13. Que el artículo 1, párrafo segundo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
“LFPRH”, establece que los sujetos obligados a cumplir las disposiciones de esta Ley, deberán 
observar que la administración de los recursos públicos federales se realice con base en criterios de 
legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, 
rendición de cuentas y equidad de género. 

14. Que el artículo 30, párrafo primero de la misma LFPRH, establece que los poderes Legislativo y 
Judicial, y los entes autónomos enviarán a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sus proyectos 
de presupuesto, a efecto de integrarlos al proyecto de Presupuesto de Egresos, a más tardar 10 días 
naturales antes de la fecha del mismo. 

 Asimismo, en el párrafo tercero establece que los entes autónomos, por conducto de sus respectivas 
unidades de administración, deberán coordinarse con la SHCP en las actividades de programación y 
presupuesto, con el objeto de que sus proyectos sean compatibles con las clasificaciones 
y estructura programática a que se refiere la propia Ley. 

15. Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental “LGCG” es de observancia obligatoria para los 
Órganos Autónomos Federales y Estatales. 

16. Que en términos del artículo 6 de la LGCG, el órgano de coordinación para la armonización de la 
contabilidad gubernamental es el CONAC, el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables 
y Lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, 
previamente formuladas y propuestas por el Secretario Técnico. 

17. Que de conformidad con la LGCG, cuyo objetivo principal es la armonización contable y para ello se 
constituyó el CONAC, dicho organismo emitió diversos Acuerdos, entre los que se encuentra el 
relativo al Clasificador por Objeto del Gasto, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2009. 

18. Que de conformidad con el Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Objeto de Gasto, 
Publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2009, el cual establece en su numeral primero, inciso C. 
Estructura de Codificación, que el Clasificador está integrado por tres niveles de desagregación que 
resultan: Capítulo, Concepto y Partida; La partida específica corresponde al cuarto dígito, el cual 
permitirá que las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad 
Gubernamental y de Presupuesto de cada orden de gobierno, con base en sus necesidades, 
generen su apertura, conservando la estructura básica (capítulo, concepto y partida genérica), con el 
fin de mantener la armonización con el Plan de Cuentas. 

19. Que dentro de las dimensiones administrativas, funcional programática y económica del gasto 
público, ésta última debe identificar a través del Clasificador por Objeto del Gasto, los bienes y 
servicios que adquieran la Presidencia del Consejo, los Consejeros Electorales, la Secretaría 
Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas, las Unidades Técnicas, las Juntas Locales Ejecutivas y las 
Juntas Distritales Ejecutivas (Unidades Responsables), clasificando el gasto conforme a su 
naturaleza económica de gasto corriente y de capital. 

20. Que la estructura del Clasificador por Objeto del Gasto, en capítulos, conceptos y partidas, debe 
satisfacer las necesidades de las Unidades Responsables, para identificar y clasificar en forma 
ordenada, homogénea y coherente la demanda Institucional de bienes y servicios. 



Viernes 1 de septiembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     97 

21. Que el Clasificador por Objeto del Gasto debe cumplir con los principios de universalidad y unidad, 
para su aplicación uniforme en las Unidades Responsables, por lo que se establece la obligación 
para éstas de apegarse a la estructura y definición de los capítulos, conceptos y partidas del mismo, 
constituyéndose en la base para presentar los reportes o agregaciones para efectos de presupuesto, 
ejercicio o fiscalización. Sin embargo, se debe prever la flexibilidad requerida por las mismas 
unidades para realizar una mayor especificación de sus erogaciones, en caso de que las partidas 
contenidas en el Clasificador por Objeto del Gasto no satisfagan sus requerimientos. 

22. Que al establecer la obligación para las Unidades Responsables de realizar sus registros 
presupuestarios específicos conforme a las partidas del Clasificador por Objeto del Gasto, se debe 
precisar que las adecuaciones se registran para efectos del impacto en el gasto en las mismas 
Unidades, en el momento en que los recursos se ministran afectando el presupuesto autorizado. 

23. Que la DEA mediante el Oficio INE/DEA/1847/2016, dirigido a la UCG, solicitó la inclusión de las 
partidas genérica y específica, 219 “Material Electoral” y 21901 “Material Electoral”, en el Clasificador 
por Objeto y Tipo de Gasto derivado de que se registraba la adquisición y gasto de este material en 
la partida 21101 “Materiales y útiles de oficina”, en virtud que no existía una partida específica que 
permitiera al INE su registro específico, lo cual no permitía identificar plenamente el ejercicio del 
gasto de ese concepto. 

24. Que en el Clasificador por Objeto y Tipo de Gasto para el Instituto Nacional Electoral aprobado 
mediante Acuerdo INE/JGE128/2016, fueron adicionadas las partidas genérica y específica: 219 
“Material Electoral” y 21901 “Material Electoral”, con la finalidad de que el gasto por ese concepto se 
encontrara plenamente identificado; sin embargo las Unidades competentes de la SHCP, 
manifestaron la imposibilidad para realizar dicha inclusión en el Clasificador por Objeto de Gasto 
Federal. 

25. Que en cumplimiento a lo instruido por la Junta mediante el Acuerdo Segundo del Acuerdo 
INE/JGE128/2016, el ejercicio del gasto por concepto de “Material Electoral”, fue registrado en la 
partida específica 21901 “Material Electoral”, con la finalidad de efectuar los registros contables y 
presupuestales de acuerdo a los requerimientos y necesidades de operación, por tratarse de 
materiales directamente vinculados al desarrollo de la actividad sustantiva del Instituto. 

26. Que la UCG emitió el Oficio No. 309-A-073/2016, fecha 8 de junio de 2016, y sugirió, que de 
conformidad con las atribuciones de la UPCP contenidas en el Clasificador por Objeto de Gasto para 
la Administración Pública Federal, que el Instituto realizará la solicitud a ésta, respecto de la inclusión 
de las partidas genérica y específica, 219 “Material Electoral” y 21901 “Material Electoral” en el 
mismo. 

27. El 22 de junio de 2016, la DEA emitió el oficio INE/DEA/2949/2016, dirigido a la UPCP mediante el 
cual realizó la petición de inclusión de las partidas genérica y específica, 219 “Material Electoral” y 
21901 “Material Electoral”, en el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal, exponiendo las necesidades de contar con las partidas mencionadas a efecto de poder 
realizar los registros contables presupuestales de acuerdo a los requerimientos y necesidades reales 
de operación del Instituto. 

28. El 27 de julio de 2016 la UPCP emitió el Oficio No. 307-A2523, mediante el cual indicó que de 
conformidad con el Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Objeto de Gasto expedido por el 
CONAC publicado en el DOF el 10 de junio de 2010, se señala que el clasificador está integrado por 
tres niveles de desagregación: capítulo, concepto y partida genérica, y la partida específica 
corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá a las unidades administrativas o instancias 
competentes en materia de contabilidad gubernamental y de presupuesto de cada orden de 
gobierno, con base en sus necesidades que generen apertura, conservando la estructura básica 
(capítulo, concepto y partida genérica) con el fin de mantener la armonización con el plan de cuentas. 

 No obstante lo anterior, la UPCP sugirió dirigir la solicitud a la UCG, para que analizara la factibilidad 
de la creación de la partida genérica en el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal que emite. 

29. Que el 17 de noviembre de 2016, la DEA atendiendo lo expuesto en el punto anterior, emitió el Oficio 
INE/DEA/5967/2016, dirigido a la UCG, mediante el cual reiteró la petición de inclusión de las 
partidas genérica y específica, 219 “Material Electoral” y 21901 “Material Electoral”, y expuso los 
motivos por los cuales resultaba necesaria la creación de estas partidas, en virtud de las 
necesidades reales del Instituto. 

30. Que el 16 de enero de 2017, la UCG emitió el Oficio número 309-A-003/2017, en atención al Oficio 
INE/DEA/5967/2016, mediante el cual informó que no le es posible atender la petición, en virtud de 
que el Titular de la UCG no es parte del cuerpo Colegiado del CONAC, por lo que determina que el 
Instituto deberá observar lo dispuesto en las disposiciones legales en la materia. 

31. Que de conformidad con lo anteriormente señalado, es indispensable que el INE adopte e 
implemente, con carácter de obligatorio, las medidas normativas en su Clasificador por Objeto y Tipo 
de Gasto, que de acuerdo a su autonomía le permitan medir la eficacia y eficiencia en el registro del 
gasto que generen las Unidades Responsables. 
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32. Que la modificación al Clasificador por Objeto y Tipo de Gasto, permitirá facilitar el reconocimiento de 
operaciones y registro congruente y ordenado del gasto por concepto de Material Electoral, y con ello 
alinear los registros presupuestales y contables a las disposiciones normativas emitidas por el 
CONAC y la SHCP. 

33. Que para dar cumplimiento a los principios constitucionales relativos al ejercicio del gasto público, 
privilegiando la Transparencia y Máxima Publicidad del gasto del Instituto, se requiere modificar el 
Clasificador por Objeto y Tipo de Gasto para el Instituto Nacional Electoral aprobado mediante 
Acuerdo INE/JGE128/2016, por lo que en necesario derogar la partida genérica 219 “Material 
Electoral” así como la específica 21901 “Material electoral”, con la finalidad de conservar la estructura 
del clasificador por objeto de gasto emitido por el CONAC. 

34. Que resulta necesario incluir en el Clasificador por Objeto y Tipo de Gasto para el Instituto Nacional 
Electoral, dentro de la partida genérica 211 denominada “Materiales, útiles y equipos menores de 
oficina”, la partida específica 21102 que se denominará “Material Electoral”. 

35. Que las modificaciones al Clasificador por Objeto y Tipo de Gasto para el Instituto Nacional Electoral, 
se alinean a las disposiciones emitidas por el CONAC y la SHCP, e incluye las partidas 
presupuestales a quinto nivel que este Instituto requiere en forma específica para la ejecución de las 
operaciones propias de sus atribuciones constitucionales. 

36. Que resulta necesaria esta modificación al Clasificador por Objeto y Tipo de Gasto del Instituto 
Nacional Electoral, para garantizar, entre otros los siguientes criterios: 
-Alineación normativa y conceptual con los principios de armonización contable establecidos 
por el CONAC. 
-Agilizar los procedimientos de registro de gasto ante la SHCP, para atender oportunamente el 
cumplimiento de diversas disposiciones legales. 
-Simplificación y compatibilidad del registro del gasto para efectos de la integración de la Cuenta 
Pública y sus informes. 
-Brindar certeza en el cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia, así como el 
registro de las operaciones de gasto por concepto de “Material Electoral”. 
-Eficientar los registros presupuestales-contables respecto de la aplicación de los recursos 
vinculados con material electoral. 

En razón de lo anteriormente expuesto, resulta procedente que la Junta General Ejecutiva, emita el 
presente Acuerdo. 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se aprueba la modificación al Clasificador por Objeto y Tipo de Gasto para el Instituto 

Nacional Electoral aprobado mediante Acuerdo INE/JGE128/2016, el cual se anexa integrado al presente 
Acuerdo y forma parte del mismo, el cual iniciará su vigencia a los 15 días naturales siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración, para que haga del conocimiento de 
todas las Unidades Responsables del Instituto Nacional Electoral el presente Acuerdo. 

TERCERO.- Se instruye a todas las Unidades Responsables a utilizar la partida específica 21102 “Material 
Electoral”, para la consolidación de las estructuras del presupuesto que se autorice para el ejercicio 2018. 

CUARTO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para realizar la reclasificación del gasto 
registrado en la partida específica 21901 "Material Electoral a la partida específica 21102 “Material Electoral”. 

QUINTO.- El Clasificador por Objeto y Tipo de Gasto para el Instituto Nacional Electoral permanecerá 
vigente, en tanto no se emitan nuevas disposiciones. 

SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta, en la 
NormaINE y en la página web del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 12 de 
julio de 2017, por votación unánime de los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, Ingeniero 
René Miranda Jaimes; de Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro Patricio Ballados Villagómez; de 
Organización Electoral, Profesor Miguel Ángel Solís Rivas; del Servicio Profesional Electoral Nacional, Doctor 
José Rafael Martínez Puón; de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro Roberto Heycher Cardiel 
Soto; de los Directores de las Unidades Técnicas de Fiscalización, Contador Público Eduardo Gurza Curiel y 
de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo; del Secretario 
Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del Consejero 
Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando 
presentes durante el desarrollo de la sesión el Director Ejecutivo de Administración, Licenciado Bogart 
Cristóbal Montiel Reyna y el Director de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, Maestro Carlos 
Alberto Ferrer Silva. 

El Consejero Presidente del Consejo General y Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

El anexo puede ser consultado en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ine.mx/wp-content/uploads/2017/08/JGEor201707-12-ap-6-1-a1.pdf 

______________________________ 

http://www.ine.mx/wp-content/uploads/2017/08/JGEor201707-12-ap-6-1-a1.pdf
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

En el juicio de amparo directo 32/2017 promovido por Silviano Martínez Juárez, contra la sentencia de 
diecisiete de abril de dos mil nueve, dictada por la entonces Segunda Sala Colegiada Penal de Tlalnepantla 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca de apelación 1048/2008; se ordenó correr 
traslado a Óscar Hugo Valdez Hernández, con el carácter de tercero interesado, por medio de edictos, para 
que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, comparezca 
ante este Tribunal, en defensa de sus intereses si así lo estiman conveniente; queda a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo, También se les apercibe para 
que en caso de no comparecer por sí o por medio de su representante legal, dentro del término referido, se 
tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en un lugar 
visible y de fácil acceso a este Tribunal. 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, 12 de Julio de 2017. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 453958) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito  
con residencia en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO. 

En el juicio de amparo 285/2017-VI promovido por Guadalupe Ramos Jiménez, se ordenó emplazar por 
edictos a la tercera interesada Karina del Carmen Pérez Ortiz, asimismo, se le hace saber que cuenta con el 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación para que acuda a este 
Juzgado de Distrito a apersonarse si a sus intereses conviene. En la demanda relativa se señaló como acto 
reclamado el auto de formal prisión de nueve de febrero de dos mil diecisiete, que se sigue en la causa penal 
79/2017, en el Juzgado Tercero Penal de Primera Instancia de Centro, Tabasco, señalándola como autoridad 
responsable y como preceptos constitucionales violados los artículos 14, 16, 19 y 20. Queda a su disposición 
copia de la demanda de derechos fundamentales. Asimismo, se le requiere para que señale domicilio en la 
ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuarán por medio de lista, lo anterior con 
apoyo en el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo. 

Villahermosa, Tabasco, a seis de julio de dos diecisiete. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito 

en el Estado de Tabasco. 
Licenciado Iván Mena Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 453967) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el Estado de Campeche 
Campeche, Camp. 

Av. Adolfo López Mateo No. 408, Col. Bosques de Campeche, C.P. 24030, San Francisco de Campeche, Campeche 
EDICTO 
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En el juicio de amparo 1198/2015, promovido por José Rodríguez Cantero, se emplaza a juicio a 
Rowandrill Inc. Y Rowan Companies Inc, ambas Sociedades Anónimas de Capital Variable, tercero 
interesadas en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el 
plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para 
que concurra a este tribunal a hacer valer lo que a su interés convenga. Se le apercibe que de incumplir esto 
último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 7 de agosto de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 

Lic. Mario Élfego Leal Maturino. 
Rúbrica. 

(R.- 454764) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
EDICTO. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 
Por este medio, como se ordenó en auto de treinta de junio de dos mil diecisiete, dictado en el amparo 

directo 432/2017, se notifica por edicto, la demanda de amparo directo promovida por Sandra Elizabeth 
Galaviz Sustaita, María del Rayo Rosales Cardona y Nancy Margarita Urdiales Medrano, contra acto de la 
Junta Especial Número Diez de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, consistente en el laudo de 
treinta de septiembre de dos mil dieciseis, dictado en el expediente laboral 6294/i/10/2013; notificación  
que se hace a la tercera interesada Bionatura Products, Sociedad Anónima de Capital Variable en razón de 
que se desconoce su domicilio. Lo anterior, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Queda a su disposición, en la 
Secretaría de este órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. Se le hace saber que cuenta con 
el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para 
que concurra a este Tribunal a realizar lo que a su interés legal convenga y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; asimismo, se le apercibe que de incumplir esto último, las posteriores 
notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista. 

Monterrey, Nuevo León, 30 de junio de 2017. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 
Lic. Mayra del Carmen Carrillo Trujillo 

Rúbrica. 
(R.- 454133) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 674/2016, promovido por Juan de Dios Batún Uxul, contra actos 
de la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otras autoridades, se 
ordenó emplazar por edictos a la tercero interesada Diana Díaz González, y se le concede un término de 
treinta días contado a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos 
y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente. 
Ciudad de México, 14 de julio de 2017. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Lic. Guillermo Pérez García. 

Rúbrica. 
(R.- 454153) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado  
San Luis Potosí 

EDICTO 
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OSCAR ALEJANDRO HORTA GONZALEZ 
En el juicio de amparo número 237/2017-V, promovido por Alan Ismael Flores Guevara, por conducto de 

su tutora legal Lidia Flores Guel, contra actos del Juez Tercero del Ramo Civil en esta ciudad y otra 
autoridad, en el que tiene usted el carácter de tercero interesado, se dictó un auto en el cual se ordena 
emplazarlo a dicho juicio de amparo, para que comparezca a defender sus derechos a la audiencia 
constitucional señalada para las DIEZ HORAS DEL DÍA TREINTA DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE, haciéndole saber que en la demanda con la que se inició el juicio constitucional de referencia, el 
mencionado quejoso reclama La diligencia de lanzamiento de siete de febrero de dos mil diecisiete en el 
expediente 874/2011. 

Para publicarse conforme a lo ordenado por auto de veinte de julio de dos mil diecisiete, y deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
recoger copia simple de la demanda de amparo, quedando la misma a su disposición en la Secretaría del 
Juzgado, debiendo, dentro del mismo lapso de tiempo, señalar domicilio en esta ciudad para recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes se le practicarán por medio de lista que se fije 
en los estrados de este Juzgado. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, 20 de julio de 2017. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Marco Antonio Zavala Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 454277) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 
- EDICTO - 

“REPRESENTANTE DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA DE MARTHA PÉREZ RECILLAS” 
En los autos del juicio de amparo número 495/2017, promovido por Carlos Alberto Trejo Lara, parte 

quejosa, contra actos de la Segunda Sala Regional Colegiada en Materia Civil, Zona 01, del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad; al ser señalado como tercero interesada y desconocerse su 
domicilio actual, a pesar de que este juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en 
consecuencia, con fundamento en el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo vigente, así como en el 
numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley en cita, se 
ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, con 
apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, o por conducto de su apoderado que lo represente, las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista aun las de carácter personal. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a dieciocho de julio de dos mil diecisiete. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 
Lic. Jairo Peña Salinas. 

Rúbrica. 
(R.- 454506) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en el Estado de Nayarit 

EDICTO: Mary Thelma Jiménez Orozco, en su carácter de tercera interesada. 

En los autos del juicio de amparo indirecto 2196/2016-II, promovido por Jesús Guadalupe Valenzuela 
Escobar, contra actos del Juez de Primera Instancia Penal del Partido Judicial de Playas Rosario, Baja 
California, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal, al ser señalada como 
tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27 fracción III inciso b) 
del de la Ley de Amparo, se lleva a cabo su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación de la República, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y se le hace saber que cuenta con 
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término de 30 días, contados a partir de la última publicación, de tales edictos para que ocurra al Juzgado a 
hacer valer sus derechos. 

Asimismo, la audiencia constitucional se encuentra programada para las nueve horas con diez minutos del 
seis de octubre de dos mil diecisiete. 

Atentamente 
Tepic, Nayarit; 27 de julio de 2017. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit. 
Licenciado Carlos Alberto Gutiérrez Sandoval 

Rúbrica. 
(R.- 454505) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

A LA PARTE TERCERA INTERESADA 
GERMÁN CIPRIANO ESCOBAR. 

Se hace de su conocimiento que Elder Valdemar Díaz Juárez, promovió juicio de amparo directo en 
contra de la resolución dictada el cuatro de diciembre de dos mil quince, por la Sala Regional Colegiada en 
Materia Penal Zona 02 Tapachula, de Tribunal Superior de Justicia del Estado, en los autos del toca penal 
394-A-1P02/2011. Asimismo, la demanda fue registrada con el número de amparo directo 443/2017 del índice 
del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, con sede en Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de amparo, por lo que queda a su 
disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así también para que dentro del término 
de quince días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del acuerdo de 
admisión que llegue a dictarse, formule alegatos o promueva amparo adhesivo, si así conviniere a sus 
intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; donde pueda oír y recibir 
notificaciones, en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, incluso las de 
carácter personal. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a trece de julio de dos mil diecisiete. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Blanca Aminta Barba Ochoa. 

Rúbrica. 
(R.- 454509) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
Aguascalientes, Ags. 

Manuel de Jesús Álvarez Corrales. (Tercero interesado) 
En auto de seis de julio de dos mil diecisiete, dictado en el juicio de amparo 412/2017-I, radicado en este 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes, con sede en la ciudad del mismo nombre, 
promovido por Rolando Ceballos Vargas y Armando García Carreón, contra actos del Juez Segundo Penal del 
Estado de Aguascalientes, consistente en el auto de formal prisión dictado en la causa penal número 
107/2010 de seis de febrero de dos mil diecisiete, decretado en su contra, como probables responsables de la 
comisión del delito de secuestro; se ordenó el emplazamiento por edictos del tercero interesado Manuel de 
Jesús Álvarez Corrales, mismos que deberán ser publicados por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; asimismo, se le hace 
saber, que en el expediente en que se actúa debe presentarse ante este Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Aguascalientes, dentro de los treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación y queda a su disposición para que se impongan de autos en la Secretaría de este Juzgado, 
debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no comparecer 
dentro de ese término se le tendrá por emplazado y las subsecuentes notificaciones, aun las personales, se 
les harán por lista. Queda en la secretaría del juzgado copia de la demanda de garantías generadora de dicho 
juicio a su disposición para que comparezca al mismo si a sus intereses conviniere. 

Aguascalientes, Aguascalientes, 7 de julio de 2017. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Alejandra Lizeth Barraza Canales 
Rúbrica. 

(R.- 454511) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
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EDICTOS. 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCEROS INTERESADOS: VÍCTOR FABIÁN MARTÍNEZ VALDOVINOS Y ELSA CALDERÓN CASTRO. 
En los autos del juicio de amparo 1249/2016-I, promovido por las Sucesiones Intestamentarias a bienes 

de Fortino Jiménez Vázquez y Marcela Cruz Montes, por conducto de su albacea, contra actos del Juez y 
Actuarios, adscritos al Juzgado Décimo Primero de lo Civil de la Ciudad de México, en auto de diecinueve de 
enero de dos mil diecisiete, se admito la demanda de amparo, en dieciséis de marzo de dos mil diecisiete, se 
ordenó se les emplace por EDICTOS, haciéndoles saber que deberán presentarse en el local de este 
Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, y deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad, apercibidos que para 
el caso de no le surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado. 

 
Atentamente 

México, D.F. a 4 de agosto de 2017. 
El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Salvador Torres Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 454600) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

21 Morelia, Mich. 21 
EDICTO 

BERTHA MORÓN RAMÍREZ 
Hago de su conocimiento que en los autos del juicio de amparo 164/2017, promovido por Federico 

Rodríguez Moreno, contra actos el Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Civil con residencia en 
esta ciudad, y otras autoridades; en proveído de trece de julio de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar por 
medio de edictos a la tercera interesada Bertha Morón Ramírez, a quien se le hace saber que deberá 
presentarse por sí o por conducto de su representante legal ante este Juzgado dentro del plazo de treinta 
días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, si transcurrido el término que 
se indica, no comparecen por sí o por conducto de su representante legal, se le tendrá legalmente emplazada 
a juicio y las ulteriores notificaciones que resulten, aun las de carácter personal se le harán por medio de lista, 
que se publica en lugar visible de este juzgado, de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo 
segundo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la ley de la materia. Asimismo, se le hace saber que la copia de traslado de la demanda y anexos queda a su 
disposición en la secretaria de acuerdos de este órgano jurisdiccional. 

Atentamente 
Morelia, Michoacán., 20 de julio de 2017 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán.  
Licenciado Leonardo Rojas Barragán 

Rúbrica. 
(R.- 454625) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Amparo Mesa 3-B 
EDICTO 

ANA KARINA LÓPEZ AGUILAR, BLANCA ESTHELA LÓPEZ AGUILAR, ROMEO LÓPEZ MORALES, Y 
MARÍA ODILIA AGUILAR MORALES 

En el juicio de amparo 150/2016, promovido por Armando, José Javier, Salvador y Raúl, todos  
de apellidos López Morales, contra actos del Juez de Control del Juzgado de Control y Tribunal de 
enjuiciamiento del Distrito Judicial de Comitán de Domínguez, Chiapas y otras autoridades, en el que Ana 
Karina López Aguilar, Blanca Esthela López Aguilar, Romeo López Morales, y María Odilia Aguilar Morales, 
tienen el carácter de terceros interesados, se dictó un auto en el que se ordena emplazarlos a dicho juicio de 
amparo, para que comparezca a defender sus derechos a la audiencia constitucional señalada para las 
NUEVE HORAS CON DOCE MINUTOS DEL DIECINUEVE DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE, haciéndole 
saber que en la demanda de amparo con la que se inició el juicio constitucional de referencia, la mencionada 
parte quejosa, se duele de la orden de aprehensión y su ejecución; ordenada en contra  
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de Armando y José Javier, ambos de apellidos López Morales dentro de la causa penal 113/2016 del índice 
de Juez de Control Región dos, de los distritos Judiciales de Comitán, Carranza y Motozintla. Edicto 
que se ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de esta fecha, por tres veces de siete en siete días 
naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos cotidianos de circulación nacional, 
haciéndole saber a la referida parte tercero interesada, que deberán presentarse a este Juzgado Séptimo de 
Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, dentro del término de treinta días contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en la secretaría del juzgado copia de 
la demanda respectiva. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, once de julio de dos mil diecisiete. 
Secretaria de Juzgado 
Lubia Pulido Ocampo 

Rúbrica. 
(R.- 454507) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Campeche, Cam. 

Av. Patricio Trueba y de Regil, No. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche. 
EDICTO 

En el juicio de amparo número 531/2017, promovido por WILBERT EUGENIO ROMERO GARCÍA, se 
emplaza a juicio a ISABEL DEL CARMEN GONZÁLEZ ARIAS, tercero interesado en el referido procedimiento 
judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuentan con el plazo de treinta días, contado a partir del 
día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurran a este juzgado a hacer valer lo 
que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las 
de carácter personal se le harán por lista. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 8 de agosto de 2017. 
La Secretaria encargada del despacho 

por vacaciones del Titular. 
Lic. Fanny Maldonado Rivas. 

Rúbrica. 
(R.- 454755) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 2o. de Distrito 
Guanajuato 
EDICTOS. 

Publicarse por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, en uno 
de los de mayor circulación en la República Mexicana y Tablero de Avisos de este tribunal federal, este último 
durante todo el tiempo del emplazamiento, a efecto de emplazar a Rodrigo Núñez Herrera y Beatriz Robles 
García, para que comparezcan a defender sus derechos en el juicio de amparo 657/2016, promovido por 
Juan Pablo Ramírez Largo, contra actos del Juez de Oralidad Penal de Dolores Hidalgo, Guanajuato, y otras 
autoridades, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, con residencia en la ciudad  de 
Guanajuato, Guanajuato, por lo que deberán presentarse ante este tribunal federal, dentro del término de 
treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación del edicto respectivo a recibir copia de la 
demanda de amparo, y a señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibidos que 
de no hacerlo así, se les tendrá por emplazados de manera legal, ello con apoyo en lo dispuesto en el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo y, las  
subsecuentes notificaciones, se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal 
federal, aun las de carácter personal. 

Guanajuato, Guanajuato, a treinta y uno de julio de dos mil diecisiete. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Perla Ivonne Osornio Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 454767) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
Emplazamiento a Julio Raymundo Múzquiz Dávila y Felipe Luis Múzquiz Dávila. 
En el juicio de amparo número 325/2014, promovido por Gloria Ofelia Dávila Rodríguez también conocida 

como Gloria Ofelia Dávila de Múzquiz, contra actos del Juez Segundo de lo Familiar de Tijuana, Baja 
California y otras autoridades; se ordenó emplazar a los terceros interesados Julio Raymundo Múzquiz Dávila 
y Felipe Luis Múzquiz Dávila, por edictos, haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de treinta días 
hábiles contados al siguiente de la última publicación, apercibidos de que no hacerlo, las posteriores 
notificaciones les surtirán por lista en los estrados de este Tribunal. Asimismo se les informa que queda a su 
disposición en este juzgado, copia de la demanda que en derecho les corresponda. En la inteligencia de que 
se señalaron las doce horas con cuarenta minutos del veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete, para la 
celebración de la audiencia constitucional; sin que ello implique que llegada la fecha constituya un 
impedimento para la publicación de los edictos; ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de 
indefensión a los terceros interesados de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 25 de julio de 2017. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Víctor Manuel Mercado Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 454779) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
México 

Séptima Sala Civil 
EDICTOS 

 
En el cuaderno de amparo deducido del toca número 356/2017, sustanciado ante la Séptima Sala 

Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, 
promovido por ORTA GIL ANA MARÍA, en contra de TECHNOGAR, S.A., se ordenó emplazar por medio 
de EDICTOS a la tercera interesada TECHNOGAR, S.A., para que comparezca ante esta Sala dentro del 
término de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente de la última publicación de los presentes 
edictos que se harán de siete en siete días por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico “El Sol de México”, haciendo del conocimiento da la tercera en cita que deberá señalar 
domicilio dentro de la jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. Quedando a su disposición en esta Sala 
copia de traslado de la demanda de amparo interpuesta por la parte actora, en contra de la sentencia 
de fecha veinticuatro de mayo del año dos mil diecisiete. 

 
Ciudad de México, a 30 de junio del 2017. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Séptima Sala Civil. 
Lic. Mauricio Núñez Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 454781) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 
con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 

Amparo Directo Laboral 861/2016 
EDICTO 

TERCERA INTERESADA: TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN EN ADMINISTRACIÓN, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En el amparo directo laboral 861/2017, promovido por la quejosa MARÍA VERÓNICA OCHOA LÓPEZ, por 
conducto de su apoderado jurídico licenciado Miguel Díaz Arellano, en contra del laudo de cinco de mayo de 
dos mil catorce, dictado por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, en el juicio 
laboral 3081/2010-SAPI, se ha señalado como tercera interesada a TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN EN 
ADMINISTRACIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; y como se desconoce su domicilio 
actual, se ha ordenado notificarle la interposición de la demanda de amparo por medio de edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN” y en el 
periódico “EXCÉLSIOR”, que se editan en la Ciudad de México, por ser de mayor circulación en la República, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315, del  
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Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la ley de la materia en cita. Queda a 
disposición de la mencionada tercera interesada, en la Actuaría de este Tribunal Colegiado, copia simple de  
la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse ante este Órgano Jurisdiccional dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de estos edictos,  
a defender sus derechos, apercibida que de no comparecer por conducto de quien legalmente la represente, 
pasado ese tiempo se seguirá el presente juicio de amparo en su rebeldía, y se le harán las ulteriores 
notificaciones por rotulón que se fijará en este Órgano Colegiado, y que deberá contener en síntesis,  
la determinación judicial que ha de notificarse. 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 12 de julio de 2017. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito. 
Lic. María del Socorro Muñoz Aragón. 

Rúbrica. 
(R.- 454508) 

Estados Unidos Mexicanos 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 391/2017, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por RODRIGO GONZÁLEZ ROSAS, contra el acto de la Segunda 
Sala Civil del Tribunal Superior de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de quince de febrero de 
dos mil diecisiete, dictada en el toca 602/2013/2, derivado del juicio ejecutivo mercantil 1255/2012, del índice 
del Juzgado Vigésimo Quinto de lo Civil de la Ciudad de México, y en cumplimiento a lo ordenado en proveído 
de dieciséis de agosto de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada NEW ART 
DIGITAL 2010, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, haciéndosele saber que deberá presentarse 
dentro del término de TREINTA DÍAS, ante este Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, contados a partir del día siguiente al de la última publicación que se haga de los edictos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 17 de agosto de 2017 
La C. Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. María Antonieta Solís Juárez. 
Rúbrica. 

(R.- 455411) 
Estados Unidos Mexicanos 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 391/2017, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por RODRIGO GONZÁLEZ ROSAS, contra el acto de la Segunda 
Sala Civil del Tribunal Superior de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de quince de febrero de 
dos mil diecisiete, dictada en el toca 602/2013/2, derivado del juicio ejecutivo mercantil 1255/2012, del índice 
del Juzgado Vigésimo Quinto de lo Civil de la Ciudad de México, y en cumplimiento a lo ordenado en proveído 
de dieciséis de agosto de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada 
IMAGINATION FILMS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, haciéndosele saber que deberá 
presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, ante este Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, contados a partir del día siguiente al de la última publicación que se haga de los edictos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 17 de agosto de 2017 
La C. Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. María Antonieta Solís Juárez. 
Rúbrica. 

(R.- 455413) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 399/2017 

 “Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
 

EMPLAZAMIENTO DE LOS TERCEROS INTERESADOS “CASIMIRES VILLAZÓN”, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE y a 
JOSÉ LUIS GARCÍA VILLAZÓN 

En el juicio de amparo 399/2017, promovido por Daniel Pineda Barrera, en su carácter de apoderado de 
“Administradora Blue 2234”, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, contra actos de la 
Segunda Sala y del Juez Trigésimo Octavo, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, en el que se reclama la resolución de veintidós de febrero de dos mil diecisiete, respecto del toca 
de apelación número 1650/2003/13, mediante la cual se dejó insubsistente la sentencia definitiva de dos de 
agosto de dos mil dieciséis y su aclaración de diez del mismo mes y año en el juicio, de igual manera  
se ordenó reponer el procedimiento desde el emplazamiento a los codemandados en el juicio ejecutivo 
mercantil, promovido por “Administradora Blue 2234”, sociedad de responsabilidad limitada de capital 
variable, en contra de “Casimires Villazón”, sociedad anónima de capital variable, José Luis García 
Villazón, Sara María Teresa Fernández Mendaro de García. 

En virtud de ignorar el domicilio de los terceros interesados “CASIMIRES VILLAZÓN”, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE Y A 
JOSÉ LUIS GARCÍA VILLAZÓN, por auto de once de julio del año en curso, se ordenó emplazarlos por 
medio de edictos, por lo que se hace de su conocimiento que deberán presentarse por sí, o a través de 
apoderado o representante legal dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación; apercibidos que de no hacerlo en dicho plazo y omitir designar domicilio procesal, se le 
harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal. 

 
Ciudad de México, 24 de julio de 2017. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil 
en la Ciudad de México. 

Víctor Manuel Ugalde Guzmán. 
Rúbrica. 

(R.- 454309) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con sede en Hermosillo 
EDICTO: 

En juicio de amparo 418/2016, por desconocerse domicilio de los terceros interesados Leonardo David 
Rodríguez Gutiérrez y Ramona Hilda Gutiérrez Gastelum, se ordena sus emplazamiento por edictos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República, así como en puerta de este Tribunal, requiriéndose que dentro del 
término de treinta días, contados a partir de la última publicación, señalen domicilio conocido en esta ciudad, 
donde oír y recibir notificaciones, apercibiéndose que, de no hacerlo, se hará por lista que se fije en estrados 
de este Juzgado, con fundamento en artículo 27, fracciones II y III, de la Ley de Amparo y 239 a 247 del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. A. nombre de quejosas: Jacqueline y 
Verónica, ambas con apellidos Ávila Gallegos. B. Terceros interesados: Leonardo David Rodríguez Gutiérrez 
y Ramona Hilda Gutiérrez Gastelum. C. Autoridades responsables: H. Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, 
Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento de Guaymas, Sonora y Director de Cobranzas de la Tesorería 
Municipal del H. Ayuntamiento de Guaymas, Sonora. D. Acto reclamado: la falta o ilegal emplazamiento 
llevado a cabo por las autoridades señaladas como responsables dentro del expediente administrativo  
11-310-029. 

Para ser publicado por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, a veintiocho de julio de dos mil diecisiete. 

Secretaria del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Sonora. 
Licenciada Alicia Yudith Figueroa Morales. 

Rúbrica. 
(R.- 454568) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 1ero. de Distrito 

Guanajuato 
EDICTO. 

 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros GUDELlA NIETO CRUZ, RICARDO LEÓN NIETO, 

CRISTINA LEÓN NIETO y PATRICIA LEÓN NIETO, dentro del juicio de amparo 125/2017-I, promovido por 
JOSÉ EMILIO BERNARDO VARGAS MONTES, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia Civil, 
con sede en San José Iturbide, Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala: 

Acto Reclamado: 
La resolución del recurso de revocación dictada dentro del expediente 379/2012. 
Preceptos Constitucionales Violados: Artículos 1, 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
Se hace saber a los terceros interesados de mérito que deben presentarse ante este Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Guanajuato, sito en Carretera Cuatro Carriles Guanajuato-Silao, Glorieta Santa 
Fe número 5, Edificio A, primer piso, Colonia Yerbabuena; dentro del término de treinta días contados a partir 
del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus derechos, apercibidos que de no 
comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que 
se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República. 

 
Atentamente 

Guanajuato, Gto., a 28 de julio de 2017. 
“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Marco Antonio López Cabrera. 

Rúbrica. 
(R.- 454621) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

En el Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
en auto de once de diciembre de dos mil quince, se admitió a trámite el juicio ejecutivo mercantil promovido 
por Héctor Guadarrama Salazar, por conducto de su endosataria en procuración Anallancy Falcón Sandoval, 
registrándose con el número 104/2015, por el que en la vía ejecutiva mercantil y en ejercicio de la acción 
cambiaria directa, reclama de Manuel López Aldana, en su calidad de deudor principal y Dalia Cecilia Pérez 
Sánchez, en su carácter de aval, las prestaciones siguientes: 

“A) El pago de la cantidad de $3´783,000.00 (TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
PESOS 00/100 M.N.) por concepto de suerte principal del título de crédito denominado pagare. 

B) El pago de la cantidad que resulte por concepto de intereses moratorios causados hasta la fecha, en 
razón del 5% (CINCO POR CIENTO) mensual, pactado en dicho documento, así como los que se sigan 
generando hasta la total liquidación. 

C) El pago de los gastos y costas que se originen con la tramitación del presente juicio.” 
Por este conducto se emplaza a Manuel López Aldana, en su calidad de deudor principal, quien deberá 

comparecer al local de este Juzgado Federal, sito en BOULEVARD TOLUCA, NÚMERO 4, DÉCIMO PISO, 
COLONIA INDUSTRIAL NAUCALPAN, NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, C. P. 53360, a 
fin de imponerse de autos y contestar la demanda instaurada en su contra en el término de OCHO DÍAS, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación que se haga del presente edicto; asimismo, para 
que dentro de igual plazo señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la residencia de este 
órgano federal, apercibido que de no hacerlo así, sin ulterior acuerdo, se procederá conforme al numeral 
1068, fracción III, del Código de Comercio y aún las de carácter personal, se le harán por estrados de éste 
Órgano Judicial. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN” POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DÍAS. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, uno de agosto de dos mil diecisiete. 
El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan. 

Lic. Rogelio Huerta Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 454718) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

- EDICTO - 

“OSCAR LUIS ARELLANES BESARES, ALFONSO ENRIQUE HIDALGO SUASNÁVAR, 
JESÚS LÓPEZ VERA Y RIGOBERTO RIZO VÁZQUEZ” 

En los autos del juicio de amparo número 2350/2016-V, promovido por Darinel Joo López, parte quejosa, 
contra actos de la Primera Sala Regional Colegiada en Materia Penal Zona 01, del Distrito Judicial de Tuxtla, 
con sede en esta ciudad y otra autoridad; al ser señalados como terceros interesados y desconocerse su 
domicilio actual, a pesar de que este juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en 
consecuencia, con fundamento en el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo vigente, así como en el 
numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley en cita, se 
ordena su emplazamiento al juicio de referencia por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado quedan a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuentan con un término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurran al Juzgado a hacer valer sus derechos, con 
apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, o por conducto de su apoderado que lo represente, las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista aun las de carácter personal. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a treinta y uno de julio de dos mil diecisiete. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 
Lic. José Daniel Serrano Meléndez. 

Rúbrica. 
(R.- 454757) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

A LA PARTE TERCERA INTERESADA 
AMAIRANI HERNÁNDEZ GARCÍA Y FRANCHESCA HERNÁNDEZ GARCÍA 

Se hace de su conocimiento que Adriana Alvarado Díaz, promovió juicio de amparo directo en contra de la 
sentencia dictada el veintiuno de febrero de dos mil diecisiete, por la Primera Sala Regional Colegiada en 
Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, en los autos del toca penal 06-C-1P01/2017. Asimismo, la demanda fue registrada con el número de 
amparo directo 460/2017 del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo 
Circuito, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se les comunica para su legal emplazamiento al juicio 
de amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así 
también para que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos 
la notificación del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, formulen alegatos o promuevan amparo 
adhesivo, si así conviniere a sus intereses; y para que señalen domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas; donde pueda oír y recibir notificaciones, en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes se les 
harán por lista, incluso las de carácter personal. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a dos de agosto de dos mil diecisiete. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Blanca Aminta Barba Ochoa 
Rúbrica. 

(R.- 454763) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. 

En términos de los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se le emplaza al tercero interesado 
Juan Pablo Garduño Sánchez, dentro del presente juicio de amparo 843/2017-IV, mediante escrito presentado 
el veintisiete de abril de dos mil diecisiete, compareció Julio César Solano Ayala, a solicitar el amparo y 
protección de la Justicia Federal contra las autoridades y acto reclamado, precisado en su escrito inicial de 
demanda, por ese motivo, se inició a trámite en el Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Estado de Jalisco; posteriormente, el veinticuatro de mayo del dos mil diecisiete, dicho juzgado de 
distrito, envió a este Juzgado la referida demanda de amparo; por lo que, el veintinueve de mayo de dos mil 
diecisiete, este Juzgado Segundo de Distrito se avocó al conocimiento del presente juicio de amparo. 

Por esa razón y por desconocer su domicilio, se le informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo 
efecto la fotocopia de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, sito en el edificio X4, nivel 3, de la Ciudad Judicial, ubicada 
en Av. Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli Cd. Judicial, 
municipio de Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente. 

Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 
personales, apercibido que de incumplir, las subsecuentes se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este tribunal. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, cuatro de agosto de dos mil diecisiete. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Lic. Dulce Carolina Molina Núñez 
Rúbrica. 

(R.- 455097) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS. 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 248/2017-II promovido por el Gobierno de la Ciudad de México, en 
contra de los actos que reclama del Juez y Actuario ambos adscritos al Juzgado Trigésimo Segundo de lo 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se hace del conocimiento que por auto de 
tres de abril de dos mil diecisiete, se admitió dicho juicio de amparo en relación a los actos reclamados que 
se hicieron consistir en: la falta de llamamiento (garantía de audiencia) al juicio ordinario civil promovido por 
Iván Martínez Vargas y Arturo Guerrero Velázquez en contra de Sergio Bernal Villaseñor, expediente 
226/2016 del índice del Juzgado Trigésimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, así como todo lo actuado en dicho procedimiento y su ejecución, en especial la orden de 
lanzamiento en relación al bien inmueble sito en: Calle del Carmen, número catorce (14), Colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, asimismo, mediante diverso proveído de once de julio 
del año en curso, se ordenó emplazar por EDICTOS al tercero interesado Arturo Guerrero Velázquez, 
previo agotamiento de los domicilios que obran en los autos, haciéndole saber que deberá presentarse en el 
local de este Juzgado de Distrito, por su propio derecho, dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, y dentro del mismo término deberá señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad de México, apercibido que de no hacerlo, las siguientes notificaciones, 
aún las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado, quedado a su 
disposición las copias de traslado 

 
Atentamente 

México, Ciudad de México. a 14 de julio del 2017. 
El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. David Alejandro Valencia Leal. 
Rúbrica. 

(R.- 455098) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
EDICTO 

 
A: OSVALDO CUEVAS FUERTE. 
Por auto de diecisiete de julio de dos mil diecisiete, dictado en el juicio de amparo número 180/2017-ll-A, 

en el que se tiene a: Osvaldo Cuevas Fuerte, como tercero interesado, habiendo agotado los medios de 
localización, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, a publicarse por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, 
haciendo de su conocimiento que la fecha de la audiencia constitucional está señalada para las diez horas 
con diez minutos del veintiséis de julio de dos mil diecisiete; igualmente se le hace de su conocimiento a la 
parte tercero interesada que cuenta con el término de treinta días, contado a partir del siguiente de la última 
publicación, para que acuda a este Juzgado de Distrito a apersonarse al juicio si a sus intereses conviene, por 
lo que en el expediente queda a su disposición copia de la demanda, en el entendido de que el presente juicio 
de garantías es promovido por Victoria Chacón Peña y Manuel Marco Antonio Espinoza Villavicencio, contra 
actos de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje de Ensenada, Baja 
California, Presidente de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje de 
Ensenada, Baja California, Actuario de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y 
Arbitraje, de Ensenada, Baja California y Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de la Ciudad de 
Ensenada, Baja California, en donde se señala como actos reclamados: 

“1. A la Junta y Presidente de la Junta, se reclama todo lo actuado en el expediente 115/04 de la Junta 
responsable, ya que no fuimos llamados al proceso, con motivo de ello no ejercimos nuestro derecho de 
defensa. 

2. A la Presidente de la Junta se le reclama la privación del derecho de propiedad mediante adjudicación 
del inmueble Lote 03 Manzana 13, Fraccionamiento Chapultepec ll, Polígono lV, de Ensenada, Baja California, 
realizado por la Junta Responsable en el expediente referido en el punto anterior. 

3. A la Presidente, al Actuario y a la Junta, se les reclama la desposesión del inmueble Lote 03, Manzana 
13, Fraccionamiento Chapultepec ll, Polígono lV, de Ensenada, Baja California, efectuada al tenor de la 
adjudicación realizada por la junta responsable. 

4. A la Presidente de la Junta se le reclama la elaboración y firma de la escritura 43318 volumen 1577 de 
fecha 1 de junio de 2016, realizada en la Notaría Pública 05 de esta Ciudad. 

5. Al Registro Público de la Propiedad y del Comercio se le reclama las inscripciones registrales realizadas 
en las siguientes partidas, de la sección civil: 

 a) Partida 5295129 de fecha 09 de agosto de 2016, mediante la cual se inscribió el inmueble Lote 03, 
Manzana 13, Fraccionamiento Chapultepec ll, Polígono lV, de Ensenada, Baja California a favor de Olivia 
Solaiza Estrada.  

 b) Partida 5296503 de fecha 23 de septiembre de 2016, mediante el cual inscribió el Lote 03, 
Manzana 13, Fraccionamiento Chapultepec ll, Polígono lV, de Ensenada, Baja California a favor del tercero 
interesado Osvaldo Cuevas Fuerte.” 

 
Ensenada, B.C., dieciocho de julio de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Baja California 

Joaquín Fernando Cruz Kerlegand 
Rúbrica. 

(R.- 454181) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado 
Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, trece de julio de dos mil diecisiete. 

En los autos del juicio de amparo número 83/2017, promovido por Desarrollo de Vivienda Popular, 

Asociación Civil, contra actos de la Primera Sala Civil y Juez Trigésimo Cuarto de lo Civil, ambos del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; con fecha seis de julio de dos mil diecisiete, se 

dictó un auto por el que se ordenó notificar a la tercero interesada sucesión de Héctor Pacheco Cruz, 
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por conducto de su albacea Teresa Urbina Martínez, por medio de edictos, que se publicarán por tres 

veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico “Diario de México”, a fin de 

que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el plazo de treinta días contados, a partir del día 

siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta secretaría a su disposición, copia 

simple de la demanda de garantías, apercibida que de no apersonarse el presente juicio, las ulteriores 

notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por el inciso a) de la fracción III, del artículo 27 de la Ley 

de Amparo; asimismo, se señalaron las nueve horas con treinta y cinco minutos del nueve de agosto de 

dos mil diecisiete, para que tenga verificativo la audiencia constitucional, esto en acatamiento al 

acuerdo de doce de julio de dos mil diecisiete. Se procede a hacer una relación suscinta de la demanda de 

garantías, en el que la parte quejosa señaló como autoridad responsable a la Primera Sala Civil y Juez 

Trigésimo Cuarto de lo Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y como 

tercero interesada a la sucesión de Héctor Pacheco Cruz, y precisa como acto reclamado la resolución 

dictada por la sala responsable que confirmó el acuerdo que determinó que una vez que el ejecutante 

acreditara el cambio de denominación de la calle en que se encuentra el inmueble materia de la litis, se 

proveerá lo conducente, atendiendo a que el inmueble en donde se intentó llevar a cabo el lanzamiento 

tiene una ubicación diversa a la señalada respecto del inmueble materia del juicio de origen 

El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Humberto Coria Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 454785) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

-EDICTO- 
 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCERO INTERESADO HUGO CÉSAR VERDE MUÑOZ 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 451/2017-V, promovido por Carlos Herrera Álvarez de 

la Reguera, por propio derecho, contra actos de la Cámara de Diputados del Estado de México y otras 
autoridades, en el que reclama la inconstitucionalidad de los artículos 8.46, 8.48 y 8.49 del Código Civil del 
Estado de México y otros. 

En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero interesado a Hugo César 
Verde Muñoz y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, 
inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la primera, en cumplimiento a lo ordenado en auto de dieciocho de julio del año en 
curso, en el que se ordenó su emplazamiento al juicio citado por medio de edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este juzgado 
quedan a su disposición copias de la demanda de amparo, diverso de desahogo y auto admisorio, para que 
en el término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, el citado tercero 
interesado concurra ante este juzgado, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en este Municipio de Naucalpan de Juárez, lugar de residencia de este juzgado, o bien, dentro 
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de los municipios conurbados a éste o zona metropolitana, en términos del artículo 3, fracciones IX y 
XXXVII, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
que son: Atizapán de Zaragoza, Huixquilucan, Tlalnepantla de Baz y Jilotzingo, con el apercibimiento que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les practicarán por medio 
de lista que se fija en los estrados del juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 27, fracción III, de 
la ley aplicable. 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, dos de agosto de dos mil diecisiete. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Saúl García García. 

Rúbrica. 
(R.- 454793) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Tramitación Especial 103/2017 

Procesos Civiles o Administrativos 103/2017 
EDICTO 

 
PARA EMPLAZAR A VAMSA AGUASCALIENTES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (VAMSA). 
En el juicio de tramitación especial 103/2017, del índice de este juzgado, promovido por Brp Mexican 

Distribution, sociedad anónima de capital variable, por conducto de su apoderado legal, le demanda en la vía 
de tramitación especial, por el reconocimiento y ejecución de laudo, el pago de la cantidad de $9’242,702.73 
(nueve millones doscientos cuarenta y dos mil setecientos dos pesos 73/100 moneda nacional), de acuerdo 
con el resolutivo tercero del laudo, por concepto de capital, el pago por la cantidad de $1’991,751.27 (un 
millón novecientos noventa y un mil setecientos cincuenta y un pesos 27/100 moneda nacional) por concepto 
de intereses devengados sobre el capital de julio de dos mil quince a octubre de dos mil dieciséis de 
conformidad con lo resuelto por el árbitro en el punto cuarto del laudo; el pago de la cantidad de $395,787.67 
(trescientos noventa y cinco mil setecientos ochenta y siete pesos 67/100 moneda nacional), por concepto de 
intereses devengados sobre el capital de noviembre de dos mil dieciséis a enero de dos mil diecisiete, lo 
anterior de conformidad con lo resuelto por el árbitro en el punto cuarto del laudo y de conformidad con las 
facturas 26807, 27843 y 29071; el pago de intereses devengados sobre capital desde febrero de dos mil 
diecisiete y hasta la fecha en que se liquide la totalidad del capital; cantidad que será cuantificada en 
ejecución de sentencia; el pago por la cantidad de $82,032.85 (ochenta y dos mil treinta y dos dólares 85/100 
moneda de curso legal en los Estados Unidos de América), por concepto de costas del arbitraje y honorarios 
de los abogados de la actora y el pago de los gastos y costas generados por razón de este juicio… Se ordenó 
emplazar a la moral demandada Vamsa Aguascalientes, sociedad anónima de capital variable (Vamsa), a fin 
de que dentro de los treinta días hábiles siguientes al de la última publicación, con fundamento en el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Código de Comercio, por 
conducto de su apoderado o representante legal produzca su contestación y señale domicilio procesal en la 
zona metropolitana de Guadalajara, Jalisco, apercibida que en caso de no hacerlo, se le tendrá por perdido el 
derecho a contestar la demanda y las notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por medio de 
lista de acuerdos, en el entendido que las copias de la demanda y de los documentos fundatorios de la acción 
quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces consecutivas en un periódico de circulación 
amplia y de cobertura nacional y periódico local del Estado. 

ZAPOPAN, JALISCO, DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE. DOY FE.- 
 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado. 
Carlos Alberto Galván Gutiérrez. 

Rúbrica. 
(R.- 455317) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, en Mazatlán 
EDICTO 

 
Al tercero interesado 

Buena Ventura Hernández Aguilar 
La licenciada Andrea García Arellano, Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, 

con residencia en Mazatlán, encargada del despacho por vacaciones del Titular, autorizada en términos del 
artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; ordena a usted emplazarlo como tercero 
interesado en el juicio de amparo 206/2017, promovido por Glenda Marlene Villavicencio Ávalos, contra actos 
del Juez de Primera Instancia del Ramo Penal, con sede en esta ciudad, y otras autoridades, mediante 
edictos, por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a deducir derechos por el término  
de treinta días, a partir del siguiente día al en que se efectúe la última publicación. Haciendo consistir los actos 
reclamados en la resolución de doce de diciembre de dos mil dieciséis, emitida por la Sala Primera Penal del 
Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Sinaloa, con sede en Culiacán, por la cual se ordena la 
reposición del procedimiento en la causa penal 365/2016 antes 326/2014, seguida en contra de la quejosa y 
su ejecución. Notificándole que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con dieciséis 
minutos del catorce de agosto de dos mil diecisiete. 
 

Mazatlán, Sinaloa, a 13 de Julio de 2017. 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa,  

con residencia en Mazatlán. 
Lic. Sonia Jumilla Zamudio. 

Rúbrica. 
(R.- 455052) 

 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
QUÍMICA DELTA, S.A. DE C.V. 

Vs. 
MARTHA AURORA GOMEZ JAUREGUI ASIAIN 

M. 1038284 QUÍMICA DELTA 
Exped: P.C. 591/2017(C-163)7595 

Folio: 27448 
2017, “Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

MARTHA AURORA GOMEZ JAUREGUI ASIAIN 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Por escrito y anexos presentados en la Oficialía de Partes de esta Dirección, el 16 de marzo de 2017, con 

folio de entrada 007595, Gloria Gerarda Isla del Campo, apoderada de QUÍMICA DELTA, S.A. DE C.V., 
solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro de marca 1038284 QUÍMICA DELTA, propiedad 
de MARTHA AURORA GOMEZ JAUREGUI ASIAIN. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada MARTHA AURORA 
GOMEZ JAUREGUI ASIAIN; el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente en el que aparezca esta 
publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida de que, en caso de no dar contestación a la 
misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 
proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la  
Ley de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

26 de junio de 2017. 
La Coordinadora Departamental de Nulidades 

Yolanda Almazán Padilla. 
Rúbrica. 

(R.- 455361) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Procuraduría General de la República 
Célula Cinco del Núcleo de Investigación Dos de la Unidad de Investigación y Litigación en Durango 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 
 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la carpeta de investigación 
FED/DGO/DGO/0000287/2017 y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21, y 102 apartado "A" 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 82 fracción III, 127, 131 y 231 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción I, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 demás relativos de la Ley Federal para 
la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; se notifica a cualquier persona física o 
moral que tenga interés jurídico y/o acredite la propiedad del material apócrifo consistente en: ------------  

- - - ÚNICO.-  (4,200) cuatro mil doscientas unidades en formato de Videogramas y (550) quinientos 
cincuenta unidades en formato de Fonogramas. ----------------------------------------------------------------------------------  

- - - Lo anterior, para efecto de que manifiesten lo que a su derecho convenga en las oficinas que ocupa la 
Célula V, del Núcleo de Investigación II, de la Unidad de Investigación y Litigación en Durango, ubicada en 
carretera panamericana, km. 9.6, tramo Durango-Parral, poblado La Tinaja, en esta ciudad de Durango, 
Durango., lugar en donde se les pondrán a su disposición las constancias conducentes del Aseguramiento 
correspondiente relacionado con lo anteriormente descrito; asimismo con fundamento en el artículo 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, se les apercibe que en caso de no manifestar lo que a su 
derecho convenga dentro del plazo de noventa días naturales, a partir de la presente notificación, dichos 
bienes causaran abandono a favor de la Procuraduría o de las Entidades Federativas. --------------------------------  

 ----------------------------------------------------------- CÚMPLASE ----------------------------------------------------------------  
 

Durango, Durango a 03 de agosto de 2017. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

en apoyo de la Célula V, del Núcleo de Investigación II 
de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de Durango 

Lic. Wilmer Hernández Solís. 
Rúbrica. 

(R.- 455210) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Unidad de Atención Inmediata en Irapuato, Gto. 

AMPF Orientador 
PUBLICACION POR EDICTO 

 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL PROPITARIO DE: UN REMOLQUE DE LA MARCA BISON 

TECNOMEC AGRÍCOLA, COLOR AMARILLO EN MAL ESTADO DE CONSERVACIÓN, CON NÚMERO DE 
SERIE 9080742212, DE USO EXCLUSIVO AGRÍCOLA. QUE SE ASEGURÓ EN LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/GTO/IRPTO/0003076/2016, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, POR EL DELITO DE POSESION ILÍCITA DE HIDROCARBURO, SE DECRETÓ EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHO REMOLQUE, RAZÓN POR LA QUE SE DEBERÁ 
ABSTENERSE DE ENAJENARLO GRABARLO O HIPOTECARLO, Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A 
SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTANDOS A PARTIR 
DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE LA C. LICENCIADA ALEJANDRA CAMACHO HERNÁNDEZ, 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ORIENTADORA DE LA ATENCION Y 
DETERMINACION IRAPUATO, DE LA UNIDAD DE INVESTIGACION Y LITIGACION EN EL ESTADO DE 
GUANAJUATO, CON DOMICILIO EN CALLE GUILLERMO PRIETO, NÚMERO 97, COLONIA ALVARO 
OBREGÓN DE LA CIUDAD DE IRAPUATO, GUANAJUATO; CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
40, 41 Y 193 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; 229, 230, 236 y 240, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, 1 FRACCIÓN I, 2 FRACCIÓN II, 3, 5 Y 6 DE LA LEY FEDERAL PARA LA 
ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO. 
 

Irapuato, Guanajuato 22 de Junio del año 2017. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Orientadora de la Atención y Determinación Irapuato 
de la Unidad de Atención Inmediata 

en el Estado de Guanajuato. 
Licenciada Alejandra Camacho Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 455215) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Ejecutivo Federal 
Procuraduría General de la República 
Agente del Ministerio Público Federal 

Orientador de la Unidad de Atención y Determinación Inmediata 
Salamanca, Gto. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
 

----- SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UNA CAMIONETA MARCA DODGE, 
MODELO 350, TIPO CABINA CHASIS CON CAJAS ESTACAS DE COLOR VERDE, CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN GK-58-107 DEL ESTADO DE GUANAJUATO, CON UN NÚMERO DE SERIE L906131, ES 
UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL, DE UN AÑO MODELO 1989, QUE EN LA CARPETA DE 
INVESTIGACION FED/GTO/SAL/0001659/2017, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DEL VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE SE DEBERÁ DE ABSTENERSE 
EN ENAJENARLOS, GRABARLOS, HIPOTECARLOS, Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE LA LICENCIADA LUCERO LÓPEZ ESQUIVEL, AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ORIENTADOR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN Y 
DETERMINACIÓN INMEDIATA, SALAMANCA, GUANAJUATO, CON DOMICILIO EN LA CALLE CAZADORA 
NUMERO 1507 FRACCIONAMIENTO BOSQUES DEL SUR, EN LA CIUDAD DE SALAMANCA, 
GUANAJUATO; CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 40, 41 Y 193 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; 
1, 82, 127, 131 F. IV, 231 DEL CODIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; 1 FRACCIÓN I, 3, 5, 
6 Y 76 DE LA LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR 
PÚBLICO. 
 

Salamanca, Guanajuato, 19 de julio de 2017. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Orientador de la Unidad de Atención y Determinación Inmediata, 
Salamanca, Guanajuato. 

Lic. Lucero López Esquivel. 
Rúbrica. 

(R.- 455232) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Ejecutivo Federal 
Procuraduría General de la República 

UNAI Agencia del Ministerio Público Orientador 
PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

 
- - - SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO 

CAMIONETA, MODELO F -150 SUPER CABINA 4X4, DOS PUERTAS, COLOR CREMA, CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN SS-44-051 PARTICULARES DEL ESTADO DE QUERETARO, MOTOR 5.8 L OCHO 
CILINDROS EN “V” NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTEX14H5JKA56920, AÑO MODELO 
1988, QUE EN LA CARPERTA DE INVESTIGACIÓN FED/GTO/CEL/0001092/2015, INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO PREVISTO Y SANCIONADO EN EL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL; SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE DICHO VEHÍCULO, 
RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLO, Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A 
SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE 
LA PRESENTE NOTIFICACION ANTE LA LICENCIADA SAN JUANA TABATA RINCÓN AMAYA, AGENTE 
DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN Y 
DETERMINACIÓN INMEDIATA CON DOMICILIO EN CALLE PABLO A. DE LA GARZA, NÚMERO 114, 
COLONIA SIGLO XXI, MUNICIPIO DE CELAYA, GUANAJUATO, C.P.38020, CAUSARA ABANDONO A 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 40 Y 41 DEL CODIGO PENAL FEDERAL; 229, 230, 231, 232 Y 233 DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES; 1 FRACCION I, 3, 5, 6 Y 76 DE LA LEY FEDERAL PARA LA 
ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO. 
 

Celaya, Guanajuato a 19 de julio de 2016. 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la UNAI Agencia del Ministerio Público Orientador 
con sede en Celaya, Guanajuato. 

Licenciada San Juana Tabata Rincón Amaya 
Rúbrica. 

(R.- 455236) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Ejecutivo Federal 

Procuraduría General de la República 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Supervisor de la Unidad de Atención y Determinación 
Guanajuato 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
 

- - - SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL PROPIETARIO DE UN CONTENEDOR SIN MARCA O 
MODELO A LA VISTA, DE FABRICACIÓN ARTESANAL, DE FORMA SEMI-TRAPEZOIDAL, 
MANUFACTURA EN ACERO AL CARBÓN, DE 23,000 LITROS DE CAPACIDAD APROXIMADAMENTE, 
CON TAPA TIPO ESCOTILLA EN PARTE SUPERIOR, CON OXIDACIÓN, USADO, EN REGULAR ESTADO 
DE CONSERVACIÓN, MISMO QUE SE ASEGURÓ DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/GTO/GTO/0002881/2016, INSTRUIDA EN ÉSTA AGENCIA INVESTIGADORA POR EL DELITO DE 9. II 
RESGUARDE, TRANSPORTE, ALMACENE, DISTRIBUYA, POSEA, SUMINISTRE U OCULTE 
HIDROCARBUROS, PETRÓLEOS O PETROQUÍMICOS, SIN DERECHO Y SIN CONSENTIMIENTO DE 
ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS, PERMISIONARIOS, DISTRIBUIDORES O DE QUIEN PUEDA 
DISPONER DE EL CON ARREGLO A LA LEY, en agravio DE PETRÓLEOS MEXICANOS, en contra de 
QUIEN O QUIENES RESULTEM RESPONSABLES, BIEN MUEBLE DEL CUAL SE DECRETÓ EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO, 
GRABARLO O HIPOTECARLO Y DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, 
ANTE EL C. LICENCIADO LUIS MIGUEL VELÁZQUEZ ALTAMIRANO, AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, SUPERVISOR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN Y DETERMINACIÓN 
GUANAJUATO, CON DOMICILIO EN CARRETERA GUANAJUATO – JUVENTINO ROSAS KM 7.5, DE LA 
COLONIA LA YERBABUENA, DE LA CIUDAD DE GUANAJUATO, GUANAJUATO; CAUSARA ABANDONO 
A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 40 Y 41 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; 1, 82 F. III, 127, 131, 229 Y 231 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; 1 FRACCIÓN I, 3, 5, 6 Y 76 DE LA LEY FEDERAL PARA LA 
ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO. 
 

Guanajuato, Guanajuato a 27 de junio de 2017 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Supervisor de la Unidad de Atención y Determinación Guanajuato. 
Licenciado Luis Miguel Velázquez Altamirano. 

Rúbrica. 
(R.- 455213) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Ejecutivo Federal 

Procuraduría General de la República 
Agencia Primera Investigadora de la Unidad de Investigación y Litigación en Salamanca, Guanajuato 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
 

- - - SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL PROPIETARIO DEL SIGUIENTE VEHÍCULO: 
1.- VEHÍCULO MARCA CHEVROLET TIPO CAMIONETA, MODELO ASTRO, LÍNEA ½ TONELADA, 

CARROCERÍA, VAN COLOR AZUL, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN WPV29M, PARTICULARES DEL 
ESTADO DE TEXAS, E.U.A. TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA, 4.3L SEIS CILINDROS EN “V” NUMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GBDM19Z0NB187298, AÑO MODELO 1997, ENSAMBLADO EN 



118     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 1 de septiembre de 2017 

BALTIMORE MARYLAND, E.U,.A.; QUE FUERA ASEGURADO EN LA CARPETA DE INVESTIGACION 
FED/GTO/SAL/0000197/2016, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES, POR EL DELITO DE POSESION ILICITA DE HIDROCARBURO. 

POR LO TANTO DICHO VEHÍCULO SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL, RAZÓN POR 
LA QUE SE DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO, Y QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES 
CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE LA LICENCIADA EVA MORA LIBREROS, 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, EN APOYO DE LA MESA PRIMERA 
INVESTIGADORA SALAMANCA DE LA UNIDAD DE INVESTIGACION Y LITIGACION EN EL ESTADO DE 
GUANAJUATO CON DOMICILIO EN CALLE AVENIDA CAZADORA NÚMERO 1507, DE LA COLONIA 
FRACCIONAMIENTO BOSQUES DEL SUR, MUNICIPIO DE SALAMANCA, GUANAJUATO, C.P. 36783, 
SALAMANCA, GUANAJUATO, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. LO 
ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 40, 41 Y 193 DEL CODIGO 
PENAL FEDERAL; 82 FRACCION III y 231 DEL CODIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS POENALES; 1 
FRACCION I, 3, 5, 6 Y 76 DE LA LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES 
DEL SECTOR PUBLICO. 
 

Salamanca, Guanajuato a 23 de junio del 2017. 
La Agente del Ministerio Público de la Federación 

en apoyo de la Mesa Primera Investigadora Salamanca de la 
Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de Guanajuato. 

Licenciada Eva Mora Libreros 
Rúbrica. 

(R.- 455227) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 
EDICTO 

 
La Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada, con fundamento en los artículos 181, 182, 182-A y 182-B fracción 
II del Código Federal de Procedimientos Penales; por esta vía NOTIFICA a los INTERESADO(S), y/o 
REPRESENTANTE LEGAL y/o QUIEN RESULTE LEGALMENTE CON DERECHO O TENGA INTERES 
JURIDICO, el ACUERDO de veintiocho de octubre de dos mil doce, dictado en la averiguación previa número 
PGR/MICH/A/569/2012 la cual declino competencia en razón de especialidad siendo actualmente la 
indagatoria PGR/SEIDO/UEITA/048/2012, a través del cual se decretó el ASEGURAMIENTO precautorio de 
los siguientes objetos: 1) un anillo para caballero en oro amarillo de 14 kilates, 2) un anillo para caballero 
en oro blanco de 14 kilates, 3) un anillo para caballero en oro amarillo de 18 kilates, 4) una pulsera para 
caballero en oro amarillo de 14 kilates, 5) un reloj para caballero de la marca Cartier, modelo Pasha, 6) 
un reloj para caballero de la marca Cartier, 7) un reloj para caballero de la marca Corum, modelo 
Admirals CupCompetition, 8) un reloj para caballero de la marca Hublot Geneve, modelo Big Bang, 9) 
un reloj para caballero de la marca Ulysse Nardin, 10) un reloj para caballero de la marca Chopard, 
modelo Mille Gmt Chronometer Miglia, lo anterior a efecto de que manifieste lo que a su derecho convenga 
en las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de 
Armas, ubicadas en Paseo de la Reforma número 75, primer piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06300, Ciudad de México, México, lugar donde se ponen a su disposición las constancias 
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conducentes al citado acuerdo de aseguramiento; apercibiéndosele que de no manifestar lo que a su derecho 
convenga en el plazo de noventa días naturales que señala el artículo 182-A del Código Federal de 
Procedimientos Penales a partir de la presente notificación, el aludido bien causará abandono a favor del 
Gobierno Federal. 

 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a 17 de julio de 2017. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la UEITA de la SEIDO. 
Lic. Ana Elisa Escobar Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 455228) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Unidad de Atención Inmediata en Irapuato, Gto. 
AMPF Orientador 

PUBLICACION POR EDICTO 
 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL PROPITARIO DE: 1.- VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, 
TIPO CAMIONETA, MODELO PICK UP, LÍNEA ½ TONELADA, CARROCERÍA CABINA DOS PUERTAS, 
COLOR ARENA CON CAFÉ, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN GP-36-371 PARTICULARES DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO, TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA, MOTOR 5.0L OCHO CILINDROS EN “V”, 
NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GCDC14H9JZ115899, AÑO MODELO 1988, 
ENSAMBLADO EN FORT WAYNE, E.U.A. QUE SE ASEGURÓ EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/GTO/IRPTO/0002634/2016, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL 
DELITO DE POSESION ILÍCITA DE HIDROCARBURO, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL 
DE DICHO VEHICULO, RAZÓN POR LA QUE SE DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO GRABARLO 
O HIPOTECARLO, Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO 
DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTANDOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE LA 
C. LICENCIADA SANDRA ELIZABETH CORTES NAVARRO, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN, EN APOYO DE LA UNIDAD DE ATENCION Y DETERMINACION IRAPUATO, DE LA 
UNIDAD DE ATENCION INMEDIATA EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, CON DOMICILIO EN CALLE 
GUILLERMO PRIETO, NÚMERO 97, COLONIA ALVARO OBREGÓN DE LA CIUDAD DE IRAPUATO, 
GUANAJUATO; CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 40, 41 Y 193 DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL; 229, 230, 236 y 240, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 1 FRACCIÓN 
I, 2 FRACCIÓN II, 3, 5 Y 6 DE LA LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE 
BIENES DEL SECTOR PÚBLICO. 
 

Irapuato, Guanajuato 14 de Julio del año 2017. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

en apoyo de la Unidad de Atención y Determinación Irapuato 
de la Unidad de Atención Inmediata 

en el Estado de Guanajuato. 
Licenciada Sandra Elizabeth Cortés Navarro. 

Rúbrica. 
(R.- 455233) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Guerrero 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Agencia Tercera del Sistema Tradicional, en Iguala, Gro. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 
 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL INDICIO 05.- (01) UN VEHÍCULO DE 
SERVICIO PRIVADO DE LA MARCA FORD, TIPO VEHÍCULO DE PASAJEROS, MODELO FIESTA DE 
CINCO PUERTAS, COLOR GRIS CON UNA CUBIERTA COLOR NEGRA EN TOLDO Y COFRE, PLACAS 
DE CIRCULACIÓN MMD-93-18 DEL ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO DE SERIE 9BFBT08N868488100, 
AÑO 2006, EN SU INTERIOR LAS VESTIDURAS DE LOS ASIENTOS SE OBSERVAN DE TELA EN 
COLOR NEGRO, EN LO GENERAL SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO DE CONSERVACIÓN; 
ASEGURADO DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/GRO/IGU/I/846/2015, INICIADA POR EL 
DELITO DE VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, EN CONTRA DE 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE, DECRETÁNDOSE SU ASEGURAMIENTO, RAZÓN POR LA QUE 
DEBERÁ DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES 
CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN ANTE EL LICENCIADO CARMELO LOAEZA 
JUÁREZ, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE LA AGENCIA 
TERCERA DEL SISTEMA TRADICIONAL, CON DOMICILIO EN CALLE NICOLÁS BRAVO NUMERO 1-B, 
COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 40000, IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO; 
CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON 
LO PREVISTO EN EL ARTICULO 182-A DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo. No Reelección 

Iguala de la Independencia, Gro; a 09 de mayo del 2017. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Tercera del Sistema Tradicional. 
en Iguala de la Independencia, Guerrero. 

Lic. Carmelo Loaeza Juárez. 
Rúbrica. 

(R.- 455234) 
SOCIEDAD MEXICANA DE DIRECTORES REALIZADORES 

DE OBRAS AUDIOVISUALES, S. DE G.C. DE I.P. 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 206 de la Ley Federal del Derecho de Autor, 124 del 

Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor y artículos 27, 31, 33 y 34 de los estatutos vigentes de la 
Sociedad Mexicana de Directores Realizadores de Obras Audiovisuales, S. de G.C. de I.P., el Consejo 
Directivo, convoca a los integrantes de la Sociedad Mexicana de Directores Realizadores de Obras 
Audiovisuales, S. de G.C. de I.P., a la Asamblea General Ordinaria, que se realizará el día jueves 21 
de septiembre de 2017, a las 17:00 horas., en su domicilio social, ubicado en Félix Parra No. 130, Colonia 
San José Insurgentes, Ciudad de México, bajo el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1.- Nombramiento de escrutadores. 
2.- Verificación del quórum. 
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3.- Presentación del comparativo de ingresos y egresos reales y auditoría del año 2016 y aprobación, 
en su caso. 

4.- Presentación del presupuesto de ingresos y egresos para el 2017 y aprobación, en su caso. 
5.- Asuntos generales. * 
* De acuerdo con lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 205 de la Ley Federal del Derecho de Autor, 

no se podrán adoptar acuerdos respecto de los asuntos que no figuren en el orden del día. 
 

Ciudad de México, a 28 de agosto de 2017. 
Sociedad Mexicana de Directores Realizadores de Obras Audiovisuales, S. de G.C. de I.P. 

Presidente Interino del Consejo Directivo 
Rubén Galindo Aguilar. 

Rúbrica. 
(R.- 455360) 

SOCIEDAD MEXICANA DE DIRECTORES REALIZADORES 
DE OBRAS AUDIOVISUALES, S. DE G.C. DE I.P. 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 206 de la Ley Federal del Derecho de Autor, 124 del 

Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor y los artículos 30, 32, 33 y 34 de los estatutos vigentes de 
la Sociedad Mexicana de Directores Realizadores de Obras Audiovisuales, S. de G.C. de I.P., el Consejo 
Directivo, convoca a los integrantes de la Sociedad Mexicana de Directores Realizadores de Obras 
Audiovisuales, S. de G.C. de I.P., a la Asamblea General Extraordinaria, que se realizará el día jueves 21 
de septiembre de 2017, a las 18:00 horas, en su domicilio social, ubicado en Félix Parra No. 130, Colonia San 
José Insurgentes, C.P. 03900, Ciudad de México, bajo el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1.- Nombramiento de escrutadores. 
2.- Verificación del quórum. 
3.- Presentación del proyecto de reforma al reglamento de prestaciones y aprobación, en su caso. 
 

Ciudad de México, a 28 de agosto de 2017. 
Sociedad Mexicana de Directores Realizadores de Obras Audiovisuales, S. de G.C. de I.P. 

Presidente Interino del Consejo Directivo 
Rubén Galindo Aguilar. 

Rúbrica. 
(R.- 455359) 

ALMACENAMIENTOS SUBTERRANEOS DEL SURESTE, S.A DE C.V. 
 
Almacenamientos Subterráneos del Sureste, S. A de C. V., en cumplimiento al Resolutivo Segundo 

de la Resolución RES/1651/2017, aprobada por el Órgano de Gobierno de la Comisión Reguladora de 
Energía en la Sesión celebrada el día 3 de agosto del 2017, así como a la disposición 19.1 de la Directiva 
sobre la determinación de tarifas de transporte y distribución de gas licuado de petróleo por medio de 
ductos DIR-GLP-002-2009 referida en el Resolutivo en comento, informa que las tarifas máximas iniciales 
aprobadas para el sistema de almacenamiento de gas licuado de petróleo amparado por el permiso 
G/355/LPA/2015 del cual es titular, son las siguientes: 

 
Concepto Unidades Tarifa 

Cargo por Capacidad Pesos por barril por mes 32.2877 
Cargo por Uso Pesos por barril 0.8992 

 
Agosto 29 de 2017 

Director General 
Ing. Raúl E. Puente Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 455369) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 
Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos" 

En cumplimiento al acuerdo de 14 de agosto de 2017, dictado en el expediente SAN/022/2014, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 37, fracciones IX y XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, fracción IV, 
59, primer párrafo y 60, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
115, tercer párrafo de su Reglamento; 1, primer párrafo, 2 y 72 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1, 3, Apartado A, fracciones II, y XXVI, y 83, fracción III, numeral 3, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública; así como en el Acuerdo por el que se delega en el Director General de 
Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas la facultad de determinar los casos en que habrá 
de conocer directamente de las infracciones a las disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma y de iniciar, sustanciar y 
resolver el procedimiento administrativo sancionador establecido en la Ley Federal Anticorrupción en 
Contrataciones Públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de octubre de dos mil trece, 
por no localizar y desconocer su domicilio actual, se notifica a la empresa INTERGENERIC, S.A. DE C.V., el 
contenido del oficio DGCSCP/312/350/2017 de 9 de agosto de 2017, que esencialmente, señala lo siguiente: 

Se le notifica a la empresa INTERGENERIC, S.A. DE C.V., que la infracción que se le atribuye y de la que 
presuntamente es responsable, consiste en habérsele rescindido en un plazo de tres años, el contrato número 
U110776, que suscribió con el Instituto Mexicano del Seguro Social, el cual se rescindió el veinte de diciembre 
de dos mil doce; así como el número 1904 ME, y su modificatorio ME 3038, que celebró con el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, mismos que se le rescindieron el 
trece de febrero de dos mil trece, responsabilidad que, de acreditarse, actualizaría el supuesto sancionable 
previsto en la fracción II, del artículo 60, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, lo que daría lugar a imponer las sanciones previstas en dicho precepto legal, en relación con el 
diverso 59 del mismo ordenamiento. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se le 
otorga a la empresa INTERGENERIC, S.A. DE C.V., un plazo de quince días hábiles contados a partir del 
día siguiente al cual surta efectos la notificación del presente proveído, para que, en ejercicio de su garantía 
de audiencia, y por conducto de la persona que legalmente la represente, argumente lo que a su 
derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas que estime convenientes ante esta Dirección 
General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, con domicilio ubicado en el segundo piso, 
ala sur, de Avenida Insurgentes Sur, número 1735, Colonia Guadalupe Inn, Código Postal 01020, Delegación 
Álvaro Obregón, Ciudad de México. Apercibida que, de no comparecer a desahogar su garantía de 
audiencia en el plazo otorgado, se tendrá por precluído su derecho para manifestar lo que a su interés 
convenga y, en su caso, de ofrecer las pruebas en su defensa en esta etapa procesal, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 
términos de lo dispuesto en el artículo 61, párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. Consecuentemente, esta Autoridad dictará la resolución correspondiente 
considerando las constancias que obran en el expediente en que se actúa. 
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En su primer escrito o en la primera diligencia en la que intervenga dentro de este procedimiento 
administrativo, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones ubicado en la Ciudad de México, 
donde esta autoridad tiene su sede, apercibida que, de no señalarlo así, las subsecuentes notificaciones aún 
las personales (incluida la resolución administrativa que recaiga al presente procedimiento), se le practicarán 
por rotulón, de conformidad con lo establecido en los artículos 305, 306, 308, 316 y 318 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en el presente procedimiento, en términos de lo previsto en el 
artículo 61, párrafo segundo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Por otra parte, en el supuesto que el domicilio señalado para oír y recibir notificaciones, cambiara, deberá 
hacer del conocimiento de esta autoridad, la ubicación del nuevo domicilio, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 307 del Código Federal de Procedimientos Civiles, apercibida de que, de no informar a esta autoridad 
la localización de éste último, las notificaciones que esta autoridad deba efectuar, se practicarán en el 
domicilio señalado o, en su defecto, se practicarán por rotulón, en términos de lo dispuesto en los artículos 
316 y 318 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Finalmente, en observancia a lo previsto en la fracción XIV del artículo 3, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se hace de su conocimiento que el expediente del presente procedimiento 
administrativo de sanción, se encuentra disponible para su consulta, en días y horas hábiles, en las oficinas de 
esta Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, con domicilio en Avenida 
Insurgentes Sur número 1735, Segundo Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, 
Código Postal 01020, en la Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 14 de agosto de 2017. 

La Directora General de Controversias y  
Sanciones en Contrataciones Públicas 

Lic. Virginia Beda Arriaga Álvarez 
Rúbrica. 

(R.- 455190) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 

Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos" 
En cumplimiento al acuerdo de 11 de agosto de 2017, dictado en el expediente SAN/028/2014, con 

fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 
fracciones IX y XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, fracción V y 59, primer 
párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 115, tercer 
párrafo, de su Reglamento; 1, primer párrafo, 2, 35, fracción III, 37 y 72 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1, 3, apartado A, fracciones II y XXVI, y 83, fracción III, numeral 3, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Función Pública, así como en el “Acuerdo por el que se delega en el Director General 
de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas la facultad de determinar los casos en que habrá de 
conocer directamente de las infracciones a las disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma, y de iniciar, sustanciar y 
resolver el procedimiento administrativo sancionador establecido en la Ley Federal Anticorrupción en 
Contrataciones Públicas”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de octubre de dos mil trece, 
vigente al momento en que la Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, 
tuvo conocimiento de los hechos denunciados; esta autoridad, por no localizar y desconocer su domicilio 
actual, notifica a la empresa SERVICIOS INTEGRALES COMA, S.A. DE C.V., el contenido del oficio 
DGCSCP/312/341/2017 de 08 de agosto de 2017, que, esencialmente, señala lo siguiente:  
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Se le notifica a la empresa SERVICIOS INTEGRALES COMA, S.A. DE C.V., que la infracción a la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que se le atribuye y de la que 
presuntamente es responsable, consiste en la falta de firma, por causas imputables a ella, del contrato 
número CIATEJ-GDL-SG-016-14, correspondiente a las partidas uno y dos, que le fue adjudicado el veinticinco 
de febrero de dos mil catorce, en la licitación pública electrónica nacional número LA-03890I001-N5-2014, 
convocada por el Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de Jalisco, A.C. 

Infracción que, de acreditarse, podría hacerla acreedora a una multa equivalente a la cantidad de 
cincuenta hasta mil veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, en la fecha 
de la infracción, sanción prevista en el artículo 59, primer párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 

De conformidad con el artículo 72, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se otorga a la 
empresa SERVICIOS INTEGRALES COMA, S.A. DE C.V., un plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído, para que, por 
conducto de su representante o apoderado legal, ejerza su garantía de audiencia en el presente 
procedimiento administrativo de sanción, y exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca 
las pruebas que considere convenientes, ante esta Dirección General de Controversias y Sanciones en 
Contrataciones Públicas, ubicada en Av. Insurgentes Sur 1735, Piso 2, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México, apercibida de que, en caso de no 
hacerlo dentro del plazo concedido, se tendrá por precluido su derecho en esa etapa procesal, de conformidad 
con el artículo 288, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en el presente 
procedimiento, en términos de lo previsto en los artículos 11 y 61, párrafo segundo, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y esta unidad administrativa procederá a dictar 
la resolución correspondiente, considerando las constancias que obran en el expediente en que se actúa.  

En su primer escrito o en la primera diligencia en la que intervenga dentro de este procedimiento 
administrativo, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, 
en la cual, esta autoridad tiene su sede, apercibida que, de no señalarlo, las subsecuentes notificaciones 
aún las personales (incluida la resolución administrativa que recaiga al presente procedimiento administrativo 
de sanción) se le practicarán por rotulón, de conformidad con lo establecido en los artículos 305, 306, 308, 
316 y 318 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en términos de lo previsto en los artículos 11 y 61, párrafo 
segundo, de dicho ordenamiento legal. 

Una vez que haya señalado domicilio para oír y recibir notificaciones, y posteriormente cambie el 
mismo, deberá hacerlo del conocimiento de esta autoridad, en términos de lo dispuesto en el artículo 307 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, apercibida que, en caso de omisión, las subsecuentes 
notificaciones se practicarán en el domicilio que hubiere señalado inicialmente, o en su defecto, por 
rotulón, con fundamento en los artículos 316 y 318 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Por otra parte, se hace de su conocimiento que el expediente se encuentra disponible para su consulta, y 
que se imponga de su contenido, en las oficinas de esta Dirección General de Controversias y Sanciones en 
Contrataciones Públicas, ubicadas en el domicilio antes mencionado, en días hábiles, como lo dispone el 
artículo 3, fracción XIV, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Ciudad de México, a 11 de agosto de 2017. 

La Directora General de Controversias y  
Sanciones en Contrataciones Públicas 

Lic. Virginia Beda Arriaga Álvarez 
Rúbrica. 

(R.- 455194) 
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SERVICIOS AEREOS CICLO, S.A. DE C.V. 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CHICHEN ITZÁ 

TARIFAS POR SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
APLICABLES EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CHICHEN ITZÁ 

A PARTIR DEL 01 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 
 

CONCEPTO Nacional e Internacional 
Servicio de Aterrizaje. 
Factor de cobro. 
$ M.N. Por Tonelada o Fracción. 

20.60 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque. 
Factor de cobro. 
$ M.N. Por Tonelada o Fracción y por Media Hora 

14.21 

Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia  
Prolongada o Pernocta. 
Factor de cobro. 
$ M.N. Por Tonelada o Fracción y por Hora 

1.60 

Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano. 
Factor de Cobro. 
$ M.N. Por Pasajero. 

3.73 

 
Notas. 
• Tarifas en pesos mexicanos. 
• Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), el cual será trasladado en los 

términos de la ley de la materia. 
 

TARIFA DE USO DE AEROPUERTO (TUA) NACIONAL E INTERNACIONAL 
APLICABLE EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CHICHEN ITZÁ 

A PARTIR DEL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2017  
 

Concepto Nacional e Internacional 
Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA). 
Factor de cobro ($ M.N./pasajero) 
Por pasajero de salida. 

241.22 

 
Notas. 
• Tarifas en pesos mexicanos. 
• Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), el cual será trasladado en los 

términos de la ley de la materia. 
Autorización emitida por la Dirección de Tarifas de la Dirección General de Aeronáutica Civil en 

oficio de folio 4.1.3.1. A / 0200/17 de fecha 11 de agosto del 2017. 
 

Mérida, Yucatán 28 de agosto del 2017 
Servicios Aéreos Ciclo, S.A. de C.V. 

Representante Legal 
C.P. Manuel Jesús R. León García.  

Rúbrica. 
(R.- 455399) 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 
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Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo 

Procuraduría General de Justicia del Estado 
 
ACUERDO NÚMERO 22/2017 QUE EXPIDE EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL 

ESTADO, A TRAVÉS DEL CUAL SE DELEGAN AL TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA 
DE COMBATE AL SECUESTRO, DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, LAS 
FACULTADES CONTENIDAS EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 30 DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, VINCULADO CON LOS ARTÍCULOS 291 
Y 303 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; ASÍ COMO 189 Y 190 DE LA LEY 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 

JOSÉ MARTÍN GODOY CASTRO, Procurador General de Justicia del Estado, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
99 y 100 de la Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo; así como 18, 26 y 30 fracciones 
XXII, XXIV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado y, 5° fracción XIV de 
su Reglamento; 

CONSIDERANDO 

La Procuraduría General de Justicia es la dependencia del Poder Ejecutivo del Estado en la que se integra 
la institución del Ministerio Público para el despacho de los asuntos que le atribuye el artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 99 y 100 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, su Ley Orgánica y Reglamento. 

El artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que exclusivamente 
la autoridad federal, a petición de la autoridad federal que faculte la ley o del Titular del Ministerio Público de la 
Entidad Federativa correspondiente, podrá autorizar la intervención de cualquier comunicación privada. 

En términos de los artículos 18 de la Ley Orgánica y 5° párrafo primero de su Reglamento, al frente de la 
Procuraduría y del Ministerio Público estará el Procurador, quien preside el Ministerio Público en el Estado, 
bajo las atribuciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo así como su Ley Orgánica y 
Reglamento, y demás disposiciones aplicables. 

Que de conformidad con el artículo 5° párrafo segundo del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Michoacán de Ocampo, el Procurador General de Justicia 
podrá delegar sus facultades en servidores públicos subalternos mediante disposiciones de carácter general o 
particular sin perder por ello la posibilidad de ejercicio directo. 

Mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre del 2010, se expidió la 
Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI 
del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y reformada el día 17 de junio del 
año 2016, en cuyo artículo 25 se establece que los concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados o 
proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos, de conformidad con las disposiciones aplicables, 
tratándose de la investigación de los delitos previstos en esta Ley, están obligados a atender todo 
mandamiento por escrito, fundado y motivado, en los términos que establezca el Código Nacional de 
Procedimientos Penales y la legislación aplicable. 

De acuerdo a lo establecido por el artículo 291 del Código de Procedimientos Penales podrán solicitar al 
Juez federal de control competente, por cualquier medio, la autorización para practicar la intervención de 
comunicaciones privadas, expresando el objeto y necesidad de la misma. 

En este sentido el artículo 303 del Código Nacional de Procedimientos Penales señala que cuando el 
Ministerio Público considere necesaria la localización geográfica en tiempo real o entrega de datos 
conservados por los concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de servicios de 
aplicaciones y contenidos de los equipos de comunicación móvil asociados a una línea que se encuentra 
relacionada con los hechos que se investigan, el Procurador, o el servidor público en quien se delegue la 
facultad, podrá solicitar al Juez de control del fuero correspondiente en su caso, por cualquier medio, requiera 
a los concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de servicios de aplicaciones y 
contenidos, para que proporcionen con la oportunidad y suficiencia necesaria a la autoridad investigadora, 
la información solicitada para el inmediato desahogo de los actos de investigación a que se refiere el ordinal 
en cita. 

De igual forma, Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 14 de junio de 2014, establece en su Título Octavo, denominado «De la colaboración 
con la justicia» las obligaciones que en materia de seguridad y justicia tienen los concesionarios de 
telecomunicaciones, y en su caso los autorizados y proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos. 
Así como dispone en su artículo 189 y 190 que los titulares de las instancias de seguridad y procuración de 
justicia, designen a los servidores públicos encargados de gestionar los requerimientos que se realicen a los 
concesionarios y recibir la información correspondiente, mediante acuerdos publicados en el Diario Oficial de 
la Federación. 
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Con fecha 15 de mayo del 2107 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo General 3/2017 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se crea el Centro Nacional de Justicia 
Especializado en Control de Técnicas de Investigación, Arraigo e Intervención de Comunicaciones, el cual en 
su transitorio Séptimo abrogó el Acuerdo General 39/2016, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
por el que se crean los Juzgados de Distrito Especializados en Medidas Cautelares y Control de Técnicas 
de Investigación. 

Dicha modificación derivada de la carga de trabajo de los Juzgados de Distrito Especializados en Medidas 
Cautelares y Control de Técnicas de Investigación, permitió la creación del Centro Nacional de Justicia 
Especializado en Control de Técnicas de Investigación, Arraigo e Intervención de Comunicaciones, como un 
área competente para conocer y resolver de las solicitudes presentadas por el Ministerio Público, en toda la 
República, para lo cual se integrará por seis Jueces de Control y un Tribunal Unitario de Circuito. 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Federal de Comunicaciones y Radiodifusión, a 
efecto de lograr una investigación más pronta y eficiente en los asuntos competencia de la Unidad 
Especializada de Combate al Secuestro de la Procuraduría General de Justicia del Estado y ante todo, para 
mantener la rigurosidad del control y protección de la información confidencial de los ciudadanos que se 
administra en las concesiones de telecomunicaciones, y en su caso con los autorizados y proveedores 
de servicios de aplicaciones y contenidos que tengan bajo su resguardo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
ARTÍCULO 1°. El presente Acuerdo tiene por objeto delegar al Titular de la Unidad Especializada de 

Combate al Secuestro de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Michoacán las facultades 
contenidas en la fracción II del artículo 30 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, para que en materia de telecomunicaciones privadas gestione los requerimientos que se realicen a los 
concesionarios y reciba la información correspondiente, en términos de los artículos 189 y 190 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como 291 del Código Nacional de Procedimientos Penales para 
solicitar al Juez de Control del fuero correspondiente la autorización para practicar la intervención de 
comunicaciones privadas y la extracción de información; y 303 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales para que requiera a los concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de 
servicios de aplicaciones y contenidos, proporcionen con la oportunidad y suficiencia necesaria la información 
solicitada para el inmediato desahogo de los actos de investigación de su competencia. 

ARTÍCULO 2°. El Titular de la Unidad Especializada de Combate al Secuestro podrá requerir a los 
concesionarios de telecomunicaciones, así como a los autorizados y proveedores de servicios de aplicaciones 
y contenidos, la siguiente información: 

I. La relativa para determinar la localización geográfica en tiempo real, de los equipos de comunicación 
móvil. y; 

II. Los datos conservados de las comunicaciones que se realizan desde cualquier tipo de línea que 
utilice la numeración propia o arrendada bajo cualquier modalidad, que permitan identificar la precisión, los 
datos enunciados en la fracción segunda del artículo 190 de la Ley Federal de Radiodifusión. 

En términos del artículo 303 del Código Nacional de Procedimientos Penales, excepcionalmente, cuando 
esté en peligro la integridad física o la vida de una persona o se encuentre en riesgo el objeto del delito, así 
como en hechos relacionados con la privación ilegal de la libertad, secuestro o extorsión, el Titular de la 
Unidad Especializada de Combate al Secuestro, bajo su más estricta responsabilidad, ordenará directamente 
la localización geográfica en tiempo real o la entrega de los datos conservados a los concesionarios de 
telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos, quienes 
deberán atenderla de inmediato y con la suficiencia necesaria. A partir de que se haya cumplimentado el 
requerimiento, el Titular de la Unidad Especializada de Combate al Secuestro deberá informar al Juez de 
control competente por cualquier medio que garantice su autenticidad, dentro del plazo de cuarenta y ocho 
horas, a efecto de que ratifique parcial o totalmente de manera inmediata la subsistencia de la medida, sin 
perjuicio de continuar con su actuación. 

La delegación de facultades del presente acuerdo se realiza sin perjuicio de que el Procurador General de 
Justicia del Estado pueda ejercer directamente éstas facultades. 

ARTÍCULO 3°. El requerimiento al que se hace referencia en el artículo 2° del presente Acuerdo, se 
deberá realizar por escrito, de manera fundada y motivada, bajo su más estricta responsabilidad. 

Si las solicitudes a que se refiere el presente acuerdo requieren para su resolución que se verifique 
audiencia privada ante la autoridad judicial, el Titular de la Unidad Especializada de Combate al Secuestro, 
podrá habilitar al Agente del Ministerio Público que corresponda para que comparezca al desahogo 
de dicha audiencia. 

ARTÍCULO 4°. La entrega de la información se realizará conforme a la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como a los lineamientos que en la materia emita el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. 

ARTÍCULO 5°. Los Agentes del Ministerio Público que consideren necesario requerir a los concesionarios 
y a las comercializadoras de servicios de redes públicas de telecomunicaciones, la información a que se 
refieren el artículo 25 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro y Título 
Octavo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, deberán presentar el requerimiento 
debidamente fundado y motivado, al Titular de la Unidad Especializada de Combate al Secuestro, para que se 
realice por su conducto. 
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ARTÍCULO 6°. Los datos proporcionados por los concesionarios, autorizados o proveedores, sólo podrán 
ser conocidos por el servidor público designado mediante este Acuerdo y resguardado por los agentes del 
Ministerio Público que tenga bajo su responsabilidad y trámite la investigación de que se trate, por lo que 
deberá guardar estricta confidencialidad respecto a la información obtenida. 

ARTÍCULO 7°. El servidor público que quebrante la confidencialidad de actuaciones de investigación en 
las que obre información o datos que hayan sido proporcionados por concesionarios, autorizados o 
proveedores de telecomunicaciones, será sujeto de responsabilidades administrativas y penales a que haya 
lugar de conformidad con la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia de Estado, la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Michoacán de Ocampo, el Código Penal del Estado y 
demás disposiciones que resulten aplicables. 

ARTÍCULO 8°. Se delega la facultad al Titular de la Unidad Especializada de Combate al Secuestro, para 
solicitar ante el Juez Federal de Control, la autorización para intervenir comunicaciones privadas, extraer 
información, así como sus prórrogas, conforme a lo dispuesto por el artículo 291 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

ARTÍCULO 9°. Los agentes del Ministerio Público que consideren necesaria la intervención de 
comunicaciones privadas o extracción de información guardada en dispositivos electrónicos y de telefonía 
móvil, para la debida integración de las averiguaciones previas o carpetas de investigación a su 
cargo o tratándose de los delitos en materia de secuestro, solicitarán por escrito al Titular de la Unidad 
Especializada de Combate al Secuestro, que presente la solicitud correspondiente ante la autoridad judicial 
federal competente. 

La solicitud a que se refiere el párrafo que antecede, deberá contener el acuerdo del agente del Ministerio 
Público en el que funde y motive su procedencia y la indicación del tipo de comunicaciones materia de la 
intervención, los sujetos y lugares a intervenir y el periodo que abarcará la intervención y, en su caso, las 
líneas, aparatos, números y los demás datos que resultaren necesarios. 

ARTÍCULO 10. En tratándose de los delitos previstos en la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Secuestro, el Ministerio Público podrá ofrecer como prueba los resultados de la 
intervención asentados en cualquier medio tecnológico al juez que corresponda, en caso de no admitirse, 
deberán ser destruidas en los términos señalados por la autoridad judicial. 

ARTÍCULO 11. El Titular de la Unidad Especializada de Combate al Secuestro deberá realizar los trámites 
conducentes ante el Consejo de la Judicatura Federal para obtener su firma digital, en los términos 
establecidos en el Acuerdo General 3/2017 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se crea 
el Centro Nacional de Justicia Especializado en Control de Técnicas de Investigación, Arraigo e Intervención 
de Comunicaciones y demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 12. En los delitos en materia de secuestro, los agentes del Ministerio Público deberán 
especificar ante el Titular de la Unidad Especializada de Combate al Secuestro la modalidad del requerimiento 
de información: 

a) Directamente ante los concesionarios y los comercializadores de servicios de redes públicas de 
telecomunicaciones, para que la información sea proporcionada en un plazo máximo de 72 horas, en los 
términos del Título Octavo de la Ley Federal de Telecomunicaciones; o, 

b) Ante el Juez de control que corresponda, para que la información sea proporcionada 
en forma inmediata y sin demora, en términos del artículo 291, párrafo tercero del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado de Michoacán. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán y en el Diario 
Oficial de la Federación, en atención a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 189 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

TERCERO. Se abroga el Acuerdo Administrativo 39/2016, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo con fecha 2 de diciembre de 2016. 

CUARTO. Se instruye al Director General Jurídico y de Derechos Humanos para que lleve a cabo la 
difusión del contenido del presente Acuerdo, así como para realizar las gestiones necesarias para 
su publicación. 

 
Morelia, Michoacán a 18 de agosto de 2017. 

Así lo acordó y firma el maestro José Martín Godoy Castro, 
Procurador General de Justicia del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Rúbrica. 
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1 DE SEPTIEMBRE 
APERTURA DEL PRIMER PERIODO DE SESIONES 

ORDINARIAS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
En el Artículo 65 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917 se establece que 

“el Congreso se reunirá a partir del 1o. de septiembre de cada año, para celebrar un primer periodo de 
sesiones ordinarias” para estudiar, discutir y votar las iniciativas de ley que se presenten, así como para 
resolver los asuntos de su competencia. 

El primer antecedente de formar un Congreso en la historia de nuestro país fue en diciembre de 1810, 
cuando el Padre de la Patria, Miguel Hidalgo, lanzó un manifiesto en la ciudad de Guadalajara en donde 
establecía la necesidad de formar un Congreso compuesto por representantes de todas las ciudades, villas y 
lugares de la Nueva España, cuyo objetivo principal sería dictar leyes en beneficio y bajo las circunstancias de 
cada pueblo. 

No obstante, Hidalgo no pudo lograr este anhelo y, tras su captura, proceso y fusilamiento en Chihuahua, 
la dirección del movimiento insurgente recayó en Ignacio López Rayón quien, siguiendo la encomienda de 
Hidalgo, estableció la Suprema Junta Nacional Americana en Zitácuaro, el 21 de agosto de 1811, la cual se 
convirtió en el centro director y propagandista de la independencia. En la Constitución de 1814, el capítulo III 
estableció la formación y funcionamiento del Supremo Congreso; el capítulo IX, la forma en que debían ser 
sancionadas y promulgadas las leyes. 

El primer Congreso Constituyente de la vida independiente de México se instaló el 29 de marzo de 1823, 
redactó la Constitución Federal de 1824. En el artículo 67 se estableció que el Congreso iniciaría cada año 
sus sesiones el 1 de enero y la concluiría el 15 de abril. La Constitución Política de la República Mexicana de 
1857, en su artículo 62 estipuló que el Congreso tendría cada año dos periodos de sesiones ordinarias; el 
primero comenzaría el 16 de septiembre y terminaría el 15 de diciembre, mientras que el segundo comenzaría 
el primero de abril y terminaría el último día de mayo. 

Durante el Congreso Constituyente de 1916-1917, la discusión del artículo 65 tuvo lugar el 8 de enero de 
1917 y fue aprobado por unanimidad de 150 votos, el 14 de enero. En él se estableció que el Congreso se 
reuniría el 1 de septiembre de cada año para iniciar el periodo ordinario. El periodo ordinario de sesiones 
duraría el tiempo necesario para tratar todos los asuntos relacionados con la revisión de la cuenta pública; el 
presupuesto del año fiscal; decretar los impuestos necesarios para cumplirlo y discutir y aprobar la iniciativas 
de ley que se presentaran, sin poder prolongarse más allá del 31 de diciembre de cada año. El artículo 69 
estableció que a la apertura de sesiones asistiría el presidente de la República, quien presentaría su informe 
de gobierno por escrito La primera ocasión que se puso en práctica este precepto constitucional fue ese 
mismo año, con la XXVII Legislatura federal. 

El 1 de septiembre es también una fecha simbólica en la vida nacional porque es el día en que el 
Presidente de la República presenta su informe de gobierno ante el Congreso de la Unión. Las bases jurídicas 
del informe presidencial se remontan a la Constitución de 1824 que establecía, en su artículo 120, que los 
responsables de cada secretaría de Estado estaban obligados a dar cuenta de la situación en la que se 
encontraba su respectivo ramo. Así, el primer presidente en rendir un informe fue el general Guadalupe 
Victoria, quien, a pesar de que no estaba obligado, se presentó ante el Congreso para dar cuenta sobre la 
marcha de su gobierno. 

Día de fiesta solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 

 
*010917-21.00* 
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